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PRÓLOGO 

Los sistemas de partidos en América Latina , 1978-2015 analiza cambios y 
continuidades en los sistemas partidarios de la región a lo largo de más 
de cuarenta años desde la reinstauración democrática en el marco de la 
tercera ola. Los partidos políticos han sido protagonistas de esta expe-
riencia democratizadora en la que, pese a las múltiples dificultades que 
se atravesaron, las elecciones han funcionado de manera ininterrum-
pida como el mecanismo por excelencia para la distribución del poder 
político. Este libro revela que los partidos han sido actores centrales en 
la estructuración de la competencia política en múltiples niveles ins-
titucionales y que continúan siendo claves para el funcionamiento de 
las democracias latinoamericanas, aun cuando aparezcan desacredita-
dos a los ojos de la opinión pública, hayan atravesado serias crisis en 
muchos casos y tengan que enfrentar importantes competidores que 
cuestionan su función intermediadora.

El acento de este análisis está puesto en describir la estructura y la 
dinámica de la competencia partidista en los diferentes países, como 
también en conocer cómo cambian los sistemas partidistas de la re-
gión. La evaluación de los casos se realiza en capítulos estructurados 
en torno a cada sistema de partidos nacional, cuyos contenidos fueron 
organizados de manera homogénea abordando diferentes dimensio-
nes (fragmentación, preferencias, competitividad, polarización e insti-
tucionalización). El estudio sistemático de los casos a lo largo de estas 
dimensiones muestra la diversidad regional en cuanto a la estructura 
y la evolución de los procesos que, como explica Flavia Freidenberg 
en la introducción, en principio podría agruparse en tres: sistemas 
de partidos que cambiaron de manera radical y experimentaron el 
colapso de algunos de sus partidos relevantes y/o del sistema de parti-
dos predominante en su conjunto [Venezuela (1998- ), Perú II (1992-
2000), Bolivia II (2005- ), Ecuador II (2002- )], los que cambiaron de 
manera gradual su formato y dinámica de competencia sin llegar a 
convertirse en un nuevo sistema de partidos (Costa Rica, Panamá, 
Uruguay, Nicaragua, Brasil), y los que cambiaron gradualmente, de 
manera mínima, bien en cuanto al número de partidos o, sin cambiar 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 
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el número, de etiquetas partidistas que mantuvieron la dinámica de la 
competencia [Ecuador I (1978-1996), República Dominicana, Hon-
duras, El Salvador, Chile, Paraguay, Perú I (1980-1990), México]. 

La obra incluye dieciocho capítulos escritos por veintisiete inves-
tigadores de diversas instituciones de toda América Latina y Europa. 
Los capítulos cubren de este modo los dieciocho casos nacionales que 
atravesaron por procesos de redemocratización con un esquema co-
mún de análisis. No puedo menos que destacar el papel de GIPSAL 
en esta tarea. El Grupo de Investigación de “Partidos y Sistemas de 
Partidos de América Latina” (GIPSAL), que integra la Asociación 
Latinoamericana de Ciencia Política (ALACIP), ha proporcionado el 
paraguas para el desarrollo de este proyecto comparativo de largo 
alcance. En una región donde la Ciencia Política ha crecido notable-
mente al compás de la democratización, pero donde aún prevalecen 
grandes diferencias entre los países en cuanto al desarrollo profesional, 
GIPSAL no sólo ha logrado reunir a un número importante de inves-
tigadores, profesores y estudiantes, si no también desarrollar pregun-
tas comunes de investigación y avanzar un proyecto conjunto, multi-
nacional, pese a la escasez de medios, las dificultades de las distancias 
y otros desniveles en cuanto a metodologías de trabajo. La creación y 
funcionamiento del Grupo es de por sí valiosa para el desarrollo de la 
disciplina en la región, pero que la labor realizada desde 2009 haya lo-
grado además plasmarse en un libro, muestra el enorme potencial que 
tienen los grupos de investigación, bajo el marco institucional de ALACIP 
y con liderazgos dinámicos y abiertos, para el desarrollo de proyectos 
de cooperación surgidos del interés por ciertos temas comunes. 

Aunque los autores que participan de Los sistemas de partidos de 
América Latina definen a su estudio como exploratorio-descriptivo, el 
mismo incluye también un importante componente explicativo. La 
estabilidad y/o cambio de los sistemas de partidos o de alguna de sus 
dimensiones obedecen a múltiples razones, que han sido señaladas 
por la literatura especializada. El libro recoge las explicaciones más 
importantes, esto es, las instituciones políticas (que supone por ejem-
plo una vinculación directa entre cambios en el sistema electoral y 
la consecuente modificación del sistema de partidos), la composición 
del electorado (o incorporación de nuevos cleavages en la competen-
cia político-partidaria) y la emergencia de nuevos problemas sociales, 
valores políticos y temas conflictivos (y los cambios actitudinales del 
electorado frente a ellos). La variedad de casos existentes en la región 
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PRÓLOGO XI

ofrece la posibilidad de testear el alcance de estas explicaciones. Las 
reglas formales (electorales o constitucionales) del juego político se 
han modificado en casi todos los países a lo largo de estos más de cua-
renta años, en algunos casos de manera mesurada y extraordinaria, 
en otros, a través de cambios constantes y/o radicales. A esto debe 
sumarse que la efectividad con que esas reglas se llevan a la práctica 
también varía considerablemente entre los casos, a veces como pro-
ducto del predominio de reglas informales que compiten con las for-
males. Por lo tanto, los estudiosos enfrentan un gran desafío al medir 
el impacto de las reglas formales sobre los cambios. Algunos capítulos 
de este libro sostienen que tal impacto es observable en la reconfigu-
ración del sistema de partidos de varios casos donde tuvieron lugar 
cambios graduales (Colombia, Uruguay, Panamá o Nicaragua), pero 
no en todos, como en Honduras y Costa Rica, donde el sistema se 
modificó más por el desalineamiento de los electores que por los cam-
bios en las reglas.

En los sistemas de partidos donde se dieron cambios radicales o 
incluso el colapso de sus partidos, como sucediera en Ecuador, Vene-
zuela y Bolivia, el libro sostiene que no pueden ser explicados única-
mente por factores institucionales. Estas variables pueden cambiar 
el sistema de incentivos e impulsar la transformación del sistema de 
partidos pero no resultan ser condiciones suficientes para que ésta 
ocurra. En cambio, los estudios muestran la importancia de los nue-
vos problemas sociales, específicamente la crisis que provocó la im-
plementación de políticas de ajuste neoliberal. En efecto, se sostiene 
que las crisis económicas y sociales prolongadas y el compromiso de 
los partidos de centro con los planes de ajuste económico impactaron 
sobre el sistema político, minando los niveles de confianza de la ciu-
dadanía en los partidos tradicionales.

Junto a los objetivos descriptivo-exploratorios de este libro, se 
suma el intento de delinear algunos factores explicativos de los ni-
veles de cambio operados en los sistemas de partidos. Un tema que 
queda por delante, en cambio, tiene que ver con las consecuencias o 
efectos de esos cambios observados. Son varias las esferas del sistema 
político sobre las que tales transformaciones pueden impactar. Dos 
de ellas vale la pena recordar aquí. Por un lado, la fragmentación y 
el grado de polarización partidaria son dimensiones cruciales al mo-
mento de explorar la gobernabilidad democrática. La “difícil com-
binación” de multipartidismo y presidencialismo, al decir de Scott 
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Mainwaring, ha sido un tema que ha desvelado a los estudiosos del 
presidencialismo desde los trabajos de Juan Linz, a principios de la 
década de 1990, en adelante. Particularmente, el fenómeno del presi-
dencialismo de coalición ha mostrado cómo varios de los países de la 
región respondieron —en muchos casos, exitosamente— a los desafíos 
de gobernabilidad que impuso la creciente fragmentación partidaria. 
Por otra parte, los cambios y continuidades del sistema de partidos tie-
nen consecuencias para la calidad de la democracia porque muestran 
cuán responsivo es el sistema político a las crecientes y cambiantes 
demandas sociales. 

Estos temas vinculados con los efectos de los cambios en los sis-
temas de partidos, conectan el trabajo de GIPSAL, que ha sido plas-
mado en este libro, con el de otras áreas de investigación de la Cien-
cia Política, también florecientes dentro de la ALACIP, y recogidas 
por varios de sus diversos y dinámicos grupos de investigación, como 
aquéllos que estudian el poder legislativo, el comportamiento electo-
ral o la participación política. Con el entramado que forman estos 
(alrededor de veinte) grupos e investigadores (más de mil), que atra-
viesan distintas generaciones, instituciones y países, ALACIP ofrece 
una puesta a punto con la política comparada y la construcción de 
teorías de Ciencia Política con alcance no sólo regional sino también 
más allá de América Latina. 

Mariana LLanos

Secretaria General de ALACIP
Hamburgo, octubre de 2016
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Mucho ha cambiado la recreación de la competencia democrática en 
las últimas dos décadas. La ola democratizadora que en la década de 
1990 generalizó la vía electoral como el principal mecanismo para la 
transmisión del poder político en América Latina, modificó las estruc-
turas de los sistemas políticos y de los sistemas de partidos. El tránsito 
de gobiernos autoritarios o semiautoritarios a otros de corte democráti-
co también impactó las preocupaciones de estudiosos y académicos. Se 
elaboraron libros y revistas para explicar los procesos de cambio y se lle-
varon a cabo seminarios y conferencias para explicar la dinámica de la 
competencia por el poder a través de las urnas, el surgimiento de múl-
tiples instituciones que inyectan estabilidad aún en momentos de crisis 
y el rol de los partidos políticos en los sistemas democráticos. Dicho 
de otra manera, mientras en la década de 1990 las preocupaciones de 
los especialistas estaban orientadas hacia el análisis del autoritarismo y 
de las estructuras que lo sustentaban, la democratización de la región 
reorientó su interés hacia la reflexión sobre los partidos políticos como 
actores centrales de las contiendas, y de los sistemas de partidos como el 
medio ambiente en el que dichos actores interactúan y compiten por 
los poderes públicos en las urnas.

Paradójicamente, pese a que los regímenes democráticos se han 
enraizado en el continente y las pulsiones autoritarias han sido aisla-
das y afortunadamente breves, ante la carencia de amplio respaldo 
social, en los estudios de opinión se aprecia de manera sistemática 
un creciente desencanto de la sociedad con los partidos políticos y 
con la eficacia de los gobiernos surgidos a través del voto. Más aún, 
han emergido corrientes que impulsan a los llamados candidatos in-
dependientes como una alternativa para acceder a la representación 
política dado el distanciamiento de los partidos con la sociedad, y se 
han multiplicado los estudios subnacionales que enfatizan la impor-
tancia de los reacomodos políticos en los ámbitos locales para elevar 
la calidad de las democracias. 

Así, los desafíos que por una parte han enfrentado las institucio-
nes electorales para consolidar los procedimientos y prácticas de la 
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llamada democracia procedimental —regular la influencia del dinero 
en la política, el acceso a los medios de comunicación y la rendición 
de cuentas, así como la creación de mecanismos de comunicación 
directa y prácticamente instantánea entre autoridades y ciudadanos 
que, por otra parte, han surgido con las redes sociales en los últimos 
20 años—, han llevado a cuestionar la interlocución de los partidos, 
su centralidad en los sistemas democráticos y reorientado de manera 
muy importante la atención de los estudiosos y especialistas de los fe-
nómenos político electorales.

Ante las profundas transformaciones políticas y sociales que ha 
vivido el continente en las últimas décadas, es necesario actualizar los 
marcos de referencia con los que interpretamos las condiciones de la 
competencia electoral y el papel de los partidos políticos. En cierta 
forma, me parece que hay que volver al origen, y reflexionar en pers-
pectiva comparada la evolución de los sistemas de partidos y el estado 
en que se encuentran en el segundo decenio del siglo XXI. 

Esto es lo que se plantea en este libro. Pasar del análisis multini-
vel, que considera los aspectos subnacionales (o locales) de la com-
petencia electoral de cada país y que ha predominado en los últimos 
años, a la reflexión sobre los sistemas de partidos nacionales, a fin de 
actualizar los parámetros de referencia que utilizamos para entender 
los sistemas de partidos y los partidos políticos en la América Latina 
del nuevo siglo. 

El libro que el lector tiene en sus manos, coeditado por el Insti-
tuto Nacional Electoral y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM, ofrece un análisis de los sistemas de partidos de dieciocho 
países latinoamericanos e incorpora al final un apartado con reflexio-
nes generales. Cada uno de los dieciocho artículos fue elaborado con 
el mismo enfoque y rigor metodológico por académicos y especialis-
tas, con la finalidad de favorecer la comparabilidad de los factores de 
estabilidad y cambio de los sistemas de partidos en los países que se 
analizan en esta obra. 

Cada uno de los artículos estructura su análisis en dos dimensio-
nes. La primera se refiere a la estructura del sistema de partidos, a 
la concentración entre las dos fuerzas electorales más importantes, la 
fragmentación y el número efectivo de partidos que compiten. La se- número efectivo de partidos que compiten. La se- que compiten. La se-
gunda dimensión señala los aspectos de la dinámica de la competencia 
como el margen de victoria, los cambios de las preferencias electorales 
y la polarización ideológica. 
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Estoy convencido que los artículos que integran esta obra, por 
su precisión metodológica y claridad, servirán para que estudiantes, 
especialistas, partidos e incluso tomadores de decisiones, le impriman 
una nueva perspectiva a sus reflexiones sobre los sistemas de partidos 
en cada uno de los países analizados y sobre el estado en general que 
guardan en el continente. 

A más de 40 años de esa gran ola democratizadora, esta forma 
de gobierno se ha enraizado en nuestras naciones. Cada país ha mo-
delado sus instituciones y procedimientos electorales en función de 
su contexto político y de los consensos alcanzados por el pluralismo 
político. El ejercicio de los derechos políticos y el cumplimiento de las 
reglas del juego democrático se han convertido en prácticas normales 
en Latinoamérica y la perspectiva comparada con que se abordan es-
tos temas enriquecerá sin duda las propuestas de perfeccionamiento 
de los sistemas democráticos en nuestros países. No olvidemos que la 
democracia es una obra imperfecta que requiere siempre reflexionar 
sobre ella para orientar el futuro político de la región hacia un hori-
zonte más incluyente. De ahí el interés del Instituto Nacional Electo-
ral por participar en la edición de este libro.

Lorenzo córDova vianeLLo

Consejero Presidente del Instituto Nacional Electoral
Ciudad de México, octubre de 2016
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XVII

PREFACIO

El estudio de los partidos políticos ha sido abordado desde distintas 
perspectivas disciplinarias y en diversos contextos institucionales. Los 
partidos, como entidades que expresan proyectos políticos colectivos, 
han llamado la atención de sociólogos, politólogos, economistas, juris-
tas, entre otros. Desde esos miradores se ha indagado cómo surgen, 
cómo operan, porqué subsisten o porqué colapsan esas instituciones 
que sirven para dar cauce a las aspiraciones políticas de contingentes 
sociales y que pueden operar sobre la base de arreglos institucionales 
diferentes. Esto es relevante porque, si bien es cierto que las democra-
cias no pueden existir sin un sistema de partidos más o menos con-
solidado, también lo es que los partidos políticos no son instituciones 
exclusivas de las democracias. 

Para estudiar a los Sistemas de Partidos Políticos en América Latina de 
1978 a 2015 es importante tener presente esta premisa. La existencia 
de partidos políticos en los países latinoamericanos no siempre ha es-
tado acompañada por la vigencia de instituciones democráticas. Este 
es un dato de hecho y, a la vez, una advertencia relevante. En México, 
por ejemplo, el sistema de partido hegemónico que rigió durante casi 
siete décadas, como su nombre lo indica, presuponía la coexistencia 
de ese partido con otras formaciones partidistas menores y no impli-
caba la vigencia de las reglas que hacen a la democracia posible. És-
tas, como nos enseñó Norberto Bobbio, son, al menos, las siguientes: 
a) sufragio universal sin discriminaciones; b) igualdad en el peso y 
valor del voto; c) libertad al decidir por quién se vota; d) opciones par-
tidistas reales entre las cuáles elegir; e) regla de mayoría y; e) respeto 
a los derechos políticos de las minorías.1

En los diferentes países de América Latina, en diversos momen-
tos de nuestra historia reciente, —incluso dentro del periodo que en-
marca los estudios contenidos en este volumen—, aunque existían 
partidos políticos, no se verificaban todas estas reglas.  Para retomar  
 

1  N. Bobbio, Il futuro della democrazia, Einaudi, Torino, 1984, p. X.
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el ejemplo mexicano, tenemos que durante buena parte del siglo XX, 
en México, la cuarta regla —opciones partidistas reales entre las cuá-
les elegir— brillaba por su ausencia. Más allá de ese caso concreto, lo 
que me interesa subrayar es que la existencia de partidos políticos es 
un elemento relevante para comprender a un sistema político pero no 
indica por sí solo el tipo de sistema del que se trata. 

El dato en general es relevante para aquilatar la relevancia de 
los estudios que ahora presentamos. Si, como ha sostenido repetida-
mente, Dieter Nohlen, “el contexto hace la diferencia”; el trasfondo 
contextual de cada sistema político sirve para comprender el devenir 
de cada sistema partidista. En contrapartida, al estudiar a los partidos 
políticos, se estudia un engrane medular del andamiaje político en 
el que operan. Ello explica el valor de cada uno de los textos de esta 
obra e incrementa la utilidad de la mirada comparativa. Por eso este 
conjunto de trabajos debe ponderarse en lo particular y también en 
lo colectivo.

El hecho de que los autores hayan intentado seguir las mismas 
pautas metodológicas y los mismos sistemas de aproximación a su 
objeto de análisis merece ser resaltado porque permite comprender 
las particularidades de cada caso de estudio pero también autoriza 
una reflexión sobre las tendencias generales del cambio político la-
tinoamericano en casi cuatro décadas. Se trata de un arco temporal 
grávido de significado para el tema estudiado en estos trabajos porque 
coincide con el periodo de las llamadas transiciones a la democracia 
en nuestro continente. 

De nueva cuenta, las comparaciones son útiles pero deben to-
marse cautela. Los procesos de democratización —más o menos  
exitosos— son diferentes entre sí aunque, en todos ellos, los partidos 
políticos han sido actores relevantes. Y, si bien es cierto que la aspira-
ción democrática se ha alcanzado en mayor medida en los países estu-
diados en este libro; también lo es que, en ningún caso, se ha logrado 
de manera definitiva. Los partidos —como instituciones— subsisten 
en todas partes pero, como sabemos, ello no es garantía de institucio-
nalidad democrática. 

En algunos países —contenidos en ambos tomos de la obra— las 
regresiones autoritarias han venido ganando terreno en las primeras 
décadas del siglo XXI; en otros, las democracias se han decantado en 
clave elitistas y; en unos más, se han orientado en dirección hacia el 
populismo. Para explicar por qué esto ha sido posible son imprescin-
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dibles obras como la que usted tiene en sus manos. El análisis multi-
dimensional de los procesos políticos requiere de una visión compa-
rada y de un análisis interdisciplinario. Y eso es precisamente lo que 
ofrecen estos trabajos elaborados bajo la coordinación del Grupo de 
Investigación sobre Partidos y Sistemas de Partidos en América Lati-
na de la Asociación Latinoamericana de Ciencia Política (ALACIP).  

De ahí que para el Instituto de Investigaciones Jurídicas, institu-
ción académica que surgió como una entidad orientada al estudio del 
derecho comparado y cuyo claustro ha dedicado muchos esfuerzos al 
estudio de los partidos políticos —en particular a su regulación nor-
mativa—, es un honor participar en la coedición de esta obra. Lo es, 
además, porque el Instituto Nacional Electoral ha sido y sigue siendo 
la institución responsable de garantizar las reglas que, según Bobbio, 
como hemos visto, constituyen a la democracia. 

De esta manera, como institución académica, nos sumamos a un 
esfuerzo que reúne varios elementos dignos de celebrarse: un tema de 
estudio relevante, abordado con rigor académico y perspectiva com-
parada que, sin menoscabo de la imparcialidad científica, conlleva un 
compromiso democrático.

peDro saLazar ugarte

Director IIJ-UNAM
Madrid, 11 de octubre de 2016
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LOS SISTEMAS DE PARTIDOS DE AMÉRICA LATINA: 
DIMENSIONES DE ANÁLISIS Y APROXIMACIONES 

EMPÍRICO-COMPARADAS

Flavia Freidenberg*

Sumario: I. Introducción: ¡Sin partidos no hay democracia! 
II. Los partidos se ríen de sus sepultureros. III. El origen de los partidos, 
de los sistemas de partidos y sus transformaciones. IV. El proyecto de 

investigación y la estructura de la obra. V. Bibliografía.

I. introducción: ¡Sin partidoS no hay democracia!

Los partidos políticos no están solos sino que se vinculan de manera 
competitiva y/o cooperativa con otros partidos. Ninguna democracia 
tiene un único partido que monopoliza para sí todos los recursos y es-
pacios de poder (Aldrich, 2008: 557). Cuando esto ocurre, cuando un 
partido controla todo, los niveles de pluralismo político se ven afecta-
dos y el régimen deja de ser democrático. Por el contrario, la democra-
cia supone la competencia por algunas cosas: cargos públicos, recursos, 
definición de políticas públicas, programas, legislación y/o apoyo de 
la ciudadanía. Esto implica la interacción entre los partidos políticos 
y, con ello, la integración de un sistema de partidos. Esta vinculación 
entre sistemas de partidos y tipo de sistema político es clave para poder 
comprender las dinámicas actuales de muchas democracias. 

Los partidos, es decir, aquellos grupos políticos que participan en 
las elecciones para hacer que sus miembros accedan a cargos de re-
presentación popular, compiten y cooperan con la intención de maxi-
mizar sus opciones de poder (Sartori, 1992: 90). Esto es lo que con-
figura un sistema de partidos y lo que hace que este sistema sea más 
que una simple suma de partes (o partidos). Precisamente, se trata del 
conjunto de interacciones que siguen patrones de normas en la com-

* Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.
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FLAVIA FREIDENBERG4

petencia entre esos partidos (Mainwaring y Scully, 1995: 4) y que pue-
den permanecer estables en el tiempo, cambiar de manera gradual o, 
en su caso, colapsar porque un día la ciudadanía deja, simplemente, 
de votar a los partidos que configuran esas interacciones. 

Los partidos no son entidades homogéneas ni actores unitarios 
que se comportan de manera similar en todo el territorio ni en todas 
las instituciones en las que participan. Su organización interna, sus es-
trategias territoriales, clientelares y/o mediáticas o su manera de go-
bernar pueden ser de lo más diversas. Por ello, resulta poco acertado 
pensar que los miembros de los partidos tienen todos los mismos  
objetivos (Aldrich, 2008) o que todos responden de manera homogé-
nea a los incentivos del ambiente. Esta no es una cuestión menor y 
supone dinámicas muy disímiles según esté el partido en el gobierno 
o sea un actor de la oposición. 

Durante años, la visión predominante en la literatura sobre los par-
tidos entendía que éstos debían ser actores unitarios homogéneos y res-
ponder a un modelo organizativo específico, el modelo de integración 
de masas, y que el hecho de que no se organizaran así, indicaba la 
inexistencia de partidos. El modelo de partido de integración de masas 
europeo difícilmente tuvo su correlato en los partidos latinoamericanos 
(Freidenberg y Levitsky, 2007), con algunas pocas excepciones, lo cual 
este tipo de presunciones daba cuenta de un problema de aproximación 
teórica (las gafas con las cuales se observaba el objeto de estudio) más 
que la inexistencia de partidos en un determinado sistema político. 

Lo mismo ocurre con el estudio de la competencia partidista. Du-
rante décadas se exploró el modo en que competían los partidos en 
un único nivel institucional (el nacional), ignorando que las agrupa-
ciones partidistas suelen competir para acceder a diferentes cargos de 
representación popular en una misma elección en varios niveles insti-
tucionales (nacionales y/o subnacionales), lo que se conoce como di-
námica multinivel (Schakel, 2013; Freidenberg y Suárez-Cao, 2014). 
Lo hacen para que sus dirigentes o militantes sean presidentes, dipu-
tados, senadores, gobernadores, presidentes municipales, alcaldes o 
concejales, por lo que buscan cargos de manera simultánea en dife-
rentes niveles institucionales, al mismo tiempo que quieren represen-
tar demandas, impulsar políticas públicas y gobernar para el mayor 
número de ciudadanos. 

Las organizaciones partidistas pueden apoyar candidaturas a to-
dos los cargos de representación, en todos los distritos, en todos los 
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LOS SISTEMAS DE PARTIDOS EN AMÉRICA LATINA... 5

niveles de competencia y coordinar sus estrategias a lo largo del terri-
torio y en los diferentes distritos o, por el contrario, concentrar sus es-
fuerzos en un único cargo, en todos los distritos de un mismo nivel ins-
titucional o en todos los cargos de un único distrito. Cuando compiten 
para todos los cargos, en todos los distritos, y consiguen apoyos en la 
mayoría de ellos, esos partidos suelen estar nacionalizados (tanto en 
sus apoyos y en los temas que defienden, como en sus estrategias) 
(Suárez-Cao y Freidenberg, 2013). Cuando no lo hacen, cuando no 
compiten en todos los distritos o cuando al hacerlo sólo consiguen 
apoyos en algunos distritos de manera muy preponderante (feudos), 
su nivel de implantación territorial está disperso y sus apoyos no se 
encuentran nacionalizados, afectando esto las dinámicas internas de 
poder dentro de la organización, la agenda política y su relación con 
el electorado. 

Una visión clásica del estudio de los sistemas de partidos sostiene 
que cuanto más estables sean los patrones de interacción, más institu-
cionalizado se encuentra ese sistema y eso genera previsibilidad para 
el comportamiento de los actores (Mainwaring y Scully, 1995). Para 
poder establecer el nivel de estabilidad y/o cambio de un sistema de 
partidos deben estudiarse dos dimensiones: la estructura y la dinámi-
ca de la competencia (Caramani, 2008; Mair, 1990). La estructura de la 
competencia es el corazón del sistema de partidos y se entiende como el 
escenario en el que se dan las interacciones entre las unidades parti-
distas. También se puede pensar a esa estructura como el formato de 
la competencia (Sartori, 1992) o la morfología del sistema de partidos 
(Caramani, 2008: 327).1 

La dinámica de la competencia es el resultado de esas interacciones 
competitivas y permite observar también las estrategias, las posiciones 
programáticas y actitudinales y la capacidad de cooperar (o no) de los 
actores que compiten y los resultados de esos esfuerzos sobre otros 
elementos del sistema político (Mair, 1990; Caramani, 2008). La di-
námica de la competencia puede estar influenciada tanto en términos 
espaciales como de tiempo por la concepción de la competencia del 

1 Los indicadores que permiten determinar cómo es el formato de la compe-
tencia son: el número de unidades que compiten, el tamaño de esas unidades y la 
dispersión de sus apoyos. Estas dimensiones, número y tamaño, pueden observarse 
en dos escenarios: el electoral (medido por el número de votos que recibe un partido) 
o en el institucional (medido por el número de escaños/cargos de representación que 
consigue un partido).
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FLAVIA FREIDENBERG6

mercado y su alusión al mercado electoral (Downs, 1992).2 Esto supo-
ne entender la representación desde el “modelo de partido responsa-
ble” (Aldrich, 2008), que hace énfasis en la manera en que la política 
se genera por la interacción entre principales (ciudadanos, electores) 
y agentes (candidatos, partidos). 

Si bien ese modelo de aproximación entiende, fundamentalmen-
te, la representación de manera programática, la política resulta de 
una suma de incentivos programáticos y particularistas, que generan 
vínculos diversos (programáticos, clientelares, personalistas) entre po-
líticos y votantes (Kitschelt y Wilkinson, 2007). Los votantes hacen 
una elección racional precisamente al elegir votar por partidos que 
presentan programas y/o políticas que se ajustan a sus preferencias 
y a sus valores, toman decisiones informadas y basadas en aquello 
que consideran que los beneficia (Caramani, 2008: 339). Este libro da 
cuenta de esas interacciones desde la perspectiva de la oferta partidis-
ta, aunque también defiende la idea de que los electores hacen eva-
luaciones que les llevan a votar por líderes y partidos que les ofrecen 
otro tipo de beneficios, más particularistas, a partir de un intercambio 
del tipo “favores por votos” (Auyero, 1999), que les ayudan a resolver 
problemas cotidianos que el Estado, la política formal o las institucio-
nes representativas no consiguen satisfacer.3

El conocimiento de la estructura y la dinámica de la competencia 
del sistema de partidos son claves para comprender el funcionamiento 
de un sistema político. Diversos autores han dado cuenta de la relación 
entre sistemas de partidos y democracia (Schattschneider, 1964; Sartori,  
1992; Caramani, 2008). El nivel de pluralismo político vigente, por 
ejemplo, es clave para entender si el régimen político es democrático. 
El número de partidos que compiten (estructura) y el modo cooperati-
vo (o no) de esa competencia (dinámica) son considerados indicadores 
de un sistema democrático (Caramani, 2008). Un sistema de partidos 

2 La dinámica de la competencia se mide a partir de conocer el grado de po-
larización de las élites y la ciudadanía, el nivel de institucionalización de los lazos 
entre ellas o el nivel de cambio de una elección a otra respecto a las preferencias de 
la ciudadanía. 

3 En futuras investigaciones, resultará sustantivo complementar esta visión ya 
desde la mirada de los votantes y las razones que llevan a elegir a un partido u otro en 
cada competencia electoral e identificar los incentivos que priman en las relaciones 
entre políticos y votantes. No se entiende la política sólo desde una visión y es por ello 
que resulta fundamental la mirada multidimensional en el proceso de representación 
política. 
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LOS SISTEMAS DE PARTIDOS EN AMÉRICA LATINA... 7

hegemónico o de partido único (Sartori, 1992) está dando pistas de 
lo contrario, toda vez que denota ausencia de pluralismo y de com-
petencia cooperativa. De allí que para comprender la naturaleza del 
sistema político (democracia vs. no democracia), sea fundamental co-
nocer más sobre el modo en que compiten los partidos. 

La estructura y la dinámica de la competencia ya no pueden en-
tenderse sólo observando lo que ocurre a nivel nacional y resulta un 
error extrapolar los resultados de unas elecciones o las dinámicas del 
sistema de partidos en un nivel determinado (como el nacional) a los 
otros niveles (subnacionales y/o locales).4 Esto ha llevado a que cada 
vez más la ciencia política latinoamericanista esté dedicada a los es-
tudios subnacionales y/o multinivel para comprender las interaccio-
nes sistémicas que se dan en los sistemas de partidos. La visión con-
vencional de la política como nacional resulta ya insuficiente, tanto 
en países federales como en sistemas formalmente unitarios, como se 
ha demostrado en diversas investigaciones recientes (Calvo y Escolar, 
2005; Sagarzazu, 2011; Gibson y Suárez-Cao, 2010; Freidenberg y 
Suárez-Cao, 2014). 

A pesar de la necesidad teórica y metodológica de incorporar 
el análisis multinivel, todavía se sabe poco en la política compara-
da sobre los cambios que ha experimentado uno de los niveles de 
competencia clave de los sistemas de partidos latinoamericanos en 
las últimas cuatro décadas, incluso cuando en sistemas presidencia-
listas como los latinoamericanos el nivel nacional contiene además 
lógicas de competencia diferenciada. No es lo mismo competir por la 
presidencia que hacerlo por un cargo legislativo y mucho menos por 
una presidencia municipal. Los sistemas de partidos articulan lógicas 
de competencia disímiles en El Salvador, Honduras, Panamá, Costa 
Rica, Argentina, Ecuador, Bolivia, México o Perú, donde la estruc-
tura de la competencia del nivel legislativo del sistema de partidos 
nacional actual es de multipartidismo limitado mientras que, en la 
práctica, en Honduras, El Salvador, Panamá y Costa Rica se está en 
un juego de dos en la elección presidencial.5

4 Durante gran parte del siglo XX, esta presunción sobre el funcionamiento mul-
tinivel de los sistemas de partidos fue ignorada por la política comparada, ya que la 
observación de lo nacional condicionó el modo en que se analizaba a los partidos y 
a los sistemas de partidos, lo cual generó conceptos e indicadores sujetos a un cierto 
“sesgo nacional” (Rokkan, 1970). 

5  Véase Otero Felipe para Honduras (en este libro); Freidenberg para Ecuador 
(en este libro); Romero Ballivián para Bolivia (en este libro); Rubio para Perú (en este 
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FLAVIA FREIDENBERG8

Esta es la razón fundamental por la que urge desarrollar inves-
tigaciones comparadas centradas en el nivel nacional, presidencial y 
legislativo, de los sistemas de partidos de América Latina. Se trata de 
poder profundizar en el conocimiento de los incentivos que tienen 
los políticos cuando compiten por un cargo, pero también centrarse 
en las dinámicas sistémicas que afectan esas decisiones. Los incentivos 
pueden ser contradictorios y ni qué decir del comportamiento de los 
políticos de un mismo partido. De ahí que haya que encontrar las ra-
zones que expliquen los cambios que se dan en la estructura y la diná-
mica de la competencia política. Con una radiografía exhaustiva de la 
política partidista a nivel nacional, se podrá luego profundizar en las 
dinámicas multinivel, incorporando de manera necesaria las dimen-
siones subnacionales de la competencia. 

En el caso de esta obra, los autores han tenido libertad para adop-
tar el enfoque que decidieran, en función de sus intereses teóricos y de 
las exigencias de sus explicaciones, aun cuando en principio se perse-
guía el desarrollo de una perspectiva comparativa centrada en lo na-
cional (presidencial y legislativo), que permitiera establecer patrones 
de estabilidad y cambio de los sistemas de partidos de la región. Dado 
que el desarrollo del proyecto que sostiene esta investigación ha lleva-
do varios años, puesto que se inició en 2010, los trabajos se han  discu-
tido, madurado y actualizado, al punto de que la propia dinámica de 
la investigación ha exigido en algunos casos la incorporación de otro 
tipo de perspectivas, como la multinivel y/o subnacional, producto 
también de los avances significativos que se han dado en los últimos 
años en el conocimiento de los sistemas de partidos. 

La idea de que no se puede explicar la política nacional argenti-
na sin analizar la dinámica provincial (Malamud y De Luca, en este 
libro); que la política brasileña no se entiende sin las coaliciones mul-
tinivel, enraizadas en las dinámicas estatales (Braga et al., en este libro) 
o de cómo los partidos nacionales peruanos no pueden conseguir apo-
yos a nivel local (Rubio, en este libro), dan cuenta de ello. Los partidos 
compiten en múltiples arenas cuyas dinámicas se influyen de forma 
mutua y la ausencia de esa mirada multinivel lleva a realizar afirma-
ciones que no se sostienen necesariamente en lo que ocurre en la di-
námica partidista. Nuevamente, son las gafas con las que se observa 

libro); Martínez para El Salvador (en este libro); Brown Araúz y Sonnleinter para 
Panamá (en este libro) o Cascante Matamoros para Costa Rica (en este libro).
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LOS SISTEMAS DE PARTIDOS EN AMÉRICA LATINA... 9

lo que se quiere conocer, las que condicionan nuestro conocimiento 
de los partidos latinoamericanos. 

Si bien esta investigación busca profundizar en el conocimiento 
de los indicadores clásicos para establecer los patrones de estabilidad 
y cambio de los sistemas de partidos de América Latina desde una 
perspectiva comparada, en algunos casos el análisis se ha hecho aún 
más rico y ha incorporado las dinámicas de la competencia multinivel 
y/o subnacional en los sistemas presidencialistas latinoamericanos, 
que tienen lógicas diferentes de los parlamentarismos europeos, para 
los cuales fueron diseñadas originalmente las herramientas concep-
tuales clásicas que se emplean en los capítulos que describen los siste-
mas de partidos de la región. 

II. LoS partidoS Se ríen de SuS SepuLtureroS 

En la mayoría de los países de América Latina, los partidos políticos 
participan en elecciones competitivas en múltiples niveles institucio-
nales de manera ininterrumpida al menos desde 1978, cuando se dio 
el proceso de reinstauración democrática en al menos quince países 
en el marco de la tercera ola de democratización (Huntington, 1994). 
Desde ese momento, existe un extensivo consenso en la mayoría de 
los países de la región de que las elecciones funcionan como parte del 
“único juego posible en la ciudad” (Linz, 1990), como el mecanismo 
más idóneo para generar condiciones para la alternancia política y la 
distribución equitativa del poder. Las élites latinoamericanas naciona-
les comprendieron rápidamente la necesidad de contar con un sistema 
de partidos competitivo para poder convivir en democracia. 

En estos escenarios, se han configurado sistemas de partidos con 
diferentes características en relación con sus niveles de pluralismo, 
estabilidad de las interacciones, rutinización de sus prácticas y apren-
dizajes y niveles de institucionalización. Esto ha ocurrido a pesar de 
las dificultades que ha enfrentado el Estado para poder garantizar la 
seguridad de muchos candidatos y candidatas a nivel subnacional, 
tanto por la presencia de grupos paraestatales como por el tipo de 
comportamiento de las élites políticas y económicas estatales, acos-
tumbrados a hacer política de manera autoritaria, limitando los es-
fuerzos de la democratización en el territorio. De ahí la presencia de 
autoritarismos subnacionales, donde existen prácticas iliberales que 
permean las instituciones, dificultan el ejercicio del pluralismo y aler-
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FLAVIA FREIDENBERG10

tan sobre las diferencias existentes en términos de democratización 
donde compiten los partidos latinoamericanos. La democracia se ha 
extendido de manera asimétrica en el territorio y ello es posible obser-
varlo también en la manera en la que compiten los partidos políticos 
y las dinámicas del sistema de partidos. 

Aun cuando las recientes olas de protestas en algunos países como 
Chile, Brasil, Guatemala o México dan cuenta de nuevas presiones 
ciudadanas para profundizar la democratización de América Latina, 
todavía quedan rezagos autoritarios, prácticas e instituciones anqui-
losadas, que dificultan el funcionamiento de la democracia y la plena 
vigencia del Estado de derecho en todos los distritos donde los parti-
dos participan. Mientras los partidos suelen competir en un escenario 
de cuasi poliarquía, donde las elecciones suelen ser libres y justas, en 
un determinado distrito (como la ciudad más grande de cada país); al 
mismo tiempo compiten en distritos donde las condiciones de vigencia 
de los derechos políticos son mínimas, hay caciques locales que creen 
que ese distrito es de su propiedad y las instituciones no son autónomas 
de esos actores con capacidad de veto sobre las decisiones públicas. 

A pesar de ese contexto hostil, de las diferencias existentes entre 
los mismos sistemas políticos (que no son menores) y de las visiones 
pesimistas que denuncian la crisis de los partidos latinoamericanos 
en las últimas décadas, la mayoría de los partidos continúan ganando 
elecciones, dominan la agenda pública, seleccionan y colocan élites 
en los cargos públicos, gobiernan en los diferentes niveles institucio-
nales y canalizan la participación política de la ciudadanía. Los par-
tidos continúan representando y articulando intereses y demandas; 
dirigen el gobierno y la administración pública; establecen la agenda 
pública, contribuyen en el establecimiento de la agenda mediática y 
hacen operativo al sistema político. 

Aunque tienen mala prensa, les han surgido importantes com-
petidores como las candidaturas independientes o los movimientos 
políticos, los medios de comunicación de masas, las redes sociales y 
los líderes carismáticos que reniegan de la intermediación partidista,  
los partidos continúan siendo los protagonistas de la historia democrá-
tica. Como mencionó Andrés Malamud en un artículo publicado en el 
periódico argentino La Nación: “Los partidos se ríen de sus sepultureros”.6 

6  Malamud, Andrés, “Los partidos se ríen de sus sepultureros”, periódico La 
Nación, 15 de octubre de 2015. Véase http://www.lanacion.com.ar/1838207-los-partidos-
se-rien-de-sus-sepultureros (fecha de consulta: 24 de febrero de 2016).
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Del mismo modo que ocurría en 2001, cuando publicamos junto a 
Manuel Alcántara Sáez los tres volúmenes de Partidos Políticos de Amé-
rica Latina, los partidos políticos continúan siendo los protagonistas de 
la política en la mayoría de los países de América Latina (Alcántara 
Sáez y Freidenberg, 2001).

Los partidos controlan la política en las poliarquías latinoame-
ricanas, a pesar de que muchos sectores de la ciudadanía ya no se 
identifican con ellos como parecían hacerlo antes y manifiestan su 
desconfianza en la mayoría de los países de la región (LAPOP, 2015). 
En una investigación reciente se pone en evidencia que hay sistemas 
donde los mismos partidos que lideraron los procesos de transición a 
la democracia controlan aún al menos el 70% de los cargos ejecuti-
vos nacionales y subnacionales (como en México, Chile y República 
Dominicana) (Suárez-Cao y Freidenberg, 2014). Esto muestra que los 
cambios radicales de los sistemas de partidos se dieron fundamen-
talmente en algunos países, la mayoría de ellos concentrados en los 
países andinos y que, a pesar de ello, la sustitución o reemplazo de las 
viejas élites se dio con nuevos partidos (aun cuando muchos de ellos 
no quieran autodenominarse como partidos y se llamen a sí mismos 
como movimientos políticos independientes).

Esto no significa que no hubo otros contextos donde se dieron 
condiciones para que los partidos colapsaran (como pudo haber sido 
Argentina). Lo cierto es que los partidos argentinos fueron capaces 
de adaptarse, reinventarse estratégica y programáticamente, evitar el 
colapso y sobrevivir a sus propios desafíos (Malamud y De Luca, en 
este libro). Precisamente, lo que muchos partidos de los países andi-
nos no consiguieron hacer como en Perú (Tanaka, 2008), Venezuela 
(Cyr, 2012) o Ecuador (Freidenberg, 2014). La incapacidad de algunas 
élites políticas para adaptarse a los cambios de la sociedad y para dar 
respuestas satisfactorias a los problemas de la ciudadanía en un esce-
nario de ajuste económico y vaciamiento del centro político (Ecuador, 
Bolivia, Venezuela) parece tener más peso (que otros factores) para 
explicar el colapso del sistema de partidos y la emergencia de nuevos 
actores en los países andinos. 

Cuanto mayor fue la crisis social y económica y mayor el com-
promiso bipartidista (o de los partidos mayoritarios) con el ajuste, 
mayor fue el derrumbe electoral y organizativo de los partidos de 
centro (caso de Venezuela, de Ecuador o de Bolivia). En estos países, 
el vaciamiento casi total del centro del espectro partidario fue con-
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FLAVIA FREIDENBERG12

comitante con la aparición de liderazgos outsiders, que culminaron en 
transformaciones de la estructura y la dinámica de la competencia 
del sistema de partidos, llegando en la mayoría de ellos al colapso de 
los partidos mayoritarios del sistema de partidos previo (Freidenberg 
y Casullo, 2014).

Las crisis económicas y sociales prolongadas (con el aumento del 
desempleo, la pobreza y la desigualdad) y el compromiso de los parti-
dos de centro con los planes de ajuste económico (políticas de ajuste, 
el achicamiento del Estado, endeudamiento, entre otras) impactaron 
sobre el sistema político, minando los niveles de confianza de la ciu-
dadanía hacia esos partidos cuando no fueron capaces de adaptarse 
a las exigencias sociales (Freidenberg y Casullo, 2014; Tanaka, 2008). 
Mientras algunas élites políticas observan aún cuasi indiferentes los 
drásticos cambios que manifiestan algunos sistemas políticos latinoa-
mericanos en materia de representación política (como en Nicaragua, 
El Salvador, Dominicana o México), sin generar instrumentos que les 
permitan adaptarse a las nuevas exigencias sociales; en otros sistemas 
políticos como los Andinos e incluso varios del Cono Sur (como Chile 
o Argentina), las élites tradicionales y sus partidos se enfrentan a im-
portantes desafíos respecto incluso a la vigencia del Estado de derecho. 

A pesar de los esfuerzos recientes realizados a través de diversas 
reformas electorales para permitir la participación política por fuera 
de los partidos a través de movimientos y/o candidaturas indepen-
dientes (o sin partidos) (como en Ecuador, Bolivia, Panamá o México) 
(Freidenberg, 2016), los partidos continúan siendo los actores centra-
les de la representación política en la región. Esos nuevos candidatos y 
movimientos, que confrontaron a las viejas élites partidistas (partidos 
tradicionales) por su incapacidad para adaptarse a los cambios del 
contexto y a las demandas de la ciudadanía, canalizaron el sentimien-
to de la antipolítica.7 Una vez en el poder, muchos de esos indepen-

7  La clasificación de los partidos como antisistema no supone juicios de corte 
normativo. Por el contrario, se retoma la definición de Sartori (1992: 116) que sugiere 
que “un partido es antisistema siempre que socava la legitimidad del régimen al que 
se opone” y su oposición no es una “oposición por cuestiones concretas sino una opo-
sición por principio”. Así, “una oposición antisistema actúa conforme a un sistema 
de creencias que no comparte los valores del orden político dentro del cual actúa”. 
Posiblemente por ello, una vez que ganan una elección, algunos partidos antisistema 
matizan su discurso potenciando sus denuncias hacia los viejos partidos (más que a 
los partidos en sí), lo cual no es una cuestión menor.
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LOS SISTEMAS DE PARTIDOS EN AMÉRICA LATINA... 13

dientes se convirtieron en partidos políticos. Es decir, una vez que 
accedieron a los cargos, hicieron mucho de la política que hacían los 
partidos que ellos criticaban.8 

iii. eL origen de LoS partidoS, de LoS SiStemaS de partidoS
y SuS tranSFormacioneS

El nacimiento de los partidos políticos se puede deber a diferentes ra-
zones. Bartolini (1986) resume esas explicaciones en dos grupos. Por un 
lado, el enfoque histórico-conflictivo, también entendido como enfoque 
sociológico, basado en las divisiones socio-estructurales relacionadas 
con los procesos de formación del Estado y de desarrollo industrial, que 
constituyen la base de las identidades colectivas y de grupos y movi-
mientos en conflicto (Lipset y Rokkan, 1992; Bartolini y Mair, 1990). 
Por otro, el enfoque institucional, impulsado fundamentalmente tras la 
ampliación del sufragio (que generó el contexto para que se formara un 
mercado electoral que promocionara las ansias competitivas de los po-
líticos y estimulara su organización) y el desarrollo de las instituciones 
democráticas-representativas, específicamente los parlamentos, que en 
algunos países funcionaron como fuente de creación de los partidos 
(Duverger, 1992). 

El análisis del origen de los sistemas de partidos a partir de los con-
trastes y divisiones que se dan en una comunidad nacional en los mo-
mentos de expansión del sufragio y formación del Estado-nación, que 
luego quedan congelados, estructuran de esa manera la competencia 
intrapartidista (Lipset y Rokkan, 1992), ha sido una aproximación 
eminentemente europea. Este enfoque sostiene que las sociedades es-
tán divididas por cleavages (mal castellanizados como clivajes), que su-
ponen divisiones de la sociedad en bandos opuestos, que están deter-
minados por la posición de los individuos en la estructura social y que, 
como son tan importantes para éstos, generan alineamiento entre los 
bandos de la sociedad y los partidos.9 

8  Los nuevos partidos propusieron alternativas a la democracia representativa y 
presentaron lazos con organizaciones de la sociedad civil o, en su caso, estaban vincu-
lados a un líder carismático que fomentaba un vínculo directo con sus seguidores, que 
no cree en la intermediación y que emplea las estructuras partidarias como una mera 
formalidad. 

9 Los partidos actúan como alianzas en conflicto sobre políticas y fidelidades a 
valores dentro de un cuerpo político más amplio, que intentando superar esos con-
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FLAVIA FREIDENBERG14

En América Latina, la discusión sobre el origen de los partidos y 
la formación de los sistemas de partidos no ha sido aún extensamente 
pensada y supone desafíos teóricos importantes, aunque hay algunas 
interesantes excepciones.10 Se conoce poco sobre los conflictos que 
dieron origen a los partidos de la región, a los grupos que integra-
ron esos partidos y al modo en que se estructuraron las alianzas que 
originalmente formaron los partidos en el territorio. Muchas de las 
lecturas que se realizaron se han construido a partir de las teorías ge-
neradas en otros contextos (como las europeas), dificultando con ello 
el conocimiento que se tiene sobre los partidos y sistemas de partidos, 
precisamente, por la poca capacidad de esas teorías de dar cuenta del 
origen de los partidos en América Latina.11 

Las escasas investigaciones que se han realizado dan cuenta de 
que los sistemas de partidos de América Latina se han visto cruzados 
por una combinación de falta de estructuración de cleavages y una serie 
de discontinuidades políticas (Roberts, 2002; Dix, 1991). A pesar de 
las diferencias existentes a nivel socio-estatal entre Europa y América 
Latina, que dificultan la extrapolación estricta del enfoque socioló-
gico clásico, cabe rescatar la lógica argumentativa, en particular, la 
noción de conflictos que enfrenta a grupos y por ello se apela a la in-
terpretación que Inglehart (1984) hace de las líneas de tensión como 
“patrones estables de polarización del conflicto”. Esta definición es 
más flexible y dinámica que la que desarrollaron otros autores, lo que 
facilita la comprensión de los procesos políticos en sociedades en for-
mación, aun cuando los países de la región no han pasado por los 
mismos procesos de consolidación nacional, democratización, indus-
trialización y ampliación del sufragio que sus homólogos europeos.12

Los patrones de evolución de las líneas de conflicto de una y otra 
región han sido distintos: mientras en Europa fue incrementalista, en 
América Latina se dio de manera discontinua (Dix, 1991). Si bien 
en algunos sistemas de partidos, como el chileno, su desarrollo inicial 
responde más al tipo de modelo evolutivo europeo (Došek, en este li-

flictos buscan que los ciudadanos se alíen entre ellos por encima de los enfrentamien-
tos que generan esas líneas de tensión (Lipset y Rokkan, 1992). 

10 Véase los estudios de Dix (1991); Coppedge (1994); Yashar (1998); Moreno 
(1999); Roberts (2002); Van Cott (2003) o Mainwaring y Torcal (2005).

11 Para una discusión sobre la capacidad de viajar de las teorías europeas sobre 
partidos, véase Freidenberg y Levitsky (2007). 

12 Véase Mainwaring y Torcal (2005); Roberts (2002) y Dix (1991). 
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LOS SISTEMAS DE PARTIDOS EN AMÉRICA LATINA... 15

bro); en otros han surgido de las cenizas de las dictaduras militares 
como en Guatemala (Martínez Rosón, en este libro); como resultado de 
cruentas guerras civiles como en Costa Rica (Cascante Matamoros, en 
este libro) o en El Salvador (Martínez, en este libro; Dix, 1991: 24-25), 
o fueron producto de las decisiones de las élites de la transición como en 
Ecuador (Freidenberg, en este libro) o en Bolivia (Romero Ballivián, 
en este libro), lo que dificulta la aplicación de este argumento teórico. 

De las líneas de división clásicas que dieron origen a los sistemas 
de partidos de Europa Occidental, la división territorial entre centro-
periferia (Argentina, Colombia, Ecuador), la posición frente al mer-
cado internacional y el intervencionismo estatal (Argentina, Uruguay, 
Colombia, Perú) y la que enfrenta a los que defienden el Estado laico 
vs. la intervención de la Iglesia en el Estado (Colombia, Ecuador), 
fueron muy importantes en la configuración originaria de los enfren-
tamientos de los grupos políticos de varios países de la región, aunque 
con diversa intensidad y resultados concretos en la formación del sis-
tema de partidos y del Estado-nación. En países como Ecuador (Frei-
denberg, en este libro) o Bolivia (Romero Ballivián, en este libro), un 
cleavage como el étnico se ha terminado de incorporar a la comunidad 
nacional recientemente, estructurado en torno a una organización 
partidista a fines del siglo XX, lo que significa que esas demandas no 
se encontraban representadas o estaban mal representadas en grupos 
que competían en elecciones y sólo recientemente se han canalizado 
a través de un nuevo partido político de base indígena, con la amplia-
ción de los procesos de democratización e inclusión institucional. 

Estos son buenos ejemplos que discuten los presupuestos básicos 
de la política comparada más de corte europeo, ya que dan cuenta de 
que una fractura social puede pasar mucho tiempo sin manifestarse en 
organizaciones o comportamientos políticos (Bartolini y Mair, 1990) y 
pone en duda la tesis clásica del freezing party system (Mair, 1990), al mos-
trar que las divisiones sociales son dinámicas, que existen sectores que 
originariamente no fueron tomados en cuenta como parte del Estado 
o lo nacional y se autopercibían como excluidos a pesar de formar 
parte de lo social o de que sus derechos hubieran estado reconocidos 
formalmente en leyes o Constituciones. 

El hecho de que no se traduzca políticamente esa tensión social, 
que no se organice un nuevo partido en torno a la defensa de esos 
intereses o que no se politice en el sistema de partidos no significa 
que el conflicto no exista. Países como Ecuador, Guatemala, Perú, 
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FLAVIA FREIDENBERG16

Brasil o Bolivia son buenos ejemplos de cómo los conflictos regionales 
aún continúan cruzando la competencia política, sin que se organicen 
partidos con demandas eminentemente regionalistas que compitan 
en el sistema de partidos, lo que genera dinámicas perversas para el 
procesamiento de las demandas locales y regionales. Esto es lo que 
cuestiona el carácter determinista de la teoría clásica de los cleavages, 
desarrollada por Lipset y Rokkan (1992), si se la evalúa a partir de la 
experiencia latinoamericana. 

La cuestión está en poder determinar cómo y cuándo las tensiones 
sociales dan la oportunidad de estructurar nuevos partidos y con ello 
cambiar la estructura y la dinámica de la competencia de los siste-
mas de partidos. Es decir, poder identificar qué factores hacen que un  
cleavage que ha permanecido latente durante mucho tiempo sea reco-
nocido como importante por los individuos, éstos impulsen la crea-
ción de una organización política que defienda sus intereses y, a su vez, 
se convierta en una línea de competición electoral relevante en el sis-
tema de partidos (o, en su caso, que lo transforme en un sistema de 
partidos nuevo). Además, las estructuras de oportunidades que dan 
espacio para los cambios tienen diferente ritmo e intensidad. La li-
teratura comparada llama la atención de dos clases de dinámicas de 
cambio (Sartori, 1992: 320): los cambios continuos, que suponen trans-
formaciones graduales en algunos de los elementos del sistema de par-
tidos (estructura o dinámica) y se pueden expresar cada vez que haya 
modificaciones en las normas, en los procedimientos constitucionales 
o en las prácticas y comportamientos políticos de la ciudadanía o de 
las élites, y los cambios discontinuos, por el derrumbamiento del sistema 
de partidos anterior, en el que se da una transformación radical de 
todas sus dimensiones, lo que se suele denominar como “colapso del 
sistema de partidos”.13

El cambio radical del sistema de partidos puede revelar proble-
mas de legitimidad del régimen de carácter profundo, ya que resulta 
muy probable que los electores no hayan rechazado sólo uno o más 

13  El colapso del sistema de partidos se da cuando: 1) todas las unidades parti-
distas competitivas que sostienen al sistema de partidos son abandonados por el elec-
torado de manera simultánea y 2) esas unidades (o un número significativo de ellas) 
no son capaces de realinearse o recomponerse a sí mismas (Dietz y Myers, 2002: 6). 
Sobre una discusión respecto a la definición de colapso y su aplicación a los sistemas 
de partidos latinoamericanos véase Roberts (2002); Mainwaring et al. (2006), Cyr 
(2012), Seawright (2012), y Lupu (2014).

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



LOS SISTEMAS DE PARTIDOS EN AMÉRICA LATINA... 17

partidos políticos, sino al sistema de partidos como tal, a la manera de 
hacer política o al modo en que se articulan las relaciones entre Esta-
do y sociedad en un determinado momento del sistema político (Dietz 
y Myers, 2002: 6). La mayoría de las élites partidistas de los sistemas 
políticos andinos no pudieron (o no supieron) adaptarse exitosamente 
a los cambios exigidos por la ciudadanía ni tampoco pudieron dar 
respuestas estratégicas satisfactorias a los cambios en las reglas electo-
rales que se fueron aprobando en diferentes momentos del desarrollo 
democrático, a diferencia de otros países como Uruguay, Brasil, Pa-
namá, Chile o El Salvador, donde los partidos han ido sorteando de-
safíos institucionales, la polarización ideológica, las crisis económicas, 
los escándalos de corrupción o las intensas movilizaciones sociales.14 

Esto quiere decir que no todos los partidos y sistemas de partidos 
han colapsado (como muchos pronosticaban que iba a ocurrir en la 
década de 1990) y que donde hubo recambio, otros partidos ocupa-
ron el lugar de los partidos tradicionales (como en Venezuela, Ecua-
dor, Bolivia o Perú) (Freidenberg y Suárez-Cao, 2014). Sólo un puña-
do de dirigentes de los viejos partidos tradicionales pudieron aggionarse 
y cambiarse de ropa, generando nuevos partidos, nuevas visiones y 
nuevas estrategias, como una manera de garantizar su supervivencia. 
La mayoría de las viejas élites tradicionales regresó a sus negocios y 
otras élites ocuparon su lugar (los casos de Ecuador y Venezuela pare-
cen claros en este sentido). 

Diferentes factores pueden explicar las transformaciones gradua-
les y radicales que se dan en un sistema de partidos: a) los cambios 
en las instituciones políticas (enfoque institucional); b) los cambios en 
la composición del electorado (enfoque sociológico); c) la emergencia 
de nuevos problemas sociales, valores políticos y temas conflictivos 
(enfoque actitudinal); d) la incapacidad de las élites dominantes de 
dar respuestas a crisis económicas y/o políticas relevantes para la ciu-
dadanía, y/o e) las presiones de nuevas élites que, apoyadas por la 
ciudadanía, buscan ocupar espacios de representación y reemplazar 

14  Como, por ejemplo, Izquierda Democrática, Democracia Popular, Concen-
tración de Fuerzas Populares o el Partido Roldosista Ecuatoriano en Ecuador; el 
Movimiento Nacionalista Revolucionario en Bolivia; Acción Democrática Nacional 
y COPEI en Venezuela. El caso del Partido Social Cristiano en Ecuador es diferen-
te porque consiguió concentrarse en pocos distritos y “cantonizar” en Guayaquil y 
Guayas sus políticas y su base social, a diferencia de lo que pretendían una década 
antes (Freidenberg, en este libro). 
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FLAVIA FREIDENBERG18

a las élites que controlaban el status quo del sistema de partidos previo 
(Daadler, 1990; Mair, 1990). 

Si bien las reformas electorales permisivas, los conflictos internos 
de los partidos, las crisis económicas o la propia coyuntura política 
ayudan a que se creen nuevos partidos políticos, aún se carece de 
investigación comparada sistemática en América Latina para poder 
establecer cuáles son las condiciones necesarias que hacen que un con-
flicto social se politice al punto de dar origen a nuevos partidos políti-
cos o, en su caso, no resulte necesario politizar un conflicto para que 
se cree una nueva organización, ya que su emergencia responde más 
a la presencia de un liderazgo que movilice a la ciudadanía (vínculos 
personalistas) que la presencia de temas o asuntos que hagan que la 
ciudadanía se organice para defenderlos (vínculos programáticos).

Esto no es una cuestión menor. En las últimas décadas han sur-
gido nuevos partidos en muchos países de la región (Freidenberg y 
Suárez-Cao, 2014), de diferente naturaleza organizativa (como parti-
dos empresas, franquicias o de movilización), con estrategias diversas 
(regionalistas, antisistema, temáticos o tradicionales) y resultados elec-
torales también disímiles (algunos sólo ganan en un distrito mientras 
otros tienen implantación nacional). Los datos de la investigación que 
se presenta en este libro son claros y apoyan esta posición de manera 
robusta. El número de partidos se ha incrementado desde 1978, sien-
do interesante la transformación de sistemas que tradicionalmente 
eran bipartidistas en otros de pluralismo limitado (Costa Rica, Uru-
guay u Honduras, El Salvador, Panamá), con ello cambió la lógica de 
la competencia al menos en el nivel legislativo.

Si bien la delimitación de los factores que llevaron a un incremen-
to del multipartidismo en la región son difíciles de establecer en pers-
pectiva comparada, en particular porque hay un problema de “tiem-
po” (no todos los cambios de la estructura de la competencia se dieron 
en el mismo momento en los sistemas de partidos latinoamericanos ni 
fueron con la misma intensidad ni las mismas características), resul-
ta factible esbozar en términos analíticos algunos elementos que han 
contribuido al incremento en el número de partidos que compiten en 
los sistemas de partidos latinoamericanos en la actualidad y que han 
supuesto cambios en la estructura de la competencia. 

Los incrementos de la fragmentación se podrían pensar a raíz 
de diferentes causas que ilustran diferentes experiencias: a) como la 
representación natural de diversas tendencias ideológicas e intereses 
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sociales en cada sistema de partidos (entre ellos nuevas demandas que 
no estaban plenamente representadas por los partidos ya constituidos, 
dando con ello la posibilidad a la creación de nuevos partidos) (como 
en Uruguay con el Frente Amplio); b) como la incorporación de nuevos 
actores a la política institucionalizada (guerrilla, indígenas, paramilita-
res, afrodescendientes, entre otros) (como sucedió en Colombia con el 
AD-M19, en Bolivia con el MAS o en Ecuador con el MUPP-NP), o 
c) como el resultado del uso de los partidos como vehículos personales 
de líderes caudillistas o de coaliciones electorales volátiles que crean 
partidos como una manera de resolver su descontento con los resulta-
dos generados por conflictos internos de los partidos (por ejemplo, en 
torno a la definición de candidaturas) (como ha ocurrido en diversos 
momentos preelectorales en Perú, en Ecuador o en Guatemala). 

IV. eL proyecto de inveStigación y La eStructura de La obra

Este libro describe las características de la estructura y la dinámica de 
la competencia de los sistemas de partidos de América Latina desde 
que se dieron los procesos a transición a la democracia en la región. Se 
trata de identificar el ritmo de los cambios que se han dado en diferen-
tes dimensiones de esos sistemas de partidos, en torno a su estructura 
(orientación de las preferencias, fragmentación y o concentración de 
los apoyos) y la dinámica de la competencia (competitividad, volatili-
dad electoral agregada, polarización ideológica e institucionalización) 
y explora las razones de las transformaciones sistémicas que se han 
dado en los sistemas de partidos de la región. 

La investigación que se presenta pretende llenar el vacío existen-
te en el conocimiento politológico de los cambios de los sistemas de 
partidos desde una perspectiva comparada y desde un mismo anda-
miaje analítico. Se buscó que los capítulos se ajustaran a una pregun-
ta de investigación básica, que tiene que ver con identificar los patro-
nes de estabilidad o cambio que han experimentado la estructura y 
la dinámica de la competencia de los sistemas de partidos de la región 
en el periodo postransición (1978-2015), así como identificar las ra-
zones que llevaron a unos sistemas de partidos a colapsar en sus di-
mensiones críticas (cambio radical en el nivel de apoyo a los partidos, 
fragmentación o competitividad) mientras otros sistemas han podido 
permanecer estables en dichas dimensiones o con modificaciones te-
nues (cambios graduales) en las mismas dimensiones de análisis. 
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Este libro presenta evidencia empírica robusta respecto a porqué 
los sistemas de partidos andinos colapsaron mientras otros no lo hi-
cieron, relativizando los argumentos que vaticinan la muerte de los 
partidos políticos en América Latina. Esta obra supone un esfuerzo 
importante para conocer cómo han cambiado los sistemas de parti-
dos de la región, con la intención de identificar qué, cómo y por qué se 
transformó la política partidista en América Latina. Los dieciocho 
capítulos, desarrollados por veintisiete investigadores, profesores y es-
tudiantes de posgrado del Grupo de Investigación de “Partidos y Sis-
temas de Partidos de América Latina” (GIPSAL), perteneciente a la 
Asociación Latinoamericana de Ciencia Política (ALACIP),15 fueron 
seleccionados por un Consejo Evaluador integrado por tres miembros 
del Grupo de Investigación, quienes resolvieron la selección inicial de 
las propuestas recibidas. 

Los capítulos han sido discutidos en diversos eventos interna-
cionales. Una primera versión de los borradores fue presentada en 
el Seminario Internacional “Cambios en los Sistemas de Partidos y 
Nuevos Actores Políticos en América Latina (1978-2011)”, organiza-
do por GIPSAL y el Instituto de Iberoamérica, de la Universidad de 
Salamanca, en Salamanca (España), el 1o. de diciembre de 2011. Una 
segunda versión de otros doce capítulos se presentó en dos paneles de 
trabajo organizados en el marco del VI Congreso de la Asociación 
Latinoamericana de Ciencia Política, en la Facultad Latinoamerica-
na de Ciencias Sociales, Sede Ecuador, en Quito, entre el 12 y el 14 
de junio de 2012. En diversas reuniones posteriores, se trabajaron de 
manera individual las actualizaciones de los diversos capítulos, que 
fueron cerrados a enero de 2016, tras recibir los comentarios de dos 
dictaminadores externos anónimos, quienes con sus sugerencias me-
joraron el contenido general de la obra. 

La publicación de este libro ha sido posible gracias al apoyo de 
una serie de instituciones que facilitaron el desarrollo del mismo así 
como también del trabajo voluntario de los colegas participantes, 
quienes dedicaron varios años en el diseño y desarrollo de la investi-

15  El grupo ha sido coordinado por Manuel Alcántara Sáez, de la Universidad 
de Salamanca de España (desde 2009-2013), Flavia Freidenberg, de la UNAM (entre 
2009-2015), Oswaldo E. Do Amaral, de la Universidade Estadual de Campinas de 
Brasil (desde 2013) y Margarita Batlle, de la Universidad Externado de Colombia 
(desde 2015) y reúne a más de 150 especialistas en partidos latinoamericanos de 
América Latina, Europa y Estados Unidos.
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gación que se publica. En este sentido, nuestra gratitud a la ALACIP, 
que nos da el espacio y la cobertura institucional para desarrollar el 
trabajo científico en red, un aspecto clave para poder impulsar pro-
yectos de esta magnitud; al Instituto de Iberoamérica de la Universi-
dad de Salamanca, donde se gestó y desarrolló gran parte del trabajo 
vinculado a esta investigación; al Instituto de Investigaciones Jurídicas 
de la UNAM por generar el espacio desde donde canalizar los esfuer-
zos para la edición final y la discusión sustantiva de diversos aspectos 
de este proyecto y al Instituto Nacional Electoral de México, respon-
sable de la edición final y publicación de esta obra. 

Quiero agradecer además a nuestros estudiantes la oportunidad 
de haber podido pensar con ellos sobre diversos elementos de estos 
manuscritos. Sus inquietudes teóricas y metodológicas así como su 
constante exigencia crítica han sido fundamentales para poder retroa-
limentar los diversos capítulos y, en particular, destacar la labor de 
Karina Cáceres, Máster en Estudios Latinoamericanos de la Univer-
sidad de Salamanca, por su dedicación y esfuerzo en el apoyo a la edi-
ción inicial del manuscrito de este libro. Sin dudas, esta obra muestra 
que a pesar de los agoreros y de quienes se dedican a pronosticar la 
desaparición de la política partidista en la región, los partidos conti-
núan siendo centrales en la política latinoamericana. 

V. bibLiograFía

aLcántara Sáez, Manuel y Freidenberg, Flavia (2001), Los parti-
dos políticos de América Latina, Salamanca, Ediciones Universidad de 
Salamanca. 

aLdrich, John (1995), Why Parties? The Origin and Transformation of  Political 
Parties in America, Chicago y Londres, The University of  Chicago 
Press.

auyero, Javier (1999), “From the Clients Point(s) of  View: How Poor 
People Perceive and Evaluate Political Clientelism”, Theory and Society, 
vol. 28, pp. 297-334.

bartoLini, Stefano (1986), “Partidos políticos y sistemas de partidos”, 
en paSquino, Gianfranco (ed.), Manual de Ciencia Política, Madrid, 
Alianza, pp. 217-264.

bartoLini, Stefano y mair, Peter (1990), Identity, Competition and Electoral 
Availability, Cambridge, Cambridge University Press. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



FLAVIA FREIDENBERG22

braga, Maria do Socorro, amaraL, Oswaldo y piñeiro, Pedro (2016), 
“El sistema de partidos en Brasil: estabilidad e institucionalización, 
1982-2014”, en Freidenberg, Flavia (ed.), Los sistemas de partidos de 
América Latina (1978-2015), México, Instituto Nacional Electoral e 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM.

caLvo, Ernesto y eScoLar, Marcelo (2005), La nueva política de partidos 
en la Argentina: crisis política, realineamientos partidarios y reforma electoral, 
Buenos Aires, Prometeo. 

caramani, Daniele (2008), “Party Systems”, en caramani, Daniele (ed.), 
Comparative Politics, Oxford, Oxford University Press, pp. 319-347.

caScante matamoroS, María José (2016), “Los cambios en el sistema 
de partidos costarricense: viejos y nuevos actores en la competencia 
electoral”, en Freidenberg, Flavia (eds.), Los sistemas de partidos de 
América Latina (1978-2015), México, Instituto Nacional Electoral e 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. 

cyr, Jennifer (2012), From Collapse to Comeback? The Fates of  Political Parties 
in Latin America, tesis doctoral, Northwestern University, Estados 
Unidos.

daadLer, Hans (1990), “The Reach of  the Party System”, en mair, 
Peter (ed.), The West European Party System, Nueva York, Oxford Uni-
versity Press, pp. 78-90.

dahL, Robert (1971), La poliarquía, Madrid, Tecnos. 
dietz, Henry y myerS, David (2002), “El proceso del colapso de siste-

mas de partidos: una comparación entre Perú y Venezuela”, Cuader-
nos del Cendes, año 19 (50), mayo-agosto), pp. 1-33.

dix, Robert (1991), “Cleavage Structures and Party Systems in Latin 
America”, Comparative Politics, vol. 22 (1), pp. 23-37. 

došek, Tomáš (2016), “Cambios y continuidades en el sistema de par-
tidos de Chile (1989-2015): entre la estabilidad y el desencanto”, 
en Freidenberg, Flavia (ed.), Los sistemas de partidos de América Latina 
(1978-2015), México, Instituto Nacional Electoral e Instituto de In-Instituto Nacional Electoral e Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas, UNAM.

duverger, Maurice (1992) [1951], Los partidos políticos, México, Fondo 
de Cultura Económica.

downS, Anthony (1992), “Teoría económica de la acción política”, en 
batLLe, Albert (ed.), Diez textos básicos de ciencia política, Barcelona, 
Ariel, pp. 93-112.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



LOS SISTEMAS DE PARTIDOS EN AMÉRICA LATINA... 23

Freidenberg, Flavia (2016), “El camino inverso del sistema de parti-
dos ecuatoriano (1978-2015): desde el multipartidismo extremo al 
partido predominante”, en Freidenberg, Flavia (ed.), Los sistemas 
de partidos de América Latina (1978-2015), México, Instituto Nacional 
Electoral e Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM.

Freidenberg, Flavia (2014), “Un país con mil reinos: predominio de 
nuevos actores e incongruencia multinivel en Ecuador (1978-2014)”, 
en Freidenberg, Flavia y Suárez-cao, Julieta (eds.), Territorio y po-
der: nuevos actores y competencia política en los sistemas de partidos multinivel 
en América Latina, Salamanca, Ediciones Universidad de Salamanca.

Freidenberg, Flavia y Suárez-cao, Julieta (eds.) (2014), Territorio y 
poder: nuevos actores y competencia política en los sistemas de partidos multinivel 
en América Latina, Salamanca, Ediciones Universidad de Salamanca.

Freidenberg, Flavia y caSuLLo, María Esperanza (2014), “The Rise 
of  Outsider Politicians in Latin America and Europe”, The Monkey 
Cage, 16 de septiembre, disponible en: http://www.washingtonpost.
com/blogs/monkey-cage/wp/2014/09/16/the-rise-of-outsider-politicians-
in-latin-ame rica-and-europe/.

Freidenberg, Flavia y LevitSky, Steven (2007), “Organización infor-
mal de partidos políticos en América Latina”, Desarrollo Económico, 
vol. 46, núm. 184, enero-marzo, pp. 539-568. 

gibSon, Edward L. y Suárez-cao, Julieta (2010), “Federalized Party 
Systems and Subnational Party Competition: Theory and an 
Empirical Application to Argentina”, Comparative Politics, vol. 43 (1), 
pp. 21-39.

huntington, Samuel (1994), La tercera ola. La democratización a finales del 
siglo XX, Buenos Aires, Paidós. 

ingLehart, Ronald (1984), “The Changing Structure of  Political 
Cleavages in Western Society”, en ruSSeLL, Dalton, FLanagan, Scott 
y beck, Paul (eds.), Electoral Change in Advanced Industrial Democracies: 
Realignment or Dealigneament?, Princeton, Princeton University Press. 

kitScheLt, Herbert y wiLkinSon, Steven (2007), Patrons, Clients and 
Policies. Patterns of  Democratic Accountability and Political Competition, 
Cambridge, Cambridge University Press. 

LaakSo, Markku y taagepera, Rein (1979), “Effective Number of  
Parties. A Measure with Application to West Europe”, Comparative 
Political Studies, vol. 12 (1), pp. 3-27. 

Lapop (2015), Barómetro de las Américas, Universidad de Vanderbilt. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



FLAVIA FREIDENBERG24

Linz, Juan J. (1990), “The Perils of  Presidentalism”, Journal of  Democracy, 
vol.1 (1), winter, pp. 51-69.

LipSet, Seymour Martin y rokkan, Stein (1992), “Estructura de divi-“Estructura de divi-
sión, sistemas de partidos y alineamientos electorales”, en battLe, 
Albert (eds.), Diez textos básicos de Ciencia Política, Barcelona, Ariel. 

Lupu, Noam (2014), “Brand Dilution and the Breakdown of  Political 
Parties in Latin America”, World Politics, vol. 66 (4), pp. 561-602. 

mainwaring, Scott, bejarano, Ana María y pizarro Leongómez, 
Eduardo (eds.) (2006), The Crisis of  Democratic Representation in the 
Andes, Stanford, Stanford University Press.

mainwaring, Scott y torcaL, Mariano (2005), “La institucionali-
zación de los sistemas de partidos y la teoría del sistema partidista 
después de la tercera ola democratizadora”, América Latina Hoy, Re-
vista de Ciencias Sociales, vol. 41, pp. 141-173.

mainwaring, Scott y ScuLLy, Timothy (1995), Building Democratic 
Institutions. Party Systems in Latin America, Stanford, Stanford Univer-
sity Press. 

mair, Peter (1990), “Parameters of  Change”, en mair, Peter (eds.),The 
West European Party System, Nueva York, Oxford University Press.

maLamud, Andrés y de Luca, Miguel (2016), “¿Todo sigue igual que 
ayer? Continuidad y ruptura en el sistema de partidos argentino, 
1983-2015”, en Freidenberg, Flavia (ed.), Los sistemas de partidos de 
América Latina (1978-2015), México, Instituto Nacional Electoral e 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM.

martínez roSón, María del Mar (2016), “La institucionalización 
del cambio en el sistema de partidos de Guatemala, 1985-2015”, 
en Freidenberg, Flavia (ed.), Los sistemas de partidos de América Latina 
(1978-2015), México, Instituto Nacional Electoral e Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas, UNAM.

moreno, Alejandro (1999), Political Cleavages: Issues, Parties and the 
Consolidation of  Democracy, Boulder, Co., Oxford University Press. 

otero FeLipe, Patricia (2016), “El sistema de partidos de Honduras 
del bipartidismo tradicional al incipiente multipartidismo (1980-
2015)”, en Freidenberg, Flavia (ed.), Los sistemas de partidos de América 
Latina (1978-2015), México, Instituto Nacional Electoral e Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, UNAM.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



LOS SISTEMAS DE PARTIDOS EN AMÉRICA LATINA... 25

robertS, Kenneth (2002), “Social Inequalities Without Class Cleavages 
in Latin America’s Neoliberal Era”, Studies in Comparative International 
Development, vol. 36 (4), winter, pp. 3-33.

rokkan, Stein (1970), Citizens, Elections, Parties: Approaches to the Compa-
rative Study of  the Processes of  Development, Nueva York, David McKay 
Company.

romero baLLivián, Salvador (2016), “El sistema de partidos en Boli-
via (1952-2015): del partido hegemónico al partido predominante”, 
en Freidenberg, Flavia (ed.), Los sistemas de partidos de América Latina 
(1978-2015), México, Instituto Nacional Electoral e Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas, UNAM.

rubio, Julia (2016), “El sistema de partidos de Perú (1980-2015)”, en 
Freidenberg, Flavia (ed.). Los sistemas de partidos de América Latina 
(1978-2015), México, Instituto Nacional Electoral e Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas, UNAM.

Sagarzazu, Iñaki (2011), “Nación vs. región: las tensiones del sistema 
de partidos venezolano postcolapso”, América Latina Hoy, Revista de 
Ciencias Sociales, vol. 58, pp. 121-142.

Sagarzazu, Iñaki (2016), “Institucionalización, crisis y resurgimien-
to del sistema de partidos en Venezuela (1978-2015)”, en Freiden-
berg, Flavia (ed.), Los sistemas de partidos de América Latina (1978-2015), 
México, Instituto Nacional Electoral e Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, UNAM.

Sartori, Giovanni (1992), Partidos y sistemas de partidos, Madrid, Alianza. 
SchakeL, Arjan H. (2013), “Nationalisation of  Multilevel Party 

Systems: a Conceptual and Empirical Analysis”, European Journal of  
Political Research, vol. 52, núm. 12, pp. 212-236. 

SchattSchneider, Elmer E. (1942), Party Government, Nueva York, 
Holt, Rinehart and Winston [Régimen de Partidos, Madrid, Editorial 
Tecnos, 1964].

Seawright, Jason (2012), Party-System Collapse: The Roots of  Crisis in Peru 
and Venezuela, Stanford, Stanford University Press.

Suárez-cao, Julieta y Freidenberg, Flavia (2013), “La agenda de in-
vestigación sobre la nacionalización de la política: una evaluación 
de sus aportes y dilemas”, Trabajo presentado en el Workshop “La 
nacionalización política en perspectiva comparada. aspectos teóri-
cos y metodológicos”, Buenos Aires, Argentina, 15 y 16 de julio.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



FLAVIA FREIDENBERG26

Suárez-cao, Julieta y Freidenberg, Flavia (2014), “Sistemas de par-
tidos multinivel en América Latina: una nueva tipología de partidos 
y sistemas de partidos”, en Freidenberg, Flavia y Suárez-cao, Ju-
lieta (eds.) (2014), Territorio y poder: nuevos actores y competencia política en 
los sistemas de partidos multinivel en América Latina, Salamanca, Ediciones 
Universidad de Salamanca. 

tanaka, Martin (2008), “De la crisis al derrumbe de los sistemas de 
partidos y los dilemas de la representación democrática: Perú y Ve-
nezuela”, en mainwaring, Scott, bejarano, Ana María y pizarro, 
Eduardo (eds.), La crisis de la representación democrática en los Países Andi-
nos, Bogotá, Norma. 

van cott, Donna (2003), “Cambio institucional y partidos étnicos en 
Sudamérica”, Análisis Político, vol. 48, enero-abril, pp. 26-51. 

yaShar, Deborah (1998), “Indigenous Protest and Democracy in La-
tin America”, en domínguez, Jorge y LowenthaL, Abraham (eds.). 
Constructing Democratic Governance: Latin America and Caribbean in the 
1990s-Themes and Issues. Baltimore, Johns Hopkins University Press.

Bases de datos

Proyecto de Investigación “Elites Parlamentarias de América Latina” 
(PELA), Salamanca, Universidad de Salamanca, 1996-2015.

Proyecto de Investigación “Sistemas de partidos subnacionales y ca-
lidad de la democracia en América Latina” (SiSpSub), Salamanca, 
Instituto de Iberoamérica, Universidad de Salamanca, 1978-2015.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



MÉXICO,
AMÉRICA CENTRAL

Y REPÚBLICA DOMINICANA 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



29

EL SISTEMA DE PARTIDOS MEXICANO: 
¿UNA HISTORIA SIN FIN? 

Víctor aLarcón oLguín*
Juan F. reyeS deL campiLLo L.** 

Sumario: I. Introducción. II. El contexto de la liberalización, 
la transición y la caída del autoritarismo. III. La lenta y prolongada 
transformación de las reglas del sistema electoral mexicano. IV. 
Estructura de la competencia en el sistema de partidos mexicano. 

V. Conclusiones. VI. Bibliografía. VII. Anexos.

I. introducción

Este trabajo analiza las transformaciones que han soportado la cons-
trucción e institucionalización del sistema de partidos mexicano du-
rante el periodo que va desde la liberalización política en 1977 hasta 
la elección intermedia ocurrida en el país en el año 2015. El objetivo 
de esta investigación es mostrar cómo se procesó el cambio de régimen 
político, cuáles fueron las modificaciones que permitieron establecer 
una nueva institucionalidad electoral y cuál ha sido el papel jugado por 
el sistema de partidos en estas transformaciones.

El estudio presenta la revisión de las etapas y características en 
que se han manifestado dichos cambios en los formatos de compe-
tencia,  muestra también cuáles han sido las fuerzas de negociación 
política que han influido dentro del marco de acción de los poderes 
de la Unión. Se busca delimitar las capacidades administrativas y de 
sanción jurisdiccional que poseen los organismos electorales para ga-
rantizar competencias imparciales, transparentes y creíbles para los 
propios actores partidarios y la ciudadanía en general. De esta mane-
ra, se ofrece una valoración de conjunto respecto a cómo el sistema 

* Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa, México.
** Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, México.
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partidario en México se ha diversificado en su composición, pasando 
de un modelo de monopolio partidario y corporativo hacia un esque-
ma de representación plural y competitivo, el cual, sin embargo, no 
ha dejado de estar exento de las prácticas clientelares que persisten 
dentro los propios partidos políticos y desde los poderes fácticos. 

La estructura expositiva del trabajo será la siguiente: en primer lu-
gar, se hará un resumen de los elementos contextuales que sitúen, para 
el caso mexicano, las condiciones del proceso de transición política y 
sus impactos en la conformación del nuevo régimen político; poste-
riormente, se revisará cuáles han sido las modificaciones principales 
a las reglas de juego electoral, a efecto de poder explicar el marco 
del sistema de partidos resultante, valorando si la alternancia lograda 
hasta el momento garantiza un nuevo esquema de preferencias por 
parte de los ciudadanos (Moreno, 2009). 

Derivado de este punto, la siguiente sección abordará con detalle 
los efectos concretos de dichas reglas del juego en el ámbito de los 
indicadores y resultados electorales, a fin de constatar los cambios 
en las condiciones de la competencia y el tipo de oferta presentada 
por los partidos durante el periodo estudiado. Finalmente, se realiza 
una valoración acerca de los avances, pero también de los riesgos que 
se presentan ante el sistema de partidos, donde de manera específi-
ca existe una desconexión, a veces muy notoria, entre los partidos y 
sectores cada vez más demandantes de la sociedad civil. Esta última 
observa que no basta con tener procesos electorales limpios, sino que 
se requiere de instituciones políticas que rindan cuentas y cumplan 
adecuadamente con las tareas de representación, creación de leyes y 
acciones eficaces para un mejor ejercicio de gobierno. 

El sistema partidario se encuentra en una etapa de enormes re-
tos, a efecto de superar la mala imagen que su desempeño reciente 
ha mostrado en términos de su capacidad de vínculo y comunicación 
con la ciudadanía. Si bien es cierto que dentro de las democracias 
emergentes se presentan contextos desiguales de aceptación a las re-
glas por parte de los actores, los riesgos de violencia e intervención 
externa de los poderes fácticos, tales como el crimen organizado, 
colocan sobre la mesa un conjunto de preocupaciones que deben ha-
cer reaccionar a la propia clase política, para así combatir la presen-
cia de un conjunto de prácticas cuyo alcance comienza a deteriorar 
al fundamento mismo de la estabilidad del sistema político (Aguayo 
Quezada, 2010). 
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Resulta conveniente cerrar entonces el círculo con algunas re-
flexiones. Se trata no sólo de pensar en la agenda pendiente, respec-
to a cuáles son los mecanismos imperativos que lleven a los partidos 
a recuperar el camino de su democratización de cara a sus propios 
militantes. También se busca que a través de ellos puedan realizarse 
parte de los acuerdos con los que el país pueda recobrar su sentido 
de esencia y dirección, en medio de un entorno político cada vez más 
complicado y en el que las instituciones de gobierno se han visto mi-
nimizadas por la acción misma de los actores sociales. Además cabe 
mencionar que dentro de dicho proceso de reformas se han venido 
incluyendo acciones muy importantes para propiciar nuevos espacios 
de inclusión con mecanismos tales como las candidaturas indepen-
dientes, el avance de los procesos de paridad y equidad en materia de 
la representación de género dentro de la nominación de candidaturas 
al Congreso, así como acciones afirmativas vinculadas con una inte-
gración más adecuada en aquellos municipios que poseen una pre-
sencia relevante de pueblos y comunidades indígenas. 

II. eL contexto de La LiberaLización, La tranSición
y La caída deL autoritariSmo

Durante varias décadas, México desarrolló un sistema de partido hege-
mónico (Sartori, 1980), el cual se distinguió por los privilegios y cuantio-
sos recursos que otorgaba el Estado al Partido Revolucionario Institucio-
nal (PRI), además de poner la organización electoral y gubernamental 
a su servicio, e innumerables trabas y dificultades a las organizaciones 
opositoras.1 Sin embargo, desde los años sesenta distintos movimientos 
sociales terminaron por convertirse en manifestaciones que demanda-
ban libertades y espacios políticos, democracia y condiciones para una 
mejor participación. Movimientos estudiantiles, luchas por la demo-
cracia e independencia sindical, toma e invasiones de tierras, así como 
expresiones de guerrilla urbana y rural, mostraban que los canales insti-
tucionales eran insuficientes y que no permitían el desarrollo natural de 

1  Para el régimen de la Revolución mexicana entre 1961 y 1979 bastó un sistema 
de partidos que, aparte del PRI, tuviera una expresión de derecha (Partido Acción 
Nacional), una fuerza de izquierda (Partido Popular Socialista) y un espacio para 
aquellos que se alejaban o se les cerraban los espacios en el PRI (Partido Auténtico 
de la Revolución Mexicana).
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las expresiones políticas y sociales. Puede señalarse que lo que detrás del 
acotado sistema partidario entró en crisis fue una visión autoritaria de la 
homogeneidad: la idea de que la gran cantidad de expresiones políticas 
se podían reducir e integrar en una única fuerza política. 

El cambio de modelo económico, pasando de un exceso de re-
gulación estatal hacia uno de economía de mercado, conllevó a la 
apertura del mercado político. Abrir la economía y la política era un 
imperativo para un sistema anquilosado sustentado en el autoritaris-
mo y el corporativismo, el cual dependía en gran medida de un mer-
cado protegido y de una transferencia de recursos hacia los sectores 
sociales incorporados en el partido oficial. Desde 1982, la crisis fiscal 
del Estado redujo sensiblemente esa transferencia y limitó la capaci-
dad de su propio partido para obtener votos a partir de concesiones 
y privilegios. 

El cambio se dio en el escenario de una fuerte confrontación en-
tre los actores políticos, duros y blandos, autoritarismo versus demo-
cracia, en el que se destacó una lucha intensa por cambiar las reglas y 
un aumento en la capacidad competitiva opositora. El sistema de par-
tidos ha sido uno de los actores centrales dentro del proceso de cambio 
político que ha experimentado México en los años recientes (Reyes 
del Campillo, 2014). Dicha situación no sólo aconteció debido a las 
facultades o recursos que fue adquiriendo merced a la continua ne-
gociación del marco normativo y los resultados obtenidos entre las 
diversas fuerzas políticas que participaron dentro de las contiendas 
electorales, sino también por el peso e influencia que se ha ejercido 
desde la propia sociedad civil, a efecto de incluir una mayor presencia 
y reconocimiento de las demandas generales que implicaban poseer 
un sistema político más abierto y participativo (Woldenberg, 2012). 

Dicho proceso intenta ser visto entonces a la luz de los cambios 
en las condiciones de la competencia, así como por la propia oferta 
partidaria electoral generada en México desde 1979. Sus resultados 
dispares muestran que se ha necesitado de fuertes impulsos de con-
ciliación en el seno de la clase política para romper con las inercias y 
limitaciones que se han mantenido dentro de su diseño institucional,2 
pero sobre todo, con las prácticas internas y la cultura política de los 

2  Se trata de los intentos gubernamentales por mantener el control de los orga-
nismos electorales y de la mecánica de sobrerrepresentación que siempre ha buscado 
el viejo partido oficial.
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partidos y sus liderazgos, los cuales se han logrado mantener en el 
ejercicio monopólico de la representación y que han generado una 
integración deficiente respecto a la propia ciudadanía (Alarcón Ol-
guín, 2014). En este análisis se intentará enlazar ambas perspectivas, 
a efecto de mostrar un marco de interpretación global, mismo que se 
sume a la lógica de una lectura asociada con la evolución del diseño 
institucional, así como de los indicadores y tendencias que se despren-
den a partir de revisar la evolución del votante mexicano. 

Este trabajo se coloca en un espacio de análisis que pretende ge-
nerar la comprensión del sistema de partidos desde el entorno político 
de la alternancia y la democratización del país. Asimismo, se visualiza 
al sistema partidario como un espacio de negociación, que cada vez 
resulta más preeminente en el proceso de construcción institucional y 
toma de decisiones respecto a las demás instancias del sistema políti-
co. A partir de este señalamiento, en primer término, el contexto del 
sistema partidario se interpreta aquí a partir del proceso formal de 
liberalización y transición política abierto hacia finales de la década 
de 1970, el cual se define por promover cambios en la confección de 
la legislación electoral y la representación política (legalización, cons-
titucionalización y registro a nuevos partidos políticos, acceso a pre-
rrogativas, financiamiento público y medios de comunicación, am-
pliación de escaños en el Congreso, entre los aspectos más relevantes). 

Asimismo, por establecer modificaciones en la estructura interna 
y en los mecanismos de integración de los organismos responsables 
del desarrollo, vigilancia y revisión de las contiendas electorales. Lo 
anterior se ha manifestado en una mayor injerencia de los partidos 
opositores en la definición y fiscalización de los actos de la autoridad 
electoral, así como abrir el proceso hacia la presencia de las instan-
cias judiciales en la revisión de las distintas etapas procesales y en la 
modificación/revocación de los resultados finales. Esto marcaría el 
camino para reducir la injerencia y centralización organizativa de las 
elecciones a cargo del gobierno, para pasar entonces a un esquema 
de constitucionalización que define a las elecciones como una función 
estatal a cargo de instancias autónomas que están bajo el control de 
consejeros y magistrados electorales y que son avaladas por los parti-
dos políticos en el Poder Legislativo. 

Este cambio conceptual implicó que la estructura y dinámica de 
la competencia partidaria en el ámbito federal a lo largo de treinta y 
cinco años, haya presentado más continuidades y avances que retroce-
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sos en sus diferentes dimensiones analíticas. Dicha afirmación obliga 
a definir cómo y en qué momentos y sentido se fue diluyendo el viejo 
sistema de partido hegemónico y qué vino a sustituirlo, dotándolo así 
de una mayor pluralidad e incertidumbre política. Por lo tanto, par-
tiendo de que existe un incremento en la eficiencia institucional de las 
entidades electorales y el marco legal (cuya evidencia más significativa 
son las reformas y ajustes electorales hasta ahora logrados), conviene 
también reflexionar en torno a las atribuciones adquiridas por el siste-
ma partidario en el marco de la división de poderes. En este aspecto, 
los resultados muestran un agotamiento de dicho impulso inicial para 
encontrarnos hoy día con una fatiga, desconfianza e insatisfacción de 
los ciudadanos respecto a las elecciones y al sistema de partidos. 

Dicha desconfianza y falta de certeza en torno a las elecciones y 
los partidos políticos, han inducido recientemente a la necesidad de 
perfilar una nueva reforma política que buscó abrirse a las candidatu-
ras independientes y a introducir instrumentos de democracia directa 
como la consulta popular y la iniciativa de leyes ante el Congreso. Asi-
mismo, intenta afrontar los problemas de la persistente inequidad en 
aspectos como el financiamiento y la fiscalización de los recursos em-
pleados dentro de las precampañas internas de los partidos y las cam-
pañas electorales propiamente dichas. Lo anterior expresa con nitidez 
la paradoja dentro de la cual se mueve el futuro del incipiente sistema 
político en México, por cuanto se le reclama una seria modificación 
de fondo, sobre todo si el propio sistema electoral y el de partidos pre-
tenden seguir siendo reconocidos como instituciones coadyuvantes en 
el proceso de consolidación y expansión de la democracia (Alarcón 
Olguín et al., 2012).

Resulta paradójico que un sistema electoral y un sistema de par-
tidos como los hoy existentes en México, presenten un esquema de 
organización formal cada vez más avanzado, pero que igualmente 
mantengan magros resultados respecto a su nivel de credibilidad y 
desempeño, sobre todo en lo que se refiere al trabajo desarrollado por 
las fuerzas políticas y las autoridades electorales. Por otra parte, la 
percepción de estructuras con altos costos, poco permeables a la ren-
dición de cuentas y sometidas cada vez más a los esquemas de reparto 
por cuotas entre los propios partidos, nos presenta la imagen negativa 
que la opinión pública y los medios de comunicación han terminado 
por construir en torno a estas instancias del régimen político. 
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III. La Lenta y proLongada tranSFormación
de LaS regLaS deL SiStema eLectoraL mexicano 

Para establecer la ruta de los cambios operados en el sistema electoral, 
conviene apelar a algunos elementos aportados por la propia teoría. 
En este caso, es necesario apoyarse en dos fenómenos que creemos 
aplican de manera sustantiva desde 1979. Siguiendo las nociones de 
Cox (2004) y de Colomer (2004), el proceso de crear una institucionali-
zación sistémica pasa por el punto de poseer actores “pivotes” o centra-
les que sean proclives a coordinar, negociar y cooperar entre ellos. Al 
mismo tiempo, los propios actores deben contar con, así como mejorar 
constantemente, un contexto de reglas e instituciones que ofrezcan in-
centivos y confianza mutua, que vuelva innecesario ejercer mecanis-
mos de protección bajo la forma de vetos o bloqueos. La aplicación 
eficaz de las reglas sería entonces el parámetro con el que todos los 
ciudadanos participarían y obtendrían una satisfacción básica respecto 
a las expectativas a cumplir por las propias instituciones representativas 
y de gobierno (Nohlen, 2008; Norris, 2004).

Como punto de partida, el sistema electoral mexicano trabaja de 
manera asimétrica, no sólo debido a la división de facultades respecto 
a las instituciones y autoridades que son responsables de ponerlas en 
práctica por mandato de ley, sino porque en los hechos existen dife-
rencias en la aplicación de los derechos políticos formales y las pre-
rrogativas materiales a las que solamente los partidos políticos tienen 
acceso. Hasta el año 2012, antes de la reforma constitucional que 
aprobó la reinserción de las candidaturas independientes, los parti-
dos habían sido el único mecanismo que poseían los ciudadanos para 
ejercer sus derechos políticos para votar y ser votados, además de que 
ostentaban el derecho constitucional de ser las vías únicas reconoci-
das por el Estado para postular candidatos a los puestos de elección 
popular (Medina Torres y Gilas, 2015). 

Esta situación se ratificó en los principales ordenamientos legales 
que definieron la arquitectura partidario-electoral durante las déca-
das recientes (el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales3 y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

3  Conocido como Cofipe, el código electoral databa de 1990 y fue modificado 
en diversas ocasiones, siendo la última ocasión en 2007-2008. Durante el plazo es-
tudiado, previamente estuvieron en vigor entre 1977 y 1986, la Ley Federal de Or-
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en Materia Electoral), los cuales, debido a sus inconsistencias u omi-
siones procesales, obligaron a que las instancias que debían aplicarlos 
como el Instituto Federal Electoral (IFE) o el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), tuvieran que apoyarse recu-
rrentemente en la interpretación por parte de los propios jueces para 
resarcir las omisiones dejadas por el legislador (Orozco Henríquez, 
2006).4 Muchas veces las omisiones o insuficiencias legales y/o juris-
prudenciales obligan a llevar a cabo arreglos provisionales y puntos 
de acuerdo tendientes a resolver las contingencias que se presentan 
en el desarrollo de los propios procesos comiciales o incluso en la de-
signación misma de los integrantes de los órganos electorales (Luna 
Ramos, 2011; López Aguilar, 2010). 

El marco de la competencia federal previo a 2015 consideraba 
hasta ahora en exclusiva la existencia de partidos políticos que tuvie-
ran registro y poseyeran un alcance nacional. Los partidos con regis-
tro nacional no sólo pueden competir en todos los niveles de elección 
local (si bien deben ajustarse a los márgenes de votación marcados 
por las legislaciones estatales) sino que pueden recibir recursos adicio-
nales para dichas contiendas. Ante ello, sólo en un número limitado 
de las 32 entidades federativas existen partidos políticos y asociacio-
nes políticas de carácter local, pese a estar autorizados en 31 de ellas.5 

En realidad, a la fecha dentro del sistema partidario se siguen 
careciendo de estímulos o puntos de equilibrio suficientes que permi-
tan promover la presencia de una política estructurada mediante los 
pivotes o agentes centrales. Hasta ahora, estos no han sido del todo 
capaces de articular dichos procesos y transmitirlos hasta los ámbitos 
locales (sea mediante una armazón partidaria con militancia activa 
y permanente, con grupos parlamentarios eficaces o bien gracias a 
la propia estructura y capacidades de las propias instancias electo-

ganizaciones Políticas y Procesos Electorales (LFOPPE), así como el Código Federal 
Electoral (1986-1990). Finalmente, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación fue derogado el 23 de mayo de 2014, para ser sustituido por la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), así como por la creación de 
una nueva Ley General de Partidos Políticos. 

4  De acuerdo con las mismas normas legales anteriormente citadas, la interpre-
tación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional.

5  La existencia de partidos locales en México es meramente testimonial, ya que 
ninguno de ellos tiene la capacidad competitiva suficiente para determinar la táctica 
de la competencia y el sentido de la votación. El único estado que no contempla la 
existencia de partidos políticos locales es Aguascalientes. 
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rales). Entonces, nos encontramos ante altos niveles de inoperancia 
que impiden aplicar las facultades propias del diseño institucional y el 
marco regulatorio, el cual ha sido pensado para alentar al sistema de 
partidos sobre una base democrática que se retroalimente con cada 
proceso (Cantú Escalante y Ruiz Valerio, 2011). 

Desde 1946, la mecánica de la institucionalidad  partidario-electoral  
mexicana ha sido la de un modelo altamente centralizado en el con-
trol de registros y con fuertes influencias externas, tanto de la instancia 
presidencial como de los gobernadores sobre los órganos electorales. 
Asimismo, se ha sustentado en prácticas de coacción, compra y or-
ganización clientelar de los votantes a cargo de sectores corporativos 
asociados a la operación de los programas con alcance social. La lenta 
construcción de un modelo de participación plural y con reconoci-
miento de los triunfos opositores permitió superar la existencia testi-
monial de la oposición, además de la apertura de las compuertas para 
una alternancia efectiva, sobre todo a partir de la década de años 
noventa del siglo pasado. 

Un hecho relevante es que hasta 2015 persisten únicamente nue-
ve de las 32 entidades en donde no ha habido alternancia en el control 
de las gubernaturas desde 1929.6 Dos factores pueden aducirse para 
explicar esta nueva situación: los cambios legislativos en el marco de 
facultades, transparencia y credibilidad de las elecciones, se dieron 
conjuntamente con la capacidad competitiva de la oposición y resul-
tados electorales más disputados. Esta combinación ha resultado alta-
mente significativa para entender los alcances logrados hasta ahora. 

La reforma político-electoral de 1977 (que se aplicaría a partir 
de las elecciones federales de 1979) determinó modificar el esque-
ma de integración que se había mantenido por el Congreso mexica-
no desde 1964, el cual establecía un modelo acotado de acceso a la 
oposición conocido como diputados de partido.7 La nueva fórmula 

6  Dichas entidades son Campeche, Coahuila, Colima, Durango, Estado de 
México, Hidalgo, Quintana Roo, Tamaulipas y Veracruz.

7  Si bien era un sistema basado en distritos uninominales de mayoría relativa, 
se asignaban escaños en bloques de cinco hasta un máximo de 20, a los partidos que 
acreditaran la obtención de 2.5% de la votación nacional para cada segmento de 
cinco escaños. En el caso de que un partido tuviera triunfos por la vía de mayoría re-
lativa, estos le serían deducidos de la cuota máxima total de 20. En 1973 se redujo el 
porcentaje de asignación a bloques de 1.5% y se elevó el máximo de escaños posibles 
a ser asignado a cada partido hasta 25. 
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de integración mixta del Congreso mexicano se orientó a fijar 300 
distritos electorales de mayoría relativa, además de crear 100 asientos 
de representación proporcional, los cuales estaban básicamente reser-
vados a los partidos de oposición. El mecanismo se inició manejando 
la emisión del voto de representación proporcional en boletas sepa-
radas.8 Con la reforma electoral de 1986 se canceló la doble boleta y 
el procedimiento se configuró mediante una sola que vinculó el voto 
emitido por partido para ambos principios. Los listados siempre han 
sido cerrados y bloqueados, ya que los electores no pueden agregar 
nombres o cambiar el orden propuesto por los partidos. 

Otro elemento favorable para alentar la presencia de nuevas fuer-
zas políticas fue que los partidos podían solicitar su registro de mane-
ra condicionada o definitiva, teniendo la oportunidad de volverse a 
presentar a la siguiente contienda en caso de no haberse obtenido el 
porcentaje de votación mínima (1.5%) en alguno de los tres tipos de 
elección federal (presidente, diputados o senadores). Vinculado con la 
conservación del registro, los partidos políticos a partir de su reconoci-
miento como entidades de interés público, tendrían acceso a derechos 
y prerrogativas, acceso a los medios de comunicación y a financia-
miento público. Posteriormente, en un esquema que si bien parte de 
una cantidad base paritaria para todos (30%), la mayoría del finan-
ciamiento (70%) es asignado por la autoridad electoral con base en el 
porcentaje de votos obtenido por cada partido en la elección anterior. 

Dichos porcentajes se incrementaron a 2% en 1996 (con la con-
dición de que el registro nacional se debe ratificar en cada elección), 
lo cual se mantuvo inalterado hasta la reforma electoral de 2005 en 
la que se determinó que los partidos de nueva creación no podían 
aliarse en su primera participación. En la reforma de 2007-2008 la 
normativa avanzó en el sentido de que cada partido político debe de-
mostrar tener el porcentaje mínimo de 2% no importando si participa 
o no en alguna coalición, apareciendo en la boleta de manera indivi-
dual no obstante postulen al mismo candidato. Y más recientemente 
con la reforma electoral de 2014 el porcentaje de votación nacional 
mínimo para conservar el registro se incrementó a 3%.

Con la reforma electoral de 1986 se acordó agregar otras 100 dipu- 
taciones plurinominales, en un modelo de cinco circunscripciones in-

8  Para acceder al reparto era necesario alcanzar como mínimo el 1.5% de la 
votación nacional. 
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tegradas con 40 escaños cada una. Con este aumento de asientos en la 
Cámara de Diputados se permitió que el partido oficial participara en 
el reparto de plurinominales, para lo cual se compactó el voto en una 
sola boleta, con el fin de protegerse ante el avance opositor.9 A la par 
de los aspectos asociados con la estructura y distribución territorial de 
la representación, con las modificaciones del diseño institucional del 
Congreso se deben considerar las disposiciones que a partir de 1996 
definen el acceso para el reparto de escaños plurinominales. Los par-
tidos debían entonces obtener al menos el 2% de la votación nacional, 
y que su porcentaje de votación y de escaños no excedan entre sí el 
8% y que ningún partido pueda poseer más de 300 curules (60%) por 
ambos principios (mayoría y representación proporcional).10 Un rasgo 
importante del tope de 60%, es que ninguna fuerza puede tener por sí 
sola la mayoría calificada de dos terceras partes que se requiere para 
aprobar reformas legales a la Constitución.

El sistema partidario mexicano se manifiesta formalmente como 
uno de alcance plural moderado —siguiendo a la clasificación clási-
ca de Sartori (1980)— y a la vez se define como uno donde se tiene 
una tendencia hacia la concentración efectiva, a cargo de no más de 
tres partidos, ya que incluso los llamados partidos minoritarios re-
gularmente optan por participar en coaliciones parciales o totales (o 
bien empleando la figura de candidatura común) con los partidos más 
fuertes. Un cambio menor fue eliminar como requisito el antecedente 
que se debía tener como una Asociación Política Nacional para poder 
solicitar su transformación como partido político, pero en contrapar-
tida, la ley electoral vigente establece que la solicitud de admisión 
para nuevos partidos sólo se podrá realizar una vez cada seis años y 
en el marco de las llamadas elecciones intermedias, cuando sólo se 
renueva la Cámara de Diputados. 

Muchas de las reformas iniciales no fueron aplicables al Senado, 
mismo que estuvo vedado a la oposición hasta la elección de 1988 
cuando la oposición obtuvo cuatro escaños de los 64 que lo integra-
ban en ese entonces. Permaneció inalterado en su mecanismo de 

9  Entre 1979 y 1985, los partidos de pseudo oposición entonces cercanos al PRI 
recibieron muchos de los votos de la segunda boleta, los cuales no le servían a este 
partido para el reparto de asientos. 

10  Para que un partido pueda alcanzar la mayoría en la Cámara, es necesario 
que obtenga al menos el 42.2% de la votación nacional, ya que con el 8% de sobre/
subrepresentación se puede alcanzar la mayoría de 251 de las 500 curules.
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asignación de dos senadores de mayoría relativa por entidad electos 
bajo una misma candidatura, hasta la modificación de su principio 
representativo en 1994, cuando se decidió expandir su número a 128 
integrantes. Este número prevalece hasta el presente, bajo un esque-
ma que implica asignar dos senadurías por mayoría relativa al partido 
que termine en el primer lugar de los comicios en cada entidad, otra 
senaduría al partido que obtenga el segundo lugar (llamado senador 
por el principio de primera minoría) y, finalmente, mediante la apli-
cación del principio de representación proporcional pura, desde 1997 
se reparten 32 senadurías en una sola circunscripción nacional (esto 
es, cada partido alcanza una proporción de estas curules con base en 
el porcentaje de su votación nacional obtenida).11 

Un resultado general de este proceso de cambios en el mecanismo 
de integración de ambas cámaras ha sido la transferencia de espacios 
por parte del PRI, el otrora partido oficial del régimen, hacia los par-
tidos opositores. La elección de 1988 marcó un cambio radical en la 
composición del Congreso, al quedarse el PRI con una mayoría de 
apenas el 52% de los diputados. El avance conjunto de las reformas 
pactadas y la decisión ciudadana en las urnas hizo que en 1997, el 
PRI perdiera la mayoría absoluta dentro de la Cámara de Diputados, 
abriendo paso a la era de los gobiernos divididos, en donde las dos 
cámaras legislativas ya no han sido dominadas por el mismo partido 
que ocupa la Presidencia de la República, aunque tampoco ningún 
partido ha podido hacerse de la mayoría absoluta en alguna de ellas.

Si bien dentro de una primera etapa las reformas electorales fue-
ron parte de una mecánica de apertura y concesiones dadas por el 
antiguo régimen y no propiamente con el objetivo de aceptar de lleno 
una liberalización y/o compartición fáctica del poder con la oposi-
ción, en la medida de los cambios experimentados en el ámbito de 
la representación, el Congreso mexicano se fue involucrando en un 
conjunto de modificaciones que buscaron mejorar el funcionamiento 
del propio sistema electoral. 

La conflictiva elección de 1988 fue la que perfiló la crisis y la 
ruptura del sistema de partido hegemónico en México, en donde se 

11  Entre 1988 y 2000, el Senado desarrolló un experimento de renovación por 
mitades (que implicó tener legisladores electos por tres y seis años de manera extraor-
dinaria en 1988 y en 1997, para desfasar primero y luego empatar nuevamente los 
periodos con los senadores que eran electos por seis años). De esta manera, el Senado 
se renueva en forma integral desde el año 2000.
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mostró la capacidad competitiva de la oposición y la que prefiguró un 
sistema más plural y fragmentado. Una elección llena de irregulari-
dades, valorada como fraudulenta, obligó a modificar las condiciones 
de la competencia, por lo que una nueva legislación dio origen al 
Instituto Federal Electoral en 1990. Este organismo en un principio 
se encontraba subordinado al Poder Ejecutivo, en donde se mantenía 
una clara centralización y dirección vertical para controlar el proceso 
electoral. La reforma de 1990 intentó bloquear el avance democráti-
co a partir de la eliminación de las candidaturas comunes, pero sobre 
todo al colocar la cláusula de gobernabilidad en un rango de 35%, 
a efecto de prevenir una pérdida mayor del PRI en futuros comicios. 
Si bien el número máximo de diputados que se podían obtener por 
ambos principios se ubicó en 315 (63%), se redujo posteriormente a 
300 (60%).

Varios años después, con una nueva reforma electoral en 1996, 
el secretario de gobernación dejó de ser la cabeza del entonces IFE, 
además de que se modificó su modelo de integración, al pasar de uno 
en donde participaban y decidían los representantes partidarios y de 
los poderes públicos, a un formato colegiado que incorpora la figura 
de consejeros, quienes en principio no tendrían filiación partidista. 
Esto vino a alterar drásticamente la composición y los mecanismos 
de decisión del organismo. El esquema ha tenido tres etapas: prime-
ro de consejeros magistrados (1990-1994), un segundo de consejeros 
ciudadanos (1994-1996) y el actual (vigente desde 1996) de conseje-
ros electorales, mismos que son nombrados por el conjunto de fuerzas 
políticas en la Cámara de Diputados. A partir de 1996, los consejeros 
electorales que integran el Consejo General del Instituto se convirtie-
ron en el máximo órgano de decisión, al invertirse la relación entre 
los órganos ejecutivos y los órganos colegiados, ya que en la primera 
etapa del IFE, los primeros, bajo la tutela de un director general y del 
secretario de gobernación, eran quienes tomaban las decisiones y los 
consejeros simplemente las avalaban. 

Con la nueva etapa, el órgano colegiado adquirió las atribuciones 
necesarias para subordinar a todo el aparato operativo de la insti-
tución. Finalmente con la reforma electoral de 2014, se desplegó la 
modificación que dio paso al Instituto Nacional Electoral (INE), un 
procedimiento de recentralización y reconcentración de atribuciones 
que hicieron dependientes de su estructura a los institutos electorales 
de las entidades federativas, mismos que ahora se definen como orga-
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nismos públicos locales electorales (OPLE). Un impacto importante 
de dicha reforma determinó que los consejeros electorales del INE 
serán quienes designen a dichos funcionarios a partir de un proceso 
selectivo, mismos que seguirán entonces las mismas pautas de trata-
miento con miras hacia la conformación de un Servicio Profesional 
Electoral Nacional.

Otra instancia importante se remite al ámbito judicial. A partir 
de 1986, con la creación del Tribunal de lo Contencioso Electoral, se 
comenzó a compartir la función jurisdiccional y de calificación de las 
elecciones que hasta ese entonces correspondía de manera exclusiva 
al Poder Legislativo, a través del Colegio Electoral del Congreso de 
la Unión. En un inicio la intervención del Tribunal no era vinculante 
para el Colegio Electoral. En 1990, con la aparición del Tribunal Fe-
deral Electoral, sus fallos debían ser tomados en cuenta por el Colegio 
Electoral. Sólo con la supresión del Colegio Electoral en la reforma 
de 1996,12 se logró la conformación del TEPJF, mismo que adquirió 
capacidad de resolución última de las elecciones en todos los niveles 
a través de su modelo de salas regionales (una por cada circunscrip-
ción electoral) y su Sala Superior, además de ser ésta la instancia que 
deberá calificar de manera directa los comicios presidenciales, dando 
aviso de su resolución al Congreso para que haga la proclama corres-
pondiente. 

Al ser considerado como la última instancia en materia electoral, 
el TEPJF (integrado en su Sala Superior por siete magistrados, y de 
los cuales uno es electo como presidente del órgano cada cuatro años, 
mientras que las Salas Regionales se conforman por tres integrantes) 
adquirió la fuerza y las atribuciones necesarias para obligar a los ac-
tores políticos a mantener un comportamiento en los marcos de la ley. 
A lo largo del tiempo, a pesar de sus difíciles decisiones, ha logrado el 
acatamiento de sus resoluciones legales por parte de los partidos, sus 
candidatos y militantes, así como de los ciudadanos, un elemento a 
destacar considerando que los políticos mexicanos son muy dados 
a acudir al Tribunal aun a pesar de su evidente derrota en las urnas. 

Con la última reforma electoral de 2014, el modelo tiene ahora el 
agregado de una nueva Sala Regional que atenderá de manera con-

12  El Tribunal Federal Electoral sustituyó al Colegio Electoral de la Cámara de 
Diputados en la reforma de 1993, pero sólo en lo que corresponde a la calificación  
de las elecciones de diputados, mientras se mantuvo la de presidente.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



EL SISTEMA DE PARTIDOS MEXICANO... 43

creta las quejas y procesos sancionadores en que incurran los actores 
de la contienda electoral en combinación con el INE. De igual mane-
ra, otro cambio importante es que al igual que los ya referidos OPLE, 
la facultad de designación de los magistrados pertenecientes a los tri-
bunales electorales residentes en las entidades federativas, se trasladó 
de los congresos locales, para ser responsabilidad en este caso, del 
Senado de la República.

La última pieza de la arquitectura organizativa del sistema elec-
toral mexicano es la Fiscalía Especializada para la Atención de los 
Delitos Electorales (FEPADE), creada en 1994 como un medio para 
perseguir el uso inadecuado de la violencia, la coacción u otros me-
dios de conducta inadecuada que sean hechos directa o indirecta-
mente por las autoridades, los partidos, los candidatos o la ciudadanía 
en general. Pese a su importante labor, mucho se ha criticado que su 
designación no sea de la misma naturaleza autónoma, ya que éste 
depende de la Procuraduría General de la República (y por tanto del 
Ejecutivo Federal), situación que acota de manera significativa su cre-
dibilidad y fuerza en la aplicación puntual de sus tareas. En este caso 
concreto, la reforma electoral de 2014 determinó como cambio sus-
tantivo la derogación del capítulo sobre delitos electorales que existía 
dentro del Código Penal Federal, y se aprobó que el titular de la Fis-
calía sea electo por el Senado de la República, si bien se mantendrá 
en el ámbito de colaboración con la Fiscalía General de la República, 
así como se regirá ahora bajo el marco de la aplicación de la nueva 
Ley General en Materia de Delitos Electorales, también aprobada el 
23 de mayo de 2014. 

Otra cuestión importante que permite completar el contexto ins-
titucional del modelo partidario electoral es que desde 1933 estuvo 
vigente la no reelección consecutiva de legisladores ni presidentes mu-
nicipales (la única excepción es haber sido electo como suplente pero 
nunca haber accedido al cargo). Con la nueva reforma constitucional 
y electoral de 2014, se ha restituido con aplicación formal a partir del 
año 2018. Anteriormente, los diputados debían dejar pasar un perio-
do para retornar al cargo, lo cual ha generado una dinámica de con-
trol y selección de candidaturas asociadas con las estructuras de poder 
al interior de los propios partidos, más que en la evaluación directa 
por parte de los ciudadanos. Con la nueva figura de reelección, ahora 
los legisladores podrán continuar en sus curules hasta un máximo de 
12 años consecutivos en ambas cámaras del Congreso. La no reelec-
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ción sigue siendo absoluta para el caso del presidente de la República, 
mientras que para los gobernadores de los estados aplica en el caso 
de que hayan sido electos popularmente, dejando sólo la posibilidad 
para los que hayan ocupado el cargo como interinos, provisionales, 
sustitutos o encargados del despacho, pero no pueden asumirlo para 
el periodo inmediato (artículo 116 constitucional). 

IV. eStructura de La competencia
en eL SiStema de partidoS mexicano

1. Orientación del voto 

En México, aunque el voto es considerado obligatorio también es un 
derecho de los ciudadanos ejercerlo, por lo cual no existe ninguna san-
ción para aquellos que no acuden a las urnas. En las elecciones fede-
rales existe una diferencia significativa en la participación cuando hay 
disputa por la Presidencia de la República, respecto a cuando única-
mente se renueva la cámara baja en los procesos intermedios,13 ya que 
en estas últimas la asistencia a votar disminuye sensiblemente varios 
puntos porcentuales. 

Como no existe reelección del mandatario mexicano, la sucesión 
presidencial es un evento largamente esperado cada seis años en el 
país, en donde la nominación del candidato del PRI fue durante mu-
cho tiempo un acontecimiento que sustituía en importancia a la mis-
ma jornada electoral. Por lo general, en las elecciones presidenciales 
la participación nacional supera ampliamente el 50% de la votación,14 
pero en las intermedias pocas veces se ha alcanzado esa cifra en los 
tiempos recientes. Existe un extenso desinterés por estos últimos pro-
cesos, aun cuando la participación mejora porque en varios estados, 
de manera concurrente, se desarrollan elecciones locales.15 

13  Se conoce como elecciones intermedias a las legislativas que se desarrollan 
entre dos procesos de elección presidencial.

14  Solamente en la elección presidencial de 1988 la votación no llegó al 50%. 
No obstante, el padrón electoral en ese entonces se encontraba altamente desactuali-
zado, después de una larga crisis económica que impactó al país en los años ochenta, 
además de un fuerte terremoto en 1985 que obligó a mucha gente a cambiar su lugar 
de residencia. 

15  En 2003 la participación fue de 41.68%. Sin embargo, mientras en las entida-
des en las que se realizaron elecciones concurrentes llegó a 49.65%, en donde no las 
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Desde 1979 las alternativas partidarias se acrecentaron, pero fue 
sólo hasta la elección de 1988 cuando las posibilidades reales de al-
ternancia se concretaron por vez primera. Esta había iniciado unos 
años antes en los ámbitos municipales y estatales hasta que los parti-
dos opositores lograron quitarle al PRI el control de la mayoría en la 
Cámara de Diputados en 1997 al tener más diputados en conjunto 
y poder formar mayoría absoluta dentro de dicho cuerpo legislativo 
(Klesner, 1997). Antes de la alternancia en la Presidencia de la Re-
pública en el año 2000, la oposición de derecha e izquierda ya había 
ganado los gobiernos en 12 de las 32 entidades del país, por tanto, es 
posible señalar que se fue dando un cambio paulatino pero consisten-
te en la expresión de los ciudadanos en las urnas. 

La pluralidad del electorado se hizo notar y se ha venido expre-
sando en la distribución y realineamiento del voto durante los últimos 
veinticinco años. La diferencia con la etapa anterior es el alto rasgo 
de incertidumbre que caracteriza a los resultados electorales. Desde 
1997 ningún partido ha alcanzado la mayoría absoluta de los dipu-
tados, con lo cual se ha llegado a lo que se conoce como gobierno 
dividido (Pasquino, 2004) o gobierno sin mayoría (Casar y Marván, 
2002). En buena medida, esto se debe a la presencia de tres grandes 
fuerzas políticas que disputan palmo a palmo las posiciones en los di-
ferentes espacios multinivel de la geografía política nacional. 

2. Evolución de la oferta partidista: fragmentación electoral
y número efectivo de partidos

Con la reforma política de 1977 aumentó significativamente el número 
de partidos políticos en el escenario mexicano. Después de casi treinta 
años de mantener un esquema reducido a cuatro partidos (PRI-PAN-
PPS-PARM), la reforma permitió de entrada el acceso de dos partidos 
de izquierda (PCM y PST) y uno de derecha (PDM), a efecto de am-
pliar equilibradamente el espectro de oferta ideológica. Unos años des-

hubo la participación se redujo a 37.44%. En 2009 sucedió algo parecido, la partici-
pación nacional alcanzó 44.76%, pero en donde hubo concurrentes la participación 
llegó a 49.92% mientras en donde no hubo apenas fue de 40.19%. El fenómeno se 
repitió en 2015. La participación nacional fue de 47.71%, aunque alcanzó un 55.22% 
en las entidades en donde se celebraron elecciones concurrentes, y fue de 40.68% en 
los estados en donde únicamente se realizaron comicios para diputados federales.
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pués se incorporaron otros partidos de izquierda (PSD, PRT y PMT) 
con lo cual el sistema llegó a conformarse en 1982 y 1985 con nueve 
partidos políticos. No obstante, el número efectivo de partidos (Laakso 
y Taagepera, 1979) se mantuvo alrededor de dos puntos, tanto en las 
tres elecciones legislativas como en la presidencial de 1982, lo que ex-
presaba la realidad de un sistema de partido hegemónico. 

En los hechos, entre 1979 y 1985, la concentración promedio de 
la votación entre los dos partidos más votados fue superior a 80%, 
pero donde los márgenes existentes entre primero y segundo lugar 
usualmente rondaban entre los 50 y 60 puntos, lo cual hacía poco fac-
tible la posibilidad de derrota del oficialismo. Solamente unos cuantos 
triunfos opositores, en diputados de mayoría relativa, eran aceptados 
por el Colegio Electoral (tablas 1 y 2). 

Tabla 1
indicadoreS en LaS eLeccioneS preSidenciaLeS. 1982-2012

Año Participa-
ción

Margen 
de victoria

Concentra-
ción

Competitivi-
dad

Número 
de partidos

1982 74.82 52.74 84.12 39.42 2.02
1988 50.28 19.48 81.24 65.08 2.64
1994 77.16 22.77 74.61 64.27 3.01
2000 63.97 6.56 78.63 75.54 2.95
2006 58.55 0.58 71.20 81.77 3.29
2012 63.34 6.62 69.80 77.59 3.22

Fuente: elaboración propia con datos del IFE. Para medir la competitividad, la fórmula 
que se utiliza es: 100 – (Σ Pi + mv *.5), en donde Pi es el porcentaje del partido gana-
dor y mv el margen de victoria. 

Las cosas empezaron a cambiar poco antes de la elección presidencial 
de 1988. La izquierda había llevado a cabo un importante proceso de 
aproximación, en donde el PCM se había transformado en PSUM en 
1981, mismo que se fusionó con el PMT para formar el PMS en 1987. 
Por su parte, el ex gobernador por Michoacán, Cuauhtémoc Cárde-
nas, rompió con el PRI por las restricciones y limitaciones de su pro-
ceso de selección interno, y fue inicialmente postulado por el PARM 
(partido al que se afilió en un primer momento) para competir por la 
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presidencia (Garrido, 1993). Posteriormente fue apoyado por una am-
plia diversidad de fuerzas alrededor del Frente Democrático Nacional, 
en donde se coaligaron un buen número de grupos y pequeñas orga-
nizaciones, además del ya mencionado PARM, el PPS y el PFCRN. A 
esta candidatura, al final de la campaña, se sumó el PMS, en tanto su 
candidato Heberto Castillo declinaría a favor del abanderado del FDN 
(Cárdenas, 2010).

Desde el sector liberal-conservador, el PAN (que encarnaba al par-
tido opositor de más antigüedad en el país, al ser fundado en 1939), 
había alcanzado una importante capacidad competitiva en diversos 
estados, en particular los del norte del país, en donde se dio un impor-
tante resurgimiento y movilización de protesta civil ante la realización 
de fraudes en los comicios en algunas entidades que incluso llegaron a 
ser denunciados ante instancias internacionales (Loaeza, 1999). 

En 1985 logró disputar las gubernaturas en Sonora y Nuevo 
León, así como en Chihuahua en 1986, estado en el que se montó un 
enorme fraude por parte del gobierno y su partido. Para la elección 
de 1988 la derecha tenía un partido fuerte y consolidado, con impor-
tantes fuentes de apoyo privado y de la Iglesia católica, el cual postuló 
a Manuel J. Clouthier, un impulsivo e impetuoso candidato que había 
sido presidente del Consejo Coordinador Empresarial. Este partido 
llevaba exitosamente a la política la capacidad organizativa y geren-
cial de los empresarios, misma que se extendería a lo largo del país 
por su estilo heterodoxo de campaña, lo que llegó a conocerse como 
el movimiento neo-panista encabezado por los llamados “bárbaros 
del norte” (Reyes del Campillo y Hernández Vicencio, 2006). 

La elección de 1988 registró una mayor fragmentación, con un 
número efectivo de partidos superior a tres en las legislativas, lo cual 
representó un primer signo de desalineamiento respecto a los comicios 
anteriores. No obstante el fraude en la elección, la fuerza de los par-
tidos opositores al gobierno no pudo minimizarse y se le reconoció al 
candidato del FDN una votación del 30.88% y al del PAN 17.07%, 
haciendo que el PRI ganara con apenas unas décimas arriba del 50%, 
en la idea mítica de que se había retenido la presidencia todavía con 
una mayoría absoluta de votos. 

Con ello se elevó intensamente la fragmentación y la pluralidad 
política, lo cual dio lugar a una profunda crisis del sistema de parti-
do hegemónico (González Casanova, 1988 y 1990; Molinar, 1991). 
Como consecuencia de esta elección, surgió el Partido de la Revolu-
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ción Democrática (PRD) en 1989, partido al que se unieron, además 
del PMS —que aportó su registro—, una gran cantidad de grupos de 
izquierda que había apoyado la candidatura de Cuauhtémoc Cárde-
nas (Garavito, 2010). De forma sorprendente, los tres partidos que ini-
cialmente apoyaron su candidatura desistieron de sumarse a la convo-
catoria de una nueva organización, para mantenerse bajo el ala de la 
simulación opositora al PRI, cuestión que se testimoniaba en sus vota-
ciones dentro de la Comisión Federal Electoral y luego en el IFE.

En la elección de 1991 participaron diez partidos políticos de los 
cuales únicamente seis alcanzaron el umbral de 1.5%. En esa elec-
ción, el PRI volvió a obtener una alta votación, suficiente para alcan-
zar una cómoda mayoría absoluta en la Cámara de Diputados. El 
PAN mantuvo su votación y la izquierda, ampliamente fragmentada, 
tuvo en el PRD a su mejor exponente con apenas el 8.25% de los 
votos (Aziz, 1992; Gómez Tagle, 1993). En esta elección el número 
efectivo de partidos volvió a decaer hasta 2.19 y la concentración de 
las dos principales fuerzas superó el 75%, siendo el margen de victo-
ria entre el primer y segundo partido de 41.65%.

Con la elección presidencial de 1994 la composición y fragmen-
tación del sistema partidario mexicano tomó el cauce que práctica-
mente mantuvo durante la primera década del siglo XXI. Los par-
tidos que se habían beneficiado con la candidatura de Cárdenas en 
1988 sucumbieron ante la polarización entre tres fuerzas políticas y 
no alcanzaron el umbral necesario para obtener diputados en el Con-
greso. En 1991 surgió otro partido de izquierda, el Partido del Tra-
bajo (PT), el cual tenía su origen en el movimiento urbano popular y 
estaba también vinculado con la política de “Solidaridad” impulsada 
desde el gobierno. Inicialmente el PT se presentaba como una alter-
nativa para fragmentar aún más el avance del PRD.16 También se dio 
entrada a otro grupo político, el Partido Verde Ecologista de Méxi-
co (PVEM), cuya bandera era novedosa: el ecologismo. De manera 
inmediata, dicho partido se colocó en el centro-derecha captando el 

16  El PT se ha coaligado con el PRD y otros partidos tanto en la elección pre-
sidencial de 2000, como en la de 2006 y en la de 2012. Por su parte, el PVEM al 
igual que el PT sólo se han presentado con candidato presidencial propio en 1994. 
A partir de entonces, el PVEM primero fue el socio minoritario del PAN en el 2000, 
rompiendo con éste un año después para así comenzar un vínculo de alianza con el 
PRI, mismo que ha mantenido con bastante éxito desde los comicios de 2003 hasta 
el presente. 
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interés de sectores medios urbanos, lo que hizo que se colocara ideo-
lógicamente entre el PRI y el PAN. 

Es interesante destacar que ninguno de los partidos que surgió 
con la reforma política de 1977 existe como tal hoy en día en el sis-
tema partidario. También perdieron su registro el PPS (1997) y el 
PARM (2000), partidos de larga historia política aunque cercanos 
al gobierno. Subsisten el PAN y el PRI, además del PRD. Asimis-
mo, surgieron otras fuerzas políticas, algunas con éxito pero otras no. 
Hay dos partidos que pueden considerarse desprendimientos del PRI 
como Convergencia (hoy Movimiento Ciudadano) y el Partido Nueva 
Alianza (Panal), además de que permanecen el PT y el PVEM, parti-
do que tiene muy poco de lo que representan o significan los partidos 
ecologistas en el mundo. Ha habido otros intentos de conformar un 
partido político básicamente a partir de fuerzas socialdemócratas mo-
deradas que han sucumbido por dividirse y por no lograr penetrar en 
el electorado mexicano.17 

17  Los partidos extinguidos son el Partido Demócrata Mexicano (PDM) [lue-
go transformado en Unión Nacional Opositora (UNO) y finalmente en el Partido 
Alianza Social-PAS, extinto en 2003], el Partido Socialista de los Trabajadores (PST) 
[luego Partido del Frente Cardenista de Liberación Nacional (PFCRN) y luego Parti-
do Cardenista(PC), extinto en 1997], el Partido Social Demócrata (aparecido en 1982, 
pero sin relación con el partido que con el mismo nombre desapareció en 2009), el 
Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT) (desaparecido en 1991), el Partido 
Mexicano de los Trabajadores (PMT) (que sólo compitió en 1985). Más adelante se 
dio una segunda oleada de partidos emergentes a partir del año 2000, conformada 
por el PCD (que compitió en el año 2000), el PSN (que participó en los comicios 
de 2000 y 2003), Democracia Social (que representó en el 2000 a un sector que se 
presentó luego bajo distintos nombres), México Posible en 2003, Alternativa Social-
demócrata y Campesina en 2006, y finalmente el Partido Social Demócrata en 2009. 
Otros partidos que compitieron en una sola elección fueron el Partido Liberal Mexi-
cano y Fuerza Ciudadana en 2003. Como contraste tenemos a los partidos Conver-
gencia que se mantuvo en el escenario partidario bajo este nombre hasta su cambio 
a Movimiento Ciudadano con el cual competió a partir de 2012, y está el Partido 
Nueva Alianza, cuyo registro data de 2006, pero que lo ha logrado mantener hasta el 
presente. Más recientemente, la autoridad electoral aprobó en 2014 la incorporación 
de tres nuevas formaciones políticas que competieron en los comicios federales de 
2015: el Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), el Partido Encuentro So-
cial (PES) y el Partido Humanista (PH). Como consecuencia de los resultados electo-
rales obtenidos en los comicios federales de 2015, y después de haberse concluido los 
procesos de impugnación y la celebración de comicios extraordinarios en un distrito 
electoral en el estado de Aguascalientes, sólo el Partido Humanista fue el único de las 
formaciones políticas contendientes que no pudo sostener su registro. 
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Hasta antes de 2015, existieron tres grandes partidos y otros cua-
tro que giraban alrededor de los primeros, pero los cuales llegaron a 
alcanzar una votación de conjunto que se movía alrededor de los 15 
puntos porcentuales. Esta fuerza no es nada despreciable si tomamos 
en cuenta que la votación de los tres grandes partidos llegaba a divi-
dirse en tercios y donde los márgenes de victoria entre primero y se-
gundo lugar en promedio no iban más allá del 10%. Por eso, las coali-
ciones electorales han tomado lugar en el sistema de partidos, además 
de que el número efectivo de partidos se ha llegado a manifestar más 
allá de los cuatro puntos en elecciones legislativas. 

La elección de 2015 presentó un aumento significativo en el nú-
mero efectivo de partidos. La presencia de dos nuevas formaciones 
políticas, Morena y Encuentro Social, además del aumento de la vo-
tación de Movimiento Ciudadano, fragmentaron aún más la diver-
sidad partidaria y ahora, aún con el aumento del umbral del dos al 
tres por ciento, son nueve los partidos políticos con registro nacional. 
Este resultado deja entrever la posibilidad de una nueva transforma-
ción del sistema partidario que puede dejar de ser uno de pluralismo 
limitado para llegar a otro de pluralismo más extremo, en donde el 
formato y la mecánica de competencia se desarrolle significativamen-
te entre una amplia diversidad de fuerzas políticas. 

El número máximo de partidos nacionales con registro que han 
competido en una elección posterior a las reformas de 1979 ha sido 
de 11 (lo cual ocurrió en las elecciones federales de 2000 y 2003) y el 
número mínimo de partidos activos ha sido de cinco (que se dio como 
resultado de los comicios de 1997). A consecuencia de una reforma 
electoral realizada en 2004, ningún partido nuevo podía competir en 
coalición con otros sin antes obtener el 2% por sí mismo en su prime-
ra elección, además de que aumentaron al doble los requisitos para 
obtener el registro. Se debe, a partir de entonces, tener una membre-
sía no menor al 0.26% de integrantes del padrón electoral federal, así 
como una presencia de 3,000 ciudadanos en 20 estados, o bien 300 en 
200 distritos uninominales.
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Tabla 2
Indicadores en las elecciones legislativas. 1979-2015

Año Participa-
ción

Margen de 
victoria

Concentra-
ción

Volatilidad 
electoral 
agregada

Número 
efectivo  

de partidos
1979 49.13 58.92 80.50 11.50 2.05
1982 66.82 51.75 86.79 5.83 1.95
1985 52.63 49.36 80.44 5.30 2.64
1988 47.26 33.14 69.08 18.63 3.15
1991 65.97 41.65 75.29 15.71 2.19
1994 76.13 23.60 73.56 17.13 3.07
1997 57.69 12.15 63.85 12.20 3.63
2000 63.64 1.32 75.16 11.20 3.14
2003 41.32 5.08 66.54 5.03 3.84
2006 58.06 4.40 62.38 13.84 3.60
2009 44.76 8.74 64.76 16.65 4.21
2012 63.03 5.99 57.79 7.88 4.72
2015 47.71 8.17 50.19 17.30 5.64

Fuente: elaboración propia con datos del IFE-INE. 

Un aspecto importante a ser destacado es que después de treinta y 
cinco años de haberse iniciado el proceso de transformación institu-
cional en México, el sistema partidario preserva solamente a dos de 
las fuerzas existentes en ese entonces: el PRI y el PAN, siendo éstas las 
que han sostenido las condiciones de alternancia y, en buena parte, el 
modelo de gobierno dividido existente en el país, cuestión exacerbada 
por las reglas de cohabitación forzosa en la integración de las cámaras 
y en los requisitos para la obtención de mayorías simples y califica-
das. Los intentos provenientes desde la izquierda partidaria para tratar 
de configurar una tercera opción electoral y parlamentaria para los 
votantes, ha tenido como pivote al esfuerzo desplegado primero con 
el PCM y sus mutaciones posteriores en el PSUM, PMS y, finalmente, el 
PRD a partir de 1989. En esa dirección, las reformas emprendidas, si 
bien han cumplido inicialmente su propósito en cuanto a mostrar las 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



ALARCÓN OLGUÍN / REYES DEL CAMPILLO L. 52

posibilidades de traspasar el poder de una agrupación a otra sin los 
altos costos que produce la violencia, en los hechos sigue sin darse una 
democratización plena que nos conduzca hacia condiciones sociales y 
económicas más justas. 

3. El nivel de competividad del sistema de partidos mexicano 

El desarrollo de la competitividad electoral del sistema partidario 
mexicano, medida simplemente como el margen de victoria entre los 
dos partidos más votados, ha venido mostrando un fuerte incremento 
en la intensidad de la disputa. Entre los primeros comicios de la refor-
ma política en 1979 y los últimos procesos electorales se ha reducido 
la diferencia en más de 50 puntos porcentuales, lo cual muestra que la 
competitividad alcanzada ha llegado a ser muy alta. Puede afirmarse, 
además, que con la evolución de esta dimensión las elecciones mexica-
nas tienen hoy un alto grado de incertidumbre, en donde cualquiera 
de los principales contendientes se encuentra en condiciones de alzarse 
con la victoria. 

En las tres últimas elecciones presidenciales la diferencia entre el 
primero y el segundo lugar ha sido mínima. A ello debe sumarse la 
presencia de una tercera candidatura, que si bien se ha mantenido a 
cierta distancia, ha logrado también una votación significativa, ha-
ciendo que la elección se haya vuelto más reñida.18 Algo parecido ha 
sucedido en las últimas seis elecciones legislativas, ya que el margen 
de victoria, aunque con algunas variaciones, se encuentra regular-
mente ubicado en un solo dígito. 

Entre 1979 y 1985 el margen de victoria, aun cuando empezó a 
reducirse, se situó en proporciones muy altas. En 1982 el candidato 
presidencial del PRI obtuvo el triunfo con una ventaja de más de 50 
puntos porcentuales. Sin embargo, en 1988 y 1994 la diferencia en la 
elección se redujo considerablemente a alrededor de únicamente 20 
puntos. Todavía la competitividad siguió aumentando, pues en el año 
2000 el margen de victoria apenas rebasó 6% y en 2006 solamente 
por encima de medio punto porcentual. En 2012 la diferencia entre el 

18  En este sentido, en las últimas elecciones presidenciales se ha observado el lla-
mado voto útil, mediante el cual el tercer candidato, al perder votos, se ha distanciado 
de los dos primeros. Empero, al polarizarse la elección, ha aumentado significativa-
mente el nivel de la disputa y con ello la competitividad. 
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primero y el segundo lugar fue de 6.62% para la elección presidencial 
y en 2015 fue de 8.17% en la elección legislativa, pero hay que consi-
derar que estos niveles de diferencia son cada vez más producto de la 
sumatoria de alianzas, lo cual refuerza el argumento de que el sistema 
partidario tiende hacia la pluralidad, pero también hacia la fragmen-
tación de fuerzas. Estos resultados nos dan cuenta del impresionante 
aumento que ha habido en la intensidad de la disputa en las últimas 
elecciones presidenciales y la reducción de más de cincuenta puntos 
en el margen de victoria nos muestra el cambio radical de la compe-
titividad que han alcanzado las elecciones mexicanas. 

Al observar la evolución del indicador en las elecciones legisla-
tivas quedan más claros los periodos en los que se puede distinguir 
la competitividad. En los primeros procesos, entre 1979-1985, la di-
ferencia entre los dos partidos más votados es sumamente alta, en 
donde no existe ninguna incertidumbre electoral sobre qué partido 
habría de llevarse el triunfo y la mayoría de legisladores. Entre 1988 
y 1994, la diferencia disminuye considerablemente, y aun cuando el 
PRI se hace de la mayoría de asientos, los partidos opositores logran 
arrebatarle un número importante de victorias en los distritos electo-
rales. Pero a partir de 1997, que es cuando el PRI pierde la mayoría 
en la Cámara de Diputados y también se disminuye la presencia del 
PRI en el Senado, la intensidad de la disputa adquiere niveles muy 
altos y la lucha por los asientos en el Congreso se intensifica en casi 
todo el país. Se distinguen, pues, tres periodos en la competitividad 
del sistema de partidos, en donde se fue adquiriendo cada vez mayor 
incertidumbre en los resultados electorales.

Esta dimensión presenta con claridad meridiana cuál ha sido el 
desarrollo de la confrontación al interior del sistema partidario desde 
fines de la década de 1970 y, sobre todo, la intensidad con la que han 
venido compitiendo las fuerzas políticas. El tránsito de una etapa de 
baja competitividad a una media y, posteriormente, a una muy alta, 
significa que la dinámica política ha tenido un cambio cualitativo en 
un lapso relativamente breve, en donde la reducción del margen de 
victoria representa un aumento en la intensidad de la dinámica de an-
tagonismos y rivalidades entre las fuerzas políticas. El cambio observa-
do demuestra que la competitividad entre las fuerzas políticas es ahora 
una dimensión susceptible de tenerse en cuenta, ya que se encuentra 
presente prácticamente en casi todas las disputas por los puestos de 
autoridad y representación que se celebran en México.
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4. El cambio de las preferencias de los electores

La volatilidad electoral agregada es el indicador que presenta los cam-
bios que se suscitaron entre dos procesos electorales (Pedersen, 1979). 
Cuantifica los porcentajes que aumentaron o disminuyeron cada uno 
de los partidos y nos permite conocer el conjunto del electorado que 
modificó su voto. Una de las características del sistema de partidos 
mexicano es que desde la conflictiva elección de 1988 hasta la de 2012, 
se ha observado una persistente volatilidad, la cual se ha mantenido 
más o menos constante, casi siempre en dos dígitos, en los últimos nue-
ve procesos electorales.19 Ciertamente, a pesar de los cambios en la 
estructura de la votación, la volatilidad nunca ha llegado a ser ma-
yor a los veinte puntos porcentuales. En ese sentido, tampoco es posi-
ble señalar que la volatilidad del sistema partidario mexicano ha sido 
demasiado alta como cuando llegan a presentarse elecciones críticas 
con intensos realineamientos electorales (Key, 1955; Dalton, 1988). En 
realidad, la volatilidad se ha presentado de forma acumulativa, en el 
sentido de que unas fuerzas políticas han ganado o perdido votos a lo 
largo de varios procesos. 

Cuando se abrió el abanico de partidos en 1979 la volatilidad 
electoral alcanzó dos dígitos, pero en los siguientes dos procesos se 
mantuvo entre cinco y seis puntos, lo que indica que a pesar del ingre-
so de nuevas fuerzas políticas a la competencia electoral la distribu-
ción del voto siguió siendo bastante estable. En esos años, la pérdida 
de votos del PRI fue mínima, lo mismo que la ganancia de votos de 
los demás partidos.20 En la elección de 1988 las cosas cambiaron al 
alcanzarse una volatilidad cercana a los 19 puntos. Asimismo, en las 
siguientes cuatro elecciones, entre 1991 y el año 2000, la volatilidad 
siguió teniendo altos resultados, los cuales tuvieron que ver con inesta-
bilidad y migración en los votantes del PRI, pero también con la pau-

19  Estrictamente, en la elección de 2003 la volatilidad fue de solamente cinco 
puntos, sin embargo, se debe tomar en cuenta que el PVEM alcanzó una votación 
de 6.5%, y este partido, participó en el año 2000 en alianza con el PAN y en 2003 
aliado con el PRI. Si consideramos que los votos de este partido sufrieron un cambio 
estratégico, tendríamos que sumar a los cinco puntos de volatilidad el 6.5% de votos 
que obtuvo el PVEM. 

20  En realidad, en los resultados electorales de las dos elecciones intermedias, 
aparecen un porcentaje de votos nulos de alrededor del 5%, mientras que en la pre-
sidencial de 1982 la cantidad reconocida de votos nulos es ínfima.
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latina desaparición de los partidos conocidos como paraestatales por 
su cercanía con el gobierno. Lo anterior quiere decir que si bien bue-
na parte de los cambios en la distribución del voto tuvieron que ver 
con los vaivenes del PRI, otra parte también importante fue resultado 
de los votos que se fueron transfiriendo entre los partidos opositores, 
particularmente hacia el PAN y el PRD. 

Después de 1991, en 1994 y 1997, el PRI perdió alrededor de 
10 puntos porcentuales en cada elección, pero también los partidos 
que habían apoyado a Cárdenas en 1988 se quedaron sin registro al 
no alcanzar una votación del 1.5% o el 2%.21 Es significativo que de 
los diez partidos que compitieron en la elección de 1994, únicamente 
cuatro llegaron a obtener escaños en el Congreso. En el año 2000, la 
volatilidad no es en realidad una consecuencia de los pocos votos que 
perdió el PRI, sino de los efectos del voto útil a favor del candidato del 
PAN y en perjuicio del candidato del PRD. Los 8.71 puntos que gana 
la Alianza por el Cambio (PAN-PVEM) son casi los mismos 8.81 que 
pierde la Alianza por México (PRD-Convergencia-PT-PAS-PSN). 

Desde el 2000, la volatilidad electoral siguió siendo significativa, 
aunque en buena parte tuvieron que ver la articulación y desarticu-
lación de diferentes coaliciones electorales. Las alianzas que se desa-
rrollaron en la sucesión presidencial de 2000 no se lograron concretar 
en 2003, por lo cual participaron nueve partidos de manera indepen-
diente, además de una coalición parcial entre el PRI y el PVEM que 
se desarrolló en una tercera parte de los distritos electorales. De los 
once partidos que participaron en la elección, únicamente seis man-
tuvieron su registro, con lo que, si agregamos los votos nulos, tenemos 
una cantidad de 6.21% de sufragios que quedaron fuera de la vota-
ción efectiva. 

En la elección de 2006 se volvieron a conformar dos importantes 
coaliciones (Alianza por México, conformada por el PRI y el PVEM, 
así como la Coalición por el Bien de Todos con el PRD, PT y Con-
vergencia). El PAN participó en solitario y, de acuerdo con la ley, dos 
nuevos partidos (PASC y Nueva Alianza) estaban obligados a com-
petir de manera individual. Uno de los rasgos de esta elección fue 
la diferencia de votos que obtuvieron los partidos entre la elección 
presidencial y la de legisladores. En parte se debió a la insulsa imagen 

21  Hasta 1994 el umbral para mantener el registro como partido político nacio-
nal era de 1.5% de la votación nacional. A partir de 1997 el umbral se elevó a 2%.
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del candidato presidencial del PRI, Roberto Madrazo Pintado, quien 
sólo alcanzó un poco más del 22% de los votos. 

No obstante, el PRI logró recuperarse en la elección de legislado-
res (su votación fue la más baja de su historia con 28.18%), la volatili-
dad alcanzó 13.84 puntos. Si bien ello fue producto de la baja del PRI 
y la ganancia de la Coalición por el Bien de Todos, lo fue también 
por los más de cuatro puntos y medio que obtuvo el PANAL. Este se 
ha caracterizado por convertirse en un verdadero partido bisagra que 
puede inclinar el resultado en comicios estrechos, ya que alternativa-
mente ha hecho coaliciones con los tres principales partidos en los co-
micios estatales. Su fuente principal, como lo es el poderoso Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, le han convertido en la 
fuerza pragmática más exitosa que existe dentro de la arena electoral 
a la luz de sus resultados e influencia de posiciones obtenidas. 

En la elección intermedia de 2009, el PRI y el PVEM recupera-
ron una buena cantidad de votos, por lo cual la volatilidad alcanzó 
casi 17 puntos porcentuales. Esto también fue resultado de que el 
PAN, y en particular el PRD, perdieron muchos votos respecto a tres 
años antes. De los ocho partidos que compitieron, únicamente el PSD 
no alcanzó los suficientes para conservar su registro, con lo que el sis-
tema partidario se estableció en siete partidos que fueron los mismos 
que participaron en la elección presidencial de 2012. La volatilidad 
de 2012 tiene una doble lectura. Si la relacionamos con la elección de 
2009 resulta sorprendentemente baja, pero si la comparamos con la 
de 2006, su resultado es mucho mayor. 

De alguna manera, los resultados legislativos de 2012 mantienen 
una continuidad con los de 2009, cuando el PRI recuperó una parte 
importante de los votos que había perdido en 2006. Así, la volatilidad 
se redujo a un dígito al alcanzar únicamente 7.88 puntos. Sin embar-
go, la volatilidad respecto a la elección presidencial de 2006 fue signi-
ficativamente mayor, ya que fue de 17.09 puntos. El PRI logró recon-
quistar la Presidencia de la República, sosteniendo su ventaja de 2009 
y dejando atrás su fracaso electoral de 2006. La volatilidad de 2015 
nuevamente se disparó hasta alcanzar los 17.30 puntos, lo cual es 
consecuencia de los votos alcanzados por Morena, Movimiento Ciu-
dadano y Encuentro Social, y que resultan básicamente de la pérdida 
de votos de los tres grandes partidos.
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5. La polarización del sistema de partidos 

La polarización en el sistema de partidos mexicano, medida a partir de 
las posiciones políticas de los legisladores, evidencia la intensa compe-
tición entre las fuerzas políticas. Cuando las percepciones políticas de 
los grupos parlamentarios se ubican de manera clara en un continuo 
izquierda-derecha permite diferenciar a las élites partidarias y analizar 
sus niveles de polarización. Esta dimensión es entendida como la dis-
tancia o proximidad entre las élites, en cuanto a qué tan cerca o aleja-
dos se perciben de las demás fuerzas políticas (Sartori, 1992). 

Las medias de los resultados de autoubicación ideológica de los 
diputados/as entrevistados/as se han mantenido estables, toda vez 
que los del PAN se autoubican más a la derecha (6.07 de media) y los 
del PRD más a la izquierda (3.02 de media) en todo el periodo anali-
zado (1994-2012). En tanto, el PRI ocupa el centro ideológico con un 
valor medio de 5.04. Las percepciones que los otros diputados tienen 
de los partidos son más extremas de lo que cada diputado considera 
de sí mismo y de su propia agrupación política partidista.

Tabla 3
Actitudes ideológicas de los legisladores mexicanos 

(medias por partido)

Legislatura 1994-
1997

1997-
2000

2000-
2003

2003-
2006

2006-
2009

2009-
2013

Media
periodo 

Autoubicación media de los diputados
PAN 6.15 5.29 5.88 6.44 6.20 6.47 6.07
PRD 3.65 2.77 3.08 2.82 2.25 3.57 3.02
PRI 4.94 5.90 4.71 5.22 4.46 5.02 5.04

Identificación media de los partidos
PAN 6.45 5.42 6.38 6.94 6.67 7.41 6.55
PRD 3.27 3.00 4.18 3.14 2.44 4.77 3.47
PRI 5.4 6.00 5.25 5.61 4.96 5.28 5.42

Posición media de los otros diputados sobre los partidos
PAN 8.94 8.94 9.27 9.17 9.55 9.43 9.22
PRD 2.71 2.68 2.56 2.78 2.30 2.79 2.64
PRI 6.82 6.94 6.09 6.31 6.23 6.32 6.45

Fuente: Freidenberg y Došek (2012). 
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La polarización calculada en función de lo que sostienen los otros 
partidos muestra que existe cierta distancia entre las autopercepcio-
nes y lo que los demás partidos consideran que los partidos defienden 
ideológicamente. Entre las seis legislaturas analizadas se muestra que 
hay un primer periodo de polarización media (1994-2006), que se 
incrementa significativamente (8.9%) en el momento conflictivo de la 
legislatura 2006-2009, para retroceder nuevamente a los niveles me-
dios que tenía en el periodo previo a la situación de 2006. 

Gráfico 1
Autoubicación ideológica vs. identificación de los otros

Fuente: Freidenberg y Došek (2012). 

Esta diferencia tan significativa entre la autoubicación y la ubicación de 
los otros da cuenta de que el conocimiento que los políticos tienen de las 
preferencias de los miembros de los otros partidos y la valoración que 
hacen de las mismas es bastante diferente a lo que estos responden en 
las entrevistas realizadas. Esto lleva a pensar sobre la vigencia de cier-
tos estereotipos en la política mexicana (Freidenberg y Došek, 2012). 

Tabla 4
Polarización ponderada según el tamaño del partido en el Legislativo

Periodo legislativo Según la autoubicación 
ideológica

Según la ubicación de 
los otros

1994-1997 0.58 3.48
1997-2000 1.41 5.19
2000-2003 1.24 5.31
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2003-2006 1.55 4.95
2006-2009 2.50 8.96
2009-2013 1.10 4.54

Fuente: Freidenberg y Došek (2012).

En todo caso, es posible preguntarse si este continuo de izquierda-de-
recha se establece como un espacio configurador de las diferencias y 
si se puede observar en ello una polarización como resultado de las 
tensiones que expresa el sistema partidario mexicano. Lo cierto es que 
observado en tres aspectos, en cuanto a la disputa entre el Estado y el 
mercado, la gratuidad de la educación pública o respecto a una po-
sición ético-moral sobre el aborto (Alcántara Sáez y Rivas, 2013), se 
aprecia una clara distancia entre las élites parlamentarias. A lo largo 
de varias legislaturas los integrantes de los diversos partidos han mos-
trado, a pesar de sus variaciones, una fuerte similitud en sus posiciones, 
las cuales nos permite definir en qué lugar del espectro ideológico se 
ubica cada uno.

Tabla 5
Control de precios

Mucho/bastante Poco/ ninguno
Legislatura PRD PRI PAN

1994-1997 74/26 57/43 20/80
1997-2000 78/22 68/32 13/87
2000-2003 77/23 56/44 22/78
2003-2006 77/23 74/25 35/61
2006-2009 78/22 64/36 26/70

Fuente: PELA (1996-2014).

Tabla 4 (continuación)
Polarización ponderada según el tamaño del partido en el Legislativo

Periodo legislativo Según la autoubicación 
ideológica

Según la ubicación de 
los otros
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Tabla 6
Estado o mercado
(Escala de 1 a 5)

Legislatura PRD PRI PAN
2000-2003 2.69 3.18 3.54
2003-2006 2.32 3.04 3.38
2006-2009 1.91 3.32 3.58
2009-2012 5.00* 6.03* 6.97*

* En 2009-2012 se cambió la escala y se empleó una de 1 a 10.
Fuente: PELA (1996-2014).

Tabla 7
Educación universitaria gratuita
(mucho/bastante y poco/nada)

Legislatura PRD PRI PAN
1994-1997 100/0 72/28 47/53
1997-2000 97/3 60/38 52/48
2000-2003 100/0 92/8 47/52
2003-2006 100/0 90/9 66/26
2006-2009 100/0 93/7 72/26

Fuente: PELA (1996-2014).

Tabla 8
Aborto

(A favor/regulados/en contra) o (1) ilegal 
y penalizarlos (10) mujer debe decidir

Legislatura PRD PRI PAN
1994-1997 65/26/4 27/67/5 0/43/55
1997-2000 55/35/10 14/47/27 0/19/81
2000-2003 31/62/8 4/87/12 0/51/45
2003-2006 8.43 7.41 2.65
2006-2009 9.00 6.18 3.75

Fuente: PELA (1996-2014).
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En la década de 1990, respecto a las principales tensiones de la 
política mexicana, democracia o autoritarismo, cambio o no cambio 
(antes que izquierda-derecha), los priistas aparecían como los políti-
cos autoritarios y menos dispuestos al cambio. De acuerdo con ciertos 
estudios demoscópicos (Moreno, 2002), el PRI era el partido que se 
ubicaba más a la derecha y el PAN se posicionaba en el centro. Estu-
dios más recientes (Consulta Mitofsky, 2013) identifican claramente al 
PRI y al PAN como partidos que se ubican a la derecha.22

En el estudio de PELA (1996-2014), desde esa misma época, 
mientras el PRD se encuentra en la izquierda y el PAN a la derecha, el 
PRI se posiciona claramente en el centro del continuo ideológico. En 
cierta forma, aunque su ubicación no es siempre del todo uniforme, 
por lo general el PRI se encuentra más cerca del PRD a la izquierda 
que del PAN hacia la derecha. En cuanto a control de precios, educa-
ción pública universitaria y una política que penalice la interrupción 
del embarazo, el PRI y el PRD tienen una mayor aproximación, pero 
sobre privilegiar al mercado sobre el Estado el acercamiento es más 
claro con el PAN.

El PRD y el PAN en todos los casos se ubican en los polos opues-
tos, claramente a la izquierda y a la derecha respectivamente. En 
cuanto a los legisladores del PRD, prácticamente en todas las legisla-
turas mantienen una misma posición sobre los cuatro temas, no así los 
legisladores del PAN, los cuales permiten observar ciertas variaciones. 
Sus posicionamientos son sin duda radicales, en donde con estas te-
máticas es posible percibir con claridad una fuerte distancia ideológi-
ca resultado de su polarización.

6. La nacionalización de los partidos y de los sistemas de partidos

La nacionalización del sistema partidario, analizada a partir de los di-
ferentes ámbitos territoriales, es una dimensión que nos permite cono-
cer si las tendencias del electorado en las diferentes áreas geográficas 
electorales se han vuelto más homogéneas en términos de su compor-
tamiento político electoral. Es una herramienta útil para observar si las 

22  En un estudio realizado por Consulta Mitofksy, en una escala de 1 a 5, en 
donde uno es “totalmente izquierda” y 5 “totalmente derecha”, el PRD es ubicado 
por los ciudadanos en 1.9, mientras el PRI y el PAN son ubicados en 3.8. Asimismo, 
existe una fuerte coincidencia en la autoubicación de los ciudadanos que mantienen 
con cada uno de los partidos una identidad partidista. 
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principales fuerzas políticas, en el transcurso de distintos comicios, han 
venido sosteniendo y/o mejorando la distribución de su apoyo electoral 
a lo largo del territorio nacional y que a su vez nos permite conocer si 
la distribución del electorado en las diferentes circunscripciones en que 
se divide electoralmente el país tiende o no a ser cada vez homogénea. 
Como proceso, el desarrollo de la nacionalización representa un paso 
crucial en la estructuración de la política partidaria (Caramani, 2004).

De acuerdo con Mainwaring y Jones (2003), un sistema de partidos 
es alta o fuertemente nacionalizado cuando los porcentajes de votos de 
los principales partidos son similares o no difieren mucho a través de las 
unidades geográficas o entre una provincia y otra, pues en un sistema 
partidario nacionalmente débil, los porcentajes de votos de los partidos 
varían ampliamente a lo largo de las regiones, o entre un ámbito terri-
torial y otro. La misma lógica se aplica a los partidos: aquéllos que están 
altamente nacionalizados obtienen porcentajes relativamente equipa-
rables de votación en las diferentes unidades geográficas, mientras que 
los partidos débilmente nacionalizados tienen variaciones electorales 
bastante sensibles entre las unidades territoriales.23

En las elecciones más recientes, particularmente en las presiden-
ciales, hemos observado que junto al PRI se ha desarrollado una ex-
pansión de la presencia partidario electoral de otras dos fuerzas po-
líticas, el PAN y el PRD. En el caso mexicano la nacionalización ha 
significado, en cuanto competición partidaria, una evolución hacia la 
configuración de un electorado nacional con valores e ideales cada 
vez más similares, el desarrollo de organizaciones partidarias nacio-
nales y la construcción de un sistema de partidos que se reproduce e 
interactúa a lo largo y ancho del país. Con la nacionalización, la po-
lítica local ha sido remplazada por alineamientos y oposiciones de un 
electorado estructurado por los partidos nacionales. 

23  Mainwaring y Jones (2003) desarrollaron un Índice de Nacionalización Par-
tidaria (INP) y un Índice de Nacionalización del Sistema de Partidos (INSP) a partir 
del coeficiente de concentración de Gini, mediante el cual examinan tanto la nacio-
nalización partidaria como la nacionalización del sistema partidario. Es una versión 
(invertida) del índice de Gini para cuantificar la desigualdad del porcentaje de votos 
de los partidos a lo largo de los estados o las provincias. En esta propuesta, un coefi-
ciente cero significa que un partido gana todos sus votos en un solo lugar y ninguno en 
los demás, sin embargo, si el coeficiente se acercara a uno significaría que un partido 
recibió igual porcentaje de votos en cada una de las circunscripciones. El grado de 
nacionalización del sistema partidario es el promedio ponderado del coeficiente 
de Gini a través de todos los partidos en el país. 
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Tabla 9
Nacionalización del sistema de partidos 

a partir de datos presidenciales. 1994-2012

Año PAN
(INP)

PRI
(INP)

PRD
(INP) INSP

1994 0.80 0.95 0.68 0.79
2000 0.83 0.87 0.65 0.78
2006 0.81 0.86 0.79 0.76
2012 0.81 0.92 0.81 0.83

INP: índice de nacionalización partidaria, que es el inverso de Gini; INSP: índice de 
nacionalización del sistema de partidos.
Fuente: elaboración propia mediante el índice de Mainwaring y Jones (2003).  

De acuerdo con la tabla 9, el PAN presenta un resultado en el que 
tuvo su mejor desempeño en la elección de 2000. Sin embargo, se ha 
estabilizado en una nacionalización (INP) de alrededor de 0.80 a lo 
largo de cuatro procesos presidenciales. Por su parte, el PRI obtuvo 
un nivel de nacionalización muy alto en 1994, el cual fue disminuyen-
do tanto en 2000 y todavía más en 2006, aunque en 2012 lo volvió a 
mejorar para regresar nuevamente a un nivel de nacionalización por 
encima de 0.90. La izquierda tiene diferencias sustanciales entre las 
primeras dos elecciones y las dos últimas, llegando recientemente a un 
nivel de 0.80 de nacionalización, resultado muy similar al de Acción  
Nacional. 

La nacionalización del sistema de partidos en conjunto empezó a 
descender después de 1994. Lo anterior, sin embargo, es básicamente 
una consecuencia de la pérdida de nacionalización del PRI, después 
de que este partido había alcanzado 0.95, un nivel de nacionalización 
muy alto, producto de una votación bastante homogénea en el país. 
En el año 2000 el PRI bajó a 0.87 y en 2006 a 0.86. Estos resultados 
del Revolucionario Institucional hicieron que en conjunto los parti-
dos políticos bajaran el INSP de 79.15 en 1994 a 77.55 en 2000 y a 
76.30 en 2006. De hecho, esto sucedió a pesar del mejoramiento de 
la distribución que tuvieron los opositores, el PAN en el año 2000 y la 
izquierda hacia 2006. En 2012, al mejorar el PRI sustancialmente su 
nivel de nacionalización, el INSP volvió a crecer para llegar a 83.08, 
el más alto de la serie de los cuatro procesos.
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Este último resultado es, sin duda, producto de los buenos niveles 
de nacionalización que han alcanzado las principales fuerzas políticas 
en México, los cuales se han venido mejorando a través de los años. 
Es también una consecuencia de la renovación del sistema partidario 
en el país, que ha implicado, por un lado, la desaparición del viejo 
sistema de partido hegemónico y la formación de uno nuevo, más 
plural y democrático. Esto implicó, con el tiempo, una pérdida de 
homogeneidad en la presencia nacional del PRI y un aumento en el 
desempeño regional tanto del PAN como de la izquierda mexicana. 
Pero ahora que el PRI volvió a alcanzar una mejor votación en el con-
texto nacional, el índice de nacionalización del sistema de partidos se 
elevó considerablemente. 

7. La institucionalización de los vínculos de los partidos con la ciudadanía 

Durante un largo periodo, bajo el recurso retórico de la Revolución 
mexicana, el debate ideológico y la polarización clásica entre izquierda 
y derecha se mantuvo como un referente menor respecto a la institu-
cionalización y el consenso generado alrededor del sistema político. 
El desarrollo del país se había construido sobre una estructura auto-
ritaria que otorgaba beneficios a todo aquel que estuviese dispuesto a 
integrarse y subordinarse, aunque también se estableció una política 
que marginaba a los opositores. Para mantenerse lejos de la plurali-
dad, el régimen combinaba eficientemente el control corporativo y la 
represión política. Finalmente, cuando el gobierno aceptó que el ré-
gimen tenía que liberalizarse, diversas organizaciones de la izquierda 
asumieron el reto de participar en los nuevos canales institucionales, lo 
cual explica que dentro de la oferta partidaria mexicana hubiera una 
proliferación de partidos que se pretendieron ubicar en el espacio del 
centro hacia la izquierda.

Con la intensa crisis económica al doblar la penúltima década del 
siglo XX, la situación tomó un rumbo distinto al aparecer en el centro 
del escenario la controversia democracia/autoritarismo, misma que 
se ubicó durante dos décadas como la principal tensión de la política 
mexicana. La disputa, en buena medida se estableció entre el apoyo 
y el rechazo al régimen autoritario. Pero mientras las fuerzas de iz-
quierda tardaron en asimilar la nueva realidad, organizaciones como 
el PAN, supieron mantenerse y capitalizar con cierto éxito el hartaz-
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go ciudadano que buscaba superar la hegemonía largamente ejercida 
por el PRI. La izquierda fue poco a poco superando su división hasta 
competir más o menos unificada en la elección de 1988. No obstante, 
durante una década el régimen se aprovechó de la amplia diversidad 
de fuerzas opositoras, pero también de la incapacidad de éstas para 
establecer una clara línea de continuidad y un proyecto alternativo 
de nación.

En la década de 1990, al dar paso a la transición democrática, las 
fuerzas políticas se fueron decantando hasta establecerse dos grandes 
partidos como opositores al partido oficial. La elección presidencial 
de 1994 fue clara al respecto. Al mismo tiempo, ese año resulta clave 
para comprender las funciones del nuevo sistema de partidos. Una 
profunda crisis política (levantamiento zapatista en Chiapas y asesi-
nato del candidato presidencial del PRI) además de una crisis eco-
nómica al terminar el año, sólo pudieron superarse con una nueva 
reforma electoral a partir de una negociación entre las fuerzas políti-
cas que le dieron centralidad al sistema partidario. Así transcurrió la 
pérdida del control del PRI en la Cámara de Diputados y la pérdida 
de la Presidencia de la República en el año 2000. Esta elección, como 
expectativa del cambio político, cerró con la alternancia la disputa 
entre democracia y autoritarismo, para abrir con mayor claridad la 
tensión entre una política de izquierda y otra de derecha. Las últimas 
dos elecciones presidenciales, las de 2006 y 2012, dan cuenta de ello. 

En los hechos, el PRI y el PAN se disputan el margen derecho del 
espectro político, el cual contiene por mucho a la mayoría del electo-
rado. La izquierda, por su parte, sigue siendo minoritaria aun cuando 
ha logrado buenos resultados compitiendo coaligada. Todo ello ha 
dado como resultado una sólida institucionalización del sistema de 
partidos, el cual ha sostenido una clara competición entre los tres 
principales partidos desde hace más de veinte años. La tendencia a 
realizar alianzas partidarias ha sido a partir de entonces un elemento 
regular dentro de la oferta partidaria, si bien ésta dio un giro impor-
tante después de la alternancia. 

De ser un factor unificador de fuerzas para tratar de derrotar al 
PRI, pasó a configurarse como un elemento natural que intenta op-
timizar el voto para fines de conservación del registro y obtención de 
mayores espacios de poder. En este sentido de rendimiento racional, 
los partidos han conformado alianzas relativamente estables, mismas 
que han prefigurado las características de una oferta más o menos cla-
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ra para los electores. Además, esta situación ha permitido estabilizar el 
número de partidos presentes dentro del contexto de la competencia, 
lo cual ha hecho que las posibilidades de ingreso para nuevas fuerzas 
políticas paradójicamente se haya reducido en una proporción inversa 
a lo que se podría esperar en un escenario democrático. 

Sin embargo, como consecuencia del avance mismo de la plura-
lidad en los diversos niveles territoriales de gobierno, de manera muy 
rápida los partidos comenzaron a tratar de hegemonizar y acotar los 
alcances de la autoridad electoral procurando inclinarla a sus intere-
ses. De esta manera, debido a la idea de influir en dichos espacios, los 
procesos de designación y diseño de las instituciones electorales co-
menzaron a ser abiertamente considerados como un asunto donde la 
“representación” partidaria debería ser el criterio a considerar como 
prioritario, colocándolo por encima de los factores meritocráticos o 
del desempeño dentro del servicio profesional electoral. Por el con-
trario, a partir del año 2003, la abierta vinculación de designar a los 
integrantes de los órganos electorales bajo un criterio de pesos y con-
trapesos, comenzó a restar en el ánimo de la opinión pública y de los 
propios actores partidarios acerca de la objetividad e imparcialidad 
en el desempeño de los árbitros, lo cual tuvo una primera expresión 
de alarma en los polémicos comicios presidenciales de 2006. 

La elección presidencial de 2006 devolvió al sistema a un punto 
de ruptura y potencial ingobernabilidad similar al experimentado en 
1988, en tanto se dio una clara e intensa polarización izquierda/de-
recha que rompió con la búsqueda tradicional del centro y la mode-
ración que usualmente hacían gravitar la contienda entre el PRI y la 
oposición. Con el acceso del PAN al poder, el PRD pudo convertirse 
en una fuerza ascendente de contraste que relegaría por primera vez 
al PRI a un tercer sitio dentro de los comicios presidenciales. El carác-
ter estrecho del resultado complicó todavía más una elección que se 
había vuelto ríspida en los debates y el discurso, en el que se apelaba 
un escenario de voto económico que detonó los ánimos para hablar 
de ricos y pobres, de sus diferencias expresadas en la desigualdad so-
cial acumulada y de la urgencia por afrontar la crisis de empleo, po-
breza e inseguridad no atemperadas pese a la propia alternancia. 

A pesar de que las elecciones de 2009 estuvieron caracterizadas 
por un retorno a la tranquilidad política, el contexto de polarización 
político-temático de las agendas partidarias se ha colocado en una 
suerte de estancamiento. El caso más sustantivo ha sido el prolongado 
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proceso de desacuerdos para emprender reformas estructurales aso-
ciadas a la reactivación económica y mejorar el diseño del federalis-
mo. Pero sobre todo, se constata por la imposibilidad de emprender 
acuerdos importantes en torno a la propia gobernabilidad democrá-
tica, a pesar de que el Congreso aprobó en 2007 una Ley para la 
Reforma del Estado, en la cual se intentó adecuar aspectos que iban 
desde la forma de gobierno hasta el diseño del sistema electoral. Pese 
a las reformas acordadas, el diseño político electoral ha quedado in-
completo hasta el presente. 

Otro de los factores que han propiciado el alejamiento de los ciu-
dadanos con los partidos, ha sido el alto costo de la administración 
pública y el bajo rendimiento de servicio que se recibe a cambio. En 
esto está incluido el mantenimiento de los gastos ordinarios y los cos-
tos de campaña devengados por los partidos, los cuales no se corres-
ponden con un discurso que intenta justificar la necesidad de tener 
un sistema electoral con costos altos y con demasiadas protecciones 
organizativas. Para garantizar armonía y relaciones tersas entre los 
actores políticos, el sistema se encuentra obligado a tener listados y 
padrones, una credencial de elector con fotografía que sirva como 
medio de identidad, un servicio profesional de carrera permanente 
capaz de fiscalizar y transparentar los recursos financieros y a la vez 
monitorear los tiempos de radio y televisión que reciben los partidos. 

La ciudadanía y la opinión pública poseen la impresión de que el 
costo por voto y la inversión realizada (que conlleva en sus dimensio-
nes federal y local un conjunto acumulado cercano a los mil quinientos 
millones de dólares anuales) no se asocian con su calidad y capacida-
des legislativas o de gobierno, ubicando cada vez más a esta dimensión 
como una de las fuentes de corrupción que, paradójicamente, menos 
contribuyen para la evolución y consolidación de la democracia mexi-
cana (Centro de Estudios Espinosa Yglesias-Integralia, 2013).

Adicionalmente, de manera significativa en la elección de 2015, 
se ha dado un alarmante incremento de la violencia dentro del marco 
de las contiendas electorales. Asesinatos de funcionarios y de candida-
tos, hecho que justamente reabre el expediente del uso de la violencia 
política electoral extrema. Desde entonces, esto ha sido un factor la-
tente que ha venido a crear condiciones adversas al contexto demo-
crático, en tanto se incrementan las voces que reclaman acciones de 
que deben emplearse ya mecanismos más contundentes en la lucha 
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contra la intervención del crimen organizado dentro de los propios 
partidos y en las elecciones. 

Bajo este panorama, la respuesta del sistema de partidos ha sido 
precaria, si bien cabe anotar que con la aprobación de las candida-
turas independientes (en cumplimiento a una sentencia emitida por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos), ha abierto un esce-
nario a considerar en el corto y mediano plazo, en donde los parti-
dos tendrán que adaptar sus mecanismos a efecto de seguir colocados 
como una opción atractiva para los ciudadanos. Adicionalmente, con 
la aprobación de las figuras de iniciativa popular legislativa y consulta 
popular (si bien condicionadas por requisitos formales que harán difí-
cil su puesta en marcha), los partidos también se verán impactados en 
lo relativo a generar agendas temáticas más atentas y sensibles a las 
exigencias ciudadanas. 

Pese a la expectativa de debatir sobre temas como la reducción del 
tamaño de las cámaras o bien restaurar el mecanismo de la reelección 
consecutiva de los legisladores, en este punto los partidos políticos se 
han mostrados reacios y contradictorios respecto a alentar por esta 
vía un modelo distinto de rendición de cuentas. Se presume que ello 
amenaza al sistema de controles internos que regularmente hace que 
los partidos designen con escasa competencia real a sus candidatos.

Sin embargo, la reelección poco servirá para los fines que estima 
la ciudadanía, ya que con partidos políticos altamente centralizados, 
disciplinados e institucionalizados como acontece en el caso de Méxi-
co, antes que una mayor eficiencia de los legisladores haría más pro-
picio fortalecer la inmovilidad de la clase política. Si bien este argu-
mento es considerado por muchos como una excusa retórica, no deja 
de tener algo de razón a la luz de la propia trayectoria histórica del 
país. Como podrá advertirse, el nexo partidos-ciudadanía es uno que 
debe ser atendido de manera sustantiva, si se pretende tener una base 
de apoyo y movilización social importante para la profundización y 
afianzamiento de la democracia.

V. concLuSioneS

El sistema de partidos en México ha sufrido en los últimos treinta y 
cinco años una doble transformación. La primera va de la etapa de 
liberalización hasta la transición, en donde una gran cantidad de par-
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tidos que se incorporaron en el sistema compitieron por los votos, los 
cuales fueron concentrados en su mayoría por el partido hegemónico. 
Después de la transición hubo una nueva conformación del sistema 
partidario, en donde de acuerdo con la competencia observamos tres 
grandes partidos y otros que giran a su alrededor. Es cierto que han 
sido varios los que han buscado insertarse al sistema, aunque muy po-
cos han logrado permanecer en él. No obstante, los resultados electo-
rales nos indican que si bien participan desde 1994 prácticamente los 
mismos partidos, los votos obtenidos han variado de manera conside-
rable entre una y otra elección. Existe, pues, una cierta persistencia en 
la composición del sistema de partidos pero una notable inestabilidad 
en la distribución de los votos.

Es posible señalar que al haberse asentado en buena parte del país 
dos formaciones políticas junto al PRI, tanto el PAN como el PRD, 
se ha producido cierto realineamiento político electoral a través de 
los años, el cual, por otra parte, de ninguna manera parece haber-
se necesariamente consolidado de manera definitiva. Las condiciones 
de inestabilidad experimentadas por el Congreso mexicano después de 
1997 por la falta de mayorías o coaliciones de gobierno responsables 
reflejan con mucha nitidez el rostro de la transición: tendencia a la 
concentración y balcanización de poderes en los estados, con mínimo 
interés por la transparencia y la rendición de cuentas. Por otra par-
te, limitaciones muy claras por parte de los legisladores respecto a la 
comprensión de sus nuevas responsabilidades más allá de sus lealtades 
partidarias (Aguayo, 2010). 

Lo anterior nos plantea la interrogante respecto a si el sistema 
partidario se dirige hacia una nueva transformación que supere al que 
resultó de la transición, el cual no ha sido capaz de consolidar la de-
mocracia ni alcanzar una de calidad. El comportamiento electoral de 
2015 parece conducirnos hacia ese derrotero, pues el desgaste de los 
tres partidos que condujeron la transición resulta más que evidente. 
Es pronto para saberlo, pero los indicadores de las últimas elecciones 
empiezan a dar prueba de ello.

Un Congreso con una limitada diversidad en su representación 
social efectiva explica la escasa confianza que los ciudadanos poseen 
respecto de dicha institución y del sistema partidario que lo produce. 
Pese a los planteamientos y disposiciones legales que suponen em-
poderamiento e inclusión de ciertos segmentos de la población, no 
existe una visión más abierta respecto a la representación corporativa 
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tradicional, misma que sigue centrada en un corporativismo social, 
como el ejercido principalmente por el PRI durante los años previos a 
la alternancia en el poder. El reto actual para los partidos es producir 
en su lugar, un esquema de participación abierto y con ciudadanos 
auténticamente libres para emitir su voto. 

Pese a su longevidad y alentadoras transformaciones, entre las cua-
les hay que destacar el avance de las mujeres en los espacios de repre-
sentación y el surgimiento de las primeras campañas exitosas de can-
didatos independientes dentro de los diversos ámbitos de competencia 
nacional y local, el sistema partidario-electoral sigue manteniendo una 
cita inconclusa con la democracia. Nadie puede poner en duda que 
su diseño y operación responden a una concepción política que ha 
intentado resolver las eventualidades que se han presentado en el ca-
mino, con el objetivo de mantener un escenario básico de confianza. 
De esta manera, los retos que el sistema partidario mexicano tiene 
enfrente no se refieren a contemplar o controlar prácticas que alteren 
a la equidad de la competencia entre los propios partidos, sino que se 
remiten a fortalecer un nexo de confianza e interés entre los electores. 

De nada servirán la promoción de leyes o castigos más duros si 
son los propios partidos los primeros en violarlas o reinterpretarlas 
buscando resquicios en la lógica de sacar ventaja anticipada confor-
me se acerque la fecha en que se desarrollan las contiendas. Si no se 
propicia un proceso de mayor autocontrol y a la vez que haya menos 
disponibilidad de recursos que alienten a la compra o la coacción del 
voto, la transición hacia la democracia electoral plena seguirá siendo 
uno de los puntos que seguirá postergando su consolidación y que 
consecuentemente sea un factor de apoyo para ampliar los espacios 
de participación e influencia de todos los ciudadanos. Ese sería sin 
duda, el legado que un país como México debería recibir después de 
este largo deambular hacia la democracia. 
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Siglas de partidos políticos

pri Partido Revolucionario Institucional
prd Partido de la Revolución Democrática
pan Partido Acción Nacional
pv Partido Verde Ecologista de México
pt Partido del Trabajo
pna Partido Nueva Alianza
mc Movimiento Ciudadano
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LOS CAMBIOS EN EL SISTEMA DE PARTIDOS 
COSTARRICENSE: VIEJOS Y NUEVOS ACTORES 

EN LA COMPETENCIA ELECTORAL

María José cascante matamoros*

sumario: I. Introducción. II. Evolución del sistema electoral.
III. Contexto político. IV. La competencia partidista costarricense: 
evidencia de la evolución y el cambio. V. Conclusiones. VI. Biblio-

grafía.

I. introDucción

Costa Rica se ha caracterizado como un sistema de partidos políticos 
tradicionalmente bipolar y estable, que luego se consolidó en un bi-
partidismo institucionalizado. Esto fue posible gracias al acuerdo entre 
las élites y la solidez del Tribunal Supremo de Elecciones (TSE) y el 
Código Electoral fruto del cleavage de 1948. Luego de la guerra civil y 
los resultados de la Asamblea Nacional Constituyente se ha definido la 
estabilidad de la competencia partidista costarricense. Recientemen-
te, el sistema de partidos costarricense ha experimentado un aumento 
de la fragmentación de la competencia, la competitividad, la volatili-
dad electoral agregada y el abstencionismo. A raíz de estos cambios 
es importante preguntarse: ¿qué ha cambiado en el sistema de parti-
do?, ¿qué explica el aumento en la fragmentación, la competencia, la 
competitividad, la volatilidad electoral agregada y el abstencionismo? 
Responder a estas preguntas permite conocer la situación actual de la 
competencia electoral y la política costarricense.

El objetivo principal de este trabajo es describir la competencia 
partidista para conocer la evolución del sistema de partidos, a tra-
vés de los principales indicadores del estudio del sistema de partidos. 
Además de comprender, a través del estudio del sistema electoral y el 

* Universidad de Costa Rica, Costa Rica
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MARÍA JOSÉ CASCANTE MATAMOROS82

contexto político, los cambios más importantes que se han producido 
y han tenido consecuencias sobre la competencia partidista. Un siste-
ma de partidos se encuentra institucionalizado cuando la competen-
cia es una serie de interacciones esquematizadas. Es decir, que cuenta 
con reglas que son respetadas por los actores y con regularidad en las 
elecciones. 

Desde la Guerra Civil de 1948 el país se ha enfrentado cada cua-
tro años a elecciones, con las de 2014 se suman 16 convocatorias elec-
torales, con la presencia de diversos partidos políticos, unos más ins-
titucionalizados que otros. Además de estabilidad y legitimidad en las 
reglas del juego y en la competencia, para que un sistema de partidos 
se sostenga en el tiempo debe existir estabilidad en la oferta partidista, 
es decir, los partidos deben “tener raíces más o menos estables en la 
sociedad” y ser importantes por sí mismos no sólo por sus liderazgos. 
Al definir estos criterios Mainwaring y Scully (1996: 3-4) clasificaron 
los países latinoamericanos y Costa Rica fue puntuada como el país 
latinoamericano con mayores niveles de institucionalidad en el siste-
ma de partidos. 

La presente investigación analiza si los criterios presentados an-
teriormente aún se aplican para el caso costarricense. Además, ex-
plica las razones para que se haya producido dicho cambio en un 
sistema de partidos que ha experimentado a lo largo de muchos años 
una competencia hasta cierto punto predecible. En primer lugar, el 
artículo presenta datos del calendario de las elecciones que se van a 
analizar y la evolución del sistema electoral. En segundo lugar, se re-
sumen los eventos más relevantes del contexto político para compren-
der los cambios que se evidencian, luego se describe la competencia 
electoral costarricense a través de indicadores del sistema de partidos: 
fragmentación, concentración de votos, competitividad, volatilidad 
electoral agregada, composición de la Asamblea Legislativa, polari-
zación ideológica y abstencionismo. Finalmente, se presentan algunas 
conclusiones importantes del estudio del caso.

II. evoLución DeL sistema eLectoraL

El presente trabajo analiza las elecciones posteriores a la guerra civil 
de 1984, es decir, a partir de 1953 y hasta el presente (tabla 1). Con 
los datos de 15 elecciones resulta posible evidenciar una evolución del 
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sistema de partidos. En Costa Rica, el Poder Ejecutivo nacional lo di-
rige el presidente de la República que es electo directamente por los 
ciudadanos. En el nivel legislativo se eligen por representación propor-
cional a los 57 diputados nacionales, en correspondencia con las siete 
provincias, aunque las mismas no tienen relevancia administrativa. En 
el nivel local el Poder Ejecutivo es detentado por el alcalde, que se elige 
directamente en cada cantón, y a un síndico y su suplente por cada dis-
trito. La rama legislativa del municipio se configura por los Concejos 
Municipales que también se eligen directamente. En casos especiales se 
puede elegir un Concejo Municipal de Distrito y un intendente (Cons-
titución Política de la República de Costa Rica y Código Electoral de 
Costa Rica).

Tabla 1
Calendario electoral

Presidencial
Candidatos 
en segunda 

vuelta

Periodo 
interelectivo

Mayoría 
en segunda 

vuelta

Diputados 
nacionales

Año Primera 
Vuelta

Segunda 
Vuelta

1953 26 de 
julio 26 de julio

1958 2 de 
febrero

2 de 
febrero

1962 4 de 
febrero

4 de 
febrero

1966 6 de 
febrero

6 de 
febrero

1970 1 de 
febrero

1 de 
febrero

1974 3 de 
febrero

3 de 
febrero

1978 5 de 
febrero

5 de 
febrero

1982 7 de 
febrero

7 de 
febrero

1986 2 de 
febrero

2 de 
febrero
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1990 4 de 
febrero

4 de 
febrero

1994 6 de 
febrero

6 de 
febrero

1998 4 de 
febrero

4 de 
febrero

2002 3 de 
febrero 7 de abril 2 2 meses Mayoría 

simple
3 de 

febrero

2006 5 de 
febrero

5 de 
febrero

2010 7 de 
febrero

7 de 
febrero

2014 2 de 
febrero 6 de abril 3 2 meses Mayoría 

simple
2 de 

febrero

Fuente: elaboración propia con datos del TSE y Brenes Villalobos (2011).

El cleavage producto de la Guerra Civil de 1948 ha dado estabilidad al 
sistema electoral a través de la Constitución Política de Costa Rica y 
el Código Electoral de 1952. Los cambios que se han producido en las 
reglas electorales, en las diversas reformas realizadas, tienen base en 
la búsqueda de una administración electoral más eficiente. A diferen-
cia de otros casos, son pocos los cambios de las reglas electorales que 
afectaron al sistema de partidos. En el nivel presidencial el cambio más 
importante fue la declaración en 1969 de la inconstitucionalidad de 
la reelección, medida que luego se eliminó en 2003 y que permitió la 
reelección en 2006 de Óscar Arias Sánchez. Con respecto al nivel legis-
lativo, la reforma más importante fue el aumento de 45 a 57 diputados 
en el Congreso.

El Código Electoral de 1952 se diseñó bajo la premisa de un equi-
librio de fuerzas políticas, que se consolidó en una bipolaridad en la 
competencia partidista para despolitizar las elecciones y crear meca-
nismos de control que garanticen la celebración de comicios limpios 
y despolitizados, con este objetivo se creó el Tribunal Superior Elec-
toral (TSE). Este Código Electoral se ha caracterizado por una gran 

Tabla 1 (continuación)
Calendario electoral

Presidencial
Candidatos 
en segunda 

vuelta

Periodo 
interelectivo

Mayoría 
en segunda 

vuelta

Diputados 
nacionales

Año Primera 
Vuelta

Segunda 
Vuelta
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estabilidad y pocas reformas. En 1992 la Sala Constitucional declaró 
inconstitucional el pago adelantado de deuda política a los partidos 
y en 1996 se realizó una reforma que abarcó casi la totalidad del 
Código Electoral. El objetivo de las reformas fue modernizar la ad-
ministración electoral y reducir los gastos de las elecciones; aunque el 
resultado terminó siendo menos productivo de lo esperado (Sobrado 
y Picado, 2009).

Tabla 2
Sistema electoral para la presidencia y sus reformas

Año
Dura-

ción del 
mandato

Posibili-
dad de 

reelección

Tipo de 
candidatura

Mayoría reque-
rida en primera 

vuelta

Coincidencia 
con las 

elecciones 
generales

1953 4 años y 
6 meses 

Fórmula con 2 
vicepresidentes

+ 40% de 
votos válidos 

emitidos


1958 4 años  

1962
1966
1970a

1974 4 años X Fórmula con 2 
vicepresidentes

+ 40% de 
votos válidos 

emitidos


1978
1982
1986
1990
1994
1998b

2002c 4 años X Fórmula con 2 
vicepresidentes

+ 40% de 
votos válidos 

emitidos


2006d 4 años 
Fórmula con 2 
vicepresidentes

+ 40% de 
votos válidos 

emitidos
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2010e 4 años 
Fórmula con 2 
vicepresidentes

+ 40% de 
votos válidos 

emitidos


2014c 4 años 
Fórmula con 2 
vicepresidentes

+ 40% de 
votos válidos 

emitidos


a En 1969 se declara inconstitucional la reelección. 
b Reforma de 1996. 
c Elecciones que han requerido segunda vuelta presidencial. 
d En 2003 la Sala Constitucional declaró inconstitucional la reforma de 1969.
e Reforma de 2009.
Fuente: Brenes Villalobos (2011).

En 1998 se promulgó un nuevo Código Municipal que aumentó el 
número de cargos de elección popular en este nivel y modificó el calen-
dario electoral para las elecciones municipales de diciembre del mismo 
año de la elección presidencial, además de permitir la inscripción de 
candidaturas a nivel municipal. Esta reforma es especialmente impor-
tante ya que permite la elección directa de los alcaldes que anterior-
mente eran designados por el Concejo Municipal. Los intentos del 
TSE por reformar el Código Electoral continuaron sin frutos hasta el 2 
de septiembre de 2009 cuando se promulgó el nuevo Código Electoral. 
Además de una reestructuración administrativa se ampliaron las fun-
ciones del TSE referentes al trámite del amparo electoral, control del 
financiamiento partidista y capacitación a la ciudadanía. Se modifica 
de nuevo el calendario electoral de las elecciones municipales y se tras-
ladaron a mitad del periodo presidencial y legislativo (Sobrado y Pica-
do 2009). Las reformas que se han realizado al sistema electoral para 
las elecciones presidenciales y legislativas son pocas, la mayoría de las 
reformas son de administración electoral y no afectan el sistema de 
partidos (tablas 2 y 3).

Tabla 2 (continuación)
Sistema electoral para la presidencia y sus reformas

Año
Dura-

ción del 
mandato

Posibili-
dad de 

reelección

Tipo de 
candidatura

Mayoría reque-
rida en primera 

vuelta

Coincidencia 
con las 

elecciones 
generales
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III. contexto poLítico

La Guerra Civil de 1948 fue una consecuencia violenta del desconten-
to con el fraude electoral. El conflicto político se logró institucionalizar 
a través de la competencia electoral y del sistema de partidos, gracias a 
la creación de instituciones democráticas sólidas. Desde entonces y 
hasta finales de la década de los noventa el sistema partidista ha mos-
trado una tendencia a la bipolaridad. Finalmente, la competencia 
partidista evolucionó en la década de 1980 a ser entre dos partidos 
políticos estructuras y mayoritarios (Rovira Mas, 2007; Rovira Mas, 
2001; Hernández Naranjo, 2001; Sánchez, 2003).

Una vez concluido el conflicto armado el país quedó dividido en 
dos bandos principales. Los liberacionistas liderados por José María 
Figueres Ferrer fueron los ganadores de la guerra. Ésta fracción re-
presentaba una ideología socialdemócrata y posteriormente se pre-
sentó en las elecciones por medio del Partido Liberación Nacional 
(PLN) fundado en 1951.1 Los opositores estaban conformados por 
varias organizaciones partidarias (las más importantes son el Partido 
Republicano (PR) y el Partido Unión Nacional (PUN) que con el paso 
del tiempo se unieron para poder derrotar al PLN con el Partido Uni-
dad Social Cristiana —PUSC—). 

Producto de la Guerra Civil de 1948 la estructuración de la so-
ciedad costarricense se dividió con base en liberales (PLN) y conser-
vadores (oposición). Se observa la conformación de un cleavage que ha 
definido las principales características de la vida política y la compe-
tencia electoral en el país y que en la década de 1980 se consolidó en 
un bipartidismo. La reciente corrupción, liberalización económica y 
el mimetismo entre las élites políticas han desestabilizado la tradición 
bipolar del sistema de partidos. Además de la estabilidad política en 
Costa Rica, se instauró un estado benefactor, se abolió el ejército y 
se consolidó la competencia electoral como base de la democracia 
(Close, 1991: 66; Sánchez, 2003). La creación del Tribunal Supremo 
de Elecciones pretende no repetir el fraude electoral que precipitó la 
guerra civil de 1948 (Close, 1991: 68). Además de tratarse de la insti-

1  Algunos autores han denominado a la etapa posterior a la Guerra Civil de 
1948 de partido hegemónico o predominante: el PLN debido a que ganó la mayoría 
de las elecciones presidenciales y mayoría en el nivel legislativo (Cortés Ramos, 2001; 
Hernández Naranjo, 2001).

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



MARÍA JOSÉ CASCANTE MATAMOROS90

tución que ha cimentado las reglas del juego, transparencia y demo-
cratización de la competencia electoral en Costa Rica.

El modelo de desarrollo posterior a la guerra civil de 1948 se 
caracterizó por la intervención del Estado, hasta la consolidación de 
un Estado de corte benefactor con avances en educación, salud y el 
sistema de pensiones. Todas las reformas políticas que se produjeron 
durante esta época ayudaron a la conformación de una fuerte clase 
media y una sociedad inclusiva (Rovira Mas, 2007). La crisis econó-
mica de finales de la década de 1970 y principios de 1980 (en medio 
de la crisis política centroamericana), trajo una negociación intereli-
taria entre el PLN y la coalición Unidad en 1982, para permitirle a la 
administración de Monge Álvarez (1982-1986) gestionar a través de 
consenso los recursos económicos para confrontar la crisis económica 
y realizar cambios legales para la fundación de un nuevo partido con 
base en aquellos que hasta entonces formaban la coalición opositora, 
para la creación del PUSC. A partir de este momento el sistema ad-
quirió un formato bipartidista en Costa Rica (Rovira Mas, 2007; Her-
nández Naranjo, 2001). El pacto resquebrajó el modelo de desarrollo 
anteriormente y consolidó un nuevo formato de la competencia par-
tidista.

El contexto internacional y los acuerdos entre las élites impulsa-
ron las modificaciones en la estrategia de desarrollo nacional. Estos 
cambios en el modelo de desarrollo se tradujeron en contradiccio-
nes entre los actores políticos y sociales del país (Close, 1991; Cortés 
Ramos, 2001). El bipartidismo coincidió con un periodo de poscrisis 
económica con tendencias a una reducción del Estado benefactor y 
liberalización de la economía. Antes de 1986 la competencia electoral 
tuvo como sus dos principales protagonistas al PLN —único partido 
que ha participado en todas las elecciones desde 1953— y en la opo-
sición un conjunto de diversos partidos que alternaron con el PLN el 
control del gobierno. Entre estos dos bandos se adjudicaron la mayo-
ría de puestos elegibles. 

La formación del PUSC en 1983 y su primera participación elec-
toral en las elecciones 1986 marca un cambio de las tendencias a la 
bipolaridad en la competencia y se consolida un claro bipartidismo. 
Coincide con alternancia en la presidencia y mayoría legislativa entre 
los dos partidos. El PLN y el PUSC tienden a equiparar sus caudales 
electorales acentuando la competitividad. Desde la perspectiva ideo-
lógica, el sistema tiene una estructura centrípeta que acerca a ambos 
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partidos al centro (Hernández Naranjo, 2001: 256; Sánchez, 2003). A 
pesar de la crisis económica, la bipolaridad y el bipartidismo trajo esta-
bilidad a la competencia partidista hasta finales de la década de 1990.

IV. La competencia partiDista costarricense:
eviDencia De La evoLución y eL cambio

1. La orientación del voto 

El primer gobierno de Óscar Arias Sánchez por el PLN (1986-1990) 
tuvo un papel fundamental en el proceso de paz centroamericano (Clo-
se, 1991: 67). Este fue el primer gobierno del bipartidismo donde se 
observa a una clara alternancia entre los dos partidos. En la siguiente 
elección el candidato del PLN fue Carlos Manuel Castillo, pero obtuvo 
la victoria Rafael Ángel Calderón Fournier (1990-1994) por el PUSC. 
Durante ésta época se observa una estrecha competencia electoral en-
tre el PLN y el PUSC. Las campañas electorales y gobiernos se carac-
terizaron por un “mimetismo ideológico”: una progresiva asimilación 
ideológica hacia el centro-derecha del espectro ideológico, similitud en 
las ofertas de campaña electoral basadas en los candidatos, alternancia 
en el gobierno y una práctica gubernativa que no los diferencia (Rovira 
Mas, 2007: 113; Close, 1991; Rovira Mas, 2001; Cortés Ramos, 2001). 
A pesar de la estabilidad, el bipartidismo tuvo como consecuencia ge-
nerar una opinión entre la ciudadanía de que “todos los políticos son 
iguales”.

Entre 1994 y 1998 tuvo lugar la administración Figueres Olsen 
por el PLN. Esta se caracterizó por el estancamiento y el enfrenta-
miento con el PUSC. Finalmente, entre los líderes de ambos partidos 
se llegó a un acuerdo que apuntaba al desmantelamiento del Estado 
de bienestar a través de la profundización del proceso de ajuste es-
tructural. Los gobiernos se encaminaron a un nuevo estilo nacional de 
desarrollo, patrocinador de una modernización neoliberal, proclive a 
la concentración del ingreso y generador de exclusión (Rovira Mas, 
2007; Rovira Mas, 2001; Cortés Ramos, 2001). Los partidos tradicio-
nales se convirtieron en la categoría denominada “atrapa todo” (catch 
all parties), con un desdibujamiento de las ideologías que tuvieron en 
sus primeros años de existencia. Inclusive análisis anteriores debaten 
sobre la posibilidad de que sean “partidos cartel” con un consciente 
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MARÍA JOSÉ CASCANTE MATAMOROS92

compadrazgo, que se tradujo en un abuso de los beneficios derivados 
del poder político, soslayando por medio de los retos de mediano y 
largo plazo que enfrenta la sociedad para su desarrollo (Rovira Mas, 
2007; 2001). Las consecuencias de esto se empezaron a notar a partir 
de las siguientes elecciones con el aumento del abstencionismo y de 
la oferta partidista.

En 1998 el PUSC desde la oposición con su candidato a presi-
dente, Miguel Ángel Rodríguez, derrotó a José Miguel Corrales (can-
didato del PLN). Estas elecciones fueron las cuartas de lo que ahora 
se denomina como la era del bipartidismo. También fueron, en este 
momento, las elecciones con mayor cantidad de partidos políticos en 
los distintos niveles, el abstencionismo creció súbitamente a niveles 
de más de 30%. Así como en el respaldo hacia terceras opciones y 
cambios en los registros de quiebre del voto (Sánchez, 2007; Sán-
chez, 2003; Rovira Mas, 2001; Seligson, 2001; Hernández Rodrí-
guez, 2001).

De acuerdo con Sánchez (2003; 2007) a partir de las elecciones 
de 1998, Costa Rica experimenta cierto desalineamiento electoral y 
tiene las siguientes características: 1) un aumento en los niveles de 
abstencionismo; 2) un creciente respaldo hacia terceras opciones po-
líticas; 3) un crecimiento en los niveles de “quiebre del voto”, y 4) un 
aumento en la volatilidad electoral agregada. Todas estas característi-
cas de la competencia electoral se observan claramente en la compe-
tencia electoral a partir de los comicios de 1998.

En las elecciones de 2002 se le otorga la victoria en segunda ron-
da a Abel Pacheco, candidato por el PUSC, por primera vez desde 
su fundación este partido se elige dos veces consecutivas. En este mo-
mento parecía que el PUSC había resultado favorecido de la “crisis 
política” y el PLN debilitado. A partir de las elecciones de 1998, se 
ha evidenciado un debilitamiento progresivo del bipartidismo, emer-
gencia de nuevas fuerzas políticas y el incremento del abstencionismo, 
además de la participación de dos partidos nuevos relativamente fuer-
tes (Partido Acción Ciudadana —PAC— y Movimiento Libertario 
—ML—) cuyo surgimiento en 1998 no fue una respuesta coyuntu-
ral al descontento popular como se debatió en su momento, sino que 
se convirtieron en actores estables del escenario político costarricense 
(Rovira Mas, 2007, 2001; Cortés Ramos, 2001; Sánchez, 2003). 

Posteriormente se observa que las elecciones de 2002 tienen una 
estructura de la competencia mucho más fragmentada. El PAC que 
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es una escisión del PLN empieza a tener un fuerte apoyo electoral, al 
igual que el ML partido que también surgió como escisión del PUSC. 
En 2004 empezaron a estallar escándalos de corrupción que afecta-
ron a dos ex presidentes pertenecientes al PUSC. tanto Miguel Ángel 
Rodríguez (por el caso ICE-Alcatel), como Rafael Ángel Rodríguez 
(por el caso CCSS-Fischel) fueron acusados y condenados. 

En la elección presidencial de 2006 resultó reelecto Óscar Arias 
Sánchez, con un estrecho margen de victoria de 1.1% de los votos 
contra el candidato del PAC Ottón Solís. Este resultado fue posible 
gracias a un recurso de amparo presentado en dos ocasiones por Ós-
car Arias Sánchez ante la Sala Constitucional y en el que se declara 
inconstitucional la imposibilidad de un segundo mandato. La admi-
nistración 2006-2010 se caracterizó por la polarización de la sociedad 
con respecto al Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica y 
los Estados Unidos de América, que finalmente se aprobó en un re-
feréndum con un margen de 3.2% de los votos (51.6% votos al “sí” 
y 48.4% al “no”). Tanto los resultados de las elecciones nacionales 
como el referéndum muestran elecciones muy competitivas y un elec-
torado prácticamente dividido a la mitad.

Las elecciones de 2010 mantuvieron la presidencia en manos del 
PLN por segunda vez consecutiva desde que inició el deterioro del 
bipartidismo y se produjo un cambio en la competencia partidista. 
Adicionalmente, resultó electa la primera presidenta de Costa Rica, 
Laura Chinchilla. Estas elecciones fueron mucho menos reñidas que 
las anteriores, aunque se mantiene el número de partidos que compi-
ten. El PUSC continua debilitado luego de los escándalos de corrup-
ción, el PAC se ha convertido en la fuerte oposición y la Asamblea 
Legislativa se encuentra fragmentada. 

Las elecciones de 2014 se llevaron a cabo en un contexto polí-
tico-social de bastante descontento ciudadano, lo que trajo mucha 
expectativa sobre las opciones partidistas en disputa por el poder. La 
fragmentación partidista se evidencia en la inscripción de partidos po-
líticos. Para las elecciones presidenciales se inscribieron 13 fracciones, 
encabezadas todas por hombres. Mientras que para las elecciones le-
gislativas existieron 20 opciones partidistas en total, debido a que la 
oferta de actores variaba en las distintas provincias.

Los datos arrojados por las encuestas parecían evidenciar una alta 
competitividad y volatilidad entre la disputa de actores, tanto nuevos 
como tradicionales. Se trata de la tercera elección donde se puede 
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reelegir presidente, no obstante no hubo ningún ex presidente que 
haya decidido entrar a la competencia, aunque sí muchos candidatos 
recurrentes. El domingo 2 de febrero los costarricenses no eligieron 
presidente, la decisión final se dejó para el 6 de abril en segunda ron-
da electoral entre el candidato oficialista Johnny Araya y el candidato 
del Partido Acción Ciudadana (PAC) Luis Guillermo Solís, ya que 
ninguno de ellos alcanzó el 40% de votos que la legislación establece 
para consolidarse como presidente.

Luis Guillermo obtuvo más de un millón trescientos mil votos 
(77.81%), mientras que Araya obtuvo alrededor de trescientos setenta 
mil votos (22.19%), de acuerdo con los datos del Tribunal Supremo 
de Elecciones. El resultado final para la presidencia es el triunfo de 
un partido de centro, el PAC, por primera vez en la historia de Costa 
Rica, que además se enfrenta con una Asamblea Legislativa altamen-
te fragmentada y Luis Guillermo Solís a gobernar como un presiden-
te minoritario.

2. La fragmentación electoral del sistema de partidos

El contexto político costarricense refleja el cambio que ha sufrido en los 
últimos años el sistema político, el mismo se evidencia claramente en 
la competencia electoral. La evolución de los indicadores ejemplifica 
claramente tres etapas posteriores a la guerra civil de 1948. La primera 
etapa se identifica entre las elecciones de 1953 y 1978. Se caracteriza 
por la fuerte presencia del PLN y por una fluidez de la competencia 
opositora, pero con una bipolaridad de la competencia electoral. En la 
Asamblea Legislativa se observa la fuerte presencia del PLN y el cam-
bio constante en los partidos de oposición y en la fragmentación de los 
escaños del Congreso, la fragmentación mide la presencia y el peso de 
los partidos políticos (tabla 4, gráficos 1 y 4).
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Gráfico 1
 Evolución del NEP legislativo y presidencial

Nota: la fórmula de la fragmentación es F =1-∑(vi)2 (Rae, 1967) y del NEP = 1/1(1-
F) (Laakso y Taagapera, 1979), lo que es conocido como NEPE de aquí en adelante 
será NEP.
Fuente: construcción propia con datos del tse. 

Al analizar la fragmentación se observa que el nivel presidencial y el 
legislativo tienen un comportamiento similar a lo largo del periodo de 
estudio, aunque el NEP legislativo casi siempre se encuentra un poco 
más alto, el flujo de la evolución tiene una tendencia similar. En ambos 
niveles se observa el aumento de la competencia partidista a partir de 
la elección de 2002 (tabla 4 y gráfico 1). Asimismo, llama la atención 
el alto NEP de las elecciones de 2014 que ha venido en escalada desde 
2006 y que alcanza más de cuatro puntos en ambas arenas electorales.

Tabla 4
Evolución del NEP presidencial y legislativo en Costa Rica

Año Elección presidencial Elección legislativa
NEP NEP

1953 1.84 1.96
1958 2.44 3.20
1962 2.52 2.60
1966 2.00 2.13
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1970 2.13 2.14
1974 3.30 3.13
1978 2.23 2.38
1982 2.17 2.27
1986 2.07 2.21
1990 2.05 2.21
1994 2.11 2.29
1998 2.38 2.56
2002 3.18 3.68
2006 2.98 3.32
2010 3.04 3.90
2014 4.37 4.87

Fuente: elaboración propia con datos del tse y para el nivel legislativo procesados por 
Brenes Villalobos (2011) hasta 2010.

3. La concentración del voto

La concentración del voto es una sumatoria del porcentaje de votos de 
los dos partidos más votados para conocer si los votantes se limitan a 
pocas opciones o si eligen entre muchos, mientras más cercano sea a 
100 más concentrado está el voto. Es importante resaltar que el PLN es 
uno de los partidos políticos más votados en las 15 elecciones analiza-
das, específicamente en las elecciones legislativas incluso actualmente 
que el PAC se encuentra en la presidencia el PLN mantiene la mayoría 
con 18 escaños en un Congreso altamente fragmentado y en que el 
PAC sólo tiene 13 escaños. 

Antes de las elecciones de 1986 y de la creación del PUSC la con-
centración del voto se encontraba entre el PLN y distintos partidos. A 
partir de 1986 y hasta 2002 el PLN y el PUSC tuvieron el control de 
la mayoría de los votos. El cambio se produce a partir de la elección 

Tabla 4 (continuación)
Evolución del NEP presidencial y legislativo en Costa Rica

Año Elección presidencial Elección legislativa
NEP NEP
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de 2006 cuando el segundo partido más votado es el PAC. La concen-
tración de votos entre el PLN y el PUSC entre las elecciones de 1986 
y las de 1998 tanto en nivel presidencial como legislativo era bastante 
alta y se observa una clara disminución a partir de 2002 (tabla 5). Ac-
tualmente, la concentración de votos de los partidos más votados es 
muy baja y a nivel legislativo ni siquiera alcanza el 50% de los votos 
válidos, se evidencia así cómo los votantes costarricenses actualmente 
dividen más sus apoyos entre la distinta oferta partidista.

Tabla 5
Evolución de la concentración del voto

Año Elección presidencial* Elección legislativa
1953a 100 91.11
1958b 89.2 68.89
1962c 85.6 82.46
1966d 100 96.49
1970d 96 94.74
1974d 73.8 75.44
1978d 94.3 91.23
1982d 92.4 89.47
1986e 98.1 94.74
1990e 98.7 94.74
1994e 97.4 92.98
1998e 91.5 87.72
2002e 69.6 63.16
2006f 80.7 73.68
2010f 72 64.10
2014f 60.35 49.19

* Los cálculos se realizaron con base en las primeras rondas electorales.
a En ambas elecciones se calculó con base en la suma del PLN y del PD.
b En la elección de presidente se calculó con base en la suma del PLN y del PR y 

para la elección legislativa se calculó con base en la suma del PLN y del PUN.
c En ambas elecciones se calculó con base en la suma del PLN y del PR.
d En ambas elecciones se calculó con base en la suma del PLN y del PUNIF.
e En ambas elecciones se calculó con base en la suma del PLN y del PUSC.
f  En las tres elecciones se calculó con base en la suma del PLN y del PAC.
Los mismos resultados se analizan para competitividad.
Fuente: elaboración propia con datos del TSE.
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4. Los niveles de competitividad del sistema de partidos

La competitividad mide la diferencia entre el porcentaje de votos de los 
dos partidos más votados, mientras más competitiva sea una elección 
más complicado es determinar un ganador y es posible que se solicite 
volver a contar los votos, asimismo, elecciones altamente competitivas 
reflejan sistemas políticos polarizados. Previo a la era del bipartidismo 
la competitividad era un indicador variable, no obstante, con el fin de 
esa etapa política-partidista las elecciones en ambos niveles fueron más 
competitivas. 

Un caso muy relevante son las elecciones presidenciales de 2006 
entre Óscar Arias Sánchez (PLN) y Ottón Solís (PAC), donde la com-
petitividad alcanzó un punto crítico, lo que significa que la votación 
estuvo muy reñida entre los dos partidos más votados y que la socie-
dad se encontraba altamente divida entre la oferta política. Los comi-
cios de 2010 fueron menos competitivos en ambos niveles, mientras 
que en 2014 vuelve a aumentar la competitividad de las elecciones 
tanto para la elección de presidente como de los diputados, no obs-
tante, en 2014 no tuvo una consecuencia crítica ya que se eligió al 
presidente en segunda ronda electoral con menores niveles de com-
petitividad (tabla 6).2

Tabla 6 
Evolución de la competitividad electoral

Año Elección presidencial* Elección legislativa
1953 29.42 42.22
1958 3.64 20.00
1962 14.95 19.30
1966 0.96 5.26
1970 13.61 17.54

2  Uno de los aspectos más sorpresivos de la campaña sucedió el 5 de marzo con 
la retirada de Johnny Araya de la misma. La razón oficial es la falta de fondos y el 
ahorro para el país, además se ha recalcado que es una propuesta mal entendida para 
favorecer la “unidad nacional”. No obstante, se ha especulado mucho por las razones 
no oficiales a esta negativa del candidato oficialista a hacer campaña con miras en las 
votaciones del 6 de abril, aunque admite que en caso de resultar electo asumiría la 
Presidencia del país, lo que evidentemente resulta paradójico.
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1974 13.04 19.30
1978 6.68 3.51
1982 25.16 26.32
1986 6.57 7.02
1990 4.29 7.02
1994 1.88 5.26
1998 2.40 7.02
2002 7.53 3.51
2006 1.12 14.04
2010 21.85 22.81
2014 0,94 8,77

* Los cálculos se realizaron con base en las primeras rondas electorales.
Fuente: elaboración propia con datos del tse.

Gráfico 2
Evolución de la concentración competitividad y volatilidad electoral 

agregada para la elección legislativa

Fuente: elaboración propia con datos del tse.

Tabla 6 (continuación)
Evolución de la competitividad electoral

Año Elección presidencial* Elección legislativa
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5. El cambio de las preferencias electorales de la ciudadanía

Otro indicador es la volatilidad electoral agregada, que mide la fluidez 
de la votación entre las elecciones. Antes de 1986 los resultados eran 
variables entre cada elección. A partir de 1986 y hasta 1998 la vola-
tilidad electoral agregada se estabiliza y se mantiene baja en ambos 
niveles. Sin embargo, a partir de 2002 la medida vuelve a aumentar en 
ambos niveles, esto se explica con la pérdida de votos del PUSC y el 
surgimiento de nuevos partidos, no sólo el PAC y el ML, sino el Frente 
Amplio (FA) y el Partido Accesibilidad sin Exclusión (PASE) que repre-
senta a las personas con discapacidad, entre otros.

Tabla 7
Volatilidad electoral agregada

Año Elección presidencial Elección legislativa
1953-1958 57.22 30.11
1958-1962 43.72 12.88
1962-1966 32.81 49.12
1966-1970 9.30 10.53
1970-1974 24.31 21.05
1974-1978 54.32 59.65
1978-1982 19.41 24.56
1982-1986 47.06 47.37
1986-1990 6.11 8.77
1990-1994 4.70 10.53
1994-1998 6.06 12.28
1998-2002 28.05 30.70
2002-2006 36.00 26.32
2006-2010 21.06 14.91
2010-2014 25.53 22.08

Fuente: elaboración propia con datos del TSE.
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Los datos comparados de la concentración de votos, la competi-
tividad y la volatilidad electoral agregada (gráficos 3 y 4) presentan 
trayectorias similares en las elecciones presidenciales y legislativas. A 
partir de 2002, en ambos niveles disminuye la concentración, aumen-
ta la volatilidad electoral agregada y la competitividad. Estos indica-
dores se mantienen constantes hasta 2010, con excepción de la com-
petitividad que vuelve a disminuir, pero que se incrementa de manera 
significativa en la primera vuelta de 2014. La división de los escaños 
en la Asamblea Legislativa refleja tres momentos claros. El primero es 
una etapa posconflicto en que la oposición se está estructurando, pero 
con estabilidad por parte del PLN en la competencia, como actor 
principal y ganador de la Guerra Civil (gráfico 3).

Gráfico 3
Evolución de la concentración competitividad y volatilidad electoral  

agregada para la elección presidencial

Fuente: elaboración propia con datos del TSE.
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Gráfico 4
El sistema de partidos costarricense: los primeros años el PLN y opo-

sición: tendencias bipolares de la Asamblea Legislativa

Fuente: elaboración propia con datos del TSE procesados por Brenes Villalobos (2011).

La segunda etapa a partir de la elección de 1982, que como ya se men-
cionó anteriormente es la denominada era del bipartidismo. Durante 
esta época hubo alternancia en la presidencia del país y un NEP bipar-
tidismo estable y similar entre los dos niveles lo que beneficiaba la go-
bernabilidad y le brindó al país renombre de democracia consolidada 
y estable (tabla 4). La segmentación de la Asamblea Legislativa refleja 
claramente la división del electorado entre el PLN y el PUSC. En 1998 
se observa el aumento en el número de partidos que obtienen represen-
tación y la pérdida de control de la mayoría por parte del partido en la 
presidencia (pusc) (véase gráfico 5).
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Gráfico 5
El sistema de partidos costarricense: el bipartidismo

Fuente: elaboración propia con datos del TSE procesados por Brenes Villalobos (2011).

La tercera etapa se observa a partir de las elecciones de 2002 y a través 
de los indicadores del sistema de partidos se evidencia un aumento 
progresivo del NEP, una mayor fragmentación de la competencia, dis-
minución en la concentración de votos de los dos partidos más votados, 
aumento de la competitividad y la volatilidad electoral agregada tanto 
en las elecciones presidenciales como legislativas, lo que permite obser-
var el cambio en el escenario partidista costarricense. A partir de 2002 
el NEP pasa a rondar los tres puntos, es decir, pasa de un bipartidismo 
a pluralismo limitado. En la Asamblea Legislativa el PUSC pierde su 
estatus de partido mayoritario y pasa ser uno minoritario. El PLN, a 
pesar de mantenerse en la presidencia en 2006 y 2010 también reduce 
su caudal de escaños en el Congreso, para finalmente perder el ejecu-
tivo en 2014 (gráfico 6).
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Gráfico 6
El sistema de partidos costarricense: cambios recientes

Fuente: elaboración propia con datos del tse para 2010 y 2014. Años anteriores con 
datos del tse procesados por Brenes Villalobos (2011).

El escenario actual en la Asamblea Legislativa es el más fragmenta-
do de la historia costarricense, de los 57 escaños disponibles el PLN 
mantiene una mayoría con 18 curules, no obstante el caudal electoral 
se reduce en seis puestos con relación a la administración actual, lo 
que aunado con la reducción del caudal electoral para el candidato a 
presidente demuestra un castigo de los votantes al anterior oficialismo.

La bancada del PAC obtiene 13 escaños aumentando en dos 
puestos con respecto a la legislación anterior, pero con una clara des-
ventaja para el actual presidente Luis Guillermo Solís. El Frente Am-
plio (FA) también aumenta su caudal pasando de un escaño a nueve, 
mismo resultado que obtiene el PUSC que aumenta en tres escaños 
con respecto al periodo 2010-2014. Mientras que el Partido Cristiano 
Renovación Costarricense pasa de un escaño a dos en el Congreso. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



CAMBIOS EN EL SISTEMA DE PARTIDOS COSTARRICENSE... 105

Si se comparan estos datos con los resultados de las elecciones para 
presidente se evidencia el quiebre del voto entre los dos poderes. Se 
evidencia que el FA tiene una presencia mucho mayor en el Congre-
so que en años anteriores, por lo que se observa una representación 
con paradigma ideológico más polarizado ya que es un partido de 
izquierda.

Otros partidos castigados por los votantes con los resultados para 
el Congreso son el Partido Accesibilidad sin Exclusión (PASE) que 
pierde tres escaños y pasa de tener cuatro a uno, lo mismo le sucede al 
ML que pierde seis escaños con respecto al periodo saliente y queda 
con sólo tres en la actual legislatura. El Partido Restauración Nacio-
nal se mantiene con un legislador. Finalmente, como novedad obtiene 
un escaño el Partido Alianza Demócrata Cristiana, el cual se inscribió 
solamente en la provincia de Cartago, que posiciona de nuevo como 
diputado a Mario Redondo.

El fraccionamiento de la Asamblea Legislativa con respecto al nú-
mero de partidos relevantes sugieren una Asamblea que se mantiene 
pluralista con un NEP de 4.87 refiriéndose a los cuatro partidos en los 
que quedan dividos 49 de los 57 escaños disponibles, mientras que el 
resto de la fuerza electoral queda fragmentada en seis partidos con 
menos de tres escaños cada uno (es decir, con cinco partidos minori-
tarios). Con este nivel de fragmentación es necesario que se formen 
alianzas para alcanzar una mayoría simple en el Congreso y para lo-
grar esto la ideología se vuelve un punto de inflexión.

Finalmente, vale la pena señalar que uno de los indicadores que 
más se han analizado con respecto al cambio en la competencia elec-
toral en Costa Rica es el abstencionismo. Se observa cómo la evolu-
ción del mismo es similar a la tendencia que han tenido los demás 
indicadores de la competencia partidista. Es clara también una pri-
mera etapa entre las elecciones de 1953 y 1962 con altos niveles de 
abstencionismo. Posteriormente, el abstencionismo presenta niveles 
normales alrededor del 20%, hasta 1998 cuando crece cerca del 30% 
lo que refleja claramente el descontento de la ciudadanía con los acto-
res del bipartidismo (gráfico 9). Los estudios que se han realizado con 
respecto al abstencionismo revelan que es fluido, es decir, las personas 
que se abstienen en una elección no necesariamente se abstienen en 
las otras. El otro aspecto importante es que existe una clara relación 
entre el abstencionismo y la disminución del voto a los partidos tradi-
cionales (Raventós et al., 2005). No obstante, a pesar del aumento en 
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la oferta partidista con diversas opciones ideológicas (como el Frente 
Amplio que es más cercano a la izquierda y el Movimiento Libertario 
que se acerca a la derecha) no se ha reducido el abstencionismo.

Gráfico 7 
Evolución del abstencionismo en Costa Rica*

* Se utilizan datos para elecciones nacionales en primera ronda electoral.
Fuente: elaboración propia con datos del TSE.

Al analizar el sistema de partidos costarricense a partir de 1998 y con 
mayor intensidad en las elecciones que siguieron se observa un cambio 
en la competencia bipartidista que había dominado durante la década 
de 1980. El cambio ha amenazado la estabilidad política que hasta 
ahora había sido fundamental para Costa Rica. La contradicción que 
se observa es que el desarrollo social y económico del país no fue pro-
ducto del bipartidismo sino de la etapa anterior denominada la etapa 
dorada del desarrollo costarricense posterior a la Guerra Civil de 1948. 
Durante el bipartidismo se tuvo estabilidad basada en la alternancia 
en el gobierno pero los partidos se convirtieron en actores de tipo car-
tel que a través del modelo aperturista de desarrollo se enlazaron en 
clientelismo y corrupción. El nuevo modelo de desarrollo no estuvo 
acompañado por políticas de distribución de la riqueza y la ciudadanía 
cada vez se apegaba más al tradicional Estado benefactor y se percata-
ba de que los gobiernos bipartidistas no daban soluciones reales a los 
problemas nacionales.

Actualmente, una opción distinta a los actores del bipartidismo 
se encuentra en la presidencia del país. No obstante, para que Luis 
Guillermo Solís del PAC lograra el Ejecutivo tuvo que acudir a una 
segunda ronda electoral, lo que dejó una Asamblea Legislativa alta-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



CAMBIOS EN EL SISTEMA DE PARTIDOS COSTARRICENSE... 107

mente fragmentada y cuya mayoría se encuentra en manos del PLN. 
Las altas expectativas de cambio político han chocado con una rea-
lidad en que el presidente tiene un margen de acción muy limitado 
incluso muchas veces sin apoyo de su propia bancada en el legislativo. 
En esa medida las dificultades para gobernar y para posicionar un 
proyecto político hasta ahora (casi dos años después de la elección) 
han sido evidentes.

V. concLusiones

El presente capítulo describe la evolución del sistema de partidos cos-
tarricense a través del análisis del contexto de la fragmentación de la 
competencia partidista, de la concentración del voto, la competitivi-
dad, la volatilidad electoral agregada, de la composición de la Asam-
blea Legislativa y del abstencionismo. De los resultados se destaca una 
evolución y un reciente cambio en las preferencias electorales de los 
costarricenses que han fomentado la aparición de nuevos partidos po-
líticos y han debilitado fuertemente al sistema bipartidista tradicional. 
Sumado a los escándalos de corrupción que han reducido al PUSC a 
estatus de partido minoritario.

A pesar de que el bipartidismo fue la consecuencia natural del 
sistema bipolar de competencia, la alternancia política y capacidad 
de gobierno no fueron aprovechadas para beneficiar a la ciudadanía y 
los actores del bipartidismo cavaron la tumba del sistema. El descon-
tento popular ha abierto oportunidades a nuevos actores, con agendas 
distintas. Las nuevas tendencias políticas tienden a tener una ideolo-
gía muy controlada. Es decir, los actores no tradicionales que se vuel-
ven importantes en el escenario político no se encuentran polarizados 
ideológicamente. En ese escenario, el PLN ha salido más fortalecido 
del desalineamiento partidista. 

Sánchez (2003: 126) argumentaba al analizar las elecciones de 
1998 que el PLN estaba sufriendo con más fuerza las consecuencias 
de la desafección ciudadana. Sin embargo, los escándalos de corrup-
ción que han sufrido Rafael Ángel Calderón y Miguel Ángel Rodrí-
guez resultaron en negativas consecuencias electorales para el PUSC 
cuyo liderazgo quedó fuertemente debilitado. El regreso de Óscar 
Arias a la presidencia y la continuación con el gobierno de Laura 
Chinchilla han mantenido la presencia liberacionista en el poder, sin 
embargo han tenido que gobernar en Congresos con altos niveles de 
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fragmentación. A pesar de mantener liderazgos fuertes el PLN en el 
poder no ha sido capaz de negociar con los nuevos partidos y, final-
mente, le costaron el ejecutivo en la última elección.

La emergencia de estos nuevos partidos políticos ha tenido di-
versas consecuencias en la competencia partidista, por un lado se 
han ampliado las opciones en las elecciones en los distintos niveles, 
convirtiendo a algunos de estos partidos en fuertes opositores en la 
Asamblea Legislativa, especialmente el PAC, y se ha fragmentado al-
tamente el Congreso, alcanzando en 2014 un NEP de más de cuatro 
puntos. Los efectos para la gobernabilidad de un Congreso con alta 
fragmentación pueden traer consecuencias que no se han presentado 
anteriormente. Los políticos en Costa Rica tienen el reto de negociar 
para alcanzar mayorías y esto no se ha logrado realizar adecuada-
mente para apoyar un proyecto político.

Otro reto pendiente es atraer de nuevo a los votantes que se en-
cuentran desencantados con la política tradicional y que los nuevos 
partidos no han logrado atraer. Aunque se piensa que el desencan-
to con la democracia es un problema actual de la política mundial, 
trae consecuencias negativas para los gobiernos ya que deslegitima 
la toma de decisiones. A pesar de las consecuencias que ha traído la 
denominada desafección electoral, la institucionalidad del sistema de 
partidos y la democracia costarricense no está en riesgo, simplemente 
se encuentra en medio de un proceso de reacomodo de los pesos y 
contrapesos del sistema político. La posibilidad de obtener una etapa 
de alta gobernabilidad va a depender de los liderazgos y los actores de 
hacer una política que tenga visión de país y de desarrollo.
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Siglas de partidos

Fa Frente Amplio
mL Movimiento Libertario
mn Movimiento Nacional
pac Partido Acción Ciudadana
paDa Partido Acción Democrática Alajuelense
paDp Partido Acción Democrática Popular
pas Partido Acción Socialista
pase Partido Accesibilidad Sin Exclusión
paLa Partido Acción Laborista Agrícola
pagn Partido Agrario Nacional
pap Partido Alianza Socialista
pD Partido Demócrata
pDc Partido Demócrata Cristiano
pFD Partido Fuerza Democrática
pFpc Partido Frente Popular Costarricense
pi Partido Independiente
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pin Partido Integración Nacional
pLn Partido Liberación Nacional
pni Partido Nacional Independiente
ppuc Partido Pueblo Unido Coalición
prc Partido Renovación Costarricense
prD Partido Renovación Democrática
pr Partido Republicano
prepn Partido Republicano Nacional
prn Partido Restauración Nacional
prni Partido Republicano Nacional Independiente
pu Partido Unido
puac Partido Unión Agrícola Cartaginés
puc Partido Unidad Coalición
pucr Partido Unión Cívico Revolucionario
pug Partido Unión Generaleña
pun Partido Unión Nacional
puniF Partido Unificación Nacional
pusc Partido Unidad Social Cristiana
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ESTABILIDAD Y CAMBIO DEL SISTEMA DE PARTIDOS 
EN EL SALVADOR

Gabriel Alejandro martínez*

Sumario: I. Introducción. II. El contexto: de la guerra civil a la 
segunda presidencia del FMLN. III. Las reglas del juego: cambios 
más importantes. IV. Estructura de la competencia en el sistema de 
partidos: evolución y cambio. V. Principales continuidades y cambios 
del sistema de partidos salvadoreño. VI. Conclusiones. VII. Biblio-

grafía.

I. introducción

En 2015 se cumplieron veintiún años de la primera elección libre y 
competitiva en El Salvador, con la que se cerró un ciclo de autori-
tarismos, represión contra la ciudadanía y dictaduras militares. Con 
las elecciones de 1994 se inició un nuevo ciclo en el que las partes 
contendientes durante la Guerra Civil debían competir bajo reglas, 
autoridades electorales y pactos generados por los Acuerdos de Paz 
de 1992. Las elecciones hicieron que el voto sustituyera a las armas, a 
pesar de tener como principales competidores a aquellos que lucharon 
en la guerra. En dicha elección, ARENA ganó la presidencia de la Re-
pública después de una segunda vuelta electoral. Veinte años después 
de aquella elección, en marzo de 2014, se escogió en segunda vuelta 
también, a un militante del FMLN y ex comandante de la guerrilla 
como presidente de El Salvador.

En estos veintiún años, el sistema de partidos en El Salvador ha 
ido tomando forma, se han logrado estabilizar algunos indicadores 
mientras que otros han experimentado cambios significativos. Dos 
décadas en los que, por un lado, el contexto político y las institucio-
nes encargadas de promover la democracia y tratar de profundizarla 
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han evolucionado, y por otro, un periodo en el que se han manteni-
do constantes los problemas que más preocupan a la ciudadanía: la 
pobreza, el desempleo, la falta de ingresos y la ausencia de un creci-
miento económico sostenido, así como la delincuencia, la criminali-
dad común y la criminalidad organizada. 

Desde esa primera elección en 1994 se han celebrado cinco elec-
ciones presidenciales, ocho elecciones para diputados y diputadas y 
ocho para consejos municipales. En dos de ellas, 1994 y 2014, se ha 
escogido presidente en una segunda ronda electoral y en dos opor-
tunidades también, 1994 y 2009, han coincidido las presidenciales 
con las elecciones para diputados y diputadas y consejos municipales. 
Durante todo este periodo y a pesar de la creación y desaparición de 
varios partidos políticos, ARENA y el FMLN han sido los principales 
actores político-partidarios del país. Junto a ellos, han tenido presen-
cia otros partidos minoritarios como PCN, PDC y CD. Desde 2009, 
se les ha sumado GANA, que ahora es el tercer partido político con 
mayor presencia en la Asamblea Legislativa.

El objetivo de este trabajo es describir y explicar la estabilidad y 
los principales cambios del sistema de partidos salvadoreño. El argu-
mento que se desarrolla en esta investigación es que, a veintiún años 
de las primeras elecciones competitivas, el sistema de partidos en El 
Salvador comienza a entrar en una etapa de equilibrio e institucio-
nalización. Este estudio evidencia: a) el predominio de ARENA y el 
FMLN en términos de apoyo electoral, que significa el reparto de la 
mayoría de escaños y la alternancia en la presidencia; b) que el siste-
ma de partidos salvadoreño es pluripartidista limitado en cuanto a la 
Asamblea Legislativa, pero que tiende hacia el bipartidismo cuando 
se trata de elecciones presidenciales; c) que la oferta partidista se ha 
mantenido relativamente estable, conservando más allá de la apari-
ción de GANA, los mismos actores políticos relevantes desde las elec-
ciones de 1994; d) que esta misma estabilidad de la oferta partidista 
brinda a los partidos de derecha la llave de las negociaciones en el 
seno de la Asamblea Legislativa.

El trabajo muestra además que, e) a pesar de existir una alta po-
larización ideológica según la autoubicación de las élites, las negocia-
ciones en la Asamblea Legislativa entre partidos de derecha e izquier-
da así como la oferta programática de los dos principales partidos 
políticos, denotan que sustantivamente izquierda y derecha no se en-
cuentran tan separadas; f) que el principal cambio ha sido la variación 
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de la competitividad en las elecciones presidenciales, lo que se tradujo 
en la primera victoria del FMLN en 2009 y su segunda victoria conse-
cutiva en 2014. Esta segunda victoria mucho más significativa, ya que 
llevó a la presidencia a un ex comandante de la guerrilla. 

El capítulo se estructura en cuatro partes. La primera trata sobre 
los principales rasgos del sistema político, el sistema de partidos y el 
sistema electoral en el periodo analizado. Se da cuenta en ella de la 
transición de la guerra a la paz, el primer gobierno elegido en eleccio-
nes competitivas, los sucesivos gobiernos del partido ARENA y el giro 
que dio la política salvadoreña cuando el FMLN accede por primera 
vez a la presidencia en 2009 y enlaza un segundo periodo en las elec-
ciones de marzo de 2014.

La segunda parte está dedicada a los cambios más importantes 
experimentados por el sistema electoral. La búsqueda por establecer 
un sistema electoral que posibilite elecciones competitivas, la tenden-
cia a proteger a los actores tradicionales y a impedir el acceso a otros 
nuevos, las reformas tendientes a facilitar el voto, la transición en un 
primer momento de las listas cerradas y bloqueadas a cerradas y des-
bloqueadas, y posteriormente, a listas abiertas; la nueva legislación 
como la Ley de Partidos Políticos y el Código Electoral, la habilita-
ción del voto residencial y voto en el exterior, y la presencia de acto-
res de naturaleza no político-partidistas como motores de cambios 
relevantes en este sistema, como la Sala de lo Constitucional, que está 
judicializando decisiones que hasta el momento se tomaban sólo por 
las instituciones políticas bajo control partidista. 

La estructura y dinámica del sistema de partidos se aborda en la 
tercera parte. En ella se analizan los principales indicadores del sis-
tema de partidos tales como la evolución de la orientación del voto, 
el cambio o estabilidad en la oferta partidista, el nivel de competiti-
vidad, el comportamiento de las preferencias electorales durante el 
periodo estudiado y la polarización ideológica del sistema. Con estos 
indicadores se presentan los principales rasgos de la política partida-
ria en El Salvador. En la parte cuatro se destacan los principales cam-
bios y los elementos que dentro del sistema de partidos salvadoreño se 
han mantenido estables o tienden a estabilizarse y se ofrecen algunas 
posibles explicaciones sobre estos fenómenos. Por último, se expresan 
algunas conclusiones generales.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



GABRIEL ALEJANDRO MARTÍNEZ116

II. eL contexto: de La guerra civiL
a La Segunda preSidencia deL FmLn

1. La Guerra Civil

En El Salvador el poder económico encontró en las Fuerzas Armadas 
a su principal aliado. Durante buena parte del siglo XX estas fueron 
el instrumento a través del cual se mantenía el orden económico que 
favorecía a la oligarquía salvadoreña. Una crónica represión y la des-
estabilización política del país fueron características del periodo previo 
al que se analizará en este trabajo. De 1931 a 1979 hubo 10 golpes 
de Estado (Martínez Peñate, 2007: 16), no hubo un presidente que no 
fuera militar sino hasta 1984, no existían elecciones competitivas, los 
partidos políticos PCN y PDC eran los actores político partidarios más 
relevantes, etcétera; el contexto político era precisamente el de una 
dictadura militar. 

Dentro de este escenario se crearon una serie de organizaciones 
civiles de distinta naturaleza, entre las que se pueden mencionar: uni-
versitarias, obreras, campesinas, barriales, sindicales, etcétera, que 
se constituyeron para reaccionar frente a la represión anteriormente 
descrita. Esta exacerbada represión militar y del gobierno y las con-
diciones socioeconómicas del momento, provocaron un intenso con-
flicto armado que se sucedió fundamentalmente durante la década 
de 1980.

El periodo democrático que actualmente vive el país no se puede 
entender sin centrar el análisis en los actores políticos que tuvieron 
protagonismo durante la guerra civil. Precisamente los dos partidos 
políticos más importantes en la actual etapa democrática del país, 
ARENA y FMLN, tienen sus raíces en el periodo previo, siendo ac-
tores fundamentales del conflicto armado. El partido ARENA nace a 
partir de este conflicto, en 1981, pretendiendo ser una fuerza política 
de derecha que fuera una alternativa a las ya tradicionales fuerzas 
políticas representadas por el PCN y PDC. El FMLN, fundado como 
partido político en 1992, proviene de la “unificación de la izquierda” 
(Ribera, 1996: 45 y ss.) representada por cinco estructuras políticas, 
distintas entre sí, que tuvieron un papel activo en el conflicto arma-
do: el Partido Comunista de El Salvador, las Fuerzas Populares de  
Liberación Farabundo Martí, el Ejército Revolucionario del Pueblo, 
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la Resistencia Nacional y el Partido Revolucionario de los Trabajado-
res Centroamericanos. 

Ambas fuerzas políticas tomaron parte en las negociaciones que 
culminaron con la firma de los Acuerdos de Paz el 16 de enero de 
1992, lo que puso fin al conflicto armado que en el plano ideoló-
gico se debatía entre los que eran denominados como de “extrema 
derecha”, ARENA, y los señalados como “comunistas”, del FMLN, 
comenzando a configurar un sistema de dos polos que ha ido interca-
lándose en el poder. 

2. Los Acuerdos de Paz del 16 de enero de 1992

Debido a la larga tradición militar en El Salvador, la transición a la de-
mocracia sólo podía ser posible dentro de un escenario en el que al mis-
mo tiempo se transitara de la guerra a la paz, donde se desmontaran 
las Fuerzas Armadas y se construyera el Estado (Montobbio, 1999: 238 
y ss.). Los Acuerdos de Paz además de pretender poner fin al conflicto 
armado, buscaron ser un instrumento para la nueva etapa democráti-
ca. De esta manera, se dio paso a reformas constitucionales y legales 
que buscaron preparar un terreno jurídico adecuado sobre el que de-
bería basarse este nuevo ciclo democrático y la convivencia pacífica. A 
partir de allí, se realizaron reformas relativas a las Fuerzas Armadas, 
a la policía, a la garantía de los derechos humanos, al sistema judicial 
y entre otras también, las relativas a las instituciones encargadas de los 
procesos electorales. Se creó una nueva autoridad electoral, se dieron 
nuevas reglas de juego y con ello una nueva ley electoral.

El Tribunal Supremo Electoral se constituyó con al menos dos 
cambios importantes respecto a la institución que sustituyó: el Con-
sejo Central de Elecciones. Estos cambios radicaron, en primer lugar, 
en tener la competencia de administrar los procesos electorales y en 
ser un tribunal con jurisdicción electoral exclusiva y, en segundo lu-
gar, en cambiar el número de magistrados que componen el tribunal, 
sumándose a los tres representantes de los partidos políticos más vo-
tados en las elecciones presidenciales, dos representantes de la Corte 
Suprema de Justicia. Se determinó que la Asamblea Legislativa los 
eligiera con mayoría simple, en el caso de los representantes de los par-
tidos políticos, y con mayoría de dos tercios para los demás. 
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3. Los cuatro periodos presidenciales de ARENA 

En 1989, ARENA gana por primera vez las elecciones presidenciales, 
después de haberlas perdido en las elecciones anteriores de 1984 frente 
al candidato del Partido Demócrata Cristiano, José Napoleón Duarte. 
Desde 1989 hasta 2004, ARENA ganó cuatro elecciones presidencia-
les consecutivas, es decir, permaneció un total de veinte años seguidos 
en el Poder Ejecutivo. Los gobiernos de ARENA se caracterizan por 
tomar decisiones nacionales y adoptar políticas internacionales atribui-
das típicamente a la derecha, como las reformas económicas de cor-
te neoliberal que se implementaron agresivamente durante la década  
de 1990. 

Dentro de estas reformas, destaca la privatización de bienes y 
servicios del Estado, entre ellas, la privatización de la banca, de la 
distribución y transmisión de la energía eléctrica, del sistema de pen-
siones, de las telecomunicaciones, etcétera. Como correlato de esta 
privatización también se optó por la disminución significativa de los 
empleados públicos. Estas reformas y otras de tipo neoliberal no ob-
tuvieron los resultados esperados: la administración pública no se 
volvió más eficiente, el sistema previsional se encuentra en crisis, las 
telecomunicaciones a pesar de haber mejorado la calidad y cobertura 
de los servicios no lo han hecho con el crecimiento que justificó su 
privatización, la distribución del ingreso continúa siendo inequitativa, 
entre otros (Moreno, 2004: 71; Rivera, 2007: 61).

Los problemas económicos y los de inseguridad continuaban 
siendo el rasgo distintivo en El Salvador y, en este contexto, se to-
maron medidas como la integración monetaria que no significó otra 
cosa más que el cambio de moneda, pasando del colón al dólar es-
tadounidense. Asimismo, en el ámbito de la seguridad, se impulsó la 
política de “Mano Dura” y posteriormente, de “Súper Mano Dura” 
para hacerle frente al problema de las pandillas. Esta política fraca-
só, siendo muy criticada por su afectación a los derechos humanos e 
incluso declarándose inconstitucional la norma jurídica que la sus-
tentaba: la Ley Antimaras. De la mano de ARENA, El Salvador pro-
fundizó su posicionamiento a favor de la política exterior de Estados 
Unidos en temas como la lucha contra el terrorismo, los conflictos 
iniciados a partir del 11 de septiembre y, como contracara, también 
marcó su oposición a los gobiernos de izquierda de América Latina 
(Artiga-González, 2011: 33).
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El último gobierno de ARENA, el de Elías Antonio Saca, se dis-
tinguió de alguna manera de sus predecesores al incluir dentro de 
su programa de gobierno la implementación de programas sociales 
como Red Solidaria y Fosalud, entre otros. Este fue el último presi-
dente de ARENA, quien fue señalado por su propio partido como el 
causante de la derrota en las elecciones presidenciales de 2009 frente 
al FMLN y al periodista Mauricio Funes. También fue acusado por 
el partido de ser el agente promotor de la escisión de la bancada de 
ARENA en la Asamblea Legislativa en el periodo legislativo 2009-2012, 
dando paso al nacimiento de GANA, un partido que surgió a partir 
de diputados tránsfugas de ARENA.

La derrota de ARENA en una contienda presidencial y la poste-
rior ruptura de su bancada legislativa, hicieron entrar en una profun-
da crisis al principal partido de derecha de El Salvador. Sin embargo, 
los resultados de las elecciones legislativas de 2012 confirmaron que 
la crisis interna que vivía el partido no hizo cambiar las preferencias 
electorales. Tomando en consideración que esa fue una elección de 
“evaluación” del gobierno de Mauricio Funes, ARENA obtuvo más 
escaños en la Asamblea Legislativa que el FMLN. Si para ARENA las 
elecciones de 2012 significaron un espaldarazo del cuerpo electoral 
(ya sea por preferencia de partido o por castigo al partido de gobier-
no), también fue relevante para GANA, que se convirtió en la tercera 
fuerza política en su primera participación en una elección legislativa. 
Este éxito electoral lo convirtió en un nuevo actor político fundamen-
tal dentro del juego de negociaciones que tiene por característica la 
Asamblea Legislativa de El Salvador. 

4. La primera presidencia del FMLN en 2009

El ciclo de cuatro elecciones presidenciales ganadas consecutivamente 
por ARENA fue roto por el partido FMLN en las elecciones presiden-
ciales de 2009. Sin duda, desde una perspectiva democrática y desde los 
Acuerdos de Paz, este hecho tuvo mucho significado por ser la primera 
vez en la historia que un partido de izquierda llegaba a la presidencia y 
también, porque se constituía por primera vez una alternancia de go-
bierno entre los dos actores firmantes de los Acuerdos de Paz. 

En la elección presidenciale de 2004, la campaña del miedo había 
sido una variable determinante para conseguir la victoria. El FMLN 
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presentó a Schafik Handal como candidato presidencial, ex secretario 
general del Partido Comunista Salvadoreño, miembro de la Coman-
dancia General del FMLN hasta su creación como partido político y  
miembro de la Comisión Política del FMLN. El FMLN presentó como 
candidato presidencial a un hombre de partido. ARENA aprovechó 
esta designación para usar como estrategia el manifestar los peligros 
que traería consigo un eventual triunfo del FMLN. La principal ame-
naza que hizo ver la derecha fue que el país se volvería comunista. 

La victoria presidencial de 2009 fue la primera para el FMLN y se 
logró gracias al cambio de estrategia del partido de izquierda respecto 
a la designación de candidato, el outsider Mauricio Funes. El partido 
consiguió generar la expectativa del cambio después de veinte años de 
gobiernos de ARENA. Esta vez la estrategia del partido de derecha no 
tuvo efecto y terminó perdiendo con el margen de victoria más estre-
cho hasta ese momento para una elección presidencial salvadoreña. 

El gobierno de Mauricio Funes no fue precisamente un gobier-
no del FMLN. La política de este outsider se distanció en sus primeros 
años con la del FMLN, lo que pudo constatarse con la procedencia 
de algunos de los funcionarios que nombró en su gobierno, la oposi-
ción a iniciativas de ley a través de la utilización del veto, diferencias 
ideológicas, entre otras. Al final de su mandato, sin embargo, esa rela-
ción de mutua conveniencia propició un acercamiento y el presidente 
Funes se convirtió en un agente más de la campaña presidencial del 
FMLN, principalmente, a través de la denuncia de actos de corrup-
ción de ex funcionarios públicos pertenecientes al partido ARENA. 

La última elección presidencial de 2014, nuevamente disputada 
entre el FMLN y ARENA, se constituyó en la elección más reñida 
hasta este momento, mucho más que aquella en la que ganó Mauricio 
Funes, arrojando el margen de victoria más estrecho en América La-
tina. Esta vez, Salvador Sánchez Cerén, un hombre de partido, ganó 
la presidencia para el FMLN. 

Aunque ARENA gobernó por veinte años consecutivos desde el Po-
der Ejecutivo, en el ámbito legislativo no logró nunca obtener el nú-
mero de diputados que le otorgaran una mayoría simple, y lo mismo 
ocurre a partir de los gobiernos del FMLN. Esto propició que para 
gobernar ambos partidos hayan tenido que buscar constantemente 
alianzas en la Asamblea Legislativa. ARENA logró aliarse tradicio-
nalmente con el PCN y el PDC, mientras que el FMLN en muchas 
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ocasiones se ha aliado con GANA, a pesar que este partido político 
no es de izquierda. 

III. LaS regLaS deL juego: cambioS máS importanteS

Las reglas del juego electoral en El Salvador han estado definidas por 
la Constitución de 1983 y sus reformas, el Código Electoral vigente 
desde 1993, y sustituido por otro en 2013, y la Ley de Partidos Políticos 
de 2013. La Constitución y el Código Electoral crearon al Tribunal 
Supremo Electoral en sustitución del Consejo Central de Elecciones, 
otorgándole la administración de los procesos electorales y la jurisdic-
ción electoral exclusiva. Todo ello como consecuencia de los Acuerdos 
de Paz firmados en enero de 1992. 

Las reglas contenidas en este primer Código, sin embargo, cam-
biaron a través de muchas reformas, derogatorias, interpretaciones 
auténticas, adiciones, artículos transitorios, entre otros, siendo mu-
chas de estas acciones relevantes para el sistema de partidos. En 2013, 
después de constantes reformas y veinte años de vigencia, el Código 
Electoral fue sustituido por uno nuevo, aunque no completamente 
distinto (tablas 1 y 2). En el periodo también ocurrieron reformas a las 
reglas electorales impulsadas por decisiones de la Sala de lo Constitu-
cional de la Corte Suprema de Justicia. A continuación se describirán 
algunas de las principales modificaciones en las reglas electorales.
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1. Eliminación de la Plancha Nacional

El órgano legislativo lo componen 84 escaños, número que se ha man-
tenido durante todo el periodo. Sin embargo, la forma de distribuirlos 
o asignar esos escaños fue reformada en 2005. Desde 1994 hasta antes 
de las elecciones legislativas de 2006, existían 15 circunscripciones elec-
torales: una “Plancha Nacional” o circunscripción nacional que estaba 
conformada por 20 escaños y otras catorce circunscripciones electorales, 
coincidentes con los catorce departamentos en que se divide política-
mente el país, y entre los que se distribuían los sesenta y cuatro escaños 
restantes conforme al número poblacional de cada departamento. 

La llamada Plancha Nacional como circunscripción no se basa-
ba sobre ningún criterio poblacional y dado que la Constitución exige 
que las circunscripciones electorales se construyan precisamente sobre 
la base poblacional, fue declarada inconstitucional por la Sala de lo 
Constitucional en 2003 (a petición de algunos dirigentes del FMLN). El 
argumento de la Sala (sentencia 28-2002) fue que el artículo 13 del Có-
digo Electoral, al permitir una circunscripción electoral nacional que 
no se basaba en criterios poblacionales, afectaba la igualdad del voto 
así como el principio de representación proporcional. Esto trajo como 
consecuencia que la Asamblea Legislativa cambiara el Código Electo-
ral y estableciera que la elección de diputados fuera únicamente sobre 
circunscripciones departamentales que siguen un criterio poblacional. 
Como principal consecuencia, los veinte diputados que correspondían 
a la Plancha Nacional fueron redistribuidos en las restantes catorce cir-
cunscripciones conforme a la población de cada departamento.

2. La inclusión del Documento Único de Identidad en el proceso electoral

Una reforma de gran calado de cara a la depuración y mayor certi-
dumbre de las personas registradas para ejercer el sufragio fue la in-
clusión del Documento Único de Identidad (DUI) en sustitución del 
Carnet Electoral. El DUI fue introducido en 2001 y fue utilizado por 
primera vez para ejercer el sufragio en las elecciones presidenciales de 
2004, gracias a una serie de reformas al Código Electoral en 2003. Esta 
reforma generó mayor confianza sobre el registro de personas capaces 
para ejercer el sufragio y en alguna medida pudo haber favorecido un 
incremento en la participación electoral ya que, desde que se comenzó 
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a utilizar el DUI para ejercer el sufragio (elecciones presidenciales de 
2004), se observó un incremento en la participación electoral al com-
parar los datos con las elecciones previas.

3. Barreras de entrada a nuevos competidores y protección de los ya existentes

Las barreras para entrar o mantener partidos políticos han sido modi-
ficadas en varias oportunidades siendo común denominador en estas 
reformas proteger a los partidos políticos ya consolidados. Las refor-
mas han seguido al menos dos vías. La primera de ellas fue subir el 
piso necesario para que nuevos partidos políticos pudieran tener re-
conocimiento legal y, por lo tanto, para que pudieran competir en las 
elecciones. La razón de hacer reformas en esta vía, según los partidos 
políticos, fue evitar la fragmentación del sistema de partidos. Inicial-
mente para crear un partido político se requerían tres mil afiliados; 
después se reformó exigiendo en 1996 el 2% de los votos válidos de la 
última elección presidencial; en 1999 el 3% de la última elección presi-
dencial y, en 2007, 50,000 ciudadanos afiliados. Este último número se 
mantiene en la actual Ley de Partidos Políticos.

La segunda vía de reformas, por el contrario, ha buscado evitar la 
desaparición de partidos políticos por no alcanzar el número de vo-
tos necesarios para seguir dentro del sistema. Se hace referencia a los 
casos del PDC y del PCN. La razón de esta reforma, otra vez según 
los partidos políticos en la Asamblea, fue la necesidad de mantener el 
pluralismo político. El PDC y el PCN, los dos partidos políticos más 
longevos del país, no obtuvieron en las elecciones presidenciales de 
2004 el número de votos necesarios para seguir existiendo legalmente 
como partidos políticos. De acuerdo a las disposiciones del Código 
Electoral, ambos partidos debían desaparecer por no haber alcan-
zado el 3% de los votos válidos en la elección presidencial. Sin em-
bargo, la Asamblea Legislativa, a través del Decreto 586 de enero de 
2005, evitó en un primer momento que estos partidos desaparecieran. 
Ante esta decisión y mediante un proceso de inconstitucionalidad, la 
Sala de lo Constitucional a través de la sentencia 11-2005, ordenó al 
Tribunal Supremo Electoral que iniciara el proceso de cancelación 
de ambos partidos, lo que les impediría participar en las elecciones 
legislativas de 2012. 

Ante la incertidumbre sobre la cancelación de sus partidos y ante 
la premura de las elecciones legislativas de 2012, los dirigentes del 
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PCN y PDC crearon partidos políticos paralelos para poder parti-
cipar. Así, el PCN creó a Concertación Nacional (CN) y el PDC al 
Partido de la Esperanza (PES), institutos políticos a través de los cua-
les participaron en dichas elecciones. El Tribunal Supremo Electoral 
resolvió cancelar al PCN y al PDC, y aunque formalmente el CN y 
el PES se constituyeron en partidos nuevos, materialmente siguieron 
siendo los mismos PCN y PDC. En la actualidad y según los parti-
dos que tienen representación en la Asamblea, el CN es conocido 
como PCN, y PES después de solicitar al TSE su cambio de nombre, 
recobró su nominación anterior como Partido Demócrata Cristiano 
(PDC). Como puede observarse, las reformas en estos ámbitos tuvie-
ron una clara intención de favorecer a los partidos políticos ya exis-
tentes y, principalmente, a aquellos más identificados con la derecha.

4. La Ley de Partidos Políticos y el nuevo Código Electoral

En 2013 se crearon dos nuevas leyes que regulan los procesos electora-
les y a sus actores. En marzo de ese año entró en vigencia la primera 
Ley de Partidos Políticos de El Salvador. Desde hacía ya varios años 
se exigía una ley que regulara la actividad de los partidos políticos, 
principalmente en lo que respecta a su financiamiento. Esta nueva ley, 
más allá de incluir algunos elementos nuevos y regular ciertos aspectos 
del financiamiento de los partidos políticos, trasladó el régimen de los 
partidos políticos que se encontraba en el Código Electoral sin generar 
cambios de mayor envergadura.

En ella se incluye un apartado sobre la transparencia del finan-
ciamiento de los partidos políticos y un régimen de sanciones para los 
mismos cuando estos transgredan las disposiciones de la ley, sin em-
bargo, la ley carece de verdaderos instrumentos para la fiscalización 
de los partidos (FUSADES, 2013: 8). Además, el encargado de hacer 
efectivas estas sanciones es el Tribunal Supremo Electoral, que está 
compuesto en su mayoría por designados de los partidos políticos, de 
allí que se critique la imparcialidad para la imposición de sanciones. 
En cuanto al nuevo Código Electoral, los principales cambios respec-
to al anterior código de 1993 fueron únicamente en relación con el 
uso del lenguaje de género, el voto en el exterior y el voto residencial. 

Dentro de este nuevo marco normativo, requiere especial men-
ción la reforma del artículo 37 de la Ley de Partidos Políticos reali-
zada en septiembre de 2014, con la que se pretende establecer una 
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cuota de género. Con esta modificación los partidos políticos deben 
incorporar al menos 30% de mujeres en las planillas para las eleccio-
nes de diputados a la Asamblea Legislativa, Parlamento Centroame-
ricano, y miembros de los Consejos Municipales.

5. El cambio de las listas para las elecciones legislativas: listas cerradas
y bloqueadas, listas cerradas y desbloqueadas y listas abiertas

Otras de las reformas de mayor calado respecto a las elecciones legis-
lativas fue el cambio de la estructura del voto, pasando a elegir a los 
diputados de la Asamblea Legislativa primero, a través de una lista 
cerrada y desbloqueada y, actualmente, por medio de listas abiertas. 

Hasta las elecciones legislativas de 2009, los partidos políticos 
presentaban sus candidatos a diputados en listas cerradas y bloquea-
das, pero, nuevamente a raíz de un proceso de inconstitucionalidad, 
se motivó una reforma electoral en donde se permitiera escoger a tra-
vés de una lista cerrada y desbloqueada. 

La sentencia de la Sala de lo Constitucional 61-2009 ocasionó una 
serie de reformas al Código Electoral de 1992 y en lo concreto, ge-
neró que la persona electora pudiera decidir el orden de preferencia 
de los diputados por los cuales optaba. Esto propició también, que los 
partidos cambiaran su estrategia de campaña y de selección de can-
didatos, pues ya no podrían presentar un bloque de diputados en el 
orden que el partido quería que fueran elegidos, sino una lista que per-
mitía escoger en el orden de preferencia del elector y no del partido.

El cambio que se impulsó desde la Sala de lo Constitucional en-
contró mucha resistencia por parte de la Asamblea Legislativa, pues 
pasar a una lista cerrada y desbloqueada también implicó cambiar la 
forma de votar, el escrutinio y la declaratoria de candidatos electos. 
La Asamblea hizo varias reformas que pretendieron burlar el conte-
nido de la sentencia e incluso se logró un acuerdo de reforma consti-
tucional que permitiera únicamente las listas cerradas y bloqueadas. 
El descontento de las cúpulas partidistas radicaba en la pérdida de 
poder para asegurar que sus principales candidatos (precisamente las 
cúpulas), aseguraran un escaño en la Asamblea. 

Pero las reglas vinculadas a la libertad del sufragio se volverían 
a modificar. Uno de los cambios más importantes de todo el periodo 
ocurrió a partir de noviembre de 2014, cuando la Sala de lo Cons-
titucional emitió otra sentencia (48-2014) que modificó nuevamente 
las reglas del juego electoral que se aplicarían a partir de las siguientes 
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elecciones de marzo de 2015. Esta resolución de los jueces constitucio-
nales habilitó las listas abiertas y el voto cruzado para la elección de 
diputados a la Asamblea Legislativa, por lo que el ciudadano podría 
escoger candidatos de distintos partidos políticos, seleccionar distintos 
candidatos no partidarios y también, candidatos de distintos partidos 
políticos y a la vez candidatos no partidarios. La única limitante que 
se estableció para el proceso electoral de marzo de 2015 fue que el nú-
mero de marcas no sobrepasaran el número de escaños de la circuns-
cripción en la que se votó (TSE Memoria Especial Elecciones, 2015).

No fueron pocas las dificultades que trajo consigo el aplicar esta 
nueva forma de votar, ocasionando que los resultados preliminares 
de las elecciones de 2015 no se obtuvieron en un tiempo razonable, 
contrario a como se había dado en elecciones anteriores, e incluso im-
pidiendo la instalación completa de los 84 diputados de la Asamblea 
Legislativa el 1o. de mayo. 

El poco tiempo entre la modificación de las reglas por parte de la 
Sala de lo Constitucional y la celebración de las elecciones, la comple-
jidad para emitir el sufragio y la falta de educación y difusión de las 
formas para ejercerlo, la tardía capacitación de los miembros de 
las Juntas Receptoras de Votos para procesar la información, una in-
adecuada gestión por parte del TSE en la transmisión y el procesa-
miento de datos, etcétera, fueron algunas de las posibles razones que 
se señalaron como causas de este problema (Editorial ECA, 2015; FU-
SADES, 2015).

Sumado a ello, las irregularidades provinieron también de los 
mismos partidos políticos que pretendieron manipular la implemen-
tación del voto cruzado y del voto preferente para su conveniencia 
desde que conocieron que se debía modificar esta regla, hasta el mo-
mento del escrutinio en el que se observaron múltiples inconsisten-
cias. En consecuencia, las elecciones de 2015 son señaladas como las 
más cuestionadas de la historia democrática reciente en El Salvador 
(véase Aguilar, 2015).

6. El cambio en la organización de las elecciones:
voto residencial y voto en el exterior

Para los eventos electorales de 2014, se sustituyó por completo el mo-
delo de elecciones que concentraba a los electores en torno a centros de 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



GABRIEL ALEJANDRO MARTÍNEZ128

votación urbanos, por uno en el que los electores tienen la posibilidad 
de votar en centros de votación desconcentrados y, por lo tanto, más 
cerca de sus residencias. Este fue un compromiso que se adquirió en los 
Acuerdos de Paz, pero fue hasta 1997 que se comenzó a trabajar en él; 
en los años 2001 y 2003 se le dio un nuevo impulso aprobando algunos 
decretos legislativos, y fue hasta 2006 en que de manera definitiva se 
inició con un plan piloto para aplicar el voto residencial, partiendo de 
siete municipios de los 262 existentes en todo el país.

En 2009 se amplió el programa a todo el departamento de Cus-
catlán (23 municipios en total), en 2012, se amplió a 185 municipios, 
para alcanzar finalmente en la elección presidencial de 2014 a los 262 
municipios. Dentro de todo este proceso, los centros de votación pasa-
ron de ser 399 en 2006 a ser 1595 en las elecciones de 2015. Con esta 
modificación, el Tribunal Supremo Electoral pretende alcanzar una 
mayor participación electoral bajo el supuesto que acercar las urnas 
a las residencias de las personas votantes elimina barreras de acceso 
que grupos vulnerables podrían tener para ejercer el sufragio. Sin em-
bargo, en términos de participación sobre inscritos, el porcentaje de 
electores de las elecciones presidenciales de 2014, donde se aplicó este 
modelo a nivel nacional, no fue mayor al que se registró en las elec-
ciones presidenciales de 2009. La experiencia con las elecciones le-
gislativas de 2015 indica que a pesar del voto residencial, tampoco se 
incrementó la participación. De hecho, fue menor en casi cuatro pun-
tos porcentuales, si se compara con las elecciones legislativas de 2012.

En la elección presidencial de 2014 se aplicó por primera vez la 
modalidad del voto desde el exterior, a pesar que desde 1994 se plan-
teaban ya algunas propuestas de reformas para que aquellas personas 
salvadoreñas que no residen en el país pudieran ejercer el sufragio. 
Para El Salvador, la posibilidad de que ciudadanos que residen en el 
exterior ejerzan el sufragio es de mucha relevancia, pues 2.5 millones 
de personas salvadoreñas residen fuera del país (casi una tercera parte 
de toda la población total), y principalmente en Estados Unidos (el 
94% de ellas).

La Ley Especial para el Ejercicio del Voto desde el Exterior en las 
Elecciones Presidenciales, aprobada en enero de 2013, habilitó que el 
proceso electoral pudiera extenderse fuera de las fronteras de El Sal-
vador. Sin embargo, al tratarse casi de un plan piloto, el impacto en 
términos cuantitativos no fue mayor. Según el TSE, para las eleccio-
nes presidenciales de 2014 se empadronaron únicamente 10,337 per-
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sonas (TSE 2014) de las cuales ejercieron el sufragio 2727 personas en 
la primera vuelta electoral y 2706 en la segunda vuelta.

Esta experiencia en términos cualitativos podría ayudar a mejorar 
el proceso de cara a las siguientes elecciones; los principales obstácu-
los, más allá del tiempo que se tuvo para su implementación, radican 
como es de esperar, en el diseño, creación de sistemas, mecanismos y 
estructuras para ejecutar la medida, desde el registro de los residentes 
en el exterior hasta la forma de ejercer el sufragio y de escrutarlo. 

7. La Sala de lo Constitucional como actor relevante
en la modificación de las reglas electorales

Son veintiún años ya desde la primera elección libre y competitiva en 
El Salvador y el sistema electoral ha sido modificado varias veces y con 
distintos niveles de incidencia. Estas modificaciones han ocurrido al 
menos desde dos grandes fuentes, una es la que proviene de los mismos 
partidos políticos que han tratado de configurar unas reglas del juego 
donde naturalmente ellos puedan verse favorecidos, tomando decisio-
nes legislativas que fortalecen su presencia en la política salvadoreña 
y que disminuyen las probabilidades de actuación de nuevos actores. 
En algunos temas más que buscarse la mejora del sistema electoral al 
hacer las reformas, se busca la conveniencia de los partidos políticos 
(para un estudio a mayor profundidad véase Artiga-González, 2008).

Por otro lado, las reformas han tenido como fuente otros actores 
que teóricamente no son políticos, pero que en términos de impacto 
(más que cuantitativos), han generado reformas bastante significati-
vas al sistema electoral y al sistema de partidos políticos. La Sala de 
lo Constitucional ha sido un actor fundamental en este sentido. A 
través de múltiples sentencias, como se ha visto en este apartado, la 
Sala se ha convertido en un agente activo en la modificación de las 
reglas electorales. Entre otras resoluciones, destacan las que declara-
ron inconstitucional la circunscripción nacional para elegir diputados 
(Plancha Nacional), la que habilitó las candidaturas no partidarias, la 
que ordenó modificar la lista cerrada y bloqueada por una lista cerra-
da y desbloqueada en las elecciones para diputados y diputadas a la 
Asamblea Legislativa. 

Asimismo, permitió que personas que no están afiliadas a ningún 
partido político puedan optar a un escaño dentro de la Asamblea Le-
gislativa; la que posteriormente dispuso que las listas para elección 
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de diputados debían ser abiertas; la que condiciona la candidatura 
presidencial de cualquier ex presidente al transcurso de dos periodos 
presidenciales; la que obliga a la Asamblea Legislativa a escoger a 
magistrados del Tribunal Supremo Electoral que no tengan filiación 
partidista. Muchos de los cambios fundamentales en las reglas del jue-
go se han hecho “a golpe de sala” (Editorial ECA, 2015). La discusión 
sobre reformas electorales se mantiene vigente y no se descarta que de 
las más importantes, como la reforma al TSE en cuanto a su composi-
ción y funciones, se den gracias a los impulsos que la Sala de lo Cons-
titucional genere, más allá de las motivadas por los partidos políticos.

IV. eStructura de La competencia en eL SiStema de partidoS: 
evoLución y cambio 

1. Orientación del voto y participación electoral

La participación electoral en El Salvador no se caracteriza por ser alta, 
a pesar que se le califique como un país en donde el voto es obligatorio 
o al menos no optativo (Alcántara Sáez y Tagina, 2011: 17). La Cons-
titución de 1983, y la legislación electoral establecen que el sufragio 
además de ser un derecho es un deber (artículo 73, 1 Cn., 3 Código 
Electoral). Sin embargo, la obligatoriedad de dicho acto, al menos des-
de el enfoque jurídico, carece de algún medio de coercibilidad, por lo 
que tal deber en la práctica se convierte llanamente en la opción (de-
recho) de ir a votar. Estas disposiciones en lo sustantivo se han man-
tenido durante el periodo de estudio que se analiza en este trabajo.

Las elecciones del siglo (Alcántara Sáez, 1994), es decir, las pri-
meras elecciones después del conflicto armado y que sucedieron en 
1994, fueron las primeras libres y competitivas, en donde, después 
de mucho tiempo, el régimen no era autoritario ni tampoco semi-
democrático y en las que la variable conflicto armado no estaba 
presente. Unas elecciones que además se presentaban ante signifi-
cativos cambios institucionales que fueron fruto de los Acuerdos de 
Paz de Chapultepec de 1992 como la creación del Tribunal Supre-
mo Electoral en sustitución del Consejo Central de Elecciones, y la 
creación del Código Electoral de 1992, el cual fue “reemplazado” en 
2013. Fueron unas elecciones en las que muchas variables cambia-
ron, pero que no representaron un cambio significativo en el nivel de 
participación electoral que se venían dando en elecciones anteriores.
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La participación electoral en estas históricas elecciones de 1994 
fue de un poco más de la mitad de los inscritos en el padrón electoral 
(53.6%); resultados que fueron muy similares a las dos últimas eleccio-
nes que sucedieron dentro del escenario previo a la transición pactada 
hacia la democracia: 54.7% en 1989 respecto a la elecciones presi-
denciales y 52.9% en 1991 respecto a las elecciones legislativas. Si se 
analiza la participación desde la perspectiva del porcentaje obtenido 
a partir de los inscritos en el registro electoral, esta relativamente baja 
participación se ha mantenido hasta la fecha. Además, durante este 
periodo se ha mantenido la tendencia de haber mayor participación 
en las elecciones presidenciales que en las legislativas. En las presiden-
ciales el promedio de participación es del 56.1%, mientras que en las 
legislativas es del 47.5%, es decir, casi un 9% menos. 

Como excepciones a esta baja participación, están las elecciones 
presidenciales de 2004 y las siguientes de 2009. Las elecciones presi-
denciales de 2004 han sido las de mayor participación electoral desde 
la transición a la democracia con el 69.4% de las personas habilitadas 
para votar. Posiblemente este cambio significativo pueda explicarse a 
partir del uso, por primera vez, del Documento Único de Identidad, 
el cual permitió tener un mejor registro de las personas en edad de 
votar, y principalmente, a partir del tipo de campaña realizada por el 
partido ARENA. En ese proceso electoral el candidato presidencial 
del FMLN fue Schafik Handal, reconocidísimo líder histórico de iz-
quierda y parte del Partido Comunista, por lo que el partido ARENA 
utilizó su figura para generar el temor en la ciudadanía de que, en 
caso de ganar el FMLN, El Salvador se convertiría en un Estado co-
munista. Estrategia que resultó útil pues ARENA ganó con una am-
plia ventaja sobre el FMLN.

La elección presidencial de 2009 obtuvo un porcentaje de parti-
cipación del 63.5% y en ella la estrategia del FMLN cambió notable-
mente al proponer como candidato a la presidencia a Mauricio Fu-
nes, un outsider que gozaba de mucha popularidad gracias a su labor 
como periodista. Esta elección, como se verá más adelante, cambió 
el nivel de competitividad que ocurría desde 1994, convirtiéndose en 
la elección con los resultados más estrechos hasta ese momento, lo 
que generó probablemente el aumento de la participación electoral 
respecto al promedio general. Esa fue la primera vez en la que el par-
tido FMLN accedía al Poder Ejecutivo. Las últimas elecciones pre-
sidenciales de 2014, volvieron a presentar el nivel de participación 
muy próximo a las de 1994 (55.3%) en las que el FMLN accedía por 
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segunda vez a la presidencia, pero ahora con un candidato que no era 
un outsider, sino lo contrario, un hombre de partido, un líder histórico 
del FMLN.

Tabla 3
Participación electoral en El Salvador. 1994-2015

Presidencial Legislativa

Año Participación sobre 
inscritos Año Participación sobre 

inscritos
1994* 53.6 1994 53.6
1999 38.6 1997 38.6
2004 69.4 2000 38.5
2009 63.5 2003 41.0
2014* 55.3 2006 54.2

2009 54.1
2012 51.9
2015 48.2

Promedio 56.08 Promedio 47.41

* Elecciones donde se tuvo que recurrir a segunda vuelta. Los datos presentados se 
refieren a la primera vuelta.
Fuente: elaboración propia sobre la base de datos oficiales. 

2. Fragmentación, número efectivo de partidos
y estructuración de la oferta partidista

Al analizar los principales indicadores de la oferta partidista en El Sal-
vador, se observa que la misma, en términos generales, se ha manteni-
do relativamente estable durante el periodo 1994-2015. Para conocer 
estos indicadores, en principio se utilizará el índice de fragmentación 
de Douglas Rae medido en una escala del 0 al 1, en el que 0 representa 
el escenario hipotético en donde todos los parlamentarios pertenecen 
a un mismo partido o todos los votantes votan al mismo partido, y 
1 representa aquella situación donde los parlamentarios pertenecen a 
distintos partidos o los votantes apoyan a distintos partidos.

La fragmentación electoral tiene una media respecto a las eleccio-
nes legislativas del 0.71, con su pico más alto de 0.75 en las elecciones 
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de 1997, y su más bajo en 2009 con 0.66. Para las elecciones presiden-
ciales la fragmentación disminuye, teniendo una media de 0.60, con 
dos elecciones (2004 y 2009) en torno al 0.50. Esta disminución se ex-
plica principalmente por la ya asentada contienda entre dos partidos 
políticos —ARENA y FMLN— y el nivel de polarización ideológica 
del sistema como se explicará más adelante. 

Con estos datos, se observa que el sistema de partidos salvado-
reño, analizado desde las elecciones parlamentarias, se caracteriza 
por estar en el umbral del pluralismo limitado (Sartori, 2009: 168), 
mientras que respecto a las elecciones presidenciales, la oferta tiende 
a reducirse a los dos principales partidos políticos del país orientando 
el sistema por lo tanto, hacia un bipartidismo. Sin embargo, como 
se verá a continuación, dentro del periodo estudiado participaron 
otros actores que inhiben considerar a El Salvador con un sistema 
totalmente bipartidista. El número efectivo de partidos ayudará a 
demostrarlo.

El número efectivo de partidos (NEP) ayuda a clarificar cuántos 
partidos conforman la oferta partidista en El Salvador complemen-
tando la fragmentación que se presentó anteriormente. De la misma 
manera que la fragmentación, existen diferencias respecto a si se trata 
de las elecciones presidenciales y las elecciones legislativas. En cuan-
to a las elecciones legislativas, el NEP electoral en promedio es de 3.4 
y el NEP según escaños es de 3.3. Nuevamente, en términos legisla-
tivo, el sistema de partidos tiende hacia el pluripartidismo limitado. 

Tabla 4
Fragmentación y número efectivo de partidos 

en elecciones legislativas. 1994-2015

Año de 
elección 1994 1997 2000 2003 2006 2009 2012 2015 Media

Fragmentación 
sobre votos 0.71 0.75 0.73 0.76 0.67 0.66 0.69 0.68 0.71

NEPe 3.5 3.9 3.7 4.1 3.1 2.9 3.2 3.1 3.4

Fragmentación 
sobre escaños 0.67 0.75 0.71 0.72 0.67 0.66 0.69 0.67 0.70

NEP sobre 
escaños 3.1 4.0 3.5 3.5 3.0 2.9 3.2 3.01 3.3

Fuente: elaboración propia con datos oficiales.
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El NEP para elecciones presidenciales, como puede observarse 
en la tabla 5, tuvo su punto más alto en las primeras elecciones de-
mocráticas en El Salvador, en las que, como se ha mencionado antes, 
existían las fuerzas políticas previas a la guerra, más la incorporación 
del FMLN como actor fundamental convertido en partido político. 
En este primer momento, el formato del sistema de partidos era el de 
un pluralismo limitado. Sin embargo, el NEP comenzó a disminuir 
a partir de la siguiente elección presidencial en la que ARENA y el 
FMLN se consolidaron definitivamente como las dos principales fuer-
zas, en detrimento del PDC y el PCN, quienes fueron por mucho 
tiempo los dos principales partidos. El NEP más bajo se observa en 
2009, elecciones en las que precisamente hubo únicamente dos parti-
dos políticos en la competencia por acceder a la presidencia. En esta 
elección el PCN y el PDC optaron no participar para no dividir el 
voto de los electores de derecha. A pesar de ello, el FMLN ganó por 
primera vez la elección presidencial. 

Como puede observarse, el formato del sistema de partidos, tien-
de hacia el bipartidismo, aunque en las últimas elecciones presiden-
ciales el número volvió a incrementarse levemente por la participa-
ción de UNIDAD, quien llevó como candidato al ex presidente con 
ARENA, Elías Antonio Saca. Este candidato a pesar de su alta popu-
laridad, alcanzó únicamente el 11.4% del total de votos válidos, por lo 
que una vez más, se puso de manifiesto que en la política salvadoreña, 
además de un buen candidato, se necesita de un buen vehículo para 
acceder a la presidencia: ARENA o el FMLN.

Tabla 5
Fragmentación y número efectivo de partidos en elecciones 

presidenciales en El Salvador. 1994-2014

 1994 1999 2004 2009 2014 Media
Número candidatos 
presidenciales y partidos 7 7 4 2 5 5

Fragmentación electoral 0.68 0.64 0.54 0.5 0.6 0.59
NEPe 3.1 2.7 2.2 2.0 2.5 2.5

Fuente: elaboración propia con datos oficiales.
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Las principales implicaciones de este multipartidismo y la ten-
dencia hacia el bipartidismo según se trate de elecciones legislativas 
o presidenciales respectivamente, se encuentran en la necesidad de 
establecer alianzas y hacer negociaciones para poder gobernar. La 
característica multipartidista de la oferta partidista y las reglas electo-
rales generan un escenario de competencia en el que ningún partido 
político puede obtener la mayoría en la Asamblea Legislativa. De esta 
manera, uno de los dos grandes partidos, los únicos con capacidad 
real de acceder a la presidencia, ARENA o FMLN, han necesitado 
siempre recurrir a otro partido político para tomar resoluciones le-
gislativas.

El presidente siempre ha tenido que recurrir a buscar apoyos más 
allá de la representación de su partido en la Asamblea Legislativa. 
De esta manera, partidos políticos que no han tenido el mismo peso 
en términos de escaños como lo han tenido los dos grandes partidos, 
se han convertido en pieza indispensable dentro del mapa legislativo, 
al convertirse en un condicionante para la toma de decisiones. Este 
papel tradicionalmente lo desempeñaron el PCN y el PDC cuando 
ARENA estaba en el Ejecutivo; en los últimos años y a partir del triun-
fo presidencial del FMLN en 2009, GANA se ha convertido en el 
aliado fundamental del partido en el gobierno.

Ahora, si se analiza más allá de la fragmentación y el Número 
Efectivo de Partidos y el enfoque se hace sobre los actores políticos 
que durante el periodo 1994-2014 han tenido presencia en la Asam-
blea Legislativa, se evidencia que desde 1997 hay cinco partidos polí-
ticos que obtienen escaños elección tras elección (tabla 6). Es decir, la 
oferta partidista respecto a las elecciones parlamentarias es una “ofer-
ta estructurada” (Artiga-González, 2007: 705), lo que significa que los 
mismos partidos políticos han logrado obtener representación en las 
siete elecciones a diputados a la Asamblea Legislativa desde 1994 has-
ta 2012, aunque con diferencias notables en número de escaños. Estos 
partidos políticos son: ARENA, CD/CDU, FMLN, PCN y PDC. 
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En las últimas elecciones legislativas de 2015, la CD no obtuvo 
ningún diputado, por lo que la composición de la Asamblea se redujo 
a los tradicionales partidos políticos, ARENA, FMLN, PCN y PDC, 
más GANA, quien participando por segunda vez en una elección de 
este tipo, mantuvo su tercer lugar en número de diputados. El naci-
miento de GANA como partido político se produjo a raíz de una es-
cisión del partido ARENA ocurrida después de perder las elecciones 
presidenciales de 2009. En las elecciones de 2012, GANA logró ob-
tener representación en la Asamblea compitiendo por primera vez, y 
convirtiéndose en el tercer partido político en término de número de 
escaños. La estabilidad de la oferta partidista se manifiesta entonces, 
no sólo por las pocas variaciones en términos del nivel de fragmenta-
ción y del número efectivo de partidos, sino también por los actores 
que durante las elecciones legislativas han logrado representación en 
el órgano legislativo.

3. Concentración y competitividad

La concentración del voto es una variable dentro del sistema de parti-
dos en El Salvador que se ha mantenido constante, principalmente en 
lo que se refiere a quiénes son los dos partidos políticos más votados 
desde 1994. Aunque con diferencias, tanto en las elecciones legislativas 
como en las presidenciales, el partido ARENA y el FMLN son los dos 
partidos políticos que mayor apoyo electoral han recibido durante todo 
el periodo de estudio. 

En El Salvador, el sistema de partidos legislativo tiene un forma-
to de pluralismo limitado. Sin embargo, la concentración de votos y 
de escaños en la Asamblea Legislativa nos muestra el peso relativo 
que tienen los dos principales partidos políticos del país. En promedio 
para las elecciones legislativas, la concentración según número de vo-
tos es 73.3%, y la concentración según número de escaños es 73.8%. 
ARENA y el FMLN atraen más del 70% de los votos y de los escaños 
disponibles. 

¿Cómo se reparte este porcentaje entre ARENA y el FMLN? Esta 
es otra constante dentro del sistema de partidos salvadoreño respecto 
al órgano legislativo: la mínima diferencia de resultados entre uno y 
otro. Si bien en la elección de 1994 la diferencia a favor de ARENA 
respecto al FMLN fue de 23.6% respecto al número de votos válidos y 
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del 21.4% en términos de escaños, debe tomarse en cuenta que preci-
samente esa fue la primera elección después del conflicto armado, en 
el que el FMLN actuó como parte beligerante, y en la que participaba 
por primera vez después de su transformación en partido político. 

Pero si se analizan los datos a partir de las elecciones legislativas 
de 1997, la diferencia entre uno y otro partido es en promedio del 
2.3% en número de votos y del 3.1% en número de escaños. Esto re-
fleja un alto nivel de competitividad del sistema de partidos políticos 
desde el enfoque legislativo. Según estos datos, tanto el FMLN como 
ARENA, han persuadido a sus votantes casi en iguales proporciones 
desde 1997, manteniendo este indicador estable desde entonces.

La concentración del voto para el caso de la presidencia ha sido 
similar a lo que ocurre en las elecciones legislativas. ARENA y FMLN 
han sido desde 1994, los únicos competidores con posibilidades de 
alcanzar el Poder Ejecutivo. Ambos partidos han concentrado en pro-
medio el 87.3% de los votos en las cinco elecciones presidenciales ce-
lebradas a partir de 1994. Sin embargo, el nivel de competitividad no 
ha seguido el mismo patrón que han tenido las elecciones legislativas. 
En las primeras tres elecciones el partido ARENA obtuvo en prome-
dio un 23% más de votos que el partido de izquierda FMLN. Pero a 
partir de las elecciones de 2009, el nivel de competitividad que se ha-
bía estabilizado hasta ese momento, se perdió totalmente. 

Por primera vez el FMLN alcanzó la presidencia derrotando al 
partido que en cuatro periodos consecutivos la había ganado. La vic-
toria del FMLN se produjo, como ya se ha expresado y entre otras 
posibles explicaciones, gracias a un cambio de estrategia del FMLN 
al proponer como candidato a un outsider, Mauricio Funes, capaz de 
atraer a votantes que no necesariamente compartían la visión del 
FMLN. El resultado en estas elecciones cambió el patrón que favo-
recía a ARENA con márgenes de victoria en promedio del 23%, a 
ubicarse en un 2.6% a favor del FMLN.
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Tabla 8
Concentración y competitividad en las elecciones presidenciales 

en El Salvador. 1994-2014

Elecciones
ARENA FMLN Concentración Competitividad 

Votos % Votos % Votos %
1994 651,632 49.1 331,629 25.0 74.1 24.1
1999 614,268 52.0 343,472 29.1 81.0 22.9
2004 1,314,436 57.7 812,519 35.7 93.4 22
2009 1,284,588 48.7 1,354,000 51.3 100 2.6
2014 1,047,592 39.0 1,315,768 48.9 87.9 10*

Promedio     87.3 16.3

* En la segunda vuelta el margen de victoria fue de apenas 0.21%.
Fuente: elaboración propia con datos oficiales. 

De esta manera, pueden encontrarse dos tendencias en términos de 
concentración del voto y competitividad: una respecto a las elecciones 
legislativas y otras sobre las elecciones presidenciales. En referencia a 
las elecciones legislativas hay una considerable concentración del voto 
en ARENA y el FMLN, y al mismo tiempo una alta competitividad elec-
toral entre ambos partidos. Esto último provoca una alta incertidum-
bre sobre qué partido tendrá más escaños en la Asamblea Legislativa, 
lo que en alguna manera disminuye su importancia si se toma en cuen-
ta que la tendencia indica que ninguno de los dos puede obtener por sí 
solo la mayoría, necesitando ambos de los partidos políticos pequeños.

En relación con las elecciones presidenciales, existe una alta con-
centración del voto a favor de ARENA y el FMLN durante todo el 
periodo de estudio, pero el aspecto que no se ha mantenido estable 
es la competitividad. Hasta antes de 2009, había una clara tenden-
cia a que ARENA ganara la presidencia, pero desde las elecciones 
presidenciales de 2009, la incertidumbre sobre los resultados ha pre-
valecido. Tanto en 2009 como en 2014, el FMLN ha ganado con los 
márgenes de victoria más estrechos en la historia del país, e incluso 
de América Latina.
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4. Volatilidad electoral agregada y principales issues de campaña

La volatilidad electoral agregada es otra variable que indica la relativa 
estabilidad e institucionalización del sistema de partidos (Mainwaring 
y Scully, 1997). Si la volatilidad mide el cambio de preferencias de los 
electores respecto a la oferta partidista entre una elección y su inme-
diata posterior, en El Salvador este cambio es bajo comparado con 
los indicadores de otros países de la región (Alcántara Sáez y Tagina,  
2011: 25). Dicho en otras palabras, la tendencia del electorado salva-
doreño es la de apoyar elección tras elección al mismo partido, habiendo 
un número reducido de electores que optan por votar a otro partido 
distinto al que votaron en la elección anterior.  

En el ámbito legislativo, los dos principales partidos políticos de 
El Salvador, ARENA y FMLN, han consolidado un número significa-
tivo y equilibrado de votantes fieles. Al observar los datos se obtiene 
en promedio una volatilidad electoral agregada de alrededor de nue-
ve puntos porcentuales en el periodo analizado. Esto refleja cierta es-
tabilidad en términos de las preferencias electorales, principalmente 
respecto a aquellos que apoyan a ARENA y al FMLN.

Los datos de la elección legislativa de 1994 respecto a los de las 
elecciones de 1997 producen la mayor volatilidad electoral agregada 
del periodo que se analiza, pues en esta elección ARENA obtuvo 18 
escaños más que el FMLN. Para comprender estos datos hay que re-
cordar que en 1994 sucedieron las primeras elecciones competitivas, 
que ARENA estaba en la presidencia, que ese mismo año se celebra-
ron elecciones presidenciales (que también ganó ARENA) y que el 
FMLN participaba por primera vez en una elección. 

A partir de las elecciones legislativas de 1997 y hasta las últimas de 
2015, ARENA y FMLN han tenido un número similar de escaños, con 
cuatro diputados de diferencia como mayor distancia en 2003 a favor 
del FMLN, y en 2015 en favor de ARENA. Esta estabilidad de las pre-
ferencias de los electores explica también la configuración de la Asam-
blea Legislativa y su funcionamiento: un número relativamente igual 
de electores que votan a ARENA y al FMLN, que los convierten en los 
dos más grandes partidos políticos pero sin que ninguno obtenga la 
mayoría, y otro número de electores que votan a los demás partidos 
políticos, convirtiendo a uno o dos de ellos en la llave de negociación 
en el órgano legislativo, aunque con un número significativamente me-
nor en términos de escaños obtenidos. Lo anterior y naturalmente las 
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reglas electorales, disminuyen las probabilidades de que un solo parti-
do pueda obtener la mayoría en la Asamblea Legislativa.

Tabla 9
Volatilidad electoral agregada en las elecciones legislativas 

en El Salvador. 1994-2015

Elección Volatilidad electoral agregada
1994-1997 19.2
1997-2000 8.3
2000-2003 5.4
2003-2006 12.6
2006-2009 4.2
2009-2012 11.6
2012-2015 2.8
Promedio 9.2

Fuente: elaboración propia con datos oficiales.

La volatilidad electoral agregada en el ámbito presidencial ha sido 
constante como puede verse en la tabla 10. En casi todas las elecciones 
se ha mantenido alrededor del 12%. La excepción la constituye la vo-
latilidad que se obtiene del par de elecciones 2004-2009. Y esto puede 
explicarse porque fue precisamente en la elección presidencial de 2009 
cuando por primera vez ganó el FMLN, terminando con el ciclo ga-
nador del partido ARENA (victoria en cuatro elecciones presidenciales 
consecutivas), además de ser las dos elecciones presidenciales que regis-
tran el porcentaje más alto de participación electoral.

La competencia por la presidencia ha sido desde 1994 entre dos 
competidores, ARENA y FMLN. Aún así, a diferencia de los resul-
tados de las elecciones legislativas en donde estos partidos obtenían 
resultados muy similares, en las elecciones presidenciales, la prefe-
rencia electoral se ha decantado claramente hacia ARENA en cua-
tro elecciones consecutivas (1989, 1994, 1999, 2004), configurando 
un sistema de partido predominante en esta arena del juego político. 
Pero en la elección de 2009, si bien la volatilidad electoral aumen-
tó únicamente alrededor de tres puntos, fue suficiente para que el 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



GABRIEL ALEJANDRO MARTÍNEZ144

FMLN ganara por primera vez la presidencia. Esta volatilidad, en 
términos de porcentaje de votos, significó un 9% de pérdida de votos 
para ARENA y un incremento del 15.6% para el FMLN si compara-
mos los resultados de las elecciones de 2004 y 2009. 

Tabla 10
Volatilidad electoral agregada en las elecciones presidenciales 

en El Salvador. 1994-2014

Elección Volatilidad electoral agregada
1994-1999 12.1
1999-2004 12.4
2004-2009 15.6
2009-2014 12.1
Promedio 13.1

Fuente: elaboración propia con datos oficiales.

¿En torno a qué problemas gira la competencia partidista en El Sal-
vador? Nuevamente aquí se encuentra una constante en cuanto a los 
principales problemas que la población y los electores de El Salvador 
enfrentan, que esperan sean solucionados por el gobierno, y sobre los 
que gira la competencia de los partidos políticos en cada elección. La 
Encuesta sobre el Proceso Electoral que previo a cada elección legis-
lativa, municipal y presidencial realiza el Instituto Universitario de 
Opinión Pública de la Universidad Centroamericana de El Salvador, 
destaca que los principales temas sobre los que gira la competencia 
electoral se resumen en aquellos relacionados a la delincuencia y los 
problemas económicos. En la tabla 11 se observa que la percepción 
de la población sobre los principales problemas son los mismos desde 
1994, es decir: la delincuencia y los problemas económicos.
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Tabla 11
Principales problemas sobre los que gira la campaña  

electoral. 1994-2015

Año Más 
importante (%) Segundo más 

importante (%) Tercero más 
importante (%)

1994 Delincuencia 33 Economía 16.2 Pobreza 13.6
1997 Delincuencia 33.3 Economía 18.7 Inflación 14.7
1999 Delincuencia 50.6 Pobreza 14.7 Desempleo 14.0
2000 Delincuencia 40.7 Desempleo 16.1 Pobreza 14.8
2003 Delincuencia 38.5 Pobreza 12.5 Desempleo 12.3
2004 Desempleo 27.7 Delincuencia 18.3 Pobreza 16.1
2006 Delincuencia 46.5 Pobreza 12.4 Maras 12.3
2009 Economía 33.3 Desempleo 17.9 Pobreza 16.8
2012 Delincuencia 50.3 Violencia 12.8 Economía 11.6
2014 Delincuencia 51.5 Maras 10.6 Desempleo 9.7
2015 Delincuencia 63.1 Violencia 10.5 Economía 6.8

Fuente: IUDOP, encuestas sobre el proceso electoral desde 1994 hasta 2015.

5. Polarización ideológica y propuestas de campaña

El sistema de partidos políticos en El Salvador es uno de los más pola-
rizados de toda la región. Si se utiliza la tradicional escala que va del 1 
al 10, donde 1 representa la posición más a la izquierda y 10 la posición 
hacia la derecha, se observa que los dos principales partidos políticos 
de El Salvador se encuentran precisamente en ambos extremos. El 
FMLN, desde 1994 hasta 2014, tiene en promedio una autoubicación 
de sus parlamentarios de 1.50, mientras que ARENA se ubica en el otro 
extremo, con una autoubicación de sus parlamentarios que en prome-
dio, dentro del mismo periodo, es de 9. La distancia ideológica media 
entre ambos extremos y partidos políticos es de 0.84 para el periodo 
1994-2014.

Los datos de la tabla 12 muestran la manera en que la polariza-
ción ideológica a nivel legislativo se ha mantenido estable dentro del 
periodo que se ha analizado, ubicando a los dos principales partidos 
políticos en los dos extremos de la escala: el FMLN constantemente 
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muy a la izquierda y ARENA constantemente muy a la derecha. Sin 
embargo, hay que resaltar que en la presente legislatura, la polariza-
ción de ambos partidos registra los valores más bajos de todo el pe-
riodo. Estos datos naturalmente no cambian la tendencia que a largo 
plazo se ha mantenido en El Salvador, pero podría ser un indicio de 
la disminución de la polarización a mediano plazo.

Tabla 12
Autoubicación parlamentarios salvadoreños. 1994-2012

Legislatura FMLN ARENA Distancia ideológica
1994-1997 1.53 8.28 0.75
1997-2000 1.46 9.76 0.92
2000-2003 1.59 9.55 0.88
2003-2006 1.22 9.31 0.90
2006-2009 1.31 8.61 0.81
2009-2012 1.41 9.67 0.92
2012-2015 1.96 8.14 0.69
Promedio 1.50 9.0 0.84

Fuente: Artiga-González (2014: 26).

Respecto a la autoubicación de la población en esta misma escala ideo-
lógica del 1 al 10, se observa que en el periodo 2003-2012, existen tres 
grupos de electores: los dos que ocupan los extremos de la escala y otro 
sector que se ubica más al centro. Este último grupo en promedio ha 
sido del 26.5% de la población, mientras que muy a la izquierda se 
ubica el 17.9%, y muy a la derecha el 24.2%. Si se suma la población 
que se encuentra en la escala dentro de las posiciones del 1 al 4 y se les 
considera de izquierda resulta que el 30.7% de la población se ubicaría 
en este segmento y si se hace lo mismo respecto a las posiciones del 7 
al 10 considerando este segmento como de derecha, el 43.1% de la 
población pudiera ser considerada de derecha en El Salvador.
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Tabla 13
Autoubicación ideológica de los electores. 2003-2012 (%)

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
2003 9.6 2.1 4.5 5.9 17.6 10.1 11 13.2 5.5 20.4
2004 13.8 2.3 3.9 3.9 13.6 6.2 7.9 10.8 7.6 29.9
2006 13 3.9 5.7 5.6 16.6 10.3 8.7 10.6 7.5 18
2008 15.1 7.3 9.3 8.3 20 7 6.6 8.1 7.4 10.8
2009 21.6 6 6.6 6.9 18.9 5.8 6.6 9.3 5.2 13.2
2012 8 4.5 6.7 7.5 22.2 10.6 9.4 11.2 9.1 10.7

Promedio 13.52 4.35 6.1 6.4 18.2 8.3 8.4 10.5 7.1 17.2

 Fuente: IUDOP, varias encuestas.

A nivel discursivo, El Salvador es el país con una alta polarización como 
lo demuestran los datos anteriormente presentados. Sin embargo, al 
utilizar otras herramientas para medir este fenómeno, los resultados 
pueden variar. Para el caso de El Salvador, se ha analizado la polari-
zación desde las posiciones que adoptan los partidos políticos respecto 
a temas generalmente calificados como conservadores o progresistas 
y los datos indicaron que no existe una separación radical de las élites 
políticas como señala la escala ideológica anteriormente presentada 
(Zamora, 1998: 309 y ss.).

Tabla 14
Distribución de electores de acuerdo a tres segmentos 

de la escala ideológica. 2003-2012 (%)

Izquierda Centro Derecha 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Muy a la iz-
quierda (1-2) 12.5

Centro (5-6)
18.9

Muy a la 
derecha (9-10)

17.87 26.5 24.2
30.4 26.5 43.1

Fuente: elaboración propia con datos del IUDOP.
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Asimismo, si se analiza la polarización a través de un modelo sus-
tantivo (Artiga-González, 2014: 21) en el que más que estudiar la ubi-
cación espacial de los partidos entre izquierda o derecha, se estudian 
sus propuestas programáticas expresadas inicialmente en las ofertas 
electorales y posteriormente, en caso de llegar al poder, a través de las 
políticas públicas o de los planes de gobierno que efectivamente ha 
presentado, se puede encontrar que esta diferencia tan radical entre 
la derecha y la izquierda pierde peso.

Si dentro de la escala ideológica se tiene a dos partidos políticos 
que se encuentran en los polos opuestos, pudiera esperarse que sus 
ofertas electorales, planes de gobierno y las políticas públicas que im-
plementan fueran asimismo radicalmente opuestos. Podría comparar-
se la forma de gobernar para tener una aproximación distinta a la po-
larización existente en El Salvador. Para ello, se debería compararse 
un gobierno de ARENA y otro del FMLN. ARENA gobernó durante 
cuatro periodos consecutivos y entre sí, de acuerdo a la coyuntura glo-
bal del momento, su forma de gobernar no fue radicalmente distinta. 
El FMLN llevó a su candidato al Poder Ejecutivo en 2009, pero éste 
no era precisamente el candidato más puro y que mejor representaba 
los principios y valores del partido de izquierda. La comparación en-
tre un gobierno de ARENA y uno del FMLN requeriría precisamente 
hacerla con presidentes que ideológicamente se ubiquen dentro de la 
escala ideológica en la misma proporción que sus respectivos parti-
dos. Pero al comparar los planes de gobierno que durante la campaña 
electoral ARENA y el FMLN presentaron a sus electores, se encuen-
tra que la diferencia ideológica no se traslada a la propuesta de polí-
ticas públicas.

Como se ha visto, en el periodo que se analiza los dos principales 
problemas son la delincuencia y los problemas económicos. Al ana-
lizar la última elección presidencial surge la duda sobre ¿qué pro-
puestas programáticas respecto a los dos principales problemas de El 
Salvador hicieron los dos principales partidos políticos? y ¿qué tan 
diferentes son entre sí tales propuestas? En las tablas 15 y 16 se ex-
pone un resumen de las principales propuestas programáticas de los 
partidos políticos ARENA y FMLN, presentadas durante la campaña 
presidencial de 2014. Naturalmente estas propuestas se hacen para 
atraer al mayor número de electores posibles, pero indican qué tan 
dispuestos están los partidos de sacrificar su postura ideológica con 
tal de atraerlos. En resumen, las diferencias entre uno y otro partido 
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no parecen ser tan radicales, aunque representen ideas y propuestas 
diferentes sobre temas claves.

Tabla 15
Propuestas en materia de seguridad de los principales candidatos

Issue FMLN ARENA

Nombre del 
proyecto/Plan El Salvador Adelante Plan País

Maras: Tregua* No hay oposición expresa Oposición

Militarización
Apoyo a la PNC en 
temas de seguridad 

pública

Tareas de seguridad 
pública

Servicio militar 
obligatorio en granjas*

Prevención del 
delito

Participación ciudadana, 
actividades comunitarias, 

etcétera.

Promoción de 
comunidades activas e 

integradas.

Combate al 
delito: Reformas 
institucionales

Fortalecer a la PNC, 
depuración, mejorar 
sistema penitenciario, 

ciudadanía.

Fortalecer PNC, reformas 
normativas, creación de 

instituciones.

* Propuestas no incluidas directamente en los planes de gobierno.
Fuente: elaboración propia sobre la base de planes de gobierno, medios de comunica-
ción y campaña

De mismo modo que en la elección presidencial de 2009 (Artiga-Gon-
zález, 2011: 36), ambos partidos políticos compitieron con propuestas 
de políticas similares que en definitiva constituían una postura modera-
da hacia el centro. Bajo este aspecto, la competencia fue centrípeta en 
lugar de centrífuga, es decir, contrario a lo que sugieren los datos sobre 
la polarización ideológica que alejan a ARENA y al FMLN del centro.
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Tabla 16
Propuestas economía, empleo y programas sociales de los principales 

candidatos en las elecciones presidenciales de 2014

Issue FMLN ARENA

Economía y empleo

El rol del 
Estado

Promotor y gestor 
del desarrollo, socio estratégico 

del sector privado
Efectivo

Economía 
y empleo

• Agricultura e industria
• Financiamiento a MI-

PYMES
• Exportaciones
• Desburocratizar.
• Atracción de inversión
• Ajuste al salario mínimo
• Superar modelo neoliberal

• Agricultura e industria
• Financiamiento MYPI-

MES
• Exportaciones
• Estado efectivo
• Clima de negocios
• Mayor énfasis en economía 

de mercado

Programas sociales

Pobreza Consciencia de la pobreza y 
desigualdad, reducción.

Reconocimiento de la pobreza 
y desigualdad, reducción.

Programas 
sociales

•	Fortalecimiento
•	Focalización
•	Protección Universal

•	Crítica, continuidad y 
mejoramiento 

•	 Focalización

Fuente: elaboración propia sobre la base de planes de gobierno, medios de comunica-
ción y campaña.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



ESTABILIDAD Y CAMBIO DEL SISTEMA DE PARTIDOS... 151

Tabla 17
Resumen similitudes y diferencias entre las propuestas 

de los dos principales candidatos

Issue Similitudes Diferencias

Seguridad

•	Políticas de 
combate al crimen 

•	Prevención del 
delito

•	Tregua (ARENA se opone)
•	El FMLN habla de usar la Fuerza 

Armada para apoyar tareas de 
seguridad pública, mientras que 
ARENA busca el servicio militar 
forzoso

Empleo y 
economía

•	Coincidencia 
en principales 
políticas y sectores 
a desarrollar

•	Diferencias ideológicas (¿a nivel 
de discurso?)

•	Mayor énfasis en economía de 
mercado (ARENA)

•	Regulación del salario mínimo 
(FMLN)

Programas 
sociales

•	Continuidad
•	Fortalecimiento
•	Focalización

•	Universalización por parte del 
FMLN

•	Cambio de discurso de ARENA, 
de oponerse en un principio 
a hacerlo parte importante de 
campañ

Fuente: elaboración propia sobre la base de planes de gobierno, medios de comunica-
ción y campaña.

V. principaLeS continuidadeS
y cambioS deL SiStema de partidoS SaLvadoreño

1. La poca confianza sobre los partidos políticos y la baja participación electoral

La participación electoral en El Salvador no es alta y una de las distin-
tas explicaciones a este fenómeno es la percepción negativa que tiene 
la ciudadanía sobre las instituciones encargadas de dirigir los proce-
sos electorales, y principalmente de los actores que participan en estos 
procesos, es decir, los partidos políticos. Más allá de que los partidos 
políticos tienen una base electoral consolidada principalmente cuando 
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se trata de ARENA y el FMLN, estos en general no gozan de mucha 
credibilidad por parte de la ciudadanía salvadoreña. 

Según datos de IUDOP y en una ubicación temporal de más de 
10 años (2001-2012), ante la pregunta hecha a la ciudadanía: “¿cuánta 
confianza tuvo durante el año... en los partidos políticos?”, la respues-
ta a nivel nacional indica que menos del 25% de las personas confían 
en los partidos políticos. Para la línea temporal 2004-2010 y según 
el Barómetro de las Américas por LAPOP (Córdova, 2012: 16 y ss.), 
los partidos políticos salvadoreños tienen en promedio 37.4 puntos de 
confianza en una escala donde 0 es nada y 100 mucho, convirtiéndose 
así en las instituciones que menor confianza generan en el país. 

Esta desconfianza puede estar fundada en la idea que puede te-
ner la población de que la preocupación fundamental de los partidos 
políticos es atender los intereses del sector o grupo que representan 
y también, que en los partidos políticos la democracia interna es li-
mitada o inexistente (Ramos y Briones, 1999: 57). La participación 
registrada indica que la ciudadanía salvadoreña ejerce el sufragio en 
mayor proporción cuando se trata de elecciones presidenciales. Esto 
es reflejo del mismo sistema presidencial y de la percepción general 
de considerar la elección del presidente más relevante de cara a la 
solución de problemas. 

2. Los mismos actores (más GANA), el pluralismo limitado en la Asamblea
y la tendencia al bipartidismo entre ARENA y FMLN

En términos de fragmentación, el sistema de partidos en El Salvador 
se ha mantenido relativamente estable y en el mismo se observan dos 
tendencias. Por un lado, respecto a la fragmentación de los partidos 
políticos en la Asamblea Legislativa, se ha mantenido un formato de 
partidos correspondiente al pluralismo limitado, con un promedio de 
3.4 partidos relevantes. Por el lado de los partidos políticos relevantes 
para la competencia por la presidencia, se tuvo un punto inicial en el 
que se configuró un pluralismo limitado, pero conforme avanzaron los 
años y ARENA y el FMLN se asentaron como los principales partidos 
políticos, los demás partidos políticos sufrieron un rezago. Esto hizo 
que comenzara a darse una tendencia al bipartidismo, que fue atenua-
da por UNIDAD y la candidatura de Elías Antonio Saca en la elección 
presidencial de 2014. 
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Estas dos tendencias insertadas en el contexto de ejercer el go-
bierno, ha obligado a que el partido que ha ganado la presidencia 
busque aliarse con otros partidos políticos en la Asamblea Legislativa. 
Es en este escenario donde los partidos políticos pequeños adquieren 
relevancia (así como la misma disciplina de los diputados respecto a 
sus partidos y el transfuguismo). En todo caso, independientemente 
de qué partido se encuentre en la presidencia, son los partidos de de-
recha los que tienen la llave de las negociaciones. PCN y PDC fueron 
para ARENA, lo que GANA es actualmente para el FMLN, es decir, 
los partidos políticos que colaboran para alcanzar mayoría. En todos los 
casos, partidos políticos cuyas élites se ubican a la derecha en la escala 
ideológica.

La oferta partidista durante el periodo estudiado ha sido también 
constante. Para el caso de la competencia por la presidencia, ARENA 
y FMLN se han convertido en casi los únicos partidos con posibilida-
des reales de ganar; para el caso de la Asamblea Legislativa, además 
de los dos partidos anteriores y más allá de las transformaciones su-
fridas, PCN, PDC y CD se han mantenido en la competencia por la 
obtención de escaños.1 El partido GANA que nació desde dentro de 
la Asamblea, al conformarse inicialmente con diputados tránsfugas de 
ARENA, es el único nuevo actor con relevancia suficiente que ha sur-
gido en este período, el cual, si se analiza la distribución de escaños, 
pudo desplazar a los tradicionales partidos políticos pequeños.

3. ARENA y FMLN: la concentración de los votos, la repartición
de la Asamblea y el cambio en la competitividad por la presidencia

Desde 1994 se registra una alta concentración del voto a favor del 
FMLN y de ARENA, tanto en las elecciones legislativas como en las 
presidenciales, este es otro de los indicadores de la estabilidad del sis-
tema de partidos en El Salvador. De la misma manera, los niveles de 
competitividad respecto a las elecciones legislativas ha sido otra cons-
tante a partir de 1997, año en el que ARENA y FMLN establecen 
márgenes de victoria estrechos generando incertidumbre sobre quién 
será el partido que obtendrá mayor número de escaños. 

Sin embargo, uno de los cambios más fundamentales durante este 
periodo lo constituye sin duda el que un partido de izquierda, forma-

1  Sin embargo, el CD no obtuvo ningún diputado en las elecciones de 2015.
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do a partir de organizaciones guerrilleras, pudiera alcanzar la presi-
dencia del país. Esto significó un punto de ruptura o un fin de ciclo en 
el que ARENA se había asentado como el seguro ganador de la presi-
dencia. Lo anterior se confirma al analizar el nivel de competitividad 
de las elecciones presidenciales: más del 20% de margen de victoria 
a favor de ARENA hasta antes de las elecciones presidenciales de 
2009, y un cambio rotundo a partir de ellas con la victoria del FMLN. 
Ahora en las elecciones presidenciales, dados los niveles de competi-
tividad, existe como nunca, mayor incertidumbre sobre quién puede 
acceder a la presidencia. La contienda electoral se vuelve altamente 
concentrada en ambos partidos políticos y asimismo, altamente com-
petitiva, tanto para las elecciones legislativas como, a partir de 2009, 
para las elecciones presidenciales. 

4. Delincuencia, problemas económicos
y la estabilidad de las preferencias electorales

El sistema de partidos salvadoreño también encuentra su estabilidad 
a partir de la volatilidad electoral, la cual se ha mantenido en prome-
dio cerca de 10 puntos para las elecciones legislativas, y de 13 puntos 
para las elecciones presidenciales. Como se observa en los indicadores 
anteriores, los partidos políticos salvadoreños han logrado mantener 
un constante apoyo de parte de los electores, un grupo conocido como 
voto duro, es decir, votantes fieles que de elección a elección prefieren 
al mismo partido. Esto es claro en el caso de los dos grandes partidos 
salvadoreños. 

En el caso de las elecciones presidenciales, la volatilidad electoral 
rondó siempre los 13 puntos. Fue la elección de 2009 la que alteró esta 
dinámica alcanzando los 15.6 puntos, siendo precisamente la elección 
que, a pesar de que la volatilidad cambió únicamente alrededor de 
tres puntos, trajo consigo uno de los principales cambios dentro del 
periodo de estudio: el acceso del FMLN a la presidencia. Esto puede 
explicarse por el incremento de la participación electoral en términos 
brutos respecto a la elección anterior (360,000 votos más), la caída en 
los votos de ARENA en un 9% y el aumento del FMLN en un 15.6%.

En el caso de las elecciones para obtener escaños en la Asam-
blea Legislativa, esta volatilidad se traduce en números de escaños 
relativamente iguales para ARENA y FMLN que se han mantenido 
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constantes a partir de 1997. El cambio en las preferencias electora-
les afectó, no a los partidos grandes, sino principalmente a los otros 
partidos. Como pudo observarse en la tabla 6 sobre la distribución 
de escaños, frente a la estabilidad de ARENA y FMLN, en términos 
proporcionales PCN, PDC, y CD han sido los partidos que más osci-
laciones han tenido en número de escaños ganados, diferencias que 
se hicieron más evidentes con la inclusión de GANA como la tercera 
opción política en la Asamblea Legislativa. 

5. ¿Izquierda y derecha? Alta polarización ideológica de las élites pero movimien-
to centrípeto en sus propuestas programáticas

La polarización ideológica de las élites ha sido otro factor que se ha 
mantenido en niveles altos durante los últimos veintiún años. Más allá 
de los discursos y la autoubicación ideológica de las élites, las propues-
tas de programas de gobierno en el contexto de campaña electoral, no 
arrojan las diferencias que se esperarían entre los dos partidos políticos 
que se encuentran en cada uno de los extremos de la escala ideológica. 
En los últimos años, el hecho que dentro de la Asamblea Legislativa el 
FMLN pueda hacer alianzas con un partido de derecha (GANA) robus-
tece esta apreciación, en donde los intereses que guían la negociación 
pueden pesar más que la ideología que cada grupo parlamentario tenga. 

VI. concLuSioneS

Después de sufrir décadas de dictaduras militares y una guerra civil, 
y de pactar la paz, el reto inicial para El Salvador era encontrar los 
elementos que permitieran construir las bases de la democracia, sien-
do un pilar fundamental para la misma crear un sistema de partidos 
cuyo funcionamiento garantizara al menos una democracia electoral. 
Si bien, como quedó evidenciado con las elecciones de 2015, existe 
aún mucha fragilidad en el sistema electoral, dado principalmente por 
el cambio de reglas, veintiún años después de la primera elección libre 
y competitiva puede afirmarse que el país ha avanzado en la consecu-
ción de un sistema electoral estable. Asimismo, conformó un sistema 
de partidos con sus características particulares y que conforme al paso 
del tiempo se ha ido estabilizando en sus principales indicadores, y 
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al mismo tiempo generando los cambios necesarios para dar un salto 
cualitativo. 

El sistema de partidos tiene a dos actores fundamentales sobre los 
que gira casi toda la competencia electoral presidencial y legislativa: 
ARENA y el FMLN. Tanto en las elecciones presidenciales como en 
las legislativas, ambos concentran la mayoría de los votos, se reparten 
la mayoría de escaños y se alternan la presidencia. Sin embargo, el jue-
go político dentro de la Asamblea Legislativa no podría suceder sin la 
intervención de los demás partidos políticos, principalmente aquellos 
que tienen la llave para alcanzar la mayoría. Esta es una de las prin-
cipales características del sistema de partidos: dos partidos grandes y 
en principio opuestos, y otros partidos pequeños que generan vías de 
gobernabilidad al tener con sus escaños la posibilidad de alcanzar la 
mayoría si se suman a ARENA o al FMLN. Esto es posible gracias a 
la baja y estable volatilidad del periodo estudiado, la alta concentra-
ción de votos y el nivel de competitividad de ARENA y FMLN. 

La distribución de los escaños en la Asamblea Legislativa y la ne-
cesidad de buscar alianzas para llevar adelante iniciativas legislativas 
muestran que los partidos políticos de derecha han tenido un impor-
tante peso, pues la mayoría de los escaños y los actores determinantes 
para alcanzar mayoría se ubican en este lado de la escala ideológica. Y 
este es otro elemento que se ha mantenido estable: la escasa variación 
de la oferta partidista. Es decir, más allá de la aparición de GANA en 
2009, de 1994 a 2015 los actores políticos relevantes han sido los mis-
mos. Precisamente la polarización como parte innata del sistema de 
partidos evita que en la mayoría de casos ARENA y FMLN puedan 
ponerse de acuerdo en la Asamblea; pero por otro lado, los intereses 
y estrategias partidistas pueden pesar más que la ideología en muchas 
ocasiones, lográndose acuerdo entre partidos con diferente ideología. 
Asimismo, las propuestas programáticas de los dos principales parti-
dos políticos durante la última campaña presidencial, muestran que 
desde una perspectiva sustantiva, las diferencias ideológicas se redu-
cen considerablemente. 

Un gobierno del FMLN, tal como se ha configurado constante-
mente la Asamblea Legislativa desde 1994 hasta la fecha, necesitará 
siempre de al menos un partido de derecha para gobernar. Partiendo 
de los datos presentados, se ve poco probable que en la liza política 
aparezca otro partido político de izquierda con el peso suficiente para 
que el FMLN prescinda de hacer alianzas con la derecha. El principal 
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cambio dentro del periodo fue el incremento en el nivel de competiti-
vidad del sistema de partidos en las elecciones presidenciales. Esto se 
tradujo en que el partido de izquierda, FMLN, haya llegado a la pre-
sidencia por primera vez. Con las elecciones presidenciales del año  
2009 se rompió un ciclo de cuatro presidencias consecutivas del parti-
do ARENA, se dio al fin la alternancia en el poder entre las dos prin-
cipales fuerzas políticas del país. En síntesis, con la llegada del FMLN 
y Salvador Sánchez Cerén a la presidencia, el sistema de partidos 
entró en su etapa más avanzada.

El acceso a la presidencia de un ex comandante de la guerrilla 
más que significar una alternancia en el poder, significa también la 
aceptación de la mayoría de la ciudadanía de que la fuerza política 
que poco más de dos décadas atrás era la guerrilla, puede también 
gobernar desde la presidencia y estar sometida a las reglas del juego 
político. Sin duda, este es un paso importante del sistema de partidos 
políticos en El Salvador que indica además un mejor funcionamiento 
y respeto a las instituciones electorales.

Esta última elección presidencial y los datos ofrecidos indican 
también que la bandera del partido tiene más importancia que la 
persona que es candidata. Un buen candidato (en términos de po-
pularidad) parece no ser suficiente para acceder a la presidencia pre-
cisamente por los vínculos o apoyos electorales que durante todo el 
periodo los dos principales partidos han mantenido y recibido. Por lo 
tanto, en El Salvador quien no compita bajo la bandera de ARENA o 
del FMLN, difícilmente puede llegar a la presidencia. Por último, du-
rante el periodo analizado las modificaciones realizadas a las reglas 
electorales han sido fundamentadas por la protección al sistema de 
partidos y a los actores tradicionales que lo conforman, las reformas 
que no han sido guiadas por este interés y que más han impactado 
a estos actores y al sistema mismo, han sido impulsadas por actores 
que se encuentran teóricamente fuera de la contienda política: la 
Sala de lo Constitucional. El sistema de partidos, al haber mante-
nido muchos de los indicadores relativamente estables, y al haberse 
producido cambios muy significativos como la alternancia en la pre-
sidencia, parece haber entrado en el camino hacia el equilibrio y su 
institucionalización. 
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LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL CAMBIO 
EN EL SISTEMA DE PARTIDOS EN GUATEMALA (1985-2015)

María del Mar martínez rosón*

sumario: I. Introducción. II. El contexto: elecciones y democracia. 
III. Las reglas de juego. IV. La competencia en el sistema de parti-
dos. V. Transfuguismo en el sistema de partidos guatemalteco. VI. 

Conclusiones. VII. Bibliografía. VIII. Anexos.

I. introDucción

2015 ha sido un año intenso en la política guatemalteca. Se han cele-
brado elecciones, se han producido movilizaciones ciudadanas recu-
rrentes durante varios meses, han tenido tres vicepresidentes distintos, 
dos presidentes diferentes, además hay que sumar un presidente y un 
vicepresidente electos en octubre. Sin duda, ha sido un año bastante 
distinto a lo que ha sido la política guatemalteca durante los últimos 
30 años. 

Los meses previos a la celebración de las elecciones se han pro-
ducido situaciones excepcionales en la arena política del país. Por un 
lado, una gran movilización de la sociedad civil ha precedido la cam-
paña electoral y el proceso de elección. Los guatemaltecos se han ma-
nifestado de forma pacífica contra la corrupción durante buena parte 
de 2015. Las primeras movilizaciones comenzaron en abril tras salir 
a la luz las primeras noticias sobre el fraude aduanero conocido como 
el caso La Línea y durante 20 semanas seguidas, todos los sábados la 

* Universidad de Burgos, España 
Quiero agradecer los comentarios realizados por Manuel Alcántara Sáez y 

Flavia Freidenberg a las versiones previas de este capítulo. También las preguntas 
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Plaza de la Constitución ha sido testigo de la indignación de los ciu-
dadanos. 

El segundo elemento excepcional ha sido que los escándalos de 
corrupción han afectado a los más altos cargos políticos, incluida la 
presidencia de la República y la vicepresidencia, entre otros. La inves-
tigación del Ministerio Público y de la Comisión Internacional Contra 
la Impunidad (CICIG) sacó a la luz la implicación de la vicepresidenta 
Roxana Baldetti y del presidente del país, Otto Pérez Molina, en una 
red de corrupción vinculada a las aduanas. Esto produjo la prisión 
preventiva para Baldetti en agosto de 2015 quien ya había renunciado 
a su cargo como vicepresidenta el 8 de mayo de 2015. Por su parte, 
Pérez Molina renunció a su cargo como presidente el 3 de septiembre 
de 2015. Entre septiembre de 2015 y la toma de posesión del nuevo 
presidente, Jimmy Morales, en enero de 2016, ha ejercido la presiden-
cia Alejandro Maldonado. Un presidente de transición elegido inicial-
mente como vicepresidente por el Congreso tras la salida de Baldetti y 
nombrado como presidente tras la renuncia de Pérez Molina. 

Los resultados de los comicios también han roto con algunas tra-
diciones electorales. Las elecciones de 2015 han puesto fin “al presi-
dente que toca”. Si bien hasta ahora el perdedor de la segunda vuel-
ta en las elecciones previas acababa siendo elegido presidente en las 
siguientes, esta vez, Manuel Baldizón (LIDER1) —que había sido el 
segundo candidato más votado en las elecciones de 2011— no pudo 
cumplir con la tradición. Baldizón fue el tercer candidato con más 
votos en la primera vuelta y por tanto no pudo participar en la se-
gunda vuelta que disputaron dos candidatos nuevos: Sandra Torres, 
ex esposa del ex presidente Colom, candidata por la UNE (Unidad 
Nacional para la Esperanza), y Jimmy Morales, un outsider crítico con 
la política y los políticos tradicionales2 (Frente de Convergencia Na-
cional-Nación). 

Otro elemento novedoso de las elecciones de 2015 es la participa-
ción en segunda vuelta de un partido que ya ha gobernado. La UNE, 
que llegó a la presidencia en 2008 con Colom, ha logrado mante-
nerse como partido más allá del periodo presidencial y parece haber  
 

1  Todos los acrónimos de los partidos se pueden consultar en el Anexo I. 
2  Jimmy Morales participó en las elecciones de 2011 como candidato a alcalde 

por Mixco por el partido ADN.
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logrado cierta estabilidad en el apoyo electoral. Hasta ahora ningún 
partido que ya hubiera ejercido la presidencia había logrado pasar a 
la segunda vuelta en elecciones posteriores y mantener una bancada 
importante en el Congreso después de tres legislaturas. 

Los cambios observados en las elecciones de 2015 y en los resul-
tados electorales pueden ser transformaciones destinadas a reprodu-
cirse en procesos futuros o sólo un paréntesis producto de unas elec-
ciones atípicas que no se volverán a repetir. En cualquier caso, y a la 
espera de saber si serán cambios temporales o permanentes, en la le-
gislatura 2016-2019 se puede asistir a un nuevo comportamiento por 
parte de diputados y de alcaldes teniendo en cuenta la incertidumbre 
de no saber quién será el próximo presidente. 

A pesar de estas diferencias con elecciones previas el sistema de 
partidos de Guatemala sigue siendo un sistema en el que persisten 
algunas características previas. Desde el año 1985, cuando se aprobó 
la Constitución, hasta la actualidad, ningún partido ha logrado ga-
nar la Presidencia de la República en más de una ocasión. Además, 
de los ocho partidos que han conseguido ganar las elecciones pre-
sidenciales (Democracia Cristiana Guatemalteca —DCG—, Movi-
miento de Acción Solidaria —MAS—, Partido de Avanzada Nacional 
—PAN—, Frente Republicano Guatemalteco —FRG—, Gran 
Alianza Nacional —GANA—, Unidad Nacional de la Esperanza 
—UNE—, Partido Patriota —PP— y Frente de Convergencia Na-
cional —FCN Nación—), cuatro no cuentan con representantes en 
Congreso de los Diputados (DCG, MAS, FRG y GANA), y otro más 
tiene únicamente tres diputados (PAN). Por esta razón algunos autores 
han denominado al sistema guatemalteco como un “sistema fluido de 
partidos” (Artiga González, 2000) o incluso como un “no sistema de 
partidos” (Sánchez, 2009). 

Un sistema de partidos implica entre otros (Sartori, 1992), la exis-
tencia de cierta continuidad en los elementos que lo integran. En Gua-
temala esos elementos persistentes en el sistema no son los partidos 
sino diversos grupos de políticos influyentes que pueden estar, o no, 
agrupados en torno a un líder. Algunos han conseguido instituciona-
lizar este grupo como un partido político durante un tiempo más lar-
go del habitual, pero la mayoría no lo ha logrado. Tal es la frecuen-
cia del cambio en la nomenclatura de los partidos y en la afiliación 
política de los diputados que es posible encontrar partidos nuevos que 
sin haberse presentado a las elecciones cuenten con representantes 
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en la Asamblea Legislativa gracias a la muy habitual costumbre del 
trasfuguismo.3

El sistema guatemalteco desafía el uso de los instrumentos con-
vencionales de análisis del sistema de partidos basados en aspectos 
ideológicos o numéricos (Sartori, 1992; Laakso y Taagapera, 1979). 
El estudio del número efectivo de partidos o de la polarización ideo-
lógica de los partidos guatemaltecos no es suficiente para entender 
la naturaleza del sistema. Otros instrumentos más recientes como el 
nivel de institucionalización del sistema de partidos (Mainwaring y 
Scully, 1995) pueden aportar mayores pistas sobre los patrones re-
gulares que se esconden bajo la pantalla del caos partidista. Pero 
incluso partiendo del análisis del grado de institucionalización del 
sistema de partidos, los investigadores se enfrentan con dificultades 
para desentrañar la lógica de su funcionamiento.

La información ofrecida por el número efectivo de partidos que 
domina el espacio político es pobre, ya que no es capaz de resumir ni 
predecir el funcionamiento del sistema político ni el reparto del poder 
en Guatemala. El uso de este indicador en los estudios comparados 
con la medición realizada tras cada consulta electoral puede mostrar 
un panorama poco cambiante en el país, bajo el que se esconde un sis-
tema con un constante reacomodo de fuerzas. Los cambios en la pola-
rización ideológica que se han producido en el periodo están relacio-
nados con modificaciones de la intensidad ideológica de los partidos y 
también por la apertura legal a una nueva oferta partidista. El aspecto 
ideológico más importante que hay que tener en cuenta durante este 
periodo es la inclusión de la izquierda revolucionaria en la competen-
cia electoral tras el fin de la guerra y su plasmación en los Acuerdos 
de Paz (1996). A partir de ese momento, sin embargo, no se produce 
una trasposición al sistema de partidos de la polarización ideológica 
previa y la izquierda pierde gran parte de su fuerza política.

El estudio del grado de institucionalización de un sistema de par-
tidos requiere del análisis de varios aspectos del sistema para conocer 
el grado y la forma en que los partidos se encuentran establecidos. 
Según Mainwaring y Torcal (2005), los sistemas de partidos que se 
desarrollan en las democracias o semidemocracias de países menos 

3  Según un estudio de FLACSO Guatemala de la legislatura 2004-2008, un año 
y medio después de celebrarse las elecciones, dos de cada diez diputados habían sido 
tránsfugas (Mack y López, 2005). 
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avanzados tienen al menos tres diferencias importantes en el grado 
de institucionalización,4 si se comparan con los sistemas de partidos de
democracias avanzadas. En aquellos hay una mayor volatilidad elec-
toral y problemas de estabilidad partidista, la conexión entre los par-
tidos y ciudadanos tiene un menor componente ideológico y progra-
mático y, finalmente, la conexión entre los votantes y los candidatos 
está construida sobre aspectos relacionados con las características 
personales de estos últimos en vez de ampararse en elementos parti-
distas como la ideología o el programa. 

En Guatemala, todas estas diferencias están aún más potencia-
das que en la mayoría de países de América Latina, como se verá a 
lo largo de este trabajo. En primer lugar, es uno de los países menos 
regulares en las pautas de competición partidista y, por tanto, uno de 
los países latinoamericanos con mayor volatilidad electoral agregada. 
Esa volatilidad se debe a la frugalidad de la oferta partidista y a la 
baja esperanza de vida al nacer que tienen los partidos. La fluidez del 
sistema de partidos y el transfuguismo son las dos características prin-
cipales de su sistema de partidos. En este caso, ambas particularidades 
van unidas y una no se explica sin la otra. 

En segundo lugar, bajo este panorama no es de extrañar el bajo 
arraigo social que han logrado los partidos guatemaltecos. El porcen-
taje de ciudadanos que afirmaron identificarse con un partido político 
es extremadamente bajo. Los resultados de la encuesta del Barómetro 
de las Américas de 2014 señalaron que el 88.6% de los guatemalte-
cos no se identificaba con ningún partido político. En tercer lugar, el 
grado de legitimidad de los partidos (como instituciones inherentes a 
un sistema democrático) que otorgan los ciudadanos también es muy 
bajo en comparación con otros países de la región. Más del 40% de 
los guatemaltecos cree que puede existir la democracia sin partidos 
políticos (LAPOP 2012).5 El grado de institucionalidad logrado por 
los partidos es muy bajo. La mayoría son dependientes de un líder o 

4  El análisis del grado de institucionalización de un sistema de partidos requiere 
el estudio de cuatro dimensiones según Mainwaring y Scully (1995): la estabilidad y 
la regularidad en la competición partidista; el arraigo social de los partidos y la iden-
tificación por parte de los ciudadanos con los partidos; la consideración por parte de 
los ciudadanos de los partidos como instituciones legítimas del sistema democrático, 
y finalmente, la institucionalización de los partidos como organizaciones indepen-
dientes no sujetas ni dirigidas por los intereses de un líder o de un pequeño círculo.

5  Sumando las respuestas uno, dos y tres de una escala entre uno y siete. 
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un círculo cerrado de personas que subordinan la continuidad de un 
partido a los intereses de ese grupo. 

Las consecuencias de una débil institucionalización abarcan dis-
tintas áreas. Distorsiona la naturaleza de la representación política y 
de la responsabilidad electoral además de aumentar el grado de vul-
nerabilidad del sistema de partidos debido al surgimiento de líderes 
no partidistas. Para Mainwaring y Torcal (2005: 167), las consecuen-
cias más importantes que se derivan de una débil institucionalización 
son dos: un mayor grado de incertidumbre en los resultados electora-
les y una alteración del buen funcionamiento de los mecanismos de 
control así como del mandato electoral. Al contrario de lo que cabría 
esperar, en Guatemala el grado de incertidumbre de los resultados 
electorales no ha sido tan alto como a priori podría parecer, pero sí es 
evidente una falta de control político y pobres resultados en la repre-
sentación política. 

Este capítulo se estructura de la siguiente manera. En primer lu-
gar, se presenta el calendario de los procesos electorales llevados a 
cabo en el país. En seguida, se detallan los elementos más importantes 
de la legislación electoral así como las reformas que se han realizado 
desde 1985 hasta la actualidad. En tercer lugar, se aborda el análisis 
de la competencia electoral en el periodo teniendo en cuenta cuatro 
aspectos: la participación electoral, la oferta partidista, la volatilidad 
y la polarización ideológica. En cuarto lugar, el capítulo incluye un 
breve apartado sobre el transfuguismo y finaliza con un apartado de 
conclusiones donde se recogen los aspectos más relevantes. 

II. eL contexto: eLecciones y Democracia   

En Guatemala se han celebrado hasta 2015 un buen número de proce-
sos electorales bajo el amparo legal de la Constitución de 1985 (véase 
tabla 1). En ocho ocasiones se han convocado elecciones generales para 
elegir mediante las urnas a las máximas autoridades políticas del país: 
presidente, vicepresidente, legisladores y autoridades locales. 

El proceso de transición política se extendió durante varios años 
ya que la aprobación de un texto constitucional no fue acompañada 
con la incorporación a la vida política y pública de todos los sectores 
ideológicos. Es por ello que algunos textos han señalado que “la tran-
sición democrática en Guatemala se inició a mediados de la década 
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de 1980 como un proceso de cambio gradual excluyente, más formal 
que efectivo, de arriba a abajo y sometido siempre al férreo control de 
los militares” (Perfil de Gobernabilidad, 2005: 46). Además, el origen 
del proceso de transición se encuentra en la situación de deterioro po-
lítico previo así como en “el descrédito de los mecanismos de acceso 
al poder y la necesidad de relegitimar al Estado tras el golpe de 1982 
[que finalmente] desencadenaron el proceso de reformas políticas de 
1984” (Perfil de Gobernabilidad, 2005: 46).

Tras la firma de los Acuerdos de Paz en la década de 1990, que 
pusieron fin a 36 años de Guerra Civil en el país, se incorporaron 
los grupos revolucionarios a la competición política. La firma de los 
Acuerdos es fruto de un largo proceso que comienza en la década 
de 1980 con el Grupo de Contadora, el Grupo de Apoyo a Conta-
dora así como las declaraciones de Esquipulas I y II. En 1996 se fir-
ma el Acuerdo de Paz Firme y Duradera, el último de un grupo de 
Acuerdos que desde 1991 se fueron firmando, que supuso el fin del 
conflicto y la culminación del proceso de paz. Dos años después, en 
1998, la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG), la 
organización coordinadora de la guerrilla, logró su inscripción como 
partido político.6 Al contrario de lo que sucede en El Salvador o en 
Nicaragua, el partido que aglutinó inicialmente a los sectores revo-
lucionarios no ha conseguido hasta el momento un apoyo electoral 
superior al 15%. Además de no contar con el beneplácito de las ur-
nas, la URNG tampoco ha conseguido mantenerse unida bajo unas 
mismas siglas y ya son varios los procesos de división y alianzas que 
ha protagonizado.7

Salvo en la elección del primer presidente, perteneciente a la 
DCG, el resto de partidos que han ganado la Presidencia y/o la ma-

6  La URNG se constituyó en 1982 como coordinadora de cuatro organizaciones 
guerrilleras: el Ejército Guerrillero de los Pobres (EGP), las Fuerzas Armadas Rebel-
des (FAR), la Organización del Pueblo en Armas (ORPA) y el Partido Guatemalteco 
del Trabajo (PGT), disponible en http://www.urng-maiz.org.gt/queesurng.html (consulta-
da el 21 de junio de 2011). 

7  En 2002 la corriente revolucionaria, encabezada por Pablo Monsanto abando-
nó la URNG, y poco después conformó ANN. En 2006 la URNG se unió a MAIZ, in-
tegrada por diversas organizaciones laborales, sindicales y campesinas. Para las elec-
ciones de 2011 la URNG-MAIZ constituyó un Frente Amplio para participar en el 
proceso electoral junto a ANN y Winaq. Disponible en http://www.urng-maiz.org.gt/
queesurng.html (consultada el 21 de junio de 2011). En las elecciones de 2015 también 
acudieron a las elecciones junto a Winaq. 
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yoría del Congreso han sido de reciente creación. La DCG se fundó 
en 1955 y llegó al gobierno 30 años después, mientras que los demás 
partidos tenían menos de diez años de vida a la hora de acceder a la 
presidencia. A pesar de la discontinuidad en las siglas que identifican 
el sistema político guatemalteco, éste no está dominado por un grupo 
de recién llegados y más bien da cabida a numerosos políticos que 
mantienen su capacidad de liderazgo a través de los años, con o sin 
su formación originaria. Efraín Ríos Montt, Álvaro Arzú o Nineth 
Montenegro, son sólo tres ejemplos muy conocidos de los muchos que 
se pueden encontrar.8 

Tabla 1 
Calendario electoral de Guatemala

Fecha
Tipo de elección 
(entre paréntesis número 
de cargos a elegir)

Censo
electoral

Participa-
ción

electoral 
(%)

Partidos 
inscritos/

participantes

01-07-1984 Asamblea Constituyente 2,554,002 78.11 -
03-11-1985
08-12-1985

Elección presidencial 
[primera vuelta] (2)
Elecciones legislativas 
(100)
Elecciones municipales 
(330)
Elección presidencial 
[segunda vuelta] (2)

2,753,572 69.28

65.38

13/13

cce:53

24-04-1988 Elecciones municipales 
(272) 1,251,517 43.00 cce: 42

8  Efraín Ríos Montt fue presidente de Guatemala tras el Golpe de Estado de 
1982 y posteriormente fue diputado en varios periodos. Álvaro Arzú fue Presidente 
de la República entre 1996 y 2000. Posteriormente, fue elegido alcalde de la ciudad 
de Guatemala y desde 2003 desempeña este cargo para el cual volvió a ser reelegido 
en las elecciones de 2015 (previamente ya había fungido como alcalde entre 1986 y 
1990). Nineth Montenegro es diputada en el Congreso desde 1996. 
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11-11-1990
06-01-1991

Elección presidencial 
[primera vuelta] (2)
Elecciones legislativas 
(116)
Elecciones municipales 
(300)
Elecciones Parlamento 
Centroamericano (20)
Elección presidencial 
[segunda vuelta] (2)

3,204,955 56.44

45.26

18/18

cce:84

09-05-1993 Municipales (276) 1,570,003 40.38 cce: 101
30-01-1994 Consulta popular 3,438,405 15.88 -
14-08-1994 Elecciones legislativas (80) 3,479,274 21.02
12-11-1995
07-01-1996

Elección presidencial 
[primera vuelta] (2)
Elecciones legislativas (80)
Elecciones municipales 
(300)
Elecciones Parlamento 
Centroamericano (20)
Elección presidencial 
[segunda vuelta] (2)

3,711,589 46.80

36.88

29/26

cce: 159

07-06-1998 Municipales (30) 395,267 39.09 cce: 19
16-05-1999 Consulta popular 4,085,832 18.55 -
07-11-1999
26-12-1999

Elección presidencial 
[primera vuelta] (2)
Elecciones legislativas 
(113)
Elecciones municipales 
(330)
Elecciones Parlamento 
Centroamericano (20)
Elección presidencial 
[segunda vuelta] (2)

4,458,744 53.76

40.39

16/15

cce: 174

Tabla 1 (continuación)
Calendario electoral de Guatemala

Fecha
Tipo de elección 
(entre paréntesis número 
de cargos a elegir)

Censo
electoral

Participa-
ción

electoral 
(%)

Partidos 
inscritos/

participantes
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09-11-2003
28-12-2003

Elección presidencial 
[primera vuelta] (2)
Elecciones legislativas (158)
Elecciones municipales 
(331)
Elecciones Parlamento 
Centroamericano (20)
Elección presidencial 
[segunda vuelta] (2)

5,073,282 57.90

46.77

22/17

cce: 186

09-09-2007
04-11-2007

Elección presidencial 
[primera vuelta] (2)
Elecciones legislativas (158)
Elecciones municipales 
(332)
Elección presidencial 
[segunda vuelta] (2)

5,990,029 60.36

48.34

21/16

cce: 147

11-09-2011
06-11-2011

Elección presidencial 
[primera vuelta] (2)
Elecciones legislativas (158)
Elecciones municipales 
(333)
Elecciones Parlamento 
Centroamericano (20)
Elección presidencial 
[segunda vuelta] (2)

7,340,841 68.86

60.64

28/19

cce: 105

06-09-2015
25-10-2015

Elección presidencial 
[primera vuelta] (2)
Elecciones legislativas (158)
Elecciones municipales 
(338)
Elecciones Parlamento 
Centroamericano (20)
Elección presidencial 
[segunda vuelta] (2)

7,556,873 71.33

56.32

28/14

cce: -

Fuente: Asíes (2008) con datos del TSE y Memoria de las elecciones generales del TSE 
(2012) para 2011 y TSE para 2015. CCE: Comités Cívicos Electorales.

Tabla 1 (continuación)
Calendario electoral de Guatemala

Fecha
Tipo de elección 
(entre paréntesis número 
de cargos a elegir)

Censo
electoral

Participa-
ción

electoral 
(%)

Partidos 
inscritos/

participantes
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III. Las regLas De Juego

Los guatemaltecos eligen a través de las urnas al presidente y el vice-
presidente, a los diputados, a los diputados del parlamento centroame-
ricano, a alcaldes, a síndicos y a concejales. Sin embargo, aquí sólo se 
va a hacer referencia de las reglas para elegir el Ejecutivo y el Legis-
lativo. Al igual que otros vecinos centroamericanos, Guatemala utiliza 
un sistema proporcional para el Congreso y un sistema de doble vuelta 
para la Presidencia. La elección del candidato presidencial se realiza en 
el mes de septiembre del año electoral mediante una fórmula de mayo-
ría pudiendo ser necesaria una segunda votación en el caso de que nin-
gún candidato obtenga más del 50% de los votos válidos en la primera 
convocatoria electoral (artículo 201, de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos —LEPP—). Desde 1985, todas las elecciones presidenciales 
han necesitado realizar una segunda vuelta para elegir al presidente del 
país, en la cual compiten los dos candidatos más votados en la primera 
ocasión. El cargo se ejerce durante cuatro años y está limitado a un 
único mandato. 

Los diputados son elegidos también cada cuatro años pero pue-
den ser reelegidos para el cargo sin que exista ninguna limitación en 
el número de periodos (artículo 157 de la Constitución de Guatemala 
—CG—). El Congreso es elegido mediante un sistema de representa-
ción proporcional (que en la legislación denominan representación de 
minorías) y se utiliza la fórmula D’Hondt para fijar la cifra repartido-
ra que funciona como divisor en el reparto de los cargos (artículo 203, 
LEPP). El número de diputados a elegir ha variado en los distintos 
procesos electorales oscilando entre 80 y 158, cifra de las últimas cua-
tro convocatorias. Esta oscilación en el tamaño del Congreso se debe 
a la dependencia del número de diputados a elegir del censo electo-
ral.9 En cualquier caso, el total de cargos a elegir se reparte entre dos 
tipos de circunscripciones y listas: la distrital y la nacional. Tanto las 
listas departamentales como la lista nacional son presentadas por los 
partidos y son de carácter cerrado. 

Por un lado, el 75% de los escaños es elegido en los 23 distritos 
del país (22 departamentos más la capital del país que recibe el nom-
bre de Distrito Central). A cada uno de estos distritos le corresponde 

9  A cada circunscripción se le asigna un diputado cada 80,000 habitantes. En 
las elecciones de 2011 se mantuvo el mismo número de diputados que en elecciones 
anteriores al estar basado en el Censo de Población de 2002.
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un diputado por cada 80,000 habitantes (artículo 205, LEPP). Estos 
serían los denominados diputados distritales. Por otro lado, el 25% 
restante de las diputaciones son para los diputados nacionales, y se 
eligen a partir de una única lista para todo el país. La adjudicación de 
las curules pertenecientes a la lista nacional se ha producido bajo dos 
formatos distintos. Hasta 1994 la adjudicación se realizaba a partir de 
los resultados electorales de las elecciones presidenciales, siendo por 
tanto elegidos los diputados nacionales de forma indirecta. Tras la 
reforma constitucional de 1994 los diputados nacionales se desvincu-
laron de los resultados presidenciales y comenzaron a elegirse en una 
urna aparte configurándose la lista de ganadores de forma directa 
sobre estos resultados.

El sistema electoral está estructurado sobre la base de 23 distritos 
electorales. Si bien el número de circunscripciones ha permanecido 
estable en el periodo, el número de diputados a elegir ha variado con-
siderablemente. La mayor parte de la variación que se ha producido 
se ha debido a los cambios en el número total de diputados a elegir, 
más que a reajustes producidos por la transferencia de curules entre 
los distintos departamentos. En las elecciones de 2015 el tamaño me-
dio de las circunscripciones distritales es de 5.52 (tabla 2). Si se con-
sidera la lista nacional como una circunscripción más, sumada a las 
23 de carácter distrital, la media asciende a 6.58. Sólo ocho distritos 
pueden considerarse circunscripciones medianas o grandes por re-
partir más de cinco diputaciones, de modo que la mayor parte de las 
circunscripciones, dado su pequeño tamaño, generan problemas de 
proporcionalidad en la asignación de curules. 

El sistema guatemalteco no impone a los partidos superar una 
barrera electoral mínima para optar al reparto de los cargos de dipu-
tado. Sin embargo, aquellos partidos que habiendo participado en las 
elecciones no consigan un número de votos igual o mayor al 5% de 
votos válidos o al menos un diputado, serán cancelados. Por el conta-
rio, si un partido decide no participar en las elecciones esto no genera 
su suspensión temporal ni tampoco su cancelación definitiva. Ade-
más, los partidos, o partidos coaligados, son los únicos instrumentos 
que existen para participar en las elecciones y no puede haber can-
didaturas independientes.10 La excepción al dominio de los partidos 

10  En la legislación electoral que reguló las elecciones para elegir los miembros 
de la Asamblea Constituyente sí era posible la candidatura independiente. Para más 
información sobre esta normativa se puede consultar (Asíes, 2005).
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lo representan los comités cívicos electorales que son organizaciones 
políticas temporales que pueden participar únicamente en las eleccio-
nes municipales. 

Tanto la normativa sobre la organización legal mínima requeri-
da, como el porcentaje de votos necesario para la supervivencia de un 
partido, limitan la formación de partidos locales o el surgimiento de 
formaciones que con vocación nacional tengan un origen geográfica-
mente localizado. Además, el sistema normativo permite la existencia 
y legalidad de partidos inscritos que no participen en las elecciones 
mientras que castiga cancelando la legalidad de aquellos partidos que 
presentándose a las elecciones consiguen malos resultados.

Tabla 2
Magnitud de las circunscripciones distritales 

para las elecciones de 2011 y 2015

Distrito Diputados Censo poblacional
Distrito central 11 942,348

Distrito de Guatemala 19 1,599,233
Sacatepéquez 3 248,019
El Progreso 1 139,490

Chimaltenango 5 446,133
Escuintla 6 538,746

Santa Rosa 3 301,370
Sololá 3 307,661

Totonicapán 4 339,254
Quetzaltenango 7 624,716
Suchitepéquez 5 403,945

Retalhuleu 3 241,411
San Marcos 9 794,951

Huehuetenango 10 846,544
Quiché 8 655,510

Baja Verapaz 2 215,915
Alta Verapaz 9 776,246
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Petén 4 366,735
Izabal 3 314,306

Zacapa 2 200,167
Chiquimula 3 302,485

Jalapa 3 242,926
Jutiapa 4 389,085

Total diputados distritales 127
Tamaño medio 
circunscripción 5.52

Mediana 4

Fuente: elaboración propia y TSE.

1. Evolución del sistema electoral (1985-2015)

Al contrario de otros países vecinos, la mayoría de las características 
del sistema electoral guatemalteco aplicadas hasta las elecciones de 
2015 han permanecido estables.11 La Ley Electoral y de Partidos Po-
líticos (LEPP) fue aprobada por el Decreto 1-85 y ha sido reformada 
a lo largo de los siguientes años en varias ocasiones (Decreto 51-87, 
Decreto 74-87, Decreto 10-89, Decreto 35-90, Decreto 10-04, Decreto 
35-06). Sin embargo, ninguna de estas reformas ha afectado de forma 
sustantiva a los elementos básicos del sistema electoral como la fórmula 
electoral, el tipo de lista o las circunscripciones electorales. 

La ley fue posteriormente desarrollada por el Reglamento de la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos aprobado en el Acuerdo 018-
2007 por el Tribunal Supremo Electoral, así como por el Reglamento 
de Control y Fiscalización del financiamiento público y privado, de 

11  A finales de 2015 se han realizado algunos cambios en la LEEP que serán 
aplicadas en los próximos procesos electorales.

Tabla 2 (continuación)
Magnitud de las circunscripciones distritales 

para las elecciones de 2011 y 2015

Distrito Diputados Censo poblacional
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las actividades permanentes y de campaña electoral de las organiza-
ciones políticas, aprobado también por el Tribunal Supremo Electo-
ral en su Acuerdo 019-2007. La reforma se completó con el Acuerdo 
131-2007 que contenía el Reglamento de Control y Fiscalización de 
las Campañas Publicitarias.

Las reformas de 1987 y de 1989 afectaban sobre todo al finan-
ciamiento y las funciones del Tribunal Supremo Electoral (TSE). La 
reforma aprobada en 1994 incluía aspectos más relevantes. Se elimi-
naron los diputados suplentes, se modificó la duración del mandato 
presidencial, legislativo y municipal reduciendo el periodo de cinco a 
cuatro años, se separaron los candidatos a diputados por lista nacio-
nal de la votación del presidente y del vicepresidente y se eliminó la 
clasificación de los municipios en dos niveles diferentes que obligaba 
hasta ese momento a realizar elecciones a alcalde cada dos años y me-
dio en los municipios de segunda categoría (Asíes, 2005: 42).

A pesar de las múltiples reformas a la Ley Electoral y de Partidos 
que se han aprobado, el Decreto 10-04 es el que más modificaciones 
ha introducido. La reforma entra dentro de los compromisos inclui-
dos en los Acuerdos de Paz Firme y Duradera firmados en 199612 y 
sus objetivos eran mejorar la participación ciudadana, la institucio-
nalización de los partidos, el ejercicio efectivo del voto, el fortaleci-
miento del TSE y la logística electoral (Asíes, 2008). Las reformas 
han acortado los plazos de las distintas fases del proceso electoral dis-
minuyendo el periodo de campaña de 6 a 4 meses y fijando además 
la primera vuelta de las elecciones en septiembre y la segunda vuelta 
entre 45 y 60 días después (Asíes, 2008), cambio que facilita la parti-
cipación de los trabajadores migrantes vinculados a las cosechas del 
café y la caña (Asíes, 2005). Además, se ha producido una descentra-
lización de los centros de votación que acerca las mesas electorales a 
los ciudadanos. La reforma también ha establecido un mayor control 
sobre la financiación de los partidos, sin embargo, la falta de regula-
ción sobre las sanciones vinculadas a los incumplimientos ha vaciado 
de sentido esta regulación. Los intentos posteriores por aprobar una 

12  Fruto de los Acuerdos se instaló una Comisión de Reforma Electoral que 
tenía que mejorar la normativa sobre documentación, empadronamiento, votación, 
campaña de información, trasparencia y publicidad y mejorar la fortaleza institucio-
nal. Aunque a finales de 1998 esta Comisión presentó su propuesta final se pospuso 
la reforma a causa de calendario electoral y durante la siguiente legislatura no hubo 
acuerdo (Asíes, 2005: 43).
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reforma electoral que incluya un listado de sanciones no han recibido 
el impulso necesario en el Congreso. 

Otra parte importante de las reformas ha ido dirigida a mejorar 
el grado de institucionalidad de los partidos aumentando entre otras 
medidas su presencia social y territorial. Pero estos cambios no han 
generado hasta el momento el efecto previsto. Al menos tres medidas 
tenían por objeto estos fines de endurecer los requisitos de formación 
y permanencia legal de los partidos. En primer lugar, la reforma ha 
obligado a los partidos a aumentar de forma considerable el número 
de afiliados que deben tener. La nueva legislación de partidos im-
pone a aquellos que quieran legalizarse a contar con un número de 
afiliados de al menos un 0.30% del padrón (artículo 19, LEPP) de los 
cuales, como mínimo, la mitad debe saber leer y escribir. Anterior-
mente los partidos necesitaban un afiliado por cada 2000 habitantes 
de modo que la nueva normativa requiere que los partidos tripliquen 
el número de afiliados.13 Esta legislación obliga a los partidos a man-
tener una actividad constante de reclutamiento de afiliados para que 
90 días antes de la convocatoria de las elecciones generales cumplan 
con el requisito. De no conseguir el porcentaje establecido el partido 
quedaría suspendido temporalmente por un periodo de seis meses 
(artículo 92, LEPP).

En segundo lugar, los partidos también han tenido que extender 
su presencia organizativa y en la actualidad tienen que contar con 
organización en al menos 50 municipios diseminados en al menos 
12 departamentos (artículo 49c, LEPP). Además, en cada municipio 
donde tenga organización, el partido debe contar con al menos 40 
afiliados (artículo 49a, LEPP). El incumplimiento de estos requisi-
tos también produce la suspensión temporal del partido (artículo 92, 
LEPP). Antes de introducirse la reforma, en 2004 era necesario tener 
quince afiliados en los municipios donde el partido estuviera organi-
zado (Perfil de Gobernabilidad de Guatemala, 2005). En tercer lugar, 
el sistema guatemalteco la existencia y vigencia de un partido político 
está vinculada a su rendimiento electoral. Para ello es necesario supe-
rar la barrera del 5% de los votos válidos emitidos en las elecciones 
generales (o lograr al menos un diputado) para que el partido no sea 

13  En 1985 ante las primeras elecciones a los partidos se les requería para poder 
ser constituidos legalmente contar con la adhesión de 4,000 ciudadanos alfabetos y 
con organización partidista en 50 municipios independientemente de su distribución 
departamental (Mack y Ortiz, 2006). 
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dado de baja por el TSE. El incumplimiento de este requisito, al con-
trario que los anteriores, conlleva la cancelación definitiva del partido 
político (artículo 93, LEPP). Además, este requisito se aplica a cada 
partido de modo que si la participación se produjera mediante una 
coalición electoral, ese porcentaje se vería multiplicado por el número 
de partidos que integraran la coalición (artículo 86, LEPP). La nor-
mativa anterior a 2004 establecía el requisito de permanencia de un 
partido en el 4% de los votos válidos. 

Las reformas también modificaron la financiación de los partidos 
pasando de obtener dos quetzales por voto legal conseguido a recibir el 
equivalente en quetzales de dos dólares americanos, siempre y cuando 
el partido hubiera superado el límite del 5% de votos válidos. Esto su-
puso que en las elecciones de 2007 la deuda política que recibieron los 
partidos pasara de dos a 15 quetzales por voto válido. Así, entre 2008 
y 2011, los partidos recibieron en total más de 56 millones de quetzales 
(poco más de siete millones de dólares). Entre 2012 y 2015 los partidos 
se han repartido más de 11 millones de dólares (TSE, 2012). Mientras 
que en elecciones anteriores a la reforma el desembolso total para la 
financiación de los partidos ha sido de 17 millones de quetzales (Asíes, 
2008).

Con la reforma también se endurecieron los requisitos para cons-
tituir Comités Cívicos Electorales, que son organizaciones políticas 
que se pueden presentar a las elecciones municipales y que tienen una 
duración temporal limitada al proceso electoral (artículos 97, 108 y 
114, LEPP). El número de afiliados que requiere un Comité Cívico 
para constituirse varía entre 100 y 1,500 en función del tamaño po-
blacional del municipio (artículo 99, LEPP), mientras que antes de la 
reforma variaba entre 100 y 1,000 afiliados.14

Uno de los beneficios de la reforma y que probablemente haya 
influido sobre la participación fue la descentralización de los centros 
de recepción de votos que ha posibilitado el acercamiento de las urnas 
a los ciudadanos. En las elecciones de 2003 las circunscripciones elec-
torales municipales (CEM) se instalaban únicamente en las cabeceras 
de los municipios sumando un total de 332. En 2007, una vez puesta 
en marcha la reforma, se instalaron 681 circunscripciones municipa-
les adicionales ubicadas en aquellos municipios que superaran los 500 

14  Para más detalles sobre la legislación anterior se puede consultar Perfil de 
Gobernabilidad de Guatemala (2005).

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



MARÍA DEL MAR MARTÍNEZ ROSÓN180

habitantes.15 De este modo, los ciudadanos contaron en ese proceso 
con un total de 13,756 mesas de votación frente a los 8,910 que hubo 
en las elecciones generales de 2003 (EOM UE, 2007). Este proceso 
descentralizador continúa, en 2011 se instalaron 734 circunscripcio-
nes electorales municipales y 16,668 Juntas Receptoras de Votos (TSE 
2012) y en 2015 aumentó hasta 19,582 Juntas Receptoras de Votos 
(TSE 2015).

Tabla 3
Presencia en el Congreso de indígenas, mujeres y diputados reelectos

Legislatura Tamaño 
Congreso

Número 
de mujeres % Numero de 

indígenas % Número de 
reelectos %

1986-1991 100 7 7.00 8 8.00 - -
1991-1994 116 6 5.17 6 5.17 23 19.83
1994-1996 80 6 7.50 - - 12 15.00
1996-1999 80 11 13.75 6 7.50 35 43.75
2000-2003 113 8 7.08 13 11.50 44 38.94
2004-2007 158 14 8.86 15 9.49 47 29.75
2008-2011 158 19 12.03 18 11.39 69 43.67
2012-2015 158 23 14.56 18 11.39 68 43.04
2016-2019 158 21 13.29 - - - -

Fuente: Asíes (2008), Fortín (2010) y TSE para el periodo 2012-2015.

A pesar de las reformas, hasta el momento no se ha conseguido una 
mayor estabilidad de los partidos ni tampoco una ampliación real de 
las bases con mayor apertura a una participación efectiva. Las refor-
mas no han incluido mecanismos de democracia interna. Los partidos 
tampoco han desarrollado una estructura y organización dirigida a lo-
grar su implantación en todo el territorio del país. Además, como ya 
se ha señalado en otras investigaciones, los partidos no desarrollan su 
estrategia política en función de los departamentos o municipios donde 

15  En palabras de Roberto Alejos, quien fuera secretario del Congreso Nacional, 
el diseño electoral que concentraba las mesas de votación en núcleos grandes tenía 
por objeto limitar el fraude electoral (Asíes, 2005).
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tienen una mejor organización formal o un mayor número de afiliados, 
ni tampoco obtienen más votos en esos lugares (Mack y Erazo, 2006). 
Sin embargo, sí se ha logrado cierta estabilidad en la integración del 
Congreso. Más allá del cambio en las siglas, el número de diputados 
reelectos va en aumento (tabla 3) y en las dos últimas legislaturas más 
del 40% de los diputados había participado de la legislatura inmedia-
tamente anterior.16

Los datos sobre el número de diputados indígenas y de mujeres 
que ha habido en el Congreso son ilustrativos de la falta de apertu-
ra real de los partidos (tabla 3). En ninguna ocasión el porcentaje de 
mujeres o indígenas ha llegado al 15% y no se percibe un aumento 
importante en su participación formal a lo largo de los años. Las re-
formas electorales, además, no han especificado criterios numéricos 
mínimos de cumplimiento obligatorio, ni han establecido mecanis-
mos de inclusión para estos dos colectivos.17 Es por eso que el sistema 
electoral de Guatemala ha sido tildado de ser un sistema “reactivo y 
excluyente, en el que las preferencias de las minorías no encuentran 
una vía institucional satisfactoria para la canalización de sus deman-
das” y que, sin embargo, ha sido establecido para gestionar la política 
de una sociedad étnica e ideológicamente diversa (Perfil de Gober-
nabilidad de Guatemala, 2005: 43). El sistema de partidos de Guate-
mala cuenta con un alto número de partidos y, sin embargo, esto no 
garantiza la pluralidad política (Mack y Erazo, 2006). 

IV. La competencia en eL sistema De partiDos

1. Participación política 

La sociedad guatemalteca se caracteriza por tener bajos niveles de par-
ticipación electoral (tabla 1). Sin embargo, desde 1995, cuando se pro-
dujo el peor resultado de participación para una elección presidencial 
(46.8%), el nivel de participación ha mejorado elección tras elección. 

16  En la legislatura 2016-2020 este porcentaje también se ha alcanzado si bien 
en el momento de finalizar este artículo aún no se ha producido la toma de posesión 
de los nuevos diputados, algunos de los cuales podrían finalmente no asumir el puesto 
por encontrarse en situación de incompatibilidad.

17  Guatemala no ha establecido cuotas de género en la elección de diputados. 
Para más información sobre la participación de las mujeres en la política latinoame-
ricana se puede consultar Martínez Rosón (2015).
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En los dos últimos procesos electorales se han alcanzado las mejores ci-
fras de participación. El nivel de participación en las elecciones de 2011 
fue especialmente alto (68.9%) si se compara con los datos de otros pro-
cesos anteriores. El acercamiento de las urnas de votación a la pobla-
ción tras la reforma electoral probablemente tiene mucho que ver con  
el aumento de la participación. La última elección en 2015 cuenta  
con el mejor dato de participación en primera vuelta desde 1985 
(71.3%). Este dato hay que enmarcarlo dentro de un proceso de mo-
vilización de la sociedad guatemalteca que desde abril de 2015 se ha 
venido manifestando en contra de la corrupción política en la que se 
han visto involucrados los más altos niveles del Ejecutivo, del Legisla-
tivo y del Judicial. 

La población censada para votar ha aumentado a lo largo de los 
años pasando de poco más de dos millones y medio en 1985 a más 
de siete millones y medio de personas registradas para votar en 2015 
(tabla 5). En todo caso, los datos del censo electoral parece que no 
recogen al total de la población en edad de votar. Según Ortiz et al. 
(2008: 28), indicadores como la participación electoral no tienen en 
cuenta el número de personas que no participaron en las elecciones 
por no estar empadronadas o por no tener un documento que prue-
be su identificación (entre 20 y 30% de la población18). Además, hay 
una menor participación entre las mujeres y los indígenas (Perfil de 
Gobernabilidad de Guatemala, 2005). De modo que los datos de par-
ticipación electoral son optimistas sobre la participación de los ciuda-
danos en los comicios. 

18  Otros autores elevan ese porcentaje hasta el 36% (véase Boneo y Torres Rivas, 
2000). El trabajo del Mirador Electoral sobre el padrón electoral de 2003 señala que 
un 49.4% de los datos de los registros eran incorrectos. En el año 2007 el mismo 
ejercicio reportó un 32.8% de datos incorrectos. 
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Tabla 5
Censo y votos totales de la primera vuelta de la elección presidencial. 

1985-2015

 1985 1991 1996 1999

Electores inscritos 2,753,572 3,204,955 3,711,589 4,458,744

Votos blancos y nulos 142,501 75,207 58,070 65,580

Votos a partidos 1,657,823 1,375,396 1,310,760 1,735,096

Votos totales 1,800,324 1,450,603 1,368,830 1,800,676

 

Electores inscritos

Votos blancos y nulos

Votos a partidos

Votos totales

Fuente: Payne et al. (2003), Asíes (2007) y TSE.

2003 2007 2011 2015

5,073,282 5,990,029 7,340,841 7,556,873

90,751 142,565 601,251 495,996

2,281,963 2,744,641 4,453,932 4,894,009

2,372,714 2,887,206 5,055,183 5,390,005
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Tabla 6b
Resultados de las elecciones presidenciales de 2015, 

primera y segunda vuelta

Partidos Primera vuelta Segunda vuelta
Votos % Votos Votos % Votos

FCN NACIÓN 1,167,030 23.85 2,750,847 67.44
UNE 967,242 19.76 1,328,381 32.56
LIDER 961,284 19.64
FUERZA 315,774 6.45
VIVA 288,421 5.89
TODOS 260,801 5.33
PP 226,372 4.63
CREO-UNIONISTA 168,715 3.45
UCN 168,664 3.45
PAN 151,655 3.10
WINAQ-URNG-MAÍZ 103,300 2.11
EG 44,360 0.91
PRI 41,964 0.86
MNR 28,427 0.58
TOTAL 4,894,009 100 4,079,228 100

Fuente: Tribunal Supremo Electoral, resultados preliminares a 14-9-2015.

2. La oferta partidista 

El número de partidos que se han inscrito en las contiendas electorales 
es muy alto. Han llegado a participar en las elecciones presidenciales 
más de 20 partidos políticos (1995) y en ninguna ocasión ha habido 
menos de 10 en liza. En las elecciones legislativas este número es lige-
ramente mayor (véase partidos y resultados electorales en el anexo II). 
El número efectivo de partidos (NEP), es decir, el número de partidos 
relevantes a tenor de sus resultados electorales o parlamentarios es, sin 
embargo, mucho menor (tablas 8 y 9). De manera general, sin distin-
guir entre los resultados logrados por los diputados distritales o por 
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MARÍA DEL MAR MARTÍNEZ ROSÓN188

los diputados nacionales, el número de partidos electorales ha variado 
entre 4.53 y 7.58, siendo las elecciones fundacionales las que registran 
el mínimo NEP (4.53). El NEP parlamentario ha variado entre 2.73 
partidos en 1995 y 5.51 en 1999. 

Hasta 2003, el NEP electoral era mayor en la lista distrital que en 
la lista nacional. Los datos del número efectivo de partidos también 
muestran el mayor poder reductor que tiene la lista distrital. Mientras 
que la diferencia entre el número de partidos electorales y parlamen-
tarios en el caso de la lista nacional ha llegado a reducir un partido 
y medio, la lista distrital ha llegado a reducir más de tres partidos. El 
índice de los mínimos cuadrados ofrece información sobre el grado 
de desproporción de los resultados electorales.19 En publicaciones an-
teriores ya se había hecho notar la gran desproporción del sistema 
guatemalteco en comparación con otros países de la región (Payne 
et al., 2003). Esta diferencia no sólo existía en relación con los países 
que utilizan una fórmula electoral como la cuota Hare, sino también 
si se comparaba con otros sistemas que utilizan la fórmula D’Hondt. 

Los datos para Guatemala (tablas 8 y 9) muestran que la distribu-
ción de escaños es más proporcional en el reparto de la lista nacional 
que en la lista distrital, lo cual indica el efecto importante que tiene 
el tamaño de la circunscripción. También hay que resaltar que las 
diferencias en la proporción en el reparto entre ambas listas han dis-
minuido a partir de la reforma. En las primeras elecciones los votos 
para la lista nacional se tomaban de los resultados de las elecciones 
presidenciales. A partir de 1994, con la incorporación de una nueva 
urna para elegir a los diputados nacionales, la diferencia en las des-
proporciones ha disminuido. La concentración de los votos y de los 
escaños en los dos principales partidos vencedores de cada uno de 
los comicios también da muestra de la distorsión que genera el siste-
ma electoral (tabla 10). De manera conjunta los dos partidos más vo-
tados consiguen como mínimo un 10% más de escaños que de votos. 
Sin embargo, en las elecciones de 1995, cuando el porcentaje de votos 
de los dos principales partidos superaba el 50%, la diferencia con el 
porcentaje de escaños logrados fue de más de 24 puntos. 

19  Este índice muestra la desviación que existe entre la distribución de los votos 
y la distribución de las diputaciones en el Congreso. El índice varía entre “0” y “100” 
de modo que un valor de “0” para una elección dada significa que no existe despro-
porción en los resultados de la elección (Gallagher, 1991).
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Tabla 8
Desproporción y número efectivo de partidos legislativos 

(lista nacional y lista distrital)

1985 N 1985 D 1991 N 1991 D 1995 N 1995 D 1999 N

Índice de 
mínimos 
cuadrados

5.16 14.83 4.39 13.66 7.82 18.19 7.71

NEP  
electoral 4.32 4.74 5.27 7.05 4.80 6.02 3.73

NEP parla-
mentario 3.61 2.78 4.40 4.13 3.46 2.53 2.75

Índice de 
mínimos 
cuadrados
NEP  
electoral
NEP parla-
mentario

Fuente: elaboración propia. N con los resultados de la lista nacional; D con los resulta-
dos de las listas distritales.

Tabla 9
Desproporción y número efectivo de partidos con votos 

y escaños totales

1985 1991 1995 1999 2003 2007 2011

Índice de mínimos cuadrados 11.41 11.05 14.84 11.72 7.95 9.25 9.38
NEP electoral 4.53 6.37 5.42 3.75 6.66 7.58 6.35
NEP parlamentario 2.98 4.44 2.73 2.35 4.57 4.86 4.07
Efecto reductor 1.55 1.93 2.69 1.40 2.09 2.72 2.28

Fuente: elaboración propia.

1999 D 2003 N 2003 D 2007 N 2007 D 2011 N 2011 D

12.95 3.80 9.36 4.46 10.63 4.08 10.67

3.77 6.59 6.71 7.61 7.54 6.42 6.27

2.27 5.55 4.34 6.12 4.57 5.37 3.80
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Tabla 10
Concentración electoral y legislativa (elecciones al Congreso)

1985 1991 1995 1999 2003 2007 2011 2015

Concentración 
electoral 57.03 41.31 55.08 69.04 43.99 39.87 49.61 30.64

Concentración 
legislativa 73.00 58.62 80.00 88.50 56.96 55.70 66.46 48.74

Competitividad 
electoral 16.21 4.97 15.88 14.41 4.07 5.60 3.58 7.72

Competitividad 
legislativa 29.00 12.07 27.50 23.01 2.53 8.86 5.70 6.96

Fuente: elaboración propia.

La de 1990 ha sido la elección presidencial en las que más incertidum-
bre ha habido sobre los resultados de la primera vuelta ya que hubo 
menos de un 2% de diferencia entre los dos candidatos más votados, 
Serrano y Carpio. En primera vuelta, las elecciones de 2007 también 
fueron muy disputadas. Los resultados de segunda vuelta de las elec-
ciones celebradas hasta ahora muestran que el enfrentamiento entre 
Arzú y Portillo en 1995 ha sido el más ajustado. En cualquier caso 
los resultados de segunda vuelta son muy dispares. Mientras que unas 
elecciones dan como resultado diferencias muy abultadas de más del 
36%, otras han estado por debajo del 10% de diferencia. La tendencia 
que se deduce de los comicios más recientes parece dirigirse a esta úl-
tima situación: más competitividad e incertidumbre tanto en primera 
como en segunda vuelta (tabla 7),20 si bien la segunda vuelta de las elec-

20  Es difícil saber cuál hubiera sido el grado de competitividad e incertidumbre 
en las elecciones de 2011 si no se hubiera producido la prohibición por parte de la 
Corte de Constitucionalidad de inscribir a Sandra Torres como candidata presiden-
cial por la coalición UNE-Gana. En las encuestas de intención de voto los porcenta-
jes de Manuel Baldizón, una vez descartada Sandra Torres, se movían en la misma 
horquilla que los porcentajes de esta, pasando a ocupar el segundo lugar en las pre-
ferencias ciudadanas. Sin embargo, la intención de voto a Otto Pérez Molina tiene 
una ligera tendencia descendente entre mayo y septiembre de 2011. En el Congreso, 
la segunda fuerza más votada fue UNE-Gana, lo que pone de manifiesto el éxito que 
tuvo esta coalición a pesar de no contar con un candidato presidencial.
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ciones de 2015 son una excepción ya que la diferencia de votos entre 
los candidatos presidenciales es muy alta. 

El grado de competitividad que el sistema de partidos guatemal-
teco ha tenido a lo largo de estos años en las elecciones al Congreso 
ha sido muy dispar (tabla 10). Mientras que en los procesos electorales 
más recientes la diferencia en los porcentajes obtenidos por el primer 
y el segundo partido tanto en votos como en escaños ha sido inferior 
a 10 puntos porcentuales, en las elecciones iniciales del periodo esa 
distancia era mucho mayor llegando incluso a rozar el 30%. Esto ha 
supuesto que en varias ocasiones el partido del presidente no haya 
contado con la mayoría absoluta dentro del Congreso: en 1990 Jorge 
Serrano, en 2003 Óscar Berger, en 2007 Álvaro Colom, en 2011 Otto 
Pérez Molina y en 2015 Jimmy Morales (en este caso cuatro partidos 
tienen un porcentaje de diputados mayor que el partido del presiden-
te, véase anexo II). 

En cualquier caso, los equilibrios y mayorías en el Congreso son 
muy cambiantes debido a las negociaciones constantes entre partidos 
así como al movimiento de los diputados entre distintas bancadas. 
Conseguir la mayoría en las urnas no asegura el apoyo durante la le-
gislatura y al contrario, no conseguir la mayoría absoluta en las urnas 
no impide que se pueda lograr el apoyo necesario atrayendo a otros 
diputados al partido. Las elecciones más competitivas, sin embargo, 
no se corresponden con las elecciones con mayor nivel de participa-
ción popular. En parte esto se debe a que existe en el sistema un pro-
blema para identificar las distintas opciones políticas y a la volatilidad 
de las coaliciones poselectorales (Perfil de Gobernabilidad de Guate-
mala, 2005: 56).

3. Volatilidad electoral agregada

Investigaciones anteriores ya han señalado que la volatilidad electoral 
agregada es muy alta.21 La volatilidad electoral mide la trasferencia de 
votos que se producen entre los distintos partidos entre dos procesos 
electorales consecutivos. Esta tarea de medición que puede resultar re-
lativamente sencilla en muchos países latinoamericanos que cuentan 
con sistemas de partidos longevos, resulta especialmente laboriosa en 

21  Puede consultarse a este respecto Payne et al. (2003).
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Guatemala. Aquí las escisiones, divisiones o coaliciones de partidos son 
comunes y la tarea aún es más compleja por cuanto que estos proce-
sos nunca tienen un corte limpio y se producen con mucha rapidez. 
Además, la volatilidad en Guatemala tiene su origen en el lado de la 
oferta, es decir, en el cambio de la lista de partidos que se presentan a 
las elecciones y de esta forma es difícil saber qué trasferencias de votos 
son debidos a cambios en las preferencias de los votantes.

Sirva como ejemplo para ilustrar estos problemas de medición los 
cambios acontecidos en el PAN entre 2000 y 2003. En este periodo, el 
PAN sufrió dos fuertes escisiones. La primera se produjo al inicio de 
la legislatura y da lugar a la formación del Partido Unionista. Las dis-
crepancias entre dos alas del PAN, una liderada por Arzú y otra por 
López Rodas, se resolvieron a favor del segundo. Este enfrentamiento 
tuvo sus repercusiones sobre la bancada del PAN en el Congreso Na-
cional de modo que en junio de 2000, 16 de los 37 diputados aban-
donaron el partido y pasaron a formar un nuevo bloque legislativo: la 
bancada unionista.22 

El segundo enfrentamiento se generó entre Berger y López Rodas 
a raíz de las elecciones primarias celebradas en noviembre de 2002 
para elegir candidato presidencial para las elecciones de 2003. El pro-
blema se resuelve con la salida de Berger del partido en la primavera 
de 2003 y su incorporación como candidato presidencial a la Coa-
lición Gran Alianza Nacional (GANA) donde también se integró su 
grupo afín, denominado como “M-17”. El correlato en el Congreso 
supuso la salida de otros 10 diputados del PAN (Fortín, 2008 y 2010).23 

Si se centra el análisis en el lado de la oferta, medir la volatilidad 
electoral agregada supondría seguir la pista individual de algunos dipu- 
tados o de algunos líderes y su grupo de apoyo. Muchos votantes pue-
den haber decantado su elección por el mismo grupo de personas o 
ideas durante dos o tres legislaturas y haber votado en una elección al 
PAN y en la siguiente al PU o a la coalición GANA. A pesar de estas 
dificultades los investigadores se han atrevido a hacer este cálculo y 

22  Dos años más tarde el PU sólo conservaba 10 de los 16 miembros iniciales. 
Este partido fue legalmente inscrito en septiembre de 2002. 

23  Por seguir con el ejemplo: tras la presidencia de Berger (2004-2008) varios ex 
funcionarios de su gobierno fueron elegidos como diputados para el periodo 2008-
2012. Las discrepancias en la bancada no tardaron en llegar y en febrero de 2008 los 
diputados afines a Berger abandonaron la GANA y formaron un nuevo bloque en el 
Congreso bajo en nombre de Bancada Guatemala (Asíes, 2011).
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los resultados muestran que en la región latinoamericana Guatemala 
es junto a Perú el país con mayores niveles de volatilidad. En el perio-
do 1985-1999, la volatilidad media ha rondado el 50%, lo que signi-
fica que al menos el 50% de los escaños ha cambiado de destinatario 
entre dos elecciones consecutivas (Payne et al., 2003). 

Otros cálculos centrados en la natalidad y mortalidad de los parti-
dos más que en los cambios de las preferencias de los votantes ofrecen 
resultados similares. A partir de los datos de Artiga González (2000) 
y de Fortín (2010) (tabla 11) se puede decir que, como media en el 
periodo 1985-2011, el 36% de los partidos consiguen escaños sin ha-
berlos alcanzado con anterioridad y, a su vez, un 39% de los partidos 
que habían conseguido escaños en una elección los perdieron en la 
elección siguiente. 

Otra medida similar que puede resultar más apropiada para el 
caso de Guatemala es la volatilidad extra sistema (Mainwaring et al., 
2010). Este índice mide el porcentaje de votos que va a partidos nue-
vos en cada elección24 y muestra el grado de vinculación partidista 
de los ciudadanos con el sistema de partidos existente (tabla 11). En 
Guatemala, entre 1985 y 2011 los partidos de nueva creación han ob-
tenido como media un 27% de los votos, si bien en algunos periodos 
puntuales (1990 y 2003) han logrado atraer hasta un 50% de los votos 
(España-Nájera, 2014).

Tabla 11 
Natalidad y mortalidad partidaria en Guatemala 

y volatilidad extra sistema

Año 

Natalidad partidaria:
% de partidos 

nuevos con 
representación

Mortalidad partidaria:
% de partidos que 
no logran obtener 

reelección

Volatilidad
extra sistema

1985 25.00 40.00 1985-1990 56.84
1990 63.60 37.50 1990-1994 8.94
1994 16.70 63.60 1994-1995 14.88
1995 14.30 0.00 1995-1999 4.15

24  Para estos autores un partido nuevo es aquel que no ha participado en elec-
ciones en los últimos 10 años. 
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1999 50.00 50.00 1999-2003 49.90
2003 53.80 16.60 2003-2007 31.80
2007 36.40 38.50 2007-2011 20.58

Media 
1985-
2011

37.11 35.17 26.73

Fuente: Artiga González (2000) y Fortín (2010) para la natalidad y la mortalidad parti-
daria. España-Nájera (2014) para la volatilidad extra sistema.

4. Preferencias ciudadanas 

El apoyo de los votantes a las diferentes candidaturas ha sido muy vo-
látil, ya que los ciudadanos parecen preferir las opciones nuevas que 
apostar por las candidaturas de partidos que, aun cuando deberían ser 
más experimentados por la edad, no mantienen el vigor y la fuerza de 
la savia nueva que tienen las organizaciones recién creadas (tablas 4 y 
6). Sólo en las elecciones presidenciales de 1996 y 1999 la lucha estuvo 
centrada en los dos mismos partidos, FGR y PAN. Antes y después 
de esos dos procesos electorales, la contienda presidencial en segunda 
vuelta ha estado protagonizada por dos partidos que previamente no 
se habían enfrentado. 

Además, salvo en las elecciones de 1990, en el resto de ocasiones 
siempre el candidato con más votos en la primera vuelta ha sido el 
ganador de la segunda (tablas 6 y 7). En las elecciones de 2015 se ha 
puesto fin a esa norma no escrita que permitía anticipar quién sería 
el próximo presidente del país con cuatro años de antelación. Duran-
te muchas elecciones el candidato perdedor de la segunda vuelta en 
unas elecciones ha sido el ganador de las próximas: Alfonso Portillo 
perdió en 1996 pero ganó en 1999. Óscar Berger perdió en 1999 pero 

Tabla 11 (continuación) 
Natalidad y mortalidad partidaria en Guatemala 

y volatilidad extra sistema

Año 

Natalidad partidaria:
% de partidos 

nuevos con 
representación

Mortalidad partidaria:
% de partidos que 
no logran obtener 

reelección

Volatilidad
extra sistema
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ganó en 2003. Álvaro Colom perdió en las elecciones de 2003 pero 
ganó en las de 2007 y Otto Pérez Molina perdió en 2007 pero ganó 
en 2011. Sin embargo, Manuel Baldizón perdió en 2011 y volvió a 
perder en 2015 y esto va a suponer un mayor grado de incertidumbre 
en las próximas elecciones presidenciales. 

Las preferencias ciudadanas en las elecciones de 2015 muestran 
un grado de sofisticación mucho mayor que en comicios anteriores. El 
uso del voto cruzado con un apoyo partidista diferenciado en los dis-
tintos niveles de elección (presidencia, Congreso y ámbito local) se ha 
mostrado claramente. El partido del presidente, FCN-Nación, cuenta 
con menos de un 8% de los escaños, lo que le convierte en la quinta 
fuerza en el Congreso, y no logró ninguna alcaldía. El vigor del voto 
cruzado ya se había manifestado en las elecciones de 2011 cuando la 
UNE, a pesar de no presentar candidato presidencial, obtuvo muy 
buen resultado en las elecciones al Congreso.

5. La baja institucionalización del vínculo entre los electores y los partidos 

Lógicamente con estas tasas de natalidad y de mortalidad partidista 
los vínculos entre los electores guatemaltecos y los partidos políticos 
del país son muy débiles. Esta realidad no sólo se refleja en el sentir de 
los ciudadanos sino que también es percibida por los propios políticos. 
Las encuestas del Barómetro de las Américas, LAPOP (Universidad 
de Vanderbilt) y del Proyecto Élites Parlamentarias Latinoamericanas, 
PELA (Universidad de Salamanca), proveen datos significativos rela-
tivos a esta cuestión. Los ciudadanos han dejado claro en las distintas 
olas de entrevistas del Barómetro de las Américas y de forma mayo-
ritaria que no se sienten identificados con ningún partido político en 
particular. A pesar del aumento que se ha producido en la ronda de 
2010 siempre el porcentaje de encuestados que dice simpatizar con 
algún partido político ha estado por debajo del 20% (tabla 12) y en la 
ronda de 2014 ha alcanzado su mínimo (11.4%). 

Este hecho no es de extrañar si se tiene en cuenta que los partidos 
políticos son la institución en la que menos confían los ciudadanos 
guatemaltecos (tabla 13). Esta confianza ha disminuido de forma im-
portante en los últimos seis años siendo 2006 el año en el que hay un 
mayor grado de confianza y el primero para el cual se cuentan con 
datos. Por otro lado, si se comparan los datos de 2012 en Guatemala 
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con los datos medios para la región latinoamericana en esas mismas 
fechas se puede ver cómo los ciudadanos guatemaltecos son más des-
confiados de sus partidos y simpatizan con ellos en menor medida.25 
El grado de confianza en los partidos según los datos de LAPOP de 
2014 están en el nivel más bajo desde 2006. Tras todas las moviliza-
ciones producidas en 2015 cabe esperar que la simpatía hacia los par-
tidos y la confianza en los mismos en la ronda de encuestas de LAPOP 
para 2016 sea aún menor. 

Tabla 12
Satisfacción de los guatemaltecos con el funcionamiento 

de la democracia y pulsiones antidemocráticas (porcentajes)

2004 2006 2008 2010 2012 2014

Identificación o simpatía por 
un partido - 14.7 15.9 18.3 12.9 11.4

Interés en la política - 16.6 16.1 23.3 25.3 27.9
Satisfacción con el 
funcionamiento de la 
democracia

58.5 40.6 56.3 46.2 46.7 53.2

La democracia es preferible 
a cualquier otra forma de 
gobierno

64.1 70.9 70.6 71.6 65.6 84.4

Guatemala es muy o algo 
democrática 59.3 53.5 55.2 47.1 50.2 -

Apoyo a un líder no elegido 
democráticamente 18.0 23.8 18.8 17.2 29.1 -

Gobierno de mano dura 39.9 47.4 33.7 39.2 42.0 27.6

Fuente: elaboración propia con datos de LAPOP (2004, 2006, 2008, 2010, 2012 y 
2014).

25  Se pueden consultar otros datos sobre la opinión pública en Guatemala en 
Azpuru (2004, 2006, 2008, 2010, 2012 y 2014).
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Tabla 13
Confianza de los guatemaltecos en las instituciones, apoyo a la demo-

cracia y al sistema político (medias)

2004 2006 2008 2010 2012 2014

La democracia es mejor que 
cualquier otro sistema 4.44 5.19 4.63 4.77 4.69 5.04

Se debe apoyar al sistema 
político 4.48 4.22 4.10 4.53 4.45 4.28

Confianza en los partidos 
políticos - 3.40 3.03 2.75 3.17 2.48

Confianza en el Congreso 3.30 3.43 3.41 3.20 3.51 3.20
Confianza en el TSE 3.98 3.94 3.85 4.05 3.95 -
Confianza en las elecciones 3.91 3.57 3.74 3.84 3.89 3.40
Puede haber democracia sin 
partidos - 4.58 3.98 3.47 3.80 -

Fuente: elaboración propia con datos de LAPOP (2004, 2006, 2008, 2010, 2012 y 
2014). Medias de una escala que varía entre 1 y 7 donde 1 significa ninguna confian-
za o muy en desacuerdo y 7 significa mucha confianza o muy de acuerdo.

La composición partidaria del Congreso probablemente hace que la 
confianza en esta institución sea ligeramente mejor a la que reciben los 
partidos políticos. Sin embargo, los guatemaltecos tienen un nivel de 
confianza mayor en las elecciones y sobre todo en el Tribunal Supremo 
Electoral como órgano encargado de poner en marcha y supervisar el 
proceso electoral (tabla 13). En cualquier caso, los partidos no son los 
únicos en salir mal parados de las valoraciones ciudadanas. El apoyo a 
la democracia y al sistema político en Guatemala es inferior que en el 
resto de la región. La percepción sobre el grado de democracia del país 
es también preocupante. Sólo el 50% de los entrevistados cree que su 
país es muy o algo democrático (dato para 2012) y además, la evolución 
de este rubro es negativa habiendo descendido un 10% en un periodo de 
ocho años (tabla 12). 

El apoyo de los guatemaltecos al sistema político es menor que el 
apoyo a la democracia. Una situación similar se encuentra cuando a los 
ciudadanos se les pregunta sobre su satisfacción con el funcionamiento 
de la democracia. En 2014, el 53.2% de los entrevistados estaba muy 
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o bastante satisfecho con el funcionamiento de la democracia. Por otro 
lado, estos datos también han ido acompañados, lamentablemente, por 
un mayor apoyo que en el promedio regional a un líder no elegido de-
mocráticamente y a gobiernos de mano dura, si bien en 2014 el interés 
por este tipo de gobierno había descendido desde un 42.0 a un 27.6%. 
Además, Guatemala es uno de los países de la región latinoamericana 
donde la ciudadanía muestra menos interés por la política. Sin embar-
go, en el lado positivo cabe destacar que en los últimos años ha habido 
una mejora en este ítem.

El análisis de la percepción de los diputados sobre la estabilidad 
de la democracia, a partir de los datos del proyecto PELA, muestra 
que ésta no ha variado sustancialmente en este periodo. En la legis-
latura 2012-2015, en torno al 64% de los diputados pensaba que la 
democracia en Guatemala es muy o bastante estable, siendo este el 
dato más alto de toda la serie. Estos datos contrastan con los recogi-
dos en 2004 cuando se produjo una caída de 20 puntos porcentuales 
en este rubro (tabla 14). Del mismo modo, el 68.1% de los diputados 
entrevistados está satisfecho con el funcionamiento de la democracia, 
mostrando una mejora importante con respecto a 2008. En el lado 
positivo hay que destacar que, a pesar de la situación de deterioro, 
la celebración de elecciones sigue siendo considerada como el mejor 
medio para expresar las preferencias políticas (90.3%). 

Para los parlamentarios, los partidos políticos siguen siendo ele-
mentos esenciales en el juego político democrático y en torno al 80% 
de los diputados opina que sin partidos políticos no puede haber de-
mocracia, a pesar de que internamente los partidos no sean institucio-
nes democráticas, como revela que menos de la mitad de los diputados 
afirme que los partidos tienen mucha o bastante democracia interna. 
Por el contrario, los partidos políticos sólo despiertan la confianza de 
unos pocos legisladores. En la legislatura 2012-2015 el 48.5% de los 
diputados confiaba en los partidos, una cifra bastante alta si se com-
para con la anterior legislatura. Este dato rompe la tendencia a la 
baja que se inició entre los diputados del periodo 2004-2008. Aunque 
los diputados no confíen en los partidos políticos al menos tienen una 
opinión mejor de otras instituciones. El 60.9% de los diputados con-
fía mucho o bastante en el Congreso y el porcentaje es ligeramente 
menor cuando se trata de valorar al Tribunal Supremo de Elecciones 
(55.5%). En 2012 por primera vez los diputados han mostrado mayor 
confianza en el Congreso que en el Tribunal Supremo Electoral.
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Abundando en esta pobre percepción sobre los partidos, los dipu-
tados guatemaltecos no consideran importante la labor que pueden 
tener en la consolidación democrática (tabla 15). La moderación de 
los partidos extremos de izquierda y de derecha no es un aspecto re-
levante en la consolidación de la democracia en Guatemala (3%). Sin 
embargo, la realización de procesos electorales limpios y libres sí es 
una característica fundamental para los diputados, sobre todo en la le-
gislatura de 1996 momento en el que se consideraba el aspecto más 
importante. Si bien posteriormente en el año 2000 la importancia de 
los procesos electorales en la consolidación cedió terreno a favor de la 
descentralización regional, en las legislaturas posteriores volvió a reca-
bar porcentajes similares entre los diputados siendo que aproximada-
mente un 25% piensa que es el aspecto más importante para lograr 
la consolidación democrática. Aunque de forma muy leve, en los úl-
timos 15 años se detecta un incremento en el número de diputados 
que encuentran que el desinterés de la gente por la política se puede 
convertir en un factor de riesgo que amenace la consolidación demo-
crática (tabla 14).

Tabla 14 
Evolución de la opinión de las élites parlamentarias: 

indicadores democráticos (porcentajes)

1996 2000 2004 2008 2012
Estabilidad de la democracia 47.7 40.5 22.8 40.3 64.0
(n) (63) (79) (121) (97) (82)
Satisfacción funcionamiento 
democracia - - - 56.7 68.1
(n) - - - (97) (82)
El desinterés de la gente por 
la política como amenaza 
democrática 46.1 53.2 58.1 56.2 -
(n) (63) (79) (121) (97)
Confianza en los partidos 
políticos 38.0 38.0 29.7 22.8 48.5
(n) (63) (79) (121) (97) (82)
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Confianza en el Congreso 61.9 63.3 62.2 56.2 60.9
(n) (63) (79) (121) (97) (82)
Confianza en el Tribunal 
Supremo Electoral - 82.3 68.8 67.3 55.5

(n) - (79) (121) (97) (82)
Confianza en las elecciones 3.70 4.43 3.86 4.08 -
(n) (61) (79) (121) (97)
Las elecciones como medio 
para expresar unas preferencias 
políticas determinadas 85.7 93.7 89.5 90.8 90.3
(n) (63) (79) (121) (97) (82)
Sin partidos no puede haber 
democracia 79.3 84.8 87.7 75.6 83.2
(n) (63) (79) (121) (97) (82)
Democracia interna de su 
partido (alta o muy alta) 39.7 48.1 43.7 40.4 -

(n) (63) (79) (119) (97)

Fuente: PELA (1996-2015).

Tabla 15
Factores relevantes en la consolidación democrática (porcentajes)

1996 2000 2004 2008

El control civil de las Fuerzas Armadas 9.5 19.0 4.1 6.3
El consenso sobre la Constitución 
y las instituciones básicas 20.6 13.9 18.8 15.8

La descentralización y democratización regional 17.5 26.6 26.0 32.3
La moderación de los partidos extremos 
de izquierda y derecha 3.2 1.3 5.3 3.1

Tabla 14 (continuación) 
Evolución de la opinión de las élites parlamentarias: 

indicadores democráticos (porcentajes)

1996 2000 2004 2008 2012
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Los procesos electorales limpios y libres 25.4 16.5 24.6 25.2
Un Tribunal Constitucional independiente que 
controle la constitucionalidad de las leyes 3.2 7.6 3.5 4.0
Los acuerdos económicos entre gobierno. 
sindicatos y empresarios 3.2 5.1 5.6 7.0
Los valores democráticos de la ciudadanía 17.5 8.9 12.1 6.3
N.C. .0 1.3 .0 .0
(n) (63) (79) (121) (97)

Fuente: PELA (1996-2015). Primer lugar, pregunta: de las siguientes características, ¿cuál 
es, en su opinión, la más relevante para la consolidación de la democracia en Guate-
mala?

Estos datos muestran el descrédito generalizado que sufren los parti-
dos en Guatemala y la percepción limitada que los propios diputados 
tienen sobre las funciones que desarrollan y su aporte al sistema polí-
tico democrático. La opinión de los políticos recabada entre los dipu-
tados de la legislatura 2008-2012 y 2012-2016 refleja claramente que 
la mayoría de los diputados es consciente del deterioro de la relación 
que existe entre los partidos y la sociedad (tabla 16). Más de un 65% 
de los diputados afirma que poca gente se identifica con los partidos 
en 2008 y ese porcentaje ha disminuido al 46.9% en 2012 (sumando 
los porcentajes de las categorías 1 y 2). En las entrevistas realizadas en 
legislaturas previas los datos tampoco son buenos, y sólo una minoría 
de diputados afirma que los partidos mantienen fuertes vínculos con la 
sociedad (tabla 17).

Esta lejanía, sin embargo, no tiene una única causa y los diputados 
señalan dos como las más importantes. Por un lado, los partidos no 
representan los intereses y las demandas de la ciudadanía, y por otro 
lado, los partidos no cumplen con sus promesas (tabla 18). La mayo-
ría de los diputados, además, está de acuerdo con que la participación 
popular en la vida de los partidos guatemaltecos es escasa y marginal 
exceptuando los periodos electorales en los que se produce una etapa de 
efervescencia. A lo largo de los años, además, esta opinión es cada vez 

Tabla 15 (continuación)
Factores relevantes en la consolidación democrática (porcentajes)

1996 2000 2004 2008
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más mayoritaria y en la legislatura 2008-2012 más del 70% de los dipu-
tados se ubica en esta categoría (tabla 19). Con el trascurrir de los años, 
las nuevas generaciones de diputados también han empezado a mode-
rar su posición sobre la fortaleza de las estructuras partidistas (tabla 20). 
Si bien en 1996 el 88.9% de los diputados afirmaba que la estructura 
de su partido era continua, en 2012 ese porcentaje había disminuido 
(75.1%). Como resultado un cuarto de los diputados estaba dispuesto a 
reconocer que su partido contaba con una estructura meramente elec-
toral.26

Tabla 16
Opinión de los diputados sobre la identificación 

de los ciudadanos con los partidos

2008 2012
Poca gente se identifica con los partidos (1) 32.8 18.6
(2) 33.3 28.3
(3) 20.9 26.3
(4) 10.9 19.9
La mayoría se identifica con los partidos (5) 2.0 7.0
Total (n) 100 (97) 100 (82)

Fuente: PELA (1996-2015).

Tabla 17
Opinión de los diputados sobre la relación entre los partidos 

y la sociedad guatemalteca

1996 2000 2004
La mayoría de los ciudadanos se identifica con los 
partidos políticos.
Éstos mantienen fuertes vínculos con la sociedad

6.5 7.6 19.1

Existe un progresivo alejamiento entre sociedad y 
partidos, aunque éstos siguen siendo importantes 
referentes para la mayoría de los ciudadanos

48.4 35.4 39.6

26  Sobre los efectos de la financiación de partidos en la estructura organizativa 
de los mismos véase Novales Contreras (2014).
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Poca gente se identifica ya verdaderamente con 
los partidos. El distanciamiento entre sociedad y 
partidos es considerable

45.2 54.4 39.7

N.C. .0 2.5 1.6
(n) (62) (79) (121)

Fuente: PELA (1996-2015). Pregunta: hablemos ahora de la relación entre los partidos 
políticos y la sociedad. ¿Dígame, por favor, con cuál de las siguientes afirmaciones está 
usted más de acuerdo?

Tabla 18
Razones por las que los ciudadanos no se identifican 

con los partidos políticos

2008 2012

Los partidos no representan los intereses y 
demandas de la ciudadanía 31.1 29.1

Los partidos ofrecen pocas instancias de 
participación para los ciudadanos 19.5 9.6

Los partidos son poco eficientes en las labores 
de gobierno 12.0 16.3

La corrupción de algunos de sus miembros 11.8 10.8
Los partidos incumplen sus promesas 20.4 32.5
La incapacidad de los líderes de los partidos 1.4 .0
Otras respuestas 2.5 .0
Todas (no leer) 1.4 .0
(n) (97) (60)

Fuente: PELA (1996-2015).

Tabla 17 (continuación)
Opinión de los diputados sobre la relación entre los partidos 

y la sociedad guatemalteca

1996 2000 2004
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Tabla 19
Participación popular en los partidos guatemaltecos

1996 2000 2004 2008

Escasa y marginal 38.1 22.8 28.0 22.4
Escasa y marginal. excepto en las elecciones 46.0 64.6 61.9 72.2
Intensa y constante 15.9 10.1 6.8 2.1
N.S. .0 1.3 .9 1.2
N.C. .0 1.3 2.5 2.1
(n) (63) (79) (121) (97)

Fuente: PELA (1996-2015). Pregunta: siguiendo con este tema. ¿Cómo calificaría usted 
la participación popular en la vida de los partidos de su país: escasa y marginal; escasa 
y marginal. excepto en las elecciones, o intensa y constante?

Tabla 20
Continuidad de la estructura partidaria

1996 2000 2004 2012
La estructura del partido es continua 88.9 84.8 67.9 75.1
La estructura del partido es meramente electoral 9.5 12.7 25.9 22.3
N.S. 1.6 1.3 1.6 1.3
N.C. .0 1.3 4.5 1.3
(n) (63) (79) (119) (81)

Fuente: PELA (1996-2015). Pregunta: en su opinión, ¿la estructura de su partido es con-
tinua o meramente electoral?

6. Polarización ideológica

Como se indicaba anteriormente, el cambio de régimen en Guatemala 
ha provocado también un apaciguamiento del factor ideológico. La 
efervescencia de la década de 1950 y su eclosión durante la Guerra 
Fría atrajo a la arena política a muchos líderes que aún hoy son parte 
del mapa político de Guatemala. Sin embargo, como señalan Mack  
et al. (2006), estos verdaderos militantes con causas políticas fueron a 
su vez convirtiéndose en líderes fuertes alrededor de los cuales giraban 
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los partidos políticos que posteriormente tendieron a desaparecer. La 
lucha entre líderes y sus correspondientes crisis internas empezaron 
a resolverse con la extinción y nueva creación de partidos en vez de 
recurrir al diálogo. El personalismo empezó a ocupar el espacio de 
la ideología: “Los partidos se rompen porque prevalecen los intereses 
personales sobre los intereses del proyecto o de la institución” (Mack et 
al., 2006: 28).

Hoy aquel sistema político conformado por partidos con fuerte 
carácter ideológico y alta polarización se ha convertido en un siste-
ma donde los partidos presentan un perfil ideológico estandarizado 
que dificulta a los ciudadanos una identificación de la oferta (Núñez, 
1998; Mack et al., 2006). La falta de una estructura programática que 
guíe a los partidos también tiene su impacto en la legislación al im-
plementarse políticas públicas de carácter particularista que no res-
ponden a los intereses colectivos de los guatemaltecos. Además, las 
diferencias entre los partidos no se corresponden con una división a 
partir de cleavages sociales de carácter étnico y la inexistencia de un 
partido indígena provoca la fragmentación de la izquierda27 (Perfil de 
Gobernabilidad de Guatemala, 2005: 70). 

Con los datos disponibles del proyecto PELA, se puede hacer una 
valoración de la ubicación ideológica de los últimos cinco presiden-
tes guatemaltecos (1996-2015) así como de los partidos por los que 
resultaron elegidos. Hay en estos datos al menos dos aspectos rele-
vantes (tabla 21). El primero de ellos es la variación ideológica de los 
presidentes entre dos procesos electorales consecutivos. Siguiendo un 
efecto pendular, a presidentes de derecha han seguido presidentes de 
centro, o centro-izquierda. Mientras que los diputados del Congreso 
ubican a Arzú en un 7.68 de la escala izquierda-derecha, Portillo se 
sitúa en el 5.30. De igual manera, tras la presidencia de Berger (8.20) 
el triunfo de la siguiente elección presidencial fue para Colom (4.57), 
quien es, hasta ahora, el presidente ubicado más a la izquierda de 
los últimos 25 años. Tras Colom asumió la presidencia Pérez Molina 
(8.47), el presidente ubicado más a la derecha según los diputados 
desde que se cuenta con la medición.

El segundo aspecto que es común a las últimas cinco legislaturas 
sobre las que se disponen datos es que el partido o coalición que apo-
ya al presidente está ideológicamente situado más a la derecha que 

27  Sobre la posición ideológica de los partidos y su comportamiento en el Con-
greso hacia distintas políticas públicas véase Novales Contreras (2015).
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el propio presidente. En algunos casos las diferencias ideológicas son 
muy pequeñas como sucede con Pérez Molina y PP, Colom y UNE o 
con Berger y GANA. En el otro extremo la distancia más importante 
se encuentra entre Portillo (5.30) y el FRG (8.94) donde más de tres 
puntos separan ideológicamente a los elementos del binomio. 

A pesar de las oscilaciones ideológicas del presidente y su partido, 
en el Congreso se ha mantenido una posición ideológica media muy 
similar en los últimos 20 años. Tanto si se tiene en cuenta la autoubi-
cación de los diputados, como si se tiene en cuenta la ubicación que 
cada diputado hace de su propio partido, los datos medios siempre 
han oscilado entre la posición cinco y la posición seis de la escala ideo-
lógica izquierda (1) derecha (10), salvo en la última legislatura donde 
se aprecia un desplazamiento hacia la derecha (6.28). La disminución 
de la desviación típica en el tiempo muestra que esa media es el pro-
ducto de la agregación de posiciones menos dispersas.

Tabla 21
Ubicación ideológica del presidente, del partido del presidente 

y del diputado medio

Ubicación 
ideológica de: 1996-2000 2000-2004 2004-2008 2008-2012 2012-2016

El presidente 7.68 5.30 8.20 4.57 8.47
Desviación 
típica (n) 2.02 (60) 1.85 (61) 1.74 (116) 1.90 (91) 1.54 (80)
El partido del 
presidente 8.89 8.94 8.72 4.76 8.95
Desviación 
típica (n) 1.34 (28) 1.75 (35) 1.35 (86) 2.00 (61) 1.33 (52)
Los diputados 5.23 5.25 5.35 5.54 5.61
Desviación 
típica (n) 2.05 (61) 1.71 (76) 1.97 (119) 1.77 (96) 1.83 (83)
El partido del 
diputado 5.80 5.91 5.85 5.88 6.28
Desviación 
típica (n) 1.96 (60) 2.07 (75) 1.89 (115) 1.62 (95) 1.88 (85)
Distancia 
ideológica* 0.73 0.69 0.59 0.45 0.56

* Calculada a partir de los datos de ubicación de los partidos de la tabla 22. 
Fuente: PELA (1996-2015).
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Tabla 23b
Evolución ideológica de los líderes políticos guatemaltecos 

según los diputados

Ubicación ideológica de: 2012-2016
Media D.T (n)

Manuel Baldizón 5.85 2.45 78
Eduardo Suger 7.56 1.83 80
Harold Caballeros 7.60 1.86 80
Mario Estrada 6.53 2.05 76
Álvaro Arzú 8.35 1.50 78
Luis Rabbé 6.59 2.01 76
Otto Pérez Molina 8.47 1.54 80

D.T = Desviación típica.
Fuente: PELA (1996-2015).

Tabla 24a
Factores de incorporación al partido, 2008

Media Desviación 
típica

Influencia de los miembros de mi familia o 
amistades cercanas 2.65 1.66

Contacto personal con dirigentes locales del 
partido 3.89 1.37

Atracción por la ideología o filosofía del partido 4.12 1.05
Entusiasmo por el programa partidario de largo 
plazo 4.13 1.13

Espacio de acción pública y política que el 
partido me brinda 4.30 1.10

(n) (96) (96)

Fuente: PELA (1996-2015). Escala donde “1” significa ninguna importancia y “5” sig-
nifica mucha importancia de este factor.
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Tabla 24b
Factores de incorporación al partido, 2012

Primer lugar Segundo lugar
Influencia de los miembros de mi familia 
o amistades cercanas 12.0 7.7
Contacto personal con los dirigentes 
locales del partido 28.0 14.7
Atracción por la ideología o filosofía del 
partido 22.1 22.4
Entusiasmo por el programa partidario 
del largo plazo 14.5 29.5
Espacio de acción pública y política que 
el partido me brinda 22.2 23.1
N.C. 1.3 2.6
(n) (82) (80)

Fuente: PELA (1996-2015). ¿Cuál de todos estos factores que le muestro a continuación 
cree Ud. que tuvo mayor influencia en su decisión inicial de incorporarse al partido 
o grupo político por el que ha sido elegido?¿Y en segundo lugar? 

La evolución ideológica de los principales partidos guatemaltecos en 
el periodo (recogido en la tabla 22) si bien ha sido muy paulatina, pre-
senta algunas regularidades. Por ejemplo, los partidos de derecha han 
moderado sus posiciones desplazándose hacia el centro (PAN, FRG y 
GANA) y este cambio incluso llega a superar más de un punto y medio 
como es el caso del FRG, aunque también existen excepciones en el 
sentido opuesto (PU). El desplazamiento ideológico de otros partidos 
como URNG o UNE ha sido mucho menor y al contrario que en los 
partidos ubicados ideológicamente en la derecha, este cambio se ha 
producido hacia la izquierda. Además, la distancia ideológica,28 medi-
da a partir de los datos de PELA, muestra una paulatina disminución 
de la polarización (tabla 21).29

28  Medida como la diferencia absoluta entre los partidos situados en los extre-
mos dividido por el rango de la escala. Este indicador varía entre “0” y “1”, donde 
“0” representa la menor distancia y “1” la mayor distancia posible entre dos partidos.

29  Para calcular la polarización ponderada es necesario contar con la ubicación 
ideológica de todos los partidos que están en el Congreso. En Guatemala sucede que 
por el gran número de partidos que tienen representación legislativa no se pregunta por 
la ubicación ideológica de todos ellos en el cuestionario de PELA.
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El movimiento de la posición ideológica de los líderes partidistas 
(tablas 23a y 23b) reportada por los diputados es menos importante 
que la de sus partidos. Los datos muestran cómo el cambio mayor se 
ha producido en la ubicación ideológica de Otto Pérez Molina, líder 
del PP, que se ha desplazado hacia la derecha desde la posición 7.98 
en 2004 a la posición 8.75 en 2008 y 8.47 en 2012. Además, ya sea la 
distancia entre el líder y el partido más grande o más pequeña, cabe 
destacar que la evolución ideológica de los líderes se mueve en el 
mismo sentido que los cambios en sus partidos. Estos cambios leves 
quizá constituyen la explicación de por qué, como se reflejaba ante-
riormente, la moderación de los partidos extremos de izquierda y de 
derecha no se considera un aspecto relevante en la consolidación de la 
democracia en Guatemala (tabla 15). Además, el aspecto ideológico 
no es un elemento importante para la mayoría de los partidos. La 
investigación de Ortiz (2006) pone de manifiesto que los partidos no 
cuentan con una versión oficial e impresa de los estatutos y en gene-
ral es difícil acceder a ellos. Aunque también hay excepciones: UNE, 
FRG y DCG. Además, esta autora ha señalado también las profun-
das contradicciones que se pueden encontrar en las declaraciones de 
principios y en materia ideológica en estos textos. Asimismo, hay un 
gran desconocimiento de los mismos por parte de la mayoría de los 
miembros del partido (Ortiz, 2006).

También resulta interesante e ilustrativo el análisis de las moti-
vaciones o factores que impulsaron a los diputados guatemaltecos a 
incorporarse a las filas del partido al que pertenece (tablas 24a y 24b). 
Frente a aspectos como la ideología o el programa del partido, el ele-
mento que más atrae a los diputados es el espacio de acción pública 
y política que brinda el partido político o el contacto con dirigentes 
locales del partido. Al contrario que en otros países de la región cen-
troamericana donde la ideología o el programa es el aspecto que más 
atrajo a los diputados, en Guatemala estos dos factores no son los as-
pectos más importantes. 

VI. transFuguismo en eL sistema De partiDos guatemaLteco 

A lo largo de estos años el sistema de partidos guatemalteco presenta 
ciertas continuidades y ciertos cambios. O más bien, habría que seña-
lar que la principal continuidad es el permanente cambio en los com-
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ponentes del sistema. Los diputados abandonan el partido por el que 
fueron elegidos pasando a ser miembros de otro partido diferente con 
mucha facilidad. El problema del transfuguismo continúa presente en 
Guatemala a pesar de las reformas legales sobre la organización par-
tidista.30 Es una opinión bastante extendida que este problema no se 
resuelve por falta de voluntad política. 

El establecimiento de un número de años mínimo para poder op-
tar a puestos internos en el partido y puestos de elección popular 
como existe en otros partidos de la región combinado con limitacio-
nes a la constitución de nuevos partidos a políticos tránsfugas podría 
constituir un primer paso. Estos cambios no se producen por falta de 
interés de las cúpulas partidistas pero tampoco existe una presión por 
parte del resto del partido. La opinión de los diputados sobre la disci-
plina de voto en la bancada, las sanciones a los diputados no discipli-
nados, las consecuencias del transfuguismo para el diputado y el con-
trol del partido sobre el diputado muestran poco interés por crear y 
mantener el partido como una estructura compacta y de largo plazo.

La preferencia de los diputados guatemaltecos por la disciplina 
de voto dentro de la bancada del partido no ha variado sustancial-
mente en el largo plazo (tabla 25). La opción preferida por los dipu-
tados (48.6%) es aquella que permite cierta flexibilidad donde si bien 
no existe una libertad total de voto, al menos en ciertos temas estos 
pueden manifestar su discrepancia frente a su partido. Los diputados 
que creen que es mejor exigir la disciplina de voto en la bancada re-
presentan menos del 30% en la legislatura 2012-2016, la menor cifra 
de todo el periodo. Junto con estas preferencias, además, los dipu-
tados no consideran que la expulsión sea un castigo apropiado para 
aquellos que votan en contra de su partido. Menos del 25% de los 
diputados están a favor de esta solución (tabla 26). Además, cuando 
el diputado abandona el partido por el que fue elegido, en este caso, 
hay una preferencia dominante en el Congreso sobre cuál debe ser 
la conducta del diputado: conservar el escaño. Sólo en la legislatura 
2004-2008 el porcentaje de diputados que defiende que debe abando-
nar el partido es mayor que aquellos que afirman que debe conservar 
su curul (tabla 27). 

30  Para un estudio pormenorizado de los movimientos entre bancadas en la le-
gislatura 2003-2007 se puede consultar Mack y López (2005).
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Tabla 25
Opinión de los diputados sobre la disciplina de voto 

en el Grupo Parlamentario

1996 2000 2004 2008 2012

Se debería exigir siempre la disciplina 
de voto 38.1 30.4 37.7 37.5 26.6

Se debería permitir que votara siguiendo 
su propio criterio 22.2 32.9 24.6 15.8 24.7

Unos temas deberían estar sujetos a la 
disciplina y otros no 39.7 36.7 36.9 46.7 48.6

N.S. .0 .0 .8 .0 .0

(n) (63) (79) (121) (97) (82)

Fuente: PELA (1996-2015).

Tabla 26
Consecuencias para el diputado que no observa la disciplina de voto

Un partido político debería expulsar a un 
parlamentario que vota en contra de las 
determinaciones políticas de su partido:

1996 2000 2004 2008 2012

Sí 23.8 19.0 17.4 21.8 21.7

No 76.2 81.0 82.6 78.2 77.1

N.C. .0 .0 .0 .0 1.3

(n) (63) (79) (121) (97) (82)

Fuente: PELA (1996-2015).
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Tabla 27
Opinión de los diputados sobre las consecuencias 

para el diputado tránsfuga

1996 2000 2004 2008 2012
El diputado debe conservar su escaño e 
integrarse  en otra bancada 47.6 58.4 47.4 58.0 58.6
El diputado debe renunciar a su escaño 
para que lo ocupe otro candidato del 
partido en cuyas listas fue elegido 47.6 40.3 52.6 42.0 31.9

Otro (No leer) .0 .0 .0 .0 8.2

N.S. 1.6 .0 .0 .0 .0

N.C. 3.2 1.3 .0 .0 1.1

(n) (63) (77) (121) (94) (82)

Fuente: PELA (1996-2015).

Un ámbito claro en el cual los diputados muestran la conveniencia de 
la flexibilidad es en lo relacionado con su distrito electoral. El Proyecto 
PELA (1996-2015) ha preguntado a los diputados cuál sería su prefe-
rencia en una situación la en la que los intereses del partido y del dis-
trito fueran incompatibles. Los resultados muestran que la vinculación 
de los diputados guatemaltecos con los distritos electorales es muy fuerte 
(tabla 28). En la última legislatura, 2012-2016, el 70% de los diputados 
aproximadamente votaría con su departamento y no con el partido en 
caso de conflicto.

En este contexto, la capacidad de control de las cúpulas partidis-
tas también es un asunto importante. A lo largo de los últimos años 
los diputados guatemaltecos han venido manifestando que los diri-
gentes partidistas deberían tener menos control sobre los diputados 
(tabla 29). Esta posición es muy clara en la legislatura 1996-2000 y 
en la legislatura 2004-2008. Sin embargo, en la legislatura que inició 
sus labores en el año 2000 los diputados mayoritariamente defien-
den el equilibrio conseguido en ese momento. Las preferencias de los 
diputados de la legislatura 2008-2012 aparecen representadas en el 
gráfico 1. En una escala donde 1 significa otorgar menos control y 5 
más control sobre los diputados, la media de 3.26 (1.29 de desviación 
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típica) sitúa al parlamento en una posición timidamente más proclive 
al aumento del control que a una relajación de los mecanismos. 

En la legislatura 2012-2016 la pregunta sobre esta cuestión se 
planteó de manera diferente incluyendo un mayor número de aspec-
tos relacionados con la organización y la participación interna en los 
partidos (tabla 30). Si tomamos únicamente las respuestas de los ex-
tremos tenemos por un lado que el 38.1% de los diputados piensa que 
los diputados deberían poder votar de forma independiente más allá 
de la posición del partido y por el contrario, el 14.8% opina que eso 
no debería ser posible. 

Tabla 28
Apoyo al distrito y al partido

1996 2000 2004 2008 2012

Siempre con el partido 44.2 34.3 13.6 19.2 19.4

Siempre de acuerdo a las necesidades de 
su distrito 55.8 52.9 82.6 72.4 69.6

Se abstiene en esa votación (no leer) .0 .0 .0 .0 .0

Se ausenta del Congreso y no vota (no 
leer) .0 .0 .0 2,0 .0

Depende de los temas (no leer) .0 7.1 1.0 3.0 4.0

Otro (no leer)

N.C. .0 5.7 2.8 3.4 5.8

(n) (43) (70) (101) (96) (79)

Fuente: PELA (1996-2015). Pregunta: ¿y, cuando hay un conflicto entre las necesidades 
de su distrito y las posiciones de su partido político, Ud. suele votar…?

Tabla 29
Control de las cúpulas dirigentes de los partidos sobre los diputados

1996 2000 2004
Tener más poder sobre los diputados 12.9 11.4 16.4
Tener menos poder sobre los diputados 69.4 17.7 66.4
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Mantener la situación actual (no leer) 17.7 67.1 11.5
N.C. .0 3.8 5.7
(N) (62) (79) (121)

Fuente: PELA (1996-2015). Pregunta: ¿cree usted que las cúpulas dirigentes de los parti-
dos guatemaltecos deberían tener un mayor poder sobre los Diputados o, por el contra-
rio, tener un menor poder sobre ustedes?

Tabla 30
Control de las cúpulas dirigentes y democracia interna, 2012

Muy en 
desacuerdo 

(1)
(2) (3) (4)

Muy de 
acuerdo 

(5)
N.C. (n)

En mi partido las 
decisiones políticas 
se toman en la 
cúpula. Las bases 
no pueden hacer 
oír su voz

26.3 16.2 26.6 13.2 17.6 .0 (82)

Los miembros 
individuales del 
parlamento debe-
rían poder votar 
siempre indepen-
dientemente de las 
posiciones de su 
partido

14.8 14.5 17.2 15.4 38.1 .0 (80)

El líder del partido 
es demasiado po-
deroso

13.2 7.5 37.1 19.5 22.8 .0 (82)

Tabla 29 (continuación)
Control de las cúpulas dirigentes de los partidos sobre los diputados

1996 2000 2004
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Los candidatos 
en mi partido son 
elegidos democrá-
ticamente

10.7 7.5 17.7 29.1 33.7 1.3 (81)

Las encuestas de 
opinión tienen mu-
cha influencia en 
el proceso de toma 
de decisión de mi 
partido

4.6 8.8 25.7 32.7 28.2 .0 (80)

Las mujeres tienen 
las mismas posibili-
dades de acceder a 
puestos de poder

11.3 15.4 17 21.2 33.9 1.3 (82)

Los grupos étnicos 
tienen las mismas 
posibilidades de 
acceder a puestos 
de poder

13.1 13.6 20.2 21.3 31.7 .0 (82)

Fuente: PELA (1996-2015). Pregunta: ahora, le voy a leer varias afirmaciones sobre la 
democracia interna de su partido y me gustaría que me dijera hasta qué punto está 
usted de acuerdo o en desacuerdo con esas afirmaciones. Para ello utilice la escala de 1 
a 5, donde el 1 significa “muy en desacuerdo” y el 5 “muy de acuerdo”.

Con estos datos resulta difícil aventurar un cambio en el sistema 
que penalice el transfuguismo de los diputados y el salto entre ban-
cadas. De igual modo tampoco es claro que vaya a haber modifica-
ciones en los reglamentos internos del parlamento o en los estatutos 
partidistas a favor de un mayor poder de control del partido sobre los 
diputados. Los diputados difícilmente van a querer penalizar el trans-
fuguismo que es al fin y al cabo un mecanismo o “una herramienta de 
arraigamiento de los actores políticos al sistema, que transitan de un 

Tabla 30 (continuación)
Control de las cúpulas dirigentes y democracia interna, 2012

Muy en 
desacuerdo 

(1)
(2) (3) (4)

Muy de 
acuerdo 

(5)
N.C. (n)
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partido a otro con tal de no pasar a formar parte del grupo que sufre 
la expulsión política” (Mack et al., 2006: 43).

Por otro lado, el sistema electoral no ha variado sustancialmen-
te entre las elecciones de 1985 y las de 2015. Las reformas no han 
afectado los principios básicos diseñados por la Constitución y Ley 
Electoral y de Partidos. Además, las reformas que se han realizado 
han encontrado dificultades para salir adelante al no contar con el 
acuerdo entre las distintas fuerzas que componían el Congreso en 
cada momento. Además, las preferencias de los diputados guatemal-
tecos sobre el sistema de reparto de los curules no han cambiado de 
forma importante y consistente en los últimos diez años. La media de 
la Cámara se sitúa en una posición ligeramente inclinada hacia un 
sistema con efectos proporcionales (tabla 31). 

Sin embargo, sobre la lista de votación sí se percibe un cambio 
en dos legislaturas (tabla 32). Mientras que para las legislaturas que 
comenzaron en 2000 y en 2012 las entrevistas reflejaban una prefe-
rencia clara por sistemas de voto personalizado, en las dos olas de 
entrevistas intermedias, ha habido un movimiento hacia el centro 
moderando las preferencias por tal sistema. En cualquier caso, más 
allá de las tendencias, los diputados prefieren un sistema proporcio-
nal combinado con un sistema de voto personalizado. La sustitución 
del sistema actual de lista cerrada por un sistema de lista abierta, sin 
embargo, podría acentuar los problemas de institucionalización de 
los partidos. 

 Tabla 31
Preferencia sobre el grado de proporcionalidad del sistema electoral

Sistema proporcional vs. Sistema mayoritario 2000 2004 2008 2012
Media 4.80 4.29 4.91 4.77
Desviación típica 3.82 3.30 3.30 3.32
(n) (79) (121) (97) (80)

Fuente: PELA (1996-2015). Valoración en una escala de “1” a “10”: Sistema propor-
cional que garantice la representación equitativa de las fuerzas políticas (1). Sistema 
mayoritario que garantice gobiernos fuertes y efectivos (10).
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Tabla 32
Preferencia sobre la papeleta electoral

Voto personalizado vs. lista cerrada 2000 2004 2008 2012
Media 2.70 3.51 3.44 2.72
Desviación típica 2.89 2.99 3.22 2.82
(n) (79) (121) (97) (82)

Fuente: PELA (1996-2015). Valoración en una escala de “1” a “10”: Sistema de voto 
personalizado que garantice una relación cercana entre el elector y sus representantes 
(1). Sistema de voto de lista cerrada que favorezca la formación de partidos fuertes y 
cohesionados (10).

IX. concLusiones

El objetivo de este capítulo ha sido analizar las continuidades y los 
cambios principales del sistema de partidos en Guatemala. Para ello se 
han utilizado algunas medidas clásicas y otras más recientes como el 
número efectivo de partidos, la competitividad, la distancia ideológica 
o la relación entre la sociedad y los partidos. Los indicadores habituales 
como el número efectivo de partidos tienen una utilidad limitada en 
sistemas como el guatemalteco donde los cambios en la correlación de 
fuerzas se producen a una velocidad tal, que comparando los resulta-
dos electorales de un momento dado con los anteriores es imposible 
entender nada. El estudio del sistema político guatemalteco requiere 
de atención constante ya que sus partidos varían con frecuencia gracias 
al movimiento estratégico de algunos grupos, el surgimiento de nuevas 
bancadas y la despoblación de otras a lo largo del periodo legislativo.

A falta de una legislación electoral que permita gestionar y to-
lerar la discrepancia bajo un paraguas partidista como los lemas en 
Uruguay o los movimientos en Honduras y que penalice o dificulte 
el transfuguismo y la creación de nuevos partidos por tránsfugas, los 
grupos divergentes han encontrado en la salida (frente a la voz o la 
lealtad) la solución más fácil. El transfuguismo no es una consecuen-
cia de la falta de institucionalización de los partidos. Pero sí al revés. 
El transfuguismo dinamita las posibilidades de institucionalizar un 
partido y un sistema de partidos en Guatemala. 
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Los partidos son organizaciones dependientes de los intereses de 
un líder o de un pequeño círculo. Incluso hay quien afirma que los 
partidos políticos “se manejan como empresas” y por tanto explican 
la fluidez del sistema de partidos del mismo modo: “cualquier em-
presa que no funciona hay que cerrarla y abrir una nueva, hay que 
cambiarle nombre al producto, hay que cambiarle imagen y relanzar-
lo pero no abandonar nunca el negocio” (Roberto Alejos para Asíes, 
2005: 89). Los partidos tienen que surgir de la nada como grandes 
partidos, tanto por los requisitos de organización y membresía legal, 
como por los votos necesarios para su supervivencia. Por lo tanto, su 
creación requiere financiación y la implementación de una estrategia 
desde arriba. Esto no permite el surgimiento de grupos y procesos de 
base que inviertan el sentido en el que se forman los partidos y que 
podría generar partidos más estables y con un contenido programáti-
co e ideológico de largo plazo.

A lo largo de los últimos treinta años el sistema guatemalteco no 
ha logrado mantener un sistema de partidos conformado por partidos 
estables y las tímidas reformas no han cambiado esta característica. 
Esto unido al gran número de partidos presentes en la cámara, es-
pecialmente en los últimos años, dificulta la acción de gobierno. Los 
partidos guatemaltecos continúan siendo estructuras inestables que 
producen una gran volatilidad electoral. Esta situación genera nuevas 
preguntas sobre el sistema político de Guatemala que están aún por 
contestar: ¿cuáles son las normas no escritas por las que se rigen los 
partidos?, ¿en qué contexto y qué factores producen la migración de 
los diputados a otros partidos?, ¿cuándo y por qué la dirigencia de un 
partido construye una nueva organización? Y la pregunta más impor-
tante: ¿cuánto tiempo puede resistir un sistema político, una sociedad 
y una democracia con un sistema de partidos tan fluido y volátil? 

2015 ha sido un año intenso en la política guatemalteca y la movi-
lización ciudadana ha logrado posicionarse claramente en contra de 
la corrupción y de la política tradicional. Los resultados electorales, 
sin embargo, han puesto a la presidencia en una posición debilitada. 
El presidente no tiene la fuerza parlamentaria suficiente para poder 
aprobar reformas sustantivas sin el apoyo de otros partidos. Con me-
nos de un 10% de diputados la negociación y los acuerdos se vuelven 
más necesarios que nunca. Además, los múltiples juicios por corrup-
ción pendientes y otros problemas de incompatibilidades de los nue-
vos diputados, van a generar inestabilidad en la primera parte de la 
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legislatura 2016-2020. Queda por ver si las novedades en la política 
guatemalteca de 2015 tienen un impacto sobre el sistema de partidos 
y contribuyen a aumentar su estabilidad y a disminuir su fluidez o si 
por el contrario generan una mayor inestabilidad. 
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Siglas de partidos

aD Alianza Democrática
aDn Acción de Desarrollo Nacional
ann Alianza Nueva Nación
ap5 Alianza Popular 5
arDe Acción Reconciliadora Democrática
arena Alianza Reconciliadora Nacional
bien Bienestar Nacional
camhina Cambio Histórico Nacional
can Central Auténtica Nacionalista
casa Centro de Acción Social
cnn Corazón Nueva Nación
convergencia Convergencia
creo Compromiso, Renovación y Orden
Dcg Democracia Cristiana Guatemalteca
Día Desarrollo Integral Auténtico
Dsp Democracia Social Participativa
eg Encuentro por Guatemala
Fan Frente de Avance Nacional
Fcn Frente de Convergencia Nacional
FDng Frente Democrático Nueva Guatemala
FDp Fuerza Demócrata Popular
Frg Frente Republicano Guatemalteco
Fuerza Fuerza
Fun Frente de Unidad Nacionalista
Fur Frente Unido de la Revolución
gana Gran Alianza Nacional
LiDer Libertad Democrática Renovada
maiz Movimiento Amplio de Izquierda
mas Movimiento de Acción Solidaria
mD Movimiento de los Descamisados
mec Movimiento Emergente de Concordia
mLn Movimiento de Liberación Nacional
mpL Movimiento Patriótico Libertad
mr Movimiento Reformador
mnr Movimiento Nueva República
mspcn Cambio Nacional
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pais Movimiento Integral de Oportunidades
pan Partido de Avanzada Nacional
pcn Partido Conciliación Nacional
pD Partido Demócrata
pDcn Partido Democrático de Cooperación Nacional
pDg Partido Demócrata Guatemalteco
pDp Partido del Pueblo
piD Partido Institucional Democrático
pLp Partido Libertador Progresista
pnr Partido Nacional Renovador 
pp Partido Patriota
pr Partido Revolucionario 
preg Partido Reformador Guatemalteco
pri Partido Republicano Institucional
psD Partido Socialista Democrático
psn Partido Solidaridad Nacional
pu Partido Unionista
pua Partido Unificación Anticomunista
toDos Todos
ucn Unión del Centro Nacional
ucn Unión del Cambio Nacional (inscrito en 2006)
uD Unión Democrática
un Unión Nacional
une Unidad Nacional de la Esperanza
urng Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca
victoria Victoria
viva Visión con Valores
winaq Movimiento Político Winaq
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235

LA EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE PARTIDOS 
DE HONDURAS (1980-2014): DEL BIPARTIDISMO 

TRADICIONAL AL INCIPIENTE MULTIPARTIDISMO 

Patricia otero FeLipe*

sumario: I. Introducción. II. Principales rasgos del sistema de 
partidos hondureño (1980-2015). III. El sistema electoral hondu-
reño y sus reformas (1980-2015). IV. Estructura y dinámica de
la competencia en el sistema de partidos en Honduras. V. Evolución 
de la competencia partidista. VI. Estructuración ideológica y nivel de 
polarización de las élites. VII. El vínculo entre electores y partidos.
VIII. Conclusiones: el inicio de la transformación del sistema de par-

tidos. IX. Bibliografía.

I. introDucción 

Buena parte de la historia política de Honduras ha tenido como refe-
rencia obligada el devenir del Partido Liberal (PNH) y del Partido Na-
cional (PNH). Tal y como ha ocurrido en otros bipartidismos históricos 
de la región, ambas formaciones han mantenido siempre su posición 
central en el sistema político mostrada desde su nacimiento. Desde 
hace ya más de cien años, cuentan con una admirable capacidad de 
adaptación a las circunstancias y a las transformaciones del sistema po-
lítico. El tardío proceso de democratización del país y con éste las pri-
meras elecciones competitivas, confirmaron la tendencia bipartidista 
del sistema de partidos, donde el dominio de liberales y nacionalistas, 
o rojos y azules como se les denomina, nunca fue amenazado por los tres 
partidos minoritarios. No en vano el sistema de partidos hondureño 
se ha considerado como uno de los más estables y consolidados de la 
región latinoamericana (Alcántara Sáez, 2008; Ajenjo Fresno, 2001). 
Una estabilidad que tiene mucho que ver con la capacidad de las élites 

* Universidad de Burgos, España.
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PATRICIA OTERO FELIPE236

políticas para negociar las diferentes reformas, pactar en los momentos 
críticos y también hacer frente al conflicto de intereses intra-partida-
rios, que no han sido pocos. 

La continuidad en la coyuntura política hondureña en el perio-
do democrático fue la nota predominante en el marco de profundas 
reformas de corte político-electoral. Un sistema que fue bastante pre-
decible y funcional hasta 2009. La crisis política que tuvo su máxima 
manifestación en el golpe de Estado de junio de ese año supuso no sólo 
la alteración de los resultados electorales de ese mismo año y con ello 
cambió el ciclo político acostumbrado en la alternancia de dos gobier-
nos liberales y uno nacional. La división de la familia liberal como 
consecuencia de la crisis y el surgimiento de nuevos actores políticos, 
trastocaron el equilibro del sistema de partidos (Otero Felipe, 2013). 

Las consecuencias de esta crisis se han materializado con el éxito 
en las elecciones de noviembre de 2013 de Libertad y Refundación 
(Libre) y el Partido Anticorrupción (PAC). En estos comicios, el PNH 
ganó la presidencia, logrando por primera vez dos mandatos conse-
cutivos, pero los buenos resultados obtenidos por ambas fuerzas polí-
ticas, Libre y PAC, unidos a la debilidad manifiesta del PLH, confir-
man la transformación del sistema de partidos hondureño. 

Este capítulo describe la evolución del sistema de partidos de 
Honduras desde el inicio de la transición democrática hasta la actua-
lidad, enfatizando los principales elementos de continuidad y cambio 
del mismo. Para ello, el texto se divide en ocho secciones: a continua-
ción se exponen las particularidades y señas de identidad que han 
permanecido estables en estas décadas de procesos electorales. Uno 
de los elementos más visibles de cambio en la dinámica política han 
venido de la mano de las reformas electorales, algunas con impacto 
en el sistema de partidos, tal y como muestra la tercera sección sobre 
la evolución de las reglas de juego electoral. En el cuarto epígrafe se 
lleva a cabo un análisis de los resultados electorales en los distintos 
niveles de elección, incidiendo particularmente en las claves para en-
tender la situación del sistema de partidos desde la crisis política de 
2009 y su transformación en los años siguientes. 

En las secciones posteriores, se señalarán los elementos funda-
mentales que definen la competencia partidista, abordando el análisis 
de la estructura y la dinámica de la competencia entre las que desta-
can la orientación del voto, la oferta partidista así como la evolución 
del nivel de polarización ideológica y el tipo de vínculo que tradicio-
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nalmente ha ligado a los partidos con el electorado hondureño. El úl-
timo epígrafe hace referencia a los signos más visibles de la estabilidad 
y la incipiente transformación del sistema de partidos, resaltando los 
principales elementos explicativos y concluye con los elementos que 
van a condicionar el futuro más inmediato del país. 

II. principaLes rasgos DeL sistema De partiDos honDureño

(1980-2015) 

El sistema de partidos hondureño, uno de los más longevos de la región 
latinoamericana, tiene su origen en los primeros años del siglo XX con 
el nacimiento del Partido Liberal y del Partido Nacional, surgido este 
último de una facción liberal.1 Ambos mantuvieron ya en esas primeras 
décadas una posición central en el sistema político hondureño, aunque 
más que partidos eran estructuras que giraban en torno al caudillo 
o al líder local que se encargaba de movilizar a la población para las 
elecciones, o para alzarse en armas en caso de que fuera necesario. 
Así, las lealtades políticas se mantenían sobre un sistema clientelar y de 
influencias políticas que premiaba con puestos políticos a los más cer-
canos colaboradores, un sistema de prebendas que con pocos cambios 
se mantuvo a lo largo del tiempo. 

La debilidad de la oligarquía nacional en esos años tuvo su reflejo 
en la influencia de las compañías extranjeras tanto en la economía 
como en la política del país. De hecho, el apoyo de las compañías Cu-
yamel Fruit Company a los liberales y United Fruit Company a los naciona-
listas, fue fundamental para la configuración del sistema oligárquico 
y clientelar, hasta la fusión de ambas en una sola empresa que siguió 
apoyando al PNH. Durante las primeras décadas del siglo, la sucesión 
en el poder tuvo en las elecciones su forma de legitimación inclu-
so bajo la sombra del fraude. Si bien la alternancia política se inte-
rrumpió durante la dictadura de Tiburcio Carías (PNH), entre 1949 y 

1  Se cita 1887 como el origen del Partido Liberal, año en que el ex presidente 
Céleo Arias publicó Mis ideas; la obra que pasaría a convertirse en la plataforma doc-
trinaria del partido que en 1991 fundaría Policarpo Bonilla. Al no existir mecanismos 
para la negociación entre las facciones, los primeros años del PLH se sucedieron 
entre los problemas para construir un partido cohesionado, siendo las divisiones, las 
rivalidades y las luchas entre los diferentes caudillos la práctica más habitual. De una 
de esas facciones surgió en 1902 el que años más tarde adoptaría el nombre de Partido 
Nacional (Posas, 2003). 
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1972 se retomó la práctica electoral, aunque las características de esas 
elecciones controladas en buena medida por los militares, difícilmente 
puedan catalogarse como competitivas.2 A pesar de todo, los partidos 
no fueron prohibidos y tanto el PLH como el PNH continuaron su 
actividad, viendo limitada su autonomía por los gobiernos castrenses. 
Los dos partidos, especialmente el Liberal, vivieron a lo largo de estos 
años procesos de disenso interno que desembocaron en la creación de 
nuevos partidos sin ninguna suerte electoral.3 

La transición a la democracia comenzó formalmente en la dé-
cada de 1980, aunque las negociaciones del gobierno militar con los 
principales líderes partidistas, auspiciados por la administración Car-
ter que veía con preocupación la situación insurgente de los países 
vecinos, habían comenzado años antes. En pleno gobierno militar, se 
publicó un cronograma que creaba el Consejo Asesor de la Jefatura 
del Estado, compuesto fundamentalmente por representantes políti-
cos, que guiaría los primeros pasos del cambio político, entre ellos la 
elaboración de la nueva ley electoral en 1977 (Paz, 2008). Melgar Cas-
tro, entonces jefe del Estado, fue relegado en 1978 pasando el poder 
a una Junta Militar encabezada por el general Policarpo Paz García. 

Esta Junta fue la encargada de convocar las elecciones a la Asam-
blea Nacional Constituyente (ANC) en abril de 1980 en un entorno 
regional hostil y beligerante, y con la incertidumbre hasta el último 
momento de que los comicios se llevaran a cabo en condiciones de 
legalidad (Posas, 2003). Este modelo transicional, desde arriba y pac-
tado fue modélico en su carácter pacífico y gradualista, pero también 

2  En 1963, el golpe militar de López Arellano terminó con el gobierno del liberal 
Villeda Morales, iniciando un gobierno en clara colaboración con el Partido Nacio-
nal. En 1965 López Arellano planeó la constitucionalización del régimen y facilitó 
la victoria electoral del PNH en 1971, a través del fracasado “Pacto de Unidad Na-
cional” entre nacionalistas y militares. En diciembre de 1972 se produjo otro golpe 
de las FFAA, que sacó a los partidos de la escena política nacional inaugurándose un 
periodo de reformas socio-económicas en el que López Arellano fungió como jefe del 
Estado. En 1975 fue relegado por Melgar Castro (Alcántara Sáez, 2008). 

3  El periodo reformista de los años cincuenta asistió al nacimiento del Movi-
miento Nacional Reformista, desgajado del ala más progresista del PNH (1954), y 
del Partido Republicano Ortodoxo, surgido del lado más derechista del PLH (1958). 
Asimismo, del Partido Demócrata Revolucionario de Honduras (PDRH) creado 
en 1948, surgieron dos organizaciones: una que regresó al PLH y otra, el Partido 
Comunista de Honduras (en 1954) que a su vez dio origen al Partido Comunista 
Marxista-Leninista, el Movimiento Francisco Morazán y el Partido Revolucionario 
(Posas, 2003).
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dejó a un lado a los sectores no partidistas y no institucionales. Un es-
tilo de negociación y de resolución de conflictos reproducido en dife-
rentes momentos de la historia política más reciente, y que es también 
una de las claves para comprender el contexto actual. 

Los primeros años de democracia se caracterizaron por una alta 
concentración de poder en manos del presidente de la República, sólo 
compartido con el jefe de las Fuerzas Armadas. Si bien este desequi-
librio desapareció paulatinamente, hay que esperar a la mitad de la 
década de 1990, cuando se llevaron a cabo las reformas que apartaron 
a los militares del poder civil. La presión de la sociedad civil junto con 
un escenario internacional más favorable, hicieron posible la puesta 
en marcha de diferentes reformas durante el gobierno liberal de Reina 
(1994-1998), iniciando el fortalecimiento y desmilitarización de las 
instituciones civiles así como la eliminación de la impunidad militar 
vigente durante décadas (Salomón, 1996).4 

Estas transformaciones ponían de manifiesto la urgencia por re-
cuperar la credibilidad en las Fuerzas Armadas y en las fuerzas poli-
ciales, perdida durante años por su participación en acciones delicti-
vas y violaciones de derechos humanos cometidos la primera etapa de 
la transición, pero también evidenciaban la necesidad de reubicar la 
supremacía de las Fuerzas Armadas en las competencias estrictamen-
te militares y no en asuntos civiles, como venía siendo habitual. No en 
vano, a partir de esta fase se considera finalizada la transición política 
y comienza la consolidación de la democracia hondureña. 

En toda esta etapa y hasta lo ocurrido en 2009, el sistema de par-
tidos hondureño puede catalogarse como bipartidista imperfecto y un 
sistema bastante estable, sobre todo en comparación con el resto de 
países de la región. El Partido Liberal y el Partido Nacional fueron los 

4  Algunas de las primeras acciones fueron la creación del Ministerio Público en 
1993, la eliminación de la Dirección Nacional de Investigación (DNI) en 1994, susti-
tuida por la Dirección de Investigación Criminal (DIC), que pasaría a manos de un 
civil, así como la eliminación del servicio militar obligatorio en 1994. Además, se creó 
la figura de la Fiscalía General dentro del Ministerio Público, a la que se subordinó la 
DIC. La reforma constitucional del año 95 y su posterior ratificación en el Congreso, 
confirmó la responsabilidad civil de la institución de seguridad ciudadana. Otros hi-
tos históricos en este sentido fueron: la creación del Ministerio de Seguridad en 1998, 
la supresión de la figura del comandante en jefe de las Fuerzas Armadas en 1999, la 
puesta en marcha de la secretaría de Estado en Defensa Nacional y de una Policía 
Nacional en sustitución de la Fuerza de Seguridad Pública (Fusep) dependiente de la 
recién creada Secretaría de Seguridad (Paz, 2008).
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protagonistas indiscutibles de todas las elecciones (tabla 1), acompa-
ñados por dos de los partidos minoritarios desde la década de 1980: 
el Partido Democracia Cristiana (PDCH) y el Partido de Innovación 
y Unidad (PINU). El primero de ellos, con origen en el Movimien-
to Demócrata Cristiano de Honduras, fue constituido como partido 
político a finales de los años setenta, aunque sólo pudo inscribirse 
legalmente como tal en 1980, en pleno proceso de transición políti-
ca. Esta formación política se ubicó en los primeros años en la línea 
demócrata-cristiana a la par que sus homólogos de la región, aunque 
tanto su perfil ideológico como sus prácticas en los últimos años ha-
blan de un partido cuasi tradicional; no en vano ha sido soporte legis-
lativo de los dos partidos grandes. El Partido de Innovación y Unidad 
Social Demócrata (PINU-SD), fue fundado en 1970 a raíz del Comité 
Cívico por la Defensa Nacional surgido tras la guerra con El Salva-
dor (1969). Se inscribió legalmente en el entonces llamado Consejo 
Nacional de Elecciones en 1978. Al igual que la DC, y a pesar de los 
presupuestos socialdemócratas que fueron adoptados en la década de 
1980,5 el partido se ha situado en el centro ideológico, logrando sus 
principales apoyos electorales entre las clases medias urbanas y ciertos 
sectores intelectuales capitalinos. 

Hubo que esperar varios años para la aparición de un partido 
de izquierda en Honduras, hecho que tuvo lugar durante la apertu-
ra del gobierno de Callejas (1990-1994) tras los Acuerdos de Paz de 
Esquipulas. Con estos acuerdos, los gobiernos centroamericanos se 
comprometieron a permitir la participación de las fuerzas políticas 
irregulares lo que facilitó, vía decreto, la creación del tercer partido 
minoritario hondureño: el Partido Unificación Democrática (PUD).6 
Este partido de izquierda plural ha logrado representación parlamen-
taria estable desde 1997 y se ha caracterizado por mantener víncu-
los fuertes con sectores sociales populares urbanos. Sin embargo, las 

5  En 1988 el PINU y el Partido Social Demócrata de Honduras, presidido por 
Jorge Yllescas se unieron. Desde esa fecha el partido adoptó las siglas PINU-SD.

6  Esta formación política aglutinó cuatro diferentes grupos de la izquierda hon-
dureña que permanecían en la ilegalidad o que habían escapado del país debido a la 
persecución política: el Partido para la Transformación de Honduras (PTH), el Par-
tido Revolucionario de Honduras (PRH), el Partido Morazanista de Liberación de 
Honduras (PMLH) y el Partido Renovación Patriótica (PRP). Asimismo, en sus filas 
se insertaron miembros del Partido Socialdemócrata y del Partido Comunista Hon-
dureño así como varias personalidades sin filiación partidista. Reconocido legalmen-
te en 1993, fue inscrito en el Tribunal Nacional de Elecciones el 28 de enero de 1994. 
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tensiones internas y las deserciones que le han acompañado en los 
últimos tiempos han mermado su capacidad de acción política (Ro-
dríguez, 2010). 

Tabla 1
Calendario electoral y partidos gobernantes en Honduras  

1980-2015

Año Nivel de elección* Partido que ganó 
la Presidencia

Partido que  
ganó la mayoría  

legislativa

20 de abril 1980 Asamblea Nacional 
Constituyente

Interinamente 
el jefe de las 

Fuerzas Armadas
PLH

29 de noviembre 
de 1981

Presidenciales, legislativas 
y municipales PLH PLH

24 de noviembre 
de 1985

Presidenciales, legislativas 
y municipales PLH PLH

26 de noviembre 
de 1989

Presidenciales, legislativas 
y municipales PNH PNH

28 de noviembre 
de 1993

Presidenciales, legislativas 
y municipales PLH PLH

30 de noviembre 
de 1997

Presidenciales, legislativas 
y municipales PLH PLH

25 de noviembre 
de 2001

Presidenciales, legislativas 
y municipales PNH **

27 de noviembre 
de 2005

Presidenciales, legislativas 
y municipales PLH **

29 de noviembre 
de 2009

Presidenciales, legislativas 
y municipales PNH PNH

24 de noviembre 
de 2013

Presidenciales, legislativas 
y municipales PNH **

** En 2001 el Partido Nacional resultó ser la primera mayoría con 61 de los 128 
escaños, en 2005 fue el PL la primera mayoría. En 2013 el Partido Nacional fue la 
bancada más numerosa con 48 diputados.
Fuente: elaboración propia a partir del TSE.
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Un punto de inflexión importante en el sistema de partidos hondure-
ño se produjo con la entrada en la escena legislativa de los partidos 
minoritarios. Las transformaciones en la ley electoral que, como se 
verá, introdujeron el voto en papeleta separada para presidenciales, 
legislativas y municipales, facilitaron la consolidación de espacios de 
poder a los tres partidos minoritarios: PDCH, PINU y PUD. Si bien 
con anterioridad PINU y de manera intermitente la PDCH habían 
logrado representación, desde 1997 los tres partidos aumentaron su 
porcentaje de votos en los tres niveles de elección. A pesar de esto, el 
transcurrir de las elecciones también demostró el potencial de blo-
queo casi nulo de estos partidos en el legislativo, cuya práctica más 
habitual ha sido la colaboración con los dos tradicionales; un hecho 
que para algunos autores es un ejemplo de cooptación por el sistema 
y, en parte, explica el techo electoral que han alcanzados estos parti-
dos (Rodríguez, 2010). La competencia en el nivel presidencial y mu-
nicipal giró hasta las elecciones de 2009, en torno a PLH y PNH, 
aunque los minoritarios consiguieron los primeros puestos en unas po-
cas corporaciones municipales.

Otro elemento característico de esta etapa es la tendencia al fac-
cionalismo y a la fragmentación interna. La inclusión y mantenimien-
to de diferentes tendencias o corrientes al interior de cada uno de 
los dos grandes partidos ha respondido a dos elementos esenciales al 
sistema hondureño: por un lado la política caudillista de los líderes de 
cada movimiento, que llega a tener una actividad política paralela e 
incluso a veces ajena al partido que le sustenta.7 El segundo elemento 
ha sido la dificultad de crear otras formaciones políticas o candidatu-
ras independientes, porque, a pesar de que las diferentes modificacio-
nes a la ley electoral las han permitido, por diferentes razones ha sido 
difícil que éstas sobrevivan. 

Las tendencias y movimientos internos de los partidos, que apa-
recen y desaparecen con el propio líder, tienen reconocimiento cons-
titucional con el objetivo de darle expresión a la tan deseada demo-
cracia interna. Un sistema que explica por qué los incentivos para 
mantenerse bajo la etiqueta partidista han sido mayores que para  
 

7  Varios son los ejemplos que se pueden ofrecer de este fenómeno: Monarca de 
Callejas (PNH), Arriba Honduras aupó a Ricardo Maduro (PNH), o Alipo y M-Líder 
de los hermanos Reina (PLH). 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



LA EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE PARTIDOS... 243

salirse de ella. Este faccionalismo ha sido un rasgo distintivo de los 
dos partidos tradicionales, especialmente en el liberalismo, lo que ha 
ocasionado que las diferencias al interior los partidos hayan sido más 
evidentes que entre ellos. 

La modalidad de elegir diputados, con papeleta abierta y per-
mitiendo el voto personalizado y cruzado entre los partidos y mo-
vimientos, así como la celebración de internas y primarias abiertas 
simultáneas que se puso en marcha en 2005, transformó la vida par-
tidista, convirtiendo a los partidos tradicionales en dos grandes pla-
taformas que han acogido movimientos internos en ocasiones muy 
diversos. De hecho, la vida de los movimientos adquiere más relevan-
cia y entidad que el partido en sí durante los procesos internos. Las 
alianzas y acuerdos para lograr cuotas de poder entre las corrientes, 
protagonizan buena parte de la actividad política, un aspecto que es 
especialmente visible tras las primarias presidenciales. Estas corrien-
tes han reproducido en muchos casos un estilo caudillista, personalis-
ta y excluyente, provocando que la mayor competencia tenga lugar al 
interior de los partidos que entre ellos. A este elemento que debilita 
institucionalmente a los partidos se unen un nivel reducido de profe-
sionalización y pocos esfuerzos en la capacitación de los cuadros, lo 
que ha redundado en la permanencia, formal e informal, de los viejos 
liderazgos y los mismos apellidos tanto en la dirigencia como en los 
puestos claves del PLH y PNH. 

El sistema de partidos hondureño ha sido tradicionalmente de-
finido como institucionalmente estable, poco polarizado ideológica-
mente y bastante clientelar, donde el solapamiento de las élites par-
tidistas con altas esferas estatales y empresariales ha sido notable 
(Ajenjo Fresno, 2001; Alcántara Sáez, 2008). Una estabilidad política 
que hasta 2009, se ha explicado por la capacidad de adaptación y la 
tendencia a los pactos formales e informales entre los dos partidos 
tradicionales a los que se han ido sumando, convenientemente, los 
minoritarios. Estas negociaciones han sido necesarias para poner en 
marcha las reformas políticas primero para la transición y luego para 
la consolidación democrática. El mismo proceso de transición fue 
producto de pactos, el Acta de Compromiso de 1985 que significó un 
avance en el proceso de democratización del sistema fue negociada, el 
pacto suscrito en 2001 que impulsó la reforma política y electoral fue 
producto de la concertación, y gran parte de las reformas electorales 
que se analizan en el siguiente epígrafe, responden precisamente a la 
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necesidad de confrontar de un modo pacífico las diferencias entre los 
intereses de las élites políticas. 

Este sistema fue bastante funcional hasta 2009, año en que se pro-
dujo la mayor crisis política de la etapa democrática del país, ponien-
do de manifiesto la incapacidad de las élites políticas de encontrar 
una salida negociada entre los principales actores ante la encrucija-
da que suponía el proyecto de la cuarta urna impulsado por Manuel 
Zelaya. Años después estos hechos siguen presentes en el sistema de 
partidos y han provocado su transformación. La polarización social 
y política que sucedió al golpe de estado de junio de 2009 se plas-
mó rápidamente en el mapa partidista que se dividió en los meses 
posteriores entre quienes estaban a favor del cambio a través de la 
ANC y que acabaron conformando el Frente Nacional de Resisten-
cia Popular (FNRP), y los que defendían el statu quo. Esta división 
fue traumática en el PLH que quedó muy debilitado y fracturado  
internamente. 

La consecuencia más visible fue el surgimiento de cuatro diferen-
tes partidos políticos en 2012, dos de ellos provenientes del FNRP y 
ubicados en la izquierda: Libertad y Refundación (Libre), partido que 
ha sido refugio de muchos liberales que abandonaron el partido y 
que es liderado por Zelaya, y el segundo es el Frente Amplio Político 
Electoral en Resistencia (FAPER) que también acogió liberales que 
dejaron el partido. En el otro lado del espectro ideológico surgieron 
el Partido Anticorrupción (PAC), dirigido por el popular periodista 
deportivo Salvador Nasralla, y la Alianza Patriótica Hondureña (La 
Alianza) partido creado por el ex militar Romeo Vásquez (Otero Fe-
lipe, 2013). En este contexto de novedad tuvieron lugar los procesos 
de primarias y elecciones internas en noviembre de 2012 y un año 
después las elecciones generales, que confirmaron la ruptura del bi-
partidismo con la debacle electoral el PLH y el éxito en votos y en 
representantes de Libre y PAC. Unos elementos que marcan el fin del 
bipartidismo tradicional y el inicio de una nueva etapa en el sistema 
de partidos del país. 
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III. eL sistema eLectoraL honDureño y sus reFormas (1980-2015) 

Las bases de las actuales reglas electorales se encuentran en la Ley 
Electoral y de las Organizaciones Políticas, promulgada en 2004, aun-
que los procesos electorales entre 1980 y 2001 fueron regulados por 
dos leyes previas, la LEOP de 1977 y la de 1981 y sus numerosas re-
formas. En este sentido, la evolución de la normativa electoral pone 
de manifiesto una constante adaptación al contexto sobre la base del 
consenso de las élites políticas antes señalado. Estas reformas han servi-
do para modernizar y perfeccionar las reglas electorales, ejerciendo su 
impacto no sólo en los resultados electorales, permitiendo cierta aper-
tura en la competencia partidista, sino también en la vida interna de 
los partidos hondureños. Sin embargo, ninguna de ellas o al menos las 
más relevantes, no se entenderían sin considerar los intereses de los dos 
partidos tradicionales (Paz, 2008). Por ello ha de destacarse la notable 
continuidad en términos del protagonismo de liberales y nacionalistas 
en el marco de profundas reformas a las reglas de juego. 

Desde 1981, los comicios en Honduras tienen lugar cada cuatro 
años el último domingo del mes de noviembre para todos los cargos 
de elección: presidente, diputados y gobiernos locales,8 no estando 
permitida la reelección inmediata (o alterna) para el cargo a presiden-
te, pero sí al resto de puestos de elección popular. Hasta la fecha, han 
tenido lugar elecciones generales en nueve ocasiones, sin contar con 
las elecciones a la ANC de 1980. En lo referente a las elecciones presi-
denciales, en cada cita electoral se ha elegido al presidente y sus tres de-
signados a una vuelta por mayoría simple en una única circunscripción 
nacional. Sin embargo, a esta regla general hay que señalar dos excep-
ciones: la elección presidencial de 1985, que tuvo lugar de un modo 
simultáneo con las primarias del PLH y PNH y la de 2005, año en que 
aplicó la reforma constitucional que incluía en la nómina presidencial 
el candidato a la vicepresidencia (y no los designados). En la elección 
de los 128 diputados al Congreso Nacional (y sus respectivos suplen-
tes) se aplica un sistema de representación proporcional utilizando la 
cuota Hare basado en la población censada en cada departamento, 
que son las circunscripciones electorales. Hay dos distritos uninomi-

8  Desde la creación del Parlacen en 1991, el mismo día de los comicios generales 
también se eligen a los 20 diputados de la institución regional. Esta elección se lleva 
a cabo en la misma papeleta que la del candidato presidencial. 
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nales por su baja densidad de población y 16 plurinominales, con una 
magnitud promedio de siete aunque con una gran variación entre 
ellos (por ejemplo, el de más escaños es Francisco Morazán con 23). 

La lista fue cerrada y bloqueada hasta 2001, pero desde 2005 se 
permite al elector marcar individualmente a los candidatos a dipu- 
tados de diferentes partidos. La regla de reparto es el sistema de co-
ciente electoral y mayor residuo,9 salvo en los dos distritos uninomi-
nales donde se aplica la mayoría relativa para escoger a los diputa-
dos. Para la elección de las 298 corporaciones municipales, se vota 
un alcalde y hasta un máximo de 10 regidores (en función del criterio 
demográfico) a partir de un sistema de representación proporcional 
similar al de diputados, pero con lista cerrada y bloqueada.10 Hay 
que señalar, además, que en términos estrictos no existe un umbral 
electoral en el sistema electoral, pero se exige a los partidos el mante-
nimiento de su estatus de partido participando en todos los procesos 
electorales con un porcentaje mínimo de votos. Esta barrera que no 
tiene efectos sobre la desproporcionalidad de los resultados electo-
rales estaría incidiendo, sin embargo, en el número de partidos que 
pueden existir (Cálix, 2010b). 

La primera Ley Electoral aplicada en la etapa democrática fue 
impulsada por el Consejo Asesor convocado por el entonces jefe de 

9  Para el procedimiento de asignación, primero se establece el cociente departa-
mental, que será el resultado de dividir el total de votos válidos obtenidos por todos 
los partidos, alianzas y candidaturas independientes entre el número de cargos a 
elegir. En cada uno de ellos se establecerá el orden de precedencia en función de las 
marcas que cada candidato ha obtenido individualmente. Así, ocupará el primer lu-
gar en la planilla quien haya logrado el mayor número de marcas y así sucesivamente 
hasta completar el número de cargos. A continuación, se obtiene el total de votos vá-
lidos de cada movimiento, sumando las marcas obtenidas por cada candidato, así ten-
drán tantos diputados por departamento como cocientes electorales departamentales 
quepan en la suma de marcas de los votos que haya obtenido en el departamento co-
rrespondiente. Si con esta distribución no se completara el número total de diputados 
por cada departamento, se declarará electo el candidato a diputado (y su respectivo 
suplente), que corresponde de la lista ordenada del partido, alianza o candidatura 
independiente, que haya alcanzado el mayor residuo departamental electoral, y así 
sucesivamente. Véase el artículo 193 de la LEOP. 

10  En este caso, se obtiene en primer lugar el cociente electoral municipal, divi-
diendo el total de votos válidos entre el número de miembros de la corporación mu-
nicipal a elegir y serán declarados electos el alcalde y vicealcalde que hayan obtenido 
la mayoría de sufragios, restándose del total de votos de esa nómina el equivalente a 
un cociente electoral municipal. Véase el artículo 195 de la LEOP.
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estado, general Melgar Castro, y reguló las elecciones a la Asamblea 
Nacional Constituyente celebradas el 20 de abril de 1980. La LEOP 
de 1977 contempló para ello la creación del Tribunal Nacional de 
Elecciones (TNE), cuyos miembros fueron designados por los parti-
dos políticos. Lo interesante es que esta ley introdujo elementos claves 
para la modernización del proceso electoral con la expresa regulación 
de la elección de dirigentes partidistas, un aspecto que respondió a la 
necesidad de evitar la fragmentación sufrida por los dos partidos tra-
dicionales desde su fundación. Con esta normativa, se pretendía con-
trolar el poder que los viejos caudillos ejercían en la conformación de 
las listas y las candidaturas presidenciales y clarificar los mecanismos 
para hacer efectiva la democracia interna de los partidos, aunque su 
implementación fue tardía e irregular. 

En este sentido, la ley señalaba la participación directa o repre-
sentativa en la elección de dirigentes o la puesta en marcha de eleccio-
nes internas por representación proporcional en caso de existencia de 
movimientos internos en los partidos con diferentes candidatos, aun-
que mucha de esa participación ciudadana se reducía a la asistencia 
a las asambleas partidistas donde se nombraban el líder nacional y la 
lista de candidaturas ya elaboradas.11 En general, podemos decir que 
estos aspectos acabaron favoreciendo a los dos partidos tradicionales, 
al permitir la inclusión de sectores emergentes en forma de corrien-
tes, un mecanismo que ha hecho posible la continuidad bipartidista a 
pesar de las diferencias internas en el PLH y PNH (Paz, 2008). Esta 
ley incluyó también normas más flexibles para la inscripción de nue-
vos partidos así como el derecho a las candidaturas independientes a 
participar en los procesos electorales. 

11  A pesar de que la normativa electoral tempranamente reconoció la necesi-
dad de la puesta en marcha de procesos internos para escoger líderes y candidatos 
en caso de existencia de movimientos en los partidos, las facciones dominantes han 
controlado de diversos modos el proceso de selección. Las primeras elecciones pri-
marias para elegir candidato a presidente, a excepción del proceso de 1985, tuvieron 
lugar en 1988 para el PLH y en 1996 para el PNH. 
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Tabla 2
Ley Electoral y de Organizaciones Políticas (LEOP) 

de 1977 y sus reformas

Año Decreto núm. 572 del 27 de diciembre de 1977

1978

Decreto núm. 633 de 31 de mayo: derogó artículos relativos a las 
cédulas electorales, marcó la elaboración del censo electoral nacional 
elaborado por el TNE a través de los Tribunales Nacionales electo-
rales locales reguló aspectos de la votación y papeletas y modificó 
elementos concretos de la propaganda electoral

1979
Decreto núm. 815 de octubre. Reformó la organización de los tri-
bunales electorales locales y el censo nacional electoral (proceso de 
revisión y actualización previo a las elecciones)

Fuente: elaboración propia.

Cumplida su misión de regular la elección de la ANC, esta ley fue de-
rogada y sustituida por la LEOP en 1981, una normativa que introdujo 
importantes cambios para la vida partidista hondureña. Entre ellos, 
estableció el financiamiento público en función de los votos obtenidos, 
la llamada deuda política, pero también cerró un poco más el espacio 
político a la creación de nuevos partidos, al aumentar número de firmas 
para la creación e inscripción de un partido político y para inscribir 
candidaturas independientes. Asimismo, modificó las circunstancias 
que llevarían a la disolución de los partidos y estableció la figura de las 
fusiones y las coaliciones entre los partidos. Además creó el Registro Na-
cional de las Personas para centralizar el proceso del otorgamiento de 
la credencial necesaria para la votación, permitiendo de este modo el 
mantenimiento de un censo nacional electoral.12 Por otro lado, se puso 
en marcha un sistema de transferencia de residuos departamentales a 
una suma de sobrantes nacionales, para obtener adicionalmente algu-
nos escaños, un mecanismo que claramente favorecía a los partidos mi-
noritarios que fue eliminado en la posterior legislatura (Cálix, 2010b).

Esta nueva normativa tuvo una mayor vigencia que su predece-
sora, pero sufrió numerosas modificaciones como se muestra en la 
tabla 3. Entre las más importantes, se puede señalar la que se llevó a 

12  Antes de esa fecha eran las alcaldías las encargadas de otorgar la acreditación 
para votar, a través de un documento provisional que no tenía fotografía, existiendo 
muchas irregularidades en el empadronamiento y en la misma votación.
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cabo en los últimos meses del gobierno de Suazo al implementarse la 
“Ley Especial Relativa a las Elecciones Internas Directas y Generales 
de Autoridades Supremas y Municipales”. Esta ley estableció para 
el proceso electoral de 1985 la obligación de realizar elecciones pri-
marias y generales simultáneas en los partidos políticos que tuvieran 
movimientos internos reconocidos. En estos procesos, al modo de una 
especie de ley de lemas uruguaya, la votación se hacía de manera si-
multánea al partido y a una lista dentro de éste. 

El candidato vencedor al interior del partido sumó el total de vo-
tos válidos del resto de co-partidarios para luego optar a la candidatu-
ra presidencial.13 La segunda modificación relevante fue el aumento 
del número de diputados de 82 a 134. Durante la administración de 
Azcona (1986-1990), hubo dos elementos relevantes de cambio en la 
normativa electoral: en 1986, se introdujeron preceptos para lograr 
la democratización interna de los partidos al establecer los mecanis-
mos de celebración de elecciones internas para escoger a los dirigen-
tes partidistas y primarias para elegir a los candidatos a puestos de 
elección popular. La segunda modificación, en 1989, fijó en 128 el 
número de diputados a elegir suprimiendo el cociente electoral a nivel 
nacional que correspondía a los partidos políticos.14

También en el gobierno nacionalista de Callejas (1990-1994) se 
llevó a cabo una reforma a la normativa electoral que reguló diferen-
tes aspectos de las campañas electorales, pero hubo otra particular-
mente importante al implementarse el voto separado en papeleta úni-
ca con efectos para la elección de 1993; en esa papeleta se separaron 
por columnas a los partidos colocando fotografías a los candidatos a 
presidente y a los alcaldes. Otro aspecto de las reformas durante la 
administración nacionalista, fue la introducción del voto domiciliario: 
antes los electores debían ejercer su derecho de sufragio en su lugar 
de nacimiento, lo cual además de desincentivar la participación en las 
elecciones, facilitaba la influencia de los partidos sobre los electores, 

13  También en esa elección hubo una regulación especial para el reparto de 
escaños al Congreso Nacional. Así, se eliminó el mecanismo de sumar los sobrantes 
departamentales para elegir diputados por cociente nacional electoral. Además, se 
estableció un sistema de prorrateo de escaños, sumando en un primer momento los 
votos totales para el partido y en el interior del más votado la facción con más votos 
(Ajenjo Fresno, 2001: 205). 

14  Hasta 1988 el número de diputados dependía del número de habitantes seña-
lados en el último censo nacional de población (era de 1 diputado por cada 35,000 
habitantes), por ello existió un número variable de escaños. 
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fundamentalmente los dos tradicionales, al controlar éstos el trans-
porte hasta el lugar de la votación. Desde esta reforma, las urnas se 
ubican en lugares públicos, la mayoría centros educativos, facilitando 
así la participación electoral (Cálix, 2010b). 

Las modificaciones a la normativa electoral continuaron durante 
el gobierno de Reina (1994-1998), al aprobarse el voto en papeleta 
separada para presidente y designados, diputados, diputados al Parla-
cen y a las corporaciones municipales, aplicado para las elecciones de 
1997. Con esta reforma fue posible que el elector votara por un can-
didato presidencial y por una planilla de diputados diferente, lo que 
facilitó el despegue electoral para los pequeños partidos que aumen-
taron significativamente su representación parlamentaria en 1997. 

Por último, y sin perjuicio de otras transformaciones a la ley lle-
vadas a cabo en los últimos años de vigencia de la LEOP 1981, hubo 
dos reformas constitucionales que afectaron particularmente al pro-
ceso electoral: por un lado, se eliminaron los designados presidencia-
les creándose en su lugar la figura del vicepresidente, elegido de for-
ma conjunta con el candidato a presidente, reforma que sólo aplicó 
para la elección de 2005. Por otro, se modificaron los artículos de la 
Constitución con el fin impedir las candidaturas a la presidencia de 
quienes ostentaran las presidencias de la Corte Suprema de Justicia y 
del Congreso Nacional aunque, como se verá más adelante, esta re-
forma nunca llegó a aplicarse. 

Tabla 3
Ley Electoral y de Organizaciones Políticas (LEOP) de 1981 

y sus reformas

(Decreto 53 del 20 de abril de 1981)

1981

Decreto 59 de 21 mayo de 1981: modificó el artículo 250 sobre la toma 
de posesión de los cargos municipales
Decreto 66 Asamblea Nacional Constituyente: reformó varios artículos 
sobre los Tribunales Locales de Elecciones, la cancelación e inscripción 
de los partidos y candidaturas independientes
Decreto 605 Asamblea Nacional Constituyente de julio: cambió el 
artículo sobre el envío de material a las mesas receptoras por parte 
del TNE
Decreto 82 de 25 de septiembre de 1981: modificó aspectos de la 
revisión del censo nacional electoral
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1982

Decreto 42 de 9 junio: actualizó las atribuciones de los miembros del 
TNE, liga el RNP al TNE
Decreto 115 de 29 de noviembre: modificó las vacantes en las 
corporaciones municipales 

1984 Decreto 138-84 del 24 de agosto: Revisó aspectos del patrimonio de 
los partidos políticos

1985

Decreto 89-85 sobre Ley Especial Relativa a las Elecciones Internas 
Directas y Generales de Autoridades Supremas y Municipales. 
Modificó la elección para ese año
Decreto 159-85 de 19 de septiembre: reformó artículos relativos a la 
elección de los cargos de presidentes, diputados y miembros de las 
corporaciones municipales

1986

Decreto 147-86 del 27 de octubre: se cambiaron varias disposiciones 
sobre el registro nacional de las personas, prohibición del sufragio, 
inscripción de partidos y candidaturas independientes, toma de 
posesión de autoridades municipales, campaña electoral y atribuciones 
del TNE. Además, se fijó en 128 el número de diputados, se permitió 
la organización en movimientos internos y corrientes y se garantizó la 
participación directa y representativa de afiliados en la escogencia de 
candidatos y dirigentes partidistas

1989

Decreto 18-89 de 28 de febrero: cambió los artículos sobre la 
inscripción de candidatos, la campaña electoral, organización de las 
Mesas electorales receptoras. Reformó los artículos sobre el número 
de diputados elegidos por departamento en función del censo de 
población y sobre el cálculo del cociente nacional electoral
Decreto 121-89 de 26 de agosto: modificó los artículos sobre la 
organización de las MER, papel del RNP y los Tribunales Locales el 
día de las elecciones
Decreto 168-89 de 7 de noviembre: reformó artículos sobre la deuda 
política
Decreto 182-89 del 26 de agosto: introdujo el artículo relativo a las 
penas a extranjeros que ejerzan el sufragio

1991 Decreto 11-91 del 14 de febrero: modificó el artículo sobre la campaña 
electoral

1992 Decreto 180-92 del 30 de octubre: actualizó las atribuciones del TNE, 
los requisitos de las papeletas y el escrutinio de la votación

Tabla 3
Ley Electoral y de Organizaciones Políticas (LEOP) de 1981 

y sus reformas
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1993

Decreto 270-93 de 16 de diciembre: estableció reformas sobre las elec-
ciones internas y las primarias de los partidos (en caso de movimientos 
internos) y sanciones a la infracción sobre tiempo y modalidad de las 
campañas. Planteó las exenciones de impuestos, el voto papeleta sepa-
rada presidentes y alcalde (con fotografía) se acuerda el voto domici-
liario para 1997
Se creó el partido Unificación Democrática mediante el Decreto 
legislativo número 189-1993

1997

Decreto 57-97 Interpretó el artículo sobre la renuncia de los miembros 
de las corporaciones locales cuando sean nominados para un cargo de 
elección popular
Decreto 182-97 de 28 de octubre: modificó aspectos sobre la cancela-
ción de la inscripción y la disolución de los partidos, la inscripción de 
candidatos ganadores de internas y primarias. Estableció el voto do-
miciliario y el voto separado en papeletas separadas y reguló la prác-
tica de la votación y el escrutinio. Asimismo, se establecieron nuevas 
normas para los tribunales locales de elecciones y las mesas electorales 
receptoras o el RNP

1998

Decreto 246-1998 de 29 de septiembre: reformó el artículo 51 de la 
Constitución sobre la derogación de las leyes electorales que necesi-
tarían desde ese momento la mayoría calificada de los dos tercios de 
votos de la totalidad de los miembros del Congreso Nacional
Decreto 299-98: Se hizo la reforma para sustituir a los designados por 
un vicepresidente (no fue ratificado en la legislatura correspondiente, 
por lo que la reforma no tuvo vigencia hasta la elección de 2005) 

2001
Decreto 197-2001: modificó el artículo sobre la regulación de las 
franquicias postales de los partidos
Decreto 72-2001 del 19 de junio: Ley especial para el ejercicio del 
sufragio de los hondureños en el exterior

2002

Decreto 268-2002, (ratificado por Decreto 2/2002), reformó la Cons-
titución y eliminó la figura de los designados. Decreto 374-2002 del 13 
de noviembre, (ratificado por Decreto 153-2003 de 23 de septiembre); 
Decreto 412-2002 del 13 de noviembre (ratificado por Decreto 154-
2003 de 23 de septiembre). Se reformó el artículo 240 de la Cons-
titución que impedía a los presidentes del Congreso y de la CSJ ser 
candidatos a la presidencia para el periodo constitucional siguiente

Tabla 3 (continuación)
Ley Electoral y de Organizaciones Políticas (LEOP) de 1981 

y sus reformas
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2003

Se transformó el TNE en TSE, El Tribunal pasó de tener siete ma-
gistrados a cinco: uno por cada partido político y dos por la CSJ, a 
propuesta del Congreso Nacional, Decreto 412 de 13 de junio y 154 
de 23 de septiembre

Fuente: elaboración propia.

En 2001, fruto de una coyuntura política especialmente favorable, tuvo 
lugar un proceso de reforma política que con el apoyo del PNUD per-
mitió a los partidos y sociedad civil, a través del Movimiento Cívico 
para la Democracia, llegar a acuerdos de gran calado político. El resul-
tado más visible de tales compromisos fue el Manifiesto de los partidos 
políticos al pueblo hondureño, suscrito en septiembre de 2001, por los 
principales dirigentes de los partidos políticos así como los cinco can-
didatos presidenciales. Este documento contenía varias propuestas de 
reformas necesarias para iniciar una nueva etapa del sistema político 
hondureño, siendo una de ellas la aprobación de una nueva Ley Elec-
toral y de las Organizaciones Políticas en 2004, que se puso en marcha 
en pleno gobierno del nacionalista Ricardo Maduro (PNUD, 2005). 
Desde entonces, y con diferentes modificaciones, esta normativa ha 
regido los procesos electorales de 2005, 2009 y 2013. 

En términos generales, la LEOP de 2004 retomó muchas de las 
reformas anteriores, aunque introdujeron varios elementos novedosos 
en tres niveles diferenciados: en primer lugar, llevó a cabo una mejora 
de los derechos de la ciudadanía; en segundo lugar, se dio un avance 
en la modernización e independencia del organismo electoral (TSE), 
y por último, se introdujeron modificaciones para lograr una mayor 
eficacia de la administración de los procesos electorales (Salomón, 
2004a; Paz, 2008). En este sentido, lo más relevante fue la puesta en 
marcha del voto preferencial personalizado, incluyendo la fotografía 
de los candidatos a diputados, dando la opción al elector de cruzar el 
voto y establecer el orden de preferencia de los representantes. 

A partir de este momento, quedaba a criterio de elector marcar 
el total de candidatos como representantes a elegir en el departamen-
to, o hacer menos marcas en la papeleta; es decir, se abrió la lista, se 

Tabla 3 (continuación)
Ley Electoral y de Organizaciones Políticas (LEOP) de 1981 

y sus reformas
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desbloqueó y se permitió el voto múltiple manteniendo el sistema de 
integración proporcional de las planillas. En esta ley se modificaron, 
además, los mecanismos para la inmunidad parlamentaria,15 y se in-
corporaron las prohibiciones de la candidatura a la presidencia para 
el presidente del Congreso Nacional y de la CSJ en el mismo periodo 
en que fueron electas, así como las postulaciones dobles a cargos de 
elección popular.16 También se incluyeron de mayores requisitos para 
ser candidato a la corporación municipal y se incorporaron las dis-
posiciones establecidas en la Ley de Igualdad de Oportunidades para 
la Mujer, se señaló el 30% como base mínima para la inclusión de 
mujeres en listas de cargos partidarios y puestos de elección popular, 
con lo que se obligó a los partidos a tener una política de igualdad de 
género y a informar sobre su cumplimiento. 

Otro aspecto destacable de esta nueva normativa fue la posibili-
dad de formar alianzas totales o parciales entre los partidos políticos, 
sin que por ello se perdiera la personalidad o identidad de partido. 
Una novedad importante, porque antes de la ley las alianzas entre los 
partidos estaban permitidas pero implicaban la pérdida de la perso-
nalidad jurídica y la identidad partidaria, lo cual explica que hasta 
la fecha no se haya presentado ninguna alianza de esta naturaleza. 
Es más, la LEOP señala como causa de cancelación de un partido si 
éste no participa en una elección general (salvo alianza) y cuando no 
haya obtenido en las elecciones generales al menos el 2% del total de 
los votos válidos, considerando como base el nivel electivo de mayor 
votación obtenida, salvo el caso que el partido obtenga por lo menos 
un diputado al Congreso; mecanismo corrector que impidió la diso-
lución en 2005 de los tres partidos pequeños. 

La nueva LEOP autorizó la inclusión de candidaturas indepen-
dientes si éstas cumplían con un 2% de las firmas del total de votos 
obtenidos por los partidos en el nivel electivo para el que se presenta-
ran. Sin embargo, la ley introdujo mayores requisitos para la inscrip-

15  La reforma constitucional de 2003 había eliminado el juicio al presidente, al 
derogar los artículos 20, 15 y 303.3 (véase Decreto 157/2003). A partir de esta refor-
ma, el Congreso perdió la atribución que le permitía autorizar o vetar la realización 
del juicio contra el presidente ante la Corte Suprema. Un hecho que tuvo importan-
tes consecuencias en 2009 (Human Rights Foundation 2010). 

16  Esta prohibición, que se debía aplicar a partir del periodo 2006-2010 nunca 
llegó a implementarse ya que la Corte Suprema de Justicia determinó que dicha pro-
hibición era anticonstitucional, como se señala más adelante. 
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ción de los movimientos internos en las elecciones.17 Por otra parte, 
se abrieron las posibilidades para la inscripción de nuevos partidos, 
aunque sigue siendo difícil que sobrevivan: deben acreditar una orga-
nización de autoridades municipales y departamentales en más de la 
mitad del país, además de la nómina de no menos del 2% del total de 
votos válidos emitidos en la última elección presidencial. Esto que ya 
de por sí es bastante restrictivo, limita la posibilidad de crear partidos 
regionales y favorece claramente a los partidos de base nacional. 

En esta ley también presenta elementos nuevos en lo que a la ce-
lebración de las elecciones internas se refiere: antes de la LEOP de 
2004, las internas y la elección de candidatos estaban fusionadas en 
una sola elección, lo cual implicaba, además de una delicada simbio-
sis entre candidatos y cargos internos del partido, una menor con-
fianza en los resultados de unas elecciones que eran monitoreadas 
por la autoridad partidista, no por el TSE. A esto se unía la dificultad 
para los movimientos en ser inscritos, lo cual condicionaba negati-
vamente los procesos. En la actualidad, primarias e internas están 
separadas en papeletas, aunque no lo están en procedimientos, dado 
que los resultados de las primarias acaban influyendo claramente en 
el reparto de puestos internos (Mirador Electoral, 2010).

Otro grupo de modificaciones incluidas en la LEOP de 2004 se 
refiere fundamentalmente a la modernización institucional. En este 
sentido, hubo avances sustantivos en la independencia del TSE res-
pecto a otros poderes del Estado, al eliminar la representación de la 
Corte Suprema de Justicia, y del Ejecutivo a través de la Secretaría 
de Gobernación. A partir de esta ley, es el Poder Legislativo el encar-
gado de hacer los nombramientos de los tres magistrados mediante 
el voto de dos tercios de los diputados por cinco años, en un intento 
de desligarlos del mandato partidario, una reforma que no ha impe-
dido que los partidos mantengan cierta ligazón con la institución.18 
Además, se hizo efectiva la separación entre el RNP y el TSE y se 

17  Estos tienen que aportar al menos un 2% de las firmas del nivel electivo más 
votado en las últimas elecciones. No obstante, esta inscripción está reservada de ma-
nera exclusiva a la autoridad central del partido. Esto implica que no hay garantías 
para que los movimientos participen en las primarias, dado que el TSE no puede 
obligar a las autoridades partidistas a entregar a tiempo la documentación para la 
inscripción del movimiento.

18  Sirva de ejemplo que dos de los magistrados del Tribunal hasta 2014 fueron 
diputado al Congreso y regidor municipal de Tegucigalpa por el PNH y el PLH, 
respectivamente.
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introdujeron modificaciones para que los ciudadanos con puestos en 
los organismos electorales inferiores (en departamentos y municipios) 
no pudieran desempeñar cargos en los partidos o ser candidatos en 
ese mismo periodo electoral. 

Tabla 4 
Ley Electoral y de Organizaciones Políticas (LEOP) 2004 

y sus reformas

Decreto 44 de 15 de mayo de 2004

2005 Decreto 198-2005: cambió los plazos para el registro para las eleccio-
nes (art. 46)

2007

Decreto 185-2007, del 20 de diciembre: modificó el calendario de 
primarias, las atribuciones TSE, se hicieron mejoras en la elaboración 
del censo nacional electoral, el financiamiento público a los partidos 
y el financiamiento complementario (introdujo el financiamiento per-
manente del Estado y alteró los montos) y la inversión en capacita-
ción. Se eliminaron varios subsidios indirectos 
Decreto 151-2007, del 20 de noviembre: modificó el artículo 9 de la 
ley del TSE

2008

Decreto 35-2008, del 22 de abril: sobre las modificaciones a la deuda 
política y exoneraciones de impuestos
Sentencia Constitucional del 13 de noviembre que anuló las refor-
mas constitucionales sobre la prohibición de las candidaturas presi-
denciales de los presidentes del Congreso y el presidente de la CSJ. 
Se derogó parcialmente el Decreto 412-2002 del 13 de noviembre 
de 2002, (ratificado por Decreto 154-2003), el Decreto 268-2002 del 
17 de enero, (ratificado por Decreto 2-2002), así como la reforma a 
los artículos 235 y 236, reformados por Decreto 374-2002 del 13 de 
noviembre del 2002, (ratificado por Decreto 153-2003)

2012

Decreto 54-2012, del 1 de abril del 2012 el Congreso Nacional don-
de se modifica el artículo 105 de la LEOP, incorporando el artículo 
105-A, relacionado con la distribución equitativa de oportunidades 
en cargos de elección popular

2014

Decreto 364-2013, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 9 de 
septiembre de 2014, por el que se modifica el artículo 113 de la Ley 
Electoral y de las Organizaciones Políticas para que las elecciones 
primarias se lleven a cabo el segundo domingo del mes de marzo del 
año que se celebren elecciones generales

Fuente: elaboración propia.
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La nueva ley electoral también trajo consigo reformas importan-
tes en la administración de los procesos electorales. Una de las más 
destacadas fue la reducción del tiempo de las campañas electorales, 
regulándose la actividad de empresas encuestadoras, con la prohibi-
ción de publicar encuestas y sondeos en unos plazos determinados 
para evitar la inducción del voto (Salomón 2004a). Además, se in-
cluyó la prohibición explícita al uso de actos de gobierno o recursos 
provenientes del Estado para realizar propaganda política, unas prác-
ticas que son relativamente frecuentes para los que ocupan el cargo de 
presidente del Congreso nacional o la alcaldía capitalina al lanzarse 
como candidatos. Por otra parte, se incluyeron diferentes mecanismos 
de transparencia en el manejo del presupuesto de los partidos, por 
ejemplo, obligando a presentar informes anuales y específicos en los 
años electorales. La LEOP de 2004 también incluyó preceptos sobre 
la regulación de la financiación de origen privado a partir de una can-
tidad, aunque dejó en el aire la normativa sobre las cantidades meno-
res y realizadas periódicamente, como tampoco señaló las sanciones 
en caso de superar los límites indicados. 

A pesar de que el texto de 2004 contemplaba importantes ele-
mentos novedosos aunando reformas electorales previas, tampoco ha 
estado libre de reformas. Como se observa en la tabla 4, se han re-
formado varios artículos en relación con las atribuciones del TSE y 
su integración (reforzando su autoridad), se han modificado aspectos 
de la elaboración del censo nacional electoral, así como elementos 
sobre el patrimonio y el financiamiento público de los partidos polí-
ticos. Una de las reformas aprobadas en diciembre de 2007 modificó, 
además de la duración de la campaña electoral, el calendario de pri-
marias, fijándolas (junto a las internas) para el tercer domingo del mes 
de noviembre del año anterior a las elecciones generales; algo que no 
sólo incrementó exponencialmente los gastos de campaña, sino tam-
bién alteró la actividad política al extender informalmente el periodo 
de proselitismo político de los candidatos. Otra relevante modificación 
por los sucesos que ocurrieron en 2009, puso fin al debate sobre la in-
constitucionalidad de las reformas a la Constitución hechas en 2002 y 
2003 que afectaban a la prohibición de ser candidatos a los presidentes 
de la CSJ y el Congreso y, por lo tanto, supusieron el regreso al viejo 
esquema de los tres designados en la nómina presidencial.19

19  Micheletti, presidente del Congreso, estimó la inconstitucionalidad de la re-
forma del artículo 240 de la Constitución, que impedía sus aspiraciones de ser candi-
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Tras la crisis política de 2009 fueron muchas las voces que señala-
ron la necesidad de una nueva normativa electoral dada la coyuntura 
que vivía el país y fue el TSE quien en 2010 tomó la iniciativa para su 
elaboración. El resultado fue el “proyecto de Ley para la Participación 
Política y Electoral”, un proyecto que resultó tras meses de consultas 
en los catorce departamentos a diferentes sectores de la sociedad hon-
dureña. En este proyecto se planteaban, a lo largo de 216 artículos, im-
portantes novedades relativas al financiamiento de los partidos, la for-
mación y capacitación ciudadana, medidas para una mayor inclusión 
en participación política de mujeres, e implementaba por primera vez 
la paridad obligatoria de hombres y mujeres en las nóminas de candi-
datos a dirección de los partidos y en las de puestos de representación 
popular (en ese momento era del 30%). Asimismo, preveía medidas 
para una mayor inclusión y participación de los jóvenes, las personas 
con discapacidad y los pueblos indígenas. Otras medidas aludían a la 
despolitización del TSE, y también se señalaban algunas innovaciones 
en la financiación de los partidos y en campañas electorales. 

No obstante, este proyecto no fue considerado por el Congreso 
Nacional, sino que se optó por incluir nuevas reformas en la todavía 
vigente LEOP. Una de ellas fue en abril de 2012 al aprobarse la re-
forma a la LEOP para permitir la participación de la mujer en condi-
ciones de igualdad, modificando el artículo 105. Con esta reforma a 
partir de las internas y primarias de 2012, las mujeres deberán cubrir 
como mínimo el 40% de las planillas de candidatos para puestos de 
elección popular, que será del 50% en el proceso electoral de 2017. 
Además, se determinó la asignación de recursos del 10% anual por 
parte del Estado a los partidos políticos para capacitación y promo-
ción política de la mujer.20 Desde esta reforma, se han presentado va-
rias iniciativas con el fin de modificar la LEOP en 2014 y 2015, pero 
sólo una de las reformas ha salido adelante, con la modificación del 
calendario electoral de las elecciones primarias e internas de los par-
tidos políticos.21 A partir de 2017, se celebrarán, respectivamente, el 

dato presidencial. El pleno de la CSJ declaró el 13 de noviembre de 2008 la inconsti-
tucionalidad de esa reforma y la derogó, de modo que Micheletti pudo ser candidato. 

20  Por otro lado, se delega en el TSE la reglamentación de este principio de pa-
ridad y la implementación de la alternabilidad, también conocido como “trenza” o 
“cremallera”, para alternar en las candidaturas una mujer y un hombre.

21  Se espera, no obstante, que el Congreso Nacional apruebe a lo largo de 2016 
una nueva Ley Electoral. Véase El Heraldo, 8 de enero de 2014. “Internas y generales 
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segundo domingo de marzo y el último domingo de noviembre en el
mismo año electoral.

A pesar de los numerosos cambios en la normativa electoral, que 
han supuesto mejoras visibles en el ejercicio del voto y algunas nove-
dades en el juego político-electoral, también hay aspectos que han 
suscitado críticas. Por una parte, la improvisación e incapacidad ins-
titucional para implementar varias de las reformas y, por otro, la ti-
bieza para implementar medidas efectivas relativas al incremento de 
los gastos de las campañas y el origen de los fondos, la igualdad en 
el acceso a los medios de comunicación o la escasa presencia de mu-
jeres en cargos de representación popular e internamente en puestos 
de poder en los partidos. Del mismo modo, también se ha señalado 
la importancia de profesionalizar y despolitizar el órgano supremo 
electoral y del RNP, dado que hasta la actualidad los cambios en los 
nombramientos de los titulares han significado un reparto partidista 
diferente, dejando a algunos partidos sin su cargo “natural” en el or-
ganismo electoral, una dependencia que condiciona negativamente 
la actividad del órgano electoral. Todos ellos son todavía hoy insufi-
cientes para hacer los procesos completamente transparentes y equi-
tativos. Sin embargo, tal vez uno de los retos más urgentes es la adap-
tación de la normativa electoral a la nueva realidad multipartidista. 

IV. estructura y Dinámica De La competencia

en eL sistema De partiDos en honDuras 

1. De la Asamblea Nacional Constituyente a la crisis política de 2009

El protagonismo del Partido Nacional y del Partido Liberal en las elec-
ciones celebradas en toda esta etapa es sin duda uno de los principales 
elementos de continuidad del sistema de partidos hondureño. Hasta 
2009 existió una alternancia regular de dos gobiernos liberales y uno 
nacional, unas victorias que como se verá en las próximas páginas se 
reprodujeron en el ámbito legislativo y municipal. El periodo demo-
crático se inauguró con las elecciones a la Asamblea Constituyente 
celebradas en abril de 1980, en las que el Partido Liberal obtuvo un 
representante más que su opositor histórico, el PNH. 

serán el mismo año”, y la publicada en el mismo diario el 9 de septiembre de 2015 
“Queda un año para las reformas electorales”.
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En estas primeras elecciones, en las que se registró una alta parti-
cipación, compitió por primera vez un pequeño partido de centro-iz-
quierda, el PINU, que logró 2 de los 71 constituyentes; la Democracia 
Cristiana, ya constituida como partido, quedó fuera al impedir su re-
gistro el PNH. Bajo la Asamblea Constitucional instalada en julio de 
1980, se eligió como presidente de la República hasta que se celebra-
ran los siguientes comicios al militar Policarpo Paz García. Un arreglo 
entre civiles y militares que ponía de manifiesto el protagonismo que 
las Fuerzas Armadas tendrían en los primeros años de democracia, 
pese a que el poder formal recaía por primera vez en los partidos po-
líticos. Esta Asamblea fue la encargada de promulgar la Constitución 
en enero de 1982, todavía hoy vigente. 

El triunfo liberal se revalidó meses después, aún en pleno debate 
sobre la Constitución, en las elecciones de 1981. Roberto Suazo, un 
cercano colaborador de quien fuera el líder histórico del liberalismo, 
Modesto Rodas, fue elegido presidente de la República, aunque este 
primer gobierno democrático estuvo caracterizado por el estilo de go-
bierno bastante autoritario de Suazo. No en vano fue protagonista de 
la primera crisis política del periodo, primero al intentar modificar las 
normas electorales para extender su periodo de gobierno de cuatro 
a seis años22 y después al querer imponer la candidatura presidencial 
de 1985 en un dividido Partido Liberal e influir asimismo en la nómi-
na del PNH.23 La intervención de las Fuerzas Armadas, las centrales 

22  La Constitución había entrado en vigor en enero, por lo que a juicio de Sua-
zo, él había tomado posesión de su cargo bajo la normativa de 1957 que fijaba en 
siete años el periodo presidencial. Paradójicamente, la iniciativa de ley presentada 
que proponía convertir el Congreso en una Asamblea Nacional Constituyente para 
prolongar la presidencia de Córdova, fue firmada entre otros diputados por Roberto 
Micheletti. Con este fin, Suazo había nombrado en el TNE y en la CSJ a personas 
cercanas a él, hechos que fueron investigados por una comisión legislativa creada por 
el presidente del Congreso, Bu Girón, aspirante a la candidatura oficial del libera-
lismo opuesto a Suazo. Tras la investigación, se removieron cuatro magistrados y al 
presidente de la CSJ acusados de corrupción, ante lo cual Suazo ordenó detener a los 
nuevos miembros de la CSJ (Sieder, 1996). 

23  En ese momento el PLH estaba fraccionado en dos: el Movimiento Liberal 
Rodista (MLR), que era la familia liberal más conservadora, y la Alianza del Pueblo 
(Alipo). A su vez esta última se dividió en una de centro derecha, Alipo, y otras de 
centro izquierda, MLider (Movimiento Liberal Democrático) estando al frente del 
mismo Carlos Roberto Reina. El manejo partidista de Suazo Córdova que era a la 
vez coordinador general del partido y heredero del caudal político de Rodas, propi-
ció la pugna interna al negar la participación en la contienda a las otras tendencias. 
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obreras y los movimientos campesinos del país, así como la voluntad 
de las principales élites partidistas hizo posible la firma del Acta del 
Compromiso de mayo de 1985 que puso fin al conflicto. 

Este acuerdo sentó las bases de una mayor democratización del 
sistema y tuvo como resultado directo la improvisada Ley Especial 
Relativa a las Elecciones Internas Directas y Generales de Autori-
dades Supremas y Municipales.24 Con este arreglo político se acordó 
realizar las elecciones primarias simultáneas a las elecciones presiden-
ciales, sumando primero los votos para saber quién era ganador en 
cada partido y a continuación los votos de todos los candidatos para 
conocer el partido vencedor. Este sistema otorgó la presidencia al li-
beral José Azcona con un 56% de los votos al sumar todos los votos 
liberales más votos que los obtenidos por el PNH, aunque individual-
mente el candidato nacionalista Callejas había obtenido más votos 
que Azcona.25 De hecho, la situación de debilidad del grupo de Az-
cona frente al oficialismo de su propio partido se dejó notar en toda 
su administración, muy condicionada por la situación bélica centro-
americana. En el Congreso, el presidente tuvo que hacer frente a una 
oposición política sólida de 63 diputados, en tanto que su bancada, de 
67 escaños, se dividió entre los azconistas (unos 45) y los más próximos 
a Suazo (22). 

Las elecciones de 1989 significaron el primer traspaso de poder 
a manos del PNH, en la persona de Callejas, quien había ocupado 

Este manejo de Suazo ante la imposición de la candidatura presidencial, aumentó 
la división incluso dentro del movimiento rodista, fraccionado en una oficialista que 
respaldaba a Suazo Córdova, en la persona de Mejía Arellano, otra que encabezó el 
anterior ministro de comunicaciones y transporte en el gobierno de Suazo (y electo 
diputado en 1981), José Azcona Hoyo, y una última, que dirigió Bú Girón el Presi-
dente del Congreso (Posas, 2003).

24  En términos prácticos significó además el pacto entre los partidos para dis-
tribuir determinados puestos en las instituciones del Estado Como la Junta directiva 
del Congreso, la Magistratura de la Corte Suprema o el entonces Tribunal Nacional 
de Elecciones (TNE).

25 En el Partido Liberal Azcona (por el movimiento azconista) un 27.5%; Mejía 
Arellano (del movimiento rodista del PLH) un 16.2%; Bu Girón (movimiento rodista) 
un 4.2%; Carlos Roberto Reina (Movimiento Liberal Democrático Revolucionario) 
un 2.8%; “votos de partido al PLH” apenas el 0.3% de los votos. En el Partido 
Nacional: Leonardo Callejas, por el movimiento callejista, logró un 42.6%; Urrutia 
del Movimiento Cambio y Unidad Nacionalista, un 1.3%; Lardizábal un 1.4%; los 
votos al PNH un 0.1%. El candidato demócrata cristiano, Hernán Corrales, alcanzó 
menos del 2%, así como el PINU con Enrique Aguilar que logró poco más de 1.5% 
de los votos. Fuente: TSE.
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diferentes puestos públicos en los gobiernos militares. Durante su ad-
ministración se hizo frente al severo ajuste económico impuesto por 
el FMI, unas políticas que además de provocar el descontento popu-
lar, dieron lugar a diferentes escándalos de corrupción (incluyendo al 
propio Callejas) que ensombrecieron su gobierno. El liberal Carlos 
Roberto Reina capitalizó mucho del descontento hacia el gobierno 
saliente y con él se inauguró un nuevo ciclo del Partido Liberal que 
se extendería con Flores Facussé hasta 2001. Ambos gobiernos des-
tacaron por las reformas a la Constitución, al Poder Judicial y a las 
Fuerzas Armadas, aunque la última parte de la administración de 
Flores se centró en gran medida en la reconstrucción del país tras el 
devastador huracán Mitch. 

La alternancia política tuvo lugar nuevamente en las elecciones 
de 2001, ganadas cómodamente por la candidatura de Ricardo Ma-
duro.26 No obstante, la campaña presidencial de ese año no estuvo 
exenta de controversia por el cuestionamiento de la nacionalidad 
hondureña del candidato nacionalista y por lo tanto su derecho a par-
ticipar en la contienda. Es más, los problemas por la candidatura im-
pugnada por el PLH, terminaron en el “Acuerdo Patriótico”, firmado 
por los líderes de los partidos, con el que se estableció una comisión 
especial de juristas que dictaminaron la nacionalidad hondureña del 
candidato nacionalista. Nuevamente los arreglos políticos, antes que 
una resolución judicial, evitaron la confrontación política.

En este sentido, un punto de referencia obligada del sistema de 
partidos es el pacto suscrito el 4 de septiembre de 2001 entre los can-
didatos presidenciales y los partidos inscritos legalmente. El “Mani-
fiesto de los partidos al pueblo hondureño”, surgió de la necesidad 
de realizar una serie de reformas políticas entre las que se pueden 
destacar la reforma electoral (la LEOP de 2004) y el compromiso de 
candidatos y presidentes de los partidos para que su aplicación surtie-
ra efectos en el siguiente proceso. De hecho, los resultados positivos 
de estos acuerdos alentaron la negociación de un pacto de similares 
características con ocasión de las elecciones de 2005. El “Gran Acuer-
do por Honduras”, que debía ser firmado en septiembre por los cinco 
candidatos presidenciales, incluía importantes reformas en materia 

26  Hasta que el TNE (dominado por el PLH) permitiera su inscripción, fue el 
jefe de campaña de Maduro, Luis Cosenza, quien encabezó la candidatura presiden-
cial en las primarias. El 13 de marzo de 2001 el TNE aceptó la renuncia de Cosenza 
y Maduro fue inscrito como candidato presidencial (Córdova Macías, 2005).
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institucional y económica así como aspectos sobre la modernización 
del Estado. No obstante, los desacuerdos de último momento llevaron 
a la negativa de los liberales a la suscripción de dicho acuerdo, pero 
también el PINU y la UD que consideraron que los acuerdos no les 
beneficiaban. Un hecho que puede verse a posteriori como el primer 
síntoma del quiebre del modelo de negociación imperante en el país 
y que tuvo su máxima expresión en la crisis de 2009. 

Las elecciones de 2005 tuvieron lugar en un clima de novedad 
ante la entrada en vigor de gran parte de las reformas electorales de 
2004. Entre ellas, por primera vez se realizaron primarias simultáneas 
para los tres niveles de elección (en los partidos con movimientos in-
ternos reconocidos, es decir, PLH y PNH)27 y se modificó el sistema 
de elección de diputados, haciendo posible el voto múltiple persona-
lizado y cruzado entre los diferentes movimientos de los dos gran-
des partidos. Las primarias presidenciales de liberales y nacionalistas 
dieron como ganadores a candidatos ya conocidos por el electorado 
hondureño: por el PNH, Porfirio Lobo Sosa, anteriormente diputado 
y presidente del Congreso, y por el Partido Liberal, Manuel Zelaya 
Rosales que, además de haber sido diputado, había dirigido el Fondo 
Hondureño de Inversión Social durante el gobierno de Reina, con lo 
cual también contaba con altos niveles de popularidad entre la po-
blación.

Los resultados de la contienda presidencial otorgaron una ajus-
tada victoria del PLH, apenas del 3%, empañada además por la len-
titud en la entrega de los resultados oficiales por parte del TSE, en 
tanto que los medios de comunicación y encuestas a pie de urna ya 
habían anunciado el triunfo de Zelaya, lo cual dio lugar no sólo a mo-
mentos de incertidumbre, sino también derivó en cierta desconfianza 
en el proceso y descrédito del organismo electoral. De hecho, la no 
aceptación del triunfo por parte del candidato nacionalista que recha-
zó los resultados provisionales del TSE terminó con la mediación del 
embajador de Estados Unidos. El 5 de diciembre el organismo electo-
ral confirmó el triunfo del PLH de forma definitiva. 

27  Antes eran los candidatos presidenciales, especialmente los líderes nacionales 
de los partidos, los que negociaban los puestos de las planillas en función del porcen-
taje de votos que cada uno de los movimientos había logrado en las primarias pre-
sidenciales para que todas las facciones lograran representación (Taylor-Robinson, 
2010). 
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2. La crisis política de 2009 y el contexto de las elecciones 

Manuel Zelaya configuró un gobierno centrista en su inicio, reflejo de 
las negociaciones que tuvo que realizar con las diferentes facciones de la 
familia liberal, aunque la continua renovación de los Ministerios le 
permitió rodearse progresivamente de personas más afines a su pro-
yecto político. No obstante, muchos de los candidatos a diputados de 
la corriente melista habían perdido en las primarias frente a la corrien-
te del rodismo y de Micheletti, entonces presidente del Congreso; es de-
cir, la derecha del PLH. Esto tuvo como resultado directo una bancada 
que no era completamente afín al presidente, a lo que hay que unir 
las visibles desavenencias con su vicepresidente, Elvin Santos, lo cual 
se dejó notar en momentos claves de la legislatura. No sorprende que 
Zelaya se viera obligado a pactar con DC y UD, o incluso a introducir 
sus propuestas a través de la UD en vez de hacerlo por medio de su 
partido. De hecho, gran parte de la bancada liberal se opuso en dife-
rentes ocasiones ante lo que muchos consideraron la deriva izquierdista 
del presidente Zelaya con la firma de Petrocaribe en enero de 2008 o 
la adhesión al ALBA en octubre de 2008 (Cálix, 2010a). 

Precisamente en esa coyuntura tuvieron lugar las primarias e in-
ternas que añadieron más puntos de fricción entre el presidente y su 
propio partido, poniendo de manifiesto, una vez más, los problemas 
internos del liberalismo por lograr la precandidatura a la presidencia 
y por consolidar los espacios de poder dentro de la organización. En 
estas elecciones se enfrentaron dos movimientos con gran fortale-
za en el PLH: el que lideraba el entonces presidente del Congreso, 
Roberto Micheletti, y quien estaba al mando de la vicepresidencia, 
Elvin Santos.28 Ambos eran representantes de las facciones más a la 
derecha del partido, pero mientras que el primero representaba el 
sector más conservador y con mayor experiencia política dentro del 
liberalismo, Santos reunía al sector más joven pero también a los con-
trarios al michelettismo. Además, ambas precandidaturas tenían obstá-
culos legales que fueron resueltas unos pocos días antes de las elec-
ciones primarias.29 Zelaya, si bien no apostó por ninguno de ellos al 

28  A estos dos les acompañaron los movimientos de Maldonado, Nolasco y Ra-
mírez.

29  Santos, que no podía ser candidato al haber ejercido la presidencia en dife-
rentes momentos, renunció a la vicepresidencia ante el Congreso Nacional, aunque 
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inicio, se inclinó en la recta final de las primaras por Micheletti justo 
cuando el Congreso aprobó la entrada de Honduras en el ALBA. 

Realizadas las primarias e internas, aparecieron los primeros sín-
tomas de fractura en el PLH al negociar el candidato ganador, San-
tos, los puestos de la dirigencia con el movimiento de Micheletti (em-
pezando por la presidencia del partido a manos de este último) sin 
respetar los resultados de las internas. Este hecho, que se defendió 
por el bien de la unidad del liberalismo, trajo consigo la crítica entre 
los sectores favorables a Zelaya y los contrarios a Micheletti. Pero al 
enfrentamiento ejecutivo-legislativo con origen en la lucha por los es-
pacios del partido, hay que unir las polémicas de carácter externo que 
también fueron acumulando tensión interinstitucional y que confluye-
ron en junio de 2009: la huelga de fiscales en abril de 2008,30 la renova-
ción de la Corte Suprema de Justicia en enero de 2009,31 la aprobación 

no se le dio curso a su renuncia en primera instancia, por lo que Santos delegó en 
Mauricio Villeda la candidatura presidencial en espera de resolver el impedimento 
legal. El TSE lo inscribió después de su victoria en las primarias. Micheletti, en virtud 
del artículo 240 de la Constitución reformado en 2002 y ratificado en 2003, tampoco 
podía ser candidato porque había sido presidente del Congreso en el periodo anterior 
a las elecciones. Antes de él, Carlos Flores, Pineda Ponce (del PLH) y el mismo Pepe 
Lobo (PNH) habían sido presidentes del Congreso y candidatos posteriormente. Con 
el argumento de que ese artículo constitucional era de los considerados “pétreos”, 
por lo tanto irreformable, promovió la inconstitucionalidad del mismo. Conforme 
a la sentencia RI 271-07 de la Corte Suprema de Justicia sobre el recurso de in-
constitucionalidad 514-2008, se declaró con lugar la garantía de inconstitucionali-
dad interpuesta por razón de forma y por vía de acción. El pleno de la CSJ declaró 
el 13 de noviembre de 2008 la inconstitucionalidad de esa reforma, derogándola y 
Micheletti pudo ser candidato para las primarias de 2008, celebradas tan sólo dos se-
manas después. Pero además, al anular parte de la reforma constitucional se regresó 
al esquema de los tres designados presidenciales, lo que provocó cierta improvisación 
para los precandidatos que tuvieron que añadir dos nombres más a la nómina de las 
primarias. 

30  En esta crisis cuatro fiscales iniciaron una huelga de hambre en abril de 2008 
en protesta por la corrupción, demandando la apertura de juicios y la destitución del 
fiscal general de la República y su adjunto, iniciativa respaldada por Zelaya y por 
otros fiscales. La crisis terminó con la aprobación por parte del Congreso del decreto 
que modificaba el artículo 25 de la Ley del Ministerio Público y que permitía investi-
gar y sancionar la actividad del fiscal general y el adjunto.

31  La renovación debía se hacer antes del 25 de enero de 2009 y para ello el Con-
greso debía elegir por dos tercios a los magistrados a partir de una lista propuesta por 
la Junta Nominadora, que presentó sus candidatos el 23 de enero. A las diferencias 
de criterio entre el Ejecutivo y el Legislativo en la elección de los magistrados, se unió 
a la falta de sintonía de Zelaya con su propia bancada. Por ello, no pudo controlar 
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de políticas tan populares como el aumento del salario mínimo pero 
que no contaban con el apoyo de la élite empresarial hondureña ni 
con su bancada (Cálix, 2010a) y, finalmente, la propuesta de la consul-
ta no vinculante sobre la cuarta urna. En ella, los hondureños debían 
decidir si querían o no una urna adicional para las elecciones genera-
les de noviembre en la que se preguntara sobre la convocatoria a una 
Asamblea Nacional Constituyente. Esta fue sin duda la cuestión que 
protagonizó la agenda política nacional durante 2009. 

Aunque es difícil asegurar que la propuesta de la elaboración de 
una nueva Constitución era compartida por todos los partidos políti-
cos, lo cierto es que la cuarta urna fue un tema bien acogido por parte 
de una ciudadanía que, tradicionalmente excluida, demandaba espa-
cios para una mayor participación política (Salomón, 2009). Hasta tal 
punto que varios candidatos plantearon la pertinencia de una futura 
Asamblea Constituyente. Sin embargo, no hubo una propuesta única 
y consensuada ni entre los partidos ni al interior del ya dividido PLH; 
únicamente la UD persistió en su apoyo al proyecto de la consulta de 
la cuarta urna que propuso Zelaya. 

Ante el fracaso de una negociación sobre la consulta, comenzaron 
las primeras voces contrarias por la ilegalidad que supondría modifi-
car los llamados artículos “pétreos” de la Constitución que por defini-
ción son irreformables.32 Así, muchos vieron en la cuarta urna de Zela-
ya si no los deseos de continuidad y reeleccionismo de éste, sí un modo 
de continuar su proyecto con la convocatoria de una Constituyente que 
acortaría el periodo presidencial y allanaría el camino a su posible re-
elección o a la permanencia de un liberal en el poder. La cercanía de 
Zelaya con los otros países del ALBA no hizo más que añadir motivos 
de preocupación a la élite política y económica hondureña (CVR, 2011).

la nominación, a pesar de las presiones para que la esposa de Enrique Flores Lanza 
(Marlina Dubón), ministro de la Presidencia en ese momento, fuera elegida presi-
denta de la Corte. Independientemente de la motivación que Zelaya para manejar 
la nominación de la CSJ lo cierto es que no era la primera vez que un presidente 
intentaba algo similar (Suazo en 1985). La tensión alcanzó su punto máximo con las 
amenazas de golpe y contragolpe en enero de 2009. Véase CVR (2011).

32  Según el artículo 374, son pétreos: el artículo que establece la manera en que 
se puede reformar la Constitución, el que establece la forma de gobierno, el territorio 
nacional, el periodo presidencial, la prohibición para ser nuevamente presidente de 
la República y el referente a quienes no pueden ser presidente de la República por 
el periodo subsiguiente. También la Constitución, según su artículo 5o. restringe su 
reforma mediante la consulta popular. 
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Así las cosas, la agenda política de los meses previos a la consulta 
giró en torno a la legalidad y constitucionalidad de la cuarta urna 
propuesta por el presidente que se debía realizar el 28 de junio. Si 
bien la mayoría de las instituciones eran contrarias a la misma, a las 
que se unieron diferentes organizaciones sociales aglutinadas en la 
UCD,33 desde la sociedad civil se había generado también un fuerte 
movimiento de apoyo al proyecto, polarizando extraordinariamente 
el ambiente. Con el fin de sortear los impedimentos legales que exis-
tían, puesto que una consulta la debía hacer el TSE pero implicaba 
negociar con el liberalismo menos afín al presidente (y el mismo pro-
blema sucedía con la CSJ), Zelaya terminó por promoverla de un 
modo unilateral, intentando sin éxito que las Fuerzas Armadas se im-
plicaran en el proceso.34 

Esto precipitó los hechos de la semana del 22 de junio, que ter-
minó con el golpe de Estado, la expulsión del presidente del país la 
madrugada del 28 y la instauración de un gobierno de facto encabe-
zado por Micheletti (CVR, 2011; Llanos y Marsteintredet, 2010). La 
oposición a la expulsión de Zelaya marcó también el nacimiento de 
un nuevo actor político: el Frente Nacional de Resistencia Popular 
(FNRP). Este movimiento congregó en las primeras horas del golpe 
a miembros del Bloque Popular, asociaciones obreras y campesinas, 
miembros de la UD, disidentes de PINU-SD y una gran masa de li-
berales, que pedían el retorno al orden constitucional y la vuelta del 
ex presidente. Sin embargo, una vez Zelaya fuera de juego, y con la 

33  La Unión Cívica Democrática reunió desde junio diferentes organizaciones 
sociales en oposición al proyecto de la cuarta urna de Zelaya y en “defensa del orden 
constitucional”. 

34  Zelaya destituyó al general Romeo Vásquez como jefe del Estado Mayor 
Conjunto de las Fuerzas Armadas al negarse éste a distribuir el material necesario 
para la consulta. Las Fuerzas Armadas fueron las encargadas de detener a Zelaya, 
cumpliendo órdenes de captura de la CSJ, aunque nunca fue llevado a los tribu-
nales, sino que en un acto claramente contrario a la Constitución que prohíbe la 
expatriación, lo enviaron a Costa Rica. Hay que tener en cuenta que el artículo 239 
de la Constitución no sólo prohíbe la reelección, sino que además plantea las con-
secuencias de inhabilitación y cese inmediato de los cargos para quien proponga la 
reforma del mismo. Sin embargo, el juicio político al presidente había sido eliminado 
de la Constitución en la reforma de 2003. Además, como no había un vicepresidente 
(Santos había renunciado para ser candidato), el presidente podía ser suspendido del 
cargo y el presidente del Congreso sería el presidente automáticamente, por ello para 
una parte de las élites políticas se hablaba, erróneamente, de “sucesión presidencial” 
(Orellana, 2009). 
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proximidad de las elecciones, el esfuerzo de los partidos fue distan-
ciarse de los hechos y afrontar la campaña de unas elecciones que 
harían recuperar cierta normalidad democrática al país. 

Los comicios de 2009 tuvieron lugar en medio de la crisis política 
abierta tras el golpe de estado, la expulsión de Zelaya y el cuestio-
namiento interno e internacional al régimen de facto instaurado. A 
la candidatura del liberal Elvin Santos, que antes de la crisis se veía 
como clara vencedora, se enfrentó un nacionalismo fortalecido co-
yunturalmente en la figura de Pepe Lobo que registró el mayor triun-
fo electoral en la etapa democrática (más del 56%). Un PLH fractu-
rado internamente entre quienes eran favorables a Zelaya y quienes 
lo condenaban, recibió un duro revés electoral. Por su parte, los par-
tidos pequeños a pesar de la incertidumbre que rodeó el proceso, y la 
deserción de numerosas candidaturas semanas antes de los comicios, 
aumentaron incluso el número de votos comparando con el proceso 
de 2005. La única candidatura presidencial independiente, la de Car-
los H. Reyes que aglutinaba parte de las organizaciones presentes en 
el FNRP, y que contaba con una intención de voto cercana al 4%, fue 
retirada poco antes de la cita electoral al considerar que la participa-
ción en las elecciones legitimaba el golpe de estado. La abstención en 
estas elecciones fue muy elevada, llegando casi al 50%.

Porfirio Lobo Sosa inició en enero de 2010 un gobierno de 
unidad, siendo este uno de los puntos del Acuerdo Tegucigalpa-
San José que se firmó para intentar cerrar la crisis (CVR, 2011). 
En este gabinete participaron miembros destacados de todos los 
partidos políticos con la tarea urgente de recuperar la normalidad 
democrática, retomar las relaciones de un país aislado internacio-
nalmente y recuperar la asistencia financiera internacional. Tareas 
que no fueron sencillas en un país fuertemente polarizado tras el 
golpe y que arrastra problemas endémicos de pobreza, desigual-
dad, inseguridad, criminalidad y altos niveles de corrupción agra-
vados si cabe aún más tras 2009. No obstante, la posición centris-
ta y conciliadora de Lobo le ocasionó numerosas críticas dentro 
y fuera de su partido, especialmente por incluir en su gabinete a 
personas ajenas al nacionalismo y por su interés de negociar la 
convocatoria a una eventual Asamblea Nacional Constituyente35

35  De hecho, la reforma al artículo 5o. de la Constitución, ratificada por el Con-
greso en febrero de 2011, facilita la petición de referéndum popular sin limitación de 
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y facilitar el regreso de Zelaya, que tuvo lugar en mayo de 
2011.36

3. El inicio de la transformación del sistema de partidos y las elecciones de 2013

Las condiciones excepcionales generadas por la crisis tuvieron un im-
pacto directo en el mapa partidista hondureño. No sólo hubo un mayor 
incentivo a facilitar el proceso de inscripción de nuevas fuerzas políti-
cas por parte de la élite tradicional, sino también un apoyo manifiesto 
de la ciudadanía más crítica a los partidos tradicionales a la creación de 
nuevas fuerzas políticas.37 De este modo y por primera vez en décadas, 
aumentó el número de partidos en Honduras con la inscripción a lo 
largo de 2012 de cuatro nuevos partidos. Estos fueron, de algún modo, 
la traducción política de los intereses en conflicto, dos a favor y dos en 
contra del cambio que implicaba la convocatoria de una nueva ANC. 

El primero de ellos fue el partido Libertad y Refundación (Libre) 
inscrito en mayo de 2012. Surgió como el brazo político del Frente 
Nacional de Resistencia Popular (FNRP), y fue además una de las 
condiciones impuestas por los actores internacionales en el Acuerdo 
de Cartagena.38 Debido a este origen el partido presenta dos rasgos 

los temas. Es decir, con esta modificación cualquier artículo de la Constitución podría 
ser reformado, incluidos los pétreos, aunque necesitaría el apoyo de dos tercios del 
Congreso. 

36  Zelaya, expulsado a Costa Rica el 28 de junio, regresó clandestinamente a 
Honduras el 23 de septiembre y se refugió en la Embajada de Brasil hasta la toma de 
posesión de Pepe Lobo, día en que (salvoconducto de por medio) abandonó el país 
para exiliarse en República Dominicana hasta mayo de 2011. 

37  Para la creación de nuevos partidos, se debe acreditar, además de los docu-
mentos relativos al programa e ideario, una estructura organizativa a nivel municipal 
y departamental en más de la mitad de municipios del país, y la firma de ciudada-
nos equivalentes al 2% del total de votos emitidos en la última elección presidencial 
(42,000). Esta inscripción se debe hacer en un año no electoral.

38  El Acuerdo de Cartagena (mayo de 2011), “Acuerdo para la reconciliación 
nacional y la consolidación del sistema democrático en la República de Honduras”, 
puso fin al menos formalmente a la crisis política desencadenada en 2009. En térmi-
nos generales, el pacto significó la reinserción de Honduras en la OEA y el retorno 
con todas las garantías constitucionales de Zelaya, a quien se le anularon los juicios 
pendientes en su contra, aunque dejó fuera de él aspectos clave como las responsabi-
lidades del golpe, las violaciones de derechos humanos perpetradas después de aquel 
o la reparación a las víctimas. Además, consagró el artículo 5o. de la Constitución 
reformado en febrero como el camino legal para la convocatoria a una ANC (vía 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



PATRICIA OTERO FELIPE270

fundamentales. El primero de ellos es la diversidad interna de la or-
ganización, donde encontramos elementos partidistas, sociales y gre-
miales, aunque hay un mayor predominio de ex liberales. Esta plurali-
dad de intereses tomó forma de cinco movimientos internos de cara a 
los procesos internos de noviembre de ese año, y donde tuvieron gran 
peso ex funcionarios de la administración de Zelaya: el Movimien-
to Resistencia Popular (MRP) coordinado por Rasel Tomé; el Movi-
miento 5 de Julio dirigido por Nelson Ávila; Liberales en Resistencia 
28 de Junio, cuya línea está constituida por antiguos liberales y bajo el 
mando de Carlos Zelaya; el Pueblo Organizado en Resistencia (POR) 
liderado por Mauricio Ramos, y, por último, Fuerza Refundación Po-
pular (FRP) encabezado por el líder sindical Juan Barahona y que 
agrupó la izquierda social hondureña (Otero Felipe, 2013). 

El segundo elemento relevante para entender el rendimiento de 
Libre desde sus inicios es la cobertura nacional y social heredera del 
Frente, así como también su relación privilegiada con los sindicatos 
del sector público, campesinos y estudiantes. Además, el hecho de 
acoger gran número de simpatizantes de partidos tradicionales, sobre 
todo liberales, comenzando por el propio Zelaya que fue coordinador 
del FRNP, le ayudaron a posicionarse como el actor político de mayor 
visibilidad desde su nacimiento, proporcionándole la presencia e im-
plantación en todo el país. El segundo partido político también surgi-
do del FNRP y ubicado en la izquierda fue el Frente Amplio Político 
Electoral en Resistencia (FAPER), reconocido por el TSE en mayo 
de 2012. Este partido político fue coordinado por Andrés Pavón, di-
rigente del Comité Hondureño para la Defensa de los Derechos Hu-
manos (Codeh) y estuvo formado por organizaciones populares y ex 
militantes de UD y PLH, aunque contó desde el principio con una 
menor estructuración fuera de la capital y por lo tanto, menos capa-
cidad de actuación y de movilización del voto, como mostraron las 
elecciones de 2013. 

Dos partidos surgieron en la derecha del espectro ideológico, par-
tiendo de la crítica a los partidos políticos existentes y en contra de 
una nueva ANC. El primero de ellos fue el Partido Anticorrupción 

consulta popular) y la inscripción de la FNRP como fuerza política. Libre fue inicial-
mente creado en junio de 2011 como Frente Amplio de Resistencia Popular (FARP), 
pero pasó a denominarse partido Libertad y Refundación o Libre en 2012, para 
diferenciarse del otro partido surgido de la Resistencia, FAPER. 
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(PAC) creado por Salvador Nasralla, un periodista deportivo de gran 
popularidad en el país. Este partido tuvo como lema principal la lu-
cha contra la corrupción y la regeneración de la institucionalidad del 
país. Logró articular una buena estructura territorial en pocos meses 
en los principales centros urbanos del país, siendo mucho más débil en 
las zonas rurales. El segundo fue el partido Alianza Patriótica Hon-
dureña, o La Alianza, partido creado por el general retirado Romeo 
Vásquez Velásquez, quien fuera jefe de las Fuerzas Armadas en tiem-
pos de Zelaya. Estaba compuesto por otros ex generales retirados y 
reservistas de las Fuerzas Armadas, y buscaba el apoyo en ciudadanos 
críticos con el bipartidismo y la tendencia conciliadora del gobierno 
nacionalista de Lobo. Este partido se ubicaba más hacia la extrema 
derecha y representaba de algún modo la recuperación del espacio 
político que las Fuerzas Armadas abandonaron en los años noventa 
(Otero Felipe, 2013). 

En este contexto de novedad tuvieron lugar las elecciones pri-
marias e internas para autoridades partidistas el 18 de noviembre de 
2012 donde participaron los partidos con movimientos internos.39 
Unos procesos de enorme trascendencia porque no sólo definirían 
la correlación de fuerzas al interior de los dos partidos tradiciona-
les, sino que eran también una prueba del apoyo ciudadano con el 
que contaba Libre. En el caso del PLH estas elecciones tuvieron una 
particular relevancia, pues además de elegirse los candidatos para las 
elecciones, también se renovaba la directiva del partido, lo que en 
principio podría poner un punto final a los problemas de unidad in-
terna que arrastraba de los últimos años.40 

En esta ocasión se enfrentaron las corrientes lideradas por Mau-
ricio Villeda, Yani Rosenthal y Esteban Handal, candidatos con una 
larga trayectoria en el partido pero procedentes de diferentes sectores. 
Mauricio Villeda, hijo del ex presidente de la República entre 1957 

39  Aunque FAPER a contaba con dos corrientes (Movimiento Amplio Reforma-
dor y Solidaridad Organización y Lucha), no realizó elecciones al haber alcanzado 
un acuerdo sobre el reparto de las candidaturas. 

40  Los intentos de unidad en el PLH fueron numerosos desde 2009. Dos de 
ellos tuvieron lugar en 2010, cuando el ex ministro, Edmundo Orellana, creó el Mo-
vimiento Cruzada de Unidad y Dignificación del Partido Liberal. Poco después se 
creó el Foro de Unidad Liberal, en el que confluyeron diferentes sectores liberales 
contrarios a la expulsión de Zelaya. Ambos trataron de tender puentes con el Comité 
Central Ejecutivo presidido por Santos para adelantar las internas y renovar una 
dirigencia al que muchos no reconocían. 
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y 1963, representaba al ala más conservadora del partido, que aupó 
a Santos como candidato y respaldó en 2009 la administración de 
Micheletti tras el golpe. El sector más progresista del Partido Liberal 
tuvo como candidato presidencial a Yani Rosenthal, hijo del histórico 
dirigente Jaime Rosenthal. Yani, fue ministro de la presidencia con 
Zelaya y uno de los que se manifestó en contra del golpe, aunque 
nunca abandonó el liberalismo, sino que protagonizó diferentes in-
tentos de unidad del partido. El tercer candidato fue Esteban Handal, 
perteneciente a los sectores más conciliadores del partido cuyas aspi-
raciones de victoria eran escasas. 

Mauricio Villeda se alzó con el triunfo siendo el candidato con 
más votos en los tres niveles de elección. Logró ser la primera opción 
en los departamentos más poblados, aunque el Yanismo fue el que 
más candidatos a alcaldes logró y con ello quien más convencionales 
obtuvo para elegir la nueva directiva (196 frente a 100). Estos resul-
tados volvieron a generar mucha controversia para la elección de la 
presidencia del CCEPL, debido a la presión de las bases del Yanismo 
para que Villeda cediera la presidencia a Rosenthal, condicionando 
así su apoyo en las elecciones generales. Finalmente, la convención 
del partido celebrada en mayo de 2013 eligió la directiva del partido 
donde se afianzaron los sectores más conservadores del liberalismo 
(Otero Felipe, 2013). 

En las primarias del PNH hubo un total de siete movimientos, 
aunque sólo dos de ellos tenían posibilidades reales de triunfo: “Azu-
les Unidos”, del entonces presidente del Congreso Nacional, Juan Or-
lando Hernández, y “Salvemos Honduras” que abanderaba el alcalde 
de Tegucigalpa y presidente del partido, Ricardo Álvarez. Ambos eran 
representantes del nacionalismo con larga trayectoria en el partido: el 
primero más tradicional y ligado a los sectores rurales, y el segundo más 
próximo a la élite empresarial más conservadora del partido que tomó 
las riendas de la organización bajo el liderazgo del ex presidente Ca-
llejas. Los resultados fueron favorables al movimiento “Azules Unidos” 
que ganó la mayoría de los departamentos rurales y menos poblados, y 
se hizo con la mayoría de las candidaturas a diputados y alcaldes. 

La diferencia de votos en el nivel presidencial fue menor de lo 
acostumbrado, porque Álvarez obtuvo un gran apoyo electoral en los 
sectores urbanos, especialmente en Francisco Morazán. Este triunfo 
se repitió en las elecciones a puestos de la directiva del partido, po-
niendo de manifiesto una vez más, la importancia de disponer de los 
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recursos que facilita la presidencia del Congreso y con ello contar con 
la estructura del partido y el trabajo de activistas y dirigentes de base 
en estos procesos. Con una participación cercana al millón de ciuda-
danos, el partido en su conjunto obtuvo un 27% más de votos respec-
to a las primarias anteriores y fue también el que más candidaturas 
logró para el Congreso. Unos resultados que confirmaron la fortaleza 
del PNH en cuanto a la capacidad de movilizar electores en todo el 
territorio nacional (Otero Felipe, 2013). 

Las elecciones internas de Libre significaron una prueba al apoyo 
ciudadano para las generales posteriores y, en particular, de su can-
didata presidencial, la esposa de Zelaya, Xiomara Castro, quien fue 
arropada por todos los movimientos internos de la organización. El 
partido obtuvo muy buenos resultados en las primarias presidencia-
les, siendo la candidatura más votada de todas las que se presentaron, 
con más de medio millón de votos. También fue notable su éxito en el 
ámbito legislativo al obtener varios candidatos un mayor número de 
marcas que los del PLH. Estos procesos evidenciaron además las difi-
cultades del liberalismo para recuperar las bases electorales perdidas 
desde 2009 y el trasvase de votos a varios candidatos de Libre.

La campaña para las elecciones de noviembre comenzó inmedia-
tamente después de las primarias, con la novedad de la presencia de 
nuevos partidos políticos y con ello una mayor diversidad en las op-
ciones políticas de los hondureños, desde las más progresistas (Libre, 
FAPER, PUD y PINU) a las más conservadoras (PNH, PLH, PAC, 
PDCH, y la Alianza). A pesar de esto, no hubo propuestas muy con-
cretas en políticas públicas, más allá de la nueva ANC y el “cambio” 
por parte de Libre y FAPER. La mayoría de ellos hicieron énfasis en la 
lucha contra la violencia y la mejora de la seguridad en un país que ha 
experimentado durante el gobierno de Lobo una escalada de violencia 
sin precedentes relacionada con el tráfico de drogas. Otros temas pre-
sentes en los programas fueron la lucha contra la pobreza, la corrup-
ción, o la crisis económica, temas recurrentes en elecciones previas. 
Esta campaña presentó numerosos episodios de violencia e intimida-
ción especialmente contra activistas de Libre (Otero Felipe, 2014a).

Gran parte de las pautas vistas en las primarias se repitieron en 
estas históricas y atípicas elecciones generales de noviembre de 2013 
que contaron con nueve candidaturas presidenciales, cuatro de ellas 
de reciente creación. El candidato presidencial nacionalista, Her-
nández, fue declarado ganador con algo más de un millón de votos, 
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un 36.8%, a pesar de las acusaciones de fraude por parte de Xioma-
ra Castro que con un 28.7% fue segunda, y Nasralla, cuarto con un 
13.4%. El PNH fue también fue el partido más votado en el legislati-
vo, donde ganó el mayor número de bancas (48) aunque no la mayo-
ría, y también fue el que acumuló más alcaldías, 183.

Por primera vez en su historia, el PLH pasó a ser el tercer par-
tido más votado tanto en el nivel presidencial como en el legislativo, 
por detrás de Libre. No obstante, su potente estructura territorial le 
permitió retener cierto poder a nivel municipal, logrando 83 alcaldes. 
Libre logró 37 diputados repartidos en 15 de los 18 departamentos 
del país y 31 alcaldías, en tanto que el PAC de Salvador Nasralla entró 
exitosamente en el Congreso con 13 diputados. Por su parte, los par-
tidos minoritarios tuvieron resultados modestos a nivel presidencial, 
apenas un 1% de los votos. En el legislativo su rendimiento fue hetero-
géneo porque aunque tanto el PDCH como PINU y PUD redujeron 
su presencia en la Cámara, lograron un diputado cada uno, mientras 
que FAPER y la Alianza no obtuvieron ninguno; es más, como tam-
poco alcanzaron el 2% de los votos al nivel presidencial fueron cance-
lados por el TSE en mayo de 2014, cumpliendo con las disposiciones 
previstas en la LEOP. 

Estos resultados confirman el fin del bipartidismo hondureño y 
ponen de manifiesto dos cosas: por un lado, que a pesar de la victo-
ria del PNH, los resultados tienen una lectura negativa si se compara 
con los obtenidos cuatro años antes; el partido perdió 23 diputados y 
8 alcaldes respecto a 2009. Teniendo esto en cuenta, Hernández ha 
tenido que hacer frente a un Congreso más fragmentado y diverso 
con una oposición más sólida que la que tuvo Porfirio Lobo. Por otro 
lado, se ha evidenciado que la fractura del PLH iniciada en 2009 está 
lejos de cerrarse y que el trasvase puntual de votantes a Libre a nivel 
legislativo y presidencial, limita y compromete su capacidad de actua-
ción en el legislativo; el partido debe optar durante este periodo entre 
colaborar con el PNH o posicionarse como actor diferenciado del 
nacionalismo al tiempo que trabaja en su reestructuración interna. 

4. Balance de las elecciones presidenciales, legislativas y municipales

En términos estrictamente electorales, y con las salvedades que deben 
tenerse en cuenta de los dos últimos procesos, se pueden destacar tres 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



LA EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE PARTIDOS... 275

elementos comunes a los resultados de los comicios presidenciales (ta-
bla 3): en primer lugar, la notable estabilidad de los apoyos electorales a 
los dos partidos mayoritarios; incluso en las elecciones que significaron 
la alternancia del partido en el gobierno, no se advierte un voto de cas-
tigo hacia el gobierno saliente. Los resultados en 2009 podrían reflejar 
por un lado, la sanción de una parte de los liberales al oficialismo del 
partido que representaba Elvin Santos y, por otro, el apoyo a la élite 
tradicional que vio en estos comicios una forma de normalizar la situa-
ción tras la salida de Zelaya. 

A este claro protagonismo del PLH y el PNH, hay que añadir el 
bajo rendimiento de los tres partidos minoritarios, en los que ape-
nas han superado conjuntamente el 4% de los sufragios. A la luz de 
los datos, podemos asegurar que el electorado hondureño no los ha 
considerado alternativa de gobierno; un aspecto que inevitablemente 
se liga con la escasa capacidad de estos partidos de otorgar recursos 
estatales, indispensables para lograr votos en un sistema tan clientelar 
como el hondureño. En segundo lugar, si observamos los resultados 
electorales a nivel departamental se advierte cómo el PNH nunca ha 
cedido los que son sus bastiones electorales: Copán, Lempira e Intibu-
cá, ganando casi siempre Choluteca y Valle, incluso en las elecciones 
en que ha sido perdedor. 

El PLH, si bien ha ganado cinco de las ocho elecciones presi-
denciales, tan solo ha retenido el voto en El Paraíso y Ocotepeque y, 
cuando ha ganado, lo ha hecho movilizando el voto urbano. El ter-
cer aspecto en común de estos comicios es el perfil de los candidatos 
presidenciales liberales y nacionalistas, todos ellos empresarios o te-
rratenientes con una dilatada trayectoria política en el partido (donde 
crearon exitosos movimientos internos) e incluso en la administración 
pública y, por lo tanto, bien conocidos por los ciudadanos. 

Desde 2009 se advierte una ruptura de estas tres tendencias que 
cristaliza en las elecciones de 2013. La entrada de nuevos competi-
dores a la Presidencia de la República, en particular, Libre y PAC, 
ocasionó una notable reducción en el porcentaje de votos obtenidos 
por los dos partidos tradicionales, especialmente para el PLH que fue 
desplazado a la tercera posición, por detrás de Libre. Pero además 
modificó el patrón de apoyo electoral a nivel departamental: mientras 
que el PNH se afianzó en casi todo el país siendo primera fuerza en 
trece de los dieciocho departamentos, el PLH fue el más votado tan 
solo en uno (Islas de la Bahía). Libre desplazó a los liberales en buena 
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parte del país, siendo el más votado en Olancho, Colón y Gracias a 
Dios y segunda en once departamentos. Acusando una menor estruc-
tura territorial, el PAC obtuvo buenos resultados en los dos departa-
mentos más urbanos, especialmente en Cortés, donde Nasralla fue el 
candidato con más apoyos, y en Francisco Morazán. 

El resto de partidos minoritarios atrajeron menos del 1% de los 
votos (Otero Felipe, 2014b). La última diferencia relevante respecto 
a los comicios previos es la presencia por primera vez de candidatos 
presidenciales ajenos a la política tradicional: Xiomara Castro, ex pri-
mera dama con escasa actividad política previa aunque con gran po-
pularidad desde la expulsión de Zelaya, Salvador Nasralla, periodista 
deportivo muy conocido, Vázquez, ex jefe de las Fuerzas Armadas, y 
Andrés Pavón, activista de los derechos humanos. 

Tabla 5
Resultado porcentual de las elecciones presidenciales  

1981-2013

Partido 1981 1985 1989 1993 1997 2001 2005 2009 2013
PLH 53.93 51.01 44.31 53.01 52.65 44.26 49.90 38.12 20.30
PNH 41.61 45.48 52.30 42.97 44.28 52.21 46.22 56.56 36.89
PINU 2.49 1.54 1.94 2.83 2.10 1.45 1.00 1.86 0.14
PDCH 1.62 1.96 1.45 1.19 1.25 0.97 1.39 1.79 0.17
PUD - - - - 1.23 1.11 1.49 1.68 0.10
LIBRE 28.78
PAC 13.43
ALIANZA 0.20
Total 100* 100 100 100 100 100 100 100 100

* Otros candidatos: 0.34%. El PUD fue en coalición con FAPER con Andrés Pavón 
como candidato.
Fuente: elaboración propia a partir de los datos proporcionados por el Tribunal Supre-
mo Electoral. 

En lo que se refiere a las elecciones legislativas, el dominio de los dos 
partidos tradicionales también ha sido claro en todo el periodo demo-
crático hasta 2013, a pesar de las diferentes reformas electorales que 
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han alterado el modo de elegir a los diputados tanto en la modalidad 
de la papeleta como en el sistema de reparto de escaños. Además, se 
puede destacar la influencia decisiva de los resultados en la votación 
presidencial; es decir, el partido que ha ganado la presidencia ha ob-
tenido siempre el mayor número de bancas en el Congreso (gráfico 1). 
Tampoco en el ámbito legislativo los partidos minoritarios se han per-
cibido como alternativa real al bipartidismo, a pesar de su incremento 
de votos desde 1997. 

La capacidad de arrastre del voto al presidente ha sido considera-
ble y es especialmente visible en los departamentos más tradicionales 
y rurales, que son además los de menor magnitud, donde el arraigo 
al liberalismo-nacionalismo ha sido alto y la diferencia entre los re-
sultados de elecciones presidenciales y legislativas pequeña. Por su 
parte, los escaños obtenidos por los partidos minoritarios se han con-
centrado en zonas urbanas, especialmente en los departamentos de 
Francisco Morazán y Cortés. Entre los partidos minoritarios puede 
destacarse el rendimiento similar del PINU, PUD y PDCH, que han 
sufrido cierto estancamiento en el número de escaños ganados. 

Gráfico 1 
Evolución de la composición del Congreso Nacional  
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41  Siguiendo la normativa constitucional, las legislaturas se instalan en enero del 
siguiente año a la realización de elecciones. 
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Fuente: elaboración propia.
Atendiendo a los resultados porcentuales (tabla 5) se observa cómo 

hasta 1993 la proporción de votos sumados por los pequeños partidos 
en las legislativas apenas llegaba al 4%, mientras que en 1997 con la 
entrada en competición del PUD lograron el 8.8% y fueron consoli-
daron su presencia en cada una de las citas electorales. La implemen-
tación del voto domiciliario y separado en papeletas separadas desde 
1997 permitió el crecimiento en el caudal de sufragios en los parti-
dos pequeños que consolidaron su presencia en la Cámara, aunque 
esta innovación también trajo consigo un aumento considerable de 
los votos blancos y nulos (Cálix, 2010b). A partir de esa fecha y con 
la excepción de los comicios de 2009, el partido ganador en la presi-
dencia no logrará una mayoría en escaños teniéndose que apoyar en 
alianzas con uno de los partidos pequeños, un hecho que sucedió en 
los gobiernos de Maduro, contando con el apoyo de la Democracia 
Cristiana y Zelaya, con la UD.

La introducción del sufragio personalizado en 2005, incluyendo 
la fotografía de los candidatos, ha reforzado la posibilidad de que el 
elector otorgara su voto a diputados pertenecientes a movimientos y 
partidos. Sin embargo, el voto en bloque (esto es, presidencial y legisla-
tivo al mismo partido) sigue siendo la opción mayoritaria para muchos 
hondureños que aun cuando no tengan una fuerte identidad partidista 
votan estratégicamente al partido (o candidato) que tiene más posibili-
dad de ganar la elección. Un comportamiento explicado por la fuerza 
del componente clientelar por ello, y a pesar de que el voto separado 
haría posible teóricamente un ejecutivo y un legislativo en manos de 
diferentes fuerzas políticas, en la práctica no ha sucedido todavía. 

El contexto en que tuvieron lugar las elecciones de 2009 explica 
en buena medida los malos resultados del liberalismo, muy castigado 
por sus electores así como de votantes independientes que decidie-
ron no apoyar unas elecciones en tal coyuntura, mientras que los tres 
partidos minoritarios incluso ganaron un representante más. Estas 
elecciones celebradas en plena crisis política dieron como resultado 
una holgada victoria de los nacionalistas también en el Congreso.42 

42  Para estas elecciones 42 liberales y 32 nacionalistas, cuatro de la UD, dos del 
PINU y tres de la democracia cristiana buscaron reelegirse. En los resultados del 29 
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Nuevamente, las elecciones de 2013 confirman que estamos ante un 
cambio de ciclo con la entrada de Libre y PAC, siendo la segunda 
y cuarta fuerza política respectivamente, lo que ha dado lugar a un 
Congreso muy fragmentado. 

Tabla 6 
Resultado porcentual de las elecciones legislativas  

1980-2013

Partido 1980 1981 1985 1989 1993 1997 2001 2005 2009 2013
PLH 51.68 53.93 51.01 44.31 53.01 49.55 40.82 46.02 33.30 16.97
PNH 44.15 41.61 45.48 52.30 42.97 41.56 46.46 39.84 53.90 33.64
PINU 3.65 2.49 1.54 1.94 2.83 4.13 4.56 3.78 4.9 1.83
PDCH - 1.62 1.96 1.45 1.19 2.62 3.69 4.67 3.9 1.62
PUD - - - - - 2.14 4.46 5.66 3.8 1.71
LIBRE 27.51
PAC 15.15
ALIANZA 0.99
FAPER 0.47
Total* 100 100 100 100 100 100 100 100 100

* Otros partidos: en 1980, 0.52%; 0.34% en 1981, y en 2009, 0.2%. Para las eleccio-
nes de 2009 el porcentaje de votos ha sido calculado a partir de los resultados de cada 
partido en los correspondientes departamentos. 
Fuente: elaboración propia a partir de los datos proporcionados por el Tribunal Supre-
mo Electoral. 

Los resultados de los dos grandes partidos en presidenciales y legisla-
tivas se han reproducido en el nivel municipal. El fuerte arraigo de los 
partidos tradicionales no ha cambiado mucho desde la reforma electo-
ral que permitió en la papeleta presidencial la elección separada de los 
alcaldes en los comicios de 1993. Hasta ese año los alcaldes se elegían 
a partir de los resultados obtenidos en el nivel presidencial, de manera 
que el efecto arrastre del partido ganador era inevitable. Las raíces his-
tóricas del PLH y PNH, junto con la capacidad de movilizar su maqui-

de noviembre lograron la reelección 13 nacionalistas, 16 liberales, dos de la DC y un 
diputado PINU y la UD. 
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naria en la búsqueda y movilización del voto local, son aspectos que les 
han permitido mantenerse a ambos como los dueños del poder local. 

La penetración territorial de los partidos pequeños ha sido, al 
contrario, mucho más limitada. Elementos relacionados con la limita-
da estructura partidaria y la imposibilidad de tener presencia perma-
nente en las localidades hace que sean los dos partidos tradicionales 
los preferidos en el ámbito municipal o, en su defecto, candidaturas 
independientes que han crecido en los últimos comicios. En definiti-
va, la disputa por lograr un mayor número de alcaldías entre PLH y 
PNH no fue alterada por los tres partidos pequeños con unos recur-
sos y capacidad organizativa mucho más restringida; de hecho, sólo 
han accedido al poder local en los departamentos más urbanizados 
del país, como Francisco Morazán o Cortés. Por ello, y a pesar de 
las reformas electorales, el nivel municipal sigue generando un juego 
político prácticamente bipolar. Así, y a pesar de los últimos resulta-
dos presidenciales y legislativos analizados, las municipales en 2013 
mantuvieron una lógica partidista, donde el PNH ganó 183 de las 298 
alcaldías, entre ellas las de ambas capitales, la política (Tegucigalpa) 
y la económica (San Pedro Sula), y el PLH gobernará 83 municipios. 
Libre se hizo con algunas victorias en las regiones urbanas, con 31 
alcaldías (Otero Felipe, 2014a). 

Uno de los elementos clásicos del comportamiento político elec-
toral hondureño ha sido el reducido nivel de abstencionismo, conside-
rado como uno de los más bajos de América Latina. Factores como la 
movilización entusiasta en las primeras citas electorales y los notables 
niveles de identificación partidista en el país se relacionaron con los 
altos niveles de participación electoral.43 No obstante, en las últimas 
citas electorales se podía advertir un aumento progresivo de la abs-
tención y un descenso en los niveles de identificación partidista; así 
mientras que en 1985 sólo hubo un 15.95% de abstención, en 2009 
ésta alcanzó el 49.9%, siendo el porcentaje más alto registrado en 
todo el periodo. Las elecciones de 2013 suponen una quiebra en esta 
tendencia con un 39.6%. 

El gráfico 2 muestra cómo en los procesos de 2005 y 2009 aumen-
tó considerablemente el porcentaje de ciudadanos inscritos en el cen-
so que no acudieron a las urnas. Lo interesante, es que el porcentaje 

43  El voto es obligatorio en Honduras, aunque no hay una penalización si no se 
ejerce (artículo 6o. de la LEOP). 
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de abstención en la década de los años noventa no era mayor que los 
votos que alcanzaban los partidos mayoritarios. Esto cambia radical-
mente en las elecciones entre 2001 y 2009, como muestra el gráfico 
que presenta los resultados a nivel presidencial sobre el censo electoral 
(no sobre los votos válidos que ofrece la tabla 3) y donde se observaba 
un abstencionismo extraordinariamente alto. En 2013 se advierte una 
mejora en los niveles de participación, animada por la presencia de 
nuevos partidos en la escena política.

Gráfico 2
Abstención y caudal de votos a nivel presidencial 
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Fuente: elaboración propia a partir del TSE.

Las causas del abstencionismo hondureño son muy variadas y difíciles 
de determinar. Sin embargo, se puede destacar que los porcentajes más 
bajos de abstención eran coincidentes en el tiempo con la continuidad 
de los gobiernos liberales (1985 y 1997), mientras que si el partido de 
gobierno perdía las elecciones la abstención solía ser mayor. La dis-
tribución territorial del mismo ha sido, por otra parte, desigual: los 
departamentos de Cortés, Colón o Islas de la Bahía y las zonas más 
urbanizadas como Atlántida o Francisco Morazán, son los que han 
registrado mayor número de ciudadanos que no acuden a las urnas, 
mientras que otros como Lempira, Intibucá o la Paz, departamentos 
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ubicados en el occidente y con menores índices de desarrollo, son los 
que han mantenido un abstencionismo más bajo (Cálix, 2010b). 

El desencanto partidista, el funcionamiento elitista y endogámico 
de los partidos, la escasa diferenciación programática entre los parti-
dos y su rendimiento deficiente en el gobierno estarían también de-
trás de ese descenso de la participación. El dato de 2009 (casi un 50%) 
viene a conjugar todos los elementos anteriores, sumando además el 
contexto de tensión y alta conflictividad que rodeó el proceso electo-
ral así como el boicot de una parte de los actores políticos (incluyendo 
el propio Zelaya) que llamaron a la abstención, lo que explica que 
una gran parte de votantes tradicionalmente liberales no acudieran a 
las urnas. El aumento de la participación en las elecciones de 2013 se 
explicaría por la movilización y apoyo de la ciudadanía a las nuevas 
formaciones, aunque es pronto todavía para afirmar si dicha tenden-
cia al alza en participación se consolidará en los próximos años. 

Otro componente explicativo que se ha relacionado en los últimos 
años con el crecimiento de la abstención es el ausentismo, o lo que es 
lo mismo, el millón de hondureños que siguen estando inscritos en el 
padrón pese a que emigraron, la mayoría a Estados Unidos. Como ya 
fue señalado, en Honduras no existe una inscripción voluntaria en el 
censo electoral, sino que es automática a partir de la información del 
Registro Nacional de las Personas (RNP); esto es, a partir de las per-
sonas que han solicitado la cédula de identificación personal. Por ello, 
teniendo en cuenta el millón de hondureños que residen fuera del país 
los datos de abstencionismo se deben tomar con ciertas reservas.44

V. evoLución De La competencia partiDista

La fortaleza del bipartidismo hondureño se ha manifestado en los ín-
dices de concentración del voto en las elecciones presidenciales, por 

44  Desde 2001 existe un sistema de votación destinado a los ciudadanos hondu-
reños en el exterior para la elección presidencial en las ciudades de Miami, Houston, 
Los Ángeles, Nueva Orleans, Washington y Nueva York, siendo la inscripción en las 
mismas muy limitada. Por ejemplo, en 2001, votaron unos 4,541 hondureños, en 
2005 menos de 1,000 ciudadanos acudieron a las urnas, en 2009, el TSE únicamente 
inscribió a 11,510 hondureños. En 2013 se añadió un nuevo centro de votación, 
Atlanta, y se habilitaron para votar 46,331 personas. Según datos del TSE, votaron 
4,541 personas, unas cifras que han provocado numerosas críticas ante los costes que 
ha supuesto al Estado cada voto en el exterior. 
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encima del 90%. Tan solo a partir de 1997, y fruto de la entrada en 
el Legislativo de los tres partidos minoritarios, se observa una reduc-
ción de esta concentración del voto, siendo especialmente destacable 
el dato de 2005 con un 85% de concentración. Los resultados de los 
comicios de 2009 significaron una vuelta a los altos niveles de concen-
tración porque, aun cuando el liberalismo fue castigado duramente por 
los electores, esos votos no fueron cosechados por los partidos minorita-
rios, sino que los nacionalistas aumentaron en 12 puntos porcentuales 
sus votos. En 2013, sin embargo, la concentración baja a niveles desco-
nocidos en el país, un 65.67%, con la novedad además de los actores 
más votados, por primera vez no es el binomio PNH-PLH, sino que la 
candidata de Libre, Xiomara Castro, fue la segunda más votada. 

Tabla 7
Evolución de la oferta partidista. 1980-2013

1980 1981 1985 1989 1993 1997 2001 2005 2009 2013* Promedio

Concentra-
ción pres. - 95.54 96.50 96.61 95.98 95.42 96.47 96.12 94.68 65.67 92.55

Concentra-
ción leg. 95.83 95.54 96.50 96.61 95.98 91.11 87.29 85.86 87.20 61.15 89.31

Fragmenta-
ción elect. 0.53 0.54 0.53 0.53 0.53 0.58 0.61 0.62 0.59 0.76 0.58

Fragmenta-
ción leg. 0.54 0.54 0.53 0.51 0.51 0.54 0.59 0.58 0.57 0.72 0.56

NEPe 2.16 2.17 2.14 2.13 2.14 2.37 2.59 2.65 2.46 4.14 2.50

NEPp 2.11 2.15 2.12 2.03 2.03 2.18 2.42 2.37 2.30 3.58 2.33

Despropor-
ción - 0.90 1.34 2.65 2.13 2.83 2.41 3.61 2.40 5.46 2.64

* En 2013 los dos partidos con mayor número de votos fueron el PNH y Libre. 
Fuente: elaboración propia a partir de los datos proporcionados por el TSE siguiendo 
la fórmula de Laakso y Taagapera (1979).

En la tabla 7 también se puede observar la diferencia entre el número 
de partidos o de fuerzas políticas que han competido electoralmente y 
los que han logrado representación parlamentaria, así como la limita-
da fragmentación electoral y parlamentaria. Unos índices que se incre-

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



PATRICIA OTERO FELIPE284

mentan pero muy ligeramente a partir de 1997, con la consolidación 
de nuevos actores políticos. Lo que no deja de ser interesante, porque a 
pesar de la competencia electoral de cinco partidos políticos la fuerza 
en votos de estos, así como su traducción en escaños en el órgano legis-
lativo, dibujó una tendencia bipartidista. Tanto el número efectivo de 
partidos electoral (NEPe) como el parlamentario (NEPp) se han situado 
en torno al 2.3 y 2.2 respectivamente hasta 2009, dando cuenta de
la fortaleza del PLH y PNH. Los resultados obtenidos en las legisla-
tivas de 2013 por parte de Libre y PAC explican el incremento del 
número de partidos respecto a todo el periodo. 

En lo que se refiere a la desproporcionalidad del sistema, Hondu-
ras mantuvo hasta 2013 uno de los niveles más bajos de despropor-
cionalidad de América Latina. La fórmula de reparto de escaños, el 
tamaño medio de los distritos y la inexistencia de una barrera legal 
estarían detrás de estos resultados. Sin embargo, también hay que 
tener en cuenta los elementos que han neutralizado dicha proporcio-
nalidad, por ejemplo, la influencia del voto presidencial en unas legis-
lativas que son concurrentes o la reciente separación de la papeleta 
(Cálix, 2010b). El periodo se inicia con un índice de desproporción de 
0.9, que como se señaló corresponde con la aplicación en 1981 de un 
reparto de escaños que beneficiaba a los partidos pequeños; en esta 
modalidad se hacía una sumatoria de los residuos departamentales 
permitiendo a los partidos pequeños obtener escaños por cociente na-
cional electoral. Esto explica el descenso generalizado en el diferen-
cial de porcentaje de votos y de escaños de los dos partidos pequeños 
en contienda y la baja desproporcionalidad. A partir de 1985 esta ci-
fra comenzó a crecer, siendo más alta en las elecciones de 1989, 1997, 
2005 y, recientemente, en 2013. 

El análisis muestra la relación entre la equivalencia de escaños y 
el caudal de votos para los partidos más favorecidos en la traducción 
de votos y escaños. El gráfico 3 resume esta información, mostrando 
niveles reducidos de tal diferencia, algo menos de cinco puntos. No 
obstante, plantea un patrón distinto para los dos partidos grandes, 
claramente beneficiados, a excepción de 1981; este año el liberalismo 
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recibió un porcentaje de bancas menor al que le hubiera correspondi-
do por sus votos. En el caso de los partidos minoritarios la diferencia 
entre el porcentaje de votos obtenido y el porcentaje de escaños que 
reciben es negativa, estando ligeramente penalizados especialmente 
el PINU cuyos resultados dibujan una tendencia a la baja en la equi-
valencia de votos y escaños. 

Gráfico 3
Diferencia entre porcentaje de votos y de escaños por partido político. 
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Fuente: elaboración propia.

La estabilidad del sistema de partidos hondureño también se ha refleja-
do en los niveles de competitividad electoral. Este índice se ha calculado 
a partir de la diferencia en votos entre los dos partidos más votados, 
que han sido el PLH y PNH hasta 2013, año en que Libre arrebató la 
segunda plaza al PLH. Así, cuanto mayor haya sido la diferencia entre 
ambos, el grado de incertidumbre o de competitividad en la votación 
se considera menor y, al contrario, una diferencia ajustada en votos 
estaría indicando una alta competitividad en las elecciones. Como se 
puede observar en la tabla 6, los niveles de competitividad electoral 
en elecciones presidenciales y legislativas se mantuvieron estables, en 
torno a diez puntos, durante todo el periodo hasta las elecciones de 
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2009, cuando la diferencia entre los votos logrados por los dos partidos 
tradicionales se duplicó respecto al promedio del periodo analizado. 
En 2013, los niveles de competitividad presidencial y legislativa fueron 
más reducidos. 

En cuanto a los niveles de competitividad presidencial, éstos fue-
ron especialmente altos en 1985, año en que se aplicó la ley espe-
cial para elegir simultáneamente candidatos y presidentes y en 2005, 
cuando el partido liberal apenas superó a su oponente en tres puntos 
porcentuales. Por su parte, las elecciones en las que vencieron los na-
cionalistas han sido tradicionalmente más competitivas hasta 2009, 
año en que se registró la diferencia más amplia entre el candidato 
liberal y el nacionalista. En 2013 los niveles de competitividad regre-
san a niveles acostumbrados, el candidato nacionalista, Juan Orlando 
Hernández, superó en más de ocho puntos porcentuales a Xiomara 
Castro de Zelaya (Libre). En la tabla también se pone de manifiesto 
que la competitividad en elecciones legislativas ha seguido un patrón 
muy similar, pero es a partir de 1993 cuando hay una ligera diferencia 
entre la competitividad en las elecciones legislativas y presidenciales, 
siendo la primera más alta. Esta tendencia se rompió en 2005 y 2009 
que en medio de la crisis política, dejó una gran diferencia entre los 
apoyos electorales recibidos por los nacionalistas y los votos que lo-
graron los diputados liberales. Este porcentaje se redujo también en 
las elecciones de 2013. 

Tabla 8
Competitividad presidencial y legislativa. 1981-2013

1981 1985 1989 1993 1997 2001 2005 2009 2013* Promedio

Competitivi-
dad presiden-
cial

12.3 5.5 6.73 11.6 12.3 7.9 3.7 18.6 8.11 9.64

Competitivi-
dad legislativa 12.3 5.5 8 10 8 5.7 6.2 20.60 6.13 9.16

Partido que 
ganó la elec-
ción

PLH PLH PNH PLH PLH PNH PLH PNH PNH

* En 2013 los cálculos se basan en los porcentajes obtenidos por el PNH y LIBRE. 
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Fuente: elaboración propia.

Los datos anteriormente descritos mostraban una tendencia del elec-
torado hondureño a mantenerse fiel a los mismos partidos hasta las 
elecciones de 2013. El arraigo partidista ha sido un elemento expli-
cativo fundamental del comportamiento electoral hondureño y se ha 
reflejado en los niveles de volatilidad electoral agregada, que han sido 
uno de los más bajos de la región. La tabla 9 da cuenta de la limitada 
transferencia de voto entre los partidos políticos, con un promedio de 
poco más de siete puntos. La volatilidad electoral presidencial y legisla-
tiva es la misma hasta la puesta en marcha de las papeletas separadas, 
a partir de esa fecha sube ligeramente respecto a la legislativa pero en 
promedio es semejante. Los resultados electorales de 2009 alteraron 
una tendencia histórica de nueve puntos en este índice, pero ha sido en 
2013 con la entrada de nuevas fuerzas políticas cuando los niveles de 
volatilidad tanto en presidenciales como en legislativas han alcanzado 
niveles extraordinariamente altos. 

Tabla 9
Volatilidad electoral agregada

1980-
1981

1981-
1985

1985- 
1989

1989-
1993

1993-
1997

1997-
2001

2001-
2005

2005-
2009

2009-
2013 Promedio

Volatilidad 
presidencial - 4.21 7.22 9.59 4.87 9.44 6.44 11.79 42.41 11.53

Volatilidad 
legislativa 3.88 4.21 7.22 9.59 4.87 8.72 7.39 15.37 44.12 11.71

Fuente: elaboración propia a partir de los resultados proporcionados por el TSE.

VI. estructuración iDeoLógica y niveL De poLarización

De Las éLites 

El sistema de partidos hondureño destacó hasta hace poco tiempo por 
los bajos niveles de polarización de las élites y por la escasa diferen-
ciación ideológica y programática de sus principales partidos. En este 
sentido, si bien la distinción entre liberales y nacionalistas antes de la 
transición era más evidente, lo cierto es que la inexistencia de una gue-
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rra interna, en buena medida facilitó la despolarización de las élites 
políticas, a diferencia de lo que ocurrió en países vecinos. Sólo así se en-
tiende que los desafíos de orden económico y los procesos de reforma 
del Estado estatal de la década de 1980 e inicios de la década de 1990 
no tuvieron mayores obstáculos de tipo ideológico.45 

Los dos partidos tradicionales han cultivado una exitosa estrate-
gia atrapa-todo, sin tener sectores específicamente ligados a alguno de 
ellos, a la que no es ajena su maquinaria clientelar, pero que sigue 
siendo uno de los rasgos característicos del sistema político. Es más, 
mucha distinción tiene su origen en las facciones y movimientos, pero 
incluso a éstos se les puede achacar la falta de propuestas programá-
ticas diferenciadas en los últimos tiempos. 

El PLH ha sido el partido que históricamente ha presentado una 
mayor heterogeneidad entre sus filas. En su interior han existido sec-
tores socialdemócratas de izquierda moderada y otros más conser-
vadores, pero lo interesante es que en su historia reciente se puede 
identificar la alternancia de diferentes corrientes en las candidaturas 
presidenciales y, por lo tanto en el control del partido, como también 
se observa las dificultades de los sectores del centro izquierda para 
dominar el liberalismo, puesto que siempre han tenido que negociar.46 
En cualquier caso, la fuerza que han adquirido los diferentes movi-
mientos tiene más que ver con la capacidad de mantener una clientela 
fiel, y repartir puestos que con la diferenciación de ideas o programas. 

45  En los años previos a la transición a la democracia, la distinción entre liberales 
y nacionalistas era mucho clara. Los primeros tenían bases electorales mayoritaria-
mente urbanas, una mayor sensibilidad social, un carácter antimilitarista y reformis-
ta, mientras que el PNH era caracterizado por su proximidad histórica a los militares, 
su mayor conservadurismo y su electorado rural (Salomón, 2004b). 

46  Esta alternancia se distingue en los candidatos presidenciales: en 1982 las 
elecciones fueron ganadas por Suazo Córdova, del rodismo, el ala más conservadora, 
pero a su presidencia siguió la de Azcona (1986-1990), que representaba al sector 
centrista del espectro liberal. En la década de 1990, el PLH recuperó el poder de la 
mano de Reina (1994-1998) que pertenecía al centro izquierda, pero fue sucedido 
por Flores que había sido también candidato en 1989 del sector más derechista. El 
conservador Pineda Ponce perdió en 2001 las elecciones frente a Maduro y Manuel 
Zelaya, constituye la sucesión con un perfil más progresista en esta norma no escrita 
del partido; para la elección de 2009, la lógica era un representante de la derecha del 
partido: Elvin Santos. La crisis política y el abandono paulatino de liberales posterior 
ha dejado un liberalismo mucho más homogéneo ideológicamente dirigido ahora por 
Mauricio Villeda. 
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En términos ideológicos, el PLH es un partido que se puede con-
siderar de centro derecha, aunque en momentos concretos algunas 
tendencias de izquierda hayan tenido relativa fuerza; incluso durante 
el gobierno de Zelaya, el partido estaba situado en el centro, en tanto 
que su presidente se reubicó paulatinamente en la izquierda. De he-
cho las pugnas por el control del partido son uno de los factores que 
desembocaron en la crisis de 2009. Los comicios de noviembre de 
2009 confirmaron no solo el desplazamiento hacia el centro-derecha 
del PLH, como podía aventurarse tras las primarias de 2008, sino tam-
bién la eliminación de los históricos sectores partidistas de centro-iz-
quierda. Gran parte de estos sectores se organizaron fuera del liberalis-
mo con Libre lo que ha mermado el espacio ideológico del liberalismo 
actual, mucho más homogéneo (Otero Felipe, 2013). 

Por su parte, el PNH, se ha caracterizado por una estructura 
ideológica más definida y con menos tendencia a la fragmentación in-
terna (Ajenjo Fresno, 2001), en el que es posible identificar a sectores 
tal vez más conservadores que en el Partido Liberal. No obstante, el 
partido llevó a cabo bajo el liderazgo de Pepe Lobo una renovación 
ideológico-programática desde 2007 que lo acercaba cada vez más 
al centro derecha. Esta moderación se ha relacionado con la aproxi-
mación a los principios del humanismo cristiano, y se observó en la 
transformación del discurso de los principales líderes nacionalistas. 
La nueva dirección del partido, sin embargo, se ha reorientado clara-
mente hacia la derecha.

Gráfico 4
Ubicaciones ideológicas de los partidos hondureños. 1994-201847

47  Pregunta: Cuando se habla de política se utilizan normalmente las expresiones 
izquierda y derecha. En una escala donde el 1 es la izquierda y el 10 la derecha, ¿en qué 
casilla colocaría usted a los siguientes partidos?; sólo para diputados liberales y nacio-
nalistas: ¿y en qué casilla donde colocaría a su partido político? 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



PATRICIA OTERO FELIPE290

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1994 -98 1998 -02 2002 -06 2006 -10 2010 -14 2014 -2018
PLH Diputados PLH PNH
Diputados PNH PINU PDC
PUD LIBRE PAC

Fuente: elaboración propia a partir de los datos de PELA (1994-2014).
El gráfico 4 presenta las ubicaciones ideológicas que los diputa-

dos del Congreso han realizado al resto de partidos (a excepción del 
suyo) desde la legislatura 1994-98 hasta la última legislatura (2014-18) 
a partir de los datos provenientes del Proyecto de Elites Parlamenta-
rias de América Latina. También se incluye la ubicación ideológica 
que tanto diputados liberales como nacionalistas han declarado de su 
partido, respectivamente. De esta manera, obtenemos una fotografía 
muy completa del perfil y la evolución ideológica antes mencionada: 
por un lado, la ubicación ideológica que los diputados hondureños 
han realizado de todos los partidos del sistema revela una competen-
cia partidista centrípeta hasta la última legislatura con la entrada en 
liza de Libre y PAC. 

Este centro estaría ocupado claramente por el PLH, PINU y DC; 
únicamente el PUD marcaría diferencias ideológicas claras al situar-
se, hasta la anterior legislatura, en el extremo izquierdo de la escala. 
La ubicación que el resto de diputados ha realizado del PNH es clara-
mente conservadora, entre el 8 y el 9 de la escala, y difiere de la que 
los diputados nacionalistas le asignan a su propio partido, más en el 
centro derecha. El otro elemento destacable de este gráfico es la ubi-
cación que los diputados de los dos partidos tradicionales han hecho 
de su partido. Así la percepción de los representantes informaría de 
una distinción clara entre PLH y PNH, estando los nacionalistas en-
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tre el 6 y el 8 de la escala y próximos al liberalismo, especialmente en 
el último periodo. Por su parte, los diputados liberales ubicaron a su 
partido en una posición mucho más centrada, con una autoubicación 
promedio cercana al 5.5 de dicha escala, a excepción de la última 
legislatura, donde se observa una inclinación a posiciones de centro 
derecha.

Hasta hace poco tiempo para muchos analistas las diferencias en-
tre nacionalistas y liberales había que buscarlas en los contenidos con-
cretos de cada uno de los gobiernos (Ajenjo Fresno, 2007). El Partido 
Liberal enfatizaba su carácter de partido de masas, representativo de 
toda Honduras y comprometido con las transformaciones sociales ne-
cesarias para lograr el triunfo, mientras que para el PNH fue más fácil 
la victoria tras el desgaste de las administraciones liberales (Salomón, 
2004b). De este modo, un elemento que caracterizó las campañas 
electorales en Honduras en los últimos años fue la ausencia de una 
oferta electoral diferenciada y una similitud entre los programas par-
tidarios, lo cual unido a la menor tradición familiar en la decisión del 
voto ocasionó una mayor atención en las características del candidato 
que en el planteamiento de los problemas del país. 

Resulta evidente que los hechos de 2009 y sus consecuencias para 
el sistema de partidos han modificado esta característica. Los nuevos 
partidos políticos no sólo canalizaron de algún modo la enorme po-
larización política y social que generó dicha crisis, sino que además 
representan la defensa al cambio o la reacción a este que implicaba la 
convocatoria de una nueva Asamblea Nacional Constituyente (Ote-
ro Felipe, 2014b). En este sentido, el gráfico anterior también refleja 
varios cambios a nivel ideológico de los partidos, entre ellos la clara 
tendencia hacia posiciones de derecha de los dos partidos tradiciona-
les, PLN y PNH, pero también el giro al centro experimentado por 
el PUD, donde también se ubica el PAC, mientras que Libre es quien 
ocupa ahora la izquierda del espectro ideológico.

La escasa competencia partidista en términos de ideología, tuvo 
también su reflejo en los bajos niveles de polarización ideológica del 
sistema de partidos que se señalan a continuación, calculados a partir 
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de las ubicaciones en la escala izquierda y derecha que han realizado 
los diputados hondureños, teniendo en cuenta el peso en escaños de 
cada fuerza política. Se presentan tres mediciones del mismo fenóme-
no entre 1994 y la legislatura 2014-2018: en función de si la ubicación 
ideológica la han realizado los diputados de su propio partido, de sí 
mismos como miembros del Poder Legislativo o de los otros partidos 
del sistema. 

Tabla 10 
Nivel de polarización ponderada. 1994-201848

Legislatura 1994-
1998

1998-
2002

2002-
2006

2006-
2010

2010-
2014

2014-
2018 Promedio

Año de 
realización de 
entrevistas a los 
diputados

1994 1998 2002 2006 2010 2014 -

Polarización 
ponderada (s/
identificación 
partidista)

0.38 1.18 1.55 1.88 0.38 4.06 1.57

Polarización 
ponderada (s/
autoubicación)

0.22 0.53 1.98 1.42 0.74 3.05 1.32

Polarización 
ponderada  
(s/otros partidos)

3.43 1.71 2.18 3.65 1.79 7.03 3.30

Fuente: PELA (1996-2014) y para los periodos 2010-14 y 2014-2018 cálculos propios.

48  La polarización ponderada se ha obtenido a partir de la medición de Taylor 
y Herman (1971): ∑pi (xi-x)2, donde Xi es la posición media del partido y X, es el 
promedio, ponderado por la distribución de escaños, de las posiciones de todos los 
partidos en dicha escala.

Tabla 10 (continuación) 
Nivel de polarización ponderada. 1994-2018

Legislatura 1994-
1998

1998-
2002

2002-
2006

2006-
2010

2010-
2014

2014-
2018 Promedio
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Las élites parlamentarias tienden a percibir a los otros partidos más 
inclinados hacia los extremos del espectro ideológico que la posición 
que se asignan a sí mismas, o la que realizan de su partido. Debe desta-
carse la estabilidad de los indicadores durante buena parte del periodo, 
una estabilidad que no fue alterada por la crisis política de 2009; al 
contrario, esta legislatura registra uno de los niveles más reducidos de 
polarización ideológica en cualquiera de sus modalidades. Un hecho 
que podría tener su explicación en la renovación en términos conser-
vadores que tuvo el liberalismo en los últimos comicios, y las desercio-
nes de liberales de centro izquierda que acabaron en la Resistencia y, 
posteriormente, en Libre. Es la última legislatura, con la entrada de los 
nuevos partidos, especialmente Libre en la izquierda, y los movimien-
tos hacia la derecha de los tradicionales, la que origina unos niveles de 
polarización ideológica desconocidos en el país y que nos habla de un 
nuevo ciclo político. 

VII. eL víncuLo entre eLectores y partiDos 

Tradición familiar, clientelismo y personalismo son los elementos in-
dispensables a la hora de explicar la institucionalización del vínculo 
entre partidos y electores en Honduras. Estos han sido elementos fun-
damentales para la victoria electoral más que la conexión ideológica o 
programática con los electores. Considerando que las diferencias entre 
los partidos eran escasas, era más probable que los ciudadanos, nor-
malmente de bajos niveles educativos, otorgaran su voto en función del 
beneficio inmediato sin tener en cuenta otros elementos de competen-
cia política o gestión. Por ello, y a pesar del desgaste y las críticas reci-
bidas, una gran parte de los hondureños han confiando su voto a los 
partidos tradicionales a cambio del potencial beneficio que supondría 
su victoria en las elecciones.

Este intercambio clientelar ha sido tradicionalmente la forma 
más asequible de satisfacer necesidades inmediatas para la población 
de escasos recursos, que en Honduras sigue siendo mayoritaria. Sin 
ser exclusivo de los dos partidos tradicionales, PLH y PNH en su pa-
pel de partidos gobernantes han sabido mantener el monopolio de la 
representación y la gestión de los recursos del Estado. El arraigo del 
clientelismo ha tenido su impacto en la implementación de políticas 
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públicas y programas sociales, que muchas veces ha beneficiado a los 
simpatizantes del partido en turno, pero también en el tipo de activi-
dades de los políticos, convertidos en patrones, cuya carrera política 
es totalmente dependiente del acceso a bienes de diferente tipo de ahí 
que no ha sido frecuente (ni aconsejable) cambiar de partido (Taylor-
Robinson, 2010). 

Este arraigo y lealtad a liberales y nacionalistas hizo posible la es-
tabilidad en la votación y por ende del bipartidismo durante décadas 
a pesar de la debilidad de otros canales de vinculación. Sin embargo, 
los costes del clientelismo en Honduras han ido aumentando en una 
sociedad más numerosa y compleja, cuyas necesidades no han sido 
satisfechas. Con las reformas del Estado de los años noventa y las 
sucesivas crisis económicas no han dejado de reducirse los ingresos 
del Estado y con ello el margen de maniobra para las políticas pú-
blicas, lo que ha afectado a las prácticas clientelares y de patronaz-
go (Sieder, 1996). Pero además, hay que destacar que la agregación 
y canalización de intereses y demandas a través de los partidos ha 
sido muy limitada, y ha funcionado en mayor medida para los gru-
pos empresariales (Salomón, 2011). Las organizaciones campesinas 
y sindicales, antes con cierto impacto en la agenda nacional fueron 
perdiendo protagonismo en una sociedad más fragmentada. De este 
modo la sociedad civil a través de sus numerosas organizaciones so-
ciales y grupos de presión pertenecientes a diferentes sectores, ha ido 
ocupando simbólicamente los espacios de representación ante las au-
toridades de turno, desplazando a los partidos en su clásica función 
de mediación (Otero Felipe, 2013). 

Los resultados de las elecciones entre 2001 y 2009 pusieron de 
manifiesto que, además del incremento de la abstención, los partidos 
tenían cada vez más problemas para movilizar el voto duro y que un 
voto independiente y volátil estaba aumentando su presencia en las 
urnas. El declive de la identidad partidista era un fenómeno joven y 
urbano, quizá con mayores niveles educativos y críticos con los par-
tidos (Salomón, 2004b). Lo interesante, además, es que esto ha gene-
rado dos estrategias diferenciadas en los partidos: por un lado, el voto 
más independiente, que se convence a través de las campañas mediá-
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ticas, con mensajes y candidatos atractivos.49 Por otro, el voto duro de 
los partidos tradicionales (en torno al 35% del censo electoral), ubica-
do en sectores rurales y con mayor atraso educativo, que sigue siendo 
movilizado con intercambios materiales. Este voto, cautivo de los par-
tidos tradicionales, escasamente ha dividido su voto en los diferentes 
niveles electorales (Taylor-Robinson, 2010). De hecho, si se observan 
los resultados electorales presidenciales legislativos y municipales has-
ta 2013 para PLH y PNH en los departamentos más pobres, había un 
escaso margen de diferencia entre los tres niveles de elección y el voto 
al partido que con mayor probabilidad ganará la presidencia. 

Así las cosas, ante una oferta de partidos que no suponían alter-
nativas reales, un intercambio clientelar no efectivo, y la ausencia de 
otros modos alternativos de vinculación, el distanciamiento entre los 
partidos políticos y los ciudadanos ha sido cada vez más evidente. La 
frustración y las críticas ante los partidos políticos y el sistema tras-
pasaban la frontera electoral, tal y como pusieron de manifiesto dife-
rentes informes de organismos internacionales y encuestas de opinión 
pública. Honduras estaba desde hacía años en una zona de riesgo, 
no sólo ante la insatisfacción por las demandas y expectativas de tipo 
económico insatisfechas por largos periodos de tiempo, sino también 
ante la crisis de legitimidad y de confianza en la democracia e insti-
tuciones, poniendo acento en la necesidad de reformas para mejorar 
la inclusión y representatividad (González y Kmaid, 2008).50 Este des-
ajuste entre la oferta política y las demandas ciudadanas constante-
mente incumplidas en un país con una crisis económica y social en-
démica, fue gestando un proceso irreversible de desencanto y críticas 
hacia el sistema y sus instituciones. 

De este modo, y a pesar de los múltiples factores que confluyeron 
en la crisis política de 2009, lo cierto es que la propuesta de la cuar-
ta urna para escoger una nueva Asamblea Nacional Constituyente 
(ANC) propuesta por Manuel Zelaya, unidas a las políticas públicas 
desafiantes al statu quo que puso en marcha su gobierno, activaron en 

49  Por ejemplo, el voto independiente tuvo sus reservas con las propuestas de 
Pepe Lobo de la mano dura contra la delincuencia en la campaña de 2005 y ese voto, 
aunque no le tenía especial simpatía, finalmente se inclinó por Zelaya.

50  Las encuestas venían señalando la creciente insatisfacción de los ciudadanos 
con la democracia, el funcionamiento de las instituciones y con el desempeño eco-
nómico del gobierno de turno (Informes LAPOP para Honduras en los años 2004, 
2006 y 2008). 
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la ciudadanía un cuestionamiento a los modos tradicionales de hacer 
política, poniendo de relevancia que los partidos no habían cumplido 
con su función de agregación de intereses y demandas de la sociedad 
hondureña. Por ello, como se ha destacado previamente, la crisis ac-
tuó de disparador de unos déficits de representación latentes y aceleró 
el desgaste del bipartidismo hondureño (Otero Felipe, 2014b). En este 
sentido, los recientes cambios experimentados son especialmente rele-
vantes no tanto por el número de nuevos actores políticos, sino por lo 
que representan y significan una mejora en términos de la representa-
tividad del sistema. Ahora bien, es pronto para evaluar si la estrategia 
de vinculación clientelar dominante en el país permanece inmutable 
a pesar de la nueva oferta política. 

VIII. concLusiones: eL inicio De La transFormación

DeL sistema De partiDos 

El sistema de partidos hondureño mostró durante la etapa democrática 
y hasta hace muy poco grandes dosis de estabilidad; una estabilidad 
anclada en la fortaleza de los dos partidos tradicionales, PNH y PLH, 
y en la capacidad para consensuar las diferentes reformas que condi-
cionaron el juego político-electoral. El periodo analizado mostró una 
alternancia entre ambos partidos, que tradicionalmente han extendido 
su poder e influencia a todas las instituciones estatales y económicas, 
pero también puso de relieve la exclusión de gran parte de la socie-
dad en un sistema cerrado y monopolizado por los dos partidos tra-
dicionales al que se fueron sumando casi sin excepción los partidos 
minoritarios. Los patrones en la competencia partidista analizados en 
páginas previas mostraron una reducida volatilidad, unos bajos niveles 
de competitividad electoral, tanto presidencial como parlamentaria, 
una concentración de voto próxima al 90% y una fragmentación y 
un número efectivo de partidos cercano a dos. Cada uno de estos in-
dicadores estaría revelando diferentes dimensiones de un bipartidismo 
fuertemente asentado y, si no fuera por los hechos ocurridos en 2009, 
podríamos decir con visos de perdurabilidad. Liberales y nacionalistas 
fueron hasta entonces los vencedores de cualquier cita electoral, un 
protagonismo que nunca fue amenazado por el bajo rendimiento de 
los tres partidos minoritarios, PINU, PDCH y PUD. 
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Hay dos elementos que a lo largo de todo este periodo han faci-
litado dicha estabilidad. El primero, el faccionalismo interno y la es-
tructura jerárquica vertical de los partidos tradicionales. La creación 
de movimientos internos, agudizada con las listas abiertas, el voto 
preferencial y la celebración de primarias desde 2005, permitió la 
incorporación de diferentes sectores bajo las etiquetas nacionalista o 
liberal, y dinamizaron las estructuras partidarias, especialmente entre 
elecciones. Pero además, el control y “protección” por parte de los 
líderes o caudillos, hicieron posible el acceso a los recursos estatales 
sin los cuales era muy difícil lograr puestos de representación. A esto 
se unen los impedimentos que han funcionado en la práctica para la 
formación y supervivencia de terceras fuerzas; todo ello fueron po-
derosos incentivos para que dichas facciones se mantuvieran dentro 
de ambos partidos. El segundo elemento fundamental es el clientelis-
mo como mecanismo para mantener las lealtades partidistas y atraer 
el voto. La presencia histórica del PLH y del PNH, ha facilitado la 
existencia de una amplia estructura en todo el territorio nacional y 
con ello una gran capacidad de movilización electoral (Ajenjo Fresno, 
2001). Ambos rasgos nos explicarían por qué muchas de las reformas 
electorales no alteraron el protagonismo de liberales y nacionalistas, 
ni ocasionaron transformaciones en la estructura de la competencia. 

Las numerosas reformas electorales llevadas a cabo son responsa-
bles de algunos de los cambios observados en el sistema de partidos. 
El periodo analizado da cuenta de los avances en la institucionaliza-
ción y modernización de los procesos electorales, mejorando no sólo 
su organización, los aspectos técnicos y por lo tanto su confiabilidad, 
sino también se han dado cambios en el sistema de votación que han 
permitido ampliar el derecho de los ciudadanos a elegir y también a 
ser elegidos. En este sentido, son destacables las reformas en el siste-
ma de votación legislativa que han acercado más a los electores con 
sus representantes, con el establecimiento del voto cruzado con las 
papeletas en los tres niveles de elección, la implementación del voto 
personalizado y las listas abiertas en el legislativo, y la puesta en mar-
cha de las primarias e internas simultáneas para los partidos con mo-
vimientos internos reconocidos. 

Poco tiene que ver el sistema electoral de 1977 con el de la actua-
lidad, pero su impacto en el sistema de partidos se ha circunscrito a 
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estas mejoras, mientras que la apertura del espacio político tuvo lugar 
en momentos concretos, con una legislación especialmente restrictiva 
con la creación y mantenimiento de nuevos partidos. Por estas razo-
nes, la supervivencia del bipartidismo hondureño se explicaba por los 
mecanismos que permitieron la actividad legal de los movimientos 
y con ellos la oxigenación y renovación de los liderazgos. El PLH y 
el PNH se fueron adaptando a todos los escenarios, saliendo incluso 
fortalecidos después de las diferentes reformas a las reglas de juego. 
Paradójicamente, la reciente transformación del sistema de partidos 
obedece a factores externos a la normativa electoral, que ha perma-
necido sin cambios importantes desde 2004. 

La crisis política de 2009 puso de manifiesto la fragilidad del sis-
tema político hondureño, rompiéndose una de sus señas de identidad: 
la tendencia a la negociación de las élites ante el conflicto de inte-
reses.51 Estos hechos confirmaron el agotamiento del bipartidismo y 
que los partidos no habían cumplido con su función de agregación 
de intereses y demandas de la sociedad hondureña. El llamado forma-
lismo electoral (Cálix, 2010a) presentaba signos de descontento, apatía 
y críticas hacia los partidos políticos como agentes exclusivos de la 
representación, tal y como mostraban la alta abstención electoral y 
las diferentes encuestas de opinión pública. Este cuestionamiento fue 
activado con el proyecto fallido de la cuarta urna de Zelaya. La crisis 
originó un corte transversal en la sociedad hondureña entre quienes 
estaban a favor del ex presidente, que convergieron inicialmente en la 
Resistencia y que no reconocieron el gobierno electo de Lobo, y los 
que defendieron el statu quo y el golpe de Estado. Como consecuencia 
de todo lo anterior, se afianzó una polarización política y social des-
conocida en el país, que se trasladó en los meses siguientes al mapa 
partidista. 

La primera gran consecuencia fue la división de los actores polí-
ticos tradicionales, y en particular el PLH. Si bien la heterogeneidad 
interna ya había planteado numerosos problemas antes de 2009, lo 
cierto es que la estructura del partido no tuvo suficientes recursos 
para canalizar esas diferencias, y el alejamiento entre las bases y la 
cúpula partidista fue más evidente cuando comenzaron los problemas 
legales referentes a la cuarta urna. No sólo perdió las elecciones que 
según las encuestas previas seguramente hubiera ganado; la crisis po-

51  Ver por ejemplo: CVR (2011), Salomón (2009), Orellana (2009), Cálix (2010).
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lítica dejó un liberalismo fracturado internamente que sufrió nume-
rosas y relevantes deserciones, muchas de ellas acabaron en el FNRP, 
posteriormente en Libre, y con ello el liberalismo perdió una gran 
masa de votantes. 

Con la fractura del PLH se inició el fin del histórico bipartidismo 
hondureño, como han confirmado los resultados de las elecciones de 
noviembre de 2013, y se abrió una nueva etapa en el sistema de parti-
dos. Una de sus principales características, además de la debacle libe-
ral, es la presencia de nuevas fuerzas políticas. Los ajustes en la oferta 
partidista han hecho posible la incorporación de dos nuevos y exito-
sos partidos: Libre y PAC. Con el partido Libre emerge la izquierda 
política en un país donde tuvo una presencia casi testimonial y cuyas 
posibilidades de influencia en la dinámica política fueron escasas. 

El partido simboliza el cambio político y la conexión de los movi-
mientos sociales y la sociedad civil con el ámbito partidista, algo que 
había desaparecido casi por completo. Además, su amplia cobertura 
nacional y social heredada del FNRP, así como su vinculación con 
sindicatos del sector público, campesinos y estudiantes, le ha permi-
tido posicionarse como actor político relevante, agrupando y movili-
zando dichos sectores. No obstante, esta diversidad también supone 
retos por la tensión interna que implica conjugar una lógica social, 
que emana de las organizaciones del FNRP, y una política, que se 
nutre de los elementos partidistas, fundamentalmente liberales (Sosa, 
2011). Por otro lado, surge el PAC, una formación conservadora con 
ciertos tintes populistas y nacida fuera de los canales tradicionales 
de la política hondureña, pero con un discurso renovador y cuya ac-
tuación va a añadir diversidad al sistema. Este partido afronta como 
principal desafío la estructuración de un discurso más allá de la lucha 
contra la corrupción, y que su líder Nasralla pueda ejercer el lideraz-
go necesario para manejar una inexperta bancada legislativa. 

La entrada de ambas fuerzas políticas supone una novedad tam-
bién en términos de diferenciación ideológica y polarización que fue 
tradicionalmente muy baja en el país. No obstante, para ambos par-
tidos es importante consolidar una base social, un elemento crucial 
para estructurar a lo largo de todo el territorio sus organizaciones. En 
un contexto tan clientelar como el hondureño, nacionalistas y libera-
les no sólo tienen mejores vínculos con los grupos de poder sino que 
también conservan, especialmente los primeros, una poderosa maqui-
naria partidista (Otero Felipe, 2014b).
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El periodo actual es probablemente uno de los más complejos 
para el país. Por primera vez en su historia, Honduras cuenta con un 
Congreso polarizado y fragmentado que hará complicado obtener 
mayorías. La composición del legislativo permite diferentes coalicio-
nes para aprobar la legislación, pero todas señalan al PLH como par-
tido clave en las negociaciones. Así las cosas, el escenario más proba-
ble es que el PNH y el PLH colaboren para lograr la mayoría simple 
(75 escaños) y aprobar leyes ejecutivas o propuestas por el legislativo, 
mientras que la mayoría cualificada, 86 votos, necesitaría del apoyo 
del PAC o Libre, lo que no va a ser fácil. Las primeras sesiones del 
Congreso Nacional en la legislatura mostraron algunos episodios con-
flictivos, como ocurrió con la aprobación de la directiva de la Cáma-
ra, acordada con el apoyo del PNH, PLH, PUD, PDCH y un diputa-
do de Libre, posteriormente expulsado. Un hecho que muestra que la 
alianza entre liberales y nacionalistas puede ser la tónica habitual en 
la búsqueda de la gobernabilidad; ambos no sólo se han alternado en el 
poder sino que han colaborado y pactado durante los últimos 30 años. 
No obstante, la colaboración con el gobierno de Hernández puede 
minar las posibilidades de recomposición del PLH, y esto tendrá se-
rias implicaciones para el futuro del sistema de partidos. 
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EL SISTEMA DE PARTIDOS EN NICARAGUA: 
DE LA COMPETICIÓN POLARIZADA 

A UN MODELO DE PARTIDO HEGEMÓNICO 

Salvador martí i puig*

sumario: I. Introducción. II. El contexto: principales rasgos de la 
política en el periodo analizado. III. Reglas de juego: evolución del 
sistema electoral. IV. Estructura de la competencia en el sistema de 
partidos: evolución y cambio en las principales dimensiones de aná-
lisis. V. Evolución de la oferta partidaria. VI. Conclusiones: de la 
competencia polarizada a la desdemocratización. VII. Bibliografía.

I. introDucción 

Este capítulo tiene la voluntad de mostrar cuál ha sido la evolución del 
sistema de partidos y de los partidos en Nicaragua desde la vigencia de 
su actual (aunque ampliamente reformada) Constitución de 1987 hasta 
hoy. Para ello, el trabajo inicia con un epígrafe que señala la evolución 
histórica del país durante las últimas décadas señalando que Nicaragua 
ha sufrido múltiples conflictos, adversidades y enfrentamientos políti-
cos. Posteriormente, sigue otro epígrafe exponiendo cuáles han sido las 
normas (reglas de juego) que han regulado la competencia electoral 
y la vida de los partidos enfatizando la permanencia de las actitudes 
estratégicas de los actores y la maleabilidad de las leyes. 

Los dos epígrafes siguientes muestran la evolución de la compe-
tencia partidaria a través de las diversas elecciones presidenciales y 
legislativas celebradas, y la evolución de los partidos a lo largo de estos 
procesos. Finalmente, el texto termina con unas conclusiones en las 
que se pretende evaluar el tipo de sistema de partidos que surgió en 
Nicaragua después del proceso revolucionario de la década de 1980  

* Universidad de Girona, España.
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y cómo después de tres lustros de dinámica competitiva hoy la arena 
política ha vuelto a generar una dinámica hegemónica. 

II. eL contexto: principaLes rasgos De La poLítica

en eL perioDo anaLizaDo 

Desde la insurrección que derrocó a la dinastía de los Somoza (1979) 
hasta la actualidad (2014), Nicaragua ha experimentado uno de los iti-
nerarios políticos más singulares de la historia latinoamericana recien-
te. Nicaragua ha recorrido en pocos lustros un proceso revolucionario 
de carácter estatal y movilizador (1979-1984), la creación de un sistema 
con características liberales y corporativas (1984-1990), una democra-
cia neoliberal (1990-2006) que ha sufrido episodios de inestabilidad y 
cambios de reglas, y desde 2006 —con el regreso de Ortega— se ha 
iniciado un proceso de politización de las instituciones y un cierre de 
espacios políticos que han llevado a su reelección y a la creación de un 
sistema político hegemónico para el FSLN. En este sentido, Nicaragua, 
desde sus primeras elecciones plurales (1984) y de sus primeras elec-
ciones competidas (1990) hasta la actualidad, ha asistido a un periodo 
con un avance democratizador durante dos décadas y un lustro (el más 
reciente) de desdemocratización (Close, 1988).

 A raíz de lo expuesto, contar con brevedad el desarrollo de la 
historia política y social de Nicaragua supone un ejercicio de contor-
sionismo. La continuidad y la estabilidad nunca han sido caracterís-
ticas relevantes de los sistemas políticos presentes en el subcontinente 
latinoamericano, pero en el caso nicaragüense la ruptura y la conflic-
tividad parece haber sido la norma. Las cuatro décadas en que per-
maneció, el régimen de “los Somoza” terminó por adquirir los rasgos 
que han valido para calificarle de sultanista, partimonial, mafiacracy 
o cleptocrático, a saber: a) la existencia de un régimen personal y no 
partidario; b) el hecho de que las élites políticas no tienen correspon-
dencia con las élites socioeconómicas tradicionales; c) la dominación 
personal de las fuerzas armadas y de seguridad; d) el ejercicio sistemá-
tico de la coacción y represión para mantener el orden, y e) la utiliza-
ción del Estado como palanca de enriquecimiento y subversión de la 
lógica del mercado (Martí i Puig, 1997). 

La naturaleza de tal régimen fue la que a finales de la década de 
1970, dio una notable proyección a una organización guerrillera na-
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cida en 1961, el Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN). 
El incremento de acciones por parte de dicha guerrilla, la creciente 
represión desatada por el régimen y el asesinato del opositor (director 
del rotativo La Prensa y descendiente de una encumbrada familia con-
servadora) Pedro Joaquín Chamorro en enero de 1978 terminaron 
por suponer el colapso de un régimen cada vez más a la defensiva. 

A mediados de julio de 1979, el somocismo se desplomó y el pro-
yecto insurreccional liderado por el FSLN, quien había articulado 
con habilidad una amplia coalición con la mayor parte de organiza-
ciones opositoras, apareció como única salida plausible. A partir de 
entonces se iría articulando una de las experiencias políticas que más 
atención y desvelos han despertado en América Latina: la revolución 
popular sandinista. El proceso revolucionario nicaragüense, como 
toda revolución en un país periférico, fusionó y sintetizó una multipli-
cidad de objetivos que se podrían sintetizar alrededor de tres cuestio-
nes básicas: la cuestión democrática y movilizadora, la cuestión de la 
soberanía nacional y la cuestión del desarrollo. 

Con base en ello, se empezó a desplegar un nuevo andamiaje ins-
titucional y simbólico, novedosas e intensivas políticas de desarrollo 
agropecuarias, una profunda transformación productiva y un nuevo 
posicionamiento en el ámbito internacional. Apreciar los resultados 
de este empeño es una tarea compleja y contradictoria, con todo, 
es imposible analizar con profundidad la experiencia revolucionaria 
sandinista sin tener en cuenta el impacto de la pronta agresión finan-
ciera, política y bélica articulada por una coalición en la que la ad-
ministración norteamericana liderada por Ronald Reagan tuvo gran 
responsabilidad. 

Tras su llegada al poder en 1979 mediante una insurrección, el 
Frente Sandinista de Liberación Nacional (FSLN) se comprometió a 
celebrar elecciones en menos de cinco años. Si bien a prácticamen-
te a nadie le complació la noticia (unos consideraron dicha promesa 
como una concesión burguesa y una traición, y otros una mentira), 
las elecciones se llevaron a cabo. Nicaragua celebró unas elecciones 
contestadas en 1984 y las repitió (siendo ya competitivas) en 1990. Ese 
año, un bloque opositor al FSLN ganó y tomó las riendas del gobierno. 
Más tarde se oficiarían tres elecciones generales más —en 1996, 2001 
y 2006—, además de una serie de elecciones a nivel municipal, regio-
nal (en la Costa Caribe) y Centroamericano. Todas estas convocatorias 
electorales, hasta ahora, se han considerado aceptables por observa-
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dores nacionales e internacionales a pesar de cierta variación en su 
calidad, siendo las más discutidas las elecciones posteriores a 2006: las 
municipales de 2008 y 2012 y las presidenciales de 2011. 

En cuanto a la competencia interpartidaria, desde las elecciones 
de 1990 hasta las de 2006 se ha observado una doble dinámica elec-
toral: por un lado, una polarización extrema entre el FSLN y una 
formación antisandinista cuando se celebran elecciones para la Presi-
dencia de la República y, por otro, una cierta dispersión del voto anti-
sandinista entre las diversas formaciones cuando no estaba en juego la 
máxima magistratura generando una menor concentración del voto. 
Con esta lógica el FSLN obtuvo el 40.82%, 37.75%, y 42.3% del voto 
en las elecciones presidenciales hasta 2001 frente a mayorías consis-
tentes del 54.73%, 52.03% y 56.3% de las formaciones antisandinis-
tas. Contrariamente en las elecciones locales, en las que participaban 
terceros partidos, el FSLN ha conseguido ser la minoría mayor desde 
el año 2000. Sin embargo, a partir de 2006 todos los comicios que se 
han celebrado (los municipales de 2008 y 2012 y las presidenciales de 
2011) el FSLN ha resultado vencedor, hecho nada halagüeño debido 
a que dichas mayorías han sido resultado tanto de grandes moviliza-
ciones de simpatizantes sandinistas, como del manejo arbitrario de 
unas instituciones que deberían ser neutrales. 

III. regLas De Juego: evoLución DeL sistema eLectoraL 

1. De la Constitución de 1987 a la firma de El Pacto

La Constitución Política de 1987, extensamente reformada en 1995 
y en 2000; la Ley de Partidos Políticos de 1983, y la Ley Electoral de 
1984 (reformada, primero en 1988 y 1989 y, después, en 1996, 1997 y 
2000 junto con la normativa emitida por el Consejo Supremo Electo-
ral) han sido el fundamento jurídico e institucional con que los partidos 
nicaragüenses han funcionado desde las elecciones de 1984. De ellos se 
deriva que en Nicaragua se emplea un sistema electoral que recurre a 
elecciones directas para todos los cargos, donde el presidente es elegido 
por mayoría, requiriéndose, después de la reforma constitucional de 
1995, un mínimo del 45% de los votos para evitar una segunda vuelta 
entre los dos candidatos más votados y después del pacto del año 2000 
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un 40% o, un 35%, si la diferencia entre los dos candidatos mejor si-
tuados es superior al 5%. Los representantes en la Asamblea Nacional 
y en los Consejos Municipales son elegidos por representación propor-
cional, con la fórmula D’Hondt a partir de 2000.

Pero más allá de constatar la naturaleza de la regulación electo-
ral presente en Nicaragua y sus sucesivas —y constantes— reformas 
cabe destacar la forma en que, desde los años ochenta, se ha ido de-
sarrollando (y transformando) la normativa. Es fácil observar cómo la 
apertura de espacios electorales de 1984 y 1990 fue debida a la pre-
sión ejercida por la administración norteamericana, a la agresión bé-
lica liderada por la Contra y a los acuerdos regionales de Esquipulas 
II con sus consiguientes rondas de negociación (llamadas Comisiones 
Nacionales de Reconciliación) entre la administración sandinista y la 
oposición desleal. Pero también podría exponerse que las reformas a 
la Constitución acaecidas en 1995, 1997 y 2000 han sido fruto de ne-
gociaciones forzadas desde intereses ajenos a la institucionalidad con 
el objeto de abrir o cerrar espacios políticos en función de los intereses 
cortoplacistas de las formaciones partidarias (o coaliciones en 1990) 
mayoritarias. 

En el caso nicaragüense, la normativa electoral ha sido una va-
riable dependiente de las coyunturas, humores e intereses de los ac-
tores políticos hegemónicos y no una variable independiente capaz 
de configurar escenarios políticos que a posteriori, a fuerza de voto es-
tratégico y hábitos, se hayan ido cristalizando. Todo ello, sumado a 
la polarización reinante en la escena electoral ha hecho del espacio 
electoral nicaragüense un paisaje notablemente previsible, a saber, la 
existencia de dos bloques partidarios opuestos que se definen por con-
traposición. Uno, el sandinista, tintes caudillistas y mesiánicos, y otro 
antisandinista que, bajo el manto colorado de los liberales, ha aglu-
tinado variopintas sensibilidades políticas sostenidas por una común 
aversión a la experiencia revolucionaria de los ochenta y un talante 
conservador (Close y Deonandan, 2004). 

En la historia electoral reciente, si bien existe la posibilidad de 
activar la doble vuelta desde 1996, nunca ha sido necesaria para di-
rimir quién sería el candidato a la Presidencia de la República y, por 
consiguiente, es difícil teorizar sobre los efectos de la doble vuelta 
sobre el sistema político y los partidos. En este sentido se puede decir 
que la valoración sobre las virtudes de una determinada fórmula no 
se circunscribe en exclusiva a las reglas del procedimiento electoral, 
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sino que tiene que conjugarse con el contexto político, lo que lleva a 
suponer que la misma fórmula electoral puede producir efectos dis-
pares según el marco sociopolítico en el que se aplique. Y en el caso 
Nicaragua es difícil hablar de los efectos de la doble vuelta si no es 
desde una perspectiva disuasoria. 

Si bien en 1996 y en 2001 había posibilidad de recurrir a ella, la 
bipolar y polarizada dinámica política arrojó unos resultados suficien-
temente claros en la primera vuelta cerrando así la posibilidad de una 
segunda. Este fenómeno, indisolublemente ligado al recuerdo de un 
pasado inmediato caracterizado por la polarización, el conflicto y la 
guerra, parece indicar la dificultad de que aparezca un sistema de 
partidos más allá del cleavage sandinista/antisandinista. De todo ello, 
y a pesar de que el sistema de la doble vuelta parece inducirlo, en Ni-
caragua no se ha observado el caso de ningún outsider electoralmente 
relevante ni una polarización adicional a la ya existente —y así se ha 
manifestado en las elecciones de 1990, 1996 y 2001 en la primera 
vuelta con diferencias electorales mayores de 13.9 puntos porcentua-
les entre los dos candidatos relevantes y con la concentración del voto 
entre las dos mayores opciones—. 

Si bien se introdujo el mecanismo de la segunda vuelta electoral 
en Nicaragua con la intención de dotar de un gran respaldo popular 
al presidente elegido, romper una posible dinámica polarizadora pro-
veniente de la década de 1980, generar mayor legitimidad de origen 
al presidente, desalentar la participación de los candidatos sin ninguna 
opción de pasar a la segunda vuelta electoral y fomentar que los par-
tidos conformaran alianzas programáticas para desarrollar gobiernos 
estables y fuertes, en el sistema político nicaragüense ese mecanismo 
aún no ha cuajado. Se podría decir que la doble vuelta no se ha visua-
lizado como un instrumento efectivo pues la traumática realidad de la 
década de 1980 la convirtió en obsoleta antes de que se aplicara.

Pareciera que en Nicaragua no es necesario llegar a la fase de la 
segunda vuelta electoral para promover el voto en contra, realizando 
un apoyo sincero y leal a las fórmula que se presentan en la primera 
vuelta. En Nicaragua, sin necesidad de aplicar el mecanismo de la 
doble vuelta, ya existe una dinámica polarizada que incentiva a los 
ciudadanos a votar por una de las dos grandes opciones debido al 
rechazo frontal que genera en los electores una de ellas. De todo ello 
es posible afirmar que el sistema electoral nicaragüense, debido a la 
existencia de dos polos ideológicos tan marcados, ha terminado por 
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generar una dinámica bipartidista. Dinámica que se refuerza a raíz 
de las diversas reformas que han supuesto la posibilidad de alzarse 
con la victoria en primera vuelta con un 40% del sufragio válido o del 
35% si media una diferencia mayor a los cinco puntos. 

El sistema electoral nicaragüense funciona de facto como un sis-
tema de plurality aunque a los ojos de la formulación teórica el siste-
ma sería de doble vuelta. La manera en que se elige al presidente y 
al Congreso supone la plasmación de “dos Nicaraguas” que si bien 
terminan por articular presidencias fuertes apoyadas por mayorías 
parlamentarias notablemente estables (con la excepción de la gestión 
1990-1996), la gestión de políticas públicas sólo mantiene el apoyo de 
un sector población, incrementando la polarización. 

A diferencia de otros países, el proceso de consolidación demo-
crática ha sido bastante singular, observándose notables claroscuros. 
Por un lado, si entendemos el proceso de consolidación la rotación de 
partidos en el poder a través de procesos electorales, una práctica re-
gularizada y previsible de la política, el hábito de respeto a la ley y el 
establecimiento de un entramado de instituciones que posibiliten pro-
cesar demandas sin necesidad de recurrir a la violencia o a los pactos 
extrainstitucionales, está claro que aún es pronto para certificar que 
Nicaragua es una democracia consolidada. 

El Pacto entre Alemán y Ortega reformó el sistema electoral en 
Nicaragua (tal como se expone en la Ley núm. 331, aprobada el 10 
de enero de 2000 y publicada en la Gaceta núm. 16 del 24 de enero del 
mismo año). De la citada ley se deriva que en Nicaragua se emplea 
un sistema electoral que recurre a elecciones directas para todos los 
cargos, donde el presidente de la República es elegido por mayoría, 
requiriéndose, después de la reforma constitucional de 1995, un míni-
mo del 45% de los votos para evitar una segunda vuelta entre los dos 
candidatos más votados y después del año 2000 un 40 o un 35% si la 
diferencia entre los dos candidatos mejor situados es superior al 5%. 

Los representantes en la Asamblea Nacional por representación 
proporcional en dos circunscripciones de diferente naturaleza, una 
nacional (con 20 escaños) y 17 departamentales (con tamaños que va-
rían de 19 escaños en Managua a 1 en Río San Juan), donde la suma 
total de escaños es 70 —creando dos circunscripciones realmente pro-
porcionales (la de Managua y la de ámbito nacional)— y 15 con efec-
tos mayoritarios (pues el tamaño de cada una de las restantes tiene un 
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tamaño equivalente a seis o menos), siendo la fórmula electoral la de 
cociente electoral con los restos de la media mayor.1 

Pero más allá de constatar la naturaleza de la regulación electoral 
presente en Nicaragua y sus sucesivas reformas cabe destacar la for-
ma en que, desde de 1980 se ha ido desarrollando (y transformando) 
la normativa. Es fácil observar cómo la apertura de espacios electora-
les de 1984 y 1990 fue debida a la presión ejercida por la administra-
ción norteamericana, a la agresión bélica liderada por la Contra y a 
los acuerdos regionales de Esquipulas II con sus consiguientes rondas 
de negociación (llamadas Comisiones Nacionales de Reconciliación) 
entre la administración sandinista y la “oposición desleal” (Martí i 
Puig, 1997). Las reformas a la Constitución acaecidas en 1995, 1997 y 
2000 han sido fruto de negociaciones forzadas desde intereses ajenos 
a la institucionalidad con el objeto de abrir o cerrar espacios políticos 
en función de las estrategias “cortoplacistas” de las formaciones par-
tidarias mayoritarias. En el caso nicaragüense es posible afirmar que 
la normativa electoral ha sido una variable dependiente de las coyun-
turas e intereses de los actores políticos hegemónicos (dominantes o 
con capacidad de chantaje) y no una variable independiente capaz de 
configurar escenarios políticos que a posteriori (a fuerza de voto estraté-
gico y hábitos) se hayan ido cristalizado. 

La última de estas dinámicas (la de moldear el sistema electoral a 
antojo de los actores) ha sido El Pacto, gracias al cual se ha estableci-
do, entre otras regulaciones, la posibilidad de alzarse con la victoria 
en primera vuelta casi como si se tratara de un sistema de plurality, 
aunque a los ojos de la formulación teórica el sistema sería de doble 
vuelta. Ha sido ese hecho el que ha dado el 5 de noviembre de 2006 la 
victoria presidencial al candidato que mayor rechazo generaba entre 
los votantes, a saber, Daniel Ortega. Sin duda esta reforma electoral 
supuso un elemento crítico —o acontecimiento dramático, tal como 
expondría la literatura al uso (Key, 1955, 1964)— que determinó la 
contienda electoral y el resultado último.

1  Véase, en este sentido, los capítulos II y III de la ley electoral. El tamaño de 
las circunscripciones departamentales es el siguiente: Departamento de Boaco, dos  
diputados; Carazo, tres; Chinandega, seis; Chontales, tres; Estelí, tres; Granada, tres; 
Jinotega, tres; León, seis; Madriz, dos; Managua, diecinueve, Masaya, cuatro; Mata-
galpa, seis; Nueva Segovia, dos; Río San Juan, uno; Rivas, dos; Región Autónoma del 
Atlántico Sur, dos; Región Autónoma del Atlántico Norte, tres.
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2. El Pacto del año 2000 y sus consecuencias

Con la elección de Arnoldo Alemán como presidente se abrió un pe-
riodo de notables tensiones políticas e institucionales. Alemán se reveló 
tempranamente como un líder de marcadas tendencias caudillistas en 
detrimento de los esfuerzos de consolidación institucional realizados 
anteriormente, además el hecho de contar con una sólida mayoría 
en el legislativo neutralizaba las reformas hechas a la Constitución en 
1995. La noticia política más relevante de la administración Alemán fue 
la firma de El Pacto entre los líderes sandinista y liberal. El Pacto, suscri-
to en enero de 2000, supuso la elaboración de acuerdos de gran calado 
que tendrían una importancia determinante para la vida política poste-
rior. Los elementos fundamentales de El Pacto fueron dos. Por un lado, 
la capacidad de un control bipartidista (a partir de otorgar cuotas de 
representación según su peso político) de las tres instituciones clave del 
Estado: la Oficina del contralor general de la República, la Corte Su-
prema de Justicia y el Consejo Supremo Electoral. Y por otro, restringir 
el espacio de representación política a cualquier otra formación a través 
de modificar la Ley Electoral y su administración. De ello se derivaron 
notables cambios en la Constitución de la República y la Ley Electoral.

En cuanto a la administración de justicia, más allá de la compo-
sición de la Corte Suprema, las reformas supusieron un cambio de 
prebendas entre los líderes Alemán y Ortega. Éstas endurecieron las 
condiciones para que la Asamblea Nacional sancionara judicialmente 
y levantara la inmunidad del presidente del gobierno, exigiendo una 
mayoría absoluta del 50%, a la vez que otorgaban, en la legislatura 
que se iniciaría a finales de 2001, un escaño adicional (con su consi-
guiente inmunidad parlamentaria) al ex presidente (es decir, a Arnol-
do Alemán sobre quien pesaban serias acusaciones de enriquecimien-
to ilícito) de la República y al candidato a la presidencia que quedara 
en segundo lugar (o sea, a Daniel Ortega a quien la justicia le acusa 
de abusos para con su hijastra). 

A nivel electoral, destacaba el cambio de criterio respecto a las 
condiciones necesarias para ganar la Presidencia de la República, ba-
jando de 45 a 40% los votos necesarios para ganar sin la necesidad 
de segunda vuelta, y del 35% en caso de que la diferencia entre la 
primera candidatura y la segunda fuera superior al 5%. Este cambio 
se percibió por parte de muchos analistas como una concesión de Ale-
mán a Ortega, pues es de dominio común las dificultades que tiene el 
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sandinismo —que es el partido mejor organizado del país y con más 
militantes— de articular grandes coaliciones electorales susceptibles 
de salir vencedoras en una segunda vuelta y, en cambio, es de todos 
conocido su capacidad de obtener buenos resultados en la primera la 
vuelta (en 1990 obtuvo el 41% del sufragio y un 38% en 1996). 

En cuanto a la fórmula electoral proporcional para la elección 
de los diputados para la Asamblea Nacional, se cambió la existen-
te en 1996 —de restos más altos— por la D’Hondt que restringe la 
porporcionalidad a favor de los partidos que reciben mayor cantidad 
de votos. Otro cambio fue abrir la posibilidad —antes negada— de 
concurrir a elecciones aquellos que con anterioridad hubieran renun-
ciado a la nacionalidad nicaragüense y la hubieran obtenido otra vez, 
en referencia a los nicaragüenses que se fueron al exilio durante la 
revolución y adoptaron la nacionalidad norteamericana (Close, Martí 
i Puig y McConell, 2011). 

Respecto a las elecciones municipales se cambiaron los requisi-
tos de residencia para poder participar en elecciones para alcalde, 
demandando la residencia en el municipio donde se concurriera. 
Cambio, este último, que junto con la transformación (con una ley 
ordinaria) del distrito municipal de Managua (al que se desgajaron 
determinados barrios periféricos) excluyeron la posibilidad de que el 
candidato independiente que encabezaba todas las encuestas en la 
ciudad de Managua, Pedro Solórzano, participara en la batalla elec-
toral por la alcaldía de la capital.

Los cambios citados, junto con la introducción del requisito de 
presentar un número de firmas equivalentes al 3% del sufragio para 
que las nuevas formaciones políticas pudieran obtener su personería 
jurídica y la obtención del 4% del electorado a nivel nacional en las 
elecciones en que concurrieran para poderla mantener, hicieron de la 
nueva ley electoral nicaragüense una de las más restrictivas de Amé-
rica Latina. La nueva ley eliminó la posibilidad de que agrupaciones 
electorales de suscripción popular pudieran lanzar candidaturas de 
alcaldes y exigió que las alianzas electorales que quisieran participar 
presentaran un número de firmas igual al 3% del sufragio multiplica-
do por el número de partidos existentes en la coalición, exigiéndole 
también el 4% de los sufragios en las elecciones donde participara 
para mantener su personalidad. 

Y por si los requisitos expuestos no fueran suficientes, la nueva ley 
electoral exigió a los partidos que la obtención de su estatus se adqui-
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riera doce meses antes de las elecciones nacionales o seis antes de las 
municipales, a la par de que aquellas formaciones que no recibieran 
el 4% de los sufragios en las elecciones locales (el 5 de noviembre del 
2000, por ejemplo) serían excluidos de los comicios posteriores (los 
nacionales de noviembre de 2001). La reacción de la mayor parte de 
actores sociales y políticos fue contraria a El Pacto. Los nueve peque-
ños partidos presentes en la Asamblea Nacional (que ocupaban 15 
escaños de los 93 existentes) se resistieron a las medidas y realizaron 
campañas informativas para exponer las causas políticas de las nuevas 
reformas, insistiendo que el control partidario de la Corte Suprema 
de Justicia, el CSE y la Contraloría suponía la politización de estas 
instituciones y su pérdida de autonomía en beneficio de los dos parti-
dos dominantes. 

También criticaron El Pacto numerosas personalidades indepen-
dientes, quienes expusieron que con estas medidas se revertía la lógica 
pluralista existente en Nicaragua desde la década de 1980. Mariano 
Fiallos, anterior presidente del CSE, declaró que si bien era posible 
encontrar alguna de las medidas restrictivas de El Pacto en reglamen-
tos electorales de América Latina, en ningún país existía un conjunto 
de medidas tan restrictivas. Y es que, ciertamente, la justificación de 
El Pacto por parte del PLC y el FSLN iba mucho más allá de la go-
bernabilidad esgrimida. 

En realidad se estaba diseñando un reglamento para establecer 
un bipartidismo de facto que cerraba las puertas a cualquier otra for-
mación partidaria, otorgaba el control de las instituciones a los par-
tidos existentes y bloqueaba el rol de la sociedad civil en los asuntos 
partidarios. Ante ello, la opinión pública pronto se manifestó en con-
tra: en un sondeo realizado en diciembre de 1999 en Managua el 
67% de los encuestados exponían que El Pacto obedecía a la voluntad 
de repartirse cargos por parte de los dos grandes partidos y en otra 
encuesta a nivel nacional el 61% de las respuestas expresaban que el 
pacto sólo beneficiaba a los dos partidos, mientras que sólo el 8% decía 
que beneficiaba al país (Martí i Puig y Close, 2009). 

A pesar de ello los efectos de El Pacto siguieron su curso una 
década más tarde, pero con un resultado no previsto: el dominio del 
FSLN frente a los resortes del Estado. En el año 2000, cuando se fir-
mó, Arnoldo Alemán pensó que El Pacto constituía una herramienta 
para eternizar la hegemonía liberal del país, una hegemonía tolerada 
por el FSLN ya que éste podría obtener una importante cantidad de 
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recursos debido a su posición subordinada —aunque preeminente— 
en la dinámica política. Pero tras la división del liberalismo en 2005 
y la victoria electoral de Ortega en 2006, el FSLN fue la formación 
que consiguió controlar los resortes del Estado y, con ellos, reformar e 
interpretar las reglas a su antojo —tal como hizo Alemán en su día—. 

3. La quiebra de la rendición de cuentas vertical
y la creación de un sistema de partido hegemónico

Con la llegada al poder de Daniel Ortega el FSLN empezó a utili-
zar las instituciones a su favor, obstaculizando cualquier forma de ac-
countability. Desde 2007 hasta la fecha el FSLN ha ido controlando de 
forma progresiva y sistemática todos los resortes públicos del poder, y 
cooptando parte de los privados. En este sentido, a nivel político, con 
las elecciones presidenciales y legislativas de 2011 (en las que Ortega 
arrasó) y las municipales de 2012 (donde el FSLN se apropió de toda 
la administración local), se confirmó que las elecciones locales de 2008 
fueron un ensayo de cómo reducir la oposición. 

Después de las elecciones de 2008 es posible afirmar que en Ni-
caragua no se celebran elecciones competitivas. Pero no se trata de 
que el FSLN haga fraude el día en que se celebran las elecciones, 
sino que la administración del Estado orquesta de forma sistemá-
tica un plan en el que, gracias a la colaboración del Poder Judicial, 
la administración electoral (el Consejo Supremo Electoral, CSE) y la 
libre disposición de recursos públicos; así la oposición queda dismi-
nuida y sin capacidad de competir. En este marco el incumbent termina 
ganando cada vez más cuotas de poder hasta convertirse en el actor 
hegemónico.2 En la actualidad, el FSLN, es eso: un partido hegemó-
nico que —a su vez— está totalmente controlado por Daniel Ortega 
y su esposa. En esta dirección la tercera administración Ortega puede 
suponer la instauración de un régimen híbrido (Martí i Puig, 2010).

Desde que el FSLN está en la presidencia ha utilizado dos he-
rramientas para controlar el poder. Éstas han sido, por un lado, la 

2 En este sentido cabe señalar que el FSLN tiene también un importante control 
de los medios televisivos, pues el partido controla Canal 4 y 8, y los hijos del presi-
dente son los propietarios de Canal 13 y 91. También tienen un notable control de 
las ondas radiofónicas. El medio que no controla el FSLN es el de la prensa escrita 
(con un importante impacto en la clase media), pues los rotativos La Prensa y El Nuevo 
Diario son críticos con su administración. 
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aprobación de decretos y el control de la magistratura y, por otro lado, 
la cooptación del CSE para hacerse con el control de la gobernanza 
electoral. En cuanto a los decretos y el control de la magistratura cabe 
señalar tres episodios clave, a saber, el llamado “decretazo” del 9 de 
enero del 2010; una oleada de destituciones de alcaldes y funciona-
rios municipales durante el mes de junio del mismo año, y la decisión 
del 30 de septiembre de la Corte Suprema de Justicia –reunida sin el 
quórum necesario y de forma irregular– de modificar el artículo 147 
de la Constitución, en el que se prohibía la reelección inmediata del 
presidente, con lo que se daba vía libre a la reelección de Ortega.

El decretazo supuso la prórroga de los mandatos de 22 funciona-
rios del gobierno cuyos periodos habían vencido o estaban por vencer, 
incluyendo magistrados del Consejo Supremo Electoral y de la Corte 
Suprema de Justicia, si bien dicha decisión debía tomarse en la Asam-
blea Nacional con una mayoría cualificada del 60% de los votos. El 
impacto de dicho decreto fue de gran trascendencia, ya que supuso 
que el FSLN continuara manteniendo el control de las instituciones 
clave para organizar y fiscalizar los comicios nacionales de 2011 y los 
municipales de 2012.

Respecto a la destitución, por supuestas irregularidades, de al-
caldes, vicealcaldes y concejales de varios municipios, supuso una 
muestra del poder que ha ido concentrando la figura de Ortega para 
neutralizar (o eliminar) los pocos resortes institucionales que tiene la 
oposición. La destitución de estos alcaldes díscolos supuso el control 
casi total del FSLN en las municipalidades, a pesar de que en las 
elecciones de 2008 había conquistado más del 82% del poder local. 
Y, finalmente, la decisión de la Corte Suprema de Justicia allanó el 
camino para que Ortega fuera uno más de los presidentes latinoame-
ricanos que consiguieron renovar su mandato a pesar de la existencia 
de disposiciones constitucionales contrarias a ello. 

En cuanto al control de la gobernanza electoral es necesario se-
ñalar que las elecciones municipales de 2008 marcaron el inicio de 
un ciclo a partir del cuál la rendición de cuentas electoral dejó de ser 
efectiva en Nicaragua. Hasta entonces los comicios realizados se con-
sideraban aceptablemente libres y justos.3 Su órgano electoral, el CSE, 
era uno de los más respetados de América Latina y el sistema de par-

3  En las elecciones de 1996 hubo algunas regularidades (sobre todo en el de-
partamento de Matagalpa y Managua) pero la amplitud con que ganó el candidato 
liberal Arnoldo Alemán supuso la aceptación general de los resultados presidenciales. 
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tidos mostraba signos de pluralismo y competitividad. Con ello —y 
a pesar de múltiples constricciones y de la precariedad de recursos— 
las instituciones electorales realizaban su labor con cierta autonomía. 
Sin embargo, desde El Pacto del año 2000 (que supuso un cambio de 
sistema electoral con la aprobación de la Ley núm. 331) se fueron in-
troduciendo elementos de dudosa calidad democrática.4 

La capacidad de controlar la elección (con lógica partidaria) de los 
magistrados del CSE fue un golpe fatal para la independencia de la 
autoridad electoral, ya que el artículo 173 de la Constitución establece 
que el CSE es la institución encargada de administrar todo lo relati-
vo con los procesos electorales, obteniendo también la competencia 
exclusiva en materia electoral, impidiendo la intervención de otros 
poderes del Estado (incluyendo recursos interpuestos por vía ordina-
ria o extraordinaria desde el Poder Judicial o el Tribunal Contencioso 
Administrativo). Con ello, el control del FSLN de esta institución su-
puso la capacidad de organizar y controlar cada uno de los comicios, 
además de tener la potestad de cancelar la personalidad jurídica de 
los partidos cuando supuestamente no cumplen con los requisitos le-
gales. Además, al CSE también le corresponde vigilar y resolver de 
los conflictos intra y extra partidarios. Potestades, ambas que el FSLN 
ha utilizado a través de sus magistrados para atomizar y desactivar las 
formaciones opositoras.5

La sumisión del CSE a Ortega se basa en que cuatro de los siete 
magistrados son sandinistas, incluido el presidente. A la vez, de las 
nueve direcciones centrales que tiene la institución, ocho están bajo el 

4  La legislación vigente desde 1995 prohibía la reelección inmediata y limitaba 
el mandato a un máximo de dos periodos, y establecía segunda vuelta obligatoria 
para las elecciones presidenciales si ningún candidato obtenía un porcentaje igual o 
superior al 45% del voto. Por el contrario, la Ley núm. 331 redujo los umbrales de 
victoria en la contienda presidencial estableciendo que un candidato puede obtener 
el sillón presidencial si obtiene más del 40% del voto válido, o 35% si la diferencia 
con el segundo candidato supera los cinco puntos. Para mayo información véase: 
McConell (2009).

5  Sobre la eliminación de personería judicial de partidos cabe destacar que en 
2008 se canceló la personería del Partido Conservador y del Movimiento Renovador 
Sandinista y no pudieron concurrir en las elecciones municipales. Y respecto a la 
intervención del CSE en la vida interna de los partidos destaca la resolución de esta 
institución en contra del opositor más connotado de Ortega (Eduardo Montealegre) 
en el conflicto interno existente en el seno de su partido (la ALN, formación con la 
que Montealegre había concurrido en las elecciones de 2006, quedando en segundo 
lugar), dando la razón a un sector de ALN próximo al mismo FSLN.
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control del FSLN y una es de un magistrado liberal. Finalmente, de 
las 17 delegaciones departamentales, doce están dirigidas por cuadros 
del FSLN y cinco por cuadros liberales que no mantienen relaciones 
cordiales entre ellos. Además, según la Ley electoral, las 11,808 juntas 
receptoras de votos, están compuestas por miembros de las dos for-
maciones que quedaron en el primer y segundo puesto en las últimas 
elecciones, y como la primera formación (desde 2006) siempre es el 
FSLN y la segunda fuerza suele estar intervenida o aliada con los sa-
nidistas (como ocurrió con ALN en 2008 o con el PLC en 2011) es 
posible afirmar que los sandinistas controlan las elecciones desde las 
mismas urnas.6 

Con este control de la gobernanza electoral, los comicios celebra-
dos desde 2008 se han caracterizado por la falta de un procedimien-
to transparente y eficaz en la gestión del padrón electoral, la forma 
sesgada en que se ha realizado la tramitación de las cédulas de iden-
tidad que permiten votar y la composición partidaria de las autorida-
des electorales en cada uno de niveles territoriales existentes (desde el 
CSE hasta las Juntas Receptoras de Votos, pasando por los Consejos 
Electorales Regionales, Departamentales y Municipales). Además, es 
preciso señalar que a partir de 2008 el CSE ha tenido una política de 
acreditaron de comisiones de observadores internacionales extrema-
damente restrictiva.

Finalmente, es preciso añadir que la última reforma electoral 
—que se realizó en mayo de 2012 en la Asamblea Nacional con el 
voto del FSLN y el PLI— introdujo también algunos cambios que, a 
pesar de parecer inicuos políticamente,7 no lo son ya que también da 
al CSE la capacidad de revisión de forma continua del padrón electo-
ral eliminando aquellos ciudadanos que no hayan votado nunca des-
de 2006. Este hecho si bien puede suponer sólo la purga de ausentes 
y fallecidos, puede generar la expulsión de desencantados, apáticos y 
opositores que no han querido participar. 

6  Sobre este tema véase: http://www.envio.org.ni/articulo/3890.
7  Entre los cambios que no tienen sesgo partidario están los de la introducción 

de la paridad de género (50% y 50%) en las listas de candidatos electorales y la ex-
pansión del número de concejales electos en los municipios
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IV. estructura De La competencia en eL sistema De partiDos: 
evoLución y cambio en Las principaLes Dimensiones De anáLisis 

1. Orientación del voto de los electores a nivel presidencial y legislativo 

A. Las elecciones de 1990 

Las elecciones de 1990 se suelen calificar, por parte de muchos analis-
tas, como elecciones fundacionales debido a que, si bien eran las segun-
das que se celebraban en un sistema político “revolucionario”, eran las 
primeras competitivas. En dichos comicios se presentaron en una coa-
lición antisandinista llamada Unión Nacional Opositora8 (UNO) que 
disputó el poder al FSLN, y ganó. Los puntos clave del programa de la 
UNO eran la disolución del Ejército Popular Sandinista, la abolición 
del Servicio Militar Patriótico, la reprivatización general de la econo-
mía, la desregulación del sistema nacional de salarios, la revisión de la 
reforma agraria y la reforma de la legalidad vigente. Es decir, terminar 
con la revolución sandinista.

Para los sandinistas celebrar unas elecciones limpias y ganarlas 
significaba la supervivencia de las instituciones nacidas de la insu-
rrección de 1979. Así las cosas, la campaña electoral se desarrolló 
con toda normalidad dentro de la tremenda anormalidad de una nación 
agredida militarmente por la Contra, de las declaraciones agresivas 
de los altos funcionarios de la administración norteamericana sobre 
el futuro de Nicaragua en caso de ganar los sandinistas, y de una cri-
sis económica acentuada por el bloqueo financiero y comercial de los 
Estados Unidos. 

8  La UNO era una coalición electoral estructurada sólo a partir de un Consejo 
Político donde cada uno de los 14 partidos que la componía tenía derecho a un voto 
y a un representante, independiente de su tamaño o representatividad.
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Tabla 1
Evolución de la composición de la Cámara de los Diputados

Partido 1984 1990 1996 2001 2006 2011

Sandinismo

FSLN 61 39 37 43 38 63

MRS - - 1 5

Antisandinismo

UNOd - 51 -

Liberales 
mayoritariose - - 44 47 25 27

Otros 35a 2b 11c 2 23 ALN 2f

Total 96 92 93 92 92 92

Fragmentación 
Legislativa 0.56 0.51 0.60 0.52 0.69 0.44

NEP legislativo 2.28 2.05 2.53 2.08 3.24 1.80

a PCD: 14, PCN: 2, PPSC: 6, PSN: 2, MAP-ML: 2 y PLI: 9.
b MUR: 1 y PSC: 1.
c PCN: 3, CCN: 6 y PRONAL: 2
d La UNO fue una coalición de 14 partidos pequeños y dos agrupaciones. 
e Durante las elecciones de 1996, 2001 y 2006 el partido liberal con mayor número 
de escaños fue el PLC. En 2011, sin embargo, fue el PLI.
f  En 2011 el PLC fue el tercer partido más votado y obtuvo 2 escaños.
Fuente: elaboración propia. 

El día siguiente de la celebración de las elecciones, el 26 de febrero, 
Daniel Ortega, el candidato a la presidencia del FSLN, expuso la ten-
dencia que ofrecían los resultados electorales sobre la base de un escru-
tinio del 50% de los votos. Al medio día, el Consejo Supremo Electoral 
dio a conocer su último informe: sobre un total de 1,101,397 votos el 
54% correspondían a la coalición opositora de la UNO y el 44% al 
FSLN. El resultado electoral sorprendió tanto a los analistas y obser-
vadores internacionales como a las fuerzas políticas que concurrieron 
en los comicios. La mayoría de previsiones y encuestas electorales rea-
lizadas durante el año anterior otorgaron una notable ventaja a los 
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sandinistas.9 Contra la mayoría de los pronósticos, el FSLN perdió las 
elecciones. 

Como consecuencia de los resultados electorales, la presidencia 
correspondió a Violeta Barrios de Chamorro y la vicepresidencia al 
político liberal Virgilio Godoy. En lo que respecta a la Asamblea Na-
cional, la proporcionalidad del sistema electoral hizo que la cámara 
legislativa reflejara de forma fidedigna los resultados de las urnas: la 
coalición de partidos que concurrieron bajo las siglas de la UNO con-
siguió la mayoría absoluta con 51 escaños sobre 92 y el FSLN con 39. 
Sólo dos partidos del resto de contendientes lograron colocar un es-
caño en la Asamblea. En cuanto a la distribución geográfica del voto 
cabe destacar dos fenómenos que a partir de entonces se repetirían en 
las elecciones de 1996 y de 2001. 

El primero es la diferencia entre el voto urbano y el rural, tenien-
do el primero una mayor ascendencia sandinista (unos 15 puntos por-
centuales superior de media) que el segundo, con la única excepción 
de los departamentos de Managua, Granada y Masaya. El segundo 
es la existencia de un mapa electoral con un electorado fiel, siendo los 
departamentos del interior y la Costa Atlántica (Chontales, Boaco, Ji-
notega, Matagalpa, la RAAN y la RAAS) donde se vota masivamente 
a las formaciones antisandinista; los departamentos del noreste (Es-
telí, León, Nueva Segovia, Madriz y Chinandega) aquellos que han 
mantenido una notable ascendencia sandinista, y los departamentos 
próximos a la conurbación capitalina y del sureste (Managua, Masa-
ya, Granada y Rivas) los más competitivos. El único departamento 
que cambió su comportamiento al pasar de un voto mayoritariamente 
sandinista en 1990 a antisandinista en las elecciones de 1996 y 2001 
fue el de Río San Juan.

9  Para entender los resultados hay que señalar cuatro elementos: a) la situación 
de profunda crisis económica fruto de la agresión de la Contra y de algunos errores 
ejecutados por el FSLN; b) la permanencia del conflicto bélico; c) el impacto de las 
políticas de ajuste en amplios colectivos de la población, y d) el comportamiento pre-
potente de ciertos dirigentes sandinistas y la reaparición de dinámicas clientelares que 
—a partir de las circunstancias concretas y específicas— irritaron a los ciudadanos. 
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Tabla 2
Porcentaje de votos obtenidos por los dos primeros candidatos 

en elecciones presidenciales. 1984-2011

Primera vuelta
Año Fórmula Partido Votos % MV

Dif.
1984 Daniel Ortega FSLN 735,967 67 53

Clemente Guido PCN 154,327 14
1990 Violeta Barrios UNO 777,552 54.7 13.9

Daniel Ortega FSLN 579,886 40.8
1996 Arnoldo Alemán AL 904,908 51 13.3

Daniel Ortega FSLN 669,443 37.7
2001 Enrique Bolaños AL 1,216,863 56.2 13.9

Daniel Ortega FSLN 915,417 42.3
2006 Daniel Ortega FSLN 854,316 38.0 12

Edu Montealegre ALN 650,879 26.0
2011 Daniel Ortega FSLN 1,569,287 62.5 31.5

Fabio Gadea PLI 778,889 31

Fuente: elaboración propia. 

B. Las elecciones de 1996 y la administración Alemán

En 1996 empezó a vislumbrarse el final de uno de los mandatos presi-
denciales y legislativos más largos del subcontinente —seis años y nue-
ve meses— y, a consecuencia de ello todas las formaciones políticas 
activaron su actividad proselitista a la vista de la campaña electoral. En 
oposición a la presteza de las formaciones políticas, el Consejo Supre-
mo Electoral (CSE), responsable de garantizar la infraestructura técni-
ca del proceso, estuvo inmerso en conflictos internos.

Los dos pilares de la organización electoral —la ley electoral y el 
CSE— fueron objeto de múltiples críticas. El CSE por su inoperati-
vidad y la Ley Electoral, cambiada en la reforma constitucional de 
1995 sin consenso, porque suponía una excesiva politización de la ad-
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ministración electoral, un ambiguo tratamiento del registro electoral 
(aún por confeccionar y con graves deficiencias en las zonas rurales 
del interior donde se habían desarrollado conflictos armados) y por 
las múltiples vías que ofrecía a la impugnación de resultados. 

El proceso electoral levantó mucha expectación, a la vez que su-
puso una participación de muchas formaciones políticas (más de una 
veintena, hasta llegar al extremo de que más del 1% de los votantes 
estaban inscritos en alguna de las listas que se presentaban en los 
distintos niveles de votación). En las elecciones se votaba simultánea-
mente para la Presidencia, la Asamblea Nacional, los alcaldes, los 
concejos locales y el Parlamento Centroamericano. Y si bien muchos 
estudios exponían un alto nivel de apatía y frustración de los ciudada-
nos respecto a la política y las instituciones, el proceso electoral mos-
tró otro fenómeno susceptible de movilizar a los potenciales electores: 
la polarización. 

Mientras avanzaban las elecciones, se hizo patente que sólo exis-
tían dos opciones con posibilidades de ganar: el FSLN y el Partido 
Liberal Constitucionalista (quien aglutinaba la plataforma llamada 
Alianza Liberal). Y éstas, a la par, se situaban en los dos polos del aba-
nico político-ideológico. Dichas organizaciones partidarias, lideradas 
por Daniel Ortega y Aroldo Alemán, desarrollaron dos campañas to-
talmente distintas. Alianza Liberal se centró en la figura de su líder 
y en un discurso agresivamente antisandinista, hecho que mostraba 
bastantes paralelismos con la campaña que desarrolló la coalición de 
la UNO en 1990. A pesar de ello, la candidatura liberal se desmarcó 
de los antiguos compañeros por su agresiva campaña contra la admi-
nistración Chamorro.10 

El candidato presidencial del FSLN, por su lado, desarrolló una 
campaña marcada por la moderación. A sabiendas de que ninguna 
formación política le socavaría el espacio político por la izquierda, el 
FSLN decidió conquistar el centro político con un mensaje de conci-
liación y unidad que rezaba: el gobierno de todos. Con esta retórica, 
y con las promesas de que no habría más servicio militar obligatorio, 

10  Alemán fue el único candidato a la presidencia —de los 21 existentes— que 
se negó a firmar un documento promovido por la entonces vicepresidenta de la Re-
pública, Julia Mena, llamado “Compromiso de Nicaragua con una agenda mínima 
nacional” en el que figuraban nueve directrices en materia de gobernabilidad, segu-
ridad jurídica y lucha contra la pobreza en las que debía comprometerse el ejecutivo 
entrante con independencia de su adscripción partidaria.
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economía estatizada, confiscaciones ni agresión norteamericana, las 
encuestas fueron mostrando cómo los sandinistas se acercaban en in-
tención de voto a sus competidores liberales, a la par que conseguían 
convocar a 200,000 simpatizantes en el cierre de campaña. 

Los últimos días de campaña fueron agitados. Por un lado, el an-
tisandinismo realizó una dura campaña negativa contra el FSLN en 
los medios de comunicación, recordando los años de la revolución, 
relacionándola con la guerra, el racionamiento y la crisis económica, 
destacando las declaraciones del mismo cardenal de Managua el día 
de reflexión. Por otro lado, el FSLN continuó con su mensaje de re-
conciliación. El día de la votación, el 20 de octubre, el pueblo nicara-
güense dio muestra de civismo con su concurrencia masiva, ordenada 
y pacífica a las urnas, a pesar de las dificultades que supusieron los 
desplazamientos de quienes vivían en comunidades alejadas de las 
mesas, la lentitud y la complejidad del proceso (se votaba en seis ur-
nas) y el retraso en la apertura de muchos de los colegios electorales. 
Los problemas, sin embargo, aparecerían después. 

En la madrugada del 21 de octubre, cuando el CSE hizo públicas 
las proyecciones de los resultados se inició un ciclo de discrepancias 
que acabarían por la suspensión de la rueda de prensa y el aplaza-
miento de la presentación de resultados. En la misma dirección, la 
emisión televisada de resultados se suspendió a las cinco de la madru-
gada, cuando se estaban ofreciendo proyecciones a partir del 25% de 
los votos y se perfilaba una cómoda victoria liberal. Posteriormente 
se comunicó a la ciudadanía que no se harían públicos los resultados 
hasta haber hecho un conteo claro y definitivo. El CSE tardó 19 días 
en dar a conocer los resultados electorales provisionales. Precisamen-
te por ello, a partir del día después de las elecciones se multiplicaron 
las acusaciones cruzadas de fraude entre diversas formaciones políti-
cas y delegaciones de observadores electorales. 

Ciertamente, existieron notables irregularidades, la mayor parte 
de ellas concentradas en los departamentos de Matagalpa y de Ma-
nagua, donde los responsables del Consejo Departamental Electoral 
pertenecían al Partido Liberal Constitucionalista. Las irregularidades 
detectadas tuvieron diversas naturalezas: desde problemas logísticos 
por el hecho de concentrar el depósito de las urnas de todo el depar-
tamento de Managua en un solo edificio, hasta la manipulación de 
datos, la retransmisión de resultados falsos por teléfono al CSE o la 
pérdida de urnas. En todo caso no es posible aducir la existencia de 
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un fraude generalizado, pues los dos instrumentos necesarios para lle-
varlo a cabo (el control del censo electoral y el conteo final) no estaban 
bajo la responsabilidad de una sola fuerza política. Sin embargo, sí que 
se observó la inoperancia del CSE, las contradicciones entre las diver-
sas delegaciones de observadores oficiales e independientes y las acu-
saciones cruzadas entre los dirigentes de los diferentes partidos. 

Finalmente, el 8 de noviembre el Centro Nacional de Cómputos 
del CSE dio los resultados definitivos. En las elecciones presidencia-
les los resultados se concentraron en las opciones sandinista y liberal, 
si bien el primero obtuvo la mayoría absoluta de los votos y no fue 
necesaria una segunda vuelta. Arnoldo Alemán obtuvo el 51% del 
sufragio frente al 37.7% de Ortega. A mucha distancia quedaron los 
terceros candidatos: el conservador consiguió un 4% del voto, la for-
mación heredera de la administración Chamorro un 2.2% y Sergio 
Ramírez del Movimiento Renovador Sandinista el 0.4%. También en 
el ámbito legislativo hubo un desenlace bipolar. A pesar de la propor-
cionalidad de la fórmula y de una mayor dispersión del voto, de los 90 
escaños a distribuir 42 fueron para los liberales y 36 para el FSLN.11 A 
nivel municipal, todos los municipios, salvo raras excepciones queda-
ron en manos liberales —ganando dos tercios de las alcaldías— o de 
los sandinistas, que obtuvieron el tercio restante: unas 53.

La publicación de los resultados, sin embargo, no zanjó el clima 
de acusaciones mutuas y las autoproclamaciones de múltiples candi-
datos a nivel local. Con todo, el efecto más nocivo del confuso pro-
ceso electoral fue la acelerada deslegitimación de la institución que, 
hasta la fecha, había gozado de una mayor credibilidad: el CSE. Las 
elecciones no supusieron la moderación de escena política. Contra-
riamente, el descontento generado por la forma en que se resolvió el 
contencioso electoral mermó la credibilidad de las instituciones en 
general. Posiblemente por ello, el sexenio que siguió se caracterizó 
por el protagonismo de los pactos entre caudillos en detrimento de los 
reglamentos, el bien común y las instituciones.

Con la elección de Arnoldo Alemán como presidente, el 20 de 
octubre de 1996, se abrió un periodo de notables tensiones políticas e 
institucionales. El presidente se reveló tempranamente como un líder 
de marcadas tendencias caudillistas en detrimento de los esfuerzos de 

11  Los siguientes se repartieron de la siguiente forma: cuatro para Camino Cris-
tiano, tres para el Partido Conservador, dos para el Proyecto Nacional y tres más para 
el MRS, la UNO-96 y el PLI obtuvieron uno.
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consolidación institucional realizados anteriormente. Pero contraria-
mente al anterior ejecutivo comandado por Violeta Barrios de Chamo-
rro, Alemán contaba con una sólida mayoría en la Asamblea Nacional, 
hecho que reducía notablemente la capacidad de la oposición. 

De hecho la administración Alemán ahondó, más que resolvió, 
los grandes temas que se arrastraban desde 1990, a saber, los per-
sistentes conflictos sobre propiedades confiscadas durante la revolu-
ción, la fragilidad institucional de todos los organismos del estado y 
su exagerada politización, la forma errática con que se formulaban e 
implementaban las políticas públicas, la polarización y agitación so-
cial y, sobre todo, el clientelismo. Durante el quinquenio abundaron 
las acusaciones de corrupción, de la mala gestión gubernamental12 y 
de demagogia en las negociaciones del ejecutivo para que Nicaragua 
fuera incluida en la Iniciativa para los Países Altamente Endeudados (lanza-
da por el FMI) para la reducción de la deuda externa. Pero la noticia 
política más relevante del sexenio fue la firma de un pacto político en 
enero de 2000 —conocido como El Pacto— entre el presidente Ale-
mán y Daniel Ortega —que se analizará en el próximo epígrafe—. 

C. Las elecciones de 2001

En un clima de denuncia y descontento social contra la firma de El 
Pacto llegaron las elecciones de 2001. Como era de esperar (por las 
condiciones de la nueva Ley Electoral) sólo tres partidos pudieron par-
ticipar en ellas (a excepción de las formaciones regionales Yatama y 
Pamuc que participaron en las dos regiones autónomas de la Costa 
Atlántica). Los tres partidos fueron el PLC, el FSLN y el Partido Con-
servador de Nicaragua. Con todo, el sufragio se volvió a concentrar 
en las formaciones liberal y sandinista, volviéndose a repetir el clima 
de polarización, crispación mediática y movilización: el FSLN volvió 
a ser la formación que más gente concentró en los espacios públicos, 
mientras que los liberales (y diversas plataformas antisandinistas) utili-
zaron los medios de difusión masiva para mostrar imágenes de la gue-
rra de los ochenta o del racionamiento para atemorizar a los votantes 
de la plausible llegada de los revolucionarios al poder. 

Y una vez más, a pesar del empate técnico pronosticado por las 
encuestas, el desenlace electoral fue contundente. Enrique Bolaños, 

12  Donde destacó la negligencia del gobierno frente a la catástrofe del paso del 
Huracán Mitch.
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candidato del PLC, obtuvo 1,216,863 votos frente a los 915,417 de 
Daniel Ortega, quedando en una situación irrelevante el candidato 
conservador, con 29,233 votos.13 Así las cosas, no fue necesaria una 
segunda vuelta electoral y se volvió a hacer patente la polarización 
electoral entre dos formaciones que se presentaban en los polos de la 
oferta ideológica, una polarización enquistada debido a la exclusión 
de formaciones de nuevo cuño. Después de más de una década de las 
primeras elecciones competitivas la dinámica política parecía conso-
lidar un sistema bipartidista asimétrico a favor de la formación que 
capitalizara la oposición al FSLN.

D. Las elecciones de 2006 y la victoria del FSLN

Las elecciones de 2006 fueron diferentes a las celebradas desde 1990. 
La cuestión fundamental radicó en que durante el año 2005 y el pri-
mer semestre de 2006 el sistema de partidos mutó desde un sistema 
bipartidista que enfrentaba a sandinistas y antisandinistas, a otro don-
de se sumaban dos formaciones relevantes más, ambas producto de 
escisiones internas de cada uno de los bloques partidos tradicionales 
liderados por Ortega y Alemán.14 Las dos nuevas expresiones suponían 
una reacción a la política caudillista, pactista y verticalista imperante en 
el FSLN y el PLC. 

En el espectro del sandinismo aparecía el FSLN con su eterno 
candidato, Daniel Ortega, confrontado al candidato del Movimiento 
Renovador Sandinista (MRS). Por otro lado, el PLC presentaba como 
candidato a José Rizo, quien había sido el vicepresidente de la admi-
nistración Bolaños (ya que su líder Arnoldo Alemán estaba arrestado 
e imposibilitado de concurrir a la contienda debido a múltiples proce-
sos judiciales en curso), y los liberales disidentes presentaron a Eduar-
do Montealegre con la plataforma ALN.

El escenario descrito (con una dinámica polarizada y a cuatro 
bandas) no tenía precedente en la historia reciente del país y, por tan-
to, desde el inicio de 2006 se observó la posibilidad de un cambio 
en la lógica política que había imperado desde la misma revolución. 

13  La misma diferencia se reprodujo en las demás elecciones, si bien los conser-
vadores multiplicaban por tres sus resultados —hecho que demostraba el trasvase de 
dos tercios del voto conservador hacia los liberales en la contienda presidencial—.

14  Para un análisis del conflicto entre Bolaños, presidente de la República duran-
te 2002 y 2004 y Arnoldo Alemán, véase Martí i Puig (2008, 2009). 
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Durante la campaña de 2006 el tema fundamental fue hasta qué pun-
to las divisiones dentro de los liberales y los sandinistas harían mella 
en las dos formaciones tradicionales: el FSLN y el PLC. Sobre este 
debate los sondeos pronto indicaron que en el ámbito del voto san-
dinista la mayor parte de los apoyos se mantendrían fieles al FSLN 
debido a que esta formación era la única que tenía una organización 
que gozaba de una extensa implantación territorial a lo largo del país 
y una gran cantidad de recursos, además de mantener un liderazgo 
firme y reconocido por las bases y de haber tenido la capacidad de 
apropiarse y patrimonializar los elementos simbólicos tradicionales 
del sandinismo. 

Otra cuestión era la profundidad de la escisión liberal, sobre la cual 
la mayor parte de analistas sospecharon que la división del voto entre la 
ALN y el PLC no sería simétrica y que al final una de las dos forma-
ciones (la ALN presumiblemente) aglutinaría el voto útil antisandinista. 
Por ello se pensaba (y así lo indicaban las encuestas) que no habría una 
victoria presidencial del FSLN en primera vuelta y que los resultados 
del 5 de noviembre de 2006 supondrían una especie de primarias den-
tro del bloque antisandinista.15 Pero al final los resultados otorgaron 
la máxima magistratura al candidato sandinista Daniel Ortega con el 
38.07% de los sufragios, así como una mayoría simple al FSLN tanto en 
la Asamblea Nacional como en el Parlamento Centroamericano.

La victoria del FSLN se puede explicar por tres cuestiones. En 
primer lugar, por la aparición de un nuevo cleavage que se sobrepuso al
de sandinismo vs. antisandinismo, fruto de El Pacto y que debilitó al bi-
partidismo tradicional, evitando que los votos se concentraran en sólo 
dos opciones como en todas las elecciones anteriores. Esta fragmenta-
ción favoreció al voto fiel y duro del FSLN que, si bien sufrió con la 
reaparición del MRS, se concentró mayoritariamente en el danielismo. 
Ese fenómeno supuso que Daniel Ortega ganara a pesar de haber ob-
tenido relativamente menos votos que en todas las elecciones anterio-
res. Por su parte, el liberalismo (PLC y ALN) dividió su voto casi por la 
mitad (26 y 29%), si bien sumado era casi el mismo porcentaje que ob-
tuvo en 2001 la fórmula de Enrique Bolaños (un 56.3%) de los votos. 

15  Fruto de este razonamiento ninguno de los dos líderes liberales tomó en serio 
la propuesta impulsada por la Cámara de Comercio Americana de Nicaragua que 
decía que el candidato liberal que gozara de mayor popularidad debería encabezar 
una plataforma unitaria llamada Unidad por Nicaragua evitando así la posibilidad de 
que Ortega se alzara con una victoria en la primera vuelta.
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En segundo lugar, Ortega obtuvo la Presidencia debido a que la 
Ley Electoral vigente (también fruto de El Pacto) permite ganar una 
máxima magistratura si se obtiene un 40% de los votos o el 35% si 
la diferencia entre el primer y segundo candidato es de más de cinco 
puntos. Esto último es lo que ocurrió. Y, en tercer lugar, debido a la 
campaña que hizo el FSLN, basada en un discurso desideologizado 
que apelaba a la paz y la reconciliación. 

E. La llegada de Daniel Ortega y la instauración de elecciones
no competitivas 

Con la llegada al poder de Daniel Ortega a la Presidencia de la Repúbli-
ca en 2006 regresó la vocación hegemónica del FSLN. Este fenómeno 
no sólo se mostró a través de la aprobación de decretos, de nuevas 
sentencias judiciales o de la cooptación de la administración electoral; 
también se hizo explícita a través de la forma de operar en los comicios 
celebrados posteriormente: los de 2008, 2011 y 2012. 

En este epígrafe describiremos muy brevemente los episodios de 
2008 y 2011 que son los que abren el ciclo de elecciones hegemónicas 
y que significan, en gran medida, el aprendizaje y puesta en práctica 
de una nueva forma de operar electoralmente. Sin embargo, el caso de 
las elecciones del 9 de noviembre de 2008 fue emblemático por su 
conflictividad y porque supusieron la quiebra con la confianza en el 
sistema electoral (Martí i Puig, 2013: 637-642). Además, visto con 
perspectiva, dichos comicios fueron un ensayo de lo que posterior-
mente se ha ido realizando con normalidad: la construcción de pro-
cesos electorales no competitivos.

Los resultados de las elecciones de 2008, según los datos oficiales 
(sobre los que hay una gran discusión16) fueron los siguientes: el FSLN 
obtuvo 105 alcaldías de los 150 en juego,17 y entre ellas las de Mana-
gua y León, y todas las cabeceras departamentales con la excepción de 
tres ciudades con tradición antisandinista, como son Granada, Boaco, 

16  Véase, por ejemplo, www.voto2008.org —elaborada por los seguidores de 
Eduardo Montealegre— en la que exponen los resultados por distrito que ellos creen 
verdaderos de la elección de Managua. 

17  Cabe señalar que en siete municipios de la Costa Atlántica no se celebraron 
elecciones.
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Bluefields.18 Estos resultados, sin embargo, fueron puestos en cuestión 
por la oposición. Los resultados en Managua y León fueron los más 
contestados esgrimiendo que las actas de sus apoderados daban una 
clara victoria. A raíz de ello en los días siguientes a las elecciones hubo 
agrios enfrentamientos en las calles. Pero a pesar de las declaracio-
nes de preocupación del secretario general de la OEA, José Miguel 
Insulza, de varias personalidades nicaragüenses y del Centro Carter 
—que solicitó al CSE una revisión de los resultados con las debidas 
garantías—, las autoridades electorales certificaron los resultados.19 

En dicho marco los comunicados de las comisiones de observado-
res fueron contradictorios. Por un lado, los observadores electorales 
del Consejo de Expertos Electorales de Latinoamérica y del Protoco-
lo de Tikal (integrado por magistrados electorales de Centroamérica 
y del Caribe) informaron que durante el proceso de votación no se 
produjeron anomalías significativas que pudieran alterar el resultado 
de las votaciones. Y por otro, la organización nicaragüense Ética y 
Transparencia, que auspiciaba una comisión de observadores nacio-
nales, declaró que se trataba de las elecciones menos trasparentes y 
más conflictivas de la historia a la par que declaraba que había una 
gran cantidad de anomalías e irregularidades en el 32% de las Juntas 
Receptoras de Votos de todo el país, y que éstas se caracterizaban por 
su gravedad y por afectar siempre de forma negativa a la oposición.

A pesar del malestar ocasionado por los comicios de 2008, en las 
elecciones de 2011 (para presidente, diputados de la Asamblea Na-
cional y Parlacen) se replicaron prácticas y eventos, aunque de una 
forma más sofisticada. Dichas elecciones se llevaron a cabo sin la exis-
tencia de un padrón electoral depurado20 y sin haber entregado cédu-

18  Hasta la fecha no se han hecho estudios sobre el comportamiento electoral de 
los nicaragüenses en las elecciones municipales debido a que existieron pocas encues-
ta y también porque las denuncias de irregularidades empeñaron su credibilidad. A la 
vez, también es preciso anotar que este tipo de elecciones se consideran de “segundo 
orden” y por ello se les dedica menor atención que a las presidenciales o legislativas. 

19  Las irregularidades y la tensión que generó el proceso fueron tales que se 
discutió sobre los comicios nicaragüenses el 20 de noviembre de 2008 en la sede de la 
OEA, aunque tanto la moción de denuncia (norteamericana) como la de apoyo (del 
gobierno de Nicaragua) fueron retiradas por falta de apoyo.

20  Además, también es preciso señalar que el padrón electoral con que se realiza-
ron las elecciones era abultado debido a la presencia de ciudadanos fallecidos, migran-
tes o con problemas en los datos de ubicación. A la vez que tampoco se ha registrado 
el crecimiento vegetativo real en el mismo padrón.
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las o documentos supletorios a cerca de 200,000 ciudadanos. Además, 
no hubo representación de partidos opositores en la composición de 
las mesas electorales y la gran mayoría de los fiscales eran sandinistas. 

Precisamente por todo ello, el debate electoral versó sobre las ga-
rantías de transparencia, equidad y validez de las elecciones. A pesar 
de ello la preocupación del CSE fue el control del proceso y no ga-
rantizar la transparencia del mismo. Las fuerzas opositoras y algunos 
organismos nacionales de observación advirtieron de la falta de acre-
ditación de observadores nacionales, problemas en la inscripción de 
fiscales de partido y una composición de las mesas electorales con los 
miembros del FSLN o de partidos minoritarios aliados al mismo y, 
por lo tanto, sin representación de los contendientes más poderosos.

Estas elecciones se desarrollaron con menos conflictividad que las 
anteriores, pero con la misma posición de superioridad del FSLN. En 
estos comicios se disputaron la presidencia dos candidatos conocidos, 
Daniel Ortega por el FSLN y Arnoldo Alemán por el PLC, además 
de otros menos conocidos. El candidato que quiso aglutinar el voto 
antisandinista y antipacto (y por lo tanto también contra Alemán) fue 
el casi octogenario locutor de radio Fabio Gadea, quien concurrió 
con una coalición de liberales, conservadores y ex sandinistas (quienes 
estaban representados con el candidato a la vicepresidencia Edmun-
do Jarquín) a través de la formación Partido Liberal Independiente 
(PLI) y Unidad Nacional para la Esperanza (UNE). Los otros dos can-
didatos en liza tuvieron un perfil menor, a la vez que se percibieron 
como satélites del FSLN.

Los resultados oficiales dieron la presidencia al candidato incum-
bent con un 62.66% de los sufragios, seguido por el candidato del PLI-
UNE con 31.13% y por el del PLC con un 5.67%, los dos candidatos 
restantes sólo obtuvieron un 0.54% de los votos. Los resultados para 
el resto de las votaciones (en las que se votó por diputados a nivel de-
partamental y nacional y al Parlacen) arrojaron unas cifras semejan-
tes, dando una abultada mayoría absoluta al FSLN en el Legislativo: 
62 diputados frente a los 26 del PLI y 2 del PLC. 

Los informes de las Misiones de Observación Electoral naciona-
les e internacionales pusieron en cuestión dicho proceso.21 Sin embar-

21  Destacan los informes de la organización civil Ética y Transparencia http://
www.conexiones.com.ni/files/86.pdf y de la Organización de los Estados Americanos 
https://www.oas.org/es/sap/docs/deco/2012/Inf_NIC_s.pdf. 
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go, la capacidad de protesta de la oposición —a pesar del no recono-
cimiento de las mismas por parte del candidato Fabio Gadea— no 
trascendió y tampoco supuso una movilización ciudadana en contra 
de Ortega, como sí ocurrió en 2008. En esta coyuntura la opinión de 
la mayoría de los nicaragüenses es que el FSLN ganó las elecciones, si 
bien no con la amplitud que expuso el CSE. La victoria sandinista fue 
celebrada masivamente y con entusiasmo por parte de sus seguidores, 
y la derrota de la oposición se vivió con la resignación silenciosa de 
quienes nunca creyeron en la posibilidad de enfrentarse con éxito a la 
maquinaria desplegada a lo largo de un mandato por el FSLN. Una 
resignación que se experimentó nuevamente en las elecciones muni-
cipales de 2011 donde el FSLN conquistó la totalidad del poder local, 
sólo dejando 26 municipios menores en manos de los contendientes 
(Martí i Puig, 2010). 

V. evoLución De La oFerta partiDaria

El sistema de partidos en Nicaragua hasta 2006 se caracterizó por un 
bipartidismo de facto entre el FSLN y los antisandinistas, dinámica que 
se quebró en 2005 —tal como se ha apuntado—. Sin embargo, duran-
te los tres lustros que siguieron a las elecciones de 1995 la vida política 
del sandinismo y del antisandinismo no fue armónica ni pacífica. En el 
presente epígrafe intentaremos exponer las lógicas de conflicto dentro 
de los partidos y la caracterización de las fuerzas políticas más relevan-
tes. Después de la victoria de Daniel Ortega en 2006, sin embargo, el 
sistema de partidos nicaragüense ha dado luz a un partido hegemónico 
dónde el FSLN ha ido tomando control de todos los resortes del poder. 

1. El FSLN de 1990 hasta 2006

El FSLN es un partido que superó los grandes “dilemas” con que se en-
contró tras la derrota de 1990, si bien la solución esbozada ha supuesto 
no pocos conflictos organizativos, escisiones y pérdidas de capital hu-
mano y moral. Respecto a los conflictos organizativos y deserciones 
cabe señalar la ruptura ya señalada liderada por el escritor (y ex vice-
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presidente de la República en el periodo 1984-1990) Sergio Ramírez, 
de la que aparecería el Movimiento Renovador Sandinista22 (MRS). 

De la ruptura de 1995 se inauguró una nueva etapa en el sandinis-
mo. Por un lado, el FSLN fue creando un formato de partido político 
similar al de otros muchos partidos de la región, a saber, un partido de 
corte “electoralista” y con una organización fundamentalmente “per-
sonalista”. Electoralista, en tanto que el FSLN orientó su estructura 
organizativa hacia la actividad electoral y personalista, puesto que el 
FSLN pasó a gravitar en torno al liderazgo de su secretario general, 
Daniel Ortega, reforzando la cultura política nicaragüense vinculada 
a la idea del “hombre fuerte” (Martí i Puig y Santiuste Cué, 2006).

El FSLN desde la primera mitad de los años noventa se transfor-
mó en un partido político cuyo objetivo fue la obtención del poder 
político a través de procesos electorales y de negociaciones en diver-
sas arenas políticas, pactando muchas veces con quienes verbalmen-
te eran sus más repudiados adversarios. Esta actividad significó una 
incesante dinámica de compromisos con otros partidos y actores que 
ha desembocado, casi siempre, en una lógica discursiva dual: por un 
lado el pragmatismo negociador y, por otro, el mantenimiento de la 
retórica revolucionaria. Esta doble naturaleza del FSLN, junto con la 
eclosión de turbulentos enfrentamientos intestinos —que casi siempre 
se zanjaron con escisiones, abandonos, expulsiones y peleas de cua-
dros—, fueron los dos fenómenos que más golpearon a la credibilidad 
y al capital político del Frente Sandinista. 

Desde 1990 hasta 2006 el FSLN pudo desplegar intensas campa-
ñas electorales debido a su importante dotación de recursos gracias a 
las donaciones de grupos económicos afines al sandinismo (la llamada 
burguesía sandinista) y a los recursos públicos procedentes de los po-
deres locales. Desde 1996 el FSLN siempre se presentó a los comicios 
con aliados para diluir su aislamiento político y abanderó mensajes de 
“amor, reconciliación y perdón”. En este sentido ya desde inicios del 
siglo XXI el FSLN pactó con muchos antiguos “adversarios” como 
fueron la Iglesia católica y evangélica, convirtiendo el partido en un 

22  En el MRS se integrarían un nutrido colectivo de militantes que abandonarían 
el FSLN. Con ello se sellaba la ruptura del sandinismo, si bien los magros resultados 
del MRS en las elecciones de 1996 (con un porcentaje del 0.44% en la elección para 
presidente y de un 1.33% en la elección para la AN volvieron a dar, a nivel partidario, 
la casi totalidad del patrimonio simbólico del sandinismo al FSLN. 
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actor que desarrollaba un discurso izquierdista en lo social y conser-
vador en lo moral (Martí i Puig, 2010). 

Además, a partir de 2006, con la recuperación de la presidencia 
de Daniel Ortega el FSLN se supeditó aún más a sus designios y es-
trategias, y ha ido convirtiendo el partido en una plataforma políti-
ca personalista gestionada desde el poder y nutrida por los recursos 
institucionales; tal como lo han hecho otros líderes latinoamericanos 
con afán hegemónico como son Chávez o Correa. No es extraño pues 
que los países del ALBA sean hoy los mejores valedores y aliados del 
nuevo sandinismo (Martí i Puig y Close, 2009). 

2. El MRS y aliados

El MRS es una opción sandinista que nació a raíz de la primera escisión 
el FSLN en 1995. Esta organización, que tuvo unos resultados desas-
trosos en las elecciones de 1996 y que no se presentó en 2001 (e incluso 
algunos de sus miembros apoyaron en esa fecha al FSLN), renació con 
el nombre de Alizanza Herty –MRS en 2005 a raíz la incorporación del 
popular ex alcalde sandinista de Managua, Herty Lewites, cuando éste 
fue sometido a una campaña de ostracismo por parte del aparato del 
FSLN. Con su candidatura el espacio electoral del sandinismo se volvió 
a dividir en dos formaciones, cada una de ellas con “pesos pesados” 
del sandinismo revolucionario, ya que el MRS contaba con el apoyo 
de tres comandantes de la histórica Dirección Nacional (Henry Ruiz, 
Víctor Tirado o Luis Carrión) y dos comandantes guerrilleros (Dora 
María Téllez o Mónica Baltodano).

Con la inesperada muerte de Herty Lewites, se tuvo que improvi-
sar una fórmula. En ella quedó el candidato a vicepresidente Edmun-
do Jarquín y el cantautor Carlos Mejía Godoy. La propaganda que 
desplegó el MRS se centró más en temas de honestidad y de lucha 
contra la corrupción que con banderas propias de la izquierda. Esta 
propaganda fue más celebrada entre los medios de comunicación in-
ternacionales que en Nicaragua. El problema del partido radica en 
su débil organización a lo largo del territorio nacional, si bien tiene 
una notable presencia en Managua y algunos departamentos centra-
les (Masaya, Carazo). Desde 2006, sin embargo, esta formación ha 
ido desapareciendo de la arena electoral y en la actualidad la presen-
cia de un sandinismo crítico y opuesto al oficialismo orteguista está 
circunscrito al ámbito de las ONG y la protesta. 
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3. PLC, Partido Liberal Constitucionalista

EL PLC ha sido la formación que ha aglutinado, desde inicios de los 
años noventa, el antisandinismo militante. Gracias a esta plataforma 
política Arnoldo Alemán (el líder de la formación) y Enrique Bolaños 
(vicepresidente de Alemán y sin ascendencia en el partido) llegaron a 
la Presidencia de la República en 1996 y 2001, respectivamente. En 
2006, debido a que Alemán era reo de la justicia, se presentó como 
candidato a la presidencia a José Rizo en tándem con José Antonio 
Alvarado. Ambos eran representantes del liberalismo tradicional, con 
responsabilidades de gobierno durante la última década, abanderados 
del antisandinismo durante los años ochenta, enfrentados al discurso 
“conciliador” de doña Violeta durante su administración y con co-
nexiones simbólicas con el PLN somocista.

El mayor activo del partido fue hasta 2006 el liderazgo que ejer-
cía Alemán y la solidez de su organización, así como sus respectivas 
cuotas de poder institucional. En cuanto a su implantación territorial 
cabe señalar que el PLC ha tenido presencia en todo el país, hasta 
haber sido un partido dominante en las regiones del interior y en la 
Región Autónoma del Atlántico Sur. A la vez, también cabe señalar 
que Alemán es su debilidad, pues desde su procesamiento por cargos 
de corrupción la administración norteamericana dejó de considerarlo 
como un interlocutor válido y, desde entonces, ha generado impor-
tantes conflictos en el seno del liberalismo. Es más, a partir de 2006 
Arnoldo Alemán quedó como rehén del FSLN y de las instituciones 
del Estado hasta el punto de que su estrella empezó a sucumbir y sus 
partidarios a separarse de él para engrosar las filas de otras forma-
ciones liberales. Tanto fue así que en la elección presidencial de 2011 
Alemán concurrió con el PLC obteniendo sólo el 5.9% del sufragio y 
su partido dos diputados. 

4. Los otros antisandinistas: UNO, PRONAL, APRE, ALN, PLI

En la primera década de 1990, las familias ideológicas que en su mo-
mento constituyeron la coalición Unión Nacional Opositora (UNO) 
entre los que se encontraban liberales, conservadores, socialdemócra-
tas, democristiano, socialistas y comunistas, se mantuvieron separa-
dos sin que ninguna tentativa de unificación progresara. Al contrario, 
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mientras se acercaban las elecciones de octubre de 1996 fueron sur-
giendo formaciones políticas de nuevo cuño y de carácter populista 
como Arriba Nicaragua; tecnócrata como Proyecto Nacional (Pronal); 
o reivindicativo de agravios anteriores, como el Partido de la Resisten-
cia Nacional (PRN) que pretendía aglutinar el apoyo del campesinado 
de las zonas del interior que conformaron la base social de la Contrarre-
volución. A pesar de ello, no hubo —con la excepción de la formación 
liberal Partido Liberal Constitucionalista (PLC)— ningún esfuerzo 
de delimitación de identidades, refuerzo de estructuras organizativas, 
afianzamiento de redes de lealtades y de clientelas. 

Desde entonces hasta la fecha los terceros partidos antisandinistas 
han tenido un escaso éxito a pesar de haber contado, a veces, con el 
apoyo de la administración. Ese fue el caso en 1996 del Pronal, impul-
sado por el yerno de Violeta Chamorro, de la Alianza para la Repú-
blica (APRE) que se presentó en las elecciones locales de 2004 con el 
apoyo de la administración Bolaños, o del caso de la Alianza Liberal 
Nicaragüense (escisión del PLC) liderada por un ex ministro de las 
administraciones Alemán y Bolaños, Eduardo Montealegre. 

Tabla 3
Concentración del voto. 1984-2011

1984 1990 1996 2002 2006 2011
Porcentaje de votos obtenidos 
por los dos partidos más votados 
en las elecciones legislativas in-
cluyendo a todas las circunscrip-
ciones

80.8 94.7 81.8 95.5 64 93.5

Porcentaje de escaños obtenidos 
por los dos partidos más votados 
en el Congreso

78.1 97.8 87 97.8 75.4 99.1

Porcentaje de votos obtenidos por 
el tercer y cuarto partidos más vo-
tados en las elecciones legislativas 
incluyendo a todas las circuns-
cripciones

15.3 2,6 5.8 4.6 33.3 6.31

Fuente: elaboración propia.
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Esta última formación, que tuvo el apoyo explícito del presiden-
te de la República saliente, del sector empresarial nicaragüense, del 
rotativo La Prensa y también de la administración norteamericana, no 
tuvo capacidad de ganar al PLC de Arnoldo Alemán en las elecciones 
de 2006. El discurso que la ALN desarrolló en la campaña, cuyo eslo-
gan fue Sembrando oportunidades, tenía como eje fundamental la llamada 
a la inversión extranjera y a la creación de empleo, pero el estilo mar-
cadamente elitista del candidato y de su grupo más cercano no tuvo 
el impacto deseado. Su falta de conexión con importantes sectores de 
la población (donde sí tiene pegada el liberalismo populista promo-
vido por los alemanistas) y la ausencia de organización partidaria en 
el territorio (sobre todo en las zonas rurales) fueron las razones de su 
relativamente pobre desempeño electoral, a pesar de obtener un 26% 
del sufragio. 

Seis años después, en las elecciones de 2011, el antisandinismo se 
presentó bajo las siglas del Partido Liberal Independiente (PLI), resu-
citando así las siglas de un partido de largo recorrido cuyo origen fue 
la disidencia liberal al régimen de Somoza y que en los años ochenta e 
inicios de los noventa tuvo una posición muy belicosa con el sandinis-
mo dentro del país. En 2011 el PLI aglutinó la mayor parte del voto 
antisandinista y obtuvo la segunda posición con el 31% del sufragio y 
27 diputados, muy alejado del 62% del voto que obtuvo Daniel Orte-
ga. El candidato del PLI, un antiguo liberal septuagenario, hizo una 
campaña poco lúcida y por su edad no suponía ni una renovación 
política ni una apuesta de futuro.

VI. concLusiones: De La competencia poLarizaDa

a La DesDemocratización

Nunca resulta fácil en la disciplina afirmar de manera concluyente la 
aparición de fenómenos que marquen claramente un antes y un des-
pués en las dinámicas políticas de un determinado país y el caso que 
aquí se analiza no es la excepción. Sin embargo, resulta posible diferen-
ciar dos etapas diferentes. Una primera que va desde 1990 hasta 2006 
caracterizada por una dinámica de competición bipolar entre el FSLN 
y un bloque antisandinista y que está sensiblemente decantado a favor 
de la oposición al FSLN. Una segunda etapa, que se inicia en 2006, en 
la cual el FSLN desde el poder modifica y utiliza a su antojo las insti-
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tuciones para controlar todos los resortes del poder y convertirse en un 
partido hegemónico. 

El tránsito de una etapa a la otra ocurre en los comicios de 2006, 
que son un evento dónde aparecen los elementos propios de un proce-
so de realineamiento electoral, a saber, conflictos internos en los par-
tidos mayoritarios (PLC y FSLN), la irrupción de “terceros” partidos 
con un importante arrastre electoral —entre ALN y MRS sumaron 
más de un tercio de los sufragios—; la emergencia de un nuevo cleavage 
que superaba el clásico de sandinismo/antisandinismo y anteponían 
el tema de pacto/antipacto, y la aparición en la escena política de la 
administración venezolana con promesas de inversión directa en el 
país, de la integración de Nicaragua en la nueva alianza comercial del 
ALBA y el impulso de un profundo policy change. 

Con las elecciones de 2006, se experimentó un realineamiento 
electoral que modificó la dinámica de competencia y el sistema de 
partidos del país, dando la victoria a Daniel Ortega quien desde el 
poder impulsó la partidarización del Estado. Con ello, desde 2007 
hasta la fecha el FSLN ha ido controlando de forma progresiva y sis-
temática todos los resortes públicos del poder, y cooptando parte de 
los privados. En este sentido, a nivel político, con las elecciones presi-
denciales y legislativas de 2011 (en las que Ortega arrasó) y las muni-
cipales de 2012 (donde el FSLN se apropió de toda la administración 
local), se confirmó que las elecciones locales de 2008 fueron un ensayo 
de cómo minorizar la oposición. 

Fruto de lo expuesto es preciso señalar que el mayor de los proble-
mas de la democracia nicaragüense hoy es la continua modificación 
de las reglas de juego según los intereses de los caudillos políticos, so-
bre todo de las dos más relevantes: la Constitución y la ley electoral. 
Además, desde El Pacto y la llegada de Ortega a la presidencia se ha 
politizado la administración del Estado (y de todas sus agencias “au-
tónomas”) de tal forma que durante la última década ha sido prácti-
camente imposible hablar de una rendición de cuentas horizontal. A 
esta importante deficiencia cabría añadir, a la vez, el peligro que corre 
la democracia después de la actuación del Consejo Supremo Electo-
ral después de las elecciones municipales de 2008 hasta hoy.

El mensaje que queda después de las elecciones presidenciales de 
2011 y las locales de 2012 es la de normalización de comicios plebis-
citarios con el fin de reforzar la posición hegemónica del FSLN y, con 
ello, la desaparición del único instrumento de accountability que existía 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



SALVADOR MARTÍ I PUIG338

en el país hasta 2006: las elecciones competitivas. ¿Qué puede ocurrir 
si la mayor parte de la ciudadanía percibe que las elecciones no sirven 
para nada? ¿Cómo actuarán los opositores en un andamiaje institu-
cional “monocromático” dónde todos los resortes de públicos deben 
obediencia al FSLN y dónde no existen contrapesos? ¿Continuará la 
oposición desunida y desarticulada? 

Es difícil responder estas preguntas y es posible que no haya res-
puestas o que éstas sean que la mayoría de los ciudadanos dejen de 
preocuparse por las elecciones y por los contrapesos institucionales 
y que se centren en solucionar sus problemas particulares. También 
puede ocurrir que buena parte de la población empobrecida prefiera 
gozar de los recursos que les ofrecen la administración de Ortega a 
pesar de que ello suponga mantener lealtad al FSLN, y que la oposi-
ción nunca logre generar un liderazgo común ni elaborar una plata-
forma ni una estrategia unitaria. Si es así el proyecto orteguista habría 
triunfado, y con él se habrá consolidado un sistema a medio camino 
entre el autoritarismo y la democracia. 

Con el escenario descrito Nicaragua aparecería en las clasificacio-
nes de los politólogos como un régimen híbrido. Un régimen que nació 
como una democracia frágil al calor de la tercera ola de democratiza-
ción pero que con el paso de los años ha involucionado. Nicaragua no 
sería el único caso en la región.23 En esta dirección es posible coincidir 
con Collier y Levitsky (1997), quienes señalaron que muchas veces los 
sistemas que en un momento se clasificaron como democracias con 
adjetivos (débiles, inciertas, de baja intensidad), podían terminar cris-
talizando en regímenes híbridos que conjugan mecanismos y prácti-
cas propias del régimen del que proveían y del que querían alcanzar. 

Quizás hoy Nicaragua ya forma parte del subtipo de híbridos con-
formado por los regímenes “bolivarianos”. Todos ellos se caracterizan 
por tener un sistema hiper-presidencialista, un discurso que apela a la 
radicalidad democrática y que desprecia de los preceptos liberales de 
la misma, una práctica que ha disminuido la presencia de la oposición 
en las instituciones y en la calle. Este tipo de regímenes no han tenido 
ningún empacho en utilizar todos los resortes del Estado para debilitar 

23  Según The Economist Intelligence Unit (EIU) (Martí i Puig, 2010) en América 
Latina hay seis países con el mismo calificativo: Bolivia, Ecuador, Guatemala, Haiti, 
Honduras y Venezuela. EIU, a través de los resultados de su Democracy Index, clasifica 
los regímenes entre “democracias plenas”, “regímenes híbridos” y “regímenes auto-
ritarios”. 
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sus oponentes, si bien han respetado generalmente los derechos civiles 
y políticos de los ciudadanos, tanto a nivel individual como colectivo y 
han mantenido cierta pluralidad en los medios de comunicación. 
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LA DINÁMICA DUAL, ENTRE CAMBIO Y CONTINUIDAD, 
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en el sistema de partidos panameño. V. La escasa diferenciación pro-
gramática y la moderada polarización ideológica. VI. Reconstruyendo 
el rompecabezas político-electoral. VII. Bibliografía. VIII. Anexos.

i. introducción1

A pesar de haber surgido de un contexto histórico polarizado, frag-
mentado e incierto, el sistema de partidos que encauzó el proceso de 
democratización en Panamá se caracteriza por una sorprendente es-
tructuración y estabilidad. A lo largo del siglo XX se han realizado al 
menos dieciséis intervenciones militares estadounidenses con el objeti-
vo de incidir sobre el funcionamiento de regímenes políticos foráneos. 
Esta práctica de exportación de la democracia ha estado lejos de tener 
siempre buenos resultados: de estos dieciséis eventos tan solo cuatro 
casos pueden ser considerados exitosos, entre ellos el de Panamá en 

* Centro de Iniciativas Democráticas, Panamá.
** El Colegio de México (CES), México.
1 El análisis del sistema de partidos panameño en este capítulo no incluye los re-

sultados de las elecciones de mayo de 2014 porque al entregar el último borrador, el 
5 de septiembre del mismo año, los resultados oficiales detallados no habían sido pu-
blicados. Esta demora no es usual y seguramente puede ser justificada con la también 
inusual presentación de 14 impugnaciones de los resultados de las elecciones legisla-
tivas, 33 de las elecciones a representantes de corregimiento y cuatro de las elecciones 
a alcaldes. Es posible que algunas de estas impugnaciones se resuelva convocando a 
nuevas elecciones en algunas circunscripciones. 
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1989.2 De ahí la importancia de la experiencia panameña como refe-
rencia para los procesos de transición y consolidación en los países de 
la tercera ola de democratizaciones.

Aún con el gran peso del factor internacional, el actor central de 
la democratización fueron los partidos políticos de Panamá, por lo 
que sus patones de interacción sistémica tienen especial importan-
cia para entender su peculiar transición. Además, este país tiene la 
particularidad adicional de ser uno de los poquísimos de América 
Latina que no cuenta con ningún partido de izquierda, con todas las 
implicaciones que eso tiene para el pluralismo del régimen político y 
la gobernanza democrática del país.

En este capítulo se analiza el sistema de partidos panameño, es-
bozando primero los trazos generales de su dinámica más visible y las 
dificultades para la incorporación de nuevos actores representativos. 
Se sostiene que el sistema de partidos panameño refleja los contras-
tes económicos, sociales y políticos del país, que se esconden detrás 
de su estabilidad económica y política. Luego, se describe el sistema 
electoral panameño como una variable indispensable para entender 
cualquier sistema de partidos. Se destaca la gran desproporcionalidad 
que produce el sistema y la permisividad del financiamiento priva-
do para las campañas electorales. Aún valorando positivamente los 
avances realizados y la costumbre —única en la región— de reformar 
periódica y participativamente la legislación electoral, se evidencia el 
estancamiento reformador de la elite política panameña, que le ha 
impedido implementar las reformas necesarias para hacer más equi-
tativa e incluyente la competencia electoral en Panamá. 

En la cuarta parte se identifican las partes del rompecabezas del 
sistema de partidos panameño. En primer lugar, se utilizan las herra-
mientas convencionales para el estudio comparativo de los sistemas 
de partidos y, aunque se evidencian las limitaciones de esta primera 
mirada para discernir la dinámica más profunda del sistema que se 
estudia, queda claro que éste tiene lógicas diferenciadas en el ámbi-
to legislativo y presidencial, ya que la notabilidad de los candidatos 
tiene un peso importante en el resultado electoral de sus partidos. 
En segundo lugar, se analiza la división bipolar que ha marcado la 

2 Otros dos casos son los de Alemania y Japón, derrotados en la Segunda Guerra 
Mundial, que ya eran países desarrollados y que tenían otras ventajas que facilitaron 
su transición a la democracia. El tercer caso, más parecido al de Panamá, es el de 
Grenada (Kasper y Pei, 2003). 
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política panameña desde principios del siglo pasado, que también se 
expresó funcionalmente durante el régimen autoritario, y que sigue 
siendo la base del sistema de alianzas partidistas del régimen demo-
crático actual. Se trata del cleavage autoritarismo-democracia/torri-
jismo-antitorrijismo, que se caracteriza por una escasa polarización 
ideológica en el eje izquierda-derecha pero orienta simbólicamente 
el voto, convocando e identificando exitosamente a las elecciones con 
la ciudadanía.

Con esta óptica, se completan las piezas del rompecabezas y se 
evidencia la faceta más profunda y estable del sistema de partidos pa-
nameño. Sin embargo, queda enunciada la paradoja de que el triunfo 
de una tercera fuerza, que llevó a su máxima expresión electoral el 
cleavage fundacional en 2009, anuncia al mismo tiempo su debilita-
miento funcional. Se concluye con un esfuerzo sintético para encajar 
todas las piezas del rompecabezas, no sin arriesgarse a proyectar algu-
nas claves de futuro del sistema de partidos panameño.

II. tendenciaS generaLeS deL SiStema de partidoS panameño

El 8 de mayo de 1994, Ernesto Pérez Balladares fue electo presidente 
de Panamá, como candidato de la alianza Pueblo Unido que sumó 
33.3% de los votos válidos, frente al 29.1% que obtuvo la candidata 
de la Alianza Democrática, Mireya Moscoso. Compitieron entonces 
cinco candidatos más, en una contienda sumamente reñida y fragmen-
tada en la que participaron quince partidos políticos con registro legal. 
Quince años después, Ricardo Martinelli fue electo presidente con el 
apoyo de la Alianza por el Cambio, con el 60% de los votos válidos y 
una ventaja de 22 puntos sobre su principal contrincante, la perredista 
Balbina Herrera cuya coalición Un País Para Todos sumó 37.6% del 
voto. Lejos quedó el tercer y último candidato a la presidencia, en una 
elección en la que participaron ocho partidos políticos inscritos.

Martinelli encabezó la cuarta alternancia presidencial desde la 
transición democrática de 1990, dándole continuidad a uno de los 
rasgos centrales de la joven democracia panameña. Pero a pesar de 
haber servido como alto funcionario público en administraciones del 
Partido Panameñista (PP) y del Partido Revolucionario Democrático 
(PRD), el nuevo presidente no fue postulado por ninguno de ellos. A 
diferencia de todos sus antecesores, Ricardo Martinelli se impuso a 
través de su propia fuerza política, como candidato del partido Cam-
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bio Democrático (CD) que él mismo fundó en 1998. Su elección pa-
recía haber roto, así, con otro rasgo central de la política panameña. 

A primera vista, todo parece haber cambiado en el sistema de 
partidos panameño. En quince años ha transitado desde un multi-
partidismo fragmentado y competitivo a un sistema más concentrado 
con poca incertidumbre sobre el resultado electoral. Y dicho cambio 
dramático se refleja efectivamente en los indicadores básicos del sis-
tema. Entre 1994 y 2009, el número efectivo de partidos electorales 
(NEPe) se redujo de 8.6 a 4.2 en las legislativas, mientras que las tasas 
de concentración se incrementaron de 37.4 a 66.6% en las legislativas 
y de 62.4 a 97.6% en las presidenciales. Sin embargo, las apariencias 
pueden ser engañosas. Con la amplitud de estos cambios impresio-
nantes, el juego político panameño guarda más continuidad, tanto 
en lo que se refiere al cleavage histórico que estructura las dinámicas 
político-ideológicas, como en las estrategias y alianzas de los actores 
que participan en la contienda electoral.

Con dificultades han entrado al sistema nuevos partidos políti-
cos. La mayoría de ellos ha tenido un paso fugaz por la competen-
cia electoral, ya que el sistema electoral panameño no incentiva la 
inscripción de nuevos partidos y hace muy difícil la supervivencia de 
nuevas expresiones partidistas. Como es natural, estos partidos nue-
vos no han nacido con vocación hegemónica, más bien se ha tratado 
de organizaciones pequeñas cuyo éxito relativo, las pocas que lo han 
tenido, ha sido gracias a la personalización de su liderazgo. No se 
trata de flagelar a estos partidos con impronta personalista, sino de 
evidenciar que éste es un rasgo de las partidos jóvenes y que, además, 
están respondiendo a una manera de entender la política que tienen 
los electores; es más fácil delegar las demandas a un individuo que a 
un sistema de ideas concretado en un proyecto colectivo. 

Algunos de estos nuevos partidos, aunque nuevos, han sido el vehí-
culo de intereses económicos tradicionales del país y también herede-
ros de las viejas prácticas políticas del régimen autoritario. Poco a poco, 
estos partidos nuevos o postransicionales aprendieron a aprovechar las 
grietas dejadas por los partidos mayoritarios, que cada vez eran más, 
y fueron dando sorpresas que pareciera ser funcionaron acumulativa-
mente. Eso sin necesariamente crecer cualitativa y cuantitativamente 
ni hacer otro tipo de política. Las terceras fuerzas fueron ganando te-
rreno larvadamente hasta encabezar una de las dos grandes coalicio-
nes con vocación de gobierno y ganar las elecciones de 2009. 
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Que haya habido partidos nuevos no quiere decir que hayan in-
gresado al sistema nuevos actores sociopolíticos. En veinte años no 
han sido introducidas nuevas preocupaciones y propuestas a la com-
petencia electoral, ni mucho menos ha sido desafiada la vigencia del 
modelo institucional y económico del país. Eso no quiere decir que 
Panamá sea un país totalmente homogéneo, sin divergencias ideoló-
gicas y sin segmentos socioeconómicos que producen riqueza y que 
podrían tener un proyecto político propio. Es el caso, por ejemplo, 
de los obreros de la construcción, que han organizado al sindicato 
presumiblemente más fuerte y políticamente beligerante del país, que 
contribuyen al crecimiento de uno de los rubros más dinámicos de la 
economía, pero no han sido capaces, aún queriendo, de constituirse 
en opción política competitiva. 

La legislación electoral panameña ha sido modélica en el per-
feccionamiento de la organización de las elecciones, en garantizar el 
ejercicio del sufragio libre y en volver eficiente el escrutinio. Sin em-
bargo, no ha sido capaz de adaptarse a la necesidad de equidad en 
la competencia y de entrada de nuevos actores a las instituciones de 
representación política. Visto así, no es raro que este sistema electoral 
sea una pieza importante para entender la continuidad y éxito de la 
economía panameña, pero también de la desigualdad que ese modelo 
económico genera, y de la inequidad política que persiste en el país. 
Todos esos asuntos convergen en el sistema de partidos panameño.

III. eL SiStema eLectoraL panameño: Fuerte SeSgo mayoritario, 
reviSioneS periódicaS y reFormaS LimitadaS

1. Características elementales de las reglas de juego

Desde la transición a la democracia en 1990, todas las elecciones pana-
meñas han sido libres y competitivas. Las elecciones son generales, es 
decir, concurren la elección presidencial, las legislativas, las de alcaldes, 
las de representantes de corregimiento, de concejales e, indirectamen-
te, según el porcentaje de votos recibido por los partidos en la elección 
presidencial, las elecciones para miembros del Parlamento Centroame-
ricano (PARLACEN).

Aunque las elecciones son libres y competitivas y la participación 
electoral es muy alta, el sistema electoral panameño tiene un fuerte 
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sesgo mayoritario que dificulta la entrada de actores nuevos y a la liza 
electoral y limita gravemente el pluralismo político. El sesgo mayo-
ritario es producto de la pequeña magnitud de las circunscripciones 
y de las fórmulas electorales para convertir votos en escaños en las 
elecciones legislativas. También inciden, sobre todo como limitación 
al pluralismo, la permisividad de las normas que regulan el finan-
ciamiento privado de la política y, particularmente, de las campañas 
electorales (Brown Araúz, 2010: 19). 

La elección presidencial se realiza mediante un sistema de ma-
yoría simple, es decir, no hay ballotage o segunda vuelta electoral. De 
allí la tendencia a crear grandes coaliciones que postulen candida-
tos presidenciales fuertes. Usualmente, la mayoría de los votos en la 
elección presidencial se concentra en dos o tres partidos, por lo que 
a algunos partidos pequeños les resulta muy difícil alcanzar en esa 
elección la barrera del 4% de los votos necesarios para mantener su 
registro legal.

Los elementos del sistema electoral panameño casi no han sufrido 
cambios en los últimos veintiún años, por lo que para describirlos ca-
racterizaremos el sistema según está estipulado en el Código Electoral 
de 2006 y que rigió las elecciones de 2009. Ese año el país se dividió 
en 39 circunscripciones de las que 26 fueron uninominales y 13 pluri-
nominales.3 El 97.4% de estas circunscripciones plurinominales fueron 
de magnitud pequeña (dos a cinco diputados): en cuatro circunscrip-
ciones se eligieron dos diputados; en cuatro fueron elegidos tres; en dos 
se eligió a cuatro y en dos fueron electos cinco diputados más. 

Sólo hubo una circunscripción mediana en la que se eligieron sie-
te diputados. No hubo ninguna circunscripción grande, es decir, en la 
que se elijan 10 o más diputaciones (tabla 1).4 Por ello, la magnitud pro-
medio de Panamá (que se sitúa entre 1.78 y 1.90) cuenta entre las más 
bajas de toda América Latina, generando el marcado sesgo mayorita-
rio. El tamaño demográfico de las circunscripciones o circuitos tam-
bién es pequeño y muy variable: en el circuito uninominal más peque-
ño residían 11,024 electores y en el más grande 36,148; mientras que 
en el plurinominal más grande hubo 227,673 votantes en 2009. 

3  En 1994 y 1999 hubo 14 circunscripciones plurinominales 27 uninominales y 
en 2004 se agregó una circunscripción uninominal.

4  Hasta la reforma constitucional de 2004 la norma estipulaba que el número 
de diputados variaría según la cantidad de población. A partir de ese año se redujo el 
número de diputados de 78 a 71, fijándolo en esa cantidad.
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Los escaños en las circunscripciones uninominales son adjudica-
dos por mayoría simple. En las circunscripciones plurinominales la 
fórmula electoral utilizada para convertir votos en escaños es la de 
Hare, con la particularidad de que los partidos que obtienen dipu- 
tados por cuota o cociente no tienen derecho a obtenerlos con el me-
dio cociente y que el residuo se le otorga a los candidatos más votados. 
Siendo que las boletas panameñas son semibloquedas, es decir, per-
miten el voto preferencial dentro de solo un partido, no es raro que 
los residuos sean asignados a los partidos grandes que obtuvieron el 
cociente, y no a los partidos pequeños (tabla 2). 5

Tabla 2
Tipo de proclamación en las circunscripciones plurinominales. 

1994-2009

partido
1994 1999 2004 2009

c m r c m r c m r c m r
PRD 4 5 15 8 7 9 11 4 12 7 7 5

PDC/PP 0 1 0 0 3 0 0 0 1 0 0 0
Molirena 1 2 0 0 1 0 0 2 0 0 0 0

Partido Liberal 0 0 1 0 0 0 --- --- --- 0 0 0
Morena 0 0 0 0 0 0 --- --- --- --- --- ---

Movimiento Papa 
Egoró 1 5 0 0 0 0 --- --- --- --- --- ---

Partido Arnulfista/
Panameñista 0 6 1 3 6 7 3 7 0 3 6 5

Partido Liberal 
Auténtico 0 0 1 --- --- --- --- --- --- --- --- ---

Partido Solidaridad 0 0 0 0 0 0 3 5 1 --- --- ---

5  Cada elección (presidente, diputados, alcaldes, representantes) tiene su propia 
boleta única. Sólo en la elección de diputados al Parlamento Centroamericano no 
se vota directamente por los candidatos previamente elegidos en cada partido, sino 
que depende del resultado de la elección a presidente. Es decir, el porcentaje de votos 
obtenidos en la elección presidencial define la cantidad de parlamentarios centro-
americanos que corresponderá al partido.
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Partido Renovación 
Civilista 0 1 1 0 0 0 --- --- --- --- --- ---

Partido Liberal 
Nacional --- --- --- 0 0 0 0 0 0 --- --- ---

Cambio 
Democrático --- --- --- 0 1 0 0 2 0 6 5 1

Unión Patriótica --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 0 0
VMP --- --- --- --- --- --- --- --- --- 0 0 0
Total 6 20 19 11 18 16 17 20 14 16 18 11

Método de asignación: c = Cuociente; m = Medio Cuociente; r = Residuo.
Fuente: Tribunal Electoral de Panamá.

El sistema electoral panameño tiene un umbral de 4% de los votos vá-
lidos para que los partidos mantengan su vigencia legal. La sobreviven-
cia la logran obteniendo ese porcentaje en cualquiera de las elecciones 
a las que concurren. El sesgo mayoritario se puede ver claramente cal-
culando la subrepresentación/sobrerrepresentación obtenidas por cada 
partido en cada elección legislativa desde 1994 (tabla 3). El PRD y el 
Partido Arnulfista/Panameñista siempre han obtenido tasas superiores 
a 1.0, que indicaría que recibieron una representación proporcional o 
equivalente al porcentaje de votos obtenidos. A diferencia de ello, se dio 
el caso del PRD en 1994, que con el 22.9% de los votos en las eleccio-
nes legislativas obtuvo el 49.3% de los escaños y que, por lo tanto, tiene 
una tasa de ventaja muy alta de 2.6. 

Excepto en 2009, las tasas de ventaja más altas han sido siempre 
las del PRD, mientras que las segundas tasas de ventaja más altas han 
sido las del Partido Panameñista (salvo en 2009, cuando obtuvo la 
más alta). Excepto el Partido Solidaridad, que obtuvo los escaños pro-
porcionales en 1994 y 1999, todos los demás partidos han sido pena-
lizados en todas las elecciones, algunos muy fuertemente, por el sesgo 

Tabla 2 (continuación)
Tipo de proclamación en las circunscripciones plurinominales. 

1994-2009

partido
1994 1999 2004 2009

c m r c m r c m r c m r
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mayoritario del sistema. Las penalizaciones más duras han sido las del 
Partido Demócrata Cristiano en 1994 y 2004 y la del Movimiento de 
Renovación Nacionalista (MORENA) en 1994.

Tabla 3
Índices de sub/sobrerrepresentación por partido político. 1994-2009

Partido
Tasa de ventaja

1994 1999 2004 2009

PRD 2.6 1.5 1.4 1.02

PDC/PP 0.2 0.8 0.2 0.38

MOLIRENA 0.6 0.6 0.6 0.60

MORENA 0.2 0.4 --- ---

Movimiento Papa Egoró 0.9 --- --- ---

Partido Arnulfista/Panameñista 1.4 1.2 1.1 1.39

Partido Liberal Auténtico 0.5 --- --- ---

Partido Solidaridad 1.0 1.0 0.7 ---

Partido Renovación Civilista 0.5 0.4 --- ---

Partido Liberal Nacional --- 0.7 0.7 ---

Cambio Democrático --- 0.5 0.5 0.78

Unión Patriótica --- --- --- 0.99

VMP --- --- --- 1.18

Fuente: elaboración propia.

El sistema electoral panameño es sumamente desproporcional. Según 
Payne et al. (2006: 68), entre 1994 y 2004 ningún otro sistema electoral 
de América Latina fue más desproporcional que el panameño. Sólo 
en 2009, la desproporcionalidad del sistema disminuyó sensiblemente 
debido a la nueva dinámica del sistema de partidos (Sonnleitner, 2010). 
La tabla 4 contiene los índices de desproporcionalidad del sistema elec-
toral panameño utilizado en las elecciones legislativas.
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Tabla 4
Índices de desproporcionalidad agregada para Panamá. 1994-2009

 1994 1999 2004 2009
Diferencias absolutas

(Loosemore&Hanby 1971) 24.2 19.6 17.1 11.5

Cuadrados mínimos
(Gallagher 1991) 15.2 12.5 12.6 7.6

Fuente: Sonnleitner (2010).

2. Reformas al sistema electoral panameño

En Panamá se ha instaurado la costumbre de someter periódicamente 
el Código Electoral a reforma siete meses después de las elecciones 
generales. Desde 1995 el Tribunal Electoral ha convocado regular-
mente cada cinco años mediante decreto a la Comisión Nacional de 
Reformas Electorales (CNRE). En esa Comisión participan los parti-
dos políticos legalmente constituidos, los partidos en formación y la 
sociedad civil; luego, el proyecto de reformas es enviado a la Asamblea 
Nacional para ser debatido y votado por los diputados. No obstante, las 
características fundamentales del sistema electoral panameño persisten 
con modificaciones superficiales desde 1983 si se trata de las circuns-
cripciones, desde 1916 si se trata de la fórmula para convertir votos en 
escaños en los circuitos plurinominales y desde 1930 si se trata de las 
listas electorales.6 

6  Valdés Escoffery (2006) hace un recuento bastante detallado de la evolución 
del sistema electoral panameño, en el que quedan claros los constantes cambios su-
perficiales a los que fue sometida la fórmula electoral de los circuitos plurinominales 
y la legislación electoral en general a partir de 1916. Muchos de los cambios fueron 
producto de la necesidad de adecuación de las normas a nuevas realidades del país, 
pero otros, como los de la fórmula electoral, eran evidentemente parte de las estrate-
gias de los partidos en el poder para tener ventajas electorales. Seguramente, se pue-
de dibujar un trazo de la historia política panameña a través de los cambios hechos 
en los aspectos fundamentales del sistema electoral. Visto así, el mérito y éxito de la 
Comisión Nacional de Reformas Electorales convocada cada cinco años por el Tri-
bunal Electoral desde 1993 es, sobre todo, no contravenir este impulso reformador de 
la elite panameña, sino aprovecharlo y legitimarlo incluyendo en el proceso a todos 
los actores sociopolíticos interesados.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



BROWN ARAÚZ / SONNLEITNER352

Brown Araúz (2010: 62) hace un recuento de todos los asuntos 
modificados en cada una de las cinco olas reformadoras desde 1992 
(Anexo 2). El sistema electoral panameño ha hecho grandes avances 
en materia de gobernanza electoral, algunas de las modificaciones más 
importantes en ese aspecto han sido: en 1992, la creación de los dele-
gados electorales; en 1993, la boleta única de votación, el traspaso al 
Tribunal Electoral de la Fuerza Pública seis días antes de las elecciones, 
la creación del Padrón Electoral y la limitación de la tarifa especial 
para la publicidad electoral; en 1997, el financiamiento público para 
los partidos políticos y candidatos independientes, normas para regular 
la publicidad electoral y las encuestas, agilización de las postulaciones 
y proclamaciones y ordenamiento de los asuntos penales electorales.

Las reformas continuaron en 2002 cuando se crearon juntas cir-
cuitales para agilizar el escrutinio, se obligó a los partidos políticos a 
registrar sus contribuciones, se adoptó el sistema de transmisión extra-
oficial de resultados y se hizo más expedito el manejo presupuestario 
del Tribunal Electoral. En 2006, se adoptaron topes a las donaciones 
privadas, se limitó el tiempo para transmitir publicidad electoral y se 
restringió la residencia electoral. En 2012, para las circunscripciones 
plurinominales, fue eliminada la posibilidad de votar por la lista com-
pleta o votar selectivamente por más de un candidato del mismo par-
tido y se adoptó el voto selectivo único. También en 2012 se incorpo-
ró al Código Electoral la libre postulación presidencial, respondiendo 
al fallo de la Corte Suprema de Justicia de julio de 2009, en el que fue 
declarado inconstitucional el artículo 233 del Código Electoral, que 
la reservaba sólo para los partidos políticos.

Los avances de gobernanza electoral han servido para que duran-
te casi veinte años las elecciones panameñas estén bien organizadas y 
para que el escrutinio de votos sea confiable. Sin embargo, el sistema 
electoral panameño necesita reformas que le permitan superar, por 
un lado, la inequidad en la competencia y la exclusión que genera y, 
por otro, la baja calidad de la representación (Brown Araúz, 2010: 
38).7 La mayoría de las reformas necesarias para alcanzar estos obje-
tivos corresponden a los asuntos intrapartidistas y extrapartidistas, en don-
de el afán reformador ha sido bastante menor y en algunos casos se ha 
terminado dando vueltas sobre lo mismo (Brown Araúz, 2008: 165).

7  Estos objetivos fueron obtenidos luego de realizar una serie de entrevistas con 
representantes de todas las organizaciones involucradas en el proceso de reformas 
electorales. 
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Los asuntos intrapartidistas reformados son: en 1992, la facilitación 
para la inscripción de adherentes en los partidos en formación; en 
1997, se instituyeron las elecciones primarias obligatorias para la elec-
ción presidencial, se estableció la cuota de género de 30%, se flexibi-
lizaron las normas para la inscripción de partidos; en 2002, se elimi-
nó la obligatoriedad de las primarias presidenciales, se permitió las 
postulaciones de un individuo por el mismo partido en más de una 
elección, se facilitaron las alianzas permitiendo la postulación de un 
candidato por más de un partido al mismo cargo, se modificó la nor-
ma sobre revocatoria de mandato; en 2006, se crearon parámetros 
para elegir autoridades internas (incluyendo el voto secreto), se res-
tituyó la obligatoriedad de las elecciones primarias presidenciales, se 
perfeccionó la revocatoria de mandato. 

Los asuntos interpartidistas reformados son: en 1993, se modificó 
la fórmula de los circuitos plurinominales otorgando el residuo a los 
candidatos más votados sin deducirles el cociente o medio cociente 
a sus partidos; en 2002, se redujo de 5 a 4% el porcentaje de votos 
válidos para sobrevivir como partido; en 2006, se normó otorgar el 
escaño al partido en el que el candidato ganador del residuo esté ins-
crito en caso de alianza; se reordenó y redujo la cantidad de circuns-
cripciones de 41 a 38;8 se eliminó el otorgamiento de un diputado a 
los partidos que obtuviesen al menos un 4% de los votos válidos en las 
elecciones legislativas sin ganar representación (la figura era conocida 
como el “llanero solitario”) (tabla 5).

8  En 2004 fue modificada la Constitución panameña, unas de las modificaciones 
fue la fijación del número de diputados —antes crecía según el crecimiento de la 
población— y la reducción del tamaño de la Asamblea de 78 a 71. Esta reducción 
implicó un pequeño reordenamiento de las circunscripciones, cuyas características 
básicas están en la Constitución. El texto de 2004 en el artículo 147 indica que habrá 
circuitos uninominales y plurinominales, garantizándose el principio de representa-
ción proporcional y que integrará un solo circuito electoral todo distrito en donde se 
elija más de un diputado, salvo el distrito de Panamá, donde habrá circuitos de tres 
o más diputados; los circuitos se conformarán en proporción al número de electores 
que aparezca en el último padrón electoral; a cada comarca y a la provincia de Da-
rién les corresponderá elegir el número de diputados con que cuentan al momento 
de entrar en vigencia la presente norma; para la creación de los circuitos se tomará en 
cuenta la división político-administrativa del país, la proximidad territorial, la concen-
tración de la población, los lazos de vecindad, las vías de comunicación y los factores 
históricos y culturales, como criterios básicos para el agrupamiento de los electores en 
circuitos electorales. 
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Tabla 5
Cambios elementales al sistema electoral panameño. 1994-2012

Año Fórmula Circunscrip-
ciones Barrera Listas

1992 --- --- --- ---

1993

Se otorga el resi-
duo a los candi-
datos más vota-
dos sin deducir-
les el cociente o 

medio cociente a 
sus partidos

--- --- ---

1997 ---

2002 --- ---
Reducción del 
5 al 4% para la 
sobrevivencia

---

2006 ---

Se redujeron 
las circunscrip-
ciones de 41 a 
38, desapare-
ciendo un uni-
nominal y dos 
plurinominales

Eliminación 
del “llanero 

solitario”
---

2012 ---

Eliminación de 
la posibilidad 
de voto a toda 
la lista —voto 

en plancha— y 
elección múl-
tiple; por voto 
selectivo único.

Fuente: elaboración propia.

IV. cambioS en eL SiStema de partidoS panameño

1. La dinámica del cambio vista desde los partidos

En una primera aproximación mediante los indicadores básicos utili-
zados para el análisis comparado de los sistemas de partidos, en ape-
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nas quince años el sistema panameño ha sufrido cambios estructurales 
dramáticos que no se pueden subestimar. Tras haberse caracterizado 
por una alta fragmentación al inicio del periodo democrático, éste se 
ha ido concentrando de manera constante. Sin embargo, los efectos de 
este proceso sobre la estabilidad del sistema no son fáciles de captar, ya 
que las tasas de competitividad y volatilidad son a primera vista con-
tradictorias y... volátiles, por lo que resultan difíciles de interpretar. Asi-
mismo, se observan algunas continuidades cuanto más notables, tanto 
en el nivel de incertidumbre que se refleja en cuatro alternancias regu-
lares, en los niveles moderados de polarización e institucionalización, 
como en los niveles de participación e inclusión política.

Para empezar, cabe destacar que desde 1994 Panamá es uno de 
los países más participativos e incluyentes de toda América Latina. 
Ello se refleja en la capacidad del sistema para garantizar de una for-
ma efectiva la inclusión de prácticamente todos los ciudadanos en el 
registro electoral. Si bien durante el régimen autoritario, el padrón 
llegó hasta incluir apenas 76.3% de la población en edad de votar 
(PEV) en el referéndum de 1983, desde 1994 éste cubrió 98.2%, antes 
de alcanzar 99% en 2004 y alrededor de 98% en 2009. Actualmente, 
el Tribunal Electoral enfrenta más bien el reto de actualizar y depu-
rar de las listas electorales a las personas difuntas o que han emigrado 
del país. Este esfuerzo se refleja y acompaña de una fuerte y sostenida 
movilización electoral.

Gráfico 1
Inclusión política y participación electoral. Panamá y Centroamérica, 

1984-2010
Participación electoral/
Padrón electoral y
población en edad de votar
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Fuente: Sonnleitner (2012).
Desde la instauración democrática, Panamá se destaca por ser 

el promedio centroamericano y latinoamericano de mayor participa-
ción electoral, que se sitúa entre el 73.7 y el 76.9% de los ciudadanos 
inscritos, así como entre 72.3 y 76.1%de la población en edad de 
votar (grafico 1). Las razones de esta excepcionalidad son múltiples. 
Entre ellas, la fuerte concentración demográfica (el abstencionismo 
solamente se eleva en las regiones más dispersas del país) y la parte 
elevada de ciudadanos inscritos en los partidos políticos, además de 
una cultura política que valora el ejercicio del voto (aunque no es 
obligatorio) aun cuando muchos lo relacionen con mecanismos de in-
tercambio clientelar. La participación electoral no sólo es masiva sino 
que se mantiene desde 1994 en niveles excepcionalmente elevados, en 
un contexto regional en la que ésta registra más bien una caída y una 
elevada volatilidad electoral.

En cuanto a la evolución de la oferta política, ésta se caracteriza 
por una impresionante disminución del número de partidos políticos 
con registro legal. Mientras que en 1994, no menos de quince parti-
dos participaron en los comicios, en 2009 sólo lo hicieron ocho parti-
dos, de los que apenas seis sobrevivieron al proceso electoral. En otras 
palabras, hasta las elecciones de 2009 el 60% de las 19 organizaciones 
partidistas habían desaparecido en un lapso de quince años del esce-
nario político del país. Por ello, la reducción dramática del NEPe re-
vela un cambio fundamental en la dinámica del sistema, que pasó de 
una elevada fragmentación en 1994 a una situación menos dispersa 
en 2009 (véase tabla 6).

Tabla 6
Número real y número efectivo de partidos (NEP) en Panamá. 

1994-2009

1994 1999 2004 2009
NEP legislativos 8.64 5.68 4.47 4.18

NEP escaños 4.33 3.26 2.92 3.72
NEP presidenciales 5.56 4.74 3.32 3.77

Número de partidos contendientes 15 12 7 8

Fuente: Sonnleitner (2010).
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Se registran importantes matices entre las distintas aproximacio-
nes del nivel de fragmentación partidista. De entrada, el número total 
de partidos contendientes pasa de quince a ocho entre 1994 y 2009. 
Como lo veremos enseguida, las presidenciales panameñas obedecen 
a una lógica propia de construcción de alianzas, lo que explica la ma-
yor concentración y volatilidad del NEPp, más sensible a los efectos 
coyunturales y de notabilidad de los distintos candidatos presidencia-
les. Por ello, el NEP legislativo proporciona una mejor aproximación 
de la evolución estructural del número de organizaciones partidistas 
relevantes, que registra una caída constante y pasa de 8.6 a 4.2 entre 
1994 y 2009.

La tendencia del NEPe refleja los efectos reductores de uno de 
los sistemas electorales más desproporcionales de América Latina (su-
pra), que no benefician siempre a las primeras fuerzas sino que han 
podido favorecer candidatos terceristas, de pequeños partidos y has-
ta independientes (Sonnleitner, 2010: 150). Sin embargo, pese a esta 
importante disminución, Panamá sigue contando entre los países más 
fragmentados de América Latina. Los promedios regionales registra-
dos entre 1978 y 2004 se situaron en 4.06 para el NEPl 4.06 y en 3.35 
para el NEP e (Payne et al. 2006: 69). Los niveles de fragmentación 
partidista de Panamá solamente rebasaron los de Ecuador (7.7 y 7.1) 
y de Brasil (7.2 y 5.9).

La disminución estructural del número real y efectivo de partidos 
contendientes se debería reflejar, mecánicamente, en las tasas de con-
centración del voto. Esto es en parte así, como lo refleja la evolución 
del indicador más utilizado para captar esta dimensión de los sistemas 
de partidos (es decir, la suma de los votos obtenidos por los dos parti-
dos más votados). Entre 1994 y 2009, éste pasa de 37.4 a 66.6% en las 
legislativas y de 50.5 a 67% en las presidenciales. No obstante, si bien 
su incremento es constante en las legislativas, dicho indicador conoce 
una tendencia un poco más volátil en las presidenciales, alcanzando 
su máxima concentración con la elección de Martín Torrijos en 2004 
(74.2%) y volviendo a descender a 67% en la elección de Ricardo 
Martinelli en 2009. Se trata de un matiz importante, sobre el que re-
flexionaremos ulteriormente (véase tabla 7). 
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Tabla 7
Índices de concentración del voto. 1994-2009

1994 1999 2004 2009
Elecciones legislativas 37.4% 53.6% 57.0% 66.6%

Elecciones presidenciales 50.4% 60.3% 74.2% 67.1%
Fuente: Sonnleitner (2010).

Las tasas de competitividad evolucionan de manera contradictoria, por 
lo que tampoco resultan fáciles de interpretar. Según éstas, las eleccio-
nes presidenciales más competitivas fueron las de 1999 y 2009, en las 
que una distancia prácticamente idéntica (de tan solo 2.8%) separó a 
Mireya Moscoso de Martín Torrijos, y a Ricardo Martinelli de Balbina 
Herrera. En cambio, los comicios de 1994 y 2004 le dieron victorias 
mucho más holgadas a los mandatarios del PRD, que ganaron con 
ventajas de 10.7% (Ernesto Pérez Balladares sobre Mireya Moscoso) 
y hasta 12.4% (Martín Torrijos sobre Guillermo Endara). En franco 
contraste con las presidenciales, la contienda legislativa más cerrada 
fue la de 1994 (8.3%) y la menos competitiva la de 2004 (18.7%).

Tabla 8
Índices de competitividad. 1994-2009

Tasas de competitividad 1994 1999 2004
Elecciones legislativas 8.3% 10.4% 18.7% 12.3%

Elecciones presidenciales 10.7% 2.8% 12.4% 2.8%
Fuente: Sonnleitner (2010).

La inestabilidad de los indicadores convencionales de volatilidad elec-
toral es la que plantea interrogantes sobre el cambio o la continuidad 
del sistema de partidos panameño. En este caso, su evolución resulta 
constante cuando se mide en las presidenciales, indicando una tenden-
cia creciente que la sitúa entre 23.5 y 39.9% entre el inicio y el final del 
periodo de estudio. Sin embargo, su comportamiento en las legislati-
vas es más volátil y decreciente, partiendo de 26.1% entre 1994-1999, 
registrando sólo 14.1% entre 1999-2004 e incrementándose de nuevo 
hasta 25.8% entre 2004-2009. Considerando que el promedio de este 
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indicador para el resto de las elecciones presidenciales democráticas 
que se celebraron en América Latina entre 1978 y 2004 gira alrededor 
de 28.7% (Payne et al., 2006: 171), Panamá registra un nivel intermedio 
pero creciente, que parece estar evolucionando hacia los niveles obser-
vados hasta 2004 en Venezuela (37%) y Bolivia (38.7%), sin alcanzar 
todavía las tasas más volátiles de Ecuador (46.3%), Guatemala (48%) 
y Perú (52%). 

Tabla 9
 Índices de volatilidad electoral agregada. 1994-2009

1994-1999 1999-2004 2004-2009
Elecciones presidenciales 23.5 37.8 39.9

Elecciones legislativas 26.1 14.1 25.8

Fuente: Sonnleitner (2010).

La volatilidad electoral agregada y la irregularidad de estos primeros 
indicadores básicos del sistema de partidos panameño configura un 
pequeño rompecabezas que se buscará desentrañar. Muchas de estas 
inconsistencias se relacionan con la dinámica propia del juego inter-
partidista en Panamá, que distorsiona los índices convencionales que 
buscan captar las tendencias generales de cambio/estabilidad, concen-
tración/fragmentación, alternancia y competitividad. De ahí la nece-
sidad de reinterpretar estos promedios, para indagar en la evolución y 
el comportamiento de sus componentes principales. Para ello, resulta 
indispensable partir de la división fundamental que estructura el siste-
ma de partidos y la política panameña en su totalidad.

2. La continuidad del cleavage histórico (1968-2009)

Desde 1968, pero sobre todo desde la fundación formal del PRD en 
1979, la política panameña se ha caracterizado por un sistema de par-
tidos fragmentado pero bi-polarizado en torno a dos bloques opuestos. 
El primero de ellos se aglutina alrededor del PRD. El segundo es más 
estable y heterogéneo; se articula en torno a coaliciones opuestas al 
PRD, identificadas tradicionalmente con el “arnulfismo/panameñis-
mo”, pero encabezada en 2009 por el partido Cambio Democrático.
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El cleavage central de la política panameña se deriva de este an-
tagonismo fundacional, cuyas raíces históricas son muy anteriores al 
periodo democrático y cuyos efectos estructuradores sobrevivieron a 
la invasión estadounidense de 1989. Desde 1903, año en que Panamá 
se separó de Colombia y fue realmente independiente, las tensiones 
políticas se han basado en un cleavage estructural en el que antagoni-
zan una aventajada élite comercial urbana que explota las ventajas 
del transitismo,9 y una élite agropecuaria que sobrevive en un mercado 
interno con escasas posibilidades de expansión y en un modelo eco-
nómico preponderantemente de crecimiento hacia afuera. Aunque 
el capital panameño ha tendido progresivamente a la diversificación, 
invirtiendo las elites agrícolas en actividades comerciales y viceversa, 
se puede decir que este cleavage estructural ha estado siempre en la 
base de la política del país.

En 1968, con el golpe de estado militar, el cleavage estructural se 
redefinió funcionalmente expresando el antagonismo entre el autori-
tarismo y la democracia, en el que se enfrentaban los actores políticos 
vinculados al régimen autoritario y los que propugnaban por la ins-
tauración de un régimen democrático. El régimen autoritario robus-
teció las actividades comerciales y financieras basadas en el transitismo. 
En ese sentido, simbólicamente la competencia electoral desde 1981, 
pasando por la instauración del nuevo régimen democrático en 1990 
hasta, digamos 2004, enfrentó a los partidos vinculados al régimen 
autoritario contra los que promovieron la democracia. En un ala las 
coaliciones encabezadas por el PRD, relacionado históricamente con 
el régimen autoritario, y en la otra el Partido Arnulfista/Panameñista, 
que fue uno de los principales actores políticos que adversaron a los 
militares y promovieron el actual régimen democrático. 

Los efectos estructuradores que ejerce este poderoso cleavage son 
que, pese a la participación de hasta quince partidos en las elecciones 
de 1994, desde la instauración de la democracia se han producido 
cuatro alternancias regulares entre dos bloques cohesionados por la 
oposición PRD/anti-PRD. También es esta bipolarización la que ha 
ido generando una concentración creciente del voto y del sistema de 

9  El transitismo es la especificidad histórica de Panamá. Consiste en una economía 
basada en los servicios internacionales derivados del aprovechamiento de la ventajosa 
posición geográfica del país, que se refleja en primera instancia en crear una zona de 
tránsito terrestre y marítimo para el comercio internacional. 
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partidos que se refleja, entre otras cosas, en la reducción constante del 
número de partidos contendientes. 

El sistema panameño es bipolar pero dista mucho de ser bipar-
tidista. Desde 1994, siempre hubo terceras fuerzas que trataron de 
romper con la bipolarización, con resultados significativos en los co-
micios presidenciales. En esta óptica, la victoria de Martinelli en 2009 
también se inscribe en una lógica consistente de crecimiento de estas 
fuerzas terceristas, que compiten por el segundo lugar. Para interpre-
tar estas tendencias en una perspectiva más amplia, es útil volver a 
analizar las tendencias político-electorales agregadas en el nivel de los 
principales bloques que compiten por el poder institucional.

Gráfica 2
Desempeño electoral de las alianzas. 1994-2009

Fuente: elaboración propia con base en datos del Tribunal Electoral.

La fuerza central, o el partido pivote del sistema, es el PRD. Su peso 
relativo ha variado a lo largo del periodo de estudio, partiendo de su ni-
vel más bajo en 1994 (con 22.9% de los votos válidos en las legislativas 
y 30.6% en las presidenciales) y creciendo a partir de entonces hasta 
alcanzar sus mejores resultados en 2004 (con 38% en las legislativas y 
43.3% en las presidenciales), antes de volver a reducirse a 35.7% en 
las legislativas y 34.9% en las presidenciales de 2009. Pero invariable-
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mente, se trata de la organización que ha obtenido siempre el mayor 
número de votos y diputados a título individual, controlando al menos 
37% (pese a su notoria derrota presidencial en 2009) y hasta el 54% de 
los escaños legislativos entre 2004 y 2009.

Ello le ha otorgado una posición privilegiada no sólo como el eje 
hegemónico e indiscutido del bloque “torrijista”, sino como el pivote 
del sistema de partidos y del juego político-electoral. En efecto, sus 
seis aliados han podido cambiar desde 1994, pero ninguno de ellos 
le ha aportado más de 8.7% del voto de sus alianzas en las presiden-
ciales, pudiendo alcanzar sólo de forma excepcional 13.6% del voto 
en las legislativas de 2004 (el Partido Popular). La fuerza relativa del 
PRD es incluso tan amplia que sus candidatos hubieran podido ga-
nar las presidenciales de 1994 y 2004 sin las alianzas que apoyaron a 
Ernesto Balladares y a Martín Torrijos. Por ello, a pesar de captar, en 
promedio, solamente una tercera parte del voto válido, el PRD ocupa 
una posición central en la política panameña.

Su principal antagonista es demasiado débil e inestable para po-
der competir solitariamente. Habiendo obtenido 19.9% del sufragio 
en la presidencial de 1994, el Partido Arnulfista/Panameñista logró 
crecer hasta captar 28.8% del voto en la presidencial de 1999, en las 
que resultó electa la viuda del legendario Arnulfo Arias, Mireya Mos-
coso. Pero inmediatamente después, el mismo partido tocó fondo en 
las presidenciales consecutivas de 2004, sumando apenas 10.9% de 
los sufragios con la candidatura desafortunada de José Miguel Ale-
mán. Aun así, los panameñistas ocuparon consistentemente el segun-
do lugar en todas las elecciones legislativas entre 1994 y 2004, y si-
guieron conformando la segunda bancada en el parlamento a pesar 
de haber obtenido menos votos que Cambio Democrático en 2009.10 
Beneficiándose de la imprevisible desproporcionalidad del sistema 
electoral, el Partido Panameñista controla incluso 31% de los escaños 
en la actualidad, tras haber contado solamente con 25.4% durante el 
mandato de Moscoso (1999-2004), 20.5% entre 2004-2009 y 19.4% 
entre 1994-1999.

10  Es necesario advertir que en el momento en que se escribió este capítulo, 
nueve diputados del PRD se habían pasado a la bancada legislativa de Cambio De-
mocrático. Los cuatro diputados electos por Unión Patriótica pasaron a formar parte 
de la bancada de Cambio Democrático después de la adhesión que será comentada 
más adelante. Uno de los dos diputados del Molirena también es ahora de Cambio 
Democrático. Recientemente, dos diputados panameñistas pasaron a formar parte 
de la bancada de Cambio Democrático y se vaticina que otros harán lo mismo. 
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El panameñismo nunca hubiera podido acceder a la presidencia 
de la República de no contar con un amplio grupo de aliados, muy 
autónomos en los periodos de las primarias y en sus estrategias le-
gislativas, pero fuertemente cohesionados y disciplinados en torno a 
candidatos comunes en las presidenciales. A diferencia de las alianzas 
del PRD, las coaliciones anti-PRD fueron heterogéneas y sumaron un 
conjunto de fuerzas más equilibradas. Entre 1994 y 2004, éstas cap-
taron individualmente hasta 24.5% de los votos en las presidenciales, 
aportando en su conjunto entre 32 y 36% del voto total de las alian-
zas, y hasta el 53.6% del sufragio de la última alianza encabezada por 
Cambio Democrático. Por ello, la dinámica de sus primarias también 
es distinta y más compleja (Freidenberg, 2010: 111; Brown Araúz, 
2011: 107). El peso de los aliados en las coaliciones Anti-PRD es toda-
vía más importante en las legislativas, en las que llegan a representar 
hasta 26.1% individual y hasta 42% colectivamente. 

La distinción analítica entre estos dos grandes bloques resulta fun-
damental para comprender la dinámica concreta del sistema de par-
tidos panameño, y permite clasificar la mayor parte de los partidos 
restantes. Los aliados del PRD participan así mediante estrategias su-
bordinadas, que se centran ya sea en la obtención de algunas curules 
legislativas o municipales, ya sea en la obtención de puestos dentro del 
gabinete o la administración pública. Tal es el caso, por ejemplo, del Par-
tido Liberal Nacional (PLN), que ocupó entre 1994 y 1999 a través de 
Raúl Arango el Ministerio de la Presidencia y el Ministerio de Comer-
cio e Industriales antes de existir formalmente el partido. A instancias 
del gobierno, Arango inscribió al partido, del que se esperaba ayudara 
al PRD a conformar, al menos aparentemente, el sistema de alianzas 
del que adolece. 

El Partido Liberal Nacional fue parte de la alianza que encabezó 
el PRD pero aportó sólo 2.8% de los votos válidos. Su coalición per-
dió las elecciones, pero eso no fue óbice para que en lugar de hacer 
oposición se aliara con los nuevos partidos de gobierno ofreciendo sus 
tres diputados para darle la mayoría legislativa al ejecutivo. Otro buen 
ejemplo es el del Partido Popular en 2004, que centró sus aspiraciones 
electorales en la entrada de uno de sus miembros en la terna presi-
dencial que encabezaría Martín Torrijos del PRD. Esa aspiración se 
cristalizó en la postulación de Rubén Arosemena como segundo vice-
presidente, con todo y que como se esperaba el Partido Popular sólo 
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aportó 4.1% de los votos válidos en la elección presidencial y obtuvo 
sólo un escaño en las elecciones legislativas. 

En cambio, cuando alguna de estas fuerzas alcanza una masa crí-
tica o se presenta una coyuntura particular, tiende a competir por su 
propia cuenta y se independiza del bloque central. Ese fue el intento 
que hizo el Molirena en 1994 al postular a la presidencia a Rubén Da-
río Carles, con lo que debilitó mucho a la coalición encabezada por el 
Partido Arnulfista y presumiblemente le costó ganar la elección a los 
arnulfistas. En el mismo año el Partido Demócrata Cristiano, luego de 
haber aportado la mayor cantidad de votos en la coalición que hizo 
presidente al Arnulfista Guillermo Endara y haber sido echados del 
gobierno, presentaron candidato propio sin aliados. Otro caso intere-
sante es el del Partido Cambio Democrático, que en 1999 fue parte 
de la alianza encabezada por el Partido Arnulfista y obtuvo sólo 2.8% 
de los votos, la abandonó en 2004 para postular un candidato propio 
que obtuvo 5.3% de los votos y en 2009 encabezó su propia coalición 
y ganó la elección presidencial, como es sabido. En contraste, los par-
tidos que conforman el bloque anti-PRD son más autónomos, consis-
tentes y estables. En la tabla 10 se puede ver cómo, aún reflejando el 
sistema de alianzas los cambios en la dinámica partidista, el bloque 
anti-PRD se ha mantenido más o menos estable, incluso coincidiendo 
casi perfectamente las coaliciones ganadoras de 1999 y 2014

Tabla 10
Alianzas presidenciales en Panamá. 1994-2009

Año 
de la 

elección

Alianza

PRD Anti-PRD Terceras fuerzas

1994

PRD Partido 
Arnulfista

Movimiento Papa 
Egoró

Partido 
Laborista

Partido Liberal 
Auténtico

Partido Lib. 
Republicano

Unión Dem. 
Independiente
Partido Liberal
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1999

PRD Partido 
Arnulfista

Alianza “Acción Opo-
sitora” (Partido Demó-
crata Cristiano, Reno-
vación Civilista, Partido 
Nacionalista Popular, 

Partido Liberal)
Movimiento 
Papa Egoró Molirena

Partido 
Solidaridad Morena

Partido Liberal 
Nacional

Cambio 
Democrático

2004

PRD Partido 
Arnulfista

Partido SolidaridadPartido Popular Molirena
Partido Liberal 

Nacional

2009

PRD Cambio 
Democrático ---

Partido Popular Partido 
Panameñista

Partido Liberal Unión 
Patriótica
Molirena

Fuente: elaboración propia.

De ahí la necesidad de distinguir claramente dos dinámicas con lógicas 
opuestas. Mientras que en los comicios presidenciales, la contienda se 
polariza en torno a dos candidatos fuertes que aglutinan los bloques y 
reproducen el cleavage político tradicional, las legislativas se mantienen 
mucho más fragmentadas y dispersas, abriendo la representación legis-

Tabla 10 (continuación)
Alianzas presidenciales en Panamá. 1994-2009

Año 
de la 

elección

Alianza

PRD Anti-PRD Terceras fuerzas
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lativa a más organizaciones partidistas y, recientemente, incluso a can-
didatos de libre postulación. El sistema de partidos articula y combina 
ambas dimensiones, que le otorgan mayor coherencia y continuidad, 
competitividad y estabilidad de lo que pudieran hacer pensar los indi-
cadores convencionales calculados a partir de cada partido particular.

Para empezar, el NEP se reduce drásticamente, girando alrededor 
de tres fuerzas relevantes entre 1999 y 2004 antes de alcanzar incluso 
un formato de dos bloques en 2009. A su vez, visto desde las coalicio-
nes las tasas de concentración se incrementan sostenidamente hasta 
superar 96% del voto en las legislativas y presidenciales de 2009. Pero 
la diferencia con respecto a los índices calculados con los partidos ais-
lados se refleja, sobre todo, en la volatilidad agregada del sistema de 
alianzas: ésta se incrementa constante y sensiblemente entre el inicio 
y el final del periodo. Alcanza apenas 21.9% en las legislativas y se 
incrementa sobre todo en las presidenciales, lo que indica una fuerte 
y creciente reconfiguración interna de las alianzas que se constituyen 
coyunturalmente en esta contienda decisiva (véase tabla 11).

Tabla 11
Índices básicos calculados por alianzas. 1994-2009

Indicadores por bloques 1994 1999 2004 2009
NEPl (legislativas) 4.88 2.63 3.01 2.09

NEPp (presidenciales) 3.98 2.67 2.86 1.99
Concentración (legislativas) 51.5 83.9 77.0 96.6 

Concentración (presidenciales) 62.4 82.6 78.3 97.7 
Competitividad (legislativas) 4.5 7.7 11.0 15.4 

Competitividad (presidenciales) 4.2 7.0 16.6 22.4 
Volatilidad Electoral (legislativas) - 8.2 13.1 21.9 

Volatilidad Electoral (presidenciales) - 15.5 37.8 39.9

Fuente: elaboración propia con base en datos del Tribunal Electoral. 

La disminución de las tasas de competitividad se relaciona sobre todo 
con la creciente concentración del sistema de partidos, que reduce el 
número de competidores y se traduce en tasas de competitividad de-
crecientes, particularmente en las presidenciales. Asimismo, se observa 
que la mayor dispersión del NEP tiende a beneficiar al partido pivote, 
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el PRD, en 1994 y 2004, mientras que éste ha perdido las dos contien-
das en las que los sectores anti-PRD lograron concentrar sus votos en 
amplias coaliciones de oposición (1999 y 2009).

Esta última tabla contrasta con los índices convencionales anali-
zados al inicio de este apartado, y proporciona una imagen más co-
herente de la dinámica del sistema de partidos y del juego electoral. 
Sin embargo, no todo es constante y estable en la política panameña, 
por lo que cabe regresar sobre las coyunturas específicas, desglosan-
do de paso los efectos relacionados con el carisma, la notoriedad y la 
notabilidad de las personas que encarnan el cleavage político en cada 
proceso electoral.

3. Las coyunturas y los efectos de notabilidad

La alternancia electoral que caracteriza la política panameña no ha 
tenido parangón en el ámbito económico. En ese sentido, económica-
mente ha habido dos constantes durante veinte años de régimen de-
mocrático: el acuerdo intra elite sobre el modelo11 y la desigualdad 
socioeconómica.12 Sin duda, la continuidad del modelo económico está 
en la base del reciente desempeño sobresaliente de la economía pana-
meña13 y también de las dificultades para superar la desigualdad cróni-

11  Una buena muestra de cómo el modelo económico panameño es en alguna 
medida inmune a la dinámica electoral y a las diferencias partidistas son las reformas 
constitucionales de 1994, en las que uno de sus asuntos centrales era la creación de 
un título constitucional sobre el Canal de Panamá. En 1992 la ciudadanía rechazó en 
referéndum la propuesta del gobierno del arnulfista Guillermo Endara para la crea-
ción de dicho título. Fue entonces cuando se echó mano del método de aprobación de 
cambios constitucionales mediante la iniciativa del órgano ejecutivo y la aprobación 
mayoritaria de dos asambleas legislativas en diferentes periodos. En el periodo 90-
94 la mayoría era del Partido Demócrata Cristiano, entonces opositor del gobierno, 
quienes cumplieron la primera etapa aprobando la reforma enviada por el órgano 
ejecutivo; la siguiente Asamblea, la del periodo 94-99, tenía mayoría del PRD, que 
eran archienemigos de los democristianos y de los arnulfistas, quienes cumplieron la 
segunda etapa para la reforma con la que se blindó constitucionalmente el funciona-
miento del Canal de Panamá. 

12  Panamá es uno de los países más desiguales de América Latina, desde 2004 
hasta 2009 el coeficiente de Gini del país ha sido: 0.541, 0.529, 0.540, 0.524, 0.524, 
0.523 (CEPAL, 2010).

13  Desde 2005 la economía panameña es una de las que más crece en América 
Latina, teniendo en 2007 y 2008 el mayor crecimiento de toda la región. Los índi-
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ca en el país.14 Las demandas de la ciudadanía, canalizadas electoral-
mente más por los candidatos que por los partidos, han evolucionado 
según las etapas de la instauración de una economía abierta basada en 
el sector terciario.

Durante la década de 1990, la política panameña giró incuestio-
nablemente en torno al antagonismo central entre el PRD y el anti-
perredismo. El nuevo régimen que surgió tras la invasión estadouni-
dense de 1989 está profundamente dividido entre los sectores que se 
beneficiaron del modelo construido por el régimen autoritario y sus 
adversarios, aunque estos últimos todavía están sumamente fragmen-
tados. De ahí la importancia crucial de los liderazgos personalizados, 
indispensables para comprender la elevada volatilidad que se produce 
en las contiendas presidenciales. Para evaluar el peso específico de los 
distintos candidatos, resulta útil estudiar los efectos de notabilidad. 
Éstos pueden ser aproximados a través del voto cruzado, mediante 
la diferencia registrada entre los votos que obtiene cada candidato 
en las presidenciales y los sufragios que obtienen sus aliados en las 
legislativas concomitantes. ¿Cuánto le suman o le restan éstos a sus 
respectivos partidos?

Las elecciones de 1994 se llevaron a cabo en un contexto de resen-
timiento por la privatización de algunas empresas públicas y las duras 
medidas tomadas para obtener una economía de mercado. La pobla-
ción esperaba que la democracia diera resultados inmediatos, pero la 
pobreza estaba cerca del 50%, así que las expectativas materiales sobre 
el nuevo régimen democrático no estaban siendo satisfechas. Fue pre-
cisamente esta combinación de asuntos la que propició la vuelta del 
PRD al gobierno con el lema de campaña “el pueblo al poder”, que 
aprovechaba el malestar producido por la sensación de que el desman-
telamiento de la intermediación estatal desprotegía a los segmentos 
más vulnerables de la población y oligarquizaba la toma de decisiones. 
Ambas sensaciones son la antítesis de la democracia. 

ces de crecimiento de 2005 a 2010 son: 7.2%, 8.5%, 12.1%, 10.1%, 3.2% y 7.5% 
(CEPAL, 2010).

14  Según Ortuño (2006), el modelo económico panameño tiene la limitación 
estructural de crear riqueza pero generar poco empleo. Según datos de la CEPAL, 
los servicios de transporte, financieros y comerciales, que producen cerca del 40% 
del PIB, apenas emplean el 14% de la PEA. En los sectores agrícola e industrial se 
observa la situación opuesta, con 7% del PIB cada uno, éstos producen 18 y 9% de 
la PEA, respectivamente. 
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En 1994 compitieron doce partidos organizados bajo la forma de 
cuatro alianzas y tres partidos adicionales que presentaron sus can-
didatos presidenciales solos. Si bien entonces los principales efectos 
de notabilidad se concentraron en las candidaturas de Ernesto Pérez 
Balladares (que resultó electo con 7.7 puntos más que los que captó el 
PRD en las legislativas) y de Mireya Moscoso (+5.3 puntos), la verda-
dera sorpresa la dio el Movimiento Papá Egoró del cantante Rubén 
Blades, que sumó 17.1% del voto en las presidenciales y consiguió 7.4 
puntos más que el Movimiento Papa Egoró en las legislativas (9.7%). 
Son ellos tres quienes les restaron votos a los otros cuatro candidatos 
presidenciales, cuyos saldos resultaron negativos. En las elecciones le-
gislativas también fue el PRD el partido que ganó más votos y con 
diferencia la mayor cantidad de legisladores, 35. El Partido Arnulfista 
fue el segundo, con 15 legisladores. Ningún otro partido obtuvo más 
de seis diputados. 

Tabla 12
Resultados de la elección a presidente de 1994

Alianza Candidato Partido Votos 
obtenidos %

Pueblo Unido
Ernesto 
Pérez 

Balladares

Partido Revolucionario 
Democrático 326,095 30.6

Partido Laborista 17,046 1.6
Partido Liberal 
Republicano 12,166 1.1

Total 355,307 33.3

Alianza 
Democrática

Mireya 
Moscoso

Partido Arnulfista 211,780 19.9

Partido Liberal Auténtico 43,797 4.1

Unión Democrática 
Independiente 8,020 0.7

Partido Liberal 46,775 4.4
Total 310,372 29.1
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Cambio 94 Rubén 
Carles

Molirena 115,478 10.8
Partido Renovación 

Civilista 23,592 3.0

Morena 32,122 2.2
Total 171,192 16.0

Concertación 
Nacional

Samuel 
Lewis 

Galindo

Partido Solidaridad 9,120 0.8
Movimiento de Unidad 

Nacional 9,304 0.9

Total 18,424 1.7

Sin alianza Rubén 
Blades Movimiento Papa Egoró 182,405 17.1

Sin alianza Eduardo 
Vallarino

Partido Demócrata 
Cristiano 25,476 2.4

Sin alianza José Muñoz Partido Panameñista 
Auténtico 3,668 0.3

Gran Total 1,066,844 100

 Fuente: Tribunal Electoral.

Tabla 13
Resultados de las elecciones para legisladores de 1994

Partido Votos 
obtenidos

% de 
votos

Escaños 
obtenidos

% de 
escaños

Partido Rev. Democrático 236,319 22.9 35 49.3
Partido Liberal 35,516 3.4 0 0

Partido Demócrata Cristiano 66,411 6.4 1 1.4
Molirena 116,833 11.3 5 7.0
Morena 68,581 6.6 1 1.4

Movimiento Papa Egoró 99,760 9.7 6 8.4
Partido Arnulfista 150,217 14.5 15 21.1

Tabla 12 (continuación)
Resultados de la elección a presidente de 1994

Alianza Candidato Partido Votos 
obtenidos %
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Partido Laborista 28,172 2.7 0 0
Partido Liberal Auténtico 31,045 3.0 1 1.4

Partido Panameñista 
Doctrinario 10,720 1.0 0 0

Movimiento de Unidad 
Nacional 27,017 2.6 0 0

Unión Democ. Independiente 13,106 1.3 0 0
Partido Solidaridad 67,306 6.5 5 7.0

Partido Renovación Civilista 57,590 5.6 2 2.8
Partido Liberal Republicano 24,979 2.4 0 0

Total 1,033,572 100 71 100

Fuente: Tribunal Electoral. 

Cinco años después, la coyuntura fue nuevamente favorable a la opo-
sición. El oficialmente socialdemócrata PRD, en el gobierno de 1994 a 
1999, arreció los ajustes para tener en el país una economía de merca-
do, mediante la flexibilización de las relaciones laborales, la disminu-
ción de los aranceles de importación y la privatización de un número 
importante de empresas públicas, más que en el periodo anterior y por 
montos muy superiores. La implementación de esta política económica 
daba poco margen para las consultas y la deliberación, por lo que cre-
ció el temor de involución democrática espoleada por el muy reciente 
pasado autoritario del PRD. 

El número de partidos se redujo a doce pero todos ellos se concen-
traron en torno a tres alianzas. La contienda se cerró considerable-
mente y la candidatura de Mireya Moscoso logró sumar 44.8% de los 
sufragios válidos. La viuda de Arnulfo Arias conquistó la presidencia 
con 7.1 puntos más del voto de su propio partido en las legislativas. 
También se benefició del excelente desempeño de Molirena, que le 
aportó una cuarta parte de sus sufragios. En cambio, la coalición del 
PRD registró un reverso importante y su candidato Martín Torrijos 
captó entonces menos votos que cada uno de sus partidos aliados en 

Tabla 13 (continuación)
Resultados de las elecciones para legisladores de 1994

Partido Votos 
obtenidos

% de 
votos

Escaños 
obtenidos

% de 
escaños
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las legislativas. En cuanto a la tercera Acción Opositora, su candidato 
presidencial Alberto Vallarino sumó 17.4% del voto y se benefició de 
un ligero efecto de notabilidad.

Tabla 14 
Resultados de la elección a presidente de 1999

Alianza Candidato Partido Votos 
obtenidos %

Nueva 
Nación

Martín 
Torrijos

Partido Revolucionario 
Democrático 403,649 31.6

Movimiento Papa Egoró 20,217 1.6
Partido Solidaridad 23,524 1.8

Partido Liberal Nacional 36,111 2.8
Total 483,501 37.8

Unión por 
Panamá

Mireya 
Moscoso

Partido Arnulfista 367,685 28.8
Molirena 140,240 11.0
Morena 28,544 2.2

Cambio Democrático 36,068 2.8
Total 572,717 44.8

Acción 
Opositora

Alberto 
Vallarino

Partido Demócrata Cristiano 141,283 11.0

Partido Renovación Civilista 45,192 3.5

Partido Nacionalista Popular 10,196 0.8

Partido Liberal 25,579 2.0
Total 222,250 17.3

Gran total 1,278,468 100
 Fuente: Tribunal Electoral.

En las elecciones legislativas de 1999 nuevamente el PRD fue el parti-
do más votado y el que más diputados obtuvo, 38, con lo que casi llegó 
a tener el 50% de los legisladores. El Partido Arnulfista nuevamente 
fue el segundo en votos y escaños, 18, aunque bastante alejado del 
PRD. Siete partidos más obtuvieron representación en el hemiciclo, 
pero ninguno de ellos con más de cinco legisladores.
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Tabla 15
Resultados de las elecciones para legisladores de 1999

Partido Votos 
obtenidos

% de 
votos

Escaños 
obtenidos

% de 
escaños

Partido Revolucionario 
Democrático 393,356 32.0 34 47.9

Movimiento Papa Egoró 21,841 1.8 0 0
Partido Solidaridad 71,860 5.8 4 5.6

Partido Liberal Nacional 75,866 6.2 3 4.2
Partido Demócrata Cristiano 107,179 8.7 5 7.0
Partido Renovación Civilista 37,705 3.1 1 1.4
Partido Nacionalista Popular 11,506 0.9 0 0

Partido Liberal 41,588 3.4 0 0
Molirena 92,711 7.5 3 4.2

Partido Arnulfista 266,030 21.6 18 25.3
Morena 42,996 3.5 1 1.4

Cambio Democrático 66,841 5.4 2 2.8
Total 1,229,479 100 71 100

Fuente: Tribunal Electoral. 

Para 2004, la crisis del partido gobernante favoreció nuevamente a la 
oposición, el desempleo era casi de 14%, la pobreza de 36% y había 
una fuerte percepción de corrupción. Al quedarse huérfano de su lide-
razgo carismático heredado, el Partido Arnulfista tocó fondo cuando su 
candidato presidencial, José Miguel Alemán, sumó apenas 16.4% del 
voto, es decir, la mitad del conjunto de sus aliados en las legislativas. Su 
desempeño catastrófico se reflejó en la caída del partido a sólo 10.9% 
en las presidenciales, es decir -8.4 puntos que su resultado legislativo. 

El principal beneficiario de esta debacle fue Martín Torrijos, el 
hijo del famoso general, cuya candidatura generó ahora un importan-
te efecto de arrastre en la presidencial, consiguiendo 5.3 puntos más 
que su propio partido y 3.5 puntos más que el conjunto de sus aliados 
en las legislativas. Pero una vez más, la verdadera sorpresa proviene 
de un candidato “tercerista”: postulado por el Partido Solidaridad, 
el ex presidente Guillermo Endara (1990-1994) consiguió 30.9% de 
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los votos, dos veces más que sus aliados en las legislativas, generando 
el mayor efecto de notabilidad que se registra en todo el periodo de 
estudio (+15.3 puntos). Finalmente, el cuarto candidato de la contien-
da, Ricardo Martinelli Berrocal, apenas captó 5.3% del voto, consi-
guiendo incluso 2.1 puntos menos que su partido en las legislativas 
concomitantes.

Tabla 16
Resultados de la elección a presidente de 2004

Alianza Candidato Partido Votos 
obtenidos %

Patria
Nueva Martín Torrijos

PRD 649,157 43.3
Partido Popular 62,007 4.1

Total 711,164 47.4

Visión 
de País

José Miguel 
Alemán

Partido Arnulfista 162,830 10.9
Molirena 60,106 4.0

Partido Liberal 
Nacional 22,632 1.5

Total 245,568 16.4

Sin Alianza Guillermo 
Endara 

Partido 
Solidaridad 462,824 30.9

Sin Alianza Ricardo 
Martinelli

Cambio 
Democrático 79,491 5.3

Gran total 1,499,047 100

Fuente: Tribunal Electoral.

Las elecciones de 2004 marcaron el hito de haber sido las primeras, y 
las únicas hasta ahora desde la instauración de la democracia, en las 
que un partido alcanzó la mayoría legislativa absoluta. Fue el PRD el 
que con el 38.7% de los votos legislativos obtuvo el 52.6% de los esca-
ños. El Partido Arnulfista obtuvo 21.8% de los escaños y el Partido So-
lidaridad, quizás impulsado por el sorprendente repunte presidencial 
del partido, mejoró su desempeño legislativo histórico y obtuvo 11.5% 
de los diputados. 
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Tabla 17
Resultados de las elecciones para legislador de 2004

Partido Votos 
obtenidos

% de 
votos

Escaños 
obtenidos

% de 
escaños

PRD 549,948 37.8 41 52.6
Partido Popular 86,727 6.0 1 1.3

Partido Arnulfista 279,560 19.2 17 21.8
Molirena 125,547 8.6 4 5.1

Partido Liberal Nacional 76,191 5.2 3 3.8
Partido Solidaridad 227,604 15.7 9 11.5

Cambio Democrático 107,511 7.4 3 3.8
TOTAL 1,453,088 100 78 100

Fuente: Tribunal Electoral.

En 2009, Martinelli se transformó efectivamente en una alternativa 
atractiva y se conviertió en el candidato del cambio. El presidente sa-
liente, Martín Torrijos, administró cinco años de crecimiento econó-
mico sostenido (entre el 7 y el 11% anual), aumentó enormemente la 
recaudación fiscal y lanzó los trabajos de ampliación del Canal. Sin 
embargo, aunque la tasa de pobreza se redujo hasta el 32% y el desem-
pleo del 11 al 5%, la percepción ciudadana era que no se lograron re-
ducir las desigualdades, la inseguridad y la corrupción (Brown Araúz, 
2011: 102-103).

Mientras que la candidata del PRD, Balbina Herrera, sumó tres 
puntos menos que sus aliados en las legislativas, la coalición que en-
cabezó el candidato de Cambio Democrático consiguió ahora 4 pun-
tos más que el conjunto de sus aliados, e incluso 8.7 puntos más que 
su propio partido en la legislativas. Curiosamente, el desempeño del 
tercer hombre que había dado la sorpresa cinco años antes (al sumar 
casi una tercera parte del sufragio alrededor de su nombre) resultó 
desastroso. Con 2.3% del voto en las presidenciales y 1% en las le-
gislativas, el presidente de la transición, Guillermo Endara, y su Van-
guardia Moral de la Patria apenas obtuvieron un escaño legislativo, 
lo que contrasta notablemente con el éxito reciente de otros antiguos 
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presidentes en Nicaragua (Daniel Ortega), Costa Rica (Oscar Arias) 
y Perú (Alan García).

Tabla 18
Resultados de la elección a presidente de 2009

Alianza Candidato/a Partido votoS
Votos 

válidos %

Un país 
para todos

Balbina 
Herrera

PRD 553.9 34.92
Part. Popular 35.45 2.24

P. Liberal 7.754 0.49
Total 597.2 37.65

Alianza por 
el cambio

Ricardo 
Martinelli

Cambio Dem. 509.9 32.15
P. Panameñista 293.5 18.50

Molirena 94.84 5.98
Unión 

Patriótica 53.95 3.40

Total 952.3 60.03

(Sin alianza) Guillermo 
Endara VMP 36.86 2.32

Gran total 1,586,427 100

Fuente: Tribunal Electoral. 

Las elecciones legislativas de 2009 mantuvieron el patrón de todas las 
anteriores. El PRD fue el partido más votado y también el que más 
escaños obtuvo, aunque esta vez bastante alejado de la mayoría abso-
luta con el 36.6% de los diputados electos. Por primera vez desde la 
instauración democrática, el Partido Panameñista no fue el que más 
votos obtuvo del bloque anti-PRD en las elecciones legislativas sino 
Cambio Democrático. Aun así, los panameñistas lograron obtener la 
segunda bancada, con 30.9% de los diputados, mientras que Cambio 
Democrático ganó 18.3% de los legisladores. 
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Tabla 19
Resultados de las elecciones para legisladores de 2009

Partido Votos 
obtenidos

% de 
votos

Escaños 
obtenidos

% de 
escaños

PRD 537,426 35.72 26 36.62
PPo 55,598 3.70 1 1.40
PL 18,111 1.20 --- ---
CD 352,319 23.42 13 18.30
PPa 334,282 22.22 22 30.98

Molirena 70,457 4.68 2 2.82
UP 85,609 5.69 4 5.63

VMP 14,760 0.98 1 1.40
Libre postulación 35,793 2.38 2 2.82

Total 1,504,355 100 71 100

Fuente: Tribunal Electoral. 

El peso personal de los candidatos es un elemento muy importante 
para entender la gran volatilidad partidista que caracteriza las eleccio-
nes presidenciales, a diferencia de las legislativas que obedecen a un 
padrón mucho más estable (tabla 20). Pero curiosamente, los efectos 
de notabilidad no están relacionados tanto con el carisma propio de 
algunos hombres o mujeres providenciales, sino con las alianzas coyun-
turales que éstos logran construir y encarnar. En efecto, los presidentes 
Moscoso, Torrijos y Martinelli fueron electos tras haber fracasado an-
teriormente en coyunturas desfavorables, y el mismo presidente Enda-
ra tuvo un impresionante come-back en 2004 antes de naufragar cinco 
años más tarde. De ahí la necesidad de regresar sobre la composición 
de los principales bloques antagónicos, y de indagar en su coherencia 
política e ideológica. ¿Qué los une y qué les da consistencia interna? Y, 
¿qué los distingue y diferencia entre ellos?
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V. La eScaSa diFerenciación programática
y La moderada poLarización ideoLógica

1. Caracterización programática e ideológica de los partidos políticos panameños

El peso coyuntural de los candidatos y sus coaliciones puede ser más 
importante que las lealtades partidistas en sí mismas, que tienden a 
configurarse crecientemente en torno a un cleavage bipolar. Pero curio-
samente, estos dos bloques no representan necesariamente diferencias 
ideológicas ni programáticas, por lo que el grado de polarización del 
sistema panameño resulta sorprendentemente moderado.

En el sistema de partidos panameños conviven partidos pretran-
sicionales con partidos postransicionales. En los últimos veinte años, 
han desaparecido integrantes de ambos grupos, con todo tipo de ca-
racterísticas: medianos y pequeños, de centro y de derecha, tradicio-
nales y personalistas. En este apartado se analiza a los partidos rele-
vantes de ambos grupos, algunos de ellos ahora desaparecidos, para 
profundizar la naturaleza cualitativa de la dinámica del sistema de 
partidos panameño.

A. Los partidos pretransicionales 

El sistema de partidos panameño tiene como eje central al PRD. Esta 
organización partidista fue creada por el régimen autoritario en 1979 
para encabezar el proceso de transición que pretendía hacerse desde 
adentro del régimen. Por lo tanto, tenía vocación hegemónica y la in-
tención de reproducir la coalición dominante del régimen, conforma-
da por liberales, socialdemócratas, comunistas, empresarios, obreros y 
campesinos. Aunque el partido no convivió con Omar Torrijos, origi-
nariamente el liderazgo del partido estuvo definido por un carisma de 
situación que erigió la figura de este militar como su guía doctrinaria. 

El torrijismo como apelativo de la ortodoxia y del ideario del par-
tido trascendió la transición a la democracia, aunque se ha ido dilu-
yendo gradualmente. La dilución o derechización programática del 
PRD se refleja en los promedios de la ubicación ideológica de los 
diputados que no pertenecen al partido, que pasan de 4.64 en la le-
gislatura de 1999-2004 a 5.39 en la de 2004-2009, en la escala tradi-
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cional que va de 0 (izquierda) a 10 (derecha). La ubicación ideológica 
del PRD también se confirma en los datos de Latinobarómetro sobre 
simpatías partidistas y autoubicación ideológica de la población, ubi-
cándose en 6.7 en el año 2009 (Brown Araúz, 2010: 32).

Tradicionalmente el PRD ha sido reconocido como el partido 
mejor organizado del país. Originariamente, fue concebido con una 
estructura que pretendía emular a los partidos de masas, de manera 
que articulara y agregara distintos intereses, diferentes segmentos de 
la población y diversas corrientes de ideas. Este partido se benefició, 
además, de la inscripción masiva de los funcionarios públicos que for-
maban parte del aparato burocrático del régimen autoritario. Des-
pués de la transición a la democracia el PRD simplificó su estructura 
orgánica para obtener un mejor rendimiento electoral, suprimió los 
núcleos de base, dio mayor importancia a las unidades circuitales y 
redujo los frentes de masas. Una buena muestra de cómo la dinámica 
del partido se centró en lo electoral, es su apuesta total por la demo-
cratización de las elección interna de todos los candidatos del partido 
desde 1998, sin que lo obligase la legislación electoral. Con todo y la 
reducción organizativa, el número de adherentes del PRD ha crecido 
permanentemente hasta alcanzar más de 650,000 en enero de 2008, 
cuando el padrón incluía alrededor de 2.2 millones de electores. 

Sin embargo, ese crecimiento sostenido no parece haber sido sa-
ludable. Desde 1994 hasta 2009 el PRD tuvo liderazgos bien defini-
dos que ocuparon la secretaría general del partido y la presidencia 
de la República, excepto entre 1999 y 2004 cuando fue partido de 
oposición. Desde que perdió las elecciones de 2009, el partido no ha 
podido redefinir su liderazgo ni su propuesta programática. Un pro-
ducto de los apuros que está pasando el PRD actualmente es la fuga 
de nueve de los 26 diputados que obtuvo en las legislativas de 2009.

El segundo partido importante del sistema panameño es el Parti-
do Panameñista, que adoptó ese nombre en el nuevo régimen demo-
crático desde 2005, ya que desde 1991 operó llamándose Partido Ar-
nulfista. Éste tiene una historia dilatada cuyos orígenes se remontan 
a 1934 o incluso hasta 1923, por lo que junto a los partidos Liberal 
y Nacional de Honduras es uno de los más longevos de todo el istmo 
centroamericano. La principal característica histórica del Partido Pa-
nameñista, con sus diferentes nombres, es el liderazgo carismático de 
Arnulfo Arias, quien fue presidente del país tres veces, sin concluir 
ningún periodo al ser víctima de tres golpes de estado. Arias enfrentó 
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al stablishment político y económico en cada época enarbolando una 
doctrina nacionalista socialmente conservadora que llamó panameñis-
mo.15 Los diputados no arnulfistas/panameñistas lo ubican claramente 
a la derecha del espectro ideológico, con 7.1 en 1999 y 7.04 en 2004. 
Esta ubicación contrasta con la que indirectamente hizo la población 
panameña según datos del Latinobarómetro, situándolo curiosamen-
te en un promedio de 5.1 (Brown Araúz, 2010: 32).

La clandestinidad a la que a veces fueron obligados los miembros 
del partido y el liderazgo directo de Arias propiciaron que el partido 
tuviera una estructura organizativa precaria, aunque nunca necesi-
taron mucho más que eso mientras vivió el gran líder carismático. 
Durante toda la década de los noventa el partido se llamó Arnulfista y 
el liderazgo personalista fue heredado por su viuda Mireya Moscoso. 
Fue esa misma herencia la que dificultó que el partido asumiera com-
pletamente la democracia interna directa para elegir sus candidatos 
y renovar su coalición dominante. El dilema consistía en ajustar el 
partido al nuevo contexto democrático, trascendiendo la esencia per-
sonalista con la que se había arraigado históricamente en la sociedad 
panameña y que le había dado tanto éxito electoral. 

Después de la dramática derrota en la elección presidencial de 
2004, el primer paso simbólico para superar la impronta personalista 
fue cambiar el nombre de Partido Arnulfista a Partido Panameñis-
ta, en enero de 2005. Luego, en 2006, hubo un cambio de coalición 
dominante. Ésta casi ya no apela a la figura de Arnulfo Arias como 
elemento cohesionador, y ha logrado renovar en alguna medida la 
imagen del partido porque su legitimidad descansa cada vez más so-
bre los ritos democráticos internos. 

Pese a su tamaño más reducido, el Movimiento Liberal Republi-
cano Nacionalista (Molirena) también es medular en el sistema de 
alianzas del sistema de partidos panameño. Las corrientes liberales 
que se agruparon en él se oponían al régimen autoritario porque re-
chazaban el desmantelamiento de las bases militares estadounidenses, 
que resultaría eventualmente de la firma de los Tratados Torrijos-

15  En diciembre de 1939, al volver de sus tareas diplomáticas desde Francia, 
Arias expuso la base de su doctrina en un discurso: “Aquí en Panamá sólo debe existir, 
germinar y desarrollarse un solo credo, una sola doctrina, una sola fuerza directriz: 
nuestro panameñismo. Panameñismo sano, sereno, basado en la investigación, en 
el estudio de nuestra flora, nuestra fauna, nuestra historia y nuestros componentes 
étnicos” (Araúz y Pizzurno 1996: 270).
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Carter en 1977. El liderazgo del partido ha sido compartido por un 
conjunto de notables vinculados al sector financiero del país que han 
tenido como principal propuesta programática, en una primera eta-
pa, la instauración de un régimen democrático y, ya en democracia, 
la promoción de una economía de mercado. Siendo así, los diputados 
son coherentes al ubicar siempre y claramente al partido en la dere-
cha del espectro ideológico, con promedios de 8.15 en 1999 y 7.68  
en 2004. 

Organizativamente, el Molirena no exhibe una estructura com-
pleja, aunque sí ha sido el partido panameño mejor arraigado te-
rritorialmente (Brown Araúz, 2007: 123). Igual que para el Partido 
Panameñista, las elecciones de 2004 fueron para el Molirena un im-
portante punto de inflexión, ya que a partir de entonces sus lideraz-
gos no han tenido la legitimidad de antes y su beligerancia política 
ha disminuido considerablemente, al punto de estar en peligro de ser 
absorbido por el Partido Cambio Democrático.

El antiguo Partido Demócrata Cristiano, actualmente Partido Po-
pular, es quizás el partido panameño mejor definido ideológicamente, 
al menos según los esquemas tradicionales. Desde su fundación en 
1960, aspiró a ser organizativamente un partido de masas vinculado 
principalmente a las capas medias profesionales, de pequeños empre-
sarios e intelectuales. Durante la década de 1980 tuvo un liderazgo 
muy anclado en la figura de Ricardo Arias Calderón, aunque nunca 
devino en un partido personalista. Siendo socialcristiano, los precep-
tos programáticos del PDC pasaron por una temprana etapa orto-
doxa en la que propugnaban por la nacionalización de las empresas 
de utilidad pública e incluso por una reforma agraria. Pero a partir de 
los noventa, ya en democracia, su pragmática estrategia de alianzas 
diluyó la identidad programática del partido. 

Desde 2009, tras la derrota electoral, el ahora Partido Popular se 
ha dotado de un liderazgo único y cohesionador, y reivindica su au-
tonomía e independencia política rompiendo la alianza con el PRD. 
El PDC/PP es ideológicamente identificado como de derecha por 
los mismos legisladores —con promedios de 6.19 en 1999 y 7.89 en 
2004, según las Encuestas de Élites de la Universidad de Salamanca—  
así como por la ciudadanía —con un promedio de 7.0 en 2009 (Brown 
Araúz, 2010: 32)—. El rasgo común de estos partidos pretransiciona-
les es que han sido vehículos para la integración política de las capas 
medias (urbanas y rurales) y de los obreros. Todos ellos se opusieron 
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a la dominación oligárquica, tenían vocación hegemónica, solían te-
ner grandes líderes carismáticos y apelaron abstractamente al pueblo 
como fundamento del nuevo poder y de la nación soberana.

B. Los partidos postransicionales

El Partido Unión Patriótica fue el resultado de la fusión, en 2006, del 
Partido Solidaridad y del Partido Liberal Nacional. Esto lo convertía, 
junto al Molirena, en uno de los dos partidos del sistema panameño 
creado por difusión, según el modelo de Panebianco (Brown Araúz, 
2007: 75). Producto de la fusión, el liderazgo fue compartido por los 
antiguos presidentes de ambos partidos e hizo difícil el experimento de 
unificarlo en una persona externa al partido pero con larga trayectoria 
política.16

El punto de inflexión que llevó a la creación de este partido fue 
la postulación de Guillermo Endara por el Partido Solidaridad en la 
elección presidencial de 2004. El éxito sorpresivo obtenido ese año no 
sólo cambió momentáneamente la proyección del partido, que había 
sido poco más que la bisagra del PRD en la Asamblea Nacional, sino 
que también sirvió como buena experiencia de los procedimientos y 
las ventajas de integrar personas con distintos antecedentes políticos. 
Con todo y la sensación de heterogeneidad, la identidad ideológica de 
Unión Patriótica fue bastante clara: era un partido de derecha, con 
un promedio de 7.67 según la ubicación de los diputados y de 6.94 de 
su candidato presidencial en 2004. Liberal en lo económico, aunque 
no necesariamente en lo social, era un partido escasamente organi-
zado, con una estructura apenas activa en los momentos electorales. 
Ya siendo parte de la alianza que ganó las elecciones de 2009, Unión 
Patriótica se adhirió casi sin oposición interna al Partido Cambio De-
mocrático, antes de desaparecer formalmente en 2010. 

Otro partido desaparecido, pero importante a pesar de su corta 
vida, fue el Movimiento Papa Egoró. La gran particularidad de este 
partido fue el liderazgo carismático del cantante Rubén Blades, el 
único outsider auténtico de la política panameña desde la transición a 

16  Guillermo Ford, que había sido un muy destacado miembro del Molirena y 
vicepresidente del país entre 1990 y 1994, asumió la presidencia de Unión Patriótica 
en septiembre de 2007, pidió una licencia en agosto de 2008 y en octubre de ese 
mismo año anunció que dejaba el cargo. 
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la democracia. Papa Egoró también fue la primera fuerza tercerista 
del nuevo régimen que retó a los dos bloques que encabezaban el sis-
tema de alianzas y se alternarían el gobierno de 1990 a 2009. Como 
buen partido personalista, su estructura organizativa fue casi inexis-
tente; movilizó electoralmente a segmentos profesionales, comerciales 
y culturales de las capas medias del país. No hay datos sobre la ideolo-
gía de este movimiento, pero algunas de sus posiciones programáticas 
resultaban novedosas en aquel entonces, y lo ubicaban claramente a 
la izquierda.17 Dichas posturas se limitaban a los asuntos sociales y po-
líticos, siendo más indefinidas en el ámbito económico. La recurrente 
ausencia del líder del partido debilitó su proyecto político, por lo que 
el partido terminó formando parte del sistema de alianzas del PRD 
en 1999, sin alcanzar el porcentaje de votos necesario para mantener 
su vigencia.

Finalmente, Cambio Democrático resultó ser el más exitoso de 
todos los partidos fundados después de la transición. Nació en 1998, 
en medio de los rumores de que el PRD había facilitado su inscrip-
ción para reforzar su débil sistema de alianzas. Se trata de una orga-
nización personalista, que hasta ahora ha sido el vehículo de las as-
piraciones políticas de su presidente, Ricardo Martinelli. En 1999, el 
partido se incorporó a la coalición arnulfista y no presentó candidato 
presidencial propio. Solamente a partir de la elección de 2004, par-
ticipó sin aliados, con resultados modestos en términos de votos pero 
aprovechando la campaña para construir su propia identidad, indis-
pensable para crecer políticamente a partir de entonces. En cuanto 
al liderazgo del partido, evidentemente lo ejerce su presidente, quien 
dista mucho de ser un outsider. Martinelli ocupó cargos importantes 
en gobiernos perredistas y arnulfistas. La organización del partido 
ha sido precaria y no va mucho más allá de los mínimos exigidos por 
la legislación y las necesidades electorales. Es un partido de derecha, 
que se situaba en un promedio de 5.8 del espectro ideológico en 2009, 
a diferencia de su presidenciable que fue ubicado por los diputados en 
un promedio de 7.72 en 2004.

17  El Movimiento Papa Egoró fue el primer partido en asumir posiciones pro-
gresistas de género en lo electoral, por lo que en cada circunscripción en la que hubo 
candidatas postuló a una mujer como cabeza de lista; asimismo, tenía posturas am-
bientalistas, reivindicaba el pluralismo del Estado panameño y promovía el comercio 
justo. 
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Los partidos postransicionales son producto de un nuevo perio-
do de consolidación democrática, en el que algunos de ellos han lo-
grado consolidarse como protagonistas centrales de la política. Sin 
embargo, sus estructuras organizativas no han crecido más allá de lo 
funcional para poder competir en las elecciones, y sus liderazgos han 
tendido a ser personalistas. Programáticamente, con una breve ex-
cepción, han abrazado la economía de mercado. Por ello, no resulta 
sorprendente que el sistema de partidos panameño se caracterice por 
una marcada moderación ideológica, contando entre los menos po-
larizados de todo el istmo. Esta indiferenciación político-ideológica, 
aunada a la marcada personalización de la política panameña, facilita 
la aparición regular de terceras fuerzas que pretenden romper con la 
bipolarización tradicional del sistema partidista.

2. Del crecimiento al triunfo de las terceras fuerzas políticas

Finalmente, falta por explicar el carácter atípico de la última elección 
presidencial, la más concentrada y menos competida que se ha regis-
trado en todo el periodo democrático. Aunque ello parezca contra-in-
tuitivo, la victoria de Ricardo Martinelli en 2009 no sólo representó una 
ruptura, sino que también se inscribió en la continuidad de la dinámica 
estructural del sistema de partidos panameño. En efecto, la disminución 
continua del número de partidos desde el inicio de la democratización 
se acompaña de una concentración creciente de los bloques que encar-
nan el antagonismo central del sistema y de las fuerzas que desafían 
dicho cleavage tradicional.

En 1994, éstas todavía estaban sumamente dispersas y se dividie-
ron en dos coaliciones y tres partidos adicionales, que presentaron 
cinco candidatos presidenciales para competir con los bloques enca-
bezados por el PRD y el Partido Arnulfista. Aun así, Rubén Blades 
captó entonces 17.1% del voto válido con el Movimiento Papa Egoró. 
Cinco años después, Alberto Vallarino sumó de nuevo 17.3% gracias 
al apoyo de la alianza Acción Opositora. Sin hablar del éxito ya men-
cionado de Guillermo Endara con el Partido Solidaridad en 2004, 
que captó hasta 30.9% de los sufragios y logró desplazar al presiden-
ciable del arnulfismo hacia el tercer lugar.

En esta óptica, el éxito de Ricardo Martinelli con Cambio Demo-
crático en 2009, al captar el 23.4% en las legislativas y hasta 32.2% de 
los votos en las presidenciales, no representa una verdadera ruptura 
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con las tendencias del pasado reciente. Se inscribe en la misma lógi-
ca consistente de crecimiento de las terceras fuerzas partidistas, que 
compiten desde el principio por el segundo lugar. Pero a diferencia de 
los terceristas precedentes, la coalición que le permitió conquistar la 
primera magistratura incluyó en esa ocasión al Partido Panameñis-
ta. En otras palabras, Martinelli se presentó en su campaña como el 
hombre del cambio, pero se incorporó de hecho al esquema tradicio-
nal de bloques configurados según una lógica bipolar.

La verdadera novedad de la situación residió en que, por vez pri-
mera desde 1984, el arnulfismo/panameñismo renunció tácticamente 
a encabezar la principal coalición anti-torrijista, en vistas de reconsti-
tuir su bloque al reintegrar al partido que hubiera podido debilitarlo. 
Sin embargo, el Partido Panameñista logró conservar una posición 
central y obtuvo el control de la bancada legislativa más importante 
dentro de la alianza, contribuyendo de forma decisiva en la victoria 
de su presidenciable. Si bien Martinelli sumó el 60% del voto váli-
do, en realidad su propio partido consiguió un porcentaje inferior al 
PRD, por lo que su victoria fue resultado del apoyo de los tres aliados 
tradicionales del bloque panameñista/arnulfista.

Más allá de las apariencias, Ricardo Martinelli no es un verdade-
ro outsider. Como es bien sabido, este empresario multimillonario se 
formó en, y fue parte integrante de, la política tradicional paname-
ña. A pesar de provenir de la élite gobernante, Martinelli pretendió 
encarnar una ruptura. En 1998, fundó su propio partido (Cambio 
Democrático) para competir, en 1999, en alianza con el Partido Pa-
nameñista y el Molirena, antes de obtener por cuenta propia 5.3% 
del voto en las presidenciales de 2004. Desde 2008, desarrolló una 
campaña denunciando la corrupción de los políticos tradicionales y 
promoviéndose exitosamente como el hombre del cambio. Pero lejos 
de ser externo al sistema político, el presidente actual de Panamá es, 
en el mejor de los casos, un inside-outsider o un trans-sider.

Su principal contrincante, Balbina Herrera, la ministra más po-
pular del presidente Martín Torrijos (2004-2009), encabezó una coali-
ción liderada por el PRD. Impulsada por los sectores socialdemócratas 
del partido, Herrera apeló a sus orígenes humildes y cholos, anclan-
do su campaña en los resultados económicos del gobierno saliente. 
Sin embargo, sólo sumó 597,000 votos (37.7% de los válidos) en las 
presidenciales, a pesar de que su partido registraba oficialmente casi 
700,000 afiliados. Si bien su coalición captó el 35.7% de los sufragios 
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en las legislativas, los efectos reductores del sistema electoral por vez 
primera no jugaron en beneficio del PRD. Su bancada parlamentaria 
seguiría siendo la primera minoría, pero representaría tan solo el 37% 
de los 71 escaños legislativos.

En contraste, la Alianza por el Cambio sumó el 56% de los sufra-
gios en las legislativas, gracias en parte al crecimiento considerable de 
Cambio Democrático (23.4%) —que sólo obtuvo 18 diputaciones—, 
pero sobre todo a la inesperada recuperación del Partido Paname-
ñista que, con el 22.2% del voto, obtuvo la segunda bancada com-
puesta por 32 de los legisladores. Asimismo, los aliados de la Unión 
Patriótica y del Molirena conquistaron, respectivamente, cuatro y dos 
escaños legislativos, lo que le otorgó al nuevo presidente el control po-
tencial del 59% de la asamblea nacional.

En suma, el triunfo de Ricardo Martinelli no solamente se debe 
al éxito de su propio partido, sino a su reincorporación al bloque an-
ti-torrijista, lo que le permitió capitalizar el creciente malestar de la 
ciudadanía con el estilo político del PRD. En términos ideológicos, el 
programa de gobierno de Ricardo Martinelli es de corte liberal en lo 
económico, y conservador en lo social. Privilegia la iniciativa privada 
para la gestión de los asuntos públicos, y desconfía de la regulación 
estatal (Brown Araúz, 2011: 110). Para realizarlo, el nuevo presidente 
cuenta con una mayoría legislativa. La eficacia de su administración 
dependerá en buena medida de su capacidad de coordinar una hete-
rogénea e inexperta bancada legislativa. 

VI. reconStruyendo eL rompecabezaS poLítico-eLectoraL 

En 1994, Ernesto Pérez Balladares sumó 33.3% del voto en torno a 
su candidatura, mientras que el PRD captó 30.6% en la presidencial 
y 22.9% en las legislativas concomitantes. Quince años después, Ri-
cardo Martinelli fue electo presidente con 60% del sufragio, pero su 
propio partido apenas captó 32.1% en la presidencial y 23.4% en las 
legislativas. Al inicio del periodo democrático, se registró una enorme 
dispersión y una gran competitividad, mientras que la última elección 
fue mucho más concentrada pero mucho menos reñida. ¿Qué predo-
mina entonces en el sistema de partidos panameño: el cambio o la 
continuidad?
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El rompecabezas del sistema de partidos panameño está com-
puesto por tres piezas: la dinámica de los partidos individuales en las 
elecciones presidenciales, en donde crece la volatilidad; la dinámica 
de los partidos individuales en las elecciones legislativas, mucho más 
estable y previsible, y la dinámica de las alianzas presidenciales, en 
las que se observa una creciente concentración del voto pero que se 
siguen estructurando en torno al cleavage sociopolítico fundacional del 
país. Estas tres piezas, aunque disímiles, encajan y conforman el siste-
ma de partidos de Panamá.

Profundizando en la metáfora, el pegamento que liga las piezas es 
un sistema electoral que dificulta enormemente la entrada de nuevos 
actores a la contienda política, que penaliza duramente a los partidos 
pequeños hasta hacerlos desaparecer y que promueve la conforma-
ción de coaliciones bipolares en la elección presidencial. Con todos 
los cambios y la volatilidad observados en el nivel de los partidos in-
dividuales en las elecciones presidenciales, se registra así cierta esta-
bilidad del sistema en las elecciones legislativas y una sorprendente 
continuidad en el sistema de alianzas que estructura el juego político-
electoral panameño. De ahí la estabilidad del sistema de partidos, que 
ha producido cuatro alternancias democráticas, regulares y pacíficas, 
independientemente de la fragmentación inicial y de la creciente vo-
latilidad de sus bloques y componentes, de la debilidad programática 
y organizacional de sus partidos y de su escasa polarización ideológica 
e institucionalización política.

Pese a la disminución del número real y efectivo de partidos, el 
sistema seguía contando después de las elecciones de 2009 con seis 
partidos inscritos y con un NEPl de 4.2. Funciona fundamentalmente 
porque está estructurado en torno a un antagonismo central que or-
ganiza el juego político-electoral en una forma bipolar. Dicho cleavage 
data al menos de 1968, y sobrevivió al colapso del régimen autorita-
rio para permanecer hasta el presente, aunque simbólica y funcional-
mente esté siendo reconfigurado debido a la incorporación de nuevos 
votantes, a la democratización del PRD y a la consolidación del mo-
delo económico del país. A pesar de haber sido desafiado constan-
temente por terceras fuerzas que cada vez fueron ganando mayores 
espacios, tuvo la capacidad de reintegrar a la más cuantiosa de ellas 
en los últimos comicios generales. 

Esa fue la clave del éxito de la alianza que postuló a Ricardo Mar-
tinelli en 2009, y que propició el hito de que un candidato que no se 
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definía ni como panameñista ni como perredista ganara la presiden-
cia de la República. En otras palabras, este hecho nada desdeñable 
que tomó veinte años en fraguarse, fue el resultado de una tendencia 
estructural de concentración del voto presidencial en las dos grandes 
coaliciones tradicionales, aunque le costó al Partido Panameñista su 
posición añeja de cabeza de alianza para propiciarlo. Cuando el siste-
ma se observa a partir de los partidos individuales todo cambia, pero 
cuando éste se observa a partir de las alianzas no sólo hay mucha con-
tinuidad, sino que también hay mayor coherencia.

Finalmente, la dimensión ideológica del sistema de partidos pa-
nameño merece un comentario aparte, y deberá ser profundizada en 
futuras investigaciones. Su escasa polarización en el eje izquierda-
derecha no significa necesariamente que los partidos políticos pana-
meños no sean ideológicos. Lo son, indudablemente, pero se sitúan 
todos en un espacio reducido de centro-derecha, y ese conformismo 
ideológico facilita la implantación de una economía de mercado sin 
mayores sobresaltos e interferencias, llevando prácticamente hasta sus 
últimas consecuencias todas las ventajas y desventajas que ese mode-
lo acarrea. Sin embargo, para poder diferenciarse ideológicamente 
parece indispensable que exista un proyecto opuesto que le dé conte-
nido a la definición de eventuales partidos con programas o propues-
tas de izquierda. Es de eso de lo que adolece el sistema de partidos  
panameño.

Históricamente, dicha función fue desempeñada por el cleavage 
fundacional entre el autoritarismo y la democracia, que sobrevivió al 
régimen militar para transformarse en un antagonismo bipolar entre 
el bloque perredista y las fuerzas antitorrijistas encabezadas por el ar-
nulfismo. Sin embargo, con el trascurso del tiempo las transformacio-
nes sociodemográficas y la democratización del sistema político han 
ido diluyendo esta oposición tradicional. Quizá por ello, las nociones 
de izquierda y de derecha puedan adquirir mayor relevancia en la 
estructuración de la oferta y la demanda políticas panameñas. En esa 
hipótesis, la dilución del cleavage funcional que ha definido simbólica-
mente la política partidista desde al menos 1978, podría ser la clave 
del futuro sistema de partidos. Y la forma en la que se opere esta rede-
finición simbólica será crucial, no sólo para la dinámica del sistema de 
partidos, sino para el perfeccionamiento de la democracia panameña. 
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VIII. anexoS

1. Calendario electoral de Panamá (1991-2009)

Año
Evento

Elecciones 
generalesa Elección parcial Referéndum

1991 Xb

1992 Xc

1994 X
1998 Xd

1999 X
2004 X
2006 Xe

2009 X

a Presidente, diputados, alcaldes, representantes, concejales y diputados al Parlacen.
b Elección de 160 representantes, 5 concejales y 9 legisladores que no pudieron ser 
adjudicados en 1989.
c Para eliminación del ejército
d Para reelección presidencial.
e Para ampliación del Canal de Panamá. 
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2. Reformas electorales en Panamá 2002-2006

Año  Reformas electorales

1992

Facilitan la inscripción de adherentes a los partidos en formación.
Se organizan legalmente los delegados electorales.
Se hace obligatorio poner a orden del Tribunal Electoral (TE) la flota 
vehicular.

1993

Boleta única de votación.
Se elimina el voto de los partidos en las mesas de votación.
Se modificó la fórmula de elegir legisladores, que sería en base a vo-
tos del candidato sin restar votos al partido que sacó la curul o ½ 
cociente.
Candidatos que sean funcionarios de alto rango, con mando y juris-
dicción; deberán renunciar 6 meses antes de las elecciones.
Alcaldes del país serán elegidos por el voto popular a base de un siste-
ma de mayoría simple.
Mayor autonomía financiera al Tribunal Electoral.
Traspaso de mando de la Fuerza Pública al Tribunal Electoral, seis 
días antes de las elecciones, y hasta la proclamación del Presidente de 
la República.
Se le quitó al Tribunal Electoral la facultad de decretar de oficio la 
nulidad de las elecciones.
Fuertes penas en contra de las personas que interpongan impugna-
ciones temerarias.
Se crea el término Padrón Electoral, registro permanente de los vo-
tantes en todo el país.
Se limitó la tarifa especial de la que gozarían los partidos políticos de 
los medios de comunicación al hacer su propaganda electoral.
Se aumentó de seis a diez mil balboas anuales las contribuciones de-
ducibles del impuesto sobre la renta.

1997

Se facultó al Tribunal Electoral para realizar los estudios para estable-
cer el voto de los panameños en el extranjero.
Obligatoriedad de los Partidos Políticos, de realizar elecciones prima-
rias para postular al candidato a la Presidencia de la República.
Se instituyó el Consejo Nacional de Partidos Políticos (CNPP), inte-
grado por todos los partidos políticos.
Se dictaron normas para el fortalecimiento administrativo del Tribu-
nal Electoral.
Subsidio estatal directo a los Partidos Políticos y candidatos indepen-
dientes.
Normas para regular la propaganda electoral y las encuestas de opi-
nión pública.
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2002

Reglamentación para hacer más estrictos los criterios de residencia 
electoral.
Suspenden cambios de residencia para Padrón Electoral preliminar, 
se amplía a un año antes de las elecciones generales.
Se reduce al 4 el porcentaje de votos obtenidos en las elecciones para 
inscribir o substituir un partido.
Suspensión de inscripción de adherentes a los Partidos Políticos por el 
TE, durante los años en que se celebren elecciones generales o con-
sultas populares. 
Juntas Circuitales Presidenciales separadas para agilizar conteo.
Se reduce el número de funcionarios del Tribunal Electoral en las 
Corporaciones Electorales.
Los subsidios preelectoral que no se utilicen pasarán al fondo del sub-
sidio post-electoral. 
El dinero proveniente del subsidio y los bienes adquiridos, no podrán 
ser objeto de secuestro o embargo.
Las tarifas de estas propagandas tendrán que ser iguales para todos los 
partidos políticos y candidatos.
Obligatoriedad de los partidos políticos de registrar las contribucio-
nes.
Eliminación de primarias presidenciales y del voto secreto.
Los partidos políticos determinaran si un candidato puede optar a 
uno o más cargos de elección popular por el mismo partido.
El candidato que pierda en un partido la postulación a un cargo de 
elección popular, no podrá ser postulado por otro partido.
Presentación de postulaciones mediante Memoriales firmados. Se fa-
cilita la presentación de las postulaciones por medio del internet.
Los candidatos principales y suplentes de libre postulación, no podrán 
ser postulados por los partidos políticos.
Listas no idénticas de candidatos, que facilitan las alianzas y ayuda a 
los partidos minoritarios; estos podrán postular candidatos comunes 
a legislador.

Los partidos deben garantizar que, en sus elecciones internas o postu-
laciones, el 30 de los precandidatos deben ser mujeres.
Normas para agilizar las postulaciones y las proclamaciones.
Los suplentes de los legisladores son personales y corren la misma 
suerte que el principal con el que se postulan.
Normas para la elección de los Diputados al Parlamento Centroame-
ricano (PARLACEN).
Normas sobre los partidos en formación para flexibilizar su proceso 
de inscripción de adherentes.
Nuevas normas y se reordenó el tema penal electoral.
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Se elimina el tope de 500 votantes por mesa.
Las escuelas particulares podrán ser escogidas por el TE como cen-
tros de votación.
Se agilizo el proceso de escrutinio de votos.
Se elimino el requisito de estampar la huella digital y colocar la direc-
ción de las personas que firman el acta. Se pueden elaborar actas por 
medio tecnológicos modernos.
Se eliminó que en los circuitos plurinominales al menos un candidato 
debía ser mujer. Se aprobó que del subsidio estatal dado a los partidos 
políticos (25 de la anualidad respectiva), un 10 lo deben dedicar a la 
capacitación del género femenino.
Compensación de dos o tres días libres remunerados a quienes actúen 
como miembros de las Mesas de Votación y Juntas de Escrutinio.
Se establecen sanciones morales a los partidos políticos que inscriban 
adherentes por prebendas.
Se establecen juzgados penales electorales de primera instancia; y tres 
juzgados regionales.
Se adoptaron medidas para impedir el crecimiento innecesario de la 
Asamblea Legislativa, crecerá de 71 a 78 legisladores.
Las votaciones no podrán iniciarse antes de las 7 a.m.
El Decreto Reglamentario de las Elecciones se promulgará en el Bole-
tín Electoral, por lo menos un año antes de las elecciones.
Los partidos políticos podrán publicar en el Boletín Electoral de for-
ma gratuita.
Los partidos políticos y las organizaciones de la sociedad civil podrán 
solicitar al Tribunal Electoral orientación y capacitación.
Se norma registrar las encuestas y “Exit Polls” tres días después de 
publicadas.
Se adopta el sistema de Transmisión Extraoficial de Resultados.
Delitos vs libertad y pureza del sufragio, libertad, honradez y eficacia.
Sanción a partidos y candidatos que no registren las contribuciones 
que reciban.
Poder de suspender a funcionario llamado a juicio.
Más expedito el manejo de presupuesto del Tribunal Electoral.
Se incluyen en el Código Electoral normas del Código Judicial y Có-
digo Penal.
Cambios en la norma del Código Electoral sobre revocatoria de man-
dato.
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2006

Se pasa de Residencia Electoral a Residencia Restrictiva
Voto en el extranjero, pero sólo para el cargo de Presidente y Vice-
presidente.
Voto en hospitales, Asilos; y Cárceles, permitido a los no condenados.
No tienen derecho a voto las personas que han renunciado a la nacio-
nalidad panameña o hayan adquirido otra nacionalidad sin derecho 
por nacimiento.
Las personas que pertenezcan a la Junta de mesa, podrán ejercer su 
voto únicamente para Presidente y Vicepresidente de la República; sino 
pertenecen a la mesa que les corresponde trabajar.
Se excluirá del Padrón Electoral a las personas que no hayan ejercido el 
sufragio en tres consultas populares consecutivas.
La publicación del Boletín se hará a través del sitio de internet del 
Tribunal Electoral.
Se reorganizo y se incorporaron nuevas figuras al listado de los cargos 
oficiales que generan impedimento para aspirar a cargos de elección 
popular.
Parámetros para elegir autoridades a lo interno de los partidos y para 
postular a los diferentes cargos de elección popular.
Elección por Votación Secreta a los dignatarios de los directorios u 
otros organismos, por medio de elecciones directas o Convenciones.
Se reemplaza el concepto de subsidio estatal por el de financiamiento 
público. 
A los partidos se les mantiene un financiamiento pre y post electoral. 
El financiamiento post electoral será un aporte fijo igualitario de 20, 
para fortalecimiento interno de los partidos políticos.
En adición, cada partido recibirá un aporte en base a un promedio de 
los votos obtenidos.
Topes en los gastos de las campañas electorales.
Topes en las donaciones privadas y aportes individuales, incluyendo 
bienes y servicios. No existirán donaciones anónimas.
Límite de tiempo para hacer propaganda electoral, tanto para las 
elecciones primarias y las generales. 
Se prohíbe la realización de proselitismo político desde el jueves a la 
media noche.
Registro previo de Encuestadoras, y profesionales que trabajen para 
ellos, idóneos.
Obligatoriedad de elecciones primarias para escoger al candidato a 
Presidente a la República; la elección de los candidatos a los demás 
cargos, dependerán de los estatutos de cada partido. La votación será 
secreta.
Candidato que pierda en una elección primaria no puede ser postula-
do por otro partido o de forma independiente.
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Se establece la libre postulación para el cargo de Diputado.
Claridad en la definición de Fuero Laboral Electoral. Mejoras en el 
artículo del Fuero Penal Electoral.
En el residuo, en caso de alianzas, la curul es para el partido al cual 
pertenece el candidato.
Se recogen las diversas formas como se puede convocar una Asam-
blea Constituyente Paralela.
Se establecen las formas por medio de las cuales un partido puede 
revocarle el mandato a un Diputado.
Se establece 71 diputados fijos.
Se realiza el reordenamiento circuital, de 41 a 38 circuitos.
Se elimina el “Llanero Solitario”.

Fuente: elaboración propia.
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NUEVOS ACTORES Y VIEJOS PATRONES: 
EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE PARTIDOS 
EN REPÚBLICA DOMINICANA (1978-2014)

Ana Belén benito sánchez*
Wilfredo Lozano**

sumario: I. Introducción. II. El contexto. III. Las reglas de juego: 
evolución del sistema electoral. IV. Estructura de la competencia en 
el sistema de partidos dominicano: evolución, cambios y continuida-
des. V. Principales cambios y continuidades en la estructura de la 
competencia del sistema de partidos dominicano: factores explicativos.

VI. Conclusiones. VII. Bibliografía.

I. introDucción 

En el largo periodo que va desde el ajusticiamiento del dictador Rafael 
Leónidas Trujillo en el año 1961 a 2012, la República Dominicana ha 
atravesado por una serie de dramáticos cambios políticos. En este de-
venir de cambios ha habido dos grandes puntos de inflexión política: la 
transición postrujillista (1961-1966) y la transición de un régimen autoritario 
bonapartista (1978-1982). Ambas fueron transiciones de un orden auto-
ritario a esquemas más democráticos, pero en las que el orden político 
emergente recogía rasgos de la matriz autoritaria que se descomponía 
(Lozano, 2004: 223). Entre 1998 y 2002, con la desaparición de los tres 
caudillos: José Francisco Peña Gómez del Partido de la Revolución Do-
minicana (PRD); Juan Bosch del Partido de la Liberación Dominica-
na (PLD), y Joaquín Balaguer, del Partido Reformista Social Cristiano 
(PRSC), se inició una nueva etapa en la vida pública dominicana. 

* Participación Ciudadana, República Dominicana.
** UNIBE, República Dominicana.
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Este nuevo punto de inflexión, más que suponer una tercera tran-
sición, constituyó la posibilidad de un cambio en la movilización po-
lítica de las masas y de superar la frágil institucionalidad de la “cuasi 
poliarquía gerontocrática y delegativa” (Jiménez Polanco, 1999: 132). 
Sin embargo, y tras casi una década, se constata el continuismo y la 
capacidad de las élites para adaptarse al escenario de la democratiza-
ción, conservando el viejo estilo de la política de clientela y el manejo 
patrimonial del Estado. Hoy, la República Dominicana se sitúa como 
el país más clientelista de la región (LAPOP, 2010: 216) y liderando el 
grupo de los tres primeros en la comparativa mundial sobre vínculos 
entre ciudadanos y políticos (Kitschelt y Selman, 2011: 33). 

En la etapa de consolidación democrática, el sistema de partidos 
ha experimentado una progresiva mutación del tripartidismo al “bi-
partidismo satelital”,1 donde la capacidad de atracción de los peque-
ños partidos aliados que gravitan alrededor del PLD y PRD, resulta 
fundamental para determinar la alternancia o la continuidad de los 
protagonistas. La ausencia de diferenciación ideológica y la baja po-
larización han potenciado la centralidad de la estrategia electoral en 
la conquista del electorado dominicano. La personificación de la polí-
tica, el liderazgo caudillista y el faccionalismo, siguen siendo los viejos 
patrones de la competencia interpartidista en la República Dominica-
na, ahora en manos de los nuevos actores. Mientras que las rupturas 
más significativas en el sistema de partidos dominicano son la desi-
deologización y las migraciones de un partido a otro (transfuguismo). 

II. eL contexto 

El análisis del paisaje político transicional permite valorar el peso con-
dicionante de los diferentes puntos de partida en el abanico de desen-
laces posibles de la democratización (O’Donnell et al., 1988). La crono-
logía de las vicisitudes del proceso de apertura transicional, ilustra las 
dificultades del camino hacia la institucionalización de la democracia 
en República Dominicana:

1  Sistema de dos partidos mayoritarios a los que acompañan en alianza un grupo 
diverso de pequeños partidos. En Rosario Espinal, “Matemática del transfuguismo”. 
Periódico Hoy, 30 de marzo de 2010.
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1. 1978: la llegada al poder del PRD y la crisis de la tradición populista

En 1978 comienza la transición controlada hacia la democracia gra-
cias al fallo histórico2 de la Junta Central Electoral (JCE). El triunfo del 
PRD marcó un cambio en la política dominicana contemporánea en 
la que las relaciones Ejecutivo-Legislativo cobran relevancia, tras los 
doce años de gobierno de Joaquín Balaguer (1966-1978) y su moder-
nización conservadora de corte autoritario. Los gobiernos perredeistas 
estuvieron condicionados por las luchas intestinas entre las facciones, 
el bloqueo en el Senado de mayoría balaguerista y la gran crisis finan-
ciera que desató la revuelta popular de abril en 1984. Las prácticas 
clientelares no pudieron contrarrestar la pérdida de apoyo popular y 
el descontento por la ausencia de la transformación social prometida. 

2. 1986: el regreso al poder del caudillo conservador

En este escenario de crisis, Joaquín Balaguer emergió como una figura 
providencial encargada de restablecer la legitimidad del Estado ante 
las masas. Mientras que el Balaguer que salió del poder en 1978 era un 
reformista autoritario, el que regresó en 1986 fue forzado a compor-
tarse como caudillo conservador. Y cuando se apartó formalmente en 
1996, pasó a ser el mediador del sistema político clientelar sobre el que 
se ha sostenido la democracia dominicana. Durante diez años ejerció 
de mediador de los nuevos movimientos sociales frente al gobierno, del 
sindicalismo tradicional frente a los patronos y en general, de la socie-
dad civil frente al Estado. 

Su política de inversiones públicas alimentó la espiral inflaciona-
ria y agudizó la crisis de legitimidad del Estado populista, incapaz de 
cumplir con los compromisos internacionales de pago de la deuda 
pública o sostener servicios básicos como la luz y el agua. Mientras el 
PRD se hundía, con el ex presidente Jorge Blanco encarcelado y en 
plena guerra interna entre Majluta y Peña Gómez, el PLD emergía 
como un partido alternativo. Se sentaban así las bases para el cuestio-
namiento del sistema político tradicional establecido. 

2  Se adjudicaban al partido de Joaquín Balaguer la mitad de los votos obtenidos 
por el PRD en cuatro provincias del país. 
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3. 1990: la crisis del sistema populista

En estas elecciones se confirman tres rupturas importantes. La prime-
ra, la quiebra del patrón histórico de la bipolarización: el PLD y el 
PRSC controlaban, respectivamente, el 36 y el 34% de la Cámara de 
Diputados, por lo que necesitaban el apoyo del PRD para alcanzar la 
mayoría. La segunda, referida al abstencionismo: el llamado del PRD 
a no acudir a las urnas, elevó la tasa de abstención a más de un 40%, 
un porcentaje inédito en el historial eleccionario dominicano. Y la ter-
cera, relativa al reacomodo del electorado: el PLD gana espacio en 
las zonas urbanas y el proletariado industrial. También lo hará entre 
el campesinado, sobre todo en las regiones donde se concentraba el 
proletariado azucarero, hasta entonces bastiones reformistas. El PRSC 
pierde apoyo entre los campesinos, pero mantiene su fuerza entre las 
clases marginales de la ciudad de Santo Domingo y en las regiones más 
pobres del país. 

En una tensa jornada electoral, las sospechas de fraude llevaron 
a Bosch —favorito en las encuestas— a amenazar con marchar jun-
to a su militancia hacia las oficinas de la JCE. La precaria mayoría 
alcanzada por Balaguer y el descrédito desataron la crisis y en los 58 
días que tardó la JCE en proclamar un ganador oficial, el gobierno 
entró en un aislamiento total. La oposición fue incapaz de crear un 
bloque hegemónico y afrontaron la situación divididos: denunciando 
la ilegitimidad de los resultados el PLD y aceptándolos en el caso del 
PRD. Para romper su aislamiento político, Balaguer firmó el Pacto de 
Solidaridad Económica (PSE), trasladando estratégicamente la crisis 
al ámbito de la economía (Lozano, 2004: 106). El empresariado fir-
maba el acuerdo, legitimando así el gobierno y asegurándose que los 
primeros rompían sus lazos con la oposición. 

4. 1994: la política del fraude y el agotamiento del poder del caudillo

Desde la muerte del dictador Trujillo en 1961 hasta finales de los no-
venta, la política dominicana estuvo dominada por las figuras de Joa-
quín Balaguer y Juan Bosch. En las elecciones de 1994 se inicia el fin 
del poder de estos caudillos.3 En las elecciones de ese año las preferen-

3  En 1994 Bosch anunció su retiro de la política y fruto de los acuerdos políticos 
resultados de la crisis desatada por el fraude electoral, se produjo una reforma cons-
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cias del electorado dan un giro significativo y se polariza en torno a dos 
candidaturas: Peña Gómez y Balaguer. Junto con el primero se aliaron 
un total de 16 partidos bajo el Acuerdo de Santo Domingo. Durante 
la campaña electoral, el Balaguer nonagenario optó por una estrategia 
conservadora y nacionalista, apelando al orden y las conquistas asis-
tencialistas, como el programa de viviendas y enfatizando el discurso 
antihaitiano. 

El PLD decidió buscar apoyo en la Fuerza Nacional Progresista 
(FNP) adoptando su retórica conservadora y antihaitiana, a pesar de 
ser el primero un partido de centro izquierda. La traumática cultura 
del fraude electoral que ha vivido la República Dominicana desde la 
época trujillista llegó a su clímax en las elecciones de 1994. Cuando 
los primeros boletines de la JCE otorgaban ventaja a Balaguer, se de-
sató la crisis política que llegó a alcanzar niveles internacionales y en 
la que se distinguieron tres etapas:

1) Definición del campo de fuerzas de los actores: el reformismo 
balaguerista presiona a la JCE para que proclame un ganador. 
La Iglesia católica y el empresariado apoyan la reelección de 
Balaguer ya que ninguno insiste en la necesidad de aclarar las 
irregularidades. El PLD se queda al margen del debate, afir-
mando que aceptará lo que dictamine la JCE y el PRD exige 
una solución que respete la voluntad popular. 

2) Crisis de legitimidad del proceso y reposicionamiento de los 
actores internos e internacionales: ante las presiones interna-
cionales y las flagrantes evidencias de fraude, la Iglesia y el em-
presariado plantean la necesidad de que la JCE nombre una 
Comisión Verificadora. 

3) Crisis del marco legal del proceso y acuerdo político: la Co-
misión emite un informe en el que se confirman las irregu-
laridades, sin embargo, la JCE proclama vencedor a Joaquín 
Balaguer. Este escenario atrae la atención internacional y la 
presión de los Estados Unidos. Es entonces cuando la Iglesia 
y el empresariado dan un giro determinante admitiendo las 
irregularidades y demandando un pacto político entre Peña 

titucional que introdujo el balotaje, la doble nacionalidad, la creación de un Consejo 
Nacional de la Magistratura y prohibió la reelección sucesiva, lo que impidió a Bala-
guer presentarse como candidato en las elecciones de 1996.
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Gómez y Balaguer. Dos semanas después se firma el Pacto por 
la Democracia, poniendo fin a la crisis y estableciendo por vía 
constitucional el recorte del mandato de Balaguer a dos años, 
la doble vuelta, la prohibición de la reelección por dos periodos 
consecutivos y la creación del Consejo de la Magistratura.

Tras la crisis política, Peña Gómez sale reforzado como principal líder 
de masas y desaparece el viejo caudillo Balaguer como opción electo-
ral, dejando al reformismo y a la derecha huérfanas en su liderazgo 
y buscando apoyo en el PLD, al que recurre en alianza buscando un 
candidato: Leonel Fernández.

5. 1996: el desenlace conservador

En 1996 culminó el proceso político iniciado en 1994 con el fraude 
electoral cometido contra Peña Gómez y el Acuerdo de Santo Do-
mingo. El acercamiento estratégico entre el PLD y el PRSC tendrá 
como objetivo la derrota del PRD y de su líder Peña Gómez. Balaguer 
y Bosch, pese a las diferencias, coincidían en el papel del Estado para 
afrontar el desarrollo: ambos eran reformistas, uno desde la perspecti-
va conservadora y autoritaria, y otro en función de un programa mo-
dernizador. Los dos líderes veían a los Estados Unidos como un peligro 
nacional y los dos eran profundamente nacionalistas. Diferencias en el 
plano político y coincidencias estratégicas en el plano social, ideológi-
co y cultural dieron como resultado un binomio personal de antago-
nismos públicos y callados acuerdos que definieron el sistema político 
dominicano por más de treinta años (Lozano 2004: 128). 

En el PLD comenzó un proceso de reacomodo entre la corriente 
pragmática y la moderada, ganando terreno esta última al frente de 
Leonel Fernández y poco a poco se fue marginando al viejo caudillo 
Bosch de los mecanismos de toma de decisión de la organización. 
Esto dio un sesgo conservador el partido, colocándolo en una po-
sición de centro, pero cercano a la derecha tradicional, al discurso 
estatista reformista, como al centralismo autoritario en la organiza-
ción y el nacionalismo. Tras los resultados de la primera vuelta, que 
gana José Francisco Peña Gómez (45.9%) se concreta la alianza entre 
el PRSC y el PLD. Con el nombre de Frente Patriótico, Balaguer y 
Bosch se unen para defender la patria en riesgo, amenazada por el 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



NUEVOS ACTORES Y VIEJOS PATRONES... 405

PRD y su líder negro, de origen humilde y acusado de ser haitiano, 
otorgando la victoria a Fernández en la segunda vuelta con una dife-
rencia de un 2.4%. 

Con la derrota de Peña Gómez, el viejo caudillo Balaguer se con-
virtió en una pieza imprescindible de la estabilidad del gobierno de 
Fernández (1996-2000) y también en un elemento de concertación 
para que el PRD alcanzara el poder en 2000 de la mano de Hipólito 
Mejía. Así, Balaguer pasó de ser el demiurgo de la represión, el auto-
ritarismo y el terror, a constituirse en un árbitro necesario del proceso 
político dominicano contemporáneo. En 2003, el Congreso Nacional 
de mayoría perredeista le declaraba “Padre de la Democracia Domi-
nicana”.

6. 1998-2002: después de los caudillos

La presencia protagónica del PRD en los acontecimientos de 1996 for-
talecieron el voto perredeista, que se vio beneficiado por la muerte de 
su líder Peña Gómez pocos días antes de la contienda. El PRD ganaba 
por mayoría en las legislativas y municipales de 1998 y se auguraba 
el triunfo en las presidenciales de 2000. Hipólito Mejía ganaba con 
el 49.87% de los votos frente a un anciano Balaguer, y el candidato 
peledeista Danilo Medina. A pesar de no haber alcanzado el 50+1 
requerido, no se celebró la segunda vuelta ya que Balaguer aceptaba el 
triunfo perredeista. Entre tanto, y con apenas siete meses de diferencia, 
mueren Juan Bosch en 2001 y Joaquín Balaguer en 2002, con 92 y 94 
años de edad respectivamente. Termina así una etapa en la vida políti-
ca dominicana marcada por la eterna competencia entre los dos viejos 
caudillos y comienza otra en la que toman las riendas sus discípulos. 

Durante el gobierno de Hipólito Mejía (2000-2004) tiene lugar la 
quiebra fraudulenta de Baninter, que disparó la inflación y colapsó 
la economía dominicana con consecuencias dramáticas en los nive-
les de pobreza del país. Las aspiraciones reeleccionistas de Hipólito 
Mejía inspiraron la reforma constitucional de 2002 para eliminar la 
prohibición de la reelección sucesiva desatando una guerra sin cuartel 
en la organización, lo que terminó con la salida de la organización 
del presidente del partido Hatuey de Camps en 2004. En esta atmós-
fera se desarrolla la contienda presidencial entre Mejía y Fernández, 
quien vuelve a aparecer en escena y triunfará en las elecciones de 
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2004 y 2008. De nuevo, las aspiraciones reeleccionistas del presidente 
motorizan la última reforma constitucional de 2010 —la número 38 
en la historia del país— promovida por Fernández para reinventar la 
vida institucional dominicana, restableciendo la fórmula de reelec-
ción no consecutiva que figuraba en los acuerdos de 1994.4

La victoria del PLD en las legislativas de 2010 y en las presi-
denciales de 2012 no puede explicarse sin la fuerza de atracción de 
Fernández. Aunque en ninguna de las dos contiendas su nombre fi-
guraba en la boleta, su activa presencia le consolidó como candida-
to en la sombra y maestro orfebre del escenario propicio para sus 
aspiraciones reeleccionistas en 2016. El nuevo periodo presidencial 
2012-2016 ha sido bautizado por algunos analistas como “el gobierno 
de Danilo bajo el reinado de Leonel”5 y que recordaría a esa otra de 
“ser el árbitro cuando no se era el presidente” de épocas y caudillos 
pasados (Benito y Toribio, 2013: 284). Esta posición de dominio del 
partido oficialista y el control de los recursos del Estado ha llevado a 
sus detractores a desautorizar las condiciones de la competencia en el 
sistema de partidos dominicano calificándolas de “dictadura constitu-
cional de la corporación PLD”.6

En este contexto, las elecciones de 2012 revelaron una eficaz ca-
pacidad del partido oficialista para controlar las arterias del Estado 
orientando el gasto público hacia fines abiertamente electorales. La 
novedad no es que desde la sociedad civil y la oposición no se produ-
jera la protesta y resistencia a este uso neopatrimonial, sino que el go-
bierno acentuara el manejo clientelar de recursos públicos sin encon-
trar mayores obstáculos entre las élites (empresarios, Iglesia católica, 
prensa). Este hecho, junto al control de los medios de comunicación 
de masas, así como la indiferencia de las autoridades electorales ante 
las irregularidades de la campaña obligan a repensar el proceso de 

4  Un análisis detallado de las consecuencias políticas e institucionales del proce-
so de reforma constitucional del 2010 se encuentra en Lozano (2013).

5  Edwin, Ruiz, “El gobierno de Danilo bajo el reinado de Leonel”, Revista La 
Lupa, 2012, N° 36, del 7 de agosto de 2012.

6  El 4 de marzo de 2012, un manifiesto firmado por 57 intelectuales, activistas 
sociales y artistas dominicanos alertaba por primera vez de los peligros de este tipo 
de dictadura que nace en los espacios de la democracia y de la tipología del parti-
do-corporación. Ver noticia en Periódico 7 Días, del 12 de marzo de 2012, http://
www.7dias.com.do/el-pais/2012/03/31/i117237_panel-reitera-advertencia-sobre-dictadura-
constitucional.html [Consultada el 13 de julio de 2014].
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clientelización de la política electoral y colocar esta lógica en el mar-
co más amplio de la construcción de legitimidad política del partido 
gobernante.

A todo esto se añade —con la complicidad del partido gobernan-
te y en particular de la facción liderada por Fernández— una estrate-
gia de dispersión del principal partido opositor (PRD) en una facción 
oficial minoritaria y en una facción mayoritaria pero dispersa a la que 
no se le reconocen derechos formales, provocando así una crisis or-
gánica en el seno del partido. Esto podría hacer pensar que se asiste 
hoy a la amenaza de un posible desplome del sistema tradicional de 
partidos dado el retroceso que supondría la crisis del principal partido 
opositor y el creciente dominio del oficialista PLD y su líder.

Esta actual coyuntura se asentaría en varios ejes: 

1) El funcionamiento del PLD como una “macro corporación po-
lítica dirigido por su comité político” que actúa como eje articu- 
lador, concentrador efectivo del poder. Este bloque orgánico 
opera como grupo de interés con gran poder negociador frente 
al empresariado y la sociedad civil (Ceara y Lozano, 2012).7

2) La articulación tecnocrática de la política clientelar desde el 
Estado a través de programas asistenciales. 

3) Control del sistema de justicia (Suprema Corte de Justicia, Tri-
bunal Constitucional y Tribunal Superior Electoral). 

4) Manejo de las decisiones congresionales por parte del comité 
político del partido oficialista y del Poder Ejecutivo.

7  Palabras de Miguel Ceara y Wilfredo Lozano en “Ciudadanos por la Demo-
cracia presenta campaña en apoyo a Hipólito”, periódico Diario Libre,  24 de abril de 
2012. 
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Tabla 1
Calendario electoral. 1978-2012

Año Elección Partido que obtuvo la mayoría

1978
Presidencial PRD 52%

Legislativa Cámara Diputados PRD 52% / Senado PR 
59.3%

1982
Presidencial PRD 46.69%

Legislativa Cámara Diputados 51.7% PRD /Senado 
63%PRD

1986
Presidencial PRSC 40.5%

Legislativa Cámara Diputados 46.7% PRSC / Senado 70% 
PRSC

1990
Presidencial PLD* 33.78%

Legislativa Cámara Diputados PRSC 53.3% / Senado PLD 
36.7%

1994
Presidencial PRSC 41.89%

Legislativa Cámara Diputados PRD 47.5% / Senado PRD 
50%

1996 Presidencial PRD 41% primera vuelta / PLD 51.2% segunda 
vuelta

1998 Legislativa Cámara Diputados PRD 55.7% / Senado PRD 
80%

2000 Presidencial PRD 38.75%
2002 Legislativa PRD 41.01%
2004 Presidencial PLD 49.02%
2006 Legislativa PLD 46.35%
2008 Presidencial PLD 53.83%
2010 Legislativa PLD 41.64%
2012 Presidencial PLD 37.73%

*Con el voto de los partidos aliados, obtuvo la presidencia el PRSC con el 33.48%. 
 Fuente: elaboración propia, datos de la JCE. 
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III. Las regLas De Juego: evoLución DeL sistema eLectoraL 

La República Dominicana tiene un sistema político de corte bica-
meral. La elección de los miembros de la Cámara de Diputados se 
realiza mediante la fórmula de representación proporcional (método 
D’Hondt), a razón de un diputado por cada 50,000 habitantes o frac-
ción superior a 25,000, con un mínimo de dos diputados por provincia. 
Los miembros del Senado son elegidos por mayoría relativa a razón de 
un senador por cada provincia, mientras que la elección de los síndicos 
(alcaldes) se realiza mediante el sistema uninominal mayoritario relati-
vo. El voto por el diputado arrastra al senador, sin posibilidad de elegir 
a uno y otro de partidos diferentes. El voto por el síndico arrastra a los 
directores, subdirectores y vocales de los distritos municipales. En el 
caso de las presidenciales, el candidato deberá alcanzar el 50+1 para 
evitar la segunda vuelta.

Desde que en 1978 se iniciara la tercera ola democratizadora, 
América Latina se vio inmersa en una intensa agenda de reformas 
para fortalecer la institucionalidad, inducir la transformación del sis-
tema de partidos y ampliar la participación política de la ciudadanía 
(Zovatto y Orozco, 2008: 19). En República Dominicana, país que 
junto a Ecuador inaugura esta oleada democratizadora en la región, 
las reformas del sistema electoral no se produjeron inmediatamente 
con el proceso transicional, sino que hubo que esperar más de una dé-
cada y en respuesta a la crisis política de 1994 tras el fraude electoral. 

La cronología de las reformas fue la siguiente. El espíritu que guió 
la primera gran reforma electoral en 1994 fue zanjar la salida nego-
ciada de Joaquín, prohibiendo la reelección inmediata y la reducción 
de su mandato de cuatro a dos años, además de otras medidas para 
mejorar la transparencia y la confiabilidad de los procesos elecciona-
rios. La Ley Electoral núm. 5884 de 1962 siguió regulando los proce-
sos electorales desde la transición en 1978 hasta 1997, año en que se 
promulga una nueva Ley Electoral, que establecería medidas tan re-
levantes como el financiamiento público de los partidos, hasta enton-
ces dependientes de las donaciones privadas y sobre las que no existe 
hasta la fecha requerimiento alguno en cuanto a límite de cuantía y 
publicidad. La parca regulación del financiamiento en la Ley Electo-
ral complementa la ausencia de fiscalización y sanciones por parte de 
la JCE. En la reforma de 1997 se establecen además las circunscrip-
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ciones electorales, el voto de los dominicanos en el exterior y la cuota 
femenina del 25% en las candidaturas a puestos de elección popular 
(diputaciones y municipios). 

En las reformas de 2000 continuó el fraccionamiento del territorio 
nacional en nuevas circunscripciones y se introdujo el padrón fotográ-
fico para intentar eliminar la suplantación de identidad y la compra 
de cédulas. La elaboración del padrón ha sido históricamente objeto de 
controversia y manipulación. Las tradicionales dificultades en su con-
fección —que en el año 2010 contaba en sus listas con 26,000 falleci-
dos— y las acusaciones de dislocamiento de votantes,8 se ven agravadas 
por el problema más general de la indocumentación ciudadana, que 
podría rondar entre el 10 y el 15% de la población (Tejeda, 2010: 5) 
y que al carecer de cédula de identidad se ve imposibilitada de ejer-
cer el derecho de sufragio. El padrón electoral con foto ha facilitado 
otro tipo de movilización de votantes, ya que el padrón no sólo está en 
manos de los delegados políticos, sino también de los activistas de los 
partidos situados estratégicamente en las puertas de los centros de vo-
tación, lo que permite identificar a sus posibles votantes. 

El voto preferencial y el aumento del número de jueces de la JCE 
(de cinco a siete miembros) para democratizar su composición, son las 
reformas de mayor trascendencia de 2000. En cuanto al primero, éste 
ha particularizado aún más el vínculo entre políticos y ciudadanos, 
obviando el intercambio indirecto mediado por programas y dictan-
do una feroz lucha de todos contra todos en los partidos dominicanos. 
Con respecto al segundo, el cuestionamiento de la independencia de 
este organismo ha sido una constante en la historia política del país y 
en la memoria colectiva de los dominicanos. En las presidenciales de 
2004, la idea de un posible fraude resurgió con fuerza y, según la en-
cuesta Hamilton, el 46% de los encuestados pensaba que era posible 
la comisión de un fraude electoral (Espinal, 2006: 72). 

También en 2000, se incrementó la cuota femenina al 33% en el 
caso de los diputados y en la boleta municipal se indicó que se inclu-
yera una mujer en los puestos a síndico y vicesíndico. Se reformó la 
Constitución para sustituir la cláusula de no reelección por la fórmula 
de reelección inmediata por un solo periodo, se eliminaron los cole-
gios cerrados y en 2003 se incrementó el número de miembros de la 

8  Cambios en la asignación de votantes en colegios y mesas electorales diferentes 
con respecto a la elección anterior. 
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JCE de 7 a 9, separando sus funciones administrativas y contenciosas 
para otorgar mayor independencia en la administración del proceso. 

En 2004 se promulgó la Ley de Primarias Internas Obligatorias 
(Ley núm. 286). Esta norma polarizó las opiniones entre partidarios 
de la democracia interna y aquellos que auguraban un mayor per-
sonalismo en la lucha por conseguir candidaturas. Finalmente, fue 
declarada inconstitucional bajo la argumentación de que los partidos 
son organizaciones privadas que tienen derecho a determinar libre-
mente cómo seleccionar a sus candidatos. Un año después, la JCE 
decidió una nueva fórmula de asignación de los fondos públicos, au-
mentando la cuota correspondiente a los partidos mayoritarios (del 
75 al 80%) del total del financiamiento público, a la vez que rebajó el 
límite del respaldo electoral al 5% exigido para ser considerado par-
tido mayoritario. 

De esta manera, el 80% de los fondos públicos se repartió entre 
los partidos mayoritarios a partes iguales y el resto (20 %) a repartir 
entre los demás partidos políticos. Esta decisión de la JCE, encubrió 
un pacto entre caballeros para proteger a los partidos históricos ante 
futuros descalabros electorales. Gracias a esta resolución, el prsc 
(con un 8.14% de los votos en las presidenciales de 2004), recibía 
en igualdad de condiciones el financiamiento que sus contrincantes 
prD y pLD, que alcanzaron el 30.6% y el 49% de los votos respecti-
vamente. Para la contienda de mayo de 2010, los partidos recibieron 
29 millones de dólares, de los que el 80% se distribuyó a partes iguales 
entre el PLD y PRD y el 20% restante a partes iguales entre los 24 
partidos minoritarios.

Los últimos cambios en el sistema electoral llegaron de la mano 
de la reforma constitucional de 2010 bajo el mandato de Fernán-
dez. Se estableció la reelección no consecutiva, aumentó el número 
de diputados,9 se unificaron las elecciones presidenciales, legislativas y 
municipales en 2016, los distritos municipales y los miembros del Par-
lacen pasaron a ser electivos y la JCE perdió sus funciones contencio-
sas, ahora en manos del Tribunal Superior Electoral. En ese mismo 
año, la JCE eliminó el controvertido voto preferencial y el Congreso 
lo volvió a instaurar en 2013. La Constitución de 2010 introdujo la 
figura del diputado nacional por acumulación de votos; cinco escaños 

9  Pasa de 178 a 183 con la incorporación de cinco diputados nacionales y siete 
de los residentes en el exterior.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Instituto Nacional Electoral - Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en 
 https://goo.gl/OKRwxJ 



BENITO SÁNCHEZ / LOZANO412

a ocupar por aquellos candidatos que superen el 1% de los votos váli-
dos emitidos en todo el territorio nacional (artículo 81.2 de la Consti-
tución) y cuyo partido no formase parte de una alianza electoral con 
representación (Ley 37-10). 

En cuanto a los distritos municipales, éstos eran nombrados por la 
sala capitular, por lo que era habitual que los partidos en la oposición 
formalizaran acuerdos para hacerse con su control. En la mayoría de 
los casos, se trataba del simple reparto de cargos municipales, pero en 
otros, las relaciones entre municipios de un color y distritos bajo su ju-
risdicción en manos de opositores, resultaban conflictivas. Al conver-
tirse en electivos, como el voto por el síndico arrastra al director del 
distrito, el partido mayoritario se ve favorecido y asegura el control de 
todas sus unidades administrativas. 

La gran reforma electoral pendiente sigue siendo la aprobación 
de la Ley de Partidos y Agrupaciones Políticas. Este proyecto, que fue 
introducido en 1996 bajo la primera administración de Fernández 
(1996-2000), se enfrentó entonces con las dificultades de un Congreso 
de mayoría perredeista y terminó en el olvido de los archivos de la 
Cámara durante las siguientes legislaturas. A pesar del respaldo en 
la Cámara de Diputados en la legislatura 2006-2010, las dilaciones 
interesadas del partido oficialista en el Senado impidieron que prosi-
guieran los trámites para su aprobación. La futura Ley de Partidos y 
Agrupaciones Políticas establecería medidas democratizadoras tales 
como la obligatoriedad de renovación de los cuadros directivos, for-
mación doctrinaria de sus dirigentes y fiscalización de las cuentas del 
partido. Puesto que ambos partidos han gozado de cómodas mayorías 
para aprobarla, parece que la falta de voluntad es el mayor obstáculo.
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Tabla 2
Listado de reformas electorales. 1978-2013

Año Objeto Procedimiento Estado actual

1994

Prohibición reelección inmediata Reforma 
constitucional derogada

50 +1 y doble vuelta elecciones presi-
denciales

Reforma 
constitucional vigente

Reducción del mandato presidencial de 
4 a 2 años de Joaquín Balaguer

Pacto por la 
Democracia

medida 
transitoria

Padrón electrónico Reforma 
constitucional vigente

Colegios electorales cerrados Reforma 
constitucional derogada

1997

Promulgación nueva Ley Electoral 
Núm. 275

Reforma 
legislativa vigente

Circunscripciones electorales Reforma 
legislativa reformada

Cuota de mujeres 25% en cargos electi-
vos (diputaciones y municipios)

Reforma 
legislativa reformada

Voto dominicanos en el exterior Reforma 
legislativa vigente

Financiamiento público de los partidos 
políticos

Reforma 
legislativa vigente

2000

Padrón fotográfico Reforma 
legislativa vigente

Aumento número miembros de la JCE 
(de 5 a 7)

Reforma 
legislativa reformada

Nuevas circunscripciones electorales Reforma 
legislativa reformada

Cuota de mujeres 33% en cargos electi-
vos (diputaciones) y 50% (municipios)

Reforma 
legislativa vigente

Voto preferencial Reforma 
legislativa derogada
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2002
Eliminación de los colegios cerrados Reforma 

legislativa vigente

Reelección inmediata Reforma 
constitucional reformada

2003

Aumento número miembros de la JCE 
(de 7 a 9)

Reforma 
legislativa reformada

Separación funciones administrativas y 
contenciosas de la JCE

Reforma 
legislativa vigente

2004 Ley de Primarias internas obligatorias 
Ley Núm. 286

Reforma 
legislativa

inconstitu-
cional

2005 Fórmula de asignación del financia-
miento público

Acuerdo 
entre partidos 
mayoritarios

vigente

2010

Reelección no consecutiva Reforma 
constitucional vigente

5 diputados nacionales Reforma 
constitucional vigente

Distritos municipales y miembros del 
PARLACEN electivos

Reforma 
constitucional vigente

Extensión de la legislatura de 4 a 6 años Reforma 
constitucional

medida 
transitoria

Elecciones concurrentes Reforma 
constitucional

pendiente de 
aplicación

7 diputados representantes de los domi-
nicanos en el exterior

Reforma 
constitucional vigente

Separación funciones administrativas 
(JCE, 5 miembros) y contenciosas (crea-
ción del Tribunal Superior Electoral) 

Reforma 
constitucional vigente

Eliminación del voto preferencial Decisión de la 
JCE vigente

2013 Aprobación del voto preferencial Reforma 
legislativa

Pendiente de 
aplicación

2013 Ley de Partidos y Agrupaciones Políticas Reforma 
legislativa

Anteproyecto 
de Ley, en 
discusión 
parlamen-
taria

Fuente: elaboración propia a partir de datos de Duarte y Espinal (2008).

Tabla 2 (continuación)
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IV. estructura De La competencia en eL sistema De partiDos 
Dominicano: evoLución, cambios y continuiDaDes

1. Orientación del voto del electorado dominicano

Desde 1978, los candidatos presidenciales del PRD y del Reformismo 
se disputaron las preferencias del electorado dominicano, salvo en las 
de 1990 en las que Juan Bosch superó a Joaquín Balaguer por una 
sospechosa diferencia de 0.29%, y en la primera vuelta de 1996, en las 
que Leonel Fernández se quedó a un 2.12% de su rival Peña Gómez. El 
PLD ha conquistado la presidencia de la República Dominicana bajo 
el liderazgo de Leonel Fernández en la segunda vuelta de 1996 frente 
a Peña Gómez, frente a Hipólito Mejía por mayoría simple (49.02%) 
y frente a Miguel Vargas por mayoría absoluta (53.83%) en 2004 y en 
2008 respectivamente. 

En 2000 un nonagenario Balaguer se presentaba a sus últimas elec-
ciones presidenciales, remontando a un 21.26% el porcentaje de vo-
tos. Tras la salida formal de Joaquín Balaguer de la escena electoral, 
el PRSC ha visto alejar sus opciones presidenciales, ya que sus can-
didatos obtuvieron el 14.99% (Jacinto Peynado), el 8.14% (Eduardo 
Estrella) y el 4.59% (Amable Aristy), en las elecciones de 1996, 2004 y 
2008 respectivamente. En 2012, acudió en alianza al oficialista PLD, 
obteniendo el 5.87% de los votos. En esta contienda, el PRD fue el 
partido más votado (42.13%), pero el empuje de sus cinco aliados no 
fue suficiente para superar al PLD, que al 37.73% de los votos conquis-
tados por Danilo Medina sumaba el 13.48% de sus 13 partidos aliados. 

En las nueve contiendas legislativas que han tenido lugar desde la 
transición, el PRD ha conquistado mayoritariamente las preferencias 
del electorado dominicano, salvo en las de 1986, 2006 y en las de 2010, 
con porcentajes superiores al 40%, siendo el más bajo el de 2006, en las 
que obtuvo el 31.03% de los votos. Mientras que el voto perredeista se 
ha mantenido relativamente constante y sin fluctuaciones significativas, 
el voto reformista ha experimentado una caída progresiva desde 1978, 
cuando fue la segunda fuerza más votada con el 43.70% de los votos, 
descendiendo al 10.96% en 2006 y al 6.17% en las elecciones congre-
suales de 2010. Con la conquista del votante reformista, el PLD ha ex-
perimentado desde 1982 un ascenso paulatino con ligeras fluctuaciones 
hasta convertirse en la segunda fuerza en 1998 con el 30.40% de las 
preferencias del electorado y en el partido más votado en 2006 y 2010. 
Desde 2002, los partidos emergentes se han convertido en pieza clave 
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para conquistar mayorías alcanzando un éxito significativo, y superan-
do al PRSC en la conquista del electorado dominicano, con un 11.66% 
y un 13.8% en 2006 y 2010, respectivamente. 

Gráfico 1
Evolución de la orientación del voto (%) de los principales partidos 

y sus aliados en las elecciones presidenciales. 1978-2012
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Fuente: elaboración propia, datos de la JCE.

Gráfico 2
Evolución de la orientacion de voto de los principales partidos  

y aliados (%) en las elecciones legislativas. 1978-2010
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Fuente: elaboración propia, con base en datos de la JCE.

Los dominicanos han acudido masivamente a la cita con las urnas, ya 
que la participación ha sido elevada durante las tres décadas, mante-
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niéndose por encima del 70%, salvo en las conflictivas elecciones de 
1990 (cuya abstención superó el 40%) y en las fraudulentas de 1994 
(cuya participación alcanzó el 91%). Con la separación de las eleccio-
nes en 1994, el nivel de participación en la contienda legislativa dismi-
nuyó significativamente y desde 1998 el promedio ronda el 56.7%. La 
reforma constitucional de 2010 restableció las elecciones concurrentes, 
por lo que la legislatura 2010-2016 tendrá una duración extraordinaria 
de seis años para hacerlas coincidir con las presidenciales de 2016. 

Con esta medida, de nuevo la fuerza de arrastre de los liderazgos 
presidenciales será determinante en la arena legislativa y municipal, por 
lo que habrá que esperar una recuperación en los índices de participa-
ción electoral. A pesar de que según las encuestas, los dominicanos no 
confían en los partidos políticos10 este nivel de afluencia confirma por un 
lado, la rutinización de las elecciones y por otro, que la insatisfacción y 
la desconfianza hacia la clase política, no pone en peligro el compromiso 
democrático de la ciudadanía. Esta divergencia en el nivel de partici-
pación podría obedecer a la percepción de los dominicanos de otorgar 
mayor importancia a la figura presidencial en un contexto de hiperpre-
sidencialismo informal que caracteriza al régimen político dominicano.

Tabla 3
Participación y abstención (%) elecciones presidenciales. 1978-2012

1978 1982 1986 1990 1994 1996
Participación 72.5 73.8 72.2 59.4 91.5 77.6
Abstención 27.5 26.1 27.7 40.6 8.5 22.3

1996 (2v) 2000 2004 2008 2012
Participación 76.4 76.1 72.8 70.0 71.2
Abstención 23.5 23.8 27.1 29.9 28.8

Fuente: elaboración propia, con base en datos de la JCE.

Tabla 4
Participación y abstención (%) elecciones legislativas. 1978-2010

1978 1982 1986 1990 1994 1998 2002 2006 2010
Participación 72.5 73.8 72.2 59.4 91.5 52.96 49.1 58.3 56.4

10  En 2008 sólo un 15.7% decía confiar en ellos (LAPOP, 2008).
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Abstención 27.5 26.1 27.7 40.6 8.5 47.04 50.9 41.7 43.6
Fuente: elaboración propia, con base en datos de la JCE. 

Si en 1978 la Cámara de Diputados se dividía entre perredeistas y 
reformistas, la aparición del PLD alteró este equilibrio de fuerzas con-
virtiéndose primero en partido bisagra y después, en segunda fuerza 
con representación en 1990. El PRD ha sido el partido con mayoría 
de escaños en las legislaturas de 2002, 1998 y 1982, mientras que el 
PLD disfruta de una cómoda mayoría en la legislatura 2010-2016 y 
en la pasada de 2006. 

Tabla 5
Composición de la Cámara de Diputados. 1978-2016

Legislatura
PRSC PRD PLD Otros

N % N % N % N %
2010-2016 3 1.63 75 40.98 105 57.37 - -
2006-2010 39 21.91 43 24.15 96 53.93
2002-2006 36 24.0 73 48.66 41 27.33
1998-2002 17 11.40 83 55.70 49 32.88
1994-1998 50 41.66 57 47.5 13 10.83
1990-1994 41 34.16 33 27.5 44 36.66 2 1.6
1986-1990 56 46.66 48 40.0 16 13.33
1982-1986 50 41.66 62 51.66 7 5.83 1 0.83
1978-1982 43 47.25 48 52.74 0 --

* Composición de la Cámara: 91 diputados en 1978; 120 diputados en 1982-1998; 
149 diputados en 1998-2002; 150 diputados en 2002-2006; 178 diputados en 2006-
2010¸183 en 2010-2016.
Fuente: elaboración propia, con base en datos de la JCE.

A pesar de las distintas reglas del juego en la elección del Senado (dis-
tritos uninominales por mayoría simple), generalmente el partido que 
ha obtenido la mayoría en la Cámara también ha controlado el Se-
nado. El PLD controla el Senado con 31 de los 32 senadores en la 
legislatura 2010-2016, al igual que en la pasada, con 22 senadores. El 
PRD lo hizo en 2002 y 1998, y el PRSC en 1986. De nuevo, en las 
controvertidas elecciones de 1990 y 1994, la estrecha victoria hizo del 
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tercer partido (PRD en 1990 y PLD en 1994) un actor clave para la 
gobernabilidad. Las situaciones de gobierno dividido han tenido lugar 
en dos momentos decisivos: tras las fraudulentas elecciones de 1994 
bajo la presidencia de Joaquín Balaguer y en 1996, cuando inicia la 
consolidación democrática bajo la presidencia de Leonel Fernández, 
en ambos casos con una Cámara de mayoría perredeista. 

Tabla 6
Composición del Senado. 1978-2016

Legislatura
PRSC PRD PLD

N % N % N %
2010-2016 1 3.12 0 0 31 96.87
2006-2010 4 12.5 6 18.75 22 68.75
2002-2006 2 6.25 29 90.62 1 3.12
1998-2002 2 6.66 24 80.0 4 13.33
1994-1998 14 46.66 15 50 1 3.33
1990-1994 16 53.33 2 6.66 12 40.0
1986-1990 21 70.0 7 23.33 2 6.66
1982-1986 10 37.03 17 62.96 0 0
1978-1982 16 59.25 11 40.74 0 0

* Composición del Senado: 27 senadores de 1978-1986; 30 senadores de 1986 a 
1998; y 32 senadores desde 2002 a 2016.
Fuente: elaboración propia, con base en datos de la JCE.

2. Evolución de la oferta partidista: fragmentación y número efectivo de partidos

En cuanto al número y la fuerza de los partidos que han competido 
desde la transición, los indicadores muestran que el sistema ha experi-
mentado un cambio en la última etapa del tripartidismo al bipartidis-
mo. Con respecto a la contienda legislativa, el sistema ha ido mutando 
progresivamente del bipartidismo en 1978 (1.99), al tripartidismo en 
1990 (3.05), para mantenerse en los años sucesivos como un sistema de 
dos partidos y medio, llegando al bipartidismo perfecto en la contienda 
legislativa de 2010 (2.01). Estos cambios en el sistema de partidos se 
deben al progresivo declive electoral del PRSC, que ha pasado de ser 
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fuerza mayoritaria a partido bisagra y al trasvase de votantes reformis-
tas al PLD. Una tendencia que se confirma también en el caso de la 
contienda presidencial. 

El número efectivo de partidos electorales (nepe) es ligeramente 
superior al número efectivo de partidos legislativos (nepp), lo que 
habla de la desproporción relativa del sistema electoral dominicano, 
siendo mínima en 1982 (0.05), máxima en 1986 (7.03), y en progre-
sivo aumento desde 1994. En estas fluctuaciones son determinantes 
los juegos de alianzas con los partidos minoritarios, cuya presencia 
se ha revelado fundamental a la hora de decidir la balanza electoral. 
Como muestra la tabla 7, en las dos últimas contiendas congresuales, 
los partidos aliados han sido claves para conquistar los escaños de la 
Cámara de Diputados. Si en 2006 el PRD se beneficiaba de la Alian-
za Rosada; en las de 2010 el PLD conquistaba la mayoría gracias al 
Bloque Progresista que le apoyaba. 

Gráfico 3
NEP electoral, NEP parlamentario y desproporción en las elecciones 

legislativas. 1978-2010

Fuente: elaboración propia a partir de datos de OPAL. Observatorio de Instituciones 
Representativas de América Latina, Universidad de Salamanca (1994-2014).

La fragmentación del sistema de partidos habla del grado de dispersión 
o concentración del poder político teniendo en cuenta el número de 
partidos con capacidad similar para acceder al ejercicio del gobierno.11 
La tabla 8 muestra que la fragmentación del sistema de partidos es me-

11  0 máxima concentración, 1 máxima dispersión.
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dia y ha ido en ligero aumento desde 1978. La oferta partidista alcanza 
los 26 partidos, sin embargo, este número, más que cuantificar el ma-
yor pluralismo democrático en el país es indicador de las disensiones 
partidistas y las ambiciones personalistas. 

Gráfico 4
NEP en las elecciones presidenciales. 1978-2012

Fuente: elaboración propia, con base en datos de la JCE.

La mayoría de los pequeños partidos aliados se han convertido en ve-
hículos para acceder a las redes de patronazgo dejando a un lado su 
vocación de gobierno. La negociación, a falta de referentes progra-
máticos que sirvan de base a la implementación de políticas públicas 
consensuadas, se basa en concertar el acceso a los puestos clave y en 
algunos casos, literalmente, cediendo el control de instituciones públi-
cas a los partidos aliados.12

Tabla 7
Resultados % elecciones legislativas. 2006 y 2010

2006 2010
Sin alianzas Con alianzas Sin alianzas Con alianzas

PRSC 10.96% 23.45% 6.17% --
PRD 31.03% 21.74% 38.40% 39.67%

12  Lotería Nacional (BIS), INESPRE (PCR), PQDC (Bienes Nacionales)¸ Minis-
terio de Asuntos Exteriores (PRSC), entre otros. 
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3. Nivel de competitividad y la concentración de los apoyos

Con respecto al grado de rivalidad entre las opciones partidistas los grá-
ficos 4 y 5 muestran que en la batalla presidencial fueron especialmente 
reñidas las contiendas entre el PRD y el Reformismo de 1990, 1994 y 
1996. En la etapa pos caudillos, los márgenes de la victoria aumentaron 
entre el PLD y el PRD, hasta alcanzar el 18.35% en 2004 y se redujo a 
un escaso 4% entre Danilo Medina e Hipólito Mejía. En las elecciones 
congresuales, la competitividad ha fluctuado entre apretadas victorias 
en momentos decisivos, como sucedió en las elecciones de 1978, 1990 y 
1994 y cómodas victorias, como las del PRD en 1986 y 1998. 

Las elecciones legislativas de 2010 fueron especialmente compe-
titivas, el margen de la victoria del PLD sobre su opositor PRD fue 
de apenas un 3%, siendo decisivo el apoyo de los pequeños partidos 
aliados, gracias a los cuales elevó la diferencia al 12.04%. Esta cir-
cunstancia fue más notoria en el ámbito municipal, en el que el PRD 
superó en número de votos a su contrincante con una diferencia de 
un 4.37% y que gracias a las alianzas parciales municipales redujo a 
un 1.72% y otorgando al partido oficialista el control del 59.3% de las 
sindicaturas del país (Benito Sánchez, 2011: 402). 

Gráfico 5
Nivel de concentración y competitividad (%) en las elecciones 

presidenciales. 1978-2012
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de OPAL. Observatorio de Instituciones 
Representativas de América Latina, Universidad de Salamanca (1994-2014).

En cuanto a la concentración del voto, calculado por la suma de 
los porcentajes de electorado disputado por las dos opciones mayori-
tarias, en la arena presidencial, el PRD y el Reformismo se repartie-
ron el voto de los electores, pero fue descendiendo en coincidencia 
con el avance electoral del PLD, alcanzando en 1990 el porcentaje 
más bajo de esta etapa. La concentración alcanza su punto máximo 
en la segunda vuelta de 1996 en la competencia entre Leonel Fernán-
dez y Peña Gómez, para descender a niveles mínimos en 2000 en la 
batalla entre Hipólito Mejía, Danilo Medina y Joaquín Balaguer. Des-
de entonces la concentración ha experimentado un paulatino aumen-
to, hasta llegar a la máxima concentración (94%) en la competencia 
entre Leonel Fernández y Miguel Vargas de 2008. 

Con respecto a las elecciones legislativas, se observan fluctuacio-
nes cíclicas, partiendo del absoluto dominio del reformismo (100%), 
descendiendo en 1986, cuando el PLD dobla su presencia en la Cá-
mara y aumentar en 1994, cuando el PRD y el PRSC se disputaban 
las preferencias del electorado dominicano (89.2%). Con la recupe-
ración del PRSC en las legislativas de 2002 la concentración del voto 
entre PLD y PRSC desciende al 68% y aumenta a partir de esa fecha 
tras el declive electoral del Reformismo. 

Gráfico 6
Nivel de concentración y competitividad (%) en las elecciones 

legislativas. 1978-2010
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Fuente: elaboración propia a partir de datos de OPAL. Observatorio de Instituciones 
Representativas de América Latina, Universidad de Salamanca (1994-2014).

4. Demandas ciudadanas, issues de campaña y volatilidad electoral agregada 

En 2006 se pidió a los legisladores dominicanos que identificaran los 
tres puntos prioritarios del programa del partido al que pertenecían 
para diferenciar sus lineamentos básicos y respuestas a los problemas 
coyunturales de la vida política nacional (valence issues). 

Tabla 11
Principales puntos del programa o valence issues (%). 2006-2014

PRD

1. Educación 52.9

2. Democracia  35.3

3. Salud 29.4

PLD

1. Desarrollo económico 45.3

2. Educación 39.6

3. Salud 28.3

PRSC

1. Desarrollo económico 66.7

2. Pobreza y la desigualdad social 33.3

3. Infraestructuras 33.3

Fuente: elaboración propia, a partir de datos de PELA (1996-2014).

Los tres partidos coincidieron a la hora de identificar los principales 
problemas que aquejan al país: educación, salud y desarrollo econó-
mico (tabla 11). El PRD se destacó por señalar a la democracia como 
objetivo prioritario, mientras que los diputados del PRSC resaltaban 
la importancia de las infraestructuras y la lucha contra la pobreza y 
desigualdad. La identificación de las obras fastuosas con el líder y el 
acercamiento desde el paternalismo a los sectores populares, fueron 
dos de los tradicionales lemas bajo los que se articuló la estrategia po-
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pulista del balaguerismo. Sólo educación (PRD) y desarrollo económico 
(PRSC) recibieron la preferencia de más del 50% de los legisladores, 
un indicador de la debilidad de las referencias programáticas en los 
partidos dominicanos. 

A pesar de esta preocupación, República Dominicana se encuen-
tra entre los países que destinan el menor porcentaje del PIB a educa-
ción. El auge económico que ha experimentado la República Domi-
nicana en los últimos años parece no impactar en la calidad de vida 
de sus ciudadanos. Los indicadores de pobreza y desigualdad del país 
evidencian que son escasas las mejoras distributivas de los últimos 
años. Con una tasa de pobreza total del 41% (PNUD, 2011), es poco 
probable que alcance la meta de los Objetivos del Milenio que estima 
este porcentaje en un 5.5% para 2015 (PNUD, 2013). 

Con respecto a la desigualdad de ingresos, el país ocupa el puesto 
113 del listado mundial formado por 137 países (PNUD, 2013). En la 
pasada década, el 20% de la población más pobre, recibió el 4.3% del 
ingreso nacional, siendo el único país de la región latinoamericana 
donde el salario mínimo promedio real retrocedió en los últimos diez 
años (OIT, 2011). Esta divergencia entre la promesa redistributiva de 
los legisladores y el destino final del gasto, evidencian las dificultades 
a la cooperación y la distorsión del interés público en el seno de las 
instituciones dominicanas. 

Otro de los indicadores del nivel de institucionalización del sistema 
de partidos es la volatilidad electoral agregada, que mide la estabilidad de  
las preferencias de los electores a través del porcentaje de votantes que 
modificaron su opción de voto de una elección a otra. En las elecciones 
presidenciales, la volatilidad agregada media de estos más de treinta años 
es de un 21.91% y para las elecciones legislativas de un 18.68%. En el 
contexto latinoamericano, estos porcentajes pueden considerarse bajos y 
se refieren a la estabilidad de la vinculación de los partidos dominicanos 
con el electorado, frente a sistemas más volátiles como Ecuador y Perú. 

En las tablas 12 y 13 se puede apreciar que han sido escasos los 
cambios bruscos en el alineamiento de los electores: las elecciones 
presidenciales de 2000 (victoria de Mejía) y de 2004 (victoria de Fer-
nández). La estabilidad de las preferencias de los electores domini-
canos responde a que en estas décadas no se han producido cambios 
significativos en la oferta partidista. El disímil pero constante finan-
ciamiento público en un reparto que igual al alza a los mayoritarios, 
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favorece a los partidos tradicionales que reciben la misma cantidad 
—aunque la distancia entre ellos pueda superar en algunas contien-
das el 30%— a la vez que limita las posibilidades organizativas de la 
veintena de partidos minoritarios. 

Tabla 12
Volatilidad electoral agregada, elecciones presidenciales. 1978-2012

78-82 82-86 86-90 90-94 94-96 96-96(2av) 96-00 00-04 04-08 08-12
10.24 12.37 14.56 27.03 28.79 10.0 40.85 38.6 14.75 15.25

Fuente: elaboración propia a partir de datos de OPAL. Observatorio de Instituciones 
Representativas de América Latina. Universidad de Salamanca (1994-2014).

Tabla 13
Volatilidad electoral agregada, elecciones legislativas. 1978-2010

78-82 82-86 86-90 90-94 94-98 98-02 02-06 06-10
6.6 19.65 19.7 26.2 27.17 12.68 26.35 11.0

Fuente: elaboración propia a partir de datos de OPAL. Observatorio de Instituciones 
Representativas de América Latina, Universidad de Salamanca (1994-2014).

5. Institucionalización del vínculo entre electores y partidos
Las percepciones de los legisladores sobre las razones que fundamenta-
ron su elección permiten una caracterización de los vínculos entre ciu-
dadanos y sus representantes. La mayor o menor presencia de víncu- 
los programáticos e ideológicos es un valioso indicador del nivel de 
institucionalización de los tres partidos. La tabla 14 permite com-
probar el descenso paulatino del peso de la ideología y el programa 
en la relación entre ciudadanos y diputados. En opinión de los dipu-
tados entrevistados, en 1998 programa e ideología representaron el 
64.7% y el 55.3% de la motivación de los votantes del PLD y PRD, 
mientras que en la elección de 2010 ambas constituyeron el 26.3% 
y el 18.9%, respectivamente. Por el contrario, la simpatía partidista 
—“inclinación afectiva entre personas, generalmente espontánea y 
mutua” (RAE, 2001)— ha sido la motivación principal durante más 
de dos décadas, con porcentajes que oscilan entre el 60 y el 100% en 
las tres fuerzas políticas (Benito Sánchez, 2010: 765). 
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Teniendo en cuenta las tres opciones con mayor porcentaje de 
respuestas, se observa que en la competencia interpartidista de la úl-
tima década la simpatía hacia el liderazgo ha sido una motivación 
constante, por lo que se podría concluir que el voto del electorado do-
minicano promueve un voto personalista, donde el vínculo particular 
con el candidato es la razón principal que motiva la elección. En el 
caso del PRD, se trataría de un voto programático de raíz personalista 
en 1994; personalista y contingente de base programática en 1998, y 
retrospectivo, valorando la experiencia del candidato en 2002 y 2006. 
En cuanto al PLD, un voto personalista con fuertes raíces programá-
ticas y carismáticas (efecto del liderazgo de Bosch) en 1994; perso-
nalista y contingente de base programática en 1998, y personalista 
carismático (Fernández), de raíz ideológica en 2002 y 2006; persona-
lista, contingente y retrospectivo en 2010. 

Con respecto al PRSC, un voto personalista, contingente y caris-
mático (influencia del liderazgo de Balaguer) en 1994; personalista, 
carismático y retrospectivo en 1998, y personalista contingente con 
resquicios del liderazgo carismático de Balaguer en 2002 y de base 
tradicional en 2006. En la legislatura 2010-2016, los dos partidos ma-
yoritarios comparten similar fórmula de voto: Simpatía + Campaña + 
Experiencia, lo que evidencia un vínculo personalista, contingente y de 
carácter retrospectivo que evalúa la gestión del diputado en cuestión. 
Dada la persistencia de la tradición clientelar, esta valoración de la 
experiencia del diputado podría tratarse de un ejercicio de accounta-
bility particularizado. La matrícula de la universidad, gastos médicos, 
obras de reparación, regalos en el día de las madres, gastos funera-
rios o electrodomésticos... son los destinos más comunes del Fondo de 
Gestión Social, conocido popularmente como “barrilito” y “cofreci-
to”, con el que los legisladores dominicanos fidelizan a su clientela 
(Benito Sánchez, 2012: 217).

6. La polarización de las élites políticas

La autoubicación ideológica media de la Cámara desde 1994 hasta 
2010 se ha mantenido estable en el espectro ideológico del centro, sien-
do la mínima 5.03 en la legislatura de 1998-2002 y la máxima 5.78 en 
2002-2006. Los gráficos 7 y 8 constatan la tendencia hacia la conver-
gencia ideológica y la competencia centrípeta en el sistema de partidos 
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de la República Dominicana. Los mayores cambios en la escala ideoló-
gica se han producido en el PRSC, partido adscrito a la Organización 
Demócrata Cristiana de América y que acogió formalmente la doctri-
na socialcristiana en 1982, con un descenso de dos puntos en la tradi-
cional escala izquierda-derecha. El prD, afiliado a la Internacional 
Socialista desde 1976 y que consagra en sus estatutos su compromiso 
con la socialdemocracia, y el PLD, que evolucionara desde el marxis-
mo no leninista al boschismo pragmático actual, han experimentado un 
proceso de progresiva derechización. 

Gráfico 7
Polarización sobre autoubicación ideológica de los diputados 

dominicanos. 1994-2010

** Escala Downs (1957): Extrema izquierda (1-2.49); Izquierda (2.50-3.99); Centro 
Izquierda (4-4,99); Centro (5-5.49); Centro Derecha (5.50-6.99); Derecha (7-8.49); 
Extrema Derecha (8.50-10).
Fuente: elaboración propia a partir de PELA (1996-2014). 

El gráfico 7 revela la peregrinación ideológica desde la década de los 
noventa hasta el escenario actual, donde los tres compiten por ser atra-
pa todo en el espectro de la derecha. La legislatura 1994-1998 muestra 
la última fotografía de las tres ideologías caudillistas en presencia de 
sus líderes: el peñagomismo socialdemócrata, el boschismo estatista-refor-
mista y el balaguerismo populista. El PLD se situaba en el centro izquier-
da (4.54), el PLD en el centro (5.17), y el PRSC en el centro derecha 
(6.5). Mientras que las autoubicaciones de los diputados perredeistas 
se han mantenido estables durante más de una década en el centro 
izquierda (1998-2002) y centro (1994-1998; 2002-2006; 2006-2010), 
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los legisladores peledeistas han pasado del centro izquierda (1994-1998; 
1998-2002) al centro derecha (2002-2006; 2006-2010), siendo los que 
ocupan actualmente las posiciones más extremas en la escala ideoló-
gica (5.7). 

El PRSC ha experimentado el camino contrario: del centro de-
recha (1994-1998), pasando por la extrema derecha (1998-2002), y 
regresando a sus orígenes de centro derecha en las dos últimas legis-
laturas aquí consideradas. Con la derrota electoral del PRSC en 1998 
(que pasa de 50 a 17 escaños), se radicalizan las preferencias de sus 
parlamentarios. La salida de Balaguer de la escena electoral provoca 
este efecto reactivo en las filas de su partido, situándose en la escala en 
una media de ocho puntos. La polarización en la Cámara de Diputa-
dos ha descendido, hasta llegar a ser mínima en la actualidad. 

El panorama se repite cuando se pide a los diputados que ubi-
quen ideológicamente al resto de los partidos (tabla 14). En este esce-
nario, el PRSC es el que ocupa los lugares más extremos en la escala 
(extrema derecha), seguido del PRD (centro derecha) y PLD (centro 
derecha). Es interesante corroborar que los legisladores consideraran 
que los tres principales partidos estaban situados más a la derecha de 
lo que los propios protagonistas se autocatalogan. El PRSC es el que 
ocupa los puestos más altos en la escala, siendo significativo el salto a 
la derecha del PLD en la legislatura 2010-2016. 

Gráfico 8
Polarización sobre identificación ideológica de los diputados

dominicanos. 1994-2014
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** Escala Downs (1957): Extrema izquierda (1-2.49); Izquierda (2.50-3.99); Centro 
Izquierda (4-4.99); Centro (5-5.49); Centro Derecha (5.50-6.99); Derecha (7-8.49); 
Extrema Derecha (8.50-10).
Fuente: elaboración propia a partir de PELA (1996-2014). 

La tabla 15 muestra que la dispersión de las preferencias ha ido 
en progresivo aumento en los tres partidos. La mayor heterogeneidad 
se encontraba en las filas del PRSC en las dos legislaturas de la década 
de los noventa y disminuye tras la muerte de su líder. Posteriormen-
te, será el PRD quien experimente la mayor dispersión en 2002 y el 
PLD en 2006, legislaturas en las que ambos ocupaban la mayoría de 
los escaños. En la actualidad, la dispersión ideológica ha aumentado 
en el PLD y el PRSC. Esta dispersión en las preferencias es indicador 
de la falta de coherencia ideológica interna en los tres partidos ma-
yoritarios. 

Tabla 15
Evolución desviaciones típicas autoubicación ideológica

Partido 1994-1998 1998-2002 2002-2006 2006-2010 2010-2016
PRD 1.31 1.17 1.90 1.91 1.52
PLD 1.26 1.45 1.50 1.96 2.18

PRSC 1.76 1.89 1.36 1.77 3.03

Fuente: elaboración propia a partir de datos de PELA (1996-2014).

V. principaLes cambios y continuiDaDes en La estructura

De La competencia DeL sistema De partiDos Dominicano: 
Factores expLicativos

Desde 1978, en presencia de los tres caudillos y tras su desaparición, la 
fórmula de la supervivencia del sistema de partidos dominicano ha sido 
la combinación de fragilidad institucional y fuerza electoral (Benito 
Sánchez y Lozano, 2012: 205). Los partidos dominicanos son hoy más 
estables pero no más institucionalizados. La clave de la estabilidad ha 
sido el control político a través del clientelismo y la movilización pre-
bendalista. Este mecanismo no sólo es un arma de control social, sino 
que asegura bases firmes de legitimidad. En la actualidad, el Estado 
asume una función asistencial y es el mediador en la política clientelista 
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del sistema de partidos. Esto ha convertido al Estado dominicano del 
siglo XXI en principal actor político, legitimando el sistema de parti-
dos más allá de las contiendas electorales. En ausencia de los líderes 
históricos se ha robustecido el carácter delegativo del poder, debilitando 
la institucionalidad del Estado y fortaleciendo el poder presidencial. 

Para entender la dinámica de la competencia del sistema de par-
tidos en la etapa de la consolidación democrática, es necesario com-
prender el papel del Estado en la economía del país. Con el giro hacia 
la exportación de servicios (maquila y turismo) y la privatización de la 
década de los noventa, disminuyó la regulación del orden económi-
co y aumentó la autonomía del empresariado. El Estado focalizó su 
fuente de ingresos en los impuestos al consumo, incrementando su ca-
pacidad recaudatoria. Esto generó una tensa relación entre la facción 
que controlaba el Poder Ejecutivo (y los recursos) y el propio partido, 
estimulando el ejercicio de la acción clientelista como eje fundamen-
tal de la legitimación de quienes controlaban el poder central. 

En los gobiernos perredeistas entre 1978-1986 y 2000-2004 y en las 
administraciones peledeistas de 2004-2010 se dio esa dinámica cliente-
lista. Con la descentralización, el país multiplicó los espacios de com-
petición entre patronos y aspirantes a patronos. En este esquema de 
relaciones y lealtades primarias entre políticos y ciudadanos, predo-
mina el individualismo entre los clientes que compiten entre sí por lo-
grar los favores públicos, pero también entre los mismos jefes políticos, 
por la conquista del voto. Se impone la lealtad al líder y no al aparato 
institucional. Un caldo de cultivo donde encuentra arraigo el persona-
lismo, la competencia feroz entre liderazgos y sus séquitos y el faccio-
nalismo endémico del sistema de partidos dominicano. 

La historia política dominicana ha evidenciado la gran flexibili-
dad del clientelismo, coexistiendo en esquemas políticos de compe-
tencia democrática, apoyado en una ciudadanía restringida, precaria 
en el manejo de sus derechos y débil en su organización propia. En 
contextos de focalización de la confianza como es el caso de Repúbli-
ca Dominicana los vínculos tienden a particularizarse (Roniger, 1990: 
15), un capital social perverso donde emerge y se reproduce el cliente-
lismo (Màiz, 2003: 3).13 Los distintos grupos se vuelven competitivos, 

13  El nivel de confianza interpersonal en República Dominicana se sitúa en un 
promedio de 57.7 (LAPOP, 2010).
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se bloquea la cooperación entre clientes en una batalla donde los más 
poderosos asumen la articulación de las demandas. 

El papel protagónico y sectarista de los sindicatos y federaciones 
del transporte, a quienes popularmente se les conoce como “los due-
ños del país”,14 ilustra esta batalla y sus efectos en la delimitación de 
las políticas públicas en el país. La escasa confianza en los sindicatos 
como interlocutores sociales entre la clase política y la ciudadanía (en 
2004, sólo un 20.8% decía confiar en ellos), es indicador de las dificul-
tades de la acción colectiva institucionalizada en República Domini-
cana. La limitada confianza en la gestión de los servicios públicos y los 
funcionarios (en 2006 sólo un 10.5% decía confiar en ellos), refuerza 
el papel de los legisladores como proveedores de bienes y servicios en 
sus circunscripciones electorales con el barrilito y el cofrecito.15 En 2004, 
el 85% de los encuestados consideraba que el país estaba gobernado 
para el beneficio de unos cuantos intereses poderosos y, en 2008, el 
50.45% denunciaba que el mayor obstáculo para el progreso del país 
era la oligarquía dominicana. 

La multiplicidad de organizaciones empresariales contrasta con 
el perfil de vida asociativa de la ciudadanía. Un activismo que en-
cuentra su espacio en el ámbito religioso. En 2004 el 50.5% de los 
dominicanos no participaba en ningún tipo de organización y en el 
año 2006, de los que sí lo hacían, el 12.4% colaboraba con organiza-
ciones civiles, el 17.8% lo hacía en organizaciones de carácter político 
y el 56.0% en organizaciones religiosas. Desde la segunda transición, 
la Iglesia católica ha desempeñado un papel protagónico como me-
diador y garante de la estabilidad democrática, con dos escenarios de 
conflicto: las revueltas urbanas que siguieron a la crisis económica 
de 1984 y la crisis poselectoral 1994.16 Hoy, la voz autorizada de la 
Iglesia católica en los asuntos laborales, económicos y políticos del 
día a día, a pesar de la separación Iglesia-Estado consagrada en la 
Constitución, cuenta con el respaldo de uno de los electorados más 

14  “Los dueños del país”, periódico Acento, 20 de mayo de 2013.
15  Expresión popular derivada del inglés pork barrel con la que se denomina a la 

asignación mensual que reciben los legisladores para obras sociales en su circuns-
cripción.

16  En 1985 fue la promotora del diálogo entre empresarios y sindicatos, para 
delinear la política económica y social del país. En 1994, fue mediadora en la crisis 
poselectoral. En 2001, monseñor Agripino Núñez coordinó la Comisión para la Re-
forma Constitucional. 
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conservadores de toda América Latina, siendo además la institución 
mejor valorada y en la que más confían los ciudadanos dominicanos 
(LAPOP, 2012: 144). 

Tabla 16
Resumen principales cambios y continuidades. 1978-2010

Sistema 
de 

partidos

Continuidades Cambios

Estabilidad del sistema de 
partidos

Institucionalización informal
Movilización clientelar
Liderazgo caudillista, 

personalismo
Faccionalismo

Tradición pactista

Bipartidismo
Desideologización

Transfuguismo
Alianzas decisivas con partidos 

minoritarios

Sistema 
de 

gobierno

Fuerte presidencialismo
Democracia electoral delegativa

Neopopulismo conservador
Estado populista/desarrollista

Neopatrimonialismo
Corrupción

Politización de la 
Administración Pública

Reparto del poder entre actores
Marco formal de instituciones 
de accountability y control entre 

poderes
Estado rentista y clientelar
Nueva matriz de fuente de 

recursos, recomposición de la 
relación Estado/Empresarios

Sociedad 
civil

Pobreza y desigualdad
Desconfianza, confianza 

particularizada
Desmovilización, poca 

capacidad de acción colectiva
Identificación partidista, apoyo 

al sistema de partidos
Cultura política paternalista

Conservadurismo
Mediación conservadora de la 

Iglesia católica
Presión de los grupos de interés

Sociedad más fragmentada y 
corporativizada

Mayor nivel de desarrollo 
organizacional
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 Fuente: Benito Sánchez y Lozano (2011: 62).
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VI. concLusiones 

En 1978 se inicia la segunda transición en la República Dominicana 
bajo el marco institucional heredado de la etapa autoritaria anterior. 
Las reformas impuestas tras el fraude electoral de 1994 pondrán fin a 
este proceso de transición. Joaquín Balaguer, el actor autoritario clave, 
desaparece en 1994 y el PRSC pasa a ser tercera fuerza con capacidad 
de decidir la contienda electoral con el establecimiento de la segunda 
vuelta. En este escenario claramente competitivo y sin ataduras, tienen 
lugar las elecciones de 1996, con las que se inicia la etapa de la conso-
lidación democrática en República Dominicana. La salida de la escena 
política de los grandes caudillos en torno a los cuales se definió la polí-
tica dominicana durante más de tres décadas, brindó oportunidades de 
modernización del sistema político, pero también introdujo compo-
nentes problemáticos. 

La desaparición de los líderes carismáticos lanzaba a los nuevos 
actores el reto de reorganizar los partidos sobre bases menos persona-
listas que las impuestas por Joaquín Balaguer, Juan Bosch y Francisco 
Peña Gómez en sus organizaciones. El paso del tiempo ha evidencia-
do la transformación de esa oportunidad de institucionalización en 
un reordenamiento del poder que en la práctica está fortaleciendo 
a las élites partidarias atrincheradas en facciones y grupos que, le-
jos de (re)instaurar el vínculo programático, incentivan el clientelismo 
como mecanismo de articulación con la sociedad. En la actual etapa 
poscarismática, la política ha pasado a ser no sólo más instrumental, 
sino también más corporativa. En este marco, la clientelización de la 
política parece ser la modalidad efectiva del control estatal contem-
poráneo en condiciones de competitividad electoral, ciudadanía de 
baja intensidad, bajo perfil del Estado de derecho y fuerte presiden-
cialismo. 

La herencia balaguerista ha dejado en la nueva realidad política 
un residuo cultural e institucional difícil de superar: el del poder del 
líder providencial sobre las ideas y los actores, la democracia como 
un espacio de concertación de prebendas y no como ejercicio ciuda-
dano, el escaso poder de presión popular y las mediaciones conserva-
doras. Esta herencia podría ser identificada como un “punto de veto” 
(Immergut, 1992) o área de vulnerabilidad institucional que provoca 
el fracaso de la innovación política y que ha condicionado las prefe-
rencias de los actores políticos, la distribución de poder entre ellos 
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y las reglas del juego. El caudillo conservador simboliza mejor que 
cualquier otro líder el sesgo autoritario, el pragmatismo clientelar de 
las élites y el mesianismo en la movilización social que subyace a los 
cambios políticos y económicos vividos en la República Dominicana. 

Este devenir de cambios que han acontecido desde la segunda 
transición a la democracia, arroja un balance de fragilidad institucio-
nal cuya máxima expresión es el incumplimiento de los estatutos y la 
ausencia de sanciones. En el escenario actual como en el de antaño, 
priman los arreglos informales para solventar las controversias y vici-
situdes de la vida de los partidos dominicanos. Viejas prácticas como 
el caudillismo y la personificación de la política siguen dominando 
la relación entre políticos y electores en la República Dominicana, 
ahora utilizadas con destreza por los nuevos actores. La ausencia de 
proyecto colectivo y la desideologización son suplidas con la promesa 
individual y el intercambio particularizado de prebendas. 

Las elecciones internas, el relevo generacional y la renovación de 
autoridades partidarias engendran hoy constantes batallas que debi-
litan a los partidos dominicanos. La peculiar capacidad negociado-
ra de la élite, tanto en su vertiente transfuguista como en el reparto 
de cuotas de poder en los partidos y agencias gubernamentales, han 
sido elementos clave en la estabilidad del sistema de partidos, en la 
construcción de mayorías y en el mantenimiento de la gobernabili-
dad democrática. El sistema de partidos hoy es uno en proceso de 
cambio, con gran poder de convocatoria electoral, institucionalizado 
pero altamente informal, que se sostiene en un Estado neopatrimo-
nial (Hartlyn, 2008) y en un poder presidencial profundamente dele-
gativo. 

El actual sistema de partidos ha recuperado el bipartidismo de 
antaño, pero es hoy el PRSC quien ocupa la posición de bisagra que 
fuera ocupada tiempo atrás por el PLD. Con la pérdida del asidero 
simbólico ideológico que aportaban los liderazgos históricos de Bala-
guer, Bosch y Peña Gómez, la competencia interpartidista se ha con-
solidado en torno a la capacidad de los actores para repartir bienes 
y prebendas. PLD, PRD y PRSC son modernos partidos clientelares 
atrapa-todo, que cuentan con maquinarias políticas institucionaliza-
das pero altamente informales. Con el aumento de la competitividad 
entre PLD y PRD, la veintena de partidos minoritarios registrados 
ante la JCE resultan claves en la formación de alianzas para ganar, 
pero no para gobernar. Y es que los tres partidos tradicionales siguen 
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conservando su feudo a salvo de los partidos emergentes, a quienes se 
les permite el disfrute limitado del botín del Estado a cambio de su 
apoyo aliado, pero hace languidecer sus opciones reales de gobierno. 

La política de facción y el carácter corporativo de los partidos 
dominicanos, estimulan en cada contienda el baile de ida y vuelta de 
apoyos y alianzas en el seno de los propios partidos. Estas fluctuacio-
nes resienten la unidad de los partidos, incluso en las dos principales 
fuerzas de oposición. Este hecho, junto con el actual predominio del 
oficialista PLD en los diferentes escenarios de la representación e ins-
tituciones de control, podrían condicionar el tránsito hacia un sistema 
de partido dominante en un futuro cercano. 
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LOS CAMBIOS EN LOS SISTEMAS DE PARTIDOS 
EN AMÉRICA LATINA (1978-2015): DESAFÍOS TEÓRICOS 

Y PROPUESTAS PARA UNA AGENDA DE INVESTIGACIÓN 

Flavia FreiDenberg*

sumario: I. ¡Un mundo hecho para partidos! La estabilidad de 
los sistemas de partidos de América Latina. II. Los cambios en los 
sistemas de partidos de América Latina. III. Las razones del cambio: 
posibles explicaciones. IV. Propuestas para una agenda de investiga-

ción futura. V. Bibliografía.

i. ¡un munDo hecho para partiDos! La estabiLiDaD De Los sistemas 
De partiDos De américa Latina 

Muchos sistemas de partidos de América Latina se han caracterizado 
por la estabilidad de la competencia política en el periodo 1978-2015. 
En esos casos, los partidos políticos que participaron desde el inicio 
de los procesos democratizadores son los mismos que compiten y go-
biernan actualmente en la mayoría de los cargos de representación 
política. Esos partidos, que se han denominado como “tradicionales” 
(Freidenberg y Suárez-Cao, 2014), han predominado en la competen-
cia política durante décadas en un gran número de sistemas políticos 
como México, Argentina, Honduras, República Dominicana, Brasil, 
El Salvador, Paraguay, Costa Rica, Nicaragua, Panamá, Uruguay o 
Chile.1 

* Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.
1 Se entiende como “partidos tradicionales” a aquellas organizaciones políticas 

que competían de manera previa o desde el inicio de los procesos de transición de 
la tercera ola de democratización y que al menos participaron en las dos primeras 
elecciones postransición. Para poder medir el nivel de predominio de los partidos 
tradicionales y el nivel de cambio de unos a otros partidos en un sistema de partidos 
multinivel creamos un índice (Suárez-Cao y Freidenberg, 2014) y lo aplicamos a doce 
sistemas de partidos desde 1978-2015. Véase los resultados de dicha investigación en 
Freidenberg y Suárez-Cao (2014).
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Aun cuando ha habido cambios en la oferta de la representación 
política de estos sistemas, los partidos políticos continúan siendo ac-
tores centrales en los sistemas políticos en América Latina (Alcántara 
Sáez y Freidenberg, 2001); han sobrevivido a crisis de diversa natu-
raleza (económicas, sociales, culturales, migratorias); han superado 
los temores y las presiones frente a posibles regresiones autoritarias 
así como los desafíos de intentar superar los enclaves que limitan la 
democratización. Si bien existen nuevos competidores que desafían 
constantemente su predominio, como los movimientos, candidaturas 
independientes o sin partido, ya sea en términos competitivos como 
normativos, los partidos continúan siendo los protagonistas del juego 
político en la región. 

A pesar de que los partidos continúan monopolizando la compe-
tencia política, resulta cierto que les ha cambiado el contexto donde 
participan y el modo en que compiten. Algunas organizaciones de la 
sociedad civil han reemplazado a los militantes; la televisión ocupa 
un lugar clave en los procesos de socialización política de los ciuda-
danos, sustituyendo incluso a los mítines y a los actos partidarios; el 
carisma de los liderazgos prevalece a los posicionamientos progra-
máticos como elementos de articulación entre partidos y seguidores 
y el financiamiento público ha reemplazado a los aportes privados 
individuales. 

Esta obra da cuenta de la estabilidad de esos partidos y sistemas 
de partidos pero también de que ha habido organizaciones que no 
han sido capaces de adaptarse a las transformaciones del contexto, a 
las crisis políticas y económicas ni a los conflictos internos, generan-
do cambios radicales en la oferta partidista como ha ocurrido en los 
sistemas de partidos andinos (Tanaka, 2008; Dietz y Myers, 2007). Si 
bien han sido pocos partidos y sistemas los que han experimentado 
el “colapso en sus apoyos electorales” (Cyr, 2012) y/o la disolusión 
de su vínculo y de su “marca” frente a los electores (Lupu, 2014), la 
sustitución de los partidos tradicionales fue por otros grupos políticos 
que funcionan como aquellos partidos que originalmente criticaban 
e incluso muchos de los nuevos partidos no han supuesto transforma-
ciones significativas en términos organizativos y de vínculos de repre-
sentación con el electorado.2

2  La emergencia de partidos no tradicionales ha sido una respuesta de la incapa-
cidad de los partidos tradicionales nacionales andinos (PSC, ID, DP-UDC, CFP, PRE 
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Esos nuevos partidos no son homogéneos sino que cuentan con 
diferencias significativas entre sí, respecto a la orientación que desa-
rrollan ya sean de corte más prosistémica o antisistémica. La oferta 
política latinoamericana, específicamente la subnacional, es mucho 
más heterogénea y rica que lo que la literatura ha descrito hasta el 
momento y que se requiere pensar nuevas maneras de sistematizar 
y conocer a esos actores políticos que se presentan a las elecciones. 
Los capítulos sobre los sistemas de partidos andinos evidencian esa 
riqueza en los nuevos partidos así como también da cuenta de cómo 
los partidos tradicionales de Ecuador, Bolivia, Perú o Venezuela no se 
pudieron adaptar a los cambios, colapsaron, generando incluso nue-
vos sistemas de partidos, con dinámicas competitivas muy diferentes a 
las que estaban acostumbrados.3 

El contexto en el que los partidos competían, movilizaban elec-
tores y marcaban la agenda temática les ha cambiado en múltiples 
dimensiones: las reglas de juego, los competidores, la manera en que 
el electorado se informa, participa y se vincula con los partidos, el 
modo en que los ciudadanos emplean las nuevas tecnologías de la 
información y participan en el debate público e incluso en la actitud 
de la ciudadanía respecto a cómo se deben organizar y cómo deben 
representar a sus electores en una democracia representativa. De ese 
modo, los partidos andinos no han podido (o no han sabido) adaptar-
se a los cambios externos e internos que han enfrentado (Romero Ba-
llivián en este libro, Freidenberg en este libro, Rubio en este libro). Si 
bien algunos sectores de las élites tradicionales ecuatorianas o venezo-
lanas se reacomodaron al inicio de los procesos de cambio partidista y 
se sumaron a coaliciones electorales que buscaban la transformación 

en Ecuador; MNR en Bolivia; ADN y COPEI en Venezuela) de adaptarse a los cam-
bios del contexto y de ser capaces de satisfacer a la ciudadanía, algunos incluso mo-
dificando sus ambiciones políticas nacionales por otras más modestas, centradas en 
bastiones cantonales y/o provinciales (como el Partido Social Cristiano en Ecuador). 

3  La investigación realizada por Freidenberg y Suárez-Cao (2014) dio cuenta 
de que los sistemas de partidos que colapsaron habían experimentado previamente 
transformaciones sistémicas, dándose dinámicas incongruentes entre los niveles de 
competencia nacional y subnacional. En este sentido, es probable pensar que los 
sucesos del nivel nacional (crisis políticas, crisis económicas y deficiencias en la resolu-
ción de los problemas concretos por parte de los partidos) reducen el alcance de estas 
fuerzas, mientras que paralelamente se asiste a la formación de liderazgos locales y 
regionales que no acaban de tomar el lugar cedido.
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radical del sistema de partidos, la mayoría de las viejas etiquetas parti-
distas andinas no resistieron las presiones de los nuevos competidores. 

II. Los cambios en Los sistemas De partiDos De américa Latina 

Si bien resulta difícil establecer el alcance de los hallazgos de los estu-
dios exploratorios presentados en este libro, de manera preliminar y 
con fines fundamentalmente analíticos, las investigaciones permiten es-
bozar una matriz que ordena el universo partidista a partir de conside-
rar el ritmo del cambio (continuo vs. discontinuo) y si ese cambio se dio 
en la estructura o en la dinámica de la competencia. De ese modo, los 
sistemas de partidos de la región se pueden agrupar en función de esas 
dos dimensiones, teniendo en cuenta que algunos sistemas han expe-
rimentado diversas etapas en el periodo analizado (1978-2015) y que, 
en algunos casos, se dieron tanto cambios graduales como radicales en 
diferentes momentos de dicho periodo (Ecuador, Bolivia, Argentina, 
Venezuela, por mencionar algunos).4

De ese cruce resulta posible pensar en al menos tres tipos de cam-
bios en los sistemas de partidos en la región: 

1) Los que cambiaron de manera radical y experimentaron el colapso 
de algunos de sus partidos relevantes, alguna de las dimensio-
nes analíticas claves y/o del sistema de partidos predominante 
en su conjunto, como el recambio de la élite política gobernan-
te y favoreciendo con ello la emergencia de un nuevo sistema 
de partidos. 

2) Los que cambiaron de manera gradual su formato (el número de par-
tidos) y con ello la dinámica de la competencia sin llegar a 
generar el recambio de la élite gobernante ni convertirse en un 
nuevo sistema de partidos. 

3) Los que cambiaron gradualmente, de manera mínima, ya sea por-
que se incrementó o se redujo el número de partidos que com-
piten o, sin cambiar el número, se dio el recambio de etiquetas 
partidistas manteniendo la misma dinámica de la competen-

4  En las unidades de observación donde ha habido de los dos tipos de cambios 
(graduales y radicales), el sistema de partidos se ubica por el cambio más dramático 
y radical, especialmente, por haber experimentado el colapso de uno o varios de sus 
partidos. 
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cia, en términos de volatilidad, competitividad, nivel de incer-
tidumbre de los resultados y/o polarización ideológica. 

1. Los sistemas de partidos que han cambiado de manera radical 

Un primer grupo es aquel donde se ha dado el colapso del sistema 
de partidos durante la (re)-instauración democrática (Venezuela, Bo-
livia, Ecuador o Perú), generando nuevos sistemas con características 
bastantes diferentes a los sistemas de partidos anteriores, en el marco 
de una profunda crisis de representación (Mainwaring et al., 2008) y 
dando la oportunidad a la emergencia de políticos outsiders (Carreras, 
2012). Este tipo de cambio puede revelar problemas de legitimidad 
del régimen de carácter profundo, ya que resulta muy probable que 
los electores no hayan rechazado sólo uno o más partidos políticos, 
sino al sistema de partidos como tal, a la manera de hacer política o al 
modo en que se articulan las relaciones entre Estado y sociedad (Dietz 
y Myers, 2002: 6). 

Venezuela experimentó no sólo una estructura de oportunidad 
para nuevos movimientos y actores políticos sino también para un 
nuevo entramado legal. Este nuevo sistema supuso la estructuración 
de un nuevo cleavage gobierno-oposición (Cyr, 2012; Hawkins, 2010; 
Sagarzazu, en este libro) y la estrategia nacionalizadora del chavismo 
y regional de la oposición (Sagarzazu, en este libro). Nuevas agrupa-
ciones surgieron como alternativa al sistema de partidos dominante 
pero que, con el paso del tiempo, se fueron convirtiendo en los ac-
tores centrales del nuevo sistema de partidos, incluso transformando 
la dinámica de la competencia desde el multipartidismo extremo a 
sistemas de partidos predominante (Ecuador o Bolivia) o en otra cosa 
diferente, como en Venezuela, con un alto nivel de polarización entre 
las élites políticas. 

Perú ha llegado a convertirse en un caso único, definido inclu-
so como una “democracia sin partidos” (Levistky y Cameron, 2003; 
Conaghan, 2005), donde las agrupaciones no son más que máquinas 
electorales con fuertes vínculos personalistas, consideradas “partidos 
descartables” (Levitsky y Cameron, 2003: 11), con un electorado ex-
tremadamente volátil (Rubio, en este libro), donde resulta bastante 
difícil pensar en un sistema de partidos con competencia estable (Me-
léndez, 2012: 3). Si bien el sistema ha transitado por diversas etapas 
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desde la transición a la democracia en 1979 e incluso ha experimenta-
do un cruento colapso entre 1992-2000 (Cyr, 2012: 14), todavía no se 
estructura un nuevo sistema de partidos con organizaciones estables 
en el territorio.5

El caso de Ecuador ha sido muy diferente al peruano en ese sen-
tido. El colapso del sistema de partidos o su muerte lenta (Pachano, 
2007), dio pie a la emergencia de un nuevo sistema de partidos, cam-
biando las características básicas de la estructura y la dinámica de la 
competencia en el transcurso de al menos dos elecciones (la de 2002 
y la de 2006), ya sea por la reducción de la fragmentación de la oferta 
(de un multipartidismo extremo a un sistema de partido predominan-
te); la disminución de la competitividad electoral y la reducción de los 
niveles de incertidumbre de los resultados (Freidenberg, en este libro).6

Bolivia también ha visto nacer un nuevo sistema de partidos, tras 
el colapso de los partidos tradicionales como el Movimiento Naciona-
lista Revolucionario (MNR); la renovación de gran parte de las élites 
gobernantes; la reducción de la competitividad y la ausencia de incer-
tidumbre en los resultados y el cambio desde un sistema de partidos 
multipartidista extremo a otro de partido predominante (Romero Ba-
llivián, en este libro). En este nuevo escenario, el MAS adquirió una 
posición relevante ya que reunió más de la mitad de los sufragios, 
con porcentajes que parecían hasta ese momento fuera del alcance de 
cualquier organización política, en particular, gracias a su implanta-
ción rural en las Tierras Altas (Romero Ballivián, en este libro). 

El impulso hegemónico de este nuevo partido se tradujo en un 
importante incremento de la participación electoral que correspondió 

5  La corta vida de los partidos nuevos, los partidos descartables, la miríada de 
movimientos políticos que sólo compiten a nivel subnacional, más los grandes cam-
bios que se produjeron en el periodo 1979-2011, han repercutido en las percepciones 
de los votantes sobre los partidos y su papel en un sistema democrático. Véase Ta-
naka (2008), Meléndez (2012) y Rubio (en este libro).

6  El sistema de partidos ecuatoriano experimentó al menos dos etapas o fases ca-
racterizadas, primero, por una serie de cambios continuos y graduales en la compe-
tencia (entre 1978-2002) y, segundo, por la pérdida de apoyo electoral de los partidos 
tradicionales de manera radical. La estocada final al sistema de partidos tradicional 
fue dada por un partido de izquierda, de naturaleza movimientista, de corte catch-all 
y de la mano de un liderazgo carismático, como el de Rafael Correa con Alianza 
PAIS, gracias al apoyo de un sector multiclasista mayoritario del electorado, que ha 
generado un nuevo sistema de partidos, mucho más nacionalizado y de partido pre-
dominante (Alianza PAIS) (Freidenberg, en este libro). 
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a la intensa movilización social y política, que precedió su llegada al 
gobierno y acompañó los primeros años de su gestión, lo que supuso 
la inclusión de sectores que no se sentían previamente incluidos en el 
sistema político. En el nuevo sistema de partidos han disminuido los 
espacios de competitividad previos y de pluralismo político, haciendo 
aún más difícil la reestructuración del sistema de partidos, que han 
contribuido a exacerbar la polarización política, social y regional, cu-
yas facetas tienden a superponerse. Aun cuando recientemente (febre-
ro de 2016) la ciudadanía se manifestó mayoritariamente de manera 
negativa en el referéndum respecto a la reelección presidencial, el 
proyecto impulsado por el MAS aún cuenta con apoyos sociales y 
políticos. 

2. Los sistemas de partidos que han cambiado de manera gradual
la estructura de la competencia 

En un segundo grupo de sistemas de partidos se han dado cambios 
fundamentalmente en el formato de la competencia (lo que supone 
muchas veces también en el nivel de competitividad entre esos parti-
dos). Esto es, en el número de partidos que compiten, siendo recambios 
menores del tipo de unos que reemplazan a otros e incluso protagonizado 
muchas veces por las mismas élites que cambian sus etiquetas parti-
distas, sin afectar con ello la dinámica de cooperación-conflicto ni el 
grado de incertidumbre de los resultados, el nivel de pluralismo o los 
de volatilidad entre una elección y otra. 

Los cambios en esos sistemas de partidos han sido de manera 
gradual como ha ocurrido en Honduras, República Dominicana, El 
Salvador, Brasil, Panamá, Nicaragua o Chile. Los mismos no supusie-
ron rupturas totales con los sistemas de partidos anteriores; tampoco 
en la dinámica de la competencia del sistema ni en quiebras radica-
les con las élites gobernantes previas o la emergencia de outsiders que 
hayan modificado de raíz el sistema de partidos anterior. La manera 
de hacer política en este tipo de sistemas ha sido más de continuidad 
que de cambio y, aunque ha habido transformaciones ideológicas y de 
nuevos espacios de representación, los mismos no han sido tan pro-
nunciados como en el tipo analítico anterior. 

En Honduras, la continuidad en la coyuntura política fue la nota 
predominante en el sistema de partidos (Otero Felipe, en este libro). 
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Un sistema de partidos que fue bipartidista, predecible, institucionali-
zado y altamente funcional hasta la crisis política de 2009, cuando se 
generó la división dentro la familia liberal, produciéndose la fragmen-
tación de la oferta con la creación de cuatro nuevos partidos y el éxi-
to electoral del Partido Libertad y Refundación (Libre) y del Partido 
Anticorrupción (PAC), sin depender estos cambios necesariamente de 
las modificaciones de las reglas de juego. 

En El Salvador, el sistema de partidos más polarizado de América 
Latina (junto a Nicaragua), los cambios en el formato de la compe-
tencia han sido menores (Martínez, en este libro). La oferta de mul-
tipartidismo limitado se ha mantenido estable en los últimos veinte 
años, conservando los mismos actores políticos dominantes desde las 
negociaciones de los Acuerdos de Paz (1992) y desde las famosas elec-
ciones del fin del siglo (1994). Los principales cambios han estado en 
un leve incremento en el número de partidos; en el nivel de competi-
tividad y en la posibilidad de alternancia presidencial entre derecha e 
izquierda, lo que supuso un paso importante en la profundización de 
la democracia en el país, al conseguir finalmente la izquierda ganar la 
presidencia de la República. 

Guatemala resulta muy interesante ya que puede incorporarse en 
este grupo, a pesar de sus propias peculiaridades. El recambio cons-
tante de la oferta partidista hace cuasi imposible la ordenación de 
un sistema de partidos institucionalizado. Si bien es uno de los ca-
sos menos regulares en las pautas de competición partidista y con 
mayor volatilidad electoral agregada; sus cambios se enmarcan en la 
sustitución de sus élites sin grandes transformaciones radicales. Esa 
volatilidad se debe a la frugalidad de la oferta partidista y a la baja es-
peranza de vida al nacer que tienen los partidos (Martínez Rosón, en 
este libro). De este modo, la fluidez del sistema de partidos y el trans-
fuguismo son las dos características principales de la competencia. En 
este caso, ambas particularidades van unidas, y una no se explica sin 
la otra (Martínez Rosón, en este libro), lo que dificulta un sistema de 
incentivos estable para sus actores competitivos. 

3. Los sistemas de partidos que han cambiado de manera gradual
tanto la estructura como la dinámica de la competencia

Un tercer grupo de sistemas de partidos son aquellos donde los cambios 
han sido no sólo en el formato de la oferta sino también en la dinámi-
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ca competitiva de la misma. Si bien han sido cambios graduales, esas 
transformaciones se han evidenciado en el desalineamiento del electo-
rado; en el incremento de la volatilidad electoral; en la competitividad 
y en la emergencia de nuevos partidos que reemplazaron a algunos de 
los partidos tradicionales. Costa Rica es un estupendo ejemplo de estos 
cambios (Cascante Matamoros, en este libro). La crisis del bipartidismo 
histórico se ha expuesto de manera clara desde la elección de 2002 con 
la emergencia del Partido Acción Ciudadana, que aglutinó parte del 
sentimiento antipartidista tradicional. 

Si bien en la elección de 2006 se convirtió en la segunda fuerza, 
desbancando al histórico Partido Unidad Socialcristiana (PUSC); en 
2014 llegó incluso a ganar la presidencia de la República liderados 
por Luis Guillermo Solís (Cascante Matamoros, en este libro).7 Estos 
cambios no se pueden explicar por reformas a las reglas del sistema 
electoral (Sánchez, 2007). A diferencia de otros sistemas, el costarri-
cense cambió más por el hartazgo de los ciudadanos que por el im-
pacto de las reformas al sistema electoral. 

Si bien se pensó que el “colapso político argentino” de diciembre 
de 2001 conduciría al rechazo popular de la élite política, los datos 
dan cuenta de que los partidos tradicionales han podido sobrevivir 
al desencanto ciudadano. Como muestran Malamud y De Luca (en 
este libro) hasta 2015 el PJ conservó la presidencia de la República, el 
55% del Senado, el 51% de la Cámara de Diputados y el 66% de las 
gobernaciones provinciales. El segundo partido, la UCR, ocupó hasta 
diciembre de ese año el 28% del Senado, el 17% de la Cámara de Di-
putados y, a pesar de alinear sólo un gobernador, un tercio de las ciu-
dades capitales de provincia. Entre los dos partidos había un abismo, 
pero detrás de ellos también (Malamud y De Luca, en este libro). Lo 
que parecía el fin del sistema de partidos argentinos, no lo fue. 

Una similar crisis del bipartidismo también se manifestó en Uru-
guay al poner en jaque al sistema de partidos histórico dominante. Si 
bien ha sido considerado como uno de los sistemas con mayores nive-

7  El descontento popular abrió oportunidades a nuevos actores. Las nuevas ten-
dencias políticas tienden a tener una ideología moderada. Es decir, los actores no 
tradicionales que se vuelven importantes en el escenario político no se encuentran 
polarizados ideológicamente. El PLN ha salido más fortalecido del desalineamiento 
partidista, aunque durante sus gobiernos ha tenido que negociar en Congresos con 
alto nivel de fragmentación, teniendo dificultades para la relación con los partidos 
nuevos (Cascante Matamoros, en este libro).
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les de institucionalización de América Latina (Mainwaring y Scully,  
1995), la capacidad de adaptación de sus élites permitió la integra-
ción de una fuerza de izquierdas (Frente Amplio) sin generar una rup-
tura del sistema de partidos anterior. Esa capacidad de adaptación 
da cuenta de cierta flexibilidad para procesar la presión de las nuevas 
élites, a partir de la adecuación de las reglas de juego y el diseño ins-
titucional.8 Buquet (en este libro) muestra cómo la sucesiva adopción 
de reglas del juego (especialmente electorales) se han ido adecuan-
do progresivamente a la correspondiente configuración de los actores 
políticos. 

III. Las razones DeL cambio: posibLes expLicaciones 

Las principales explicaciones respecto a los cambios graduales que han 
experimentado los sistemas de partidos de América latina se encuen-
tran fundamentalmente en las reformas políticas. Varios de los capí-
tulos de este libro apuestan por explicaciones neoinstitucionalistas y 
ponen en evidencia cómo en Ecuador, Colombia, Uruguay, Panamá o 
Nicaragua las reformas a las reglas electorales impactaron en la recon-
figuración del sistema de partidos.9 Esas reformas impactaron tanto en 
las condiciones de la competencia; en la institucionalización y moder-
nización de los procesos electorales así como también en los niveles de 
inclusión de muchos de los sistemas de partidos de la región. 

El resultado del rendimiento de las instituciones políticas y los 
cambios que se den sobre éstas pueden generar transformaciones sig-
nificativas en diferentes dimensiones del sistema de partidos, lo que 
supone una vinculación directa entre sistema electoral y sistema de 
partidos (Duverger 1992; Buquet, en este libro; Brown Araúz y Son-
nleitner, en este libro). Un cambio en las reglas electorales, en la dis-
tribución de los incentivos que esas reglas generan en los actores po-
líticos o en la forma de gobierno puede incidir sobre la estructura 

8  Como muestra Buquet (en este libro), lo relevante del nivel de institucionaliza-
ción del sistema de partidos uruguayos no está en la estabilidad del sistema sino en 
la capacidad de adaptación de las organizaciones partidistas al enfrentar diferentes 
coyunturas críticas.

9  En una investigación sistematizamos las reformas electorales llevadas a cabo 
en América Latina entre 1978 y 2015 y se encontraron más de 250 modificaciones en 
algún elemento del sistema electoral (Freidenberg y Došek, 2016).
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y/o sobre la dinámica del sistema de partidos. Por ejemplo, una vasta 
literatura ha dado cuenta de cómo los cambios hacia la introducción 
de reglas electorales más distributivas condujeron a un incremento en 
el nivel de competitividad del sistema de partidos mexicano (Alarcón 
Olguín y Reyes del Campillo, en este libro; Reynoso, 2011; Molinar 
Horcasitas, 1997), minimizando el papel de otras explicaciones ba-
sadas en factores socioeconómicos (Méndez de Hoyos, 2003) y gene-
rando consecuencias significativas sobre el nivel de pluralismo y la 
inclusión del sistema político.10

Los cambios en las reglas electorales de Uruguay (Buquet, en este 
libro) o de Colombia (Botero et al., en este libro) también han impac-
tado en la reconfiguración del sistema de partidos. Entre 1974 y 2014 
el sistema electoral colombiano cambió de manera significativa y el 
sistema de partidos fue reconfigurando de manera paralela. Las refor-
mas de la Constitución de 1991 estuvieron dirigidas a la apertura del 
sistema político, mientras que las que se hicieron en 2003 se encami-
naron a ordenarlo tratando de reducir el número de partidos y forta-
lecerlos internamente. Del bipartidismo existente en 1974 entre libe-
rales y conservadores, se pasó a un sistema multipartidista extremo en 
la década de 1990 y a uno limitado después de la reforma electoral de 
comienzos del siglo XXI (Botero et al., en este libro). 

Otros sistemas políticos han tenido un significativo carrusel de re-
formas electorales, lo que ha generado sistemas de partidos caóticos, 
donde las reglas no han estado claras y han mutado constantemente 
los incentivos hacia la competencia. Ecuador es un buen ejemplo de 
ello (Freidenberg, en este libro). El cambio constante de las reglas ge-
neraron un escenario esquizofrénico (Pachano, 2007), con un sistema 
de partidos muy fragmentado, con competencia centrífuga y sin in-
centivos para la cooperación, donde los políticos debían reinventarse 
constantemente, sin posibilidad de generar aprendizaje político. Lo 
interesante es que, a pesar de la incontinencia reformista, varios de 
los cambios en las reglas fueron muy positivos para la ampliación del 
nivel de pluralismo del sistema político, ya que se modificaron las con-
diciones de acceso a la representación (la posibilidad del voto faculta-

10  Esto se pone de manifiesto también generando condiciones para que se dé 
la alternancia entre los partidos en el poder (tanto nacional como local), el fortale-
cimiento de los partidos de oposición, la pérdida de poder de algunos gobernadores 
priistas, el modo en que se seleccionaban las candidaturas o se facilitaba la participa-
ción de las mujeres en esas candidaturas, entre otros.
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tivo que favoreció la participación de los indígenas así como también 
las condiciones para que diversos grupos se animaran a participar a 
través de movimientos independientes), los que contribuyeron a la de-
mocratización del sistema político. 

Mientras tanto, esas variables son insuficientes para explicar otros 
casos de cambios graduales que, a pesar de haber hecho reformas, és-
tas no impactaron sobre el sistema de partidos en el momento en que 
se aprobaron e implementaron, dada la capacidad de las élites de pro-
cesar esas reformas (como en Honduras) o porque en realidad no son 
las reglas las que explican esos cambios sino las transformaciones del 
electorado, ya sea por su desalineamiento con el sistema de partidos 
predominante (como ocurrió en Costa Rica con el sistema bipartidis-
ta posguerra civil) (Cascante Matamoros, en este libro) o porque un 
día directamente la ciudadanía se agota de la manera tradicional de 
hacer política y deja de votar a los líderes y/o partidos que represen-
tan esas opciones electorales.

Es más, en varios capítulos de este libro se sostiene que los cam-
bios radicales de los sistemas de partidos como en los países andinos 
no pueden ser explicados únicamente por factores institucionales. Es-
tas variables pueden suponer el cambio de incentivos que favorece la 
transformación del sistema de partidos pero, de ningún modo, resul-
tan ser condiciones suficientes para que esto ocurra. En los capítulos 
sobre Ecuador, Venezuela o Bolivia las explicaciones institucionales 
no contribuyen a explicar las modificaciones radicales de la compe-
tencia. Los estudios (Sagarzazu, en este libro; Romero Ballivián, en 
este libro, y Freidenberg, en este libro) muestran que la crisis de repre-
sentación se dio de manera paralela (o a posteriori) a la implementación 
de políticas de ajuste neoliberal. 

En ese sentido, el enfoque institucional presenta debilidades que 
dan pie a nuevas críticas. Los institucionalistas se centraron en las 
consecuencias de las reglas y procedimientos concretos, especialmen-
te, en los efectos de las reglas formales, ignorando muchas veces el 
papel que juegan las reglas informales sobre las estrategias de los par-
tidos e, incluso, su propia capacidad de adaptación y de supervivencia 
en contextos críticos (Freidenberg y Levitsky, 2007). El caso ecuato-
riano es un ejemplo en el sentido inverso: el caos de reformas que se 
realizaron en el país entre 1978-2006 no generaron los resultados que 
se esperaban por quienes impulsaban las reformas. Por el contrario, 
los cambios radicales se dieron cuando los ciudadanos dejaron de vo-
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tar por los partidos tradicionales y eligieron a un outsider para impulsar 
la revolución ciudadana (Freidenberg, en este libro). 

Otero Felipe (en este libro) da cuenta de cómo las diferentes re-
formas electorales que se realizaron en Honduras no condujeron a la 
transformación de su sistema de partidos, hasta que se rompió la coa-
lición electoral liberal después de 2009. Las élites pueden adaptarse y 
reacomodarse en sus comportamientos y dinámicas dentro de los par-
tidos existentes, procesando esas nuevas reglas, sin necesidad de crear 
nuevos partidos. Los cambios en el sistema de partidos hondureño se 
dieron precisamente cuando las élites tradicionales ya no pudieron 
procesar los conflictos internos, aunque consiguieron reacomodarse 
(adaptarse) y darle continuidad al sistema de partidos por fuera de la 
legalidad constitucional. 

IV. propuestas para una agenDa De investigación Futura 

América Latina ha avanzado de manera significativa en el estudio de 
los partidos y de los sistemas de partidos en las últimas décadas. La 
agenda de investigación sobre la política partidista es intensa, muy ac-
tiva y desafiante. Aún así, existen una serie de retos respecto al tipo de 
investigación que se realiza y al modo en que dichos estudios dialogan 
con la política práctica (los “hacedores de políticas”). No necesaria-
mente todos los supuestos que discute la academia de un país o, en su 
caso, que se publican en las revistas académicas internacionales y que 
constituyen el corazón de la investigación sobre partidos en la política 
comparada, son recogidos por quienes están promoviendo reformas 
electorales o tomando decisiones en el ámbito electoral en los países 
latinoamericanos. 

La experiencia muestra que existe poco diálogo entre los estudio-
sos de los partidos y los que toman decisiones pero también entre los 
propios investigadores expertos en cada uno de los países. Muchas 
veces los investigadores no hacen que sus estudios dialoguen entre 
sí, dando cuenta de la existencia de “mesas separadas” en términos 
teóricos y metodológicos, por emplear la metáfora de Almond (1990) 
al referirse al desarrollo de las diferentes escuelas politológicas. Esto 
exige revisar el tipo de investigaciones que se están realizando sobre 
los partidos políticos, su difusión entre los diversos actores académicos 
y políticos y su vinculación con la política práctica, dado que muchas 
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veces se investiga en torno a supuestos que ya han sido descartados 
en otras latitudes.

Esta obra constituye un esfuerzo único orientado a construir 
puentes y fortalecer las redes de conocimiento e investigación de 
América Latina. Una obra de esta naturaleza resulta clave para gene-
rar diálogo entre los académicos y académicas especialistas en cada 
uno de los sistemas de partidos de la región. La idea era aportar una 
visión más amplia de las dinámicas partidistas en perspectiva compa-
rada y retroalimentar la discusión entre los expertos con la intención 
de avanzar en el conocimiento comparado de los procesos políticos 
latinoamericanos. Sólo un espacio como GIPSAL/ALACIP podía ser 
el idóneo para articular esos esfuerzos y generar conocimiento de ca-
lidad sobre la política partidista de la región. 

Los trabajos que se presentan en este libro surgieron precisamen-
te bajo el convencimiento de que el estudio de los partidos políti-
cos requiere del esfuerzo conjunto de los investigadores con diversas 
agendas y estrategias metodológicas, buscando encontrar las claves 
de las dinámicas partidistas en las similitudes y diferencias de los ca-
sos analizados. Los estudios que se presentan aquí se desarrollaron 
para dar cuenta de la necesidad de generar más investigación em-
pírica para explorar y sistematizar las razones que posibilitan una 
mayor adaptación de los partidos políticos a circunstancias hóstiles y 
que permita crear una teoría de alcance medio que dé cuenta de las 
propiedades que las organizaciones deben tener para poder evitar la 
“estampida” de la ciudadanía y la pérdida de apoyo radical de una 
elección a otra tanto en el contexto latinoamericano como en la polí-
tica comparada en general. 

No hay teoría que señale hasta el momento cómo las poliarquías 
latinoamericanas van a completar su democratización; pero si se sabe 
que mientras las elecciones estén institucionalizadas y los sistemas de 
partidos sean capaces de procesar dichas crisis, nuevas demandas y 
constantes desencantos ciudadanos, esas poliarquías tienen más opor-
tunidades de subsistir. Este estudio da cuenta de que si bien todos los 
casos de análisis han experimentado algún cambio, gradual o radical, 
en una o varias de sus dimensiones, la estabilidad sistémica de la ma-
yoría de los casos exige mayores esfuerzos de la política comparada 
para conceptualizar de manera más rigurosa qué se entiende por es-
tabilidad, por cambio partidista y cuáles son las estrategias metodoló-
gicas más adecuadas para medir la estabilidad y el cambio. La próxi-
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ma agenda de investigación sobre los partidos de la región debería 
incorporar estos desafíos y hacer que los hallazgos encontrados en las 
investigaciones sobre América Latina sean capaces de retroalimentar 
la agenda de investigación que se impulsa a la luz de los estudios de 
otros contextos.

Este libro pone por tanto en cuestionamiento lo que se ha de-
nominado como la “crisis de representación política”, una idea que 
ha guiado gran parte de los estudios sobre partidos en las últimas 
décadas en América Latina y Europa y que han condicionado varios 
de los supuestos que se han defendido al momento de observar a los 
partidos latinoamericanos. Esa supuesta crisis de representación que-
da en entredicho tras los datos presentados en los capítulos que reune 
este libro que dan cuenta de que, a pesar de todo, los electores siguen 
votando por los políticos y los partidos políticos. También cuestiona 
el modo en que los partidos enfrentan las crisis (no todos lo han hecho 
de la misma manera) y llama la atención sobre la necesidad de pro-
fundizar en una sistematización más específica sobre las posibles vías 
de institucionalización partidista (tanto formal como informal) y sus 
efectos sobre la democracia. 

La obra plantea desafíos teóricos importantes en la política com-
parada latinoamericanista y alerta sobre la necesidad de explorar 
los factores que explican la incapacidad de unos partidos para hacer 
frente a las exigencias del contexto y sus propios problemas internos 
mientras otros sí parecen estar en condiciones de enfrentar las crisis 
y regenerarse como opciones políticas válidas para los electores. Esta 
pregunta de investigación clave, que pone el énfasis en los partidos 
como organizaciones más que en los sistemas de partidos, es la que 
debería estar ya en la agenda de investigación futura. Se requiere 
una mayor rigurosidad metodológica, menos gafas ideológicas y más 
esfuerzo comparado para poder abordar el conocimiento de las diná-
micas partidistas así como también más diálogo entre los que investigan 
la política y los que hacen política. 

Más que luchar contra los partidos es hora de plantear el de-
safío de transformarlos en organizaciones internamente plurales, in-
cluyentes, transparentes y democráticas, como única alternativa para 
la democratización de las democracias latinoamericanas. Cualquier 
agenda politológica rigurosa debería incluir estos desafíos. La ciencia 
política latinoamericanista debería continuar impulsando esfuerzos 
de generar conocimiento a través de redes académicas, teórica y me-
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todológicamente plurales, con la intención de proveer mejores herra-
mientas de análisis y conclusiones más sofisticadas a quienes toman 
decisiones en las democracias latinoamericanas.
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os partidos políticos participan en elecciones compe-
titivas de manera ininterrumpida en los países de América 
Latina desde 1978, al menos desde cuando se inició el pro-
ceso de reinstauración democrática en el marco de la ter-
cera ola de democratización. La democracia supuso la 
competencia por cargos públicos, recursos, de�nición de 
políticas públicas, programas, legislación, acceso a medios 
y/o apoyo de la ciudadanía. Esto implica la interacción 
entre esos partidos así como también la integración de un 
sistema de partidos. 

Este libro describe la estructura y la dinámica de la compe-
tencia de dieciocho sistemas de partidos en América Latina 
desde 1978 y encuentra claves explicativas sobre los cam-
bios que se han dado en esos sistemas de partidos. Se trata 
de identi�car qué, cómo y por qué se transformó la política 
partidista en las últimas décadas. La obra presenta eviden-
cia respecto a por qué unos sistemas de partidos colapsa-
ron mientras otros no lo hicieron, relativizando los argu-
mentos que vaticinan la muerte de los partidos políticos en 
la región. Los capítulos fueron desarrollados por veintisiete 
investigadores, profesores y estudiantes de posgrado del 
Grupo de Investigación de “Partidos y Sistemas de Partidos 
de América Latina” (GIPSAL), perteneciente a la Asociación 
Latinoamericana de Ciencia Política (ALACIP). 
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